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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECLARATORIA de Emergencia por la presencia de vientos fuertes ocurridos los días 4, 5 y 6 de marzo de 2015, 
en 9 municipios del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación. 

LUIS FELIPE PUENTE ESPINOSA, Coordinador Nacional de Protección Civil de la Secretaría de 
Gobernación, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 19, fracción XI, 21, 58, 59, 61, 62 y 64 de la Ley 
General de Protección Civil; 102 del Reglamento de la Ley General de Protección Civil; 59, fracciones I, XX y 
XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 3, fracción I del “Acuerdo por el que se emiten 
las Reglas Generales del Fondo de Desastres Naturales” (Reglas Generales); y 10 del “Acuerdo que 
establece los Lineamientos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN” (LINEAMIENTOS), y 

CONSIDERANDO 

Que mediante oficio número 063/2015, recibido con fecha 9 de marzo de 2015 en la Coordinación 
Nacional de Protección Civil (CNPC), el Gobernador del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Dr. Javier 
Duarte de Ochoa, solicitó a la Secretaría de Gobernación (SEGOB) a través de la CNPC, la emisión de la 
Declaratoria de Emergencia para los municipios de Agua Dulce, Alvarado, Boca del Río, Chacaltianguis, 
Coatzacoalcos, Cosamaloapan de Carpio, Hueyapan de Ocampo, Medellín, Ozuluama de Mascareñas, 
Tampico Alto, Tatahuicapan de Juárez y Veracruz de dicha Entidad Federativa, por la presencia de vientos 
fuertes los días 4, 5 y 6 de marzo de 2015; ello, con el propósito de acceder a los recursos del Fondo para la 
Atención de Emergencias FONDEN. 

Que mediante oficio número CNPC/0335/2015, de fecha 9 de marzo de 2015, la CNPC solicitó a la 
Comisión Nacional del Agua (CONAGUA) la opinión técnica correspondiente para que, en su caso, la propia 
CNPC estuviera en posibilidad de emitir la Declaratoria de Emergencia para los municipios del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave solicitados en el oficio 063/2015 referido con anterioridad. 

Que con oficio número B00.8.-0116 de fecha 10 de marzo de 2015, la CONAGUA emitió opinión técnica 
corroborando el fenómeno natural de vientos fuertes los días 4, 5 y 6 de marzo de 2015, para los municipios 
de Agua Dulce, Alvarado, Boca del Río, Coatzacoalcos, Medellín, Ozuluama de Mascareñas, Tampico Alto, 
Tatahuicapan de Juárez y Veracruz del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Que el día 10 de marzo de 2015 se emitió el Boletín de Prensa número 183, mediante el cual se dio a 
conocer que la SEGOB por conducto de la CNPC declara en emergencia a los municipios de Agua Dulce, 
Alvarado, Boca del Río, Coatzacoalcos, Medellín, Ozuluama de Mascareñas, Tampico Alto, Tatahuicapan de 
Juárez y Veracruz del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, por la presencia de vientos fuertes ocurridos 
los días 4, 5 y 6 de marzo de 2015, con lo que se activan los recursos del Fondo para la Atención de 
Emergencias FONDEN, y a partir de esa Declaratoria las autoridades contarán con recursos para atender las 
necesidades alimenticias, de abrigo y de salud de la población afectada. 

Con base en lo anterior se consideró procedente en este acto emitir la siguiente: 

DECLARATORIA DE EMERGENCIA POR LA PRESENCIA DE VIENTOS 
FUERTES OCURRIDOS LOS DÍAS 4, 5 Y 6 DE MARZO DE 2015, EN 9 MUNICIPIOS DEL 

ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 

Artículo 1o.- Se declara en emergencia a los municipios de Agua Dulce, Alvarado, Boca del Río, 
Coatzacoalcos, Medellín, Ozuluama de Mascareñas, Tampico Alto, Tatahuicapan de Juárez y Veracruz del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, por la presencia de vientos fuertes ocurridos los días 4, 5 y 6 de 
marzo de 2015. 

Artículo 2o.- La presente se expide para que el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave pueda acceder 
a los recursos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN de la Secretaría de Gobernación. 

Artículo 3o.- La determinación de los apoyos a otorgar se hará en los términos de los LINEAMIENTOS y 
con base en las necesidades prioritarias e inmediatas de la población para salvaguardar su vida y su salud. 

Artículo 4o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad 
con el artículo 61 de la Ley General de Protección Civil y en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 10, 
fracción IV de los LINEAMIENTOS. 

México, Distrito Federal, a diez de marzo de dos mil quince.- Con fundamento en los artículos 8, 10 
fracción I y 132 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación (DOF.-02-IV-2013) y con base en el 
Oficio No. TI/052/2015, en ausencia del Coordinador Nacional de Protección Civil, lo firma el Director General 
de Protección Civil, Ricardo de la Cruz Musalem.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Iglesia Cristiana Pentecostés Templo 
Rehobot, para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General  
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

LA C. MARÍA DEL CARMEN SALVADOR HERNÁNDEZ Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA IGLESIA 

CRISTIANA PENTECOSTÉS TEMPLO REHOBOT. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  

y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

agrupación denominada IGLESIA CRISTIANA PENTECOSTÉS TEMPLO REHOBOT, para constituirse  

en asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su 

trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: calle Lázaro Cárdenas sin número, ranchería Aniceto de la Villa Tamulte de las Sábanas, 

municipio de Centro, Estado de Tabasco, código postal 86250. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble manifestado en uso de la 

solicitante de registro, ubicado en calle Lázaro Cárdenas sin número, ranchería Aniceto de la Villa Tamulte  

de las Sábanas, municipio de Centro, Estado de Tabasco, código postal 86250. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  

la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  

objeto, el siguiente: "La observancia, práctica, propagación e instrucción de la doctrina de JESUCRISTO serán 

las bases fundamentales de la misma, teniendo como pastor supremo a JESUCRISTO". 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representante: María del Carmen Salvador Hernández. 

VI.- Relación de asociados: María del Carmen Salvador Hernández, Narciso García García, Jobino García 

Morales, Arcadio Hernández García, Fidel Sánchez Pérez, Alberto Valencia Salvador, Fredy Valencia 

Hernández, Mario Salvador Hernández, David Valencia Salvador y Manuel Sánchez Hernández. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Administración y Dirección: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

"Mesa Directiva", integrado por las personas y cargos siguientes: María del Carmen Salvador Hernández, 

Presidente; Fredy Valencia Hernández, Secretario, David Valencia Salvador, Tesorero; Mario Salvador 

Hernández, Primer Vocal; y Jobino García Morales, Segundo Vocal. 

IX.- Ministros de culto: María del Carmen Salvador Hernández y David Valencia Salvador. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico Pentecostés. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 

término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los seis días del mes de marzo de dos  

mil quince.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel 

Díaz León.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Parroquia San José, Esposo de la Virgen 
María en Apodaca, N.L., para constituirse en asociación religiosa; derivada de Arquidiócesis de Monterrey, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General  
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 

INTERNA DE ARQUIDIÓCESIS DE MONTERREY, A.R., DENOMINADA PARROQUIA SAN JOSÉ, ESPOSO DE LA 

VIRGEN MARÍA EN APODACA, N. L. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  

y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

entidad interna denominada PARROQUIA SAN JOSÉ, ESPOSO DE LA VIRGEN MARÍA EN APODACA, N. L. 

para constituirse en asociación religiosa; derivada de ARQUIDIÓCESIS DE MONTERREY, A.R., solicitud 

presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos 

principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: calle Virrey de Ceballos número 210, fraccionamiento Rinconada Colonial, municipio de 

Apodaca, Estado de Nuevo León, código postal 66606. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble en uso de la solicitante  

de registro, denominado Parroquia San José, Esposo de la Virgen María en Apodaca, N. L., ubicado en calle 

Virrey de Ceballos número 210, fraccionamiento Rinconada Colonial, municipio de Apodaca, Estado de Nuevo 

León, código postal 66606. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  

la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  

objeto, el siguiente: “Propagar la Verdad Evangélica en todo su territorio, mediante las celebraciones litúrgicas 

y populares, con pleno respeto a la libertad de conciencia de todos los seres humanos”. 

IV.- Representantes: Rogelio Cabrera López, Rodolfo Ángel Rodríguez Sepúlveda, Amancio Olmos 

Gómez, Héctor Juan Villarreal Sánchez y Eduardo Servando Guerra Sepúlveda. 

V.- Relación de asociados: Rogelio Cabrera López, Rodolfo Ángel Rodríguez Sepúlveda, Amancio  

Olmos Gómez, Héctor Juan Villarreal Sánchez y Eduardo Servando Guerra Sepúlveda. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Administración y Dirección: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Gobierno Interno”, integrado por las personas y cargos siguientes: Rogelio Cabrera López, Arzobispo, 

Director General y Representante Legal; Rodolfo Ángel Rodríguez Sepúlveda, Representante Legal; Amancio 

Olmos Gómez, Ecónomo y Representante Legal; Héctor Juan Villarreal Sánchez, Párroco y Representante 

Legal; y Eduardo Servando Guerra Sepúlveda, Representante Legal. 

VIII.- Ministro de Cultos: Rogelio Cabrera López, Rodolfo Ángel Rodríguez Sepúlveda, Amancio Olmos 

Gómez y Héctor Juan Villarreal Sánchez. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Católico Apostólico Romano. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consultar solamente durante el 

término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los seis días del mes de marzo de dos  

mil quince.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel 

Díaz León.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Iglesia Cristiana Bautista Hay 
Esperanza de Puerto Vallarta, Jalisco, para constituirse en asociación religiosa; derivada de Convención Nacional 
Bautista de México, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General  
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 

INTERNA DE CONVENCIÓN NACIONAL BAUTISTA DE MÉXICO, A.R., DENOMINADA IGLESIA CRISTIANA BAUTISTA 

HAY ESPERANZA DE PUERTO VALLARTA, JALISCO. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  
y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
entidad interna denominada IGLESIA CRISTIANA BAUTISTA HAY ESPERANZA DE PUERTO VALLARTA, 
JALISCO para constituirse en asociación religiosa; derivada de CONVENCIÓN NACIONAL BAUTISTA DE 
MÉXICO, A.R., solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite 
respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: prolongación Colombia número 1812, colonia Lázaro Cárdenas, municipio de Puerto Vallarta, 
Estado de Jalisco, código postal 48330. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble bajo contrato de comodato, 
denominado Iglesia Cristiana Bautista Hay Esperanza, ubicado en Prolongación Colombia número 1812, 
identificado como lote 7-A, manzana 82, colonia Lázaro Cárdenas, municipio de Puerto Vallarta, Estado de 
Jalisco, código postal 48330, propiedad de Primera Iglesia bautista de Guadalajara, A.R. con registro 
constitutivo SGAR/13:210/95, inscrito en el folio de bienes inmuebles SGAR/13:210/95-6. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  
la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  
objeto, el siguiente: “Realizar sistemáticamente cultos devocionales de predicación y de instrucción Bíblica” 

IV.- Representantes: Alí Uriel Alcalá del Vivar y Adalberto Camberos Jiménez. 

V.- Relación de asociados: Uriel Alcalá García, Alí Uriel Alcalá del Vivar, Fabiola Elizabeth Ayala  
Castillo, Matilde Citalán Muñoz, Adalberto Camberos Jiménez, Nelly Díaz Memije, Porfirio Díaz de la Cruz, 
Isidro Domínguez Vargas, Bertha Alicia García Milanés, Gloria García Romero, Ernestina García Romero, 
Oscar Eduardo García Vázquez, Rosario Gómez López, Jorge Armando Guzmán Álvarez, María Estela Lino 
García, Priscilla López Perera, Roberto Medina Mendiola, Miriam Rivero Barrera, Luz María Romero Ruiz, 
Alma Mireya Soto Morales y Elizabeth Zepeda Díaz. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Administración y Dirección: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 
“Órgano de Gobierno”, integrado por las personas y cargos siguientes: Alí Uriel Alcalá del Vivar, Presidente; 
Elizabeth Zepeda Diaz, Secretaria; Miriam Rivero Barrera, Tesorera; Adalberto Camberos Jiménez, Diácono; 
Isidro Domínguez Vargas, Vocal; y Nelly Díaz Memije, Vocal. 

VIII.- Ministro de Culto: Alí Uriel Alcalá del Vivar. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Evangélico Bautista 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente  
de esta publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el 
expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente 
durante el término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los seis días del mes de marzo de dos  
mil quince.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel 
Díaz León.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Instituto Superior de Estudios 
Guadalupanos, para constituirse en asociación religiosa; derivada de Arquidiócesis Primada de México, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General  
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA  

ENTIDAD INTERNA DE ARQUIDIÓCESIS PRIMADA DE MÉXICO, A.R., DENOMINADA INSTITUTO SUPERIOR DE 

ESTUDIOS GUADALUPANOS. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  

y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

entidad interna denominada INSTITUTO SUPERIOR DE ESTUDIOS GUADALUPANOS para constituirse en 

asociación religiosa; derivada de ARQUIDIÓCESIS PRIMADA DE MÉXICO, A.R., solicitud presentada en la 

Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que 

a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: calle Quintana número 26 bis, colonia Gustavo A. Madero, delegación Gustavo A. Madero, 

México, Distrito Federal, código postal 07050. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble bajo contrato de comodato, 

denominado Instituto Superior de Estudios Guadalupanos, ubicado en calle Quintana número 26 bis, colonia 

Gustavo A. Madero, delegación Gustavo A. Madero, México, Distrito Federal, código postal 07050. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  

la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  

objeto, el siguiente: “la práctica, propagación e instrucción de la doctrina que profesa la Iglesia Católica en 

comunión con el Romano Pontífice” 

IV.- Representante: Rómulo Eduardo Chávez Sánchez. 

V.- Relación de asociados: Enrique Alejandro Glennie Graue y Rómulo Eduardo Chávez Sánchez. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Administración y Dirección: De conformidad con los estatutos exhibidos, integrado por la 

persona y cargo siguiente: Norberto Rivera Carrera, Arzobispo Primado de México; Guillermo Moreno Bravo, 

Vicario General de la Curia Pastoral, Encargado del Área Administrativa y Moderador de la Curia; y Rómulo 

Eduardo Chávez Sánchez, Director General. 

VIII.- Ministros de Culto: Enrique Alejandro Glennie Graue y Rómulo Eduardo Chávez Sánchez. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Católico Apostólico Romano 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente  

de esta publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el 

expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente 

durante el término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los cinco días del mes de marzo de dos  

mil quince.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel 

Díaz León.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
RESOLUCIÓN por la que se autoriza a Grupo Financiero Base, S.A. de C.V., para organizarse como sociedad 
controladora en términos de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras y la constitución y funcionamiento 
del respectivo grupo financiero. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público.- Secretario.- 100.- 10. 

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE AUTORIZA A GRUPO FINANCIERO BASE, S.A. DE C.V., PARA ORGANIZARSE 

COMO SOCIEDAD CONTROLADORA EN TÉRMINOS DE LA LEY PARA REGULAR LAS AGRUPACIONES 

FINANCIERAS Y LA CONSTITUCIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL RESPECTIVO GRUPO FINANCIERO. 

LUIS VIDEGARAY CASO, Secretario de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los artículos 31, 

fracción XXXIV, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 11 de la Ley para Regular las 

Agrupaciones Financieras, así como las Reglas Generales para la Constitución y Funcionamiento de Grupos 

Financieros y en ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 6o. fracción XXIV, del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en atención a los siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. Mediante escrito presentado en esta Secretaría el 11 de septiembre de 2014, el Lic. Julio Ricardo 

Escandón Jiménez en representación de Operadora y Administradora de Capitales Base, S.A. de 

C.V. (Capitales Base), personalidad que tiene debidamente acreditada ante esta Dependencia, con 

fundamento en lo dispuesto por el artículo 11 de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, 

solicitó autorización de esta Secretaría para que Capitales Base se organice como sociedad 

controladora en términos de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras y para que se 

constituya y funcione un grupo financiero bajo la denominación de “Grupo Financiero Base, S.A.  

de C.V.” (Grupo Financiero Base) 

2. Grupo Financiero Base, estará integrado por: (i) Banco Base, S.A., Institución de Banca Múltiple 

(Banco Base) y (ii) Estructuradores del Mercado de Valores Casa de Bolsa, S.A. de C.V., (bajo la 

denominación de Casa de Bolsa Base, S.A. de C.V.). (Casa de Bolsa Base). 

3. La solicitud de autorización mencionada en el Antecedente 1, considera los siguientes  

actos jurídicos: 

a. Los actuales accionistas de Banco Base, de Casa de Bolsa Base y de Capitales Base, a efecto 

de optimizar la estructura corporativa de las sociedades en las que participan directamente y con 

el objetivo de constituir el Grupo Financiero Base, efectuarán una reestructura corporativa la cual 

involucrará, entre otros, los actos siguientes: 

 Solicitud de autorización al Servicio de Administración Tributaria a efecto de llevar a cabo la 

enajenación a costo fiscal de las acciones emitidas por Banco Base y Casa de Bolsa Base. 

Dicha enajenación se llevará a cabo mediante contratos de compraventa. 

 Solicitud de autorización a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, para lo siguiente: 

 La transmisión y adquisición por parte de la Sociedad Controladora del 99.99% de las 

acciones emitidas por Banco Base, en términos del artículo 17 de la Ley de 

Instituciones de Crédito; 

 Previo acuerdo de su Junta de Gobierno, la transmisión y adquisición por parte de la 

Sociedad Controladora del 99.99% de las acciones emitidas por Casa de Bolsa Base, 

de conformidad con el artículo 119, fracción III, de la Ley del Mercado de Valores; 

 La modificación de los estatutos sociales de Banco Base, como consecuencia  

de la constitución y funcionamiento de Grupo Financiero Base, a fin de contemplar el 

cambio de su denominación a "Banco Base, S.A., Institución Banca Múltiple,  

Grupo Financiero Base”, y 
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 La modificación de los estatutos sociales de Casa de Bolsa Base, con motivo  

de la constitución y funcionamiento de Grupo Financiero Base, a efecto de  

contemplar el cambio de su denominación a "Casa de Bolsa Base, S.A. de C.V.,  

Grupo Financiero Base”. 

b. La celebración de una asamblea general extraordinaria de accionistas en la que Capitales Base, 

acordará, entre otros temas, los siguientes: 

 Adoptar el régimen legal aplicable a las sociedades controladoras, así como la constitución 

y funcionamiento de Grupo Financiero Base; 

 La reforma integral de los estatutos sociales de Capitales Base, a fin de adecuarlos a lo 

previsto por la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, así como para modificar su 

denominación actual por la de “Grupo Financiero Base, S.A. de C.V."; 

 La suscripción del convenio único de responsabilidades por parte de la Sociedad 

Controladora; 

 El aumento en la parte fija de su capital social; 

 La compraventa de las acciones representativas del capital social de Banco Base y de Casa 

de Bolsa Base, así como el canje de las acciones representativas del capital social de 

Capitales Base, como contraprestación de las compraventas referidas, así como la emisión 

de los títulos definitivos; 

 La designación de los miembros propietarios y suplentes que integrarán el consejo de 

administración de la sociedad controladora; 

 La designación de los miembros integrantes de los comités de prácticas societarias  

y de auditoría, y 

 La designación del director general de la Sociedad Controladora. 

4. En atención a la solicitud de autorización referida en el Antecedente 1, esta Secretaría, a través de la 

Dirección General Adjunta de Banca y Valores, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 11, 

20, 28 y demás aplicables de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, mediante oficios 

UBVA/DGABV/779/2014 y UBVA/DGABV/780/2014, ambos de fecha 22 de septiembre de 2014, 

solicitó la opinión del Banco de México y de la Comisión Nacional Bancaria y de  

Valores, respectivamente. 

 Asimismo, en esa misma fecha, la referida Dirección General Adjunta, con oficio 

UBVA/DGABV/781/2014 solicitó la opinión de la Dirección General Adjunta de Análisis Financiero  

y Vinculación Internacional adscrita a la Unidad de Banca, Valores y Ahorro de esta Dependencia. 

5. Mediante escritos presentados en esta Secretaría el 29 de octubre por el Lic. Julio Ricardo Escandón 

Jiménez y el 1 y 15 de diciembre, por el Lic. Aldo Escalante Escalera, todos de 2014,  

en representación de Capitales Base, personalidad que tienen debidamente acreditada ante esta 

Dependencia, remitieron diversa información adicional en alcance a la enviada con la solicitud  

de autorización a que se refiere el Antecedente 1, así como para solventar las observaciones que le 

fueron formuladas por esta Dependencia, mediante oficio UBVA/DGABV/962/2014 del 20 de 

noviembre de 2014. 

6. Esta Secretaría, a través de la citada Dirección General Adjunta de Banca y Valores, con fundamento 

en lo dispuesto por los artículos 11, 20, 28 y demás aplicables de la Ley para Regular las 

Agrupaciones Financieras, mediante oficios UBVA/DGABV/921/2014, UBVA/DGABV/922/2014, 

UBVA/DGABV/988/2014, UBVA/DGABV/989/2014, UBVA/DGABV/1046/2014 y 

UBVA/DGABV/1047/2014 de fechas 3 de noviembre, 1 y 15 de diciembre de 2014, respectivamente, 

remitió al Banco de México y a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, copia simple de los 

escritos referidos en el Antecedente 5, con el fin de que emitieran su opinión a esta Dependencia. 
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 De igual forma, la referida Dirección General Adjunta de Banca y Valores remitió copia de los citados 

escritos, a la Dirección General Adjunta de Análisis Financiero y Vinculación Internacional de la 

Unidad de Banca, Valores y Ahorro, mediante oficios UBVA/DGABV/923/2014, 

UBVA/DGABV/990/2014 y UBVA/DGABV/1048/2014, de fechas 3 de noviembre, 1 y 15 de diciembre 

de 2014, respectivamente. 

CONSIDERANDO 

1. Que el sector financiero debe contribuir de manera fundamental al financiamiento del crecimiento 

económico en México; 

2. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, establece como su objetivo general el de “Llevar a 

México a su máximo potencial”, contemplando como una de las cinco Metas Nacionales  

la denominada “México Próspero”, la cual “busca proveer condiciones favorables para el desarrollo 

económico, a través de una regulación que permita una sana competencia entre las empresas y el 

diseño de una política moderna de fomento económico enfocada a generar innovación y crecimiento 

en sectores estratégicos”. En la consecución del objetivo señalado, la presente Administración pone 

énfasis en Estrategias Transversales, dentro de las cuales se encuentra “Democratizar la 

Productividad”, lo cual significa “que las oportunidades y el desarrollo lleguen a todas las regiones,  

a todos los sectores y a todos los grupos de la población”; 

3. Que se requiere impulsar el desarrollo del marco de libre concurrencia y competencia en el sector 

financiero, que permita menores costos, mejores servicios y mayor cobertura, que faciliten a la 

población el acceso a nuevos servicios y la atención de las necesidades de un mayor universo  

de la población; 

4. Que es necesario contar con un sistema financiero profundo y eficiente, que otorgue un entorno 

apropiado a los ahorradores, atienda a los sectores que no cuenten con un acceso adecuado y 

desarrolle nuevos productos y servicios; 

5. Que un sistema financiero sólido y eficiente es imprescindible para alcanzar tasas de crecimiento 

económico vigorosas y sostenidas en el mediano plazo; 

6. Que el Banco de México, mediante diverso OFI/S33-002-11890 del 12 de noviembre de 2014, 

considerando que la creación de Grupo Financiero Base, contribuirá a fortalecer la oferta de servicios 

financieros en el sistema financiero mexicano y que la documentación presentada al efecto cumple 

con las disposiciones aplicables para la realización de los actos jurídicos de que se trata, manifestó 

su opinión favorable a fin de que esta Secretaría autorice lo solicitado. 

7. Que la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, mediante oficio 312-1/113169/2014, del 16 de 

diciembre de 2014, atendiendo a las consideraciones expuestas en el mismo y con fundamento en lo 

dispuesto por el artículo 11 de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, emite opinión 

favorable para que esta Secretaría autorice lo solicitado. 

 Lo anterior, “sujeto a la condición de que se otorguen las autorizaciones que le han sido solicitadas, 

para la adquisición por parte de la actual Operadora y Administradora de Capitales Base, S.A. de 

C.V., del 99. 99% de las acciones representativas de los respectivos capitales sociales de Banco 

Base, S.A., Institución de Banca Múltiple y de Estructuradores del Mercado de Valores Casa de 

Bolsa, S.A. de C.V., a cuyo efecto se están siguiendo los procesos formales correspondientes, 

siendo oportuno señalar que en el caso de la adquisición de las acciones de la casa de bolsa,  

el Comité de Autorizaciones de esta Comisión, en sesión celebrada el 9 de diciembre de 2014, 

acordó emitir opinión favorable respecto de la procedencia de la solicitud de que se trata, la cual será 

sometida próximamente a la Junta de Gobierno de esta misma Comisión”. 

8. Que la Dirección General Adjunta de Análisis Financiero y Vinculación Internacional de esta 

Secretaría, mediante diverso UBVA/DGAAF/085/2014 del 16 de diciembre de 2014, manifestó que 

después de haber analizado la información que sustenta la solicitud, así como las proyecciones 

financieras de Grupo Financiero Base contenidas en el Plan General de Funcionamiento,  

se encuentra que el plan está formulado sobre bases realistas y consistentes y bajo supuestos de 
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operación conservadores, lo que permite estimar que el proyecto es viable, por lo que considera  

que desde el punto de vista financiero, no existe inconveniente en que se autorice la constitución  

y funcionamiento del grupo financiero cuya sociedad controladora se denominará Grupo  

Financiero Base. 

9. Que el Servicio de Administración Tributaria mediante oficio 600-04-03-2014-06563 del 20 de  
agosto de 2014, autorizó la enajenación a costo fiscal de las acciones de Banco Base y de Casa  
de Bolsa Base. 

10. Que mediante oficio 312-1/113180/2014 de fecha 19 de diciembre de 2014, la Comisión  
Nacional Bancaria y de Valores comunicó a esta Secretaría que mediante diversos P141/2014  
y 310-183920/2014, ambos del 17 de diciembre de 2014, autorizó a Capitales Base las adquisiciones 
accionarias relativas a las entidades que formarían parte de Grupo Financiero Base, con las 
características que se detallan en los citados oficios, quedando sujetas las autorizaciones respectivas 
a la condición de que se realicen cada uno de los demás actos de la reestructura corporativa 
tendiente a la conformación de dicho grupo financiero y, en particular, se obtenga de esta Secretaría 
la autorización que prevé el artículo 11 de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras. 

11. Que en el citado oficio P141/2014, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores aprobó el proyecto de 
reforma integral de estatutos sociales de Estructuradores del Mercado de Valores Casa de Bolsa, 
S.A. de C.V., en la que destaca su cambio de denominación a Casa de Bolsa Base, S.A. de C.V., 
Grupo Financiero Base. 

12. Que toda vez que la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, otorgó las autorizaciones a que se 
refiere el Considerando 7 del presente oficio, se tiene por cumplida la condición señalada  
en el mismo y por lo tanto la opinión emitida ha surtido efectos. 

13. Que toda vez que el Grupo Financiero de que se trata estará integrado, entre otras entidades,  
por una institución de banca múltiple, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 120 fracción VIII, 
de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, y en atención al importe de su capital contable, 
esta Secretaría considera a Banco Base, como la preponderante dentro del citado Grupo. 

14. Que el objetivo principal de la constitución y funcionamiento del grupo financiero controlado por 
Grupo Financiero Base, consiste en la conformación de una estructura que permita mayor eficiencia 
operativa y administrativa de Banco Base y de Casa de Bolsa Base. 

15. Que la solicitud referida en el Antecedente 1, complementada con la documentación presentada a 
través de los escritos a que se refiere el Antecedente 5 de la presente Resolución, cumple con las 
disposiciones legales y administrativas aplicables a los procedimientos para la organización de una 
Sociedad Controladora y la constitución y funcionamiento de un grupo financiero y después de haber 
escuchado las opiniones favorables del Banco de México y de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, así como de haber determinado la procedencia del otorgamiento de la autorización 
solicitada, esta Secretaría de Hacienda y Crédito Público, expide la siguiente: 

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE AUTORIZA A GRUPO FINANCIERO BASE, S.A. DE C.V., PARA ORGANIZARSE COMO 

SOCIEDAD CONTROLADORA EN TÉRMINOS DE LA LEY PARA REGULAR LAS AGRUPACIONES FINANCIERAS Y LA 

CONSTITUCIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL RESPECTIVO GRUPO FINANCIERO. 

PRIMERO: En uso de la facultad que le confiere el artículo 11 de la Ley para Regular las Agrupaciones 
Financieras, se autoriza la organización de “Grupo Financiero Base, S.A. de C.V., como 
Sociedad Controladora y la constitución y funcionamiento del respectivo grupo financiero. 

SEGUNDO: La denominación de la Sociedad Controladora del grupo financiero será “Grupo Financiero 
Base, S.A. de C.V." 

TERCERO: La Sociedad Controladora tendrá por objeto participar, directa o indirectamente, en el capital 
social de las entidades financieras integrantes del grupo financiero y establecer, a través de 
sus órganos sociales, las estrategias generales para la conducción del grupo financiero. 

CUARTO: “Grupo Financiero Base, S.A. de C.V.” será propietaria, directa o indirectamente, de acciones 
que representen más del cincuenta por ciento del capital social de las entidades financieras 
integrantes del grupo financiero. 
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QUINTO: El grupo financiero estará integrado por la Sociedad Controladora denominada  
“Grupo Financiero Base, S.A. de C.V.”, y por las entidades financieras siguientes: 

1. Banco Base, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Base, y 

2.  Casa de Bolsa Base, S.A. de C.V., Grupo Financiero Base. 

SEXTO: El domicilio de la Sociedad Controladora será en San Pedro Garza García, Nuevo León. 

SÉPTIMO: La autorización a que se refiere la presente Resolución es, por su propia naturaleza, 
intransmisible. 

OCTAVO: La Sociedad Controladora estará sujeta a la inspección y vigilancia de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores. 

NOVENO: En lo no señalado expresamente por esta Resolución, Grupo Financiero Base, S.A. de C.V., 
se sujetará a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a la Ley para Regular 
las Agrupaciones Financieras, a las Reglas Generales para la Constitución y Funcionamiento 
de Grupos Financieros, así como a toda aquella legislación y regulación vigente aplicable a la 
materia, o la que se emita en el futuro. 

TRANSITORIO 

PRIMERO: La presente Resolución se publicará en el Diario Oficial de la Federación, a costa de "Grupo 
Financiero Base, S.A. de C.V.” 

SEGUNDO: De conformidad con lo dispuesto por el artículo 11, tercer párrafo, de la Ley para Regular las 
Agrupaciones Financieras, Operadora y Administradora de Capitales Base, S.A. de C.V., 
deberá presentar a esta Secretaría para su aprobación, dentro de los 90 días siguientes a la 
fecha en que les sea notificada la presente autorización, los instrumentos públicos en que 
consten sus estatutos sociales, así como el Convenio Único de Responsabilidades que esa 
Sociedad Controladora celebre con las entidades financieras integrantes del Grupo 
Financiero, para su aprobación. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a 13 de febrero de 2015.- El Secretario de Hacienda y 
Crédito Público, Luis Videgaray Caso.- Rúbrica. 

(R.- 408296) 

 

 

RESOLUCIÓN por la que se expide el formato oficial para el aviso de la lista de clientes personas morales con 
los que se realicen operaciones con dólares de los Estados Unidos de América en efectivo, en términos de las 
disposiciones de carácter general a que se refiere el artículo 115 de la Ley de Instituciones de Crédito, así como 
el instructivo para su llenado. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE EXPIDE EL FORMATO OFICIAL PARA EL AVISO DE LA LISTA DE CLIENTES 
PERSONAS MORALES CON LOS QUE SE REALICEN OPERACIONES CON DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA EN EFECTIVO, EN TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL A QUE SE 
REFIERE EL ARTÍCULO 115 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO, ASÍ COMO EL INSTRUCTIVO PARA 
SU LLENADO 

ALBERTO BAZBAZ SACAL, Titular de la Unidad de Inteligencia Financiera de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 115 de la Ley de Instituciones de Crédito, 33ª 
Bis 2 de las Disposiciones de carácter general a que se refiere el artículo 115 de la Ley de Instituciones de 
Crédito y el artículo 15, fracción IV, del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y; 

CONSIDERANDO 

Que con fecha 20 de abril de 2009 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación, las Disposiciones de 
carácter general a que se refiere el artículo 115 de la Ley de Instituciones de Crédito, mismas que fueron 
modificadas por última ocasión mediante Resolución publicada en ese mismo órgano oficial de difusión el 31 
de diciembre de 2014; 

Que con la finalidad de no obstaculizar el desarrollo de la actividad económica y sin perjuicio de establecer 
medidas de prevención y control más estrictas, la 33ª Bis 1 de las Disposiciones de carácter general a que se 
refiere el artículo 115 de la Ley de Instituciones de Crédito establece excepciones del límite aplicable a las 
operaciones con dólares en efectivo de los Estados Unidos de América, a aquellas personas morales que, 
entre otros requisitos, justifiquen que la realización de sus actividades económicas requiere utilizar dicha 
divisa por montos mayores al límite establecido en la 33ª Bis de las citadas Disposiciones; 
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Que en términos de la 33ª Bis 2 de las Disposiciones de carácter general a que se refiere el artículo 115 
de la Ley de Instituciones de Crédito, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público debe expedir el formato 
oficial para que las instituciones de crédito le remitan, por conducto de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores y a través de los medios electrónicos que aquella señale, la lista actualizada de los clientes personas 
morales con los que realice operaciones con dólares de los Estados Unidos de América en efectivo, en los 
términos y con las especificaciones señalados en la citada disposición; 

Que por lo anterior, se considera pertinente diseñar y adoptar medidas de control adicionales y 
homogéneas aplicables a las mencionadas operaciones, con el propósito fundamental de minimizar el riesgo 
de que los recursos cuya procedencia pudiera estar relacionada con la comisión de los delitos de operaciones 
con recursos de procedencia ilícita y de financiamiento al terrorismo, ingresen al sistema financiero; 

Que una vez escuchada la opinión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, emitida mediante oficio 
número 213/JCMM-67382/2015, de fecha 16 de febrero de 2015, he tenido a bien emitir la siguiente: 

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE EXPIDE EL FORMATO OFICIAL PARA EL AVISO DE LA LISTA DE 
CLIENTES PERSONAS MORALES CON LOS QUE SE REALICEN OPERACIONES CON DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA EN EFECTIVO, EN TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES DE 
CARÁCTER GENERAL A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 115 DE LA LEY DE INSTITUCIONES 

DE CRÉDITO, ASÍ COMO EL INSTRUCTIVO PARA SU LLENADO 

Artículo 1.- La presente Resolución tiene como objetivo establecer el formato oficial previsto en la 33ª Bis 
2 de las Disposiciones de carácter general a que se refiere el artículo 115 de la Ley de Instituciones de 
Crédito, aplicables a las instituciones de crédito, así como el instructivo para su llenado. 

Artículo 2.- Para efectos de esta Resolución, así como de su Anexo, serán aplicables las definiciones 
establecidas en la 2ª de las Disposiciones de carácter general a que se refiere el artículo 115 de la Ley de 
Instituciones de Crédito, además de las siguientes, que podrán utilizarse en singular o plural: 

I. Disposiciones, a las Disposiciones de carácter general a que se refiere el artículo 115 de la Ley de 
Instituciones de Crédito, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 20 de abril de 2009 y sus 
respectivas modificaciones; 

II. Layout, al formato electrónico a que se refiere el artículo 3 de esta Resolución; 

III. SITI, al Sistema Interinstitucional de Transferencia de Información, que será el medio electrónico por 
el cual las Entidades deberán proporcionar a la Unidad, por conducto de la Comisión, la información 
a que se refiere el artículo anterior y, 

IV. Unidad, a la Unidad de Inteligencia Financiera de la Secretaría. 

Artículo 3.- Las Entidades deberán remitir a la Unidad, por conducto de la Comisión, un aviso que 
contenga la lista actualizada de Clientes personas morales con los que realice operaciones con dólares de los 
Estados Unidos de América en efectivo a que se refiere la 33ª Bis 2 de las Disposiciones, utilizando para tal 
efecto el Layout y su instructivo de llenado que se acompaña a la presente Resolución como Anexo A. 

Artículo 4.- Las Entidades presentarán el aviso que contenga la lista actualizada a que se refiere el 
artículo 3 de la presente Resolución, en los términos y con la periodicidad que se establecen en las 
Disposiciones, mediante su transmisión vía electrónica a la Comisión, utilizando un archivo XML con la 
extensión de archivo .LAC, respecto del cual el SITI generará un acuse de recibo electrónico en el que se hará 
constar la denominación de la Entidad, número de folio, fecha y hora de recepción, así como el número total 
de registros enviados. 

Artículo 5.- Las Entidades serán responsables de que la información a que se refiere el artículo 3 anterior 
se remita en términos de la presente Resolución, así como de que esta reúna la calidad y características 
exigibles. 

Artículo 6.- Las Entidades presentarán los avisos a que se refiere la presente Resolución a través del 
Oficial de Cumplimiento. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- A partir de la fecha de entrada en vigor de esta Resolución, la Comisión pondrá a disposición 
de las Entidades, en versión electrónica, el Layout a que se refiere el artículo 3 de la presente Resolución. 

TERCERO.- Las Entidades comenzarán a remitir los avisos de la lista actualizada de Clientes personas 
morales con los que realicen operaciones con dólares de los Estados Unidos de América en efectivo a que se 
refiere la 33ª Bis 1 de las Disposiciones, en términos de la 33ª Bis 2 de las Disposiciones, mediante su 
transmisión vía electrónica a la Comisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 3 y 4 de la presente 
Resolución, utilizando para tal efecto el Layout y su instructivo de llenado que se acompaña a la presente 
Resolución como Anexo A, a partir del primer día hábil del mes de mayo de 2015. 

México, Distrito Federal, a 5 de marzo de 2015.- El Titular de la Unidad de Inteligencia Financiera de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, Alberto Bazbaz Sacal.- Rúbrica. 
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ANEXO A 

NUMERACIÓN NOMBRE DEL CAMPO ETIQUETA XML OBLIGATORIEDAD
TIPO DE 

DATO 
LONGITUD 

FORMATO / 
MÁSCARA 

REGLAS DE NEGOCIO 

A DATOS DEL AVISO <aviso> Obligatorio Etiqueta XML N/A N/A 

VXSD: La etiqueta es obligatoria. 

VXSD: Se debe encontrar el cierre de etiqueta 
</aviso> 

1 MES DEL AVISO <mes_aviso> Obligatorio Alfanumérico 7 
Formato: "año-mes"
Patrón: AAAA-MM 

VXSD: El campo es obligatorio. 

VXSD: La longitud es de 7 caracteres. 

VXSD: El campo es alfanumérico y sigue el patrón 
AAAA-MM que representa el formato año-mes, 
donde: 

- AAAA debe corresponder al año del mes 
reportado. 

- MM corresponde a un número que determina el 
mes y puede tener los valores: 
01,02,03,04,05,06,07,08,09,10,11 ó 12: 

     - 01 (Enero) 
     - 02 (Febrero) 
     - 03 (Marzo) 
     - 04 (Abril) 
     - 05 (Mayo) 
     - 06 (Junio) 
     - 07 (Julio) 
     - 08 (Agosto) 
     - 09 (Septiembre) 
     - 10 (Octubre) 
     - 11 (Noviembre) 
     - 12 (diciembre) 

VXSD: Se debe encontrar el cierre de etiqueta 
</mes_aviso> 

VC1R1: El mes del aviso deberá ser menor o igual 
al mes en curso para evaluar. 

VC1R2: El mes se manejará como extemporáneo si 
se envía el aviso después de los primeros 10 días 
hábiles del mes siguiente de terminado el mes. En 
caso de ser extemporáneo NO se rechaza la 
operación, pero se genera una advertencia. 

VC1R3: El mes del aviso enviado por la entidad 
debe coincidir con el mes del aviso enviado por el 
Órgano Regulador. 

2 
DATOS DEL SUJETO 

OBLIGADO  
<sujeto_obligado> Obligatorio Etiqueta XML N/A N/A 

VXSD: La etiqueta es obligatoria. 

VXSD: Se debe encontrar el cierre de etiqueta 
</sujeto_obligado> 
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2.1 

CLAVE DE AUTORIDADES 

Y ORGANISMOS  

REGULADORES 

<clave_organo_regulador> Obligatorio Alfanumérico 6 

Formato:"sector-

organismo 

regulador" 

Patrón: 99-999  

VXSD: El campo es obligatorio. 

VXSD: La longitud es de 6 caracteres. 

VXSD: El campo es alfanumérico y sigue el patrón 

99-999 que representa el formato sector-organismo 

regulador. Donde 9 corresponde a un caracter del 

0-9. 

VXSD: Se debe encontrar el cierre de etiqueta 

</clave_organo_regulador> 

VC21R1: La clave del campo debe ser de acuerdo 

al catálogo CASFIM para Autoridades y 

Organismos Reguladores. 

2.2 

CLAVE O NÚMERO DE 

IDENTIFICACIÓN DE LA 

ENTIDAD 

<clave_sujeto_obligado> Obligatorio Alfanumérico 6 
Formato:"sector-

entidad" 

VXSD: El campo es obligatorio. 

VXSD: La longitud es de 6 caracteres. 

VXSD: El campo es alfanumérico y sigue el patrón 

99-999 que representa el formato sector-entidad. 

Donde 9 corresponde a un caracter del 0-9. 

VXSD: Se debe encontrar el cierre de la etiqueta 

</clave_sujeto_obligado>. 

VC22R1: La clave del campo debe ser de acuerdo 

al catálogo CASFIM para entidades financieras. 

3 

DATOS DE LA PERSONA 

MORAL POR LA QUE SE 

DA EL AVISO 

<persona_aviso> Obligatorio Etiqueta XML N/A N/A 

VXSD: La etiqueta es obligatoria. 

VXSD: Se debe encontrar el cierre de etiqueta 

</persona_aviso> 

3.1 

INFORMACIÓN DE LA 

PERSONA MORAL POR LA 

QUE SE DA EL AVISO 

<persona> Obligatorio Etiqueta XML N/A N/A 

VXSD: La etiqueta es obligatoria si existe la 

etiqueta <persona_aviso> (por lo menos deberá 

incluirse una persona). 

VXSD: Se debe encontrar el cierre de etiqueta 

</persona>. 

VC31R1: Debe existir una etiqueta <persona> por 

cada persona moral que se reporte dentro del 

archivo. 

3.1.1 

DATOS DE LA PERSONA 

MORAL  CUANDO SEA DE 

NACIONALIDAD 

MEXICANA 

<nacional> Opcional Etiqueta XML N/A N/A 

VXSD: Si no existe la etiqueta <extranjero>, 

entonces es obligatoria la etiqueta <nacional>. No 

pueden existir las dos. 

VXSD: Se debe encontrar el cierre de etiqueta 

</nacional> 

VC311R1: La etiqueta es obligatoria si la persona 

es de nacionalidad mexicana. En caso contrario, no 

debe existir. 
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3.1.1.1 
DENOMINACIÓN O RAZÓN 

SOCIAL 
<denominacion_razon> Obligatorio Alfanumérico 1 -90 N/A 

VXSD: El campo es obligatorio si existe la etiqueta 
<nacional>. 

VXSD: La longitud mínima es de 1 caracter y 
máxima de 90. 

VXSD: El campo es alfanumérico. 

VXSD: Únicamente acepta los siguientes 
caracteres: letras de A-Z (mayúsculas y sin acentos 
ni diéresis), letra Ñ, números del 0-9, espacio ( ), 
gato (#), guión medio (-), punto (.), &, coma (,), 
guión bajo (_), @, apóstrofe ('). 

Nota. Los paréntesis no se incluyen en caracteres 
permitidos. 

VXSD: No se aceptan cadenas de caracteres en 
blanco. 

VXSD: Se debe encontrar el cierre de etiqueta 
</denominacion_razon>. 

3.1.1.2 

CLAVE DEL REGISTRO 
FEDERAL DE 

CONTRIBUYENTES 
CON HOMOCLAVE (RFC) 

<rfc> Obligatorio Alfanumérico 12  

Patrón: 
LLLAAMMDDXXX;
en donde, L=(A-Z)

letra, AA=año, 
MM=mes, DD=día,

X= alfanumérico 

VXSD: El campo es obligatorio si existe la etiqueta 
<nacional>. 

VXSD: La longitud es de 12 caracteres. 

VXSD: El campo es alfanumérico y sigue el patrón 
LLLAAMMDDXXX que representa el formato donde:

- LLL Letras en mayúsculas, sin acentos ni diéresis 
de A-Z 

- AA  2 dígitos. 

- MM 2 dígitos. 

- DD 2 dígitos. 

- XXX Caracteres que representan la homoclave, 
pueden ser letras de A-Z (mayúsculas, sin acentos 
y sin diéresis) o números. 

VXSD: Se considerará únicamente RFC cuando se 
incluya la homoclave. 

VXSD: Se debe encontrar el cierre de etiqueta 
</rfc>. 

3.1.1.3 
NÚMERO DE SERIE DE LA 

FIRMA ELECTRONICA 
AVANZADA 

<fiel> Opcional Numérico 20 N/A 

VXSD: La longitud es de 20 caracteres. 

VXSD: Únicamente acepta los caracteres del 0-9. 

VXSD: Se debe encontrar el cierre de etiqueta 
</fiel>. En caso de no contar con el dato, no 
necesita incluirse en el aviso. 

3.1.2 
DATOS DE LA PERSONA 

MORAL CUANDO SEA 
EXTRANJERA 

<extranjero> Opcional Etiqueta XML N/A N/A 

VXSD: Si no existe la etiqueta <nacional>, entonces 
es obligatoria la etiqueta <extranjero>. No pueden 
existir las dos. 

VXSD: Se debe encontrar el cierre de etiqueta 
</extranjero> 

VC312R1: La etiqueta es obligatoria si la persona 
es de nacionalidad extranjera. En caso contrario, no 
debe existir. 
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3.1.2.1 
DENOMINACIÓN O RAZÓN 

SOCIAL 
<denominacion_razon> Obligatorio Alfanumérico 1 -90 N/A 

VXSD: El campo es obligatorio si existe la etiqueta 
<extranjero>. 

VXSD: La longitud mínima es de 1 caracter y 
máxima de 90. 

VXSD: El campo es alfanumérico. 

VXSD: Únicamente acepta los siguientes 
caracteres: letras de A-Z (mayúsculas y sin acentos 
ni diéresis), letra Ñ, números del 0-9, espacio ( ), 
gato (#), guión medio (-), punto (.), &, coma (,), 
guión bajo (_), @, apóstrofe ('). 

Nota. Los paréntesis no se incluyen en caracteres 
permitidos. 

VXSD: No se aceptan cadenas de caracteres en 
blanco. 

VXSD: Se debe encontrar el cierre de etiqueta 
<denominacion_ razon>. 

3.1.2.2 

CLAVE DEL REGISTRO 
FEDERAL DE 

CONTRIBUYENTES CON 
HOMOCLAVE (RFC) 

<rfc> Opcional Alfanumérico 12  

Patrón: 
LLLAAMMDDXXX;
en donde, L=(A-Z)

letra, AA=año, 
MM=mes, DD=día,

X= alfanumérico 

VXSD: La longitud es de 12 caracteres. 

VXSD: El campo es alfanumérico y sigue el patrón 
LLLAAMMDDXXX que representa el formato donde:

- LLL Letras en mayúsculas, sin acentos ni diéresis 
de A-Z 

- AA  2 dígitos. 

- MM 2 dígitos. 

- DD 2 dígitos. 

- XXX Caracteres que representan la homoclave, 
pueden ser letras de A-Z (mayúsculas, sin acentos 
y sin diéresis) o números. 

VXSD: Se considerará únicamente RFC cuando se 
incluya la homoclave. 

VXSD: Se debe encontrar el cierre de etiqueta 
</rfc>. En caso de no contar con el dato, no 
necesita incluirse en el reporte sin que esto invalide 
la regla VC3122R1. 

VC3122R1: El campo es  obligatorio únicamente 
cuando no se cuente con el campo  <id_fiscal>, 
pudiendo proporcionar los 2 si se cuenta con los 
mismos. 

3.1.2.3 
NÚMERO DE 

IDENTIFICACIÓN FISCAL O 
EQUIVALENTE 

<id_fiscal> Opcional Alfanumérico 1-90 N/A 

VXSD: La longitud es de 90 caracteres. 

VXSD: Se debe encontrar el cierre de etiqueta 
</id_fiscal>. En caso de no contar con el dato, no 
necesita incluirse en el reporte sin que esto invalide 
la regla VC3123R1. 

VC3123R1: El campo es  obligatorio únicamente 
cuando no se cuente con el campo  <rfc>, pudiendo 
proporcionar los 2 si se cuenta con los mismos. 
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3.1.2.4 

CLAVE PAÍS QUE ASIGNÓ 
EL NÚMERO DE 

IDENTIFICACIÓN FISCAL O 
EQUIVALENTE 

<pais_id_fiscal> Obligatorio Alfabético 2 Formato: AA 

VXSD: El campo es obligatorio si existe el campo 
<id_fiscal>. En caso contrario el campo no debe 
existir. 
VXSD: La longitud es de 2 caracteres. 
VXSD: El campo es alfabético. 
VXSD: Únicamente acepta los siguientes 
caracteres: letras de A-Z. 
VXSD: Se debe encontrar el cierre de etiqueta 
</pais_nacionalidad> 
VC3124R1: La clave del campo debe ser de 
acuerdo al CATÁLOGO DE PAÍS provisto por la 
UIF. 

3.1.2.5 
NÚMERO DE SERIE DE LA 

FIRMA ELECTRONICA 
AVANZADA 

<fiel> Opcional Numérico 21 N/A 

VXSD: La longitud es de 21 caracteres. 
VXSD: Únicamente acepta los caracteres del 0-9. 
VXSD: Se debe encontrar el cierre de etiqueta 
</fiel>. En caso de no contar con el dato, no 
necesita incluirse en el aviso. 

3.1.3 

DATOS DEL 
ADMINISTRADOR O 
ADMINISTRADORES, 
DIRECTOR, GERENTE 

GENERAL O APODERADO 
LEGAL QUE, CON SU 

FIRMA, PUEDAN OBLIGAR 
A LA PERSONA MORAL 
PARA EFECTOS DE LA 
CELEBRACIÓN DE LA 

OPERACIÓN DE QUE SE 
TRATE 

<apoderado_legal> Obligatorio Etiqueta XML N/A N/A 
VXSD: La etiqueta es obligatoria. 
VXSD: Se debe encontrar el cierre de etiqueta 
</apoderado_legal>. 

3.1.3.1 

DATOS DEL 
ADMINISTRADOR O 
ADMINISTRADORES, 
DIRECTOR, GERENTE 

GENERAL O APODERADO 
LEGAL QUE, CON SU 

FIRMA, PUEDAN OBLIGAR 
A LA PERSONA MORAL 
PARA EFECTOS DE LA 
CELEBRACIÓN DE LA 

OPERACIÓN DE QUE SE 
TRATE 

<apoderado> Obligatorio Etiqueta XML N/A N/A 

VXSD: La etiqueta es obligatoria. 
VXSD: Se debe encontrar el cierre de etiqueta 
</apoderado> 
VC3131R1: Debe existir una etiqueta <apoderado> 
por cada administrador, director, gerente general o 
apoderado legal que con su firma, puedan obligar a 
la persona moral para efectos de la celebración de 
la operación que se trate. 

3.1.3.1.1 

NOMBRE COMPLETO DEL 
ADMINISTRADOR O 
ADMINISTRADORES, 
DIRECTOR, GERENTE 

GENERAL O APODERADO 
LEGAL QUE, CON SU 

FIRMA, PUEDAN OBLIGAR 
A LA PERSONA MORAL 
PARA EFECTOS DE LA 
CELEBRACIÓN DE LA 

OPERACIÓN DE QUE SE 
TRATE 

<nombre_apoderado_legal
> Obligatorio Alfanumérico 1 - 60 N/A 

VXSD: El campo es obligatorio. 
VXSD: La longitud mínima es de 1 caracter y 
máxima de 60. 
VXSD: El campo es alfanumérico. 
VXSD: Únicamente acepta los siguientes 
caracteres: letras de A-Z (mayúsculas y sin acentos 
ni diéresis), letra Ñ, espacio ( ), apóstrofe ('), punto 
(.). 
Nota. Los paréntesis no se incluyen en caracteres 
permitidos. 
VXSD: No se aceptan cadenas de caracteres en 
blanco. 
VXSD: Se debe encontrar el cierre de etiqueta 
</nombre_apoderado_legal>. 

______________________________ 
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OFICIO 368.- 014/2015 y UBVA/008/2015 mediante el cual se dan a conocer, como una facilidad administrativa, 
las cuotas anual y mensuales que deberán pagar por concepto de los servicios de inspección y vigilancia que presta 
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores correspondiente al ejercicio fiscal 2015. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Subsecretaría de Hacienda y Crédito Público.- Unidad de Banca de Desarrollo.- Unidad de 
Banca, Valores y Ahorro.- Oficio No. 368.- 014/2015.- Oficio No. UBVA/ 008/2015. 

Almacenes Generales de Depósito; Instituciones de Banca de Desarrollo; Instituciones de Banca 
Múltiple; Casas de Bolsa; Casas de Cambio; Inmobiliarias; Federaciones; Fondo de Supervisión 
Auxiliar de Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo y de Protección a sus Ahorradores; 
Sociedades de Inversión; Uniones de Crédito; Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, 
Forestal y Pesquero; Fideicomisos Públicos; Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los 
Trabajadores; Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores; Sociedades 
Financieras de Objeto Múltiple Reguladas; Sociedades Controladoras de Grupos Financieros; 
incluyendo en su caso, a las filiales de entidades financieras del exterior de cualquier tipo de las 
entidades antes mencionadas y Fondo de la Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado. 

Presentes 

Esta Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través de las Unidades de Banca de Desarrollo y de 
Banca, Valores y Ahorro, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 29-D fracciones I, III a VI, VIII a XI y 
XIII a XX; 29-H segundo párrafo; 29-I antepenúltimo párrafo; y 29-K fracción I, de la Ley Federal de Derechos; 
así como en el “Decreto por el que se otorgan diversos beneficios fiscales a las entidades y sociedades 
financieras que se indican”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2015; y en 
ejercicio de las atribuciones que a sus Titulares les confieren los artículos 25 fracciones VIII y XXIV y 27 
fracciones XVIII, XXI y XXIII, respectivamente, ambos del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público; considerando la información proporcionada por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
en términos de lo dispuesto por el artículo 18 de su Ley, les da a conocer como facilidad administrativa, las 
cuotas anual y mensuales que deberán pagar por concepto de los servicios de inspección y vigilancia que 
presta la referida Comisión, correspondientes al ejercicio fiscal de 2015, conforme a la relación anexa 
a este oficio. 

Dichas cuotas resultan aplicables a partir del 1º de enero del presente año, de conformidad con el artículo 
29-K fracción I, de la Ley Federal de Derechos. La cuota anual determinada a cada una de esas entidades 
deberá ser pagada dentro del primer trimestre del presente ejercicio fiscal en las oficinas que para tal efecto 
señale la propia Comisión Nacional Bancaria y de Valores, sin perjuicio que dicha cuota podrá ser cubierta en 
doce parcialidades, a enterarse a más tardar el primer día hábil de cada mes, cuyo monto es el referido como 
cuota mensual. 

Esta información se emite únicamente con fines informativos, por lo que no crea derechos ni establece 
obligaciones distintas a las contenidas en las disposiciones fiscales. 

Atentamente 

México, D.F., a 27 de febrero de 2015.- El Titular de la Unidad de Banca de Desarrollo, Luis Madrazo 
Lajous.- Rúbrica.- El Titular de la Unidad de Banca, Valores y Ahorro, Narciso Antonio Campos Cuevas.- 
Rúbrica. 
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IX. FEDERACIONES 

X. FONDO DE SUPERVISIÓN AUXILIAR DE SOCIEDADES COOPERATIVAS DE AHORRO Y 
PRÉSTAMO Y DE PROTECCIÓN A SUS AHORRADORES 

XI. SOCIEDADES DE INVERSIÓN 

XIII. UNIONES DE CRÉDITO 

XIV. FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO 

XV. FIDEICOMISOS PÚBLICOS 

XVI. INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES 

XVII. INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 

XVIII. SOCIEDADES FINANCIERAS DE OBJETO MÚLTIPLE REGULADAS 

XIX. SOCIEDADES CONTROLADORAS DE GRUPOS FINANCIEROS 

XX. FONDO DE LA VIVIENDA DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 
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COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES 

CUOTAS DE INSPECCIÓN Y VIGILANCIA 2015 

I. ALMACENES GENERALES DE DEPÓSITO 

  (Cifras en pesos) 

CONS. ENTIDAD 

* LFD, ART. 29-D, 

FRACCIÓN I 

** OPCIÓN DECRETO DE 

BENEFICIOS FISCALES, 

ARTÍCULO SEGUNDO 

ANUAL MENSUAL ANUAL MENSUAL 

       

1 ALMACENADORA ACCEL, S.A.   1,129,886  94,158  1,264,099   105,342 

2 ALMACENADORA GÓMEZ, S.A. DE C.V.   347,844  28,987  347,844   28,987 

3 ALMACENADORA LOGÍSTICA EMPRESARIAL, S.A.   347,844  28,987  397,699   33,142 

4 
ALMACENES GENERALES DE DEPÓSITO DEL YAQUI, 

S.A. DE C.V.  
 347,844  28,987  347,844   28,987 

5 ALMACENADORA REGIONAL MEXICANA, S.A. DE C.V.   347,844  28,987  347,844   28,987 

6 ALMACENADORA MÉXICO, S.A. DE C.V.   347,844  28,987  347,844   28,987 

7 ALMACENADORA DE DEPÓSITO MODERNO, S.A. DE C.V  347,844  28,987  347,844   28,987 

8 ALMACENES GENERALES DEL BAJÍO, S.A. DE C.V.   347,844  28,987  347,844   28,987 

9 ALMACENADORA DEL VALLE DE MÉXICO, S.A. DE C.V.   347,844  28,987  347,844   28,987 

10 ALMACENADORA GENERAL, S.A.   347,844  28,987  347,844   28,987 

11 ALMACENADORA INTER-AMERICANA, S.A. DE C.V.   347,844  28,987  347,844   28,987 

12 ALMACENADORA AFIRME, S.A. DE C.V.   3,618,375  301,532  2,750,930   229,245 

13 LOGYX ALMACENADORA, S.A. DE C.V.   347,844  28,987  347,844   28,987 

14 ARGO ALMACENADORA, S.A. DE C.V.   708,434  59,037  779,842   64,987 

15 GRUPO ALMACENADOR MEXICANO, S.A. DE C.V.   347,844  28,987  347,844   28,987 

16 ALMACENADORA BANORTE, S.A. DE C.V.   416,183  34,682  393,158   32,764 

17 ALMACENADORA MERCADER, S.A.   1,882,863  156,906  1,593,021   132,752 

18 ALMACENADORA SUR, S.A. DE C.V.   996,796  83,067  753,436   62,787 

 Total 12,926,665 1,077,226 11,758,469 979,876

* 
En caso de pagar el resultado del cálculo establecido en LFD, Art. 29 D, fracción I, en su totalidad, dentro del primer trimestre 

del ejercicio, se podrá disminuir en un 5%. 

** 
Si se opta por pagar la cuota de acuerdo con el Decreto de Beneficios Fiscales, Artículo Segundo, no aplica el descuento del 

5% por pronto pago. 
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COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES 

CUOTAS DE INSPECCIÓN Y VIGILANCIA 2015 

III. BANCA DE DESARROLLO 

  (Cifras en pesos) 

CONS. ENTIDAD * LFD, ART. 29-D, 

FRACCIÓN III 

** OPCIÓN DECRETO DE 

BENEFICIOS FISCALES, 

ARTÍCULO SEGUNDO 

ANUAL MENSUAL ANUAL MENSUAL 

      

1 BANCO NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR, S.N.C.    57,661,193  4,805,100  27,734,351   2,311,196 

2 BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, 

S.N.C.  

  130,295,051  10,857,921  39,190,894   3,265,908 

3 NACIONAL FINANCIERA, S.N.C.    88,937,565  7,411,464  60,665,418   5,055,452 

4 BANCO NACIONAL DEL EJERCITO, FUERZA AÉREA Y 

ARMADA, S.N.C.  

  12,757,370  1,063,115  7,213,740   601,145 

5 BANCO DEL AHORRO NACIONAL Y SERVICIOS 

FINANCIEROS, S.N.C.  

  13,356,494  1,113,042  6,694,112   557,843 

6 SOCIEDAD HIPOTECARIA FEDERAL, S.N.C.    25,476,593  2,123,050  18,791,128   1,565,928 

 Total  328,484,266 27,373,692 160,289,643 13,357,472

* 
En caso de pagar el resultado del cálculo establecido en LFD, Art. 29 D, fracción III, en su totalidad, dentro del primer trimestre 

del ejercicio, se podrá disminuir en un 5%. 

** Si se opta por pagar la cuota de acuerdo con el Decreto de Beneficios Fiscales, Artículo Segundo, no aplica el descuento del 

5% por pronto pago. 

 

COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES 

CUOTAS DE INSPECCIÓN Y VIGILANCIA 2015 

IV. BANCA MÚLTIPLE 

  (Cifras en pesos) 

CONS. ENTIDAD 

* LFD, ART. 29-D, 

FRACCIÓN IV 

** OPCIÓN DECRETO DE 

BENEFICIOS FISCALES, 

ARTÍCULO SEGUNDO 

ANUAL MENSUAL ANUAL MENSUAL 

      

1 BANCO NACIONAL DE MÉXICO, S.A.   135,298,556  11,274,880  87,142,095   7,261,842 

2 BANCO SANTANDER (MÉXICO), S.A.    100,799,473  8,399,957  67,048,941   5,587,412 

3 HSBC MÉXICO, S.A.    64,654,935  5,387,912  54,446,021   4,537,169 

4 SCOTIABANK INVERLAT, S.A.    29,481,664  2,456,806  25,517,189   2,126,433 

5 BBVA BANCOMER, S.A.    173,387,074  14,448,923  115,857,403   9,654,784 

6 BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S.A.    99,387,819  8,282,319  39,949,224   3,329,102 

7 BANCO INTERACCIONES, S.A.    15,817,097  1,318,092  4,328,244   360,687 

8 BANCO INBURSA, S.A.    27,083,554  2,256,963  14,041,313   1,170,110 

9 BANCA MIFEL, S.A.    4,359,287  363,274  4,179,903   348,326 

10 BANCO REGIONAL DE MONTERREY, S.A.    11,372,150  947,680  4,328,244   360,687 

11 BANCO INVEX, S.A.    5,509,156  459,097  4,057,221   338,102 

12 BANCO DEL BAJÍO, S.A.    14,937,706  1,244,809  7,720,853   643,405 
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  (Cifras en pesos) 

CONS. ENTIDAD 

* LFD, ART. 29-D, 

FRACCIÓN IV 

** OPCIÓN DECRETO DE 

BENEFICIOS FISCALES, 

ARTÍCULO SEGUNDO 

ANUAL MENSUAL ANUAL MENSUAL 

      

13 BANSI, S.A.    4,016,467  334,706  4,016,467   334,706 

14 BANCA AFIRME, S. A.    13,111,449  1,092,621  4,328,244   360,687 

15 BANK OF AMERICA MÉXICO, S.A.    7,995,519  666,294  4,057,221   338,102 

16 BANCO J.P. MORGAN, S.A.    4,651,900  387,659  4,057,221   338,102 

17 BANCO VE POR MÁS, S.A.    4,016,467  334,706  4,016,467   334,706 

18 AMERICAN EXPRESS BANK (MÉXICO), S.A.    4,016,467  334,706  4,016,467   334,706 

19 INVESTA BANK, S.A.    4,016,467  334,706  4,016,467   334,706 

20 CIBANCO, S. A.    4,016,467  334,706  4,016,467   334,706 

21 BANK OF TOKYO-MITSUBISHI UFJ (MÉXICO), S.A.    4,016,467  334,706  4,016,467   334,706 

22 BANCO MONEX, S.A.    5,787,376  482,282  4,057,221   338,102 

23 DEUTSCHE BANK MÉXICO, S.A.    34,820,900  2,901,742  4,179,903   348,326 

24 BANCO AZTECA, S.A.    12,104,494  1,008,708  8,603,109   716,926 

25 BANCO CREDIT SUISSE (MÉXICO), S.A.    4,016,467  334,706  4,057,221   338,102 

26 BANCO AUTOFIN MÉXICO, S.A.    4,016,467  334,706  4,016,467   334,706 

27 BARCLAYS BANK MÉXICO, S.A.    4,619,934  384,995  4,016,467   334,706 

28 BANCO AHORRO FAMSA, S.A.    4,016,467  334,706  4,016,467   334,706 

29 INTERCAM BANCO, S.A.    4,016,467  334,706  4,016,467   334,706 

30 ABC CAPITAL, S.A.    4,016,467  334,706  4,016,467   334,706 

31 BANCO ACTINVER, S.A.    4,016,467  334,706  4,016,467   334,706 

32 BANCO COMPARTAMOS, S.A.    4,016,467  334,706  4,016,467   334,706 

33 BANCO MULTIVA, S.A.    6,330,889  527,575  4,016,467   334,706 

34 UBS BANK MÉXICO, S.A.    4,016,467  334,706  4,016,467   334,706 

35 BANCOPPEL, S.A.    4,016,467  334,706  4,016,467   334,706 

36 CONSUBANCO, S.A.    4,016,467  334,706  4,016,467   334,706 

37 BANCO WAL-MART DE MÉXICO ADELANTE , S.A.    4,016,467  334,706  4,016,467   334,706 

38 VOLKSWAGEN BANK, S.A.    4,016,467  334,706  4,016,467   334,706 

39 BANCO BASE, S.A.    4,016,467  334,706  4,016,467   334,706 

40 BANCO PAGATODO, S.A.    4,016,467  334,706  -   - 

41 BANCO FORJADORES, S.A.    4,016,467  334,706  4,016,467   334,706 

42 BANKAOOL, S.A.    4,016,467  334,706  4,016,467   334,706 

43 BANCO INMOBILIARIO MEXICANO, S.A.    4,016,467  334,706  4,016,467   334,706 

44 FUNDACIÓN DONDÉ BANCO, S.A.    4,016,467  334,706  4,016,467   334,706 

45 BANCO BANCREA, S.A.    4,016,467  334,706  4,016,467   334,706 

 Total  871,922,607 72,660,238 562,368,466 46,864,056

* 
En caso de pagar el resultado del cálculo establecido en LFD, Art. 29 D, fracción IV, en su totalidad, dentro del primer trimestre 

del ejercicio, se podrá disminuir en un 5%. 

** 
Si se opta por pagar la cuota de acuerdo con el Decreto de Beneficios Fiscales, Artículo Segundo, no aplica el descuento del 

5% por pronto pago. 
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COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES 

CUOTAS DE INSPECCIÓN Y VIGILANCIA 2015 

V. CASAS DE BOLSA 

  (Cifras en pesos) 

CONS. ENTIDAD 

* LFD, ART. 29-D, 
FRACCIÓN V 

** OPCIÓN DECRETO DE 
BENEFICIOS FISCALES, 
ARTÍCULO SEGUNDO 

ANUAL MENSUAL ANUAL MENSUAL 

      

1 
ACCIONES Y VALORES BANAMEX, S.A. DE C.V., CASA DE 
BOLSA  

 22,695,796  1,891,317  24,666,314   2,055,527 

2 CASA DE BOLSA BBVA BANCOMER, S.A. DE C.V.   6,382,114  531,843  6,179,935   514,995 

3 SCOTIA INVERLAT CASA DE BOLSA, S. A. DE C. V.   14,491,996  1,207,667  13,924,502   1,160,376 

4 CASA DE BOLSA SANTANDER, S.A. DE C.V.   7,890,574  657,548  8,967,807   747,318 

5 HSBC CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V.   5,468,007  455,668  1,821,342   151,779 

6 CASA DE BOLSA MULTIVA, S.A. DE C.V.   5,468,007  455,668  2,764,181   230,349 

7 INVERSORA BURSÁTIL, S. A. DE C.V., CASA DE BOLSA   17,788,377  1,482,365  18,588,682   1,549,057 

8 J.P. MORGAN CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V.   7,892,883  657,741  2,873,954   239,497 

9 CASA DE BOLSA FINAMEX, S.A. DE C.V.   35,472,100  2,956,009  8,263,746   688,646 

10 MONEX CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V.   9,319,962  776,664  7,225,301   602,109 

11 INTERACCIONES CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V.   27,449,732  2,287,478  4,106,344   342,196 

12 VALUE, S. A. DE C.V., CASA DE BOLSA   10,187,720  848,977  4,747,370   395,615 

13 CASA DE BOLSA VE POR MÁS, S.A. DE C.V.   5,468,007  455,668  2,151,642   179,304 

14 ACTINVER CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V.   18,747,664  1,562,306  2,873,954   239,497 

15 CASA DE BOLSA BANORTE IXE, S.A. DE C.V.   59,031,437  4,919,287  4,723,774   393,648 

16 INVEX CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V.   21,078,350  1,756,530  6,740,270   561,690 

17 VALORES MEXICANOS CASA DE BOLSA, S. A. DE C.V.   23,472,067  1,956,006  11,522,596   960,217 

18 VECTOR CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V.   27,706,546  2,308,879  5,546,566   462,214 

19 MERRILL LYNCH MÉXICO, S.A. DE C.V., CASA DE BOLSA.   6,689,067  557,423  9,022,204   751,851 

20 DEUTSCHE SECURITIES, S. A. DE C.V., CASA DE BOLSA   14,673,279  1,222,774  4,095,983   341,332 

21 MORGAN STANLEY MÉXICO CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V.  10,661,585  888,466  1,343,843   111,987 

22 
DUMBARTON SECURITIES (MÉXICO), S.A. DE C.V., CASA 
DE BOLSA  

 3,936,965  328,081  1,312,322   109,361 

23 CASA DE BOLSA CREDIT SUISSE (MÉXICO), S.A. DE C.V.   5,468,007  455,668  2,795,958   232,997 

24 UBS CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V.   5,468,007  455,668  1,312,705   109,393 

25 EVERCORE CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V.   5,468,007  455,668  1,417,436   118,120 

26 BARCLAYS CAPITAL CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V.   5,468,007  455,668  1,312,322   109,361 

27 
ESTRUCTURADORES DEL MERCADO DE VALORES CASA 
DE BOLSA, S.A. DE C.V.  

 1,312,322  109,361  1,312,322   109,361 

28 INTERCAM CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V.   23,197,123  1,933,094  2,873,954   239,497 

29 CI CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V.   5,468,007  455,668  1,312,322   109,361 

30 MASARI CASA DE BOLSA, S.A.   3,936,965  328,081  1,312,322   109,361 

31 
GBM GRUPO BURSÁTIL MEXICANO, S.A. DE C.V., CASA DE 
BOLSA  

 14,808,792  1,234,067  8,880,931   740,078 

32 PUNTO CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V.   5,468,007  455,668  1,312,322   109,361 

33 KUSPIT CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V.   5,468,007  455,668  1,312,322   109,361 

34 GOLDMAN SACHS MEXICO, CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V.   5,468,007  455,668  1,312,322   109,361 

35 BTG PACTUAL CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V.   5,468,007  455,668  1,312,322   109,361 

 Total 454,439,496 37,869,980 181,242,192 15,103,538

* En caso de pagar el resultado del cálculo establecido en LFD, Art. 29 D, fracción V, en su totalidad, dentro del primer trimestre 
del ejercicio, se podrá disminuir en un 5%. 

** 
Si se opta por pagar la cuota de acuerdo con el Decreto de Beneficios Fiscales, Artículo Segundo, no aplica el descuento del 
5% por pronto pago. 
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COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES 

CUOTAS DE INSPECCIÓN Y VIGILANCIA 2015 

VI. CASAS DE CAMBIO 

  (Cifras en pesos) 

CONS. ENTIDAD 

* LFD, ART. 29-D, 

FRACCIÓN VI 

** OPCIÓN DECRETO DE 

BENEFICIOS FISCALES, 

ARTÍCULO SEGUNDO 

ANUAL MENSUAL ANUAL MENSUAL 

      

1 CASA DE CAMBIO TIBER, S.A. DE C.V.   1,046,199  87,184  535,529   44,628 

2 B Y B CASA DE CAMBIO, S.A. DE C.V.   535,529  44,628  535,529   44,628 

3 STERLING CASA DE CAMBIO, S.A. DE C.V.   535,529  44,628  535,529   44,628 

4 ORDER EXPRESS CASA DE CAMBIO, S.A. DE C.V.   734,495  61,208  787,404   65,617 

5 DIVISAS SAN JORGE CASA DE CAMBIO, S.A. DE C.V.   1,271,794  105,983  535,529   44,628 

6 IMPERIAL CASA DE CAMBIO, S.A. DE C.V.   725,094  60,425  535,529   44,628 

7 ÚNICA CASA DE CAMBIO, S.A. DE C.V.   1,073,523  89,461  535,529   44,628 

8 
GLOBO CAMBIO FOREIGN EXCHANGE, CASA DE 
CAMBIO FILIAL, S.A. DE C.V. 

  764,773  63,732  535,529   44,628 

9 PRODIRA, S.A. DE C.V.   535,529  44,628  535,529   44,628 

 Total  7,222,465 601,877 5,071,636 422,641

* En caso de pagar el resultado del cálculo establecido en LFD, Art. 29 D, fracción VI, en su totalidad, dentro del primer trimestre 
del ejercicio, se podrá disminuir en un 5%. 

** 
Si se opta por pagar la cuota de acuerdo con el Decreto de Beneficios Fiscales, Artículo Segundo, no aplica el descuento del 
5% por pronto pago. 

 

COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES 

CUOTAS DE INSPECCIÓN Y VIGILANCIA 2015 

VIII. INMOBILIARIAS 

  (Cifras en pesos) 

CONS. ENTIDAD 

* LFD, ART. 29-D, 

FRACCIÓN VIII 

** OPCIÓN DECRETO DE 

BENEFICIOS FISCALES, 

ARTÍCULO SEGUNDO 

ANUAL MENSUAL ANUAL MENSUAL 

      

1 INMUEBLES BANAMEX, S.A. DE C.V.   3,683,506  306,959  4,070,067   339,173 

2 INMOBILIARIA BISA, S.A. DE C.V.   379,015  31,585  454,383   37,866 

3 INMOBILIARIA SCOTIA INVERLAT, S.A. DE C.V.   646,132  53,845  861,974   71,832 

4 INMOBILIARIA GRUFIN, S.A. DE C.V.   228,704  19,059  112,816   9,402 

5 PLAZA INSURGENTES SUR, S.A. DE C.V.   645,196  53,767  652,857   54,405 

6 DESARROLLO INMOBILIARIO ESPECIALIZADO, S.A. DE C.V.   165,191  13,766  168,403   14,034 

7 INMOBILIARIA IMREF, S.A. DE C.V.   373,204  31,101  373,981   31,166 

8 INMOBILIARIA BANREGIO, S.A. DE C.V.   143,421  11,952  121,587   10,133 

9 OPCION VOLCÁN, S.A. DE C.V.   436,815  36,402  417,256   34,772 

10 INMOBILIARIA GUATUSI, S. A. DE C. V.   980,262  81,689  983,295   81,942 

11 INMOBILIARIA INBURSA, S.A. DE C.V.   461,420  38,452  459,039   38,254 

12 HSBC INMOBILIARIA (MÉXICO), S.A. DE C.V.   199,742  16,646  191,703   15,976 

13 INMOBILIARIA INTERORBE, S.A. DE C.V.   80,290  6,691  80,290   6,691 

14 INMOBILIARIA MOBINTER, S.A. DE C.V.   80,290  6,691  80,290   6,691 

15 INMOBILIARIA TIBER 63, S.A. DE C.V.   80,290  6,691  80,290   6,691 

 Total  8,583,478 715,296 9,108,231 759,028

* En caso de pagar el resultado del cálculo establecido en LFD, Art. 29 D, fracción VIII, en su totalidad, dentro del primer trimestre 
del ejercicio, se podrá disminuir en un 5%. 

** 
Si se opta por pagar la cuota de acuerdo con el Decreto de Beneficios Fiscales, Artículo Segundo, no aplica el descuento del 
5% por pronto pago. 
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CUOTAS DE INSPECCIÓN Y VIGILANCIA 2015 

IX. FEDERACIONES 

  (Cifras en pesos) 

CONS. ENTIDAD * LFD, ART. 29-D, 

FRACCIÓN IX 

** OPCIÓN DECRETO DE 

BENEFICIOS FISCALES, 

ARTÍCULO SEGUNDO 

ANUAL MENSUAL ANUAL MENSUAL 

      

1  FINE SERVICIOS, S.C.   1,983,357  165,280  1,936,388   161,366 

2  FEDERACIÓN VICTORIA POPULAR, S.C.   377,728  31,478  393,539   32,795 

3  FEDERACIÓN ATLÁNTICO PACÍFICO DEL SECTOR DE 

AHORRO Y CRÉDITO POPULAR, A.C.  

 268,229  22,353  226,187   18,849 

4  FEDERACIÓN DE INSTITUCIONES Y ORGANISMOS 

FINANCIEROS RURALES, A.C.  

 69,797  5,817  69,797   5,817 

5  FEDERACIÓN FORTALEZA SOCIAL, A.C.   162,861  13,572  164,734   13,728 

6  FEDERACIÓN MEXICANA DE DESARROLLO, A.C.   116,329  9,695  116,330   9,695 

 Total 2,978,301 248,195 2,906,975 242,250

* En caso de pagar el resultado del cálculo establecido en LFD, Art. 29 D, fracción IX, en su totalidad, dentro del primer trimestre 

del ejercicio, se podrá disminuir en un 5%. 

** Si se opta por pagar la cuota de acuerdo con el Decreto de Beneficios Fiscales, Artículo Segundo, no aplica el descuento del 

5% por pronto pago. 

 

COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES 

CUOTAS DE INSPECCIÓN Y VIGILANCIA 2015 

X. FONDO DE SUPERVISIÓN AUXILIAR DE SOCIEDADES COOPERATIVAS DE 

AHORRO Y PRÉSTAMO Y DE PROTECCIÓN A SUS AHORRADORES 

  (Cifras en pesos)   

CONS. ENTIDAD * LFD, ART. 29-D, 

FRACCIÓN X 

** OPCIÓN DECRETO DE 

BENEFICIOS FISCALES, 

ARTÍCULO SEGUNDO 

ANUAL MENSUAL ANUAL MENSUAL 

      

1 FONDO DE SUPERVISIÓN AUXILIAR DE SOCIEDADES 

COOPERATIVAS DE AHORRO Y PRÉSTAMO Y DE 

PROTECCIÓN A SUS AHORRADORES 

 9,306,008  775,501  8,703,991   725,333 

 Total 9,306,008 775,501 8,703,991 725,333

* En caso de pagar el resultado del cálculo establecido en LFD, Art. 29 D, fracción X, en su totalidad, dentro del primer trimestre del 

ejercicio, se podrá disminuir en un 5%. 

** Si se opta por pagar la cuota de acuerdo con el Decreto de Beneficios Fiscales, Artículo Segundo, no aplica el descuento del 5% por 

pronto pago. 
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COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES 

CUOTAS DE INSPECCIÓN Y VIGILANCIA 2015 

XI. SOCIEDADES DE INVERSIÓN 

  (Cifras en pesos) 

CONS. ENTIDAD * LFD, ART. 29-D, 

FRACCION XI 

** OPCIÓN DECRETO 

DE BENEFICIOS 

FISCALES, ARTÍCULO 

SEGUNDO 

CUOTA 

FIJA 

ANUAL MENSUAL ANUAL MENSUAL

       

1 ACCIVALMEX ALTA RENTABILIDAD, S.A. DE C.V.   1,256,353  1,256,353  104,697   832,441   69,371 

2 HORIZONTE BANAMEX DIECISIETE, S.A. DE C.V.   1,256,353  211,616  17,635   43,282   3,607 

3 HORIZONTES BALANCEADOS 2, S.A. DE C.V.   1,256,353  55,148  4,596   118,035   9,837 

4 HORIZONTE BANAMEX VEINTINUEVE, S.A. DE C.V.   1,256,353  488,094  40,675   433,677   36,140 

5 ACCIVALMEX PATRIMONIAL, S.A. DE C.V.   1,256,353  1,064,198  88,684   996,522   83,044 

6 FONDO ACCIVALMEX, S.A. DE C.V.   1,256,353  25,206  2,101   25,206   2,101 

7 +TASA, S.A. DE C.V.   1,256,353  1,256,353  104,697   282,645   23,554 

8 ACTICOBER, S.A. DE C.V.   1,256,353  1,256,353  104,697   115,393   9,617 

9 FONDO ACTINVER ACTIVO PATRIMONIAL, S.A. DE 

C.V.  

 1,256,353  327,012  27,251   43,282   3,607 

10 ACTICRECE, S.A. DE C.V.   1,256,353  1,256,353  104,697   219,302   18,276 

11 ACTIGOBER, S.A. DE C.V.   1,256,353  1,256,353  104,697   719,495   59,958 

12 FONDO ACTINVER OPORTUNIDADES 1, S.A. DE 

C.V.  

 1,256,353  45,863  3,822   25,462   2,122 

13 ACTIMED, S.A. DE C.V.   1,256,353  1,256,353  104,697   990,230   82,520 

14 ACTIRENT, S.A. DE C.V.   1,256,353  1,256,353  104,697   1,192,667   99,389 

15 ACTIVARIABLE, S.A. DE C.V.   1,256,353  53,240  4,437   25,462   2,122 

16 FONDO ALTERNA, S.A. DE C.V.   1,256,353  1,256,353  104,697   1,192,667   99,389 

17 SURA 3, S.A. DE C.V.   1,256,353  25,206  2,101   64,070   5,340 

18 APOLO DIARIO, S.A. DE C.V.   1,256,353  424,090  35,341   25,206   2,101 

19 APOLO 4, S.A. DE C.V.   1,256,353  25,206  2,101   25,206   2,101 

20 FONDO ACTINVER ACCIONES MEDIANA Y 

PEQUEÑA EMPRESA, S.A. DE C.V.  

 1,256,353  243,580  20,299   25,206   2,101 

21 FONDO ACTINVER PORTAFOLIO TÁCTICO 2, S.A. 

DE C.V.  

 1,256,353  48,012  4,001   25,206   2,101 

22 FONDO TÉCNICO ACTINVER, S.A. DE C.V.   1,256,353  42,690  3,558   25,206   2,101 

23 FONDO ACTINVER PORTAFOLIO TÁCTICO 3, S.A. 

DE C.V.  

 1,256,353  25,206  2,101   25,206   2,101 

24 FONDO ACTINVER COMMODITIES, S.A. DE C.V.   1,256,353  25,206  2,101   25,206   2,101 

25 HORIZONTE BANAMEX CINCO, S.A. DE C.V.   1,256,353  590,843  49,237   26,231   2,186 

26 FONDO PATRIMONIAL SANTANDER MEXICANO, 

S.A. DE C.V.  

 1,256,353  234,013  19,502   25,462   2,122 

27 FONDO SANTANDER S4, S.A. DE C.V.   1,256,353  25,206  2,101   25,206   2,101 

28 FONDO BBVA BANCOMER AHORRO, S.A. DE C.V.   1,256,353  1,256,353  104,697   1,192,667   99,389 

29 FONDO BBVA BANCOMER DEUDA CAJA, S.A. DE 

C.V.  

 1,256,353  1,256,353  104,697   1,192,667   99,389 
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  (Cifras en pesos) 

CONS. ENTIDAD * LFD, ART. 29-D, 

FRACCION XI 

** OPCIÓN DECRETO 

DE BENEFICIOS 

FISCALES, ARTÍCULO 

SEGUNDO 

CUOTA 

FIJA 

ANUAL MENSUAL ANUAL MENSUAL

       

30 FONDO BBVA BANCOMER ESTRUCTURADO DOS, 

S.A. DE C.V.  

 1,256,353  253,441  21,121   410,336   34,195 

31 FONDO BBVA BANCOMER DEUDA HORIZONTE, 

S.A. DE C.V.  

 1,256,353  609,557  50,797   966,470   80,540 

32 FONDO BBVA BANCOMER DEUDA 

GUBERNAMENTAL DE CORTO PLAZO, S.A. DE C.V.  

 1,256,353  1,256,353  104,697   1,192,667   99,389 

33 FONDO BBVA BANCOMER DEUDA LARGO PLAZO, 

S.A. DE C.V.  

 1,256,353  137,138  11,429   771,743   64,312 

34 FONDO BBVA BANCOMER DEUDA DÓLARES, S.A. 

DE C.V.  

 1,256,353  25,206  2,101   25,206   2,101 

35 FONDO BBVA BANCOMER ESTRUCTURADO 

INVERSIÓN, S.A. DE C.V.  

 1,256,353  258,692  21,558   448,190   37,350 

36 FONDO BBVA BANCOMER CAPITALES, S.A. DE C.V.  1,256,353  1,256,353  104,697   502,333   41,862 

37 FONDO BBVA BANCOMER CRECIMIENTO, S.A. DE 

C.V.  

 1,256,353  1,067,978  88,999   1,036,353   86,363 

38 FONDO BBVA BANCOMER EUROTOP, S.A. DE C.V.   1,256,353  92,925  7,744   25,206   2,101 

39 FONDO BBVA BANCOMER PATRIMONIAL, S.A. DE 

C.V.  

 1,256,353  25,206  2,101   28,171   2,348 

40 ACTIEURO, S.A. DE C.V.   1,256,353  25,206  2,101   25,206   2,101 

41 HSBC-D1, S.A. DE C.V.   1,256,353  776,243  64,687   43,282   3,607 

42 HSBC-D2, S.A. DE C.V.   1,256,353  1,256,353  104,697   1,192,667   99,389 

43 HSBC-DE, S.A. DE C.V.   1,256,353  721,595  60,133   94,952   7,913 

44 HSBC-D9, S.A. DE C.V.   1,256,353  1,256,353  104,697   1,162,572   96,881 

45 HSBC-V2, S.A. DE C.V.   1,256,353  25,206  2,101   25,206   2,101 

46 HSBC-V3, S.A. DE C.V.   1,256,353  25,206  2,101   25,206   2,101 

47 FONDO ACTINVER OPORTUNIDADES 2, S.A. DE 

C.V.  

 1,256,353  25,206  2,101   25,206   2,101 

48 ACTINVER TOTAL, S.A. DE C.V.   1,256,353  231,703  19,309   67,457   5,622 

49 FONDO MAYA, S.A. DE C.V.   1,256,353  183,961  15,331   25,462   2,122 

50 HORIZONTE BANAMEX DOS, S.A. DE C.V.   1,256,353  1,256,353  104,697   461,472   38,456 

51 FONDO ACTINVER MERCADOS EMERGENTES 

MUNDIALES, S.A. DE C.V.  

 1,256,353  25,206  2,101   25,206   2,101 

52 FONDO INMOBILIARIO ACTINVER, S.A. DE C.V.   1,256,353  442,182  36,849   25,206   2,101 

53 FONDO MONEX F, S.A. DE C.V.   1,256,353  853,531  71,128   714,977   59,582 

54 FONDO MONEX C, S.A. DE C.V.   1,256,353  874,303  72,859   49,946   4,163 

55 INVERSIÓN HORIZONTE 2, S.A. DE C.V.   1,256,353  25,206  2,101   25,206   2,101 

56 CITIACCIONES FLEXIBLE, S.A. DE C.V.   1,256,353  1,256,353  104,697   406,759   33,897 

57 CITIACCIONES PATRIMONIAL, S.A. DE C.V.   1,256,353  271,663  22,639   43,282   3,607 

58 HORIZONTES INVERSIONES ESTRATÉGICAS, S.A. 

DE C.V.  

 1,256,353  1,241,801  103,484   255,492   21,291 
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  (Cifras en pesos) 

CONS. ENTIDAD * LFD, ART. 29-D, 

FRACCION XI 

** OPCIÓN DECRETO 

DE BENEFICIOS 

FISCALES, ARTÍCULO 

SEGUNDO 

CUOTA 

FIJA 

ANUAL MENSUAL ANUAL MENSUAL

       

59 HORIZONTE PLUS, S.A. DE C.V.   1,256,353  1,256,353  104,697   1,192,667   99,389 

60 NORTEFP, S.A. DE C.V.   1,256,353  25,206  2,101   25,462   2,122 

61 NTETRIM, S.A. DE C.V.   1,256,353  134,664  11,222   25,206   2,101 

62 CI FONDO, S.A. DE C.V.   1,256,353  25,206  2,101   25,206   2,101 

63 ACTIPLAZO, S.A. DE C.V.   1,256,353  290,911  24,243   286,166   23,848 

64 FONDO ACTINVER ACTIVO CRECIMIENTO, S.A. DE 

C.V.  

 1,256,353  307,610  25,635   43,282   3,607 

65 ACTIDOW, S.A. DE C.V.   1,256,353  25,206  2,101   25,206   2,101 

66 FONDO DE DINERO INBURSA, S.A. DE C.V.   1,256,353  721,833  60,153   838,004   69,834 

67 FONDO DE DINERO EMPRESARIAL INBURSA, S.A. 

DE C.V.  

 1,256,353  113,048  9,421   58,133   4,845 

68 FONDO INBURSA LARGO PLAZO, S.A. DE C.V.   1,256,353  25,206  2,101   25,462   2,122 

69 FONDO EMPRESARIAL OBSA, S.A. DE C.V.   1,256,353  1,256,353  104,697   466,389   38,866 

70 FONDO ACCIONES FINAMEX, S.A. DE C.V.   1,256,353  25,206  2,101   25,206   2,101 

71 ACTINVER ITAU ACCIONES BRASILEÑAS, S.A. DE 

C.V.  

 1,256,353  25,206  2,101   25,206   2,101 

72 VALORUM SEIS, S.A. DE C.V.   1,256,353  25,206  2,101   25,206   2,101 

73 VALORUM CINCO, S.A. DE C.V.   1,256,353  25,206  2,101   25,206   2,101 

74 ACTIPATRIMONIAL, S.A. DE C.V.   1,256,353  157,295  13,108   60,233   5,020 

75 ACTIPLUUS, S.A. DE C.V.   1,256,353  203,106  16,926   25,462   2,122 

76 VALORUM SIETE, S.A. DE C.V.   1,256,353  25,206  2,101   25,206   2,101 

77 PRUDENTIAL DÓLARES DE LARGO PLAZO PLUS, 

S.A. DE C.V.  

 1,256,353  25,206  2,101   25,206   2,101 

78 FINDE 1, S.A. DE C.V.   1,256,353  359,663  29,972   378,247   31,521 

79 FONDO DE RENTA VARIABLE FINAMEX, S.A. DE 

C.V.  

 1,256,353  25,206  2,101   25,206   2,101 

80 SCOTIA PATRIMONIAL PLUS, S.A. DE C.V.   1,256,353  25,206  2,101   25,206   2,101 

81 SCOTIA DISPONIBILIDAD, S.A. DE C.V.   1,256,353  1,256,353  104,697   1,192,667   99,389 

82 SCOTIA RENDIMIENTO, S.A. DE C.V.   1,256,353  1,256,353  104,697   667,059   55,589 

83 SCOTIA INVERSIONES PLUS, S.A. DE C.V.   1,256,353  25,206  2,101   25,206   2,101 

84 SCOTIA INVERSIONES, S.A. DE C.V.   1,256,353  1,256,353  104,697   26,231   2,186 

85 SCOTIA INDIZADO, S.A. DE C.V.   1,256,353  158,142  13,179   31,519   2,627 

86 SCOTIA INTERNACIONAL, S.A. DE C.V.   1,256,353  25,206  2,101   25,206   2,101 

87 SCOTIA PREVISIONAL DE LIQUIDEZ RESTRINGIDA, 

S.A. DE C.V.  

 1,256,353  64,470  5,373   111,472   9,290 

88 SCOTIA GUBERNAMENTAL, S.A. DE C.V.   1,256,353  1,256,353  104,697   1,192,667   99,389 

89 FIRME, S.A. DE C.V.   1,256,353  47,686  3,974   25,206   2,101 

90 FONDO DE INVERSIÓN VERACRÚZ, S.A. DE C.V.   1,256,353  25,206  2,101   25,206   2,101 
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91 FONDO SANTANDER DÓLAR, S.A. DE C.V.   1,256,353  25,206  2,101   25,206   2,101 

92 FONDO BBVA BANCOMER DEUDA PLAZO, S.A. DE 

C.V.  

 1,256,353  1,256,353  104,697   379,374   31,615 

93 FONDO BBVA BANCOMER DEUDA PLAZO DOS, S.A. 

DE C.V.  

 1,256,353  25,206  2,101   25,206   2,101 

94 FONDO DE INVERSIONES BANAMEX, S.A. DE C.V.   1,256,353  489,574  40,798   290,357   24,197 

95 FONDO CHIAPAS, S.A. DE C.V.   1,256,353  25,206  2,101   25,206   2,101 

96 FONDO DINAMICO DE INVERSIONES BURSÁTILES, 

S.A. DE C.V.  

 1,256,353  1,256,353  104,697   1,192,667   99,389 

97 FONDO SANTANDER S3, S.A. DE C.V.   1,256,353  1,256,353  104,697   43,282   3,607 

98 FONDO DE DEUDA PLUS, S.A. DE C.V.   1,256,353  1,256,353  104,697   1,192,667   99,389 

99 FONDO SANTANDER DE DEUDA PREVISIÓN 

SOCIAL UNO, S.A. DE C.V.  

 1,256,353  96,179  8,015   53,733   4,478 

100 FONDO SANTANDER S1, S.A. DE C.V.   1,256,353  1,256,353  104,697   1,192,667   99,389 

101 FONDO DE PROMOCION BURSÁTIL, S.A. DE C.V.   1,256,353  25,206  2,101   25,206   2,101 

102 GBM INSTRUMENTOS BURSÁTILES, S.A. DE C.V.   1,256,353  86,011  7,168   45,291   3,775 

103 GBM PORTAFOLIO CONSERVADOR, S.A. DE C.V.   1,256,353  25,206  2,101   25,206   2,101 

104 GBM FONDO DE INVERSIÓN EN DÓLARES, S.A. DE 

C.V.  

 1,256,353  25,206  2,101   26,411   2,201 

105 GBM FONDO DE CRECIMIENTO, S.A. DE C.V.   1,256,353  648,954  54,080   73,331   6,111 

106 GBM FONDO DE CORTO PLAZO, S.A. DE C.V.   1,256,353  1,256,353  104,697   624,850   52,071 

107 GBM VALORES DE DEUDA, S.A. DE C.V.   1,256,353  1,256,353  104,697   970,119   80,844 

108 GBM RENTA VARIABLE, S.A. DE C.V.   1,256,353  25,206  2,101   25,206   2,101 

109 GBM FONDO DE INSTRUMENTOS 

GUBERNAMENTALES, S.A. DE C.V.  

 1,256,353  1,256,353  104,697   651,481   54,291 

110 GBM FONDO PARA PERSONAS MORALES 

EXENTAS, S.A. DE C.V.  

 1,256,353  1,256,353  104,697   892,784   74,399 

111 GBM INVERSIONES BURSÁTILES, S.A. DE C.V.   1,256,353  76,094  6,342   56,191   4,683 

112 GBM CAPITAL BURSÁTIL, S.A. DE C.V.   1,256,353  124,725  10,394   34,167   2,848 

113 PRINCIPAL S, S.A. DE C.V.   1,256,353  101,122  8,427   109,421   9,119 

114 FONDO BBVA BANCOMER DEUDA INVERSIÓN EN 

MONEDA EXTRANJERA, S.A. DE C.V.  

 1,256,353  25,206  2,101   25,206   2,101 

115 FONDO BBVA BANCOMER DEUDA LÍQUIDO , S.A. 

DE C.V.  

 1,256,353  1,256,353  104,697   963,466   80,289 

116 FONDO BBVA BANCOMER DEUDA 12, S.A. DE C.V.   1,256,353  1,256,353  104,697   1,192,667   99,389 

117 FONDO BBVA BANCOMER UNIDADES DE 

INVERSIÓN, S.A. DE C.V.  

 1,256,353  259,157  21,597   43,282   3,607 

118 FONDO BBVA BANCOMER DEUDA EMPRESAS, S.A. 

DE C.V.  

 1,256,353  1,256,353  104,697   1,192,667   99,389 
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119 FONDO BBVA BANCOMER DEUDA 

GUBERNAMENTAL, S.A. DE C.V.  

 1,256,353  1,256,353  104,697   530,122   44,177 

120 FONDO BBVA BANCOMER EMPRESAS Y 

GOBIERNO, S.A. DE C.V.  

 1,256,353  1,256,353  104,697   44,163   3,681 

121 FONDO BBVA BANCOMER PREVISIÓN 

ESTRATÉGICA, S.A. DE C.V.  

 1,256,353  173,493  14,458   159,469   13,290 

122 FONDO BBVA BANCOMER GLOBAL, S.A. DE C.V.   1,256,353  25,206  2,101   25,206   2,101 

123 FONDO BBVA BANCOMER USA, S.A. DE C.V.   1,256,353  25,206  2,101   25,206   2,101 

124 FONDO BBVA BANCOMER INDIZADO, S.A. DE C.V.   1,256,353  25,206  2,101   28,937   2,412 

125 FONDO BBVA BANCOMER SELECCIÓN 

ESTRATÉGICA, S.A. DE C.V.  

 1,256,353  25,206  2,101   25,206   2,101 

126 INTERFONDO DE CAPITALES, S.A. DE C.V.   1,256,353  595,994  49,667   61,064   5,089 

127 FONDO INTERACCIONES 2, S.A. DE C.V.   1,256,353  1,118,373  93,198   95,774   7,982 

128 FONDO INTERACCIONES NC, S.A. DE C.V.   1,256,353  1,256,353  104,697   636,278   53,024 

129 FONDO INTERACCIONES PB, S.A. DE C.V.   1,256,353  124,041  10,337   90,450   7,538 

130 FONDO INTERACCIONES PM1, S.A. DE C.V.   1,256,353  25,206  2,101   25,206   2,101 

131 FONDO INTERACCIONES 4, S.A. DE C.V.   1,256,353  25,206  2,101   25,206   2,101 

132 FONDO INTERACCIONES 3, S.A. DE C.V.   1,256,353  173,125  14,428   47,192   3,933 

133 FONDO INBURSA, S.A. DE C.V.   1,256,353  1,256,353  104,697   1,192,667   99,389 

134 FONDO INTERACCIONES 1, S.A. DE C.V.   1,256,353  1,256,353  104,697   761,965   63,498 

135 SURA 1, S.A. DE C.V.   1,256,353  65,211  5,435   86,432   7,203 

136 SURA 1E, S.A. DE C.V.   1,256,353  1,256,353  104,697   999,710   83,310 

137 SURA 30, S.A. DE C.V.   1,256,353  43,590  3,633   44,338   3,695 

138 SURA PATRIMONIAL, S.A. DE C.V.   1,256,353  98,061  8,172   25,206   2,101 

139 SURA USD, S.A. DE C.V.   1,256,353  25,206  2,101   25,206   2,101 

140 HORIZONTE COBERTURA PLUS, S.A. DE C.V.   1,256,353  675,572  56,298   414,135   34,512 

141 HORIZONTE BANAMEX UNO, S.A. DE C.V.   1,256,353  1,256,353  104,697   60,882   5,074 

142 HORIZONTE BANAMEX TRES, S.A. DE C.V.   1,256,353  1,256,353  104,697   1,192,667   99,389 

143 FONDO INTERACCIONES DE TR 1, S.A. DE C.V.   1,256,353  305,364  25,447   35,872   2,990 

144 FONDO INTERS-2, S.A. DE C.V.   1,256,353  25,206  2,101   25,206   2,101 

145 FONDO SOLIDO DE RENDIMIENTO, S.A. DE C.V.   1,256,353  25,206  2,101   25,206   2,101 

146 FONDO INTERVAL, S.A. DE C.V.   1,256,353  1,256,353  104,697   59,865   4,989 

147 IXE FONDO DE MEDIANO PLAZO, S.A. DE C.V.   1,256,353  117,537  9,795   618,407   51,534 

148 IXE FONDO DIVISAS 2, S.A. DE C.V.   1,256,353  25,206  2,101   25,206   2,101 

149 IXE FONDO COMUN, S.A. DE C.V.   1,256,353  280,808  23,401   181,447   15,121 

150 IXE GUB, S.A. DE C.V.   1,256,353  828,218  69,019   105,358   8,780 

151 IXE GUB MORALES, S.A. DE C.V.   1,256,353  1,256,353  104,697   1,027,825   85,653 

152 IXE FONDO PATRIMONIAL, S.A. DE C.V.   1,256,353  1,154,041  96,171   285,799   23,817 
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153 IXE FONDO DE CORTO PLAZO, S.A. DE C.V.   1,256,353  354,742  29,562   497,314   41,443 

154 IXE FONDO DE ALTA LIQUIDEZ, S.A. DE C.V.   1,256,353  1,256,353  104,697   1,192,667   99,389 

155 FONDO LLOYD PLUS, S.A. DE C.V.   1,256,353  186,794  15,567   793,479   66,124 

156 FONDO PRUDENTIAL INTERNACIONAL, S.A. DE C.V.   1,256,353  25,206  2,101   25,206   2,101 

157 APOLO 90 DIAS, S.A. DE C.V.   1,256,353  25,206  2,101   25,206   2,101 

158 PRUDENTIAL DÓLARES DE LARGO PLAZO, S.A. DE 

C.V.  

 1,256,353  25,206  2,101   25,206   2,101 

159 MIFEL 1, S.A. DE C.V.   1,256,353  25,206  2,101   25,206   2,101 

160 SCOTIA PROGRESIVO, S.A. DE C.V.   1,256,353  25,206  2,101   25,206   2,101 

161 SCOTIA DIVERSIFICADO, S.A. DE C.V.   1,256,353  25,206  2,101   25,206   2,101 

162 MULTIFONDO DE ALTO RENDIMIENTO, S.A. DE C.V.  1,256,353  301,147  25,096   330,582   27,549 

163 MULTIFONDO EMPRESARIAL, S.A. DE C.V.   1,256,353  25,206  2,101   25,206   2,101 

164 MULTIRENTABLE, S.A. DE C.V.   1,256,353  226,854  18,905   151,987   12,666 

165 MULTISI, S.A. DE C.V.   1,256,353  607,081  50,591   172,750   14,396 

166 MULTIAS, S.A. DE C.V.   1,256,353  25,206  2,101   25,206   2,101 

167 MULTIFONDO DE AHORRADORES, S.A. DE C.V.   1,256,353  25,206  2,101   25,206   2,101 

168 NORTEUS, S.A. DE C.V.   1,256,353  25,206  2,101   25,206   2,101 

169 NTELIQ, S.A DE C.V.   1,256,353  1,256,353  104,697   778,037   64,837 

170 NORTESP, S.A. DE C.V.   1,256,353  25,206  2,101   25,206   2,101 

171 NORTERV, S.A. DE C.V.   1,256,353  25,206  2,101   25,206   2,101 

172 PROCORP, S.A. DE C.V.   1,256,353  25,206  2,101   25,206   2,101 

173 ACTINVER ESTRATEGIA DINAMICA DÓLARES, S.A. 

DE C.V.  

 1,256,353  35,296  2,942   25,206   2,101 

174 FONDO BBVA BANCOMER ESTRUCTURADO 

VARIABLE, S.A. DE C.V.  

 1,256,353  78,748  6,563   25,206   2,101 

175 FONDO SANTANDER S21, S.A. DE C.V.   1,256,353  117,816  9,818   48,666   4,056 

176 FONDO SANTANDER DE DEUDA RECURSO, S.A. 

DE C.V.  

 1,256,353  760,662  63,389   104,998   8,750 

177 FONDO SANTANDER S6, S.A. DE C.V.   1,256,353  1,256,353  104,697   286,671   23,890 

178 FONDO SANTANDER CORPORATIVO 2, S.A. DE 

C.V.  

 1,256,353  1,256,353  104,697   1,192,667   99,389 

179 SINCA INBURSA, S.A. DE C.V.   1,256,353  58,107  4,843   25,206   2,101 

180 FONDO SANTANDER DE RENDIMIENTO, S.A. DE 

C.V.  

 1,256,353  568,157  47,347   560,953   46,747 

181 FONDO SANTANDER S8, S.A. DE C.V.   1,256,353  252,438  21,037   261,344   21,779 

182 FONDO SANTANDER S7, S.A. DE C.V.   1,256,353  1,086,086  90,508   570,630   47,553 

183 FONDO SANTANDER DE COBERTURA CAMBIARIA, 

S.A. DE C.V.  

 1,256,353  25,206  2,101   115,677   9,640 

184 FONDO SANTANDER PATRIMONIAL, S.A. DE C.V.   1,256,353  27,185  2,266   25,206   2,101 
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185 FONDO SANTANDER S2, S.A. DE C.V.   1,256,353  25,206  2,101   25,206   2,101 

186 FONDO SANTANDER S22, S.A. DE C.V.   1,256,353  70,332  5,861   25,206   2,101 

187 FONDO SANTANDER S20, S.A. DE C.V.   1,256,353  25,206  2,101   41,608   3,468 

188 FONDO SANTANDER INDIZADO, S.A. DE C.V.   1,256,353  25,206  2,101   25,206   2,101 

189 FONDO SANTANDER DE DEUDA PREVISIÓN 

SOCIAL, S.A. DE C.V.  

 1,256,353  135,883  11,324   149,104   12,426 

190 FONDO SANTANDER DE DEUDA PREVISIÓN 

SOCIAL DOS, S.A. DE C.V.  

 1,256,353  71,415  5,952   134,812   11,235 

191 FONDO SANTANDER PLUS DE CORTO PLAZO, S.A. 

DE C.V.  

 1,256,353  982,202  81,851   1,192,667   99,389 

192 VECTOR FONDO EMPRESARIAL, S.A. DE C.V.   1,256,353  25,206  2,101   25,206   2,101 

193 FONDO VALMEX, S.A. DE C.V.   1,256,353  443,484  36,957   105,905   8,826 

194 FONDO VALMEX PLUS, S.A. DE C.V.   1,256,353  62,638  5,220   61,352   5,113 

195 FONDO VALMEX 2000, S.A. DE C.V.   1,256,353  51,797  4,317   59,850   4,988 

196 FONDO VALMEX DE DEUDA VALMEX16, S.A. DE 

C.V.  

 1,256,353  1,185,627  98,803   221,386   18,449 

197 FONDO VALMEX DE RENDIMIENTO, S.A. DE C.V.   1,256,353  25,206  2,101   27,767   2,314 

198 FONDO VALMEX DE CAPITALES "C", S.A. DE C.V.   1,256,353  39,195  3,267   25,206   2,101 

199 FONDO VALMEX DE CAPITALES, S.A. DE C.V.   1,256,353  25,206  2,101   25,206   2,101 

200 FONDO VALMEX DE CRECIMIENTO, S.A. DE C.V.   1,256,353  25,206  2,101   25,206   2,101 

201 FONDO VALMEX XXI, S.A. DE C.V.   1,256,353  25,206  2,101   25,206   2,101 

202 VALORUM UNO, S.A. DE C.V.   1,256,353  462,958  38,580   221,941   18,496 

203 VALORUM DOS, S.A. DE C.V.   1,256,353  25,206  2,101   25,206   2,101 

204 VALORUM TRES, S.A. DE C.V.   1,256,353  155,492  12,958   50,546   4,213 

205 VALORUM CUATRO, S.A. DE C.V.   1,256,353  25,206  2,101   25,206   2,101 

206 FONDO VALUE EN INSTRUMENTOS DE DEUDA, 

S.A. DE C.V.  

 1,256,353  564,023  47,002   299,416   24,952 

207 FONDO VALUE EMPRESARIAL, S.A. DE C.V.   1,256,353  520,661  43,389   1,192,667   99,389 

208 FONDO VALUE MONTERREY, S.A. DE C.V.   1,256,353  25,206  2,101   25,206   2,101 

209 VECTOR FONDO AR, S.A. DE C.V.   1,256,353  25,206  2,101   25,206   2,101 

210 VECTOR FONDO COB, S.A. DE C.V.   1,256,353  25,206  2,101   25,206   2,101 

211 VECTOR FONDO DE CRECIMIENTO, S.A. DE C.V.   1,256,353  25,206  2,101   25,206   2,101 

212 VECTOR FONDO INDICE, S.A. DE C.V.   1,256,353  25,206  2,101   25,206   2,101 

213 VECTOR FONDO SIC, S.A. DE C.V.   1,256,353  25,206  2,101   25,206   2,101 

214 VECTOR FONDO DE PATRIMONIO, S.A. DE C.V.   1,256,353  25,206  2,101   25,206   2,101 

215 VECTOR FONDO PM, S.A. DE C.V.   1,256,353  193,849  16,155   25,206   2,101 

216 VECTOR FONDO PRE, S.A. DE C.V.   1,256,353  1,256,353  104,697   149,776   12,482 

217 VECTOR FONDO RF, S.A. DE C.V.   1,256,353  661,429  55,120   416,098   34,675 
 



32     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 19 de marzo de 2015 

  (Cifras en pesos) 

CONS. ENTIDAD * LFD, ART. 29-D, 

FRACCION XI 

** OPCIÓN DECRETO 

DE BENEFICIOS 

FISCALES, ARTÍCULO 

SEGUNDO 

CUOTA 

FIJA 

ANUAL MENSUAL ANUAL MENSUAL

       

218 Z REFEX 1, S.A. DE C.V.   1,256,353  361,286  30,108   104,364   8,697 

219 Z CAP 1, S.A. DE C.V.   1,256,353  25,206  2,101   25,206   2,101 

220 Z CAP 2, S.A. DE C.V.   1,256,353  25,206  2,101   25,206   2,101 

221 Z CAP 4, S.A. DE C.V.   1,256,353  98,530  8,211   41,175   3,432 

222 Z COB, S.A. DE C.V.   1,256,353  25,206  2,101   25,206   2,101 

223 Z CAP 3, S.A. DE C.V.   1,256,353  25,206  2,101   26,977   2,249 

224 Z REF 2, S.A. DE C.V.   1,256,353  51,647  4,304   25,462   2,122 

225 Z REF 1, S.A. DE C.V.   1,256,353  833,709  69,476   468,409   39,035 

226 Z REFMO 1, S.A. DE C.V.   1,256,353  1,256,353  104,697   186,524   15,544 

227 HORIZONTE EN INSTRUMENTOS DE DEUDA NO 

CONTRIBUYENTES, S.A. DE C.V.  

 1,256,353  1,256,353  104,697   1,192,667   99,389 

228 HORIZONTE PLAZO, S.A. DE C.V.   1,256,353  1,256,353  104,697   1,093,477   91,124 

229 HORIZONTES BALANCEADOS 3, S.A. DE C.V.   1,256,353  53,260  4,439   25,409   2,118 

230 FONDO VALUE CRECIMIENTO, S.A. DE C.V.   1,256,353  48,661  4,056   33,370   2,781 

231 FONDO VALUE PATRIMONIAL, S.A. DE C.V.   1,256,353  1,256,353  104,697   1,192,667   99,389 

232 FONDO VALUE GUBERNAMENTAL, S.A. DE C.V.   1,256,353  349,622  29,136   43,282   3,607 

233 VECTOR FONDO MD, S.A. DE C.V.   1,256,353  1,256,353  104,697   915,835   76,320 

234 VECTOR FONDO FI, S.A. DE C.V.   1,256,353  315,131  26,261   108,612   9,051 

235 SURA 30E, S.A. DE C.V.   1,256,353  517,596  43,133   360,335   30,028 

236 INBUREX, S.A. DE C.V.   1,256,353  1,256,353  104,697   1,192,667   99,389 

237 SINCA BANREGIO, S.A. DE C.V.   1,256,353  36,136  3,012   25,206   2,101 

238 LATIN 2, S.A. DE C.V.   1,256,353  25,206  2,101   34,774   2,898 

239 LATIN 3, S.A. DE C.V.   1,256,353  356,356  29,697   195,419   16,285 

240 LATIN 5, S.A. DE C.V.   1,256,353  1,230,238  102,520   367,340   30,612 

241 FONDO ACTINVER PORTAFOLIO TÁCTICO 1, S.A. 

DE C.V.  

 1,256,353  81,953  6,830   25,206   2,101 

242 APOLO 10, S.A. DE C.V.   1,256,353  25,206  2,101   25,206   2,101 

243 ACTINVER GUBERNAMENTAL, S.A. DE C.V.   1,256,353  795,451  66,288   100,205   8,351 

244 ACTINVER PRIVADOS, S.A. DE C.V.   1,256,353  1,256,353  104,697   43,282   3,607 

245 FONDO ACTINVER ACTIVO CONSERVADOR, S.A. 

DE C.V.  

 1,256,353  174,904  14,576   31,933   2,662 

246 ACTIGANA+, S.A. DE C.V.   1,256,353  308,167  25,681   25,462   2,122 

247 VECTOR FONDO DE INVERSIÓN ESTRATÉGICA, 

S.A. DE C.V.  

 1,256,353  25,206  2,101   25,206   2,101 

248 PRINCIPAL RV, S.A. DE C.V.   1,256,353  25,206  2,101   25,206   2,101 

249 VECTOR FONDO MDC, S.A. DE C.V.   1,256,353  381,995  31,833   26,231   2,186 

250 TEMPLETON GLOBAL BOND FUND, S.A. DE C.V.   1,256,353  25,206  2,101   25,206   2,101 

251 HSBC-DG, S.A. DE C.V.   1,256,353  421,715  35,143   262,994   21,917 
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252 HSBC-D7, S.A. DE C.V.   1,256,353  47,336  3,945   60,908   5,076 

253 FONDO SANTANDER RV PATRIMONIAL DOS, S.A. 

DE C.V.  

 1,256,353  25,206  2,101   479,953   39,997 

254 FONDO SANTANDER RV PATRIMONIAL UNO, S.A. 

DE C.V.  

 1,256,353  68,367  5,698   25,206   2,101 

255 FONDO SANTANDER S11, S.A. DE C.V.   1,256,353  25,206  2,101   25,206   2,101 

256 FONDO SANTANDER S12, S.A. DE C.V.   1,256,353  479,400  39,950   25,462   2,122 

257 FONDO SANTANDER S13, S.A. DE C.V.   1,256,353  28,757  2,397   25,206   2,101 

258 FONDO SANTANDER S14, S.A. DE C.V.   1,256,353  1,256,353  104,697   43,150   3,596 

259 FONDO SANTANDER S15, S.A. DE C.V.   1,256,353  670,842  55,904   26,231   2,186 

260 FONDO SANTANDER DE DEUDA GUBERNAMENTAL, 

S.A. DE C.V.  

 1,256,353  399,325  33,278   61,446   5,121 

261 FONDO SANTANDER DE DEUDA PREVISIÓN 

SOCIAL CUATRO, S.A. DE C.V.  

 1,256,353  1,256,353  104,697   26,977   2,249 

262 FONDO SANTANDER RECOLECTOR, S.A. DE C.V.   1,256,353  308,170  25,681   75,580   6,299 

263 AFIRMES, S.A. DE C.V.   1,256,353  133,117  11,094   30,689   2,558 

264 AFIRPLUS, S.A. DE C.V.   1,256,353  352,627  29,386   25,462   2,122 

265 AFIRVIS, S.A. DE C.V.   1,256,353  72,496  6,042   66,753   5,563 

266 AFIRCOR, S.A. DE C.V.   1,256,353  50,713  4,227   26,231   2,186 

267 MULTIFONDO DE LA MUJER, S.A. DE C.V.   1,256,353  95,923  7,994   25,462   2,122 

268 SURA INDIZADO, S.A. DE C.V.   1,256,353  25,206  2,101   25,206   2,101 

269 FRANKLIN U.S. OPPORTUNITIES FUND, S.A. DE 

C.V.  

 1,256,353  25,206  2,101   25,206   2,101 

270 SURA BONO, S.A. DE C.V.   1,256,353  102,846  8,571   34,023   2,836 

271 CI CRECIMIENTO, S.A. DE C.V.   1,256,353  25,206  2,101   25,206   2,101 

272 IXE FONDO ESTRATEGIA 2, S.A. DE C.V.   1,256,353  25,206  2,101   25,206   2,101 

273 IXE FONDO IXEMIL, S.A. DE C.V.   1,256,353  324,617  27,052   26,717   2,227 

274 CI RENDIMIENTO, S.A. DE C.V.   1,256,353  62,458  5,205   33,572   2,798 

275 CI GUBERNAMENTAL, S.A. DE C.V.   1,256,353  1,256,353  104,697   43,282   3,607 

276 IXE FINANCIERO, S.A. DE C.V.   1,256,353  1,256,353  104,697   138,049   11,505 

277 HORIZONTE LIQUIDEZ PLUS, S.A. DE C.V.   1,256,353  1,256,353  104,697   1,192,667   99,389 

278 FONDO VALMEX DE RENDIMIENTO DE DEUDA, S.A. 

DE C.V.  

 1,256,353  25,206  2,101   25,206   2,101 

279 FONDO VALMEX EN DÓLARES, S.A. DE C.V.   1,256,353  25,206  2,101   25,206   2,101 

280 NTEGUB, S.A. DE C.V   1,256,353  1,256,353  104,697   982,693   81,892 

281 SCOTIA PARA NO CONTRIBUYENTES, S.A. DE C.V.   1,256,353  749,795  62,483   310,618   25,885 

282 INVERSIÓN HORIZONTE, S.A. DE C.V.   1,256,353  1,256,353  104,697   916,722   76,394 

283 GBM FONDO DE INVERSIÓN MODELO, S.A. DE C.V.  1,256,353  193,844  16,154   26,928   2,244 
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284 MULTIFONDO INSTITUCIONAL, S.A. DE C.V.   1,256,353  106,554  8,880   25,462   2,122 

285 CI INSTITUCIONAL, S.A. DE C.V.   1,256,353  25,206  2,101   25,206   2,101 

286 FONDO DE DINERO 1 BANAMEX, S.A. DE C.V.   1,256,353  1,256,353  104,697   1,192,667   99,389 

287 HORIZONTES MONEY MARKET, S.A. DE C.V.   1,256,353  1,256,353  104,697   63,916   5,327 

288 HORIZONTE BANAMEX DIECIOCHO, S.A. DE C.V.   1,256,353  25,206  2,101   42,996   3,583 

289 HORIZONTES INVERSIONES GLOBALES, S.A. DE C.V.   1,256,353  25,206  2,101   25,462   2,122 

290 HORIZONTES GLOBAL EQUITY, S.A. DE C.V.   1,256,353  28,055  2,338   25,206   2,101 

291 HORIZONTES BALANCEADOS 4, S.A. DE C.V.   1,256,353  43,080  3,590   25,206   2,101 

292 GBM FONDO DE INVERSIÓN EN VALORES 

DENOMINADOS EN DÓLARES, S.A. DE C.V.  

 1,256,353  25,206  2,101   25,206   2,101 

293 GBM FONDO PATRIMONIAL DE LARGO PLAZO, S.A. 

DE C.V.  

 1,256,353  824,501  68,709   58,072   4,840 

294 Z REF 3, S.A. DE C.V.   1,256,353  145,604  12,134   42,965   3,581 

295 IXE FONDO DIVISAS, S.A. DE C.V.   1,256,353  25,206  2,101   25,206   2,101 

296 SURA CORPORATIVO, S.A. DE C.V.   1,256,353  92,555  7,713   207,829   17,320 

297 SURA GUBERNAMENTAL, S.A. DE C.V.   1,256,353  132,578  11,049   196,147   16,346 

298 SURA 2, S.A. DE C.V.   1,256,353  1,256,353  104,697   245,068   20,423 

299 SURA DEUDA CORTO PLAZO, S.A. DE C.V.   1,256,353  25,206  2,101   25,206   2,101 

300 SURA 13, S.A. DE C.V.   1,256,353  25,206  2,101   25,206   2,101 

301 FONDO GUBERNAMENTAL DE LARGO PLAZO 

NAFINSA, S.A. DE C.V.  

 1,256,353  988,814  82,402   25,206   2,101 

302 FONDO DE RENDIMIENTO NAFINSA, S.A. DE C.V.   1,256,353  121,729  10,145   115,627   9,636 

303 FONDO DE CONSERVACION PATRIMONIAL 

NAFINSA, S.A. DE C.V.  

 1,256,353  1,256,353  104,697   1,192,667   99,389 

304 FONDO LÍQUIDO NAFINSA, S.A. DE C.V.   1,256,353  111,506  9,293   149,605   12,468 

305 GBM FONDO GUBERNAMENTAL DE LIQUIDEZ 

INMEDIATA, S.A. DE C.V.  

 1,256,353  1,256,353  104,697   125,647   10,471 

306 INBUMAX, S.A. DE C.V.   1,256,353  1,256,353  104,697   139,072   11,590 

307 HSBC-FF, S.A. DE C.V.   1,256,353  25,206  2,101   25,206   2,101 

308 COMPASS INVESTMENTS DOS, S.A. DE C.V.   1,256,353  114,039  9,504   89,049   7,421 

309 COMPASS INVESTMENTS CUATRO, S.A. DE C.V.   1,256,353  119,710  9,976   25,462   2,122 

310 COMPASS INVESTMENTS UNO, S.A. DE C.V.   1,256,353  333,359  27,780   73,929   6,161 

311 COMPASS INVESTMENTS CINCO, S.A. DE C.V.   1,256,353  25,206  2,101   25,206   2,101 

312 FONDO HORIZONTE L, S.A. DE C.V.   1,256,353  1,256,353  104,697   1,192,667   99,389 

313 FONDO HORIZONTE C, S.A. DE C.V.   1,256,353  1,256,353  104,697   382,342   31,862 

314 FONDO DISPONIBLE, S.A. DE C.V.   1,256,353  1,256,353  104,697   727,096   60,592 

315 FONDO HORIZONTE M, S.A. DE C.V.   1,256,353  383,177  31,932   205,394   17,117 
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316 SCOTIA PATRIMONIAL, S.A. DE C.V.   1,256,353  40,654  3,388   26,231   2,186 

317 FONDO ACTINVER OPORTUNIDADES 3, S.A. DE 

C.V.  

 1,256,353  25,206  2,101   25,206   2,101 

318 FONDO BP BASICO, S.A. DE C.V.   1,256,353  25,206  2,101   25,206   2,101 

319 FONDO RV TECNOLÓGICAS, S.A. DE C.V.   1,256,353  25,206  2,101   25,206   2,101 

320 FONDO FSE 2, S.A. DE C.V.   1,256,353  25,206  2,101   25,206   2,101 

321 FONDO FSE 3, S.A. DE C.V.   1,256,353  25,206  2,101   25,206   2,101 

322 FONDO SANTANDER S5, S.A. DE C.V.   1,256,353  25,206  2,101   25,206   2,101 

323 FONDO PATRIMONIAL DECIDIDO, S.A. DE C.V.   1,256,353  33,075  2,757   25,206   2,101 

324 FONDO PATRIMONIAL BASICO, S.A. DE C.V.   1,256,353  25,206  2,101   25,206   2,101 

325 FONDO SANTANDER DE DEUDA PREVISIÓN 

SOCIAL TRES, S.A. DE C.V.  

 1,256,353  136,138  11,345   50,842   4,237 

326 FONDO FSE 4, S.A. DE C.V.   1,256,353  25,206  2,101   25,206   2,101 

327 FONDO BP DECIDIDO, S.A. DE C.V.   1,256,353  25,206  2,101   25,206   2,101 

328 FONDO BP MEDIO, S.A. DE C.V.   1,256,353  109,233  9,103   245,719   20,477 

329 FONDO SANTANDER RV S.A. DE C.V.   1,256,353  25,206  2,101   25,462   2,122 

330 FONDO MONEX A, S.A. DE C.V.   1,256,353  74,266  6,189   74,039   6,170 

331 NTEUSA, S.A. DE C.V.   1,256,353  25,206  2,101   25,206   2,101 

332 OLD MUTUAL DEUDA CORTO PLAZO, S.A. DE C.V.   1,256,353  38,068  3,173   25,206   2,101 

333 OLD MUTUAL DEUDA ESTRATÉGICA, S.A. DE C.V.   1,256,353  36,242  3,021   25,462   2,122 

334 OLD MUTUAL RENTA VARIABLE ESTRATÉGICA, 

S.A. DE C.V.  

 1,256,353  25,206  2,101   25,206   2,101 

335 OLD MUTUAL RENTA VARIABLE MÉXICO, S.A. DE C.V.   1,256,353  25,206  2,101   25,206   2,101 

336 IXE FONDO DE PLAZO, S.A. DE C.V.   1,256,353  362,839  30,237   116,238   9,687 

337 IXE FONDO ASESOR, S.A. DE C.V.   1,256,353  60,950  5,080   54,929   4,578 

338 BANOREM, S.A. DE C.V.   1,256,353  559,958  46,664   180,375   15,032 

339 FONDO VALUE INSTITUCIONAL, S.A. DE C.V.   1,256,353  366,432  30,536   482,548   40,213 

340 FONDO VALMEX 19 EN INSTRUMENTOS DE DEUDA 

GUBERNAMENTALES, S.A. DE C.V.  

 1,256,353  25,206  2,101   25,206   2,101 

341 FONDO VALMEX 17 EN INSTRUMENTOS DE DEUDA 

EN TASA REAL, S.A. DE C.V.  

 1,256,353  57,013  4,752   147,004   12,251 

342 FONDO VALMEX 15 EN BONOS DE TASA FIJA, S.A. 

DE C.V.  

 1,256,353  25,206  2,101   25,206   2,101 

343 PRINCIPAL INSTITUCIONAL, S.A. DE C.V.   1,256,353  1,256,353  104,697   389,190   32,433 

344 PRINCIPAL RV A1, S.A. DE C.V.   1,256,353  25,206  2,101   25,206   2,101 

345 GBM INVERSIONES INTERNACIONALES, S.A. DE 

C.V.  

 1,256,353  27,516  2,293   25,206   2,101 

346 IBUPLUS, S.A. DE C.V.   1,256,353  1,256,353  104,697   1,192,667   99,389 

347 ACTINVER US, S.A. DE C.V.   1,256,353  25,206  2,101   25,206   2,101 
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348 FRANKLIN MUTUAL BEACON FUND, S.A. DE C.V.   1,256,353  25,206  2,101   25,206   2,101 

349 SURA ASIA, S.A. DE C.V.   1,256,353  25,206  2,101   25,206   2,101 

350 FONDO VALUE INTERNACIONAL, S.A. DE C.V.   1,256,353  25,206  2,101   25,206   2,101 

351 SURA REAL, S.A. DE C.V.   1,256,353  95,135  7,928   76,926   6,411 

352 FONDO BBVA BANCOMER RENTABILIDAD, S.A. DE 

C.V.  

 1,256,353  25,206  2,101   25,206   2,101 

353 FONDO BBVA BANCOMER DEUDA, S.A. DE C.V.   1,256,353  163,016  13,585   26,689   2,225 

354 FONDO BBVA BANCOMER ESTABILIDAD, S.A. DE 

C.V.  

 1,256,353  25,206  2,101   25,206   2,101 

355 FONDO BBVA BANCOMER BIENESTAR, S.A. DE 

C.V.  

 1,256,353  25,206  2,101   25,206   2,101 

356 FONDO BBVA BANCOMER DIVERSIFICADO 

INTERNACIONAL, S.A. DE C.V.  

 1,256,353  37,494  3,125   25,206   2,101 

357 FONDO BBVA BANCOMER ESTRATÉGICO DEUDA, 

S.A. DE C.V.  

 1,256,353  202,250  16,855   352,234   29,353 

358 SCOTIA CRECIMIENTO, S.A. DE C.V.   1,256,353  25,206  2,101   25,206   2,101 

359 SCOTIA ESTRATÉGICO, S.A. DE C.V.   1,256,353  25,206  2,101   25,206   2,101 

360 SCOTIA PLUS, S.A. DE C.V.   1,256,353  34,202  2,851   114,441   9,537 

361 SCOTIA PRODUCTIVO, S.A. DE C.V.   1,256,353  1,256,353  104,697   202,533   16,878 

362 FONDO BBVA BANCOMER ESTRUCTURADO 

VARIABLE DOS, S.A. DE C.V.  

 1,256,353  25,206  2,101   25,206   2,101 

363 FONDO DINAMICO VALMEX ALTO, S.A. DE C.V.   1,256,353  120,427  10,036   65,620   5,469 

364 FONDO DINAMICO VALMEX CONSERVADOR, S.A. 

DE C.V.  

 1,256,353  144,120  12,010   25,462   2,122 

365 FONDO DINAMICO VALMEX MEDIO, S.A. DE C.V.   1,256,353  51,450  4,288   26,231   2,186 

366 PRINCIPAL DEUDA 1, S.A. DE C.V.   1,256,353  341,106  28,426   26,231   2,186 

367 PRINCIPAL HORIZONTE C, S.A. DE C.V.   1,256,353  676,408  56,368   43,282   3,607 

368 FONDO BBVA BANCOMER INTERNACIONAL UNO, 

S.A. DE C.V.  

 1,256,353  25,206  2,101   25,206   2,101 

369 FONDO BBVA BANCOMER DEUDA FLEXIBLE DOS, 

S.A. DE C.V.  

 1,256,353  218,897  18,242   31,138   2,595 

370 COMPASS INVESTMENTS SEIS, S.A. DE C.V.   1,256,353  25,206  2,101   25,206   2,101 

371 FONDO INTERACCIONES 5, S.A. DE C.V.   1,256,353  25,206  2,101   25,206   2,101 

372 FONDO INTERACCIONES MF, S.A. DE C.V.   1,256,353  294,470  24,540   25,462   2,122 

373 FONDO INTERACCIONES 6, S.A. DE C.V.   1,256,353  46,991  3,916   25,462   2,122 

374 IXE FONDO PREMIUM, S.A. DE C.V.   1,256,353  219,980  18,332   25,206   2,101 

375 HSBC-E2, S.A. DE C.V.   1,256,353  25,206  2,101   25,206   2,101 

376 HSBC-E3, S.A. DE C.V.   1,256,353  25,206  2,101   25,462   2,122 

377 HSBC-DL, S.A. DE C.V.   1,256,353  25,206  2,101   25,206   2,101 
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378 HSBCD10, S.A. DE C.V.   1,256,353  1,256,353  104,697   520,712   43,393 

379 HSBC-DH, S.A. DE C.V.   1,256,353  98,070  8,173   126,748   10,563 

380 NORTEGLOB, S.A. DE C.V.   1,256,353  25,206  2,101   25,206   2,101 

381 NORTESELECTIVO, S.A. DE C.V.   1,256,353  231,376  19,282   38,516   3,210 

382 FONDO OPERACION DE PORTAFOLIOS 

EMPRESARIALES, S.A. DE C.V.  

 1,256,353  25,206  2,101   25,206   2,101 

383 +TASA US, S.A. DE C.V.   1,256,353  29,400  2,450   86,352   7,196 

384 FONDO INTERACCIONES 7, S.A. DE C.V.   1,256,353  25,206  2,101   25,206   2,101 

385 SURA SOLUCIONES 1, S.A. DE C.V.   1,256,353  25,206  2,101   25,206   2,101 

386 SURA SOLUCIONES 2, S.A. DE C.V.   1,256,353  25,206  2,101   25,206   2,101 

387 SURA SOLUCIONES 3, S.A. DE C.V.   1,256,353  25,206  2,101   25,206   2,101 

388 SURA SOLUCIONES 4, S.A. DE C.V.   1,256,353  25,206  2,101   25,206   2,101 

389  SURA SOLUCIONES 5, S.A. DE C.V.   1,256,353  25,206  2,101   25,206   2,101 

390 HORIZONTES VEINTIOCHO, S.A. DE C.V.   1,256,353  25,206  2,101   25,206   2,101 

391 HORIZONTES TREINTA, S.A. DE C.V.   1,256,353  25,206  2,101   25,206   2,101 

392 HORIZONTES VEINTISIETE, S.A. DE C.V.   1,256,353  25,206  2,101   25,206   2,101 

393 HORIZONTES TREINTA Y UNO, S.A. DE C.V.   1,256,353  31,392  2,616   25,206   2,101 

394 GBM FONDO DE INVERSIONES DISCRECIONALES, 

S.A. DE C.V.  

 1,256,353  411,926  34,328   26,231   2,186 

395 GBM INVERSIONES EN INDICES INTERNACIONALES 

DE RENTA VARIABLE, S.A. DE C.V.  

 1,256,353  25,206  2,101   25,206   2,101 

396 FONDO MONEX G, S.A. DE C.V.   1,256,353  201,809  16,818   41,078   3,424 

397 FONDO MONEX I, S.A. DE C.V.   1,256,353  25,206  2,101   25,206   2,101 

398 GBM FONDO DE INVERSIONES BRASILEÑAS, S.A. 

DE C.V.  

 1,256,353  25,206  2,101   25,206   2,101 

399 GBM FONDO DE INVERSIÓN TOTAL, S.A. DE C.V.   1,256,353  843,292  70,275   25,462   2,122 

400 SINCA BAJIO, S.A. DE C.V.   1,256,353  25,206  2,101   25,206   2,101 

401 SINCA GBM, S.A. DE C.V.   1,256,353  25,206  2,101   25,206   2,101 

402 COMPASS INVESTMENTS SIETE, S.A. DE C.V.   1,256,353  25,206  2,101   25,206   2,101 

403 COMPASS INVESTMENTS OCHO, S.A. DE C.V.   1,256,353  25,206  2,101   25,206   2,101 

404 SURA SOLUCIONES 7, S.A. DE C.V., S.I.R.V.   1,256,353  25,206  2,101   25,206   2,101 

405 FONDO EXTRA 5, S.A. DE C.V.   1,256,353  25,206  2,101   25,206   2,101 

406 FONDO EXTRA 6, S.A. DE C.V.   1,256,353  25,206  2,101   25,206   2,101 

407 FONDO EXTRA 7, S.A. DE C.V.   1,256,353  25,206  2,101   25,206   2,101 

408 FONDO EXTRA 8, S.A. DE C.V.   1,256,353  25,206  2,101   25,206   2,101 

409 FONDO EXTRA 9, S.A. DE C.V.   1,256,353  25,206  2,101   25,206   2,101 

410 COMPASS INVESTMENTS NUEVE, S.A. DE C.V.   1,256,353  34,543  2,879   25,206   2,101 

411 COMPASS INVESTMENTS ONCE, S.A. DE C.V.   1,256,353  25,206  2,101   25,206   2,101 
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412 COMPASS INVESTMENTS DOCE, S.A. DE C.V.   1,256,353  68,346  5,696   25,206   2,101 

413 FONDO INTERACCIONES 8, S.A. DE C.V.   1,256,353  25,206  2,101   25,206   2,101 

414 IXE FONDO ESTRATEGIA 1, S.A. DE C.V.   1,256,353  27,724  2,311   56,266   4,689 

415 IXE FONDO ESTRATEGIA 3, S.A. DE C.V.   1,256,353  25,206  2,101   25,206   2,101 

416 IXE-BNP PARIBAS DE ACCIONES MERCADOS BRIC, 

S.A. DE C.V.  

 1,256,353  25,206  2,101   25,206   2,101 

417 IXE-BNP PARIBAS DE ACCIONES MERCADOS 

DESARROLLADOS, S.A. DE C.V.  

 1,256,353  25,206  2,101   25,206   2,101 

418 IXE-BNP PARIBAS DE ACCIONES MERCADOS 

EMERGENTES, S.A. DE C.V.  

 1,256,353  25,206  2,101   25,206   2,101 

419 IXE-BNP PARIBAS DE DEUDA MERCADOS 

EMERGENTES, S.A. DE C.V.  

 1,256,353  25,206  2,101   25,206   2,101 

420 SURA GLOBAL, S.A. DE C.V.   1,256,353  25,206  2,101   25,206   2,101 

421 PRINCIPAL SAM I, S.A. DE C.V.   1,256,353  25,206  2,101   25,206   2,101 

422 PRINCIPAL SAM II, S.A. DE C.V.   1,256,353  25,206  2,101   25,206   2,101 

423 PRINCIPAL SAM III, S.A. DE C.V.   1,256,353  25,206  2,101   25,206   2,101 

424 FONDO BBVA BANCOMER DEUDA 7, S.A. DE C.V.   1,256,353  167,123  13,927   25,462   2,122 

425 FONDO LÍQUIDO 1, S.A. DE C.V.   1,256,353  1,256,353  104,697   43,282   3,607 

426 FONDO DEUDA MERCADO 1, S.A. DE C.V.   1,256,353  1,256,353  104,697   26,231   2,186 

427 FONDO GUBER 1, S.A. DE C.V.   1,256,353  1,256,353  104,697   43,282   3,607 

428 FONDO DEUDA CP 1, S.A. DE C.V.   1,256,353  1,256,353  104,697   43,282   3,607 

429 FONDO BBVA BANCOMER USA 2, S.A. DE C.V.   1,256,353  25,206  2,101   25,206   2,101 

430 HSBC FONDO 1, S.A. DE C.V.   1,256,353  25,206  2,101   25,206   2,101 

431 HSBC FONDO 3, S.A. DE C.V.   1,256,353  25,206  2,101   25,206   2,101 

432 HSBC FONDO 4, S.A. DE C.V.   1,256,353  81,951  6,830   25,462   2,122 

433 HSBC FONDO 5, S.A. DE C.V.   1,256,353  94,888  7,908   25,462   2,122 

434 HSBC FONDO 6, S.A. DE C.V.   1,256,353  30,442  2,537   25,206   2,101 

435 HSBC FONDO GLOBAL 1, S.A. DE C.V.   1,256,353  25,206  2,101   25,206   2,101 

436 FONDO BBVA BANCOMER DEUDA LP 2, S.A. DE C.V.  1,256,353  25,206  2,101   25,206   2,101 

437 HORIZONTE BANAMEX CUATRO, S.A. DE C.V.   1,256,353  63,300  5,275   25,206   2,101 

438 HORIZONTES CICLO DE VIDA 1950, S.A. DE C.V.   1,256,353  25,206  2,101   25,206   2,101 

439 HORIZONTES CICLO DE VIDA 1960, S.A. DE C.V.   1,256,353  25,206  2,101   25,206   2,101 

440 HORIZONTES CICLO DE VIDA 1970, S.A. DE C.V.   1,256,353  25,206  2,101   25,206   2,101 

441 HORIZONTES CICLO DE VIDA 1980, S.A. DE C.V.   1,256,353  25,206  2,101   25,206   2,101 

442 HORIZONTES CICLO DE VIDA 1990, S.A. DE C.V.   1,256,353  25,206  2,101   25,206   2,101 

443 GBM INVERSIÓN EN INFRAESTRUCTURA, S.A. DE 

C.V.  

 1,256,353  482,415  40,202   25,206   2,101 
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444 TEMPLETON ASIAN GROWTH FUND, S.A. DE C.V.   1,256,353  25,206  2,101   25,206   2,101 

445 FRANKLIN GLOBAL GROWTH FUND, S.A. DE C.V.   1,256,353  25,206  2,101   25,206   2,101 

446 TEMPLETON EMERGING MARKETS BOND FUND, 

S.A. DE C.V.  

 1,256,353  25,206  2,101   25,206   2,101 

447 FONDO PROFUTURO 1A, S.A. DE C.V.   1,256,353  25,206  2,101   25,206   2,101 

448 FONDO PROFUTURO 3A, S.A. DE C.V.   1,256,353  25,206  2,101   25,206   2,101 

449 FONDO DEUDA LP 1, S.A. DE C.V.   1,256,353  327,802  27,317   43,282   3,607 

450 FONDO SANTANDER FFI1, S.A. DE C.V.   1,256,353  523,886  43,658   26,231   2,186 

451 FONDO INTERACCIONES 9, S.A. DE C.V.   1,256,353  25,206  2,101   25,206   2,101 

452 FONDO INTERACCIONES 10, S.A. DE C.V.   1,256,353  25,206  2,101   25,206   2,101 

453 IXE ESPECIAL, S.A. DE C.V.   1,256,353  375,337  31,279   26,231   2,186 

454 FONDO EN CEDEVIS NAFINSA, S.A. DE C.V.   1,256,353  1,256,353  104,697   26,231   2,186 

455 IXE FONDO IXETR+, S.A. DE C.V.   1,256,353  25,206  2,101   25,206   2,101 

456 FONDO PROYECTO DE VIDA VALMEX 2031, S.A. DE 

C.V.  

 1,256,353  25,206  2,101   25,206   2,101 

457 FONDO PROYECTO DE VIDA VALMEX 2045, S.A. DE 

C.V.  

 1,256,353  25,206  2,101   25,206   2,101 

458 FONDO PROYECTO DE VIDA VALMEX 2017, S.A. DE 

C.V.  

 1,256,353  25,206  2,101   25,206   2,101 

459 FONDO PROYECTO DE VIDA VALMEX 2024, S.A. DE 

C.V.  

 1,256,353  25,206  2,101   25,206   2,101 

460 FONDO PROYECTO DE VIDA VALMEX 2038, S.A. DE 

C.V.  

 1,256,353  25,206  2,101   25,206   2,101 

461 +TASA LARGO PLAZO, S.A. DE C.V.   1,256,353  126,409  10,535   25,462   2,122 

462 GBM PORTAFOLIO MODERADO, S.A. DE C.V.   1,256,353  25,206  2,101   25,206   2,101 

463 GBM PORTAFOLIO AGRESIVO, S.A. DE C.V.   1,256,353  25,206  2,101   25,206   2,101 

464 FONDO SANTANDER RV4, S.A. DE C.V.   1,256,353  25,206  2,101   25,206   2,101 

465 FONDO SANTANDER RV2, S.A. DE C.V.   1,256,353  25,206  2,101   25,206   2,101 

466 FONDO SANTANDER RV3, S.A. DE C.V.   1,256,353  25,206  2,101   25,206   2,101 

467 FONDO SANTANDER RV1, S.A. DE C.V.   1,256,353  25,206  2,101   25,206   2,101 

468 FONDO BBVA BANCOMER RV1, S.A. DE C.V.   1,256,353  36,496  3,042   25,206   2,101 

469 FONDO BBVA BANCOMER RV2, S.A. DE C.V.   1,256,353  25,206  2,101   25,206   2,101 

470 FONDO BBVA BANCOMER RV3, S.A. DE C.V.   1,256,353  25,206  2,101   25,206   2,101 

471 SURA MULTIESTRATEGIA, S.A. DE C.V.   1,256,353  25,206  2,101   25,206   2,101 

472 SURA UDIZADO, S.A. DE C.V.   1,256,353  312,385  26,033   25,462   2,122 

473 MODERADO, S.A. DE C.V.   1,256,353  25,206  2,101   25,206   2,101 

474 FONDO VALMEX INTERNACIONAL VALMEX 28, S.A. 

DE C.V.  

 1,256,353  44,360  3,697   25,206   2,101 

475 HORIZONTE BANAMEX DIECISEIS, S.A. DE C.V.   1,256,353  47,838  3,987   25,462   2,122 
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476 SAURO CAPITAL FUND, S.A. DE C.V., S.I.R.V.   1,256,353  197,232  16,436   25,206   2,101 

477 PRINCIPAL HORIZONTE E, S.A. DE C.V.   1,256,353  25,206  2,101   25,206   2,101 

478 FONDO BBVA BANCOMER RV5, S.A. DE C.V.   1,256,353  369,068  30,756   25,462   2,122 

479 FONDO BBVA BANCOMER DEUDA 1, S.A. DE C.V.   1,256,353  55,866  4,656   25,462   2,122 

480 FONDO BBVA BANCOMER DEUDA 2, S.A. DE C.V.   1,256,353  54,720  4,560   25,462   2,122 

481 FONDO BBVA BANCOMER DEUDA 3, S.A. DE C.V.   1,256,353  57,462  4,789   25,462   2,122 

482 FONDO BBVA BANCOMER DEUDA 4, S.A. DE C.V.   1,256,353  41,110  3,426   25,462   2,122 

483 FONDO BBVA BANCOMER RV9, S.A. DE C.V.   1,256,353  25,206  2,101   25,206   2,101 

484 FONDO BBVA BANCOMER ESTRATEGIA SELECTA 

2, S.A. DE C.V.  

 1,256,353  236,350  19,696   25,206   2,101 

485 FONDO BBVA BANCOMER ESTRATEGIA SELECTA 

3, S.A. DE C.V.  

 1,256,353  25,206  2,101   25,206   2,101 

486 FONDO BBVA BANCOMER DEUDA 5, S.A. DE C.V.   1,256,353  1,256,353  104,697   25,462   2,122 

487 FONDO BBVA BANCOMER DEUDA 11, S.A. DE C.V.   1,256,353  25,206  2,101   25,206   2,101 

488 FONDO BBVA BANCOMER RV7, S.A. DE C.V.   1,256,353  25,206  2,101   25,206   2,101 

489 FONDO BBVA BANCOMER RV8, S.A. DE C.V.   1,256,353  25,206  2,101   25,206   2,101 

490 HORIZONTE BANAMEX DIEZ, S.A. DE C.V.   1,256,353  25,206  2,101   25,206   2,101 

491 HORIZONTE BANAMEX ONCE, S.A. DE C.V.   1,256,353  25,206  2,101   25,206   2,101 

492 HORIZONTE BANAMEX DOCE, S.A. DE C.V.   1,256,353  25,206  2,101   25,206   2,101 

493 HORIZONTE BANAMEX TRECE, S.A. DE C.V.   1,256,353  25,206  2,101   25,206   2,101 

494 FONDO DIARIO NAFINSA, S.A. DE C.V.   1,256,353  384,517  32,044   25,462   2,122 

495 GBM FONDO DE INVERSIONES 

LATINOAMERICANAS, S.A. DE C.V.  

 1,256,353  25,206  2,101   25,206   2,101 

496 AGRESIVO, S.A. DE C.V.   1,256,353  25,206  2,101   25,206   2,101 

497 SURA CRECIMIENTO, S.A. DE C.V.   1,256,353  25,206  2,101   25,206   2,101 

498 SURA SOLUCIONES 6, S.A. DE C.V.   1,256,353  25,206  2,101   25,206   2,101 

499 FONDO BBVA BANCOMER DEUDA 6, S.A. DE C.V.   1,256,353  280,799  23,400   25,206   2,101 

500 GBM PORTAFOLIO BOLSA, S.A. DE C.V.   1,256,353  25,206  2,101   25,206   2,101 

501 SCOTIA GUBERNAMENTAL PLUS, S.A. DE C.V.   1,256,353  31,716  2,643   25,462   2,122 

502 HORIZONTE BANAMEX SEIS, S.A. DE C.V.   1,256,353  144,764  12,064   25,206   2,101 

503 HORIZONTE BANAMEX SIETE, S.A. DE C.V.   1,256,353  25,206  2,101   25,206   2,101 

504 HORIZONTE BANAMEX OCHO, S.A. DE C.V.   1,256,353  25,206  2,101   25,206   2,101 

505 HORIZONTE BANAMEX NUEVE, S.A. DE C.V.   1,256,353  25,206  2,101   25,206   2,101 

506 HORIZONTE BANAMEX CATORCE, S.A. DE C.V.   1,256,353  25,206  2,101   25,206   2,101 

507 HORIZONTE BANAMEX QUINCE, S.A. DE C.V.   1,256,353  25,206  2,101   25,462   2,122 

508 IXE API CORTO PLAZO, S.A. DE C.V.   1,256,353  139,867  11,656   25,462   2,122 

509 FONDO INTERACCIONES 11, S.A. DE C.V.   1,256,353  83,398  6,950   25,462   2,122 
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510 HORIZONTES BANAMEX VEINTIUNO, S.A. DE C.V.   1,256,353  307,980  25,665   25,462   2,122 

511 HORIZONTES BANAMEX VEINTIDOS, S.A. DE C.V.   1,256,353  25,206  2,101   25,206   2,101 

512 HORIZONTES BANAMEX VEINTITRES, S.A. DE C.V.   1,256,353  25,206  2,101   25,206   2,101 

513 HORIZONTES BANAMEX VEINTICUATRO, S.A. DE C.V.  1,256,353  56,220  4,685   25,206   2,101 

514 HORIZONTES BANAMEX VEINTICINCO, S.A. DE C.V.  1,256,353  109,161  9,097   25,206   2,101 

515 HORIZONTES BANAMEX VEINTISEIS, S.A. DE C.V.   1,256,353  801,935  66,828   25,206   2,101 

516 GBM PORTAFOLIO ESPECIALIZADO EN DEUDA, 

S.A. DE C.V.  

 1,256,353  25,206  2,101   25,206   2,101 

517 FONDO BBVA BANCOMER DEUDA 8, S.A. DE C.V.   1,256,353  1,256,353  104,697   25,206   2,101 

518 FONDO BBVA BANCOMER DEUDA 9, S.A. DE C.V.   1,256,353  106,008  8,834   25,206   2,101 

519 FONDO BBVA BANCOMER DEUDA 10, S.A. DE C.V.   1,256,353  39,938  3,329   25,206   2,101 

520 FONDO INTERACCIONES 12, S.A. DE C.V.   1,256,353  25,206  2,101   25,206   2,101 

521 FONDO INTERACCIONES 13, S.A. DE C.V.   1,256,353  25,206  2,101   25,206   2,101 

522 SURA FONDEO, S.A. DE C.V.   1,256,353  1,256,353  104,697   949,117   79,094 

523 SURA RENTA VARIABLE, S.A. DE C.V.   1,256,353  25,206  2,101   25,206   2,101 

524 FONDO GUBERNAMENTAL DIARIO NAFINSA, S.A. 

DE C.V.  

 1,256,353  52,606  4,384   25,206   2,101 

525 FONDO CUASIGUBERNAMENTAL NAFINSA, S.A. DE 

C.V.  

 1,256,353  68,521  5,711   25,462   2,122 

526 FONDO SANTANDER RV 6, S.A. DE C.V.   1,256,353  25,206  2,101   25,206   2,101 

527 FONDO SANTANDER RV 7, S.A. DE C.V.   1,256,353  25,206  2,101   25,206   2,101 

528 FONDO SANTANDER RV 8, S.A. DE C.V.   1,256,353  25,206  2,101   25,206   2,101 

529 FONDO SANTANDER RV 9, S.A. DE C.V.   1,256,353  25,206  2,101   25,206   2,101 

530 FONDO SANTANDER S16, S.A. DE C.V.   1,256,353  25,206  2,101   25,206   2,101 

531 FONDO SANTANDER S17, S.A. DE C.V.   1,256,353  53,692  4,475   25,206   2,101 

532 FONDO SANTANDER S18, S.A. DE C.V.   1,256,353  1,020,957  85,080   25,206   2,101 

533 FONDO SANTANDER S19, S.A. DE C.V.   1,256,353  419,777  34,982   25,206   2,101 

534 FONDO BBVA BANCOMER RV4, S.A. DE C.V.   1,256,353  25,206  2,101   25,206   2,101 

535 FONDO BBVA BANCOMER DE PROTECCIÓN 

DIARIA, S.A. DE C.V.  

 1,256,353  1,256,353  104,697   25,206   2,101 

536 INBURMEX, S.A. DE C.V.   1,256,353  25,206  2,101   25,206   2,101 

537 FONDO CIEN POR CIENTO DEUDA, S.A. DE C.V.   1,256,353  25,206  2,101   25,206   2,101 

538 FONDO BBVA BANCOMER ESTRUCTURADO 

VARIABLE 3, S.A. DE C.V.  

 1,256,353  25,206  2,101   25,206   2,101 

539 FONDO BBVA BANCOMER ESTRUCTURADO 

VARIABLE 4, S.A. DE C.V.  

 1,256,353  25,206  2,101   25,206   2,101 

540 FONDO BBVA BANCOMER ESTRUCTURADO 

VARIABLE 5, S.A. DE C.V  

 1,256,353  25,206  2,101   25,206   2,101 

541 FONDO BBVA BANCOMER ESTRUCTURADO 

VARIABLE 6, S.A. DE C.V.  

 1,256,353  25,206  2,101   25,206   2,101 
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542 SCOTIA CARTERA MODELO, S.A. DE C.V.   1,256,353  31,626  2,636   25,206   2,101 

543 GBM FONDO EN ACCIONES PARA CLIENTES 

INSTITUCIONALES, CALIFICADOS Y FONDOS DE 

PENSIONES, S.A. DE C.V.  

 1,256,353  25,206  2,101   25,206   2,101 

544 SCOTIA GLOBAL, S.A. DE C.V.   1,256,353  25,206  2,101   25,206   2,101 

545 FONDO DE FONDOS SCOTIABANK DE MEDIANO 

PLAZO, S.A. DE C.V.  

 1,256,353  25,206  2,101   25,206   2,101 

546 GBM SIGNATURE EN MONEDA NACIONAL, S.A. DE 

C.V.  

 1,256,353  216,594  18,050   25,206   2,101 

547 SCOTIA DINAMICO, S.A. DE C.V.   1,256,353  46,459  3,872   25,206   2,101 

548 COMPASS INVESTMENTS TRECE, S.A. DE C.V.   1,256,353  254,883  21,241   25,206   2,101 

549 COMPASS INVESTMENTS CATORCE, S.A. DE C.V.   1,256,353  25,206  2,101   25,206   2,101 

550 PRINCIPAL DEUDA LP, S.A. DE C.V.   1,256,353  25,206  2,101   25,206   2,101 

551 PRINCIPAL DEUDA R, S.A. DE C.V.   1,256,353  25,206  2,101   25,206   2,101 

552 FONDO ESTRATÉGICO NAFINSA, S.A. DE C.V.   1,256,353  1,256,353  104,697   25,206   2,101 

553 +TASA ACTIVO, S.A.DE.C.V.   1,256,353  25,206  2,101   25,206   2,101 

554 +TASA RENTA VARIABLE, S.A. DE C.V.   1,256,353  25,206  2,101   25,206   2,101 

555 INTERCAM FONDO DINÁMICO, S.A. DE C.V.   1,256,353  25,206  2,101   25,206   2,101 

556 GBM PORTAFOLIO PIGGO DEUDA, S.A. DE C.V.   1,256,353  25,206  2,101   -   - 

557 VECTOR CARTERA DE FONDOS 2, S.A. DE C.V.   1,256,353  25,206  2,101   -   - 

558 VECTOR CARTERA DE FONDOS 3, S.A. DE C.V.   1,256,353  25,206  2,101   -   - 

559 VECTOR CARTERA DE FONDOS 4, S.A. DE C.V.   1,256,353  25,206  2,101   -   - 

560 SCOTIA REAL, S.A. DE C.V.   1,256,353  68,663  5,722   -   - 

561 SCOTIA SOLUCIÓN 4, S.A. DE C.V.   1,256,353  25,206  2,101   -   - 

562 GBM INVERSIÓN EN FIBRAS, S.A. DE C.V.   1,256,353  25,206  2,101   -   - 

563 GBM 101, S.A. DE C.V.   1,256,353  25,206  2,101   -   - 

564 GBM 102, S.A. DE C.V.   1,256,353  27,118  2,260   -   - 

565 GBM 103, S.A. DE C.V.   1,256,353  25,206  2,101   -   - 

566 GBM 104, S.A. DE C.V.   1,256,353  25,206  2,101   -   - 

567 GBM 105, S.A. DE C.V.   1,256,353  25,206  2,101   -   - 

568 SCOTIA SOLUCIÓN 2, S.A. DE C.V.   1,256,353  25,206  2,101   -   - 

569 SCOTIA SOLUCIÓN 3, S.A. DE C.V.   1,256,353  25,206  2,101   -   - 

   

 Total 714,864,857 176,078,516 14,673,518 90,909,893 7,576,066

* 
En caso de pagar el resultado del cálculo establecido en LFD, Art. 29 D, fracción XI, en su totalidad, dentro del primer trimestre 

del ejercicio, se podrá disminuir en un 5%. 

** Si se opta por pagar la cuota de acuerdo con el Decreto de Beneficios Fiscales, Artículo Segundo, no aplica el descuento del 

5% por pronto pago. 
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1 UNIÓN DE CRÉDITO AGRÍCOLA DEL YAQUI, S.A. DE C.V.   214,212  17,851  214,212   17,851 

2 UNIÓN DE CRÉDITO AGRÍCOLA DE CAJEME, S.A. DE C.V.   214,212  17,851  214,212   17,851 

3 UNIÓN DE CRÉDITO GANADERO DE TABASCO, S.A. DE C.V.   214,212  17,851  214,212   17,851 

4 UNIÓN DE CRÉDITO AGRÍCOLA DEL MAYO, S.A. DE C.V.   214,212  17,851  214,212   17,851 

5 UNIÓN DE CRÉDITO AGRÍCOLA DE HUATABAMPO, S.A. DE C.V.   214,212  17,851  214,212   17,851 

6 UNIÓN DE CRÉDITO DELICIAS, S.A. DE C.V.   214,212  17,851  214,212   17,851 

7 
UNIÓN DE CRÉDITO INDUSTRIAL Y AGROPECUARIO DE LA 

LAGUNA, S.A.DE C.V. 
  2,071,012  172,585  1,691,992   141,000 

8 
CRÉDITO AGRÍCOLA Y GANADERO, S.A. DE C.V., UNIÓN DE 

CRÉDITO 
  214,212  17,851  214,212   17,851 

9 
UNIÓN DE CRÉDITO DE LA HUASTECA VERACRUZANA, S.A. 

DE C.V. 
  214,212  17,851  214,212   17,851 

10 
UNIÓN DE CRÉDITO AGRÍCOLA E INDUSTRIAL DE GUASAVE, 

S.A.DE C.V. 
  214,212  17,851  214,212   17,851 

11 
UNIÓN DE CRÉDITO AGRÍCOLA, GANADERO DEL ESTADO DE 

YUCATAN, S.A.DE C.V. 
  214,212  17,851  214,212   17,851 

12 UNIÓN DE CRÉDITO AGRÍCOLA DE COREREPE, S.A. DE C.V.   214,212  17,851  214,212   17,851 

13 CREDICOR MEXICANO, UNIÓN DE CRÉDITO, S.A. DE C.V.   214,212  17,851  214,212   17,851 

14 
UNIÓN DE CRÉDITO AGROPECUARIO E INDUSTRIAL DEL 

VALLE DEL YAQUI, S.A. DE C.V. 
  214,212  17,851  214,212   17,851 

15 UNIÓN DE CRÉDITO CHIHUAHUENSE, S.A. DE C.V.   214,212  17,851  214,212   17,851 

16 
UNIÓN DE CRÉDITO INDUSTRIAL Y COMERCIAL DE OAXACA, 

S.A. DE C.V. 
  306,223  25,519  249,458   20,789 

17 
UNIÓN DE CRÉDITO DE LA INDUSTRIA DEL VESTIDO Y DEL 

BORDADO DE AGUASCALIENTES, S.A. DE C.V. 
  214,212  17,851  214,212   17,851 

18 UNIÓN DE CRÉDITO SAN MARCOS, S.A. DE C.V.   214,212  17,851  214,212   17,851 

19 UNIÓN DE CRÉDITO PROGRESO, S.A.DE C.V.   1,202,558  100,214  801,045   66,754 

20 UNIÓN DE CRÉDITO GENERAL DEL GOLFO, S.A.DE C.V.   214,212  17,851  214,212   17,851 

21 UNIÓN DE CRÉDITO ALPURA, S.A. DE C.V.   879,792  73,316  850,554   70,880 

22 PORTAL FINANCIERO SOCIAL, S.A. DE C.V.   214,212  17,851  214,212   17,851 

23 PROTECCIÓN PATRIMONIAL UNIÓN DE CRÉDITO, S.A. DE C.V.   248,876  20,740  214,212   17,851 

24 
UNIÓN DE CRÉDITO DE LA INDUSTRIA LITOGRÁFICA, S.A. DE 

C.V. 
  214,212  17,851  214,212   17,851 

25 
UNIÓN DE CRÉDITO DE LOS FUNDIDORES Y 

MAQUINADORES, S.A. DE C.V. 
  214,212  17,851  214,212   17,851 

26 UNIÓN DE CRÉDITO DE GOMEZ PALACIO, S.A. DE C.V.   214,212  17,851  214,212   17,851 

27 UNIÓN DE CRÉDITO GANADEROS DEL NORTE, S.A. DE C.V.   214,212  17,851  214,212   17,851 

28 
UNIÓN DE CRÉDITO EJIDAL, AGROPECUARIA E INDUSTRIAL 

DEL MUNICIPIO DE ANGOSTURA, S.A. DE C.V. 
  214,212  17,851  214,212   17,851 
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  (Cifras en pesos) 

CONS. ENTIDAD 

* LFD, ART. 29-D, 

FRACCIÓN XIII 

** OPCIÓN DECRETO DE 

BENEFICIOS FISCALES, 

ARTÍCULO SEGUNDO 

ANUAL MENSUAL ANUAL MENSUAL 

      

29 UCB IMPULSA, S.A. DE C.V.   214,212  17,851  214,212   17,851 

30 
UNIÓN DE CRÉDITO DEL COMERCIO, SERVICIOS Y TURISMO 

DEL SURESTE, S.A. DE C.V. 
  214,212  17,851  214,212   17,851 

31 UNIÓN DE CRÉDITO AGROINDUSTRIAL, S.A. DE C.V.   214,212  17,851  214,212   17,851 

32 
UNIÓN DE CRÉDITO MIXTA DEL ESTADO DE VERACRUZ, S.A. 

DE C.V. 
  214,212  17,851  214,212   17,851 

33 
UNIÓN DE CRÉDITO AGROINDUSTRIAL DEL VALLE DE 

CULIACÁN, S.A. DE C.V. 
  214,212  17,851  214,212   17,851 

34 UNIÓN DE CRÉDITO DEL SOCONUSCO, S.A. DE C.V.   214,212  17,851  214,212   17,851 

35 
UNIÓN DE CRÉDITO DEL COMERCIO E INDUSTRIA Y 

SERVICIOS TURÍSTICOS DE OCCIDENTE, S.A. DE C.V. 
  214,212  17,851  214,212   17,851 

36 
UNIÓN DE CRÉDITO AGROPECUARIO E INDUSTRIAL 

COLONOS DE IRRIGACIÓN, S.A. DE C.V. 
  214,212  17,851  214,212   17,851 

37 UNIÓN DE CRÉDITO DE TABASCO, S.A. DE C.V.   214,212  17,851  214,212   17,851 

38 
UNIÓN DE CRÉDITO AGRÍCOLA, GANADERA E INDUSTRIAL 

DEL POTOSÍ, S.A. DE C.V. 
  214,212  17,851  214,212   17,851 

39 UNIÓN DE CRÉDITO MIXTA DE OAXACA, S.A. DE C.V.   214,212  17,851  214,212   17,851 

40 UNIÓN DE CRÉDITO DE GASOLINEROS, S.A. DE C.V.   214,212  17,851  214,212   17,851 

41 
UNIÓN DE CRÉDITO DE LA INDUSTRIA DE LA 

CONSTRUCCIÓN DE SAN LUIS POTOSÍ, S.A. DE C.V. 
  214,212  17,851  214,212   17,851 

42 CREDINOR UNIÓN DE CRÉDITO, S.A. DE C.V.   381,065  31,756  306,648   25,554 

43 
UNIÓN DE CRÉDITO DE LA INDUSTRIA DE LA 

CONSTRUCCIÓN DE SONORA, S.A. DE C.V. 
  214,212  17,851  214,212   17,851 

44 
UNIÓN DE CRÉDITO DE COMERCIO, SERVICIOS Y TURISMO 

DE CHIAPAS, S.A. DE C.V. 
  214,212  17,851  214,212   17,851 

45 
UNIÓN DE CRÉDITO DE LA INDUSTRIA DE LA CURTIDURÍA 

DEL ESTADO DE GUANAJUATO, S.A. DE C.V. 
  214,212  17,851  214,212   17,851 

46 
UNIÓN DE CRÉDITO INDUSTRIAL, COMERCIAL Y DE 

SERVICIOS DE CANCÚN, S.A. DE C.V. 
  214,212  17,851  214,212   17,851 

47 
UNIÓN DE CRÉDITO INDUSTRIAL Y COMERCIAL DE LA 

CONSTRUCCIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO, S.A. DE C.V. 
  214,212  17,851  214,212   17,851 

48 UNIÓN DE CRÉDITO DE HIDALGO, S.A. DE C.V.   214,212  17,851  214,212   17,851 

49 UNIÓN DE CRÉDITO MIXTA DEL CARMEN, S.A. DE C.V.   214,212  17,851  214,212   17,851 

50 CREDIPYME, S.A. DE C.V.   214,212  17,851  214,212   17,851 

51 
UNIÓN DE CRÉDITO INDUSTRIAL Y AGROPECUARIA DE 

TABASCO, S.A. DE C.V. 
  214,212  17,851  214,212   17,851 

52 UNIÓN DE CRÉDITO INTEGRAL DEL GOLFO, S.A. DE C.V.   214,212  17,851  214,212   17,851 

53 
UNION DE CRÉDITO DE INDUSTRIALES DE NUEVO LEÓN, 

S.A. DE C.V. 
  214,212  17,851  N/A   N/A 

54 UNIÓN DE CRÉDITO DE COSTA ESMERALDA, S. A. DE C.V.   214,212  17,851  214,212   17,851 

55 UNIÓN DE CRÉDITO SALTILLO, S.A. DE C.V.   214,212  17,851  214,212   17,851 

56 UNIÓN DE CRÉDITO DE LA MIXTECA, S.A. DE C.V.   214,212  17,851  214,212   17,851 
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57 
UNIÓN DE CRÉDITO DE LA INDUSTRIA DE LA 

CONSTRUCCIÓN DE AGUASCALIENTES, S.A. DE C.V. 
  214,212  17,851  214,212   17,851 

58 UNIÓN DE CRÉDITO ALLENDE, S.A. DE C.V.   408,859  34,072  292,090   24,341 

59 
CRÉDITO EMPRESARIAL DE JUAREZ, S.A. DE C.V. UNIÓN DE 

CRÉDITO  
  214,212  17,851  214,212   17,851 

60 UNIÓN DE CRÉDITO DE REYNOSA, S.A. DE C.V.   214,212  17,851  214,212   17,851 

61 
UNIÓN DE CRÉDITO AGROPECUARIA, COMERCIAL E 

INDUSTRIAL DEL NORTE DE NUEVO LEÓN, S.A. DE C.V. 
  214,212  17,851  214,212   17,851 

62 
UNIÓN DE CRÉDITO AGROPECUARIA, INDUSTRIAL Y 

COMERCIAL DE HUAJUAPAN, S.A. DE C.V. 
  214,212  17,851  214,212   17,851 

63 UNIÓN DE CRÉDITO MIXTA DE COAHUILA, S.A. DE C.V.   476,704  39,726  486,183   40,516 

64 CREDIT UNIÓN EMPRESARIAL, S.A. DE C.V.   214,212  17,851  214,212   17,851 

65 
UNIÓN DE CRÉDITO DE DISTRIBUIDORES AUTOMOTRICES, 

S.A. DE C.V. 
  214,212  17,851  214,212   17,851 

66 UNIÓN DE CRÉDITO EL ÁGUILA, S.A. DE C.V.   214,212  17,851  214,212   17,851 

67 
UNIÓN DE CRÉDITO PROMOTORA PARA EL DESARROLLO 

ECONÓMICO DEL ESTADO DE MÉXICO, S.A. DE C.V. 
  214,212  17,851  214,212   17,851 

68 
UNIÓN DE CRÉDITO INTERSECTORIAL DEL NORESTE,

S.A. DE C.V. 
  214,212  17,851  214,212   17,851 

69 
UNIÓN DE CRÉDITO DEL COMERCIO, SERVICIOS Y TURISMO 

DE NAYARIT S.A. DE C.V. 
  214,212  17,851  214,212   17,851 

70 
UNIÓN DE CRÉDITO AGRICULTORES DE CUAUHTÉMOC,

S.A. DE C.V 
  1,355,323  112,944  1,149,614   95,802 

71 
UNIÓN DE CRÉDITO PARA LA CONTADURÍA PÚBLICA,

S.A. DE C.V. 
  632,193  52,683  556,059   46,339 

72 UNIÓN DE CRÉDITO GENERAL, S.A. DE C.V.   281,627  23,469  271,557   22,630 

73 UNIÓN DE CRÉDITO AVÍCOLA DE JALISCO, S.A. DE C.V.   214,212  17,851  214,212   17,851 

74 UNIÓN DE CRÉDITO DE PUERTO VALLARTA, S.A. DE C.V.   214,212  17,851  214,212   17,851 

75 UNIÓN DE CRÉDITO SANTA FE, S.A. DE C.V.   214,212  17,851  214,212   17,851 

76 UNIÓN DE CRÉDITO DEFINE, S.A. DE C.V.   780,190  65,016  689,785   57,483 

77 UNIÓN DE CRÉDITO INTEGRAL, S.A. DE C.V.   214,212  17,851  214,212   17,851 

78 ASECRED UNIÓN DE CRÉDITO, S.A. DE C.V.   214,212  17,851  214,212   17,851 

79 UNIÓN DE CRÉDITO DEL SUR DE JALISCO, S.A. DE C.V.   214,212  17,851  214,212   17,851 

80 FICEIN, S.A. DE C.V. UNIÓN DE CRÉDITO   1,585,022  132,086  1,302,909   108,576 

81 UNIÓN DE CRÉDITO EMPRESARIAL, S.A. DE C.V.   214,212  17,851  214,212   17,851 

82 CYMA, UNIÓN DE CRÉDITO, S.A. DE C.V.   269,985  22,499  222,143   18,512 

83 
UNIÓN DE CRÉDITO MEXICANO DE SERVICIOS 

PROFESIONALES, S.A. DE C.V. 
  214,212  17,851  214,212   17,851 

84 UNIÓN DE CRÉDITO INTERESTATAL CHIAPAS, S.A. DE C.V.   214,212  17,851  214,212   17,851 

85 
UNIÓN DE CRÉDITO ESTATAL DE PRODUCTORES DE CAFE 

DE OAXACA, S.A. DE C.V. 
  214,212  17,851  214,212   17,851 
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86 UNIÓN DE CRÉDITO MONARCA, S.A. DE C.V.   214,212  17,851  214,212   17,851 

87 CREDIRED UNO, UNIÓN DE CRÉDITO, S.A. DE C.V.   214,212  17,851  214,212   17,851 

88 MULTIOPCIONES UNIÓN DE CRÉDITO, S.A. DE C.V.   214,212  17,851  214,212   17,851 

89 
UNIÓN DE CRÉDITO REGIONAL DEL NORTE DE VERACRUZ, 

S.A. DE C.V. 
  214,212  17,851  214,212   17,851 

90 UNIÓN DE CRÉDITO ISTMO GOLFO, S.A. DE C.V.   214,212  17,851  214,212   17,851 

91 
UNIÓN DE CRÉDITO EMPRESARIAL DE VERACRUZ,

S.A. DE C.V. 
  214,212  17,851  214,212   17,851 

92 
UNIÓN DE CRÉDITO EMPRESARIAL DE CUAUHTÉMOC,

S.A. DE C.V. 
  214,212  17,851  214,212   17,851 

93 UNIÓN DE CRÉDITO DE URUAPAN, S.A. DE C.V.   214,212  17,851  214,212   17,851 

94 UNIÓN DE CRÉDITO DESARROLLO DE CHIAPAS, S.A. DE C.V.   214,212  17,851  214,212   17,851 

95 ALTAMIRA UNIÓN DE CRÉDITO, S.A. DE C.V.   214,212  17,851  214,212   17,851 

96 
UNIÓN DE CRÉDITO AGRÍCOLA, PECUARIO Y DE SERVICIOS 

DEL NOROESTE, S.A. DE C.V. 
  214,212  17,851  214,212   17,851 

97 UNIÓN DE CRÉDITO ESPHERA, S.A. DE C.V.   419,656  34,972  410,617   34,219 

98 
UNIÓN DE CRÉDITO DE LA PROVINCIA MEXICANA,

S.A. DE C.V. 
  214,212  17,851  214,212   17,851 

99 
UNIÓN DE CRÉDITO DE LA COMARCA LAGUNERA,

S.A. DE C.V. 
  214,212  17,851  214,212   17,851 

100 
UNIÓN DE CRÉDITO AGROPECUARIA DE GUANAJUATO,

S.A. DE C.V. 
  214,212  17,851  214,212   17,851 

101 UNIÓN DE CRÉDITO VIDACREDIT, S.A. DE C.V.   214,212  17,851  214,212   17,851 

 Total  29,721,317 2,476,783 27,702,886 2,308,581

* En caso de pagar el resultado del cálculo establecido en LFD, Art. 29 D, fracción XIII, en su totalidad, dentro del primer trimestre 

del ejercicio, se podrá disminuir en un 5%. 

** 
Si se opta por pagar la cuota de acuerdo con el Decreto de Beneficios Fiscales, Artículo Segundo, no aplica el descuento del 

5% por pronto pago. 

 

COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES 

CUOTAS DE INSPECCIÓN Y VIGILANCIA 2015 

XIV. FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO 

  (Cifras en pesos) 

CONS. ENTIDAD 

* LFD, ART. 29-D, 

FRACCIÓN XIV 

** OPCIÓN DECRETO 

DE BENEFICIOS 

FISCALES, ARTÍCULO 

SEGUNDO 

ANUAL MENSUAL ANUAL MENSUAL 

      

1 
FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, 

RURAL, FORESTAL Y PESQUERO 
 9,604,151  800,346   9,137,599   761,467 

Total 9,604,151 800,346 9,137,599 761,467



Jueves 19 de marzo de 2015 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     47 

XV. FIDEICOMISOS PÚBLICOS 

  (Cifras en pesos) 

CONS. ENTIDAD 

* LFD, ART. 29-D, 

FRACCIÓN XV 

** OPCIÓN DECRETO 

DE BENEFICIOS 

FISCALES, ARTÍCULO 

SEGUNDO 

ANUAL MENSUAL ANUAL MENSUAL 

      

1 
FONDO DE GARANTÍA Y FOMENTO PARA LA AGRICULTURA, 

GANADERÍA Y AVICULTURA 
 2,422,342  201,862   2,399,689   199,975 

2 FONDO ESPECIAL PARA FINANCIAMIENTOS AGROPECUARIOS  3,533,514  294,460   3,368,161   280,681 

3 
FONDO ESPECIAL DE ASISTENCIA TÉCNICA Y GARANTÍA PARA 

CRÉDITOS AGROPECUARIOS 
 2,500,926  208,411   2,402,583   200,216 

4 
FONDO DE GARANTIA Y FOMENTO PARA LAS ACTIVIDADES 

PESQUERAS 
 2,209,636  184,137   2,101,811   175,151 

5 FIDEICOMISO DE FOMENTO MINERO  2,274,962  189,581   2,183,487   181,958 

6 
FONDO DE OPERACIÓN Y FINANCIAMIENTO BANCARIO A LA 

VIVIENDA 
 2,548,902  212,409   2,576,693   214,725 

Total 15,490,282 1,290,860 15,032,424 1,252,706

 

XVI. INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES 

  (Cifras en pesos) 

CONS. ENTIDAD 

* LFD, ART. 29-D, 

FRACCIÓN XVI 

** OPCIÓN DECRETO 

DE BENEFICIOS 

FISCALES, ARTÍCULO 

SEGUNDO 

ANUAL MENSUAL ANUAL MENSUAL 

      

1 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS 

TRABAJADORES 
 6,970,724  580,894   6,231,809   519,318 

Total 6,970,724 580,894 6,231,809 519,318

 

XVII. INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 

  (Cifras en pesos) 

CONS. ENTIDAD 

* LFD, ART. 29-D, 

FRACCIÓN XVII 

** OPCIÓN DECRETO 

DE BENEFICIOS 

FISCALES, ARTÍCULO 

SEGUNDO 

ANUAL MENSUAL ANUAL MENSUAL 

      

1 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 

TRABAJADORES 
21,991,320 1,832,610 19,944,072 1,662,006

Total 21,991,320 1,832,610 19,944,072 1,662,006

* En caso de pagar el resultado del cálculo establecido en LFD, Art. 29 D, fracciones XIV, XV, XVI y XVII, en su totalidad, dentro 

del primer trimestre del ejercicio, se podrá disminuir en un 5%. 

** 
Si se opta por pagar la cuota de acuerdo con el Decreto de Beneficios Fiscales, Artículo Segundo, no aplica el descuento del 

5% por pronto pago. 
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COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES 

CUOTAS DE INSPECCIÓN Y VIGILANCIA 2015 

XVIII. SOCIEDADES FINANCIERAS DE OBJETO MÚLTIPLE REGULADAS 

   (Cifras en pesos) 

CONS. ENTIDAD 
 

* LFD, ART. 29-D, 

FRACCIÓN XVIII 

** OPCIÓN DECRETO DE 

BENEFICIOS FISCALES, 

ARTÍCULO SEGUNDO 

 ANUAL MENSUAL ANUAL MENSUAL 

      

1 ARRENDADORA VE POR MÁS, S.A. SOFOM E.R.    1,190,383  99,199  1,187,945   98,996 

2 ARRENDADORA BANOBRAS, S.A. DE C.V. SOFOM E.R.    669,411  55,785  669,411   55,785 

3 AF BANREGIO, S.A. DE C.V. SOFOM E.R.    4,120,797  343,400  3,362,204   280,184 

4 ARRENDADORA AFIRME, S.A. DE C.V. SOFOM E.R.    669,411  55,785  669,411   55,785 

5 
ARRENDADORA Y FACTOR BANORTE, S.A. DE C.V. 

SOFOM E.R.  
  10,241,800  853,484  9,512,000   792,667 

6 ARRENDADORA BANAMEX, S.A. DE C.V. SOFOM E.R.    669,411  55,785  669,411   55,785 

7 FACTORAJE AFIRME, S.A. DE C.V. SOFOM E.R.    669,411  55,785  669,411   55,785 

8 MIFEL, S.A. DE C.V. SOFOM E.R.    1,212,357  101,030  1,102,189   91,850 

9 SANTANDER VIVIENDA S.A. DE C.V. SOFOM E.R.    6,644,702  553,726  669,411   55,785 

10 HIPOTECARIA NACIONAL, S.A. DE C.V. SOFOM E.R.    669,411  55,785  669,411   55,785 

11 TARJETAS BANAMEX, S.A. DE C.V. SOFOM E.R.    47,281,330  3,940,111  34,623,844   2,885,321 

12 FINANCIERA BAJÍO, S.A. DE C.V. SOFOM E.R.    2,886,910  240,576  2,833,720   236,144 

13 
BANREGIO SOLUCIONES FINANCIERAS, S.A. DE C.V. 

SOFOM E.R.  
  669,411  55,785  669,411   55,785 

14 
SOCIEDAD FINANCIERA INBURSA, S.A. DE C.V. SOFOM 

E.R.  
  4,679,192  389,933  2,962,742   246,896 

15 IXE SOLUCIONES, S.A. DE C.V. SOFOM E.R.    6,607,928  550,661  710,293   59,192 

16 CONSUPAGO, S.A. DE C.V. SOFOM E.R.    669,411  55,785  669,411   55,785 

17 FINANCIERA AYUDAMOS, S.A. DE C.V. SOFOM E.R.    669,411  55,785  669,411   55,785 

18 SANTANDER CONSUMO, S.A. DE C.V. SOFOM E.R.    28,844,697  2,403,725  26,557,759   2,213,147 

19 
SERVICIOS FINANCIEROS SORIANA, S.A.P.I. DE C.V. 

SOFOM E.R. 
  768,633  64,053  669,411   55,785 

20 GLOBALCARD, S.A. DE C.V. SOFOM E.R.    669,411  55,785  669,411   55,785 

21 BANORTE IXE TARJETAS, S.A. DE C.V. SOFOM E.R.    10,094,048  841,171  4,564,397   380,367 

22 GRAMEEN CARSO, S.A. DE C.V. SOFOM E.R.    669,411  55,785  669,411   55,785 

23 SANTANDER HIPOTECARIO, S.A. DE C.V. SOFOM E.R.    16,986,401  1,415,534  12,161,590   1,013,466 

24 FINANCIERA BANREGIO, S.A. DE C.V. SOFOM E.R.    669,411  55,785  669,411   55,785 

25 CF CREDIT SERVICES, S.A. DE C.V. SOFOM E.R.    10,085,460  840,455  4,038,749   336,563 

26 FINANMADRID MÉXICO, S.A. DE C.V. SOFOM E.R.    669,411  55,785  669,411   55,785 

27 CRÉDITO FAMILIAR, S.A. DE C.V. SOFOM E.R.    1,722,817  143,569  669,411   55,785 

28 COMERCIOS AFILIADOS, S.A. DE C.V. SOFOM E.R.    669,411  55,785  -   - 

29 OPCIPRES, S.A. DE C.V. SOFOM E.R. SOFOM E.R.    669,411  55,785  -   - 

 Total  162,739,209 13,561,617 113,658,597 9,471,568

* En caso de pagar el resultado del cálculo establecido en LFD, Art. 29 D, fracción XVIII, en su totalidad, dentro del primer 

trimestre del ejercicio, se podrá disminuir en un 5%. 

** 
Si se opta por pagar la cuota de acuerdo con el Decreto de Beneficios Fiscales, Artículo Segundo, no aplica el descuento del 

5% por pronto pago. 
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COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES 

CUOTAS DE INSPECCIÓN Y VIGILANCIA 2015 

XIX. SOCIEDADES CONTROLADORAS DE GRUPOS FINANCIEROS 

   (Cifras en pesos) 

CONS. ENTIDAD 
 

* LFD, ART. 29-D, 

FRACCIÓN XIX 

** OPCIÓN DECRETO DE 

BENEFICIOS FISCALES, 

ARTÍCULO SEGUNDO 

 ANUAL MENSUAL ANUAL MENSUAL 

      

1 GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, S.A. DE C.V.   12,377,095  1,031,425   11,551,510   962,626 

2 GRUPO FINANCIERO SCOTIABANK INVERLAT, S.A. DE C.V.   2,092,431  174,370   1,772,379   147,699 

3 GRUPO FINANCIERO HSBC, S.A. DE C.V.   4,386,060  365,505   4,231,452   352,621 

4 GRUPO FINANCIERO SANTANDER MÉXICO, S.A.B. DE C.V.   6,940,622  578,386   6,719,998   560,000 

5 GRUPO FINANCIERO MULTIVA, S.A.B. DE C.V.   973,964  81,164   973,964   81,164 

6 GRUPO FINANCIERO BANAMEX, S.A. DE C.V.   10,101,230  841,770   10,050,305   837,526 

7 GRUPO FINANCIERO INBURSA, S.A.B. DE C.V.   2,984,162  248,681   2,887,211   240,601 

8 GRUPO FINANCIERO BANORTE, S.A.B. DE C.V.   8,279,944  689,996   7,372,357   614,364 

9 GRUPO FINANCIERO MIFEL, S.A. DE C.V.   973,964  81,164   973,964   81,164 

10 AFIRME GRUPO FINANCIERO S.A. DE C.V.   973,964  81,164   973,964   81,164 

11 VALUE GRUPO FINANCIERO, S.A.B. DE C.V.   973,964  81,164   973,964   81,164 

12 GRUPO FINANCIERO INTERACCIONES, S.A. DE C.V.   1,338,110  111,510   1,056,658   88,055 

13 INVEX GRUPO FINANCIERO, S.A. DE C.V.   973,964  81,164   973,964   81,164 

14 J.P. MORGAN GRUPO FINANCIERO, S.A. DE C.V.   973,964  81,164   973,964   81,164 

15 GRUPO FINANCIERO CREDIT SUISSE (MEXICO), S.A. DE C.V.   973,964  81,164   973,964   81,164 

16 MONEX GRUPO FINANCIERO, S.A. DE C.V.   973,964  81,164   973,964   81,164 

17 GRUPO FINANCIERO VE POR MAS, S.A. DE C.V.    973,964  81,164   973,964   81,164 

18 BANREGIO GRUPO FINANCIERO, S.A.B. DE C.V.   973,964  81,164   973,964   81,164 

19 GRUPO FINANCIERO BARCLAYS MEXICO, S.A. DE C.V.   973,964  81,164   973,964   81,164 

20 UBS GRUPO FINANCIERO, S.A. DE C.V.   973,964  81,164   973,964   81,164 

21 GRUPO FINANCIERO ACTINVER , S.A. DE C.V.   973,964  81,164   973,964   81,164 

22 INTERCAM GRUPO FINANCIERO, S.A. DE C.V.   973,964  81,164   973,964   81,164 

Total  62,135,150 5,177,939 59,277,366 4,939,788

* 
En caso de pagar el resultado del cálculo establecido en LFD, Art. 29 D, fracción XIX, en su totalidad, dentro del primer 

trimestre del ejercicio, se podrá disminuir en un 5%. 

** 
Si se opta por pagar la cuota de acuerdo con el Decreto de Beneficios Fiscales, Artículo Segundo, no aplica el descuento del 

5% por pronto pago. 

 

COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES 

CUOTAS DE INSPECCIÓN Y VIGILANCIA 2015 

XX. FONDO DE LA VIVIENDA DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

  (Cifras en Pesos) 

CONS. ENTIDAD 

* LFD, ART. 29-D, 

FRACCIÓN XX 

** OPCIÓN LFD, DISP. 

TRANSITORIAS 

ANUAL MENSUAL ANUAL MENSUAL 

       

1 
FONDO DE LA VIVIENDA DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
  5,111,199  425,934   4,884,877   407,074 

 Total  5,111,199 425,934 4,884,877 407,074

* 
En caso de pagar el resultado del cálculo establecido en LFD, Art. 29 D, fracción XX, en su totalidad, dentro del primer trimestre 

del ejercicio, se podrá disminuir en un 5%. 

** Si se opta por pagar la cuota de acuerdo con el Decreto de Beneficios Fiscales, no aplica el descuento del 5% por pronto pago. 

______________________________ 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
RESOLUCIÓN mediante la cual se comunica al público en general el cambio de plaza autorizado al ciudadano 
José Joaquín Pino Barrera, quien se habilitará como Corredor Público en la Plaza del Estado de Yucatán. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normatividad Mercantil. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normatividad Mercantil, con motivo 
de la solicitud presentada por el Licenciado José Joaquín Pino Barrera, mediante la cual solicitó autorización 
de cambio de Plaza y a fin de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 22, fracción XIV, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, da a conocer la siguiente resolución: 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 2, 3, fracciones III y VI, y 5, segundo 
párrafo, de la Ley Federal de Correduría Pública, 1 y 22 de su Reglamento y 22, fracción 
XIV, del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, se hace del conocimiento al 
público en general el cambio de Plaza autorizado al Licenciado José Joaquín Pino Barrera, 
quien ejercía como Corredor Público número 5 en la Plaza del Estado de Campeche y quien 
se habilitará como Corredor Público en la Plaza del Estado de Yucatán. Por lo anterior se 
informa que su sello oficial fue destruido, en términos del artículo 75 del Reglamento de la 
Ley Federal de Correduría Pública; el archivo de Actas y Pólizas que generó durante el 
ejercicio de sus funciones, el Índice y el Libro de Registro, quedan bajo la guarda y custodia 
del Archivo General de Correduría Pública a cargo de la Secretaría de Economía quien lo 
administra a través de la Dirección General de Normatividad Mercantil, ubicada en Avenida 
Insurgentes Sur número 1940, primer piso, Colonia Florida, Delegación Álvaro Obregón, 
Código Postal 01030, México, Distrito Federal. El Licenciado José Joaquín Pino Barrera 
deberá cumplir los requisitos señalados en el artículo 12 de la Ley Federal de Correduría 
Pública para ser habilitado en la Plaza del Estado de Yucatán; hasta en tanto no cumpla con 
dichos requisitos, no podrá ostentarse, ni ejercer funciones de Corredor Público. 

México, Distrito Federal, a 9 de marzo de 2015.- La Directora General de Normatividad Mercantil, Elsa 
Regina Ayala Gómez.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de consulta pública de los proyectos de normas mexicanas PROY-NMX-F-090-SCFI-2013,  
PROY-NMX-F-096-SCFI-2013 y PROY-NMX-F-097-SCFI-2013. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DE LOS PROYECTOS DE NORMAS MEXICANAS QUE SE INDICAN 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X, 51-A, 51-B y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 43, 44 y 46 del 
Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 21 fracciones I, IX y XXI del Reglamento 
Interior de esta Secretaría, publica el aviso de consulta pública de los proyectos de normas mexicanas que se 
enlistan a continuación, mismos que han sido elaborados y aprobados por el Comité Técnico de 
Normalización Nacional de la Industria de Aceites y Grasas Comestibles y Similares. 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, estos proyectos 
de normas mexicanas, se publican para consulta pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días 
naturales los interesados presenten sus comentarios ante el seno del Comité que lo propuso, ubicado en 
Praga número 39, 3er. piso, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600, México, D.F., 
Tel. (55) 5533 2847, 5533 2859 y 5525 7546 extensión 101, o a los correos electrónicos: 
comitedenormalizacion@aniame.com; jbrconsu@prodigy.net.mx y aibarra@aniame.com. 

El texto completo del documento puede ser consultado gratuitamente en la Dirección General de Normas 
de esta Secretaría, ubicada en Avenida Puente de Tecamachalco número 6, Lomas de Tecamachalco, 
Sección Fuentes, código postal 53950, Naucalpan de Juárez, Estado de México o en el Catálogo Mexicano de 
Normas que se encuentra en la página de Internet de la Dirección General de Normas cuya dirección es 
http://www.economia-nmx.gob.mx/normasmx/index.nmx. 
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CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-F-090-SCFI-2013 
ALIMENTOS-SEBO COMESTIBLE-ESPECIFICACIONES (CANCELARÁ A 
LA NMX-F-031-SCFI-2006). 

Síntesis 

Este proyecto de norma mexicana establece las especificaciones mínimas de calidad que debe de cumplir 
el producto denominado “Sebo Comestible”, para usarse en la fabricación de grasas comestibles y 
mantecas compuestas destinadas al consumo como alimento para humanos o para comercialización 
directa a consumidores domésticos o industriales. 

PROY-NMX-F-096-SCFI-2013 
ALIMENTOS-ACEITES Y GRASAS VEGETALES O ANIMALES 
DETERMINACIÓN DEL ÍNDICE DE ANISIDINA-MÉTODO DE PRUEBA 
(CANCELARÁ A LA NMX-F-051-SCFI-2008). 

Síntesis 

Este proyecto de norma mexicana establece el método de prueba para la determinación del Índice o Valor 
de Anisidina en los aceites y grasas vegetales o animales. 

PROY-NMX-F-097-SCFI-2013 
ACEITES Y GRASAS-ACEITE DE AGUACATE-ESPECIFICACIONES 
(CANCELARÁ A LA NMX-F-052-SCFI-2008). 

Síntesis 

Este proyecto de norma mexicana establece las especificaciones mínimas de calidad que debe cumplir el 
producto denominado Aceite de Aguacate. 

 

México, D.F., a 17 de febrero de 2015.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 
Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
AVISO a todas las empresas y personas físicas propietarias o en legal posesión de vehículos del servicio de 
autotransporte federal y transporte privado que utilizan diésel como combustible o mezclas que incluyan diésel 
como combustible, gasolina, gas licuado de petróleo, gas natural u otros combustibles alternos, que transitan en las 
carreteras federales, se informan los periodos semestrales en los que deberán presentar los vehículos a la 
verificación semestral obligatoria de emisión de contaminantes por opacidad del humo y concentración de gases en 
el año 2015. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

ADRIÁN DEL MAZO MAZA, Director General de Autotransporte Federal de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1o., párrafo segundo, 2o., 
fracción I, 26, 36 fracciones I, IX y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 31, 32, 33, 
34, 35 y 36 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia 
de Prevención y Control de la Contaminación de la Atmósfera; 1o. fracción IV inciso b, 5o., 24, 25, 26, 27, 28, 
35, 36 y 37, del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente para la 
Prevención y Control de la Contaminación Generada por los Vehículos Automotores que Circulan por el 
Distrito Federal y los Municipios de su Zona Conurbada y 22 fracción XVII del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, he tenido a bien emitir el siguiente: 

AVISO 

A todas las empresas y personas físicas propietarias o en legal posesión de vehículos del servicio de 
autotransporte federal y transporte privado que utilizan diésel como combustible o mezclas que incluyan diésel 
como combustible, gasolina, gas licuado de petróleo, gas natural u otros combustibles alternos, que transitan 
en las carreteras federales, se informan los periodos semestrales en los que deberán presentar los vehículos 
a la verificación semestral obligatoria de emisión de contaminantes por opacidad del humo y concentración de 
gases en el año 2015, conforme a lo siguiente: 

PRIMERA VERIFICACIÓN 1 DE ENERO AL 30 DE JUNIO DE 2015 

SEGUNDA VERIFICACIÓN 1 DE JULIO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los nueve días del mes de marzo dos mil quince.-  
El Director General de Autotransporte Federal, Adrián del Mazo Maza.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 
TERRITORIAL Y URBANO 

ACUERDO de Coordinación Específico para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa Hábitat, 
Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente al ejercicio fiscal 2014, que suscriben la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de Huatabampo, Sonora. 

 

Acuerdo de Coordinación Específico para la Distribución y Ejercicio de los Subsidios  
del Programa Hábitat, Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente  
al ejercicio fiscal 2014 y el Municipio de Huatabampo perteneciente al Estado de Sonora,  

suscrito el 28 de febrero del año dos mil catorce 

ACUERDO DE COORDINACIÓN ESPECÍFICO PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL 

PROGRAMA HÁBITAT, VERTIENTES GENERAL E INTERVENCIONES PREVENTIVAS, CORRESPONDIENTE AL 

EJERCICIO FISCAL 2014 Y AL ESTADO DE SONORA, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, 

A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO 

“LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, 

MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRÍQUEZ, ASISTIDO POR EL DELEGADO ESTATAL DE “LA SEDATU” EN LA 

ENTIDAD FEDERATIVA, ING. JUAN ÁNGEL CASTILLO TARAZÓN; Y POR LA OTRA, EL MUNICIPIO DE HUATABAMPO, 

EN LO SUCESIVO “EL MUNICIPIO”, REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL, EL M.V.Z. RAMÓN 

ANTONIO DÍAZ NIEBLAS, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación del 
Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, que se encuentra 
reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su artículo 28 establece que las 
acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los Programas que de él 
emanen, deberán especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de 
las entidades federativas; 

II. En este sentido, el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias 
y líneas de acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y 
fortalecer el desarrollo de capacidades en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su 
calidad de vida e incrementar su capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo 
comunitario a través de procesos de participación social para transitar hacia una sociedad equitativa 
e incluyente. 

III. En el marco anterior, el Ejecutivo Federal, como una de sus acciones de gobierno, estableció el 
Programa Hábitat, con el que busca contribuir a la Meta II. México Incluyente del Plan Nacional de 
Desarrollo 2013-2018, Objetivo 2.2 Transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente y la 
Estrategia 2.2.1. Generar esquemas de desarrollo comunitario a través de procesos de participación 
social, la Estrategia Transversal II Gobierno Cercano y Moderno, la Estrategia Transversal III 
Perspectiva de Género, así como a las metas y objetivos del Programa Sectorial de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano, con el que se contribuirá de igual forma a cumplir las metas del Sistema 
Nacional para la Cruzada Nacional contra el Hambre y del Programa Nacional para la Prevención 
Social de la Violencia y la Delincuencia, en las zonas de actuación mediante líneas de acción 
contenidas en el marco normativo del Programa. 

IV. El artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional 
del desarrollo. 

V. Los artículos 3, fracción XX, 30 y 31 y el Anexo 24 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 3 de 
diciembre de 2013, establecen que el Programa Hábitat es un programa de subsidios del Ramo 
Administrativo 15 Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. Asimismo, el artículo 31 de este Decreto 
señala que los subsidios federales se destinarán en las entidades federativas, en los términos de las 
disposiciones aplicables. 
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VI. Conforme a lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
corresponde a “LA SEDATU”, el despacho de entre otros asuntos, el impulsar en coordinación con 
las autoridades estatales y municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para 
su máximo aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con 
criterios uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y 
zonas metropolitanas del país. 

VII. El segundo párrafo del artículo 5o. transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013, establece “Las menciones contenidas en 
otras leyes, reglamentos y en general en cualquier otra disposición, respecto de las Secretarías 
cuyas funciones se reforman por virtud de este Decreto, se entenderán referidas a las dependencias 
que, respectivamente, adquieren tales funciones”. 

VIII. El 30 de Diciembre de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano por el que se emiten las Reglas de Operación 
del Programa Hábitat para el Ejercicio Fiscal 2014, en lo sucesivo “Las Reglas de Operación”. 

IX. El objetivo general del Programa Hábitat es contribuir al mejoramiento de las condiciones de 
habitabilidad de los hogares asentados en las zonas de actuación del Programa, a través de la 
regeneración urbana y el desarrollo comunitario, promoviendo el derecho a la ciudad. 

X. Con base en lo dispuesto en los artículos 2, 7, fracción X, 9, 13, 16, 35, fracción III y 36 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, publicado el 2 de 
abril de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, y en el numeral 10.2. Artículo 24 de “Las Reglas 
de Operación”, “LA SEDATU”, a través de la Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y 
Servicios de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, la Unidad de Programas de Apoyo a 
la Infraestructura y Servicios, en lo sucesivo “LA UPAIS”, y de la Delegación Estatal en la entidad 
federativa, en lo sucesivo “LA DELEGACIÓN”, instrumenta el Programa Hábitat. 

XI. El C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, mediante el Oficio de Distribución de Subsidios del Programa Hábitat número 
V-500-SDUV/0083/2014, de fecha 20 de febrero de 2014, comunicó a los delegados estatales de 
esta Secretaría la distribución de los subsidios federales del Programa Hábitat por vertiente y entidad 
federativa para el ejercicio fiscal 2014. 

XII. El Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, publicado 
en el DOF el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del Gobierno Federal podrán apoyar 
en la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito de contribuir al 
cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, familias, zonas y ciudades 
que para tales fines se determinen. 

DECLARACIONES 

DECLARA LA “SEDATU”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

I. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos 
de lo establecido en los artículos 1, 2, fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal. 

II. Que conforme a las atribuciones contenidas en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene entre otras, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 
municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo 
aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con criterios 
uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas 
metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así como su respectiva 
infraestructura de comunicaciones y de servicios, así como las demás que le fijen expresamente las 
leyes y reglamentos. 

III. Que el C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda cuenta con las facultades para celebrar 
este Acuerdo, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 7, fracción X del Reglamento Interior de 
“LA SEDATU”. 
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IV. Que el Delegado Estatal de “LA SEDATU” firma el presente acuerdo, con fundamento a lo 
establecido en los artículos 35 y 36 del Reglamento Interior de “LA SEDATU”. 

V. Que señala como domicilio para los efectos del presente Acuerdo, el ubicado en la Avenida 
Constituyentes número 1070, Piso 5, colonia Lomas Altas, Delegación Miguel Hidalgo, código 
postal 11950, en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

DECLARA “EL MUNICIPIO”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

I. Que en su calidad de Ejecutor del Programa cuenta conforme lo señalan los artículos 7, fracción V y 
11, fracción IV, de “Las Reglas de Operación” y los artículos 9 y 10 de “El Manual” del Programa 
Hábitat, con los Planes Maestro y de Acción Integral, como requisitos de prioridad y elegibilidad, 
respectivamente, los cuales al menos contienen los Requisitos que dichos numerales contemplan y 
que fueron revisados y validados por las Instancias competentes previo a la firma del presente acuerdo. 

II. Que está debidamente constituido e integrado por un órgano colegiado que asumió la administración 
del Municipio de Huatabampo, Sonora, en sesión solemne celebrada el día 16 del mes de 
Septiembre del año 2012. 

III. Que en términos de lo establecido en los artículos 115, fracción III inciso g), fracción V inciso a) y 61 
fracción III, incisos a), b) y c) de la Ley de Gobierno y Administración Municipal cuenta con 
atribuciones en materia de Desarrollo Urbano. 

IV. Que el Presidente Municipal, cuenta con las facultades para suscribir el presente acuerdo de 
coordinación, en concordancia con el artículo 65 fracción V de la Ley de Gobierno y Administración 
Municipal del Estado de Sonora. 

V. Que para efectos legales del presente instrumento, señala como su domicilio el ubicado en el Palacio 
Municipal, Calle No Reelección S/N, Colonia Centro de la Ciudad de Huatabampo, Sonora y tiene 
como Registro Federal de Contribuyentes MHU880916MWA. 

DECLARACIÓN CONJUNTA DE LAS PARTES: 

Con base en lo expuesto, y con fundamento en los artículos 40, 41, 43, 90, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34, 
36 y 44 de la Ley de Planeación; 1, 4, 45, 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y 1, 85 y 176 de su Reglamento; 1, 4 y 24 de la Ley General de Desarrollo Social y 3 fracción III, 
23, 25, 27, 40 y 41 de su Reglamento; 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General de Asentamientos Humanos; 7 y 
demás aplicables de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 1, 3 
fracción XX, 30 y 31 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014; 7 
fracción X, 9, 13, 16, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano; las Reglas de Operación del Programa Hábitat para el ejercicio fiscal 2014; así como en lo previsto 
por los artículos 35 y 36 de la Ley de Planeación del Estado de Sonora; 6 fracción II y V y 61 incisos H) e I) de 
la Ley de Gobierno y Administración Municipal; 7 y 9 fracciones III y IV de la Ley de Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano del Estado de Sonora; “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO”, en lo sucesivo “LAS PARTES”, 
han decidido establecer sus compromisos con arreglo a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

CAPÍTULO I. DEL OBJETO 

PRIMERA. El presente Acuerdo de Coordinación específico tiene por objeto convenir entre  
“LAS PARTES” la identificación de las zonas de actuación del Programa Hábitat en el presente ejercicio fiscal, 
el monto de los subsidios federales y locales a distribuir, los derechos y obligaciones de “LAS PARTES”, así 
como las bases para la operación y el ejercicio de los recursos de este Programa, con el propósito de 
contribuir al mejoramiento de las condiciones de habitabilidad de los hogares asentados en las zonas 
de actuación del Programa, a través de la regeneración urbana y el desarrollo comunitario, promoviendo el 
derecho a la ciudad. 

SEGUNDA. “LAS PARTES” acuerdan que en la operación del Programa Hábitat y en el ejercicio de los 
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados, se sujetarán a lo que establece la normativa 
federal, “Las Reglas de Operación”, “El Manual” y el Anexo Técnico de cada proyecto (Formato PH-01). 
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CAPÍTULO II. DE LAS CIUDADES, ZONAS METROPOLITANAS Y ZONAS DE ACTUACIÓN DEL 
PROGRAMA HÁBITAT SELECCIONADOS 

TERCERA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales y los recursos financieros locales 
aportados en el marco del Programa Hábitat se ejercerán en las zonas de atención del Programa Hábitat 
seleccionadas, que se señalan en el Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Ciudades 
y Zonas de Actuación Seleccionadas”, el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo Urbano y 
Vivienda, por el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, y por el representante de “EL MUNICIPIO”, forma parte 
integral del presente Acuerdo de Coordinación, o bien fuera de las zonas de actuación previa autorización 
formal de “LA UPAIS” de conformidad con el numeral 7.2 artículo 16 de “Las Reglas de Operación”. 

“EL MUNICIPIO” manifiesta que las zonas de actuación del Programa Hábitat, que se señalan en el Anexo I 
de este Acuerdo de Coordinación, cumplen con los criterios de elegibilidad y de selección establecidos en los 
numerales 4.1, 4.2, 4.6.1 y 4.6.2, Artículos 6, 7, 11 y 12, respectivamente, de “Las Reglas de Operación”. 

CUARTA. El Programa Hábitat dará atención prioritaria a las zonas, microrregiones, municipios y 
localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 
personas en situación de pobreza alimentaria extrema. En la medida de sus posibilidades normativas, 
financieras y operativas, el Programa Hábitat ajustará su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los 
beneficios y la atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimulación de 
indicadores y el planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 

CAPÍTULO III. DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES 

QUINTA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales destinados a la entidad federativa, en lo 
sucesivo “EL ESTADO”, se distribuyen por municipio, de conformidad con lo señalado en el Anexo II de este 
Acuerdo de Coordinación, denominado “Subsidios Federales Autorizados”, el cual está suscrito por 
el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, por el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, y por el 
representante de “EL MUNICIPIO”, y que forma parte integral del presente Acuerdo de Coordinación. 

SEXTA. La ministración de los subsidios federales para el Programa Hábitat se efectuará considerando 
el calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y en apego a lo establecido por el 
artículo 22, numeral 4.8 de “El Manual”. 

SÉPTIMA. De conformidad con lo establecido en “Las Reglas de Operación”, “EL MUNICIPIO” será 
el ejecutor de los proyectos del Programa Hábitat, o en su caso la entidad federativa o el Gobierno  
del Distrito Federal. 

En caso de que los gobiernos de las entidades federativas participen con aportación local o ejecución de 
obras y acciones para el Programa Hábitat, deberán convenir mediante instrumento jurídico con los municipios 
participantes a través de las dependencias que estos gobiernos determinen. En dicho instrumento jurídico 
quedará establecido que las entidades federativas asumirán todas las responsabilidades conferidas a los 
municipios ejecutores por “Las Reglas de Operación”, “El Manual” y demás disposiciones jurídicas aplicables. 
Una copia del instrumento suscrito por “LAS PARTES” se debe integrar al expediente técnico de cada proyecto. 

“LA DELEGACIÓN” será la responsable del proceso operativo presupuestal y financiero de los 
subsidios federales en “EL MUNICIPIO”. El Ejecutor será el responsable del ejercicio y comprobación de 
los subsidios federales y de los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat. 

CAPÍTULO IV. DE LOS RECURSOS FINANCIEROS APORTADOS  
POR LA ENTIDAD FEDERATIVA Y POR “EL MUNICIPIO” 

OCTAVA. “EL MUNICIPIO” y en su caso la entidad federativa, adoptarán el esquema de aportación 
señalado en el artículo 20 de “Las Reglas de Operación”, que establece los porcentajes de aportaciones 
Federales y locales, máximos y mínimos según sea el caso, los cuales se podrán convenir siempre que se 
respete la estructura financiera propuesta en el referido artículo. 

NOVENA. “LAS PARTES” acuerdan que los recursos financieros que serán aportados por “EL MUNICIPIO” 
y en su caso por la entidad federativa se distribuyen de conformidad con lo señalado en el Anexo III de este 
Acuerdo de Coordinación, denominado “Aportaciones de Recursos Financieros Locales”, el cual está suscrito 
por el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, por el Delegado Estatal de “LA SEDATU” y por el 
representante de “EL MUNICIPIO”, que forma parte integral del presente Acuerdo de Coordinación. 

“EL MUNICIPIO”, y en su caso la entidad federativa, se comprometen a aportar oportunamente al 
Programa Hábitat los recursos financieros, señalados en el Anexo III de este Acuerdo de Coordinación en la 
cuenta productiva específica que se aperturará para tales efectos, observando los periodos de tiempo 
establecidos en el inciso b) fracción IV del artículo 8 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2014. 
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CAPÍTULO V. DE LAS RESPONSABILIDADES 

DÉCIMA. “LA SEDATU” se compromete a: 

a) Apoyar con subsidios federales la ejecución del Programa Hábitat, con la participación que 
corresponda a “EL MUNICIPIO”, de conformidad con la Cláusula Octava de este instrumento. 

b) Revisar, evaluar y aprobar las obras y acciones de manera oportuna, previa revisión y validación de 
“LA DELEGACIÓN” en la entidad federativa. 

c) Efectuar oportunamente, por conducto de “LA DELEGACIÓN”, el seguimiento de avances y 
resultados físicos y financieros de los proyectos, con base en la información de los expedientes 
técnicos, la registrada en el Sistema de Información de “LA SEDATU” y la obtenida en las 
verificaciones que realice en campo, en los términos establecidos por el numeral 11.4.1, artículo 37 
de “Las Reglas de Operación”. Lo anterior para estar en aptitud de remitir los informes trimestrales a 
la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
y a la Secretaría de la Función Pública, así como al Organismo Financiero Internacional, en su caso. 

d) Apoyar al ejecutor en la integración y operación de instancias de contraloría social, de conformidad 
con lo establecido en la Ley General de Desarrollo Social, su Reglamento, “Las Reglas de 
Operación”, así como en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción 
y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por 
la Secretaría de la Función Pública. 

e) Otorgar a “EL MUNICIPIO” y a “LA DELEGACIÓN”, previa solicitud a “LA UPAIS”, acceso al sistema 
de información de “LA SEDATU”, con la finalidad de obtener simultáneamente información relativa a 
los avances y resultados físicos y financieros de los proyectos. 

f) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación” y “El Manual”. 

DÉCIMA PRIMERA. “EL MUNICIPIO” en su carácter de instancia de gobierno, se compromete a: 

a) Apoyar el cumplimiento de los objetivos y las metas del Programa Hábitat. 

b) Promover y verificar que los recursos financieros federales y locales aportados al Programa Hábitat 
se ejerzan de conformidad con lo dispuesto en la legislación federal aplicable, en “Las Reglas de 
Operación” y en “El Manual”. 

c) En caso de que los bienes muebles financiados con recursos del Programa Hábitat sean sustraídos 
indebidamente del lugar donde se ubicaban o habían sido instalados, efectuar lo conducente para 
restituirlos en la misma cantidad, calidad y especie, independientemente de realizar las gestiones 
jurídicas y administrativas que procedan. 

DÉCIMA SEGUNDA. “EL MUNICIPIO” en su carácter de ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a: 

a) Aplicar los subsidios federales y los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat, 
conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el Decreto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, “Las Reglas de Operación”, “El Manual”, el Anexo Técnico del proyecto (Formato 
PH-01), así como en lo establecido en otras normas federales aplicables. 

b) Elaborar y mantener actualizado un registro de los subsidios federales y locales ejercidos y el avance 
de metas del Programa Hábitat; para lo cual abrirá una cuenta bancaria productiva específica para la 
administración de los recursos federales del Programa Hábitat de conformidad con el artículo 69 de 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental; en la cual se manejarán exclusivamente los recursos 
federales del ejercicio fiscal respectivo y sus rendimientos, y no podrá incorporar recursos locales ni 
las aportaciones que realicen, en su caso, los beneficiarios de las obras y acciones. 

 Asimismo, conforme lo señalado en el numeral 10.1, artículo 23 fracción XIV de “Las Reglas de 
Operación”, deberá remitir mensualmente a “LA DELEGACIÓN” copia del estado de cuenta 
correspondiente; enterar los rendimientos financieros a la Tesorería de la Federación, así como 
informar de esto último a “LA DELEGACIÓN”. 

c) Aperturar una cuenta bancaria para el manejo de las aportaciones locales que correspondan. 



Jueves 19 de marzo de 2015 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     57 

d) Gestionar ante “LA DELEGACIÓN” los pagos respectivos según la normatividad correspondiente 
hasta la terminación del proyecto autorizado y será responsable de presentar a “LA DELEGACIÓN” 
la documentación que acredite y compruebe su conclusión. Lo anterior, en observancia al numeral 
11.2.3, artículo 31 de “Las Reglas de Operación” y “El Manual”. 

e) Supervisar las obras o acciones del proyecto autorizado, así como verificar que en su ejecución se 
cumpla con la normatividad aplicable. 

f) Presentar a “LA DELEGACIÓN” los documentos faltantes de los avances físicos y financieros 
de los proyectos apoyados por el Programa Hábitat. Lo anterior, en observancia al numeral 11.4.1 
Artículo 37 de “Las Reglas de Operación”. 

g) Formular la correspondiente acta de entrega-recepción de cada una de las obras terminadas, y en el 
caso de acciones elaborar un informe de resultados. Deberá remitir una copia de la misma a 
“LA DELEGACIÓN”, según sea el caso, en un plazo que no exceda los treinta días naturales 
siguientes a la conclusión del proyecto. 

h) Manifestar expresamente en el acta de entrega-recepción o en el informe de resultados, el 
compromiso de dar mantenimiento, conservar, vigilar y sufragar la continua y adecuada operación de 
inmuebles, obras y/o equipos financiados con recursos del Programa Hábitat. 

i) Deberán mantener en operación los Centros de Desarrollo Comunitario apoyados por el Programa 
Hábitat para los fines acordados, al menos durante los cinco años posteriores a la fecha de la 
entrega recepción del inmueble, con el fin de garantizar la permanencia de los servicios sociales que 
ofrecen, asimismo los ejecutores deberán programar y presupuestar acciones sociales en dichos 
inmuebles en el presente ejercicio fiscal. 

j) Proporcionar oportunamente el mantenimiento de las obras o equipos apoyados con recursos del 
Programa Hábitat. Los bienes muebles adquiridos con recursos del Programa Hábitat, durante su 
vida útil, deberán ser utilizados para el cumplimiento de sus objetivos, debiendo incorporar al 
inventario correspondiente e informar a “LA DELEGACIÓN” sobre el responsable de su uso 
y resguardo. 

k) Proporcionar a las instancias de fiscalización, control y auditoría correspondiente, la información 
requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias, para que lleven a cabo sus acciones en 
dichas materias. 

l) Cumplir con las responsabilidades generales cuando actúen como instancia ejecutora contempladas 
en el numeral 10.1, artículo 23 de “Las Reglas de Operación”. 

m) En su caso, reintegrar a la Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos federales no ejercidos 
y/o no comprobados al cierre del ejercicio fiscal, así como los rendimientos financieros que se 
hubieran generado a la fecha límite establecida para este fin, sin que medie requerimiento 
de autoridad, conforme a lo dispuesto por el artículo 54, tercer párrafo, 82 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 224, penúltimo párrafo de su Reglamento. 

n) Presentar la suficiencia presupuestal destinada a cubrir su aportación para la ejecución de los 
proyectos que sean aprobados para su inclusión a los beneficios del Programa Hábitat, a fin de 
garantizar el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo. 

o) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación” y “El Manual”. 

CAPÍTULO VI. DE LA REASIGNACIÓN DE SUBSIDIOS 

DÉCIMA TERCERA. “LA SEDATU”, a través de “LA UPAIS” podrá realizar reasignaciones de los 
subsidios no comprometidos por “EL MUNICIPIO” después de la fecha límite para presentar propuestas, que 
señala el oficio de distribución, con el propósito de atender las solicitudes elegibles en otros municipios de la 
misma entidad federativa o de otras entidades, las cuales deberán cumplir con los requisitos del numeral 
11.2.4, Artículo 32 de “Las Reglas de Operación”. 

A partir del 30 de abril, “LA SEDATU” a través de “LA UPAIS” podrá realizar mensualmente evaluaciones 
del avance de las obras y acciones y del ejercicio de los recursos en “EL MUNICIPIO”. Los recursos que no 
hubieran sido ejercidos o comprometidos, o cuyas obras y acciones no tuvieran avance de acuerdo a lo 
programado en el Anexo Técnico, serán reasignados conforme se establece en “El Manual”. 

Dichas reasignaciones presupuestarias serán notificadas por “LA DELEGACIÓN” a “EL MUNICIPIO”. 
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CAPÍTULO VII. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACIÓN DEL PROGRAMA HÁBITAT 

DÉCIMA CUARTA. “EL MUNICIPIO” se compromete que cuando funja como instancia ejecutora del 
Programa Hábitat actualizará durante los primeros cinco (5) días hábiles del mes la información registrada en 
el Sistema de información sobre los avances físicos y financieros de todos los proyectos apoyados por el 
Programa Hábitat. En caso de que “LA DELEGACIÓN” detecte información faltante, notificará por escrito a 
la(s) instancia(s) ejecutora(s) dentro de un plazo no mayor a cinco (5) días naturales; las instancias ejecutoras 
deberán presentar la información y documentación faltante en un plazo que no exceda de tres (3) días hábiles 
contados a partir de la recepción del comunicado. 

El Ejecutor, por conducto del Sistema de Información, comunicará de las obras y acciones concluidas, 
así como de sus resultados físicos y financieros, a más tardar a los quince días naturales a la fecha de 
su conclusión. 

DÉCIMA QUINTA. “EL MUNICIPIO”, cuando funja como ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a 
otorgar las facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y 
acciones realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, 
registros y documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de las mismas. 

DÉCIMA SEXTA. “EL MUNICIPIO” se compromete a atender lo señalado en los numerales 11.2.5, artículo 
33 Actas de Entrega-Recepción, 11.4.1, artículo 37 Avances Físico-Financieros, 11.4.2, artículo 38 Recursos 
no ejercidos y 11.4.3 artículo 39 Cierre de Ejercicio de “Las Reglas de Operación”, informando de manera 
oportuna a “LA DELEGACIÓN” y a “EL ESTADO”, de ser el caso. 

DÉCIMA SÉPTIMA. “EL MUNICIPIO” se compromete a apoyar a “LA SEDATU” en las acciones que se 
lleven a cabo para la evaluación externa del Programa Hábitat conforme lo establecen “Las Reglas de 
Operación” y demás normatividad aplicable. 

CAPÍTULO VIII. ESTIPULACIONES FINALES 

DÉCIMA OCTAVA. “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el presente instrumento jurídico, 
sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando “EL MUNICIPIO” incurra en cualquiera 
de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Acuerdo de Coordinación, y lo 
establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014; la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “Las Reglas de Operación”, 
“El Manual”, el Anexo Técnico del proyecto (Formato PH-01), así como lo dispuesto en otras normas 
federales y locales aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Acuerdo de 
Coordinación y sus respectivas Adendas. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de “EL MUNICIPIO”. 

e) Cuando se detecten condiciones inadecuadas de operación en obras apoyadas con recursos del 
Programa Hábitat en el año en curso o en ejercicios anteriores. 

f) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en “Las Reglas 
de Operación”, “El Manual”, Acuerdo de Coordinación y sus respectivas Adendas. 

Cuando opere la rescisión los ejecutores, se comprometen a reintegrar, a la Tesorería de la Federación, 
las aportaciones federales, así como los rendimientos generados en caso de incumplimiento a “Las Reglas de 
Operación”, a “El Manual” y demás normativa aplicable. 

Asimismo, los ejecutores deberán concluir las obras y acciones inconclusas con cargo a su presupuesto. 

DÉCIMA NOVENA. El presente Acuerdo de Coordinación se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza; 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Acuerdo de Coordinación. 
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VIGÉSIMA. El presente Acuerdo de Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo 
por “LAS PARTES”, a través de las adendas correspondientes. Las modificaciones serán suscritas por los 
siguientes servidores públicos debidamente acreditados en la fecha en que se firmen los documentos: el 
Delegado Federal de “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO” correspondiente. Sólo en el caso de que “EL ESTADO” 
participe con recursos financieros en el proyecto específico que se modifica, será necesario que las adendas 
también serán suscritas por el representante del mismo. 

VIGÉSIMA PRIMERA. Las modificaciones a los Anexos del presente Acuerdo se informarán por escrito a 
“LA UPAIS” para su debida valoración y validación. En el caso específico de las modificaciones al Anexo III, 
éstas serán registradas por los ejecutores en el Sistema de Información de “LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. Una vez concluido el presente ejercicio fiscal y realizado el Cierre de Ejercicio 
correspondiente, el Delegado Estatal de “LA SEDATU” elaborará y suscribirá el Acta de Hechos del Cierre 
del Ejercicio Fiscal, en la que se consignará la información definitiva de lo señalado en los Anexos I, II y III del 
presente Acuerdo de Coordinación. Copia de esta Acta será entregada a “EL MUNICIPIO”, y a “LA UPAIS” 
de “LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA TERCERA. Para el transparente ejercicio de los recursos federales “LAS PARTES”, convienen 
que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo las instancias ejecutoras sobre la 
ejecución de obras y acciones materia del Programa Hábitat aquí convenido, apoyadas parcial o totalmente 
con subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad, la información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas 
deberán identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la 
Bandera y el Himno Nacionales, el artículo 18, fracción V del Decreto de Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014 y 28 de la Ley General de Desarrollo Social e incluir la siguiente 
leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos al desarrollo social”. 

VIGÉSIMA CUARTA. “LAS PARTES”, manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 
del presente Acuerdo, así como convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto 
en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Acuerdo, que no 
puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los términos 
del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA QUINTA. RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL ACUERDO. Para efectos del 
cumplimiento de las obligaciones derivadas de este Instrumento Legal, “LAS PARTES” designan como sus 
representantes a las siguientes personas: 

Por parte de “LA SEDATU”, el Mtro. Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez, Subsecretario de Desarrollo 
Urbano y Vivienda y al Ing. Juan Ángel Castillo Tarazón, Delegado de “LA SEDATU” en Sonora. 

Por parte de “EL MUNICIPIO” al M.V.Z. Ramón Antonio Díaz Nieblas, Presidente Municipal de 
Huatabampo, Sonora. 

VIGÉSIMA SEXTA. Este Acuerdo de Coordinación y sus Anexos I, II y III surten sus efectos a partir de la 
fecha de su firma y hasta el treinta y uno de diciembre del año dos mil catorce. El presente Acuerdo de 
Coordinación deberá publicarse, conforme lo establece el artículo 36 de la Ley de Planeación, en el Diario 
Oficial de la Federación y en el órgano oficial de difusión del gobierno de la entidad federativa, con el 
propósito de que la población conozca las acciones coordinadas entre la Federación y el Estado de Sonora. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. Art. 30, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2014. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 
Acuerdo de Coordinación en 5 ejemplares, en la ciudad de Hermosillo, Sonora, a los 28 días del mes de 
febrero de dos mil catorce.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo 
Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en Sonora, Juan Ángel Castillo Tarazón.- 
Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Huatabampo, Ramón Antonio Díaz Nieblas.- Rúbrica. 
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Anexo I 

“Ciudades y Zonas de Actuación Seleccionadas” 

“LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales y locales del Programa Hábitat, Vertiente General e 
Intervenciones Preventivas, se ejercerán en las siguientes ciudades o zonas metropolitanas, consideradas 
como zonas de actuación: 

Ciudad o Zona Metropolitana Municipio Clave de las Zonas de Actuación 

Huatabampo Huatabampo 26033101 
 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. Art. 30, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2014. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de Hermosillo, Sonora, a los 28 días del mes de febrero de dos mil catorce.- Por la SEDATU: 
el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado 
Estatal en Sonora, Juan Ángel Castillo Tarazón.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de 
Huatabampo, Ramón Antonio Díaz Nieblas.- Rúbrica. 

 

Anexo II 

“Subsidios Federales Autorizados” 

“LAS PARTES” acuerdan que “LA SEDATU” destinará recursos federales del Programa Hábitat al 
Municipio de Huatabampo perteneciente al Estado de Sonora, por la cantidad de $4,785,435.00 (Cuatro 
millones setecientos ochenta y cinco mil cuatrocientos treinta y cinco pesos 00/100 M.N.), que se distribuirán 
como sigue: 

Municipio Vertiente General Vertiente Intervenciones 
Preventivas 

Total 

Huatabampo $4,785,435.00 $0.00 $4,785,435.00 
 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. Art. 30, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2014. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de Hermosillo, Sonora, a los 28 días del mes de febrero de dos mil catorce.- Por la SEDATU: 
el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado 
Estatal en Sonora, Juan Ángel Castillo Tarazón.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de 
Huatabampo, Ramón Antonio Díaz Nieblas.- Rúbrica. 

 

Anexo III 

“Aportaciones de Recursos Financieros Locales” 

“LAS PARTES” acuerdan que “EL MUNICIPIO” aportará al Programa Hábitat recursos financieros por la 
cantidad de $3,190,290.00 (Tres millones ciento noventa mil doscientos noventa pesos 00/100 M.N.), que se 
distribuirán como sigue: 

Municipio 

Recursos aportados por 
“EL ESTADO” 

Recursos aportados por  
“EL MUNICIPIO” 

Total 

Vertiente 
General 

Vertiente 
Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 
General 

Vertiente 
Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 
General 

Vertiente 
Intervenciones 

Preventivas 

Huatabampo $0.00 $0.00 $3,190,290.00 $0.00 $3,190,290.00 $0.00 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. Art. 30, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2014. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de Hermosillo, Sonora, a los 28 días del mes de febrero de dos mil catorce.- Por la SEDATU: 
el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado 
Estatal en Sonora, Juan Ángel Castillo Tarazón.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de 
Huatabampo, Ramón Antonio Díaz Nieblas.- Rúbrica. 
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ACUERDO de Coordinación Específico para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa Hábitat, 
Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente al ejercicio fiscal 2014, que suscriben la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de Navojoa, Sonora. 

 

Acuerdo de Coordinación Específico para la Distribución y Ejercicio de los Subsidios  
del Programa Hábitat, Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente  

al ejercicio fiscal 2014 y el Municipio de Navojoa perteneciente al Estado de Sonora,  
suscrito el 28 de febrero del año dos mil catorce 

ACUERDO DE COORDINACIÓN ESPECÍFICO PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL 
PROGRAMA HÁBITAT, VERTIENTES GENERAL E INTERVENCIONES PREVENTIVAS, CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO FISCAL 2014 Y AL ESTADO DE SONORA, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, 
A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO 
“LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, 
MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRÍQUEZ, ASISTIDO POR EL DELEGADO ESTATAL DE “LA SEDATU” EN LA 
ENTIDAD FEDERATIVA, ING. JUAN ÁNGEL CASTILLO TARAZÓN; Y POR LA OTRA, EL MUNICIPIO DE NAVOJOA, EN 
LO SUCESIVO “EL MUNICIPIO”, REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL, EL LIC. ALBERTO NATANAEL 
GUERRERO LÓPEZ, Y EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, LIC. MIGUEL MARTÍNEZ GONZÁLEZ, AL TENOR 
DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación del 
Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, que se encuentra 
reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su artículo 28 establece que las 
acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los Programas que de él 
emanen, deberán especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las 
entidades federativas; 

II. En este sentido, el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias 
y líneas de acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y 
fortalecer el desarrollo de capacidades en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su 
calidad de vida e incrementar su capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo 
comunitario a través de procesos de participación social para transitar hacia una sociedad equitativa 
e incluyente. 

III. En el marco anterior, el Ejecutivo Federal, como una de sus acciones de gobierno, estableció el 
Programa Hábitat, con el que busca contribuir a la Meta II. México Incluyente del Plan Nacional de 
Desarrollo 2013-2018, Objetivo 2.2 Transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente y la 
Estrategia 2.2.1. Generar esquemas de desarrollo comunitario a través de procesos de participación 
social, la Estrategia Transversal II Gobierno Cercano y Moderno, la Estrategia Transversal III 
Perspectiva de Género, así como a las metas y objetivos del Programa Sectorial de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano, con el que se contribuirá de igual forma a cumplir las metas del Sistema 
Nacional para la Cruzada Nacional contra el Hambre y del Programa Nacional para la Prevención 
Social de la Violencia y la Delincuencia, en las zonas de actuación mediante líneas de acción 
contenidas en el marco normativo del Programa. 

IV. El artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional  
del desarrollo. 

V. Los artículos 3, fracción XX, 30 y 31 y el Anexo 24 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 3 de 
diciembre de 2013, establecen que el Programa Hábitat es un programa de subsidios del Ramo 
Administrativo 15 Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. Asimismo, el artículo 31 de este Decreto 
señala que los subsidios federales se destinarán en las entidades federativas, en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

VI. Conforme a lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
corresponde a “LA SEDATU”, el despacho de entre otros asuntos, el impulsar en coordinación con 
las autoridades estatales y municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para 
su máximo aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con 
criterios uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y 
zonas metropolitanas del país. 
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VII. El segundo párrafo del artículo 5o. transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013, establece “Las menciones contenidas en 
otras leyes, reglamentos y en general en cualquier otra disposición, respecto de las Secretarías 
cuyas funciones se reforman por virtud de este Decreto, se entenderán referidas a las dependencias 
que, respectivamente, adquieren tales funciones”. 

VIII. El 30 de Diciembre de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano por el que se emiten las Reglas de Operación 
del Programa Hábitat para el Ejercicio Fiscal 2014, en lo sucesivo “Las Reglas de Operación”. 

IX. El objetivo general del Programa Hábitat es contribuir al mejoramiento de las condiciones de 
habitabilidad de los hogares asentados en las zonas de actuación del Programa, a través de la 
regeneración urbana y el desarrollo comunitario, promoviendo el derecho a la ciudad. 

X. Con base en lo dispuesto en los artículos 2, 7, fracción X, 9, 13, 16, 35, fracción III y 36 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, publicado el 2 de 
abril de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, y en el numeral 10.2. Artículo 24 de “Las Reglas 
de Operación”, “LA SEDATU”, a través de la Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y 
Servicios de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, la Unidad de Programas de Apoyo a 
la Infraestructura y Servicios, en lo sucesivo “LA UPAIS”, y de la Delegación Estatal en la entidad 
federativa, en lo sucesivo “LA DELEGACIÓN”, instrumenta el Programa Hábitat. 

XI. El C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, mediante el Oficio de Distribución de Subsidios del Programa Hábitat número 
V-500-SDUV/0083/2014, de fecha 20 de febrero de 2014, comunicó a los delegados estatales de 
esta Secretaría la distribución de los subsidios federales del Programa Hábitat por vertiente y entidad 
federativa para el ejercicio fiscal 2014. 

XII. El Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, publicado 
en el DOF el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del Gobierno Federal podrán apoyar 
en la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito de contribuir al 
cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, familias, zonas y ciudades 
que para tales fines se determinen. 

DECLARACIONES 

DECLARA LA “SEDATU”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

I. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos 
de lo establecido en los artículos 1, 2 fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal. 

II. Que conforme a las atribuciones contenidas en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene entre otras, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 
municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo 
aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con criterios 
uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas 
metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así como su respectiva 
infraestructura de comunicaciones y de servicios, así como las demás que le fijen expresamente las 
leyes y reglamentos. 

III. Que el C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda cuenta con las facultades para celebrar 
este Acuerdo, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 7, fracción X del Reglamento Interior de 
“LA SEDATU”. 

IV. Que el Delegado Estatal de “LA SEDATU” firma el presente acuerdo, con fundamento a lo 
establecido en los artículos 35 y 36 del Reglamento Interior de “LA SEDATU”. 

V. Que señala como domicilio para los efectos del presente Acuerdo, el ubicado en la Avenida 
Constituyentes número 1070, Piso 5, colonia Lomas Altas, Delegación Miguel Hidalgo, código 
postal 11950, en la Ciudad de México, Distrito Federal. 
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DECLARA “EL MUNICIPIO”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

I. Que en su calidad de Ejecutor del Programa cuenta conforme lo señalan los artículos 7, fracción V y 
11, fracción IV, de “Las Reglas de Operación” y los artículos 9 y 10 de “El Manual” del Programa 
Hábitat, con los Planes Maestro y de Acción Integral, como requisitos de prioridad y elegibilidad, 
respectivamente, los cuales al menos contienen los Requisitos que dichos numerales contemplan y 
que fueron revisados y validados por las Instancias competentes previo a la firma del presente acuerdo. 

II. El municipio, en términos de lo que establece el Artículo 115 fracción IV de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, administra libremente su hacienda, la cual se conforma de los 
rendimientos de los bienes que le pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que 
las legislaturas establezcan a su favor. 

III. Que el municipio será administrado por un Ayuntamiento, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 3 y 4 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, a su vez, dicho Ayuntamiento, es 
representado, por el Presidente Municipal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 65, fracción 
V del cuerpo de ley citado, en este caso, el Lic. Alberto Natanael Guerrero López, quien tiene 
atribuciones para celebrar en nombre del Ayuntamiento, todos los actos y contratos necesarios para 
el despacho de los asuntos administrativos y la atención de los servicios públicos municipales, así 
como ejecutar y comunicar las decisiones del Ayuntamiento, siendo su representante legal, de 
conformidad con lo dispuesto por los Artículos 64 y 65, fracción V, de la Ley de Gobierno y 
Administración Municipal. 

IV. Que para efectos del presente Acuerdo señala como domicilio el ubicado en Calle No Reelección y 
Plaza 5 de Mayo, Palacio Municipal, oficinas de Presidencia Municipal, en Navojoa, Sonora y tiene 
como Registro Federal de Contribuyentes (RFC) MNA150930AQ4. 

DECLARACIÓN CONJUNTA DE LAS PARTES: 

Con base en lo expuesto, y con fundamento en los artículos 40, 41, 43, 90, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34, 
36 y 44 de la Ley de Planeación; 1, 4, 45, 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y 1, 85 y 176 de su Reglamento; 1, 4 y 24 de la Ley General de Desarrollo Social y 3 fracción III, 
23, 25, 27, 40 y 41 de su Reglamento; 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General de Asentamientos Humanos; 7 y 
demás aplicables de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 1, 3 
fracción XX, 30 y 31 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014; 7 
fracción X, 9, 13, 16, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano; las Reglas de Operación del Programa Hábitat para el ejercicio fiscal 2014; así como en lo previsto 
por los artículos 3, 4, 61, fracción I, incisos F) y H, subincisos g) y n), fracción III incisos A), B), C), D), E) y P) 
y 62, de la Ley de Gobierno y Administración Municipal; “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO”, en lo sucesivo 
“LAS PARTES”, han decidido establecer sus compromisos con arreglo a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

CAPÍTULO I. DEL OBJETO 

PRIMERA. El presente Acuerdo de Coordinación específico tiene por objeto convenir entre “LAS PARTES” 
la identificación de las zonas de actuación del Programa Hábitat en el presente ejercicio fiscal, el monto de los 
subsidios federales y locales a distribuir, los derechos y obligaciones de “LAS PARTES”, así como las bases 
para la operación y el ejercicio de los recursos de este Programa, con el propósito de contribuir al 
mejoramiento de las condiciones de habitabilidad de los hogares asentados en las zonas de actuación del 
Programa, a través de la regeneración urbana y el desarrollo comunitario, promoviendo el derecho a la ciudad. 

SEGUNDA. “LAS PARTES” acuerdan que en la operación del Programa Hábitat y en el ejercicio de los 
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados, se sujetarán a lo que establece la normativa 
federal, “Las Reglas de Operación”, “El Manual” y el Anexo Técnico de cada proyecto (Formato PH-01). 

CAPÍTULO II. DE LAS CIUDADES, ZONAS METROPOLITANAS Y ZONAS DE ACTUACIÓN DEL 
PROGRAMA HÁBITAT SELECCIONADOS 

TERCERA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales y los recursos financieros locales 
aportados en el marco del Programa Hábitat se ejercerán en las zonas de atención del Programa Hábitat 
seleccionadas, que se señalan en el Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Ciudades 
y Zonas de Actuación Seleccionadas”, el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo Urbano y 
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Vivienda, por el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, y por el representante de “EL MUNICIPIO”, forma parte 
integral del presente Acuerdo de Coordinación, o bien fuera de las zonas de actuación previa autorización 
formal de “LA UPAIS” de conformidad con el numeral 7.2 artículo 16 de “Las Reglas de Operación”. 

“EL MUNICIPIO” manifiesta que las zonas de actuación del Programa Hábitat, que se señalan en el Anexo I 
de este Acuerdo de Coordinación, cumplen con los criterios de elegibilidad y de selección establecidos en los 
numerales 4.1, 4.2, 4.6.1 y 4.6.2, Artículos 6, 7, 11 y 12, respectivamente, de “Las Reglas de Operación”. 

CUARTA. El Programa Hábitat dará atención prioritaria a las zonas, microrregiones, municipios y 
localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 
personas en situación de pobreza alimentaria extrema. En la medida de sus posibilidades normativas, 
financieras y operativas, el Programa Hábitat ajustará su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los 
beneficios y la atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimulación de 
indicadores y el planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 

CAPÍTULO III. DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES 

QUINTA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales destinados a la entidad federativa, en lo 
sucesivo “EL ESTADO”, se distribuyen por municipio, de conformidad con lo señalado en el Anexo II de este 
Acuerdo de Coordinación, denominado “Subsidios Federales Autorizados”, el cual está suscrito por 
el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, por el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, y por el 
representante de “EL MUNICIPIO”, y que forma parte integral del presente Acuerdo de Coordinación. 

SEXTA. La ministración de los subsidios federales para el Programa Hábitat se efectuará considerando 
el calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y en apego a lo establecido por el 
artículo 22, numeral 4.8 de “El Manual”. 

SÉPTIMA. De conformidad con lo establecido en “Las Reglas de Operación”, “EL MUNICIPIO” será 
el ejecutor de los proyectos del Programa Hábitat, o en su caso la entidad federativa o el Gobierno del 
Distrito Federal. 

En caso de que los gobiernos de las entidades federativas participen con aportación local o ejecución de 
obras y acciones para el Programa Hábitat, deberán convenir mediante instrumento jurídico con los municipios 
participantes a través de las dependencias que estos gobiernos determinen. En dicho instrumento jurídico 
quedará establecido que las entidades federativas asumirán todas las responsabilidades conferidas a los 
municipios ejecutores por “Las Reglas de Operación”, “El Manual” y demás disposiciones jurídicas aplicables. 
Una copia del instrumento suscrito por “LAS PARTES” se debe integrar al expediente técnico de cada proyecto. 

“LA DELEGACIÓN” será la responsable del proceso operativo presupuestal y financiero de los 
subsidios federales en “EL MUNICIPIO”. El Ejecutor será el responsable del ejercicio y comprobación  
de los subsidios federales y de los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat. 

CAPÍTULO IV. DE LOS RECURSOS FINANCIEROS APORTADOS POR LA 
ENTIDAD FEDERATIVA Y POR “EL MUNICIPIO” 

OCTAVA. “EL MUNICIPIO” y en su caso la entidad federativa, adoptarán el esquema de aportación 
señalado en el artículo 20 de “Las Reglas de Operación”, que establece los porcentajes de aportaciones 
Federales y locales, máximos y mínimos según sea el caso, los cuales se podrán convenir siempre que se 
respete la estructura financiera propuesta en el referido artículo. 

NOVENA. “LAS PARTES” acuerdan que los recursos financieros que serán aportados por “EL MUNICIPIO” 
y en su caso por la entidad federativa se distribuyen de conformidad con lo señalado en el Anexo III de este 
Acuerdo de Coordinación, denominado “Aportaciones de Recursos Financieros Locales”, el cual está suscrito 
por el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, por el Delegado Estatal de “LA SEDATU” y por el 
representante de “EL MUNICIPIO”, que forma parte integral del presente Acuerdo de Coordinación. 

“EL MUNICIPIO”, y en su caso la entidad federativa, se comprometen a aportar oportunamente al 
Programa Hábitat los recursos financieros, señalados en el Anexo III de este Acuerdo de Coordinación en 
la cuenta productiva específica que se aperturará para tales efectos, observando los periodos de tiempo 
establecidos en el inciso b) fracción IV del artículo 8 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2014. 
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CAPÍTULO V. DE LAS RESPONSABILIDADES 

DÉCIMA. “LA SEDATU” se compromete a: 

a) Apoyar con subsidios federales la ejecución del Programa Hábitat, con la participación que 
corresponda a “EL MUNICIPIO”, de conformidad con la Cláusula Octava de este instrumento. 

b) Revisar, evaluar y aprobar las obras y acciones de manera oportuna, previa revisión y validación de 
“LA DELEGACIÓN” en la entidad federativa. 

c) Efectuar oportunamente, por conducto de “LA DELEGACIÓN”, el seguimiento de avances y 
resultados físicos y financieros de los proyectos, con base en la información de los expedientes 
técnicos, la registrada en el Sistema de Información de “LA SEDATU” y la obtenida en las 
verificaciones que realice en campo, en los términos establecidos por el numeral 11.4.1, artículo 37 
de “Las Reglas de Operación”. Lo anterior para estar en aptitud de remitir los informes trimestrales a 
la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
y a la Secretaría de la Función Pública, así como al Organismo Financiero Internacional, en su caso. 

d) Apoyar al ejecutor en la integración y operación de instancias de contraloría social, de conformidad 
con lo establecido en la Ley General de Desarrollo Social, su Reglamento, “Las Reglas de 
Operación”, así como en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción y 
Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la 
Secretaría de la Función Pública. 

e) Otorgar a “EL MUNICIPIO” y a “LA DELEGACIÓN”, previa solicitud a “LA UPAIS”, acceso al sistema 
de información de “LA SEDATU”, con la finalidad de obtener simultáneamente información relativa a 
los avances y resultados físicos y financieros de los proyectos. 

f) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación” y “El Manual”. 

DÉCIMA PRIMERA. “EL MUNICIPIO” en su carácter de instancia de gobierno, se compromete a: 

a) Apoyar el cumplimiento de los objetivos y las metas del Programa Hábitat. 

b) Promover y verificar que los recursos financieros federales y locales aportados al Programa Hábitat 
se ejerzan de conformidad con lo dispuesto en la legislación federal aplicable, en “Las Reglas de 
Operación” y en “El Manual”. 

c) En caso de que los bienes muebles financiados con recursos del Programa Hábitat sean sustraídos 
indebidamente del lugar donde se ubicaban o habían sido instalados, efectuar lo conducente para 
restituirlos en la misma cantidad, calidad y especie, independientemente de realizar las gestiones 
jurídicas y administrativas que procedan. 

DÉCIMA SEGUNDA. “EL MUNICIPIO” en su carácter de ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a: 

a) Aplicar los subsidios federales y los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat, 
conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el Decreto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, “Las Reglas de Operación”, “El Manual”, el Anexo Técnico del proyecto (Formato 
PH-01), así como en lo establecido en otras normas federales aplicables. 

b) Elaborar y mantener actualizado un registro de los subsidios federales y locales ejercidos y el avance 
de metas del Programa Hábitat; para lo cual abrirá una cuenta bancaria productiva específica para la 
administración de los recursos federales del Programa Hábitat de conformidad con el artículo 69 de 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental; en la cual se manejarán exclusivamente los recursos 
federales del ejercicio fiscal respectivo y sus rendimientos, y no podrá incorporar recursos locales ni 
las aportaciones que realicen, en su caso, los beneficiarios de las obras y acciones. 

 Asimismo, conforme lo señalado en el numeral 10.1, artículo 23 fracción XIV de “Las Reglas de 
Operación”, deberá remitir mensualmente a “LA DELEGACIÓN” copia del estado de cuenta 
correspondiente; enterar los rendimientos financieros a la Tesorería de la Federación, así como 
informar de esto último a “LA DELEGACIÓN”. 

c) Aperturar una cuenta bancaria para el manejo de las aportaciones locales que correspondan. 
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d) Gestionar ante “LA DELEGACIÓN” los pagos respectivos según la normatividad correspondiente 
hasta la terminación del proyecto autorizado y será responsable de presentar a “LA DELEGACIÓN” 
la documentación que acredite y compruebe su conclusión. Lo anterior, en observancia al numeral 
11.2.3, artículo 31 de “Las Reglas de Operación” y “El Manual”. 

e) Supervisar las obras o acciones del proyecto autorizado, así como verificar que en su ejecución se 
cumpla con la normatividad aplicable. 

f) Presentar a “LA DELEGACIÓN” los documentos faltantes de los avances físicos y financieros 
de los proyectos apoyados por el Programa Hábitat. Lo anterior, en observancia al numeral 11.4.1 
Artículo 37 de “Las Reglas de Operación”. 

g) Formular la correspondiente acta de entrega-recepción de cada una de las obras terminadas, y en el 
caso de acciones elaborar un informe de resultados. Deberá remitir una copia de la misma a 
“LA DELEGACIÓN”, según sea el caso, en un plazo que no exceda los treinta días naturales 
siguientes a la conclusión del proyecto. 

h) Manifestar expresamente en el acta de entrega-recepción o en el informe de resultados, el 
compromiso de dar mantenimiento, conservar, vigilar y sufragar la continua y adecuada operación de 
inmuebles, obras y/o equipos financiados con recursos del Programa Hábitat. 

i) Deberán mantener en operación los Centros de Desarrollo Comunitario apoyados por el Programa 
Hábitat para los fines acordados, al menos durante los cinco años posteriores a la fecha de la 
entrega recepción del inmueble, con el fin de garantizar la permanencia de los servicios sociales que 
ofrecen, asimismo los ejecutores deberán programar y presupuestar acciones sociales en dichos 
inmuebles en el presente ejercicio fiscal. 

j) Proporcionar oportunamente el mantenimiento de las obras o equipos apoyados con recursos del 
Programa Hábitat. Los bienes muebles adquiridos con recursos del Programa Hábitat, durante su 
vida útil, deberán ser utilizados para el cumplimiento de sus objetivos, debiendo incorporar al 
inventario correspondiente e informar a “LA DELEGACIÓN” sobre el responsable de su uso 
y resguardo. 

k) Proporcionar a las instancias de fiscalización, control y auditoría correspondiente, la información 
requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias, para que lleven a cabo sus acciones en 
dichas materias. 

l) Cumplir con las responsabilidades generales cuando actúen como instancia ejecutora contempladas 
en el numeral 10.1, artículo 23 de “Las Reglas de Operación”. 

m) En su caso, reintegrar a la Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos federales no ejercidos 
y/o no comprobados al cierre del ejercicio fiscal, así como los rendimientos financieros que se 
hubieran generado a la fecha límite establecida para este fin, sin que medie requerimiento 
de autoridad, conforme a lo dispuesto por el artículo 54, tercer párrafo, 82 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 224, penúltimo párrafo de su Reglamento. 

n) Presentar la suficiencia presupuestal destinada a cubrir su aportación para la ejecución de los 
proyectos que sean aprobados para su inclusión a los beneficios del Programa Hábitat, a fin de 
garantizar el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo. 

o) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación” y “El Manual”. 

CAPÍTULO VI. DE LA REASIGNACIÓN DE SUBSIDIOS 

DÉCIMA TERCERA. “LA SEDATU”, a través de “LA UPAIS” podrá realizar reasignaciones de los 
subsidios no comprometidos por “EL MUNICIPIO” después de la fecha límite para presentar propuestas, que 
señala el oficio de distribución, con el propósito de atender las solicitudes elegibles en otros municipios de la 
misma entidad federativa o de otras entidades, las cuales deberán cumplir con los requisitos del numeral 
11.2.4, Artículo 32 de “Las Reglas de Operación”. 

A partir del 30 de abril, “LA SEDATU” a través de “LA UPAIS” podrá realizar mensualmente evaluaciones 
del avance de las obras y acciones y del ejercicio de los recursos en “EL MUNICIPIO”. Los recursos que no 
hubieran sido ejercidos o comprometidos, o cuyas obras y acciones no tuvieran avance de acuerdo a lo 
programado en el Anexo Técnico, serán reasignados conforme se establece en “El Manual”. 

Dichas reasignaciones presupuestarias serán notificadas por “LA DELEGACIÓN” a “EL MUNICIPIO”. 
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CAPÍTULO VII. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACIÓN DEL PROGRAMA HÁBITAT 

DÉCIMA CUARTA. “EL MUNICIPIO” se compromete que cuando funja como instancia ejecutora del 
Programa Hábitat actualizará durante los primeros cinco (5) días hábiles del mes la información registrada en 
el Sistema de información sobre los avances físicos y financieros de todos los proyectos apoyados por el 
Programa Hábitat. En caso de que “LA DELEGACIÓN” detecte información faltante, notificará por escrito a 
la(s) instancia(s) ejecutora(s) dentro de un plazo no mayor a cinco (5) días naturales; las instancias ejecutoras 
deberán presentar la información y documentación faltante en un plazo que no exceda de tres (3) días hábiles 
contados a partir de la recepción del comunicado. 

El Ejecutor, por conducto del Sistema de Información, comunicará de las obras y acciones concluidas, 
así como de sus resultados físicos y financieros, a más tardar a los quince días naturales a la fecha de 
su conclusión. 

DÉCIMA QUINTA. “EL MUNICIPIO”, cuando funja como ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a 
otorgar las facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y 
acciones realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, 
registros y documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de las mismas. 

DÉCIMA SEXTA. “EL MUNICIPIO” se compromete a atender lo señalado en los numerales 11.2.5, artículo 
33 Actas de Entrega-Recepción, 11.4.1, artículo 37 Avances Físico-Financieros, 11.4.2, artículo 38 Recursos 
no ejercidos y 11.4.3 artículo 39 Cierre de Ejercicio de “Las Reglas de Operación”, informando de manera 
oportuna a “LA DELEGACIÓN” y a “EL ESTADO”, de ser el caso. 

DÉCIMA SÉPTIMA. “EL MUNICIPIO” se compromete a apoyar a “LA SEDATU” en las acciones que se 
lleven a cabo para la evaluación externa del Programa Hábitat conforme lo establecen “Las Reglas de 
Operación” y demás normatividad aplicable. 

CAPÍTULO VIII. ESTIPULACIONES FINALES 

DÉCIMA OCTAVA. “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el presente instrumento jurídico, 
sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando “EL MUNICIPIO” incurra en cualquiera 
de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Acuerdo de Coordinación, y lo 
establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014; la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “Las Reglas de Operación”, 
“El Manual”, el Anexo Técnico del proyecto (Formato PH-01), así como lo dispuesto en otras normas 
federales y locales aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Acuerdo de 
Coordinación y sus respectivas Adendas. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de “EL MUNICIPIO”. 

e) Cuando se detecten condiciones inadecuadas de operación en obras apoyadas con recursos del 
Programa Hábitat en el año en curso o en ejercicios anteriores. 

f) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en “Las Reglas de 
Operación”, “El Manual”, Acuerdo de Coordinación y sus respectivas Adendas. 

Cuando opere la rescisión los ejecutores, se comprometen a reintegrar, a la Tesorería de la Federación, 
las aportaciones federales, así como los rendimientos generados en caso de incumplimiento a “Las Reglas de 
Operación”, a “El Manual” y demás normativa aplicable. 

Asimismo, los ejecutores deberán concluir las obras y acciones inconclusas con cargo a su presupuesto. 

DÉCIMA NOVENA. El presente Acuerdo de Coordinación se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza; 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Acuerdo de Coordinación. 
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VIGÉSIMA. El presente Acuerdo de Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo 
por “LAS PARTES”, a través de las adendas correspondientes. Las modificaciones serán suscritas por los 
siguientes servidores públicos debidamente acreditados en la fecha en que se firmen los documentos: el 
Delegado Federal de “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO” correspondiente. Sólo en el caso de que “EL ESTADO” 
participe con recursos financieros en el proyecto específico que se modifica, será necesario que las adendas 
también serán suscritas por el representante del mismo. 

VIGÉSIMA PRIMERA. Las modificaciones a los Anexos del presente Acuerdo se informarán por escrito a 
“LA UPAIS” para su debida valoración y validación. En el caso específico de las modificaciones al Anexo III, 
éstas serán registradas por los ejecutores en el Sistema de Información de “LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. Una vez concluido el presente ejercicio fiscal y realizado el Cierre de Ejercicio 
correspondiente, el Delegado Estatal de “LA SEDATU” elaborará y suscribirá el Acta de Hechos del Cierre del 
Ejercicio Fiscal, en la que se consignará la información definitiva de lo señalado en los Anexos I, II y III del 
presente Acuerdo de Coordinación. Copia de esta Acta será entregada a “EL MUNICIPIO”, y a “LA UPAIS” de 
“LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA TERCERA. Para el transparente ejercicio de los recursos federales “LAS PARTES”, convienen 
que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo las instancias ejecutoras sobre la 
ejecución de obras y acciones materia del Programa Hábitat aquí convenido, apoyadas parcial o totalmente 
con subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad, la información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas 
deberán identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la 
Bandera y el Himno Nacionales, el artículo 18, fracción V del Decreto de Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014 y 28 de la Ley General de Desarrollo Social e incluir la siguiente 
leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos al desarrollo social”. 

VIGÉSIMA CUARTA. “LAS PARTES”, manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 
del presente Acuerdo, así como convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto 
en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Acuerdo, que no 
puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los términos 
del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA QUINTA. RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL ACUERDO. Para efectos del 
cumplimiento de las obligaciones derivadas de este Instrumento Legal, “LAS PARTES” designan como sus 
representantes a las siguientes personas: 

Por parte de “LA SEDATU”, el Mtro. Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez, Subsecretario de Desarrollo 
Urbano y Vivienda y al Ing. Juan Ángel Castillo Tarazón, Delegado de “LA SEDATU” en Sonora. 

Por parte de “EL MUNICIPIO” al Lic. Alberto Natanael Guerrero López, Presidente Municipal de Navojoa, 
Sonora. 

VIGÉSIMA SEXTA. Este Acuerdo de Coordinación y sus Anexos I, II y III surten sus efectos a partir de la 
fecha de su firma y hasta el treinta y uno de diciembre del año dos mil catorce. El presente Acuerdo de 
Coordinación deberá publicarse, conforme lo establece el artículo 36 de la Ley de Planeación, en el Diario 
Oficial de la Federación y en el órgano oficial de difusión del gobierno de la entidad federativa, con el 
propósito de que la población conozca las acciones coordinadas entre la Federación y el Estado de Sonora. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. Art. 30, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2014. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 
Acuerdo de Coordinación en 5 ejemplares, en la ciudad de Hermosillo, Sonora, a los 28 días del mes de 
febrero de dos mil catorce.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo 
Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en Sonora, Juan Ángel Castillo Tarazón.- 
Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Navojoa, Alberto Natanael Guerrero López.- Rúbrica.- 
El Secretario del H. Ayuntamiento, Miguel Martínez González.- Rúbrica. 
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Anexo I 

“Ciudades y Zonas de Actuación Seleccionadas” 

“LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales y locales del Programa Hábitat, Vertiente General e 
Intervenciones Preventivas, se ejercerán en las siguientes ciudades o zonas metropolitanas, consideradas 
como zonas de actuación: 

Ciudad o Zona Metropolitana Municipio Clave de las Zonas de Actuación 

Navojoa Navojoa 26042101 
 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 

desarrollo social”. Art. 30, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2014. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de Hermosillo, Sonora, a los 28 días del mes de febrero de dos mil catorce.- Por la SEDATU: 
el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado 
Estatal en Sonora, Juan Ángel Castillo Tarazón.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de 
Navojoa, Alberto Natanael Guerrero López.- Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento, Miguel Martínez 
González.- Rúbrica. 

 

Anexo II 

“Subsidios Federales Autorizados” 

“LAS PARTES” acuerdan que “LA SEDATU” destinará recursos federales del Programa Hábitat al Municipio 
de Navojoa perteneciente al Estado de Sonora, subsidios federales por la cantidad de $7,’056,800.00 
(Siete millones cincuenta y seis mil ochocientos pesos 00/100 M.N.), que se distribuirán como sigue: 

Municipio Vertiente General Vertiente Intervenciones 
Preventivas 

Total 

Navojoa $7’056,800.00 $0.00 $7’056,800.00 
 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 

desarrollo social”. Art. 30, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2014. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de Hermosillo, Sonora, a los 28 días del mes de febrero de dos mil catorce.- Por la SEDATU: 
el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado 
Estatal en Sonora, Juan Ángel Castillo Tarazón.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de 
Navojoa, Alberto Natanael Guerrero López.- Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento, Miguel Martínez 
González.- Rúbrica. 

 

Anexo III 

“Aportaciones de Recursos Financieros Locales” 

“LAS PARTES” acuerdan que “EL MUNICIPIO” aportará al Programa Hábitat recursos financieros  
por la cantidad de $4’704,533.00 (Cuatro millones setecientos cuatro mil quinientos treinta y tres  
pesos 00/100 M.N.), que se distribuirán como sigue: 

Municipio 

Recursos aportados por  
“EL ESTADO” 

Recursos aportados por  
“EL MUNICIPIO” 

Total 

Vertiente 
General 

Vertiente 
Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 
General 

Vertiente 
Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 
General 

Vertiente 
Intervenciones 

Preventivas 

Navojoa $0.00 $0.00 $4’704,533.00 $0.00 $4’704,533.00 $0.00 

 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 

desarrollo social”. Art. 30, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2014. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de Hermosillo, Sonora, a los 28 días del mes de febrero de dos mil catorce.- Por la SEDATU: 
el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado 
Estatal en Sonora, Juan Ángel Castillo Tarazón.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de 
Navojoa, Alberto Natanael Guerrero López.- Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento, Miguel Martínez 
González.- Rúbrica. 
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ACUERDO de Coordinación Específico para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa Hábitat, 
Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente al ejercicio fiscal 2014, que suscriben la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de Nogales, Sonora. 

 

Acuerdo de Coordinación Específico para la Distribución y Ejercicio de los Subsidios  
del Programa Hábitat, Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente  

al ejercicio fiscal 2014 y el Municipio de Nogales perteneciente al Estado de Sonora,  
suscrito el 28 de febrero del año dos mil catorce 

ACUERDO DE COORDINACIÓN ESPECÍFICO PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL 

PROGRAMA HÁBITAT, VERTIENTES GENERAL E INTERVENCIONES PREVENTIVAS, CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO FISCAL 2014 Y AL ESTADO DE SONORA, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, 

A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO 

“LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, 

MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRÍQUEZ, ASISTIDO POR EL DELEGADO ESTATAL DE “LA SEDATU” EN LA 

ENTIDAD FEDERATIVA, ING. JUAN ÁNGEL CASTILLO TARAZÓN; Y POR LA OTRA, EL MUNICIPIO DE NOGALES, EN 

LO SUCESIVO “EL MUNICIPIO”, REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL, EL LIC. RAMÓN GUZMÁN 
MUÑOZ, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación del 
Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, que se encuentra 
reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su artículo 28 establece que las 
acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los Programas que de él 
emanen, deberán especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las 
entidades federativas; 

II. En este sentido, el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias 
y líneas de acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y 
fortalecer el desarrollo de capacidades en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su 
calidad de vida e incrementar su capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo 
comunitario a través de procesos de participación social para transitar hacia una sociedad equitativa 
e incluyente. 

III. En el marco anterior, el Ejecutivo Federal, como una de sus acciones de gobierno, estableció el 
Programa Hábitat, con el que busca contribuir a la Meta II. México Incluyente del Plan Nacional de 
Desarrollo 2013-2018, Objetivo 2.2 Transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente y la 
Estrategia 2.2.1. Generar esquemas de desarrollo comunitario a través de procesos de participación 
social, la Estrategia Transversal II Gobierno Cercano y Moderno, la Estrategia Transversal III 
Perspectiva de Género, así como a las metas y objetivos del Programa Sectorial de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano, con el que se contribuirá de igual forma a cumplir las metas del Sistema 
Nacional para la Cruzada Nacional contra el Hambre y del Programa Nacional para la Prevención 
Social de la Violencia y la Delincuencia, en las zonas de actuación mediante líneas de acción 
contenidas en el marco normativo del Programa. 

IV. El artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional 
del desarrollo. 

V. Los artículos 3, fracción XX, 30 y 31 y el Anexo 24 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 3 de 
diciembre de 2013, establecen que el Programa Hábitat es un programa de subsidios del Ramo 
Administrativo 15 Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. Asimismo, el artículo 31 de este Decreto 
señala que los subsidios federales se destinarán en las entidades federativas, en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

VI. Conforme a lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
corresponde a “LA SEDATU”, el despacho de entre otros asuntos, el impulsar en coordinación con 
las autoridades estatales y municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para 
su máximo aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con 
criterios uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y 
zonas metropolitanas del país. 
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VII. El segundo párrafo del artículo 5o. transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013, establece “Las menciones contenidas en 
otras leyes, reglamentos y en general en cualquier otra disposición, respecto de las Secretarías 
cuyas funciones se reforman por virtud de este Decreto, se entenderán referidas a las dependencias 
que, respectivamente, adquieren tales funciones”. 

VIII. El 30 de Diciembre de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano por el que se emiten las Reglas de Operación 
del Programa Hábitat para el Ejercicio Fiscal 2014, en lo sucesivo “Las Reglas de Operación”. 

IX. El objetivo general del Programa Hábitat es contribuir al mejoramiento de las condiciones de 
habitabilidad de los hogares asentados en las zonas de actuación del Programa, a través de la 
regeneración urbana y el desarrollo comunitario, promoviendo el derecho a la ciudad. 

X. Con base en lo dispuesto en los artículos 2, 7, fracción X, 9, 13, 16, 35, fracción III y 36 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, publicado el 2 de 
abril de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, y en el numeral 10.2. Artículo 24 de “Las Reglas 
de Operación”, “LA SEDATU”, a través de la Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y 
Servicios de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, la Unidad de Programas de Apoyo a 
la Infraestructura y Servicios, en lo sucesivo “LA UPAIS”, y de la Delegación Estatal en la entidad 
federativa, en lo sucesivo “LA DELEGACIÓN”, instrumenta el Programa Hábitat. 

XI. El C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, mediante el Oficio de Distribución de Subsidios del Programa Hábitat número 
V-500-SDUV/0083/2014, de fecha 20 de febrero de 2014, comunicó a los delegados estatales de 
esta Secretaría la distribución de los subsidios federales del Programa Hábitat por vertiente y entidad 
federativa para el ejercicio fiscal 2014. 

XII. El Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, publicado 
en el DOF el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del Gobierno Federal podrán apoyar 
en la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito de contribuir al 
cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, familias, zonas y ciudades 
que para tales fines se determinen. 

DECLARACIONES 

DECLARA LA “SEDATU”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

I. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos 
de lo establecido en los artículos 1, 2 fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal. 

II. Que conforme a las atribuciones contenidas en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene entre otras, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 
municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo 
aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con criterios 
uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas 
metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así como su respectiva 
infraestructura de comunicaciones y de servicios, así como las demás que le fijen expresamente las 
leyes y reglamentos. 

III. Que el C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda cuenta con las facultades para celebrar 
este Acuerdo, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 7, fracción X del Reglamento Interior de 
“LA SEDATU”. 

IV. Que el Delegado Estatal de “LA SEDATU” firma el presente acuerdo, con fundamento a lo 
establecido en los artículos 35 y 36 del Reglamento Interior de “LA SEDATU”. 

V. Que señala como domicilio para los efectos del presente Acuerdo, el ubicado en la Avenida 
Constituyentes número 1070, Piso 5, colonia Lomas Altas, Delegación Miguel Hidalgo, código 
postal 11950, en la Ciudad de México, Distrito Federal. 
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DECLARA “EL MUNICIPIO”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

I. Que en su calidad de Ejecutor del Programa cuenta conforme lo señalan los artículos 7, fracción V y 
11, fracción IV, de “Las Reglas de Operación” y los artículos 9 y 10 de “El Manual” del Programa 
Hábitat, con los Planes Maestro y de Acción Integral, como requisitos de prioridad y elegibilidad, 
respectivamente, los cuales al menos contienen los Requisitos que dichos numerales contemplan y 
que fueron revisados y validados por las Instancias competentes previo a la firma del presente acuerdo. 

II. El municipio, en términos de lo que establece el Artículo 115 fracción IV de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, administra libremente su hacienda, la cual se conforma de los 
rendimientos de los bienes que le pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que 
las legislaturas establezcan a su favor. 

III. Que el Presidente Municipal, Lic. Ramón Guzmán Muñoz, tiene atribuciones para ejecutar y 
comunicar las decisiones del Ayuntamiento, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 64 de la 
Ley de Gobierno y Administración Municipal. 

IV. Que para efectos del presente Acuerdo señala como domicilio el ubicado en Avenida Álvaro Obregón 
No. 339, esquina con Calle Dr. Flores Guerra, de la Ciudad de Nogales, C.P. 84000, Sonora y tiene 
como Registro Federal de Contribuyentes (RFC) MNS1009161L9. 

DECLARACIÓN CONJUNTA DE LAS PARTES: 

Con base en lo expuesto, y con fundamento en los artículos 40, 41, 43, 90, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34, 
36 y 44 de la Ley de Planeación; 1, 4, 45, 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y 1, 85 y 176 de su Reglamento; 1, 4 y 24 de la Ley General de Desarrollo Social y 3 fracción III, 
23, 25, 27, 40 y 41 de su Reglamento; 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General de Asentamientos Humanos; 7 y 
demás aplicables de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 1, 3 
fracción XX, 30 y 31 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014; 7 
fracción X, 9, 13, 16, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano; las Reglas de Operación del Programa Hábitat para el ejercicio fiscal 2014; así como en lo previsto 
por los artículos 128 de la Constitución Política del Estado de Sonora, Artículos 2o., 3o., 4o., 5o., 6o., 24o., 
25o., 61o. Fracciones II Incisos F, H, I, y III Incisos A y B y Artículo 65 Fracción V de la Ley de Gobierno y 
Administración Municipal, “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO”, en lo sucesivo “LAS PARTES”, han decidido 
establecer sus compromisos con arreglo a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

CAPÍTULO I. DEL OBJETO 

PRIMERA. El presente Acuerdo de Coordinación específico tiene por objeto convenir entre “LAS PARTES” 
la identificación de las zonas de actuación del Programa Hábitat en el presente ejercicio fiscal, el monto de los 
subsidios federales y locales a distribuir, los derechos y obligaciones de “LAS PARTES”, así como las bases 
para la operación y el ejercicio de los recursos de este Programa, con el propósito de contribuir al 
mejoramiento de las condiciones de habitabilidad de los hogares asentados en las zonas de actuación del 
Programa, a través de la regeneración urbana y el desarrollo comunitario, promoviendo el derecho a la ciudad. 

SEGUNDA. “LAS PARTES” acuerdan que en la operación del Programa Hábitat y en el ejercicio de los 
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados, se sujetarán a lo que establece la normativa 
federal, “Las Reglas de Operación”, “El Manual” y el Anexo Técnico de cada proyecto (Formato PH-01). 

CAPÍTULO II. DE LAS CIUDADES, ZONAS METROPOLITANAS Y ZONAS DE ACTUACIÓN DEL 
PROGRAMA HÁBITAT SELECCIONADOS 

TERCERA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales y los recursos financieros locales 
aportados en el marco del Programa Hábitat se ejercerán en las zonas de atención del Programa Hábitat 
seleccionadas, que se señalan en el Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Ciudades 
y Zonas de Actuación Seleccionadas”, el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo Urbano y 
Vivienda, por el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, y por el representante de “EL MUNICIPIO”, forma parte 
integral del presente Acuerdo de Coordinación, o bien fuera de las zonas de actuación previa autorización 
formal de “LA UPAIS” de conformidad con el numeral 7.2 artículo 16 de “Las Reglas de Operación”. 
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“EL MUNICIPIO” manifiesta que las zonas de actuación del Programa Hábitat, que se señalan en el Anexo I 
de este Acuerdo de Coordinación, cumplen con los criterios de elegibilidad y de selección establecidos en los 
numerales 4.1, 4.2, 4.6.1 y 4.6.2, Artículos 6, 7, 11 y 12, respectivamente, de “Las Reglas de Operación”. 

CUARTA. El Programa Hábitat dará atención prioritaria a las zonas, microrregiones, municipios y 
localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 
personas en situación de pobreza alimentaria extrema. En la medida de sus posibilidades normativas, 
financieras y operativas, el Programa Hábitat ajustará su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los 
beneficios y la atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimulación de 
indicadores y el planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 

CAPÍTULO III. DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES 

QUINTA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales destinados a la entidad federativa, en lo 
sucesivo “EL ESTADO”, se distribuyen por municipio, de conformidad con lo señalado en el Anexo II de este 
Acuerdo de Coordinación, denominado “Subsidios Federales Autorizados”, el cual está suscrito por 
el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, por el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, y por el 
representante de “EL MUNICIPIO”, y que forma parte integral del presente Acuerdo de Coordinación. 

SEXTA. La ministración de los subsidios federales para el Programa Hábitat se efectuará considerando 
el calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y en apego a lo establecido por el 
artículo 22, numeral 4.8 de “El Manual”. 

SÉPTIMA. De conformidad con lo establecido en “Las Reglas de Operación”, “EL MUNICIPIO” será 
el ejecutor de los proyectos del Programa Hábitat, o en su caso la entidad federativa o el Gobierno  
del Distrito Federal. 

En caso de que los gobiernos de las entidades federativas participen con aportación local o ejecución de 
obras y acciones para el Programa Hábitat, deberán convenir mediante instrumento jurídico con los municipios 
participantes a través de las dependencias que estos gobiernos determinen. En dicho instrumento jurídico 
quedará establecido que las entidades federativas asumirán todas las responsabilidades conferidas a los 
municipios ejecutores por “Las Reglas de Operación”, “El Manual” y demás disposiciones jurídicas aplicables. 
Una copia del instrumento suscrito por “LAS PARTES” se debe integrar al expediente técnico de cada proyecto. 

“LA DELEGACIÓN” será la responsable del proceso operativo presupuestal y financiero de los 
subsidios federales en “EL MUNICIPIO”. El Ejecutor será el responsable del ejercicio y comprobación de 
los subsidios federales y de los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat. 

CAPÍTULO IV. DE LOS RECURSOS FINANCIEROS APORTADOS POR LA 
ENTIDAD FEDERATIVA Y POR “EL MUNICIPIO” 

OCTAVA. “EL MUNICIPIO” y en su caso la entidad federativa, adoptarán el esquema de aportación 
señalado en el artículo 20 de “Las Reglas de Operación”, que establece los porcentajes de aportaciones 
Federales y locales, máximos y mínimos según sea el caso, los cuales se podrán convenir siempre que se 
respete la estructura financiera propuesta en el referido artículo. 

NOVENA. “LAS PARTES” acuerdan que los recursos financieros que serán aportados por “EL MUNICIPIO” 
y en su caso por la entidad federativa se distribuyen de conformidad con lo señalado en el Anexo III de este 
Acuerdo de Coordinación, denominado “Aportaciones de Recursos Financieros Locales”, el cual está suscrito 
por el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, por el Delegado Estatal de “LA SEDATU” y por el 
representante de “EL MUNICIPIO”, que forma parte integral del presente Acuerdo de Coordinación. 

“EL MUNICIPIO”, y en su caso la entidad federativa, se comprometen a aportar oportunamente al 
Programa Hábitat los recursos financieros, señalados en el Anexo III de este Acuerdo de Coordinación en la 
cuenta productiva específica que se aperturará para tales efectos, observando los periodos de tiempo 
establecidos en el inciso b) fracción IV del artículo 8 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2014. 

CAPÍTULO V. DE LAS RESPONSABILIDADES 

DÉCIMA. “LA SEDATU” se compromete a: 

a) Apoyar con subsidios federales la ejecución del Programa Hábitat, con la participación que 
corresponda a “EL MUNICIPIO”, de conformidad con la Cláusula Octava de este instrumento. 
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b) Revisar, evaluar y aprobar las obras y acciones de manera oportuna, previa revisión y validación de 
“LA DELEGACIÓN” en la entidad federativa. 

c) Efectuar oportunamente, por conducto de “LA DELEGACIÓN”, el seguimiento de avances y 
resultados físicos y financieros de los proyectos, con base en la información de los expedientes 
técnicos, la registrada en el Sistema de Información de “LA SEDATU” y la obtenida en las 
verificaciones que realice en campo, en los términos establecidos por el numeral 11.4.1, artículo 37 
de “Las Reglas de Operación”. Lo anterior para estar en aptitud de remitir los informes trimestrales a 
la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
y a la Secretaría de la Función Pública, así como al Organismo Financiero Internacional, en su caso. 

d) Apoyar al ejecutor en la integración y operación de instancias de contraloría social, de conformidad 
con lo establecido en la Ley General de Desarrollo Social, su Reglamento, “Las Reglas de 
Operación”, así como en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción y 
Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la 
Secretaría de la Función Pública. 

e) Otorgar a “EL MUNICIPIO” y a “LA DELEGACIÓN”, previa solicitud a “LA UPAIS”, acceso al sistema 
de información de “LA SEDATU”, con la finalidad de obtener simultáneamente información relativa a 
los avances y resultados físicos y financieros de los proyectos. 

f) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación” y “El Manual”. 

DÉCIMA PRIMERA. “EL MUNICIPIO” en su carácter de instancia de gobierno, se compromete a: 

a) Apoyar el cumplimiento de los objetivos y las metas del Programa Hábitat. 

b) Promover y verificar que los recursos financieros federales y locales aportados al Programa Hábitat 
se ejerzan de conformidad con lo dispuesto en la legislación federal aplicable, en “Las Reglas de 
Operación” y en “El Manual”. 

c) En caso de que los bienes muebles financiados con recursos del Programa Hábitat sean sustraídos 
indebidamente del lugar donde se ubicaban o habían sido instalados, efectuar lo conducente para 
restituirlos en la misma cantidad, calidad y especie, independientemente de realizar las gestiones 
jurídicas y administrativas que procedan. 

DÉCIMA SEGUNDA. “EL MUNICIPIO” en su carácter de ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a: 

a) Aplicar los subsidios federales y los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat, 
conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el Decreto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, “Las Reglas de Operación”, “El Manual”, el Anexo Técnico del proyecto (Formato 
PH-01), así como en lo establecido en otras normas federales aplicables. 

b) Elaborar y mantener actualizado un registro de los subsidios federales y locales ejercidos y el avance 
de metas del Programa Hábitat; para lo cual abrirá una cuenta bancaria productiva específica para la 
administración de los recursos federales del Programa Hábitat de conformidad con el artículo 69 de 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental; en la cual se manejarán exclusivamente los recursos 
federales del ejercicio fiscal respectivo y sus rendimientos, y no podrá incorporar recursos locales ni 
las aportaciones que realicen, en su caso, los beneficiarios de las obras y acciones. 

 Asimismo, conforme lo señalado en el numeral 10.1, artículo 23 fracción XIV de “Las Reglas de 
Operación”, deberá remitir mensualmente a “LA DELEGACIÓN” copia del estado de cuenta 
correspondiente; enterar los rendimientos financieros a la Tesorería de la Federación, así como 
informar de esto último a “LA DELEGACIÓN”. 

c) Aperturar una cuenta bancaria para el manejo de las aportaciones locales que correspondan. 

d) Gestionar ante “LA DELEGACIÓN” los pagos respectivos según la normatividad correspondiente 
hasta la terminación del proyecto autorizado y será responsable de presentar a “LA DELEGACIÓN” 
la documentación que acredite y compruebe su conclusión. Lo anterior, en observancia al numeral 
11.2.3, artículo 31 de “Las Reglas de Operación” y “El Manual”. 
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e) Supervisar las obras o acciones del proyecto autorizado, así como verificar que en su ejecución se 

cumpla con la normatividad aplicable. 

f) Presentar a “LA DELEGACIÓN” los documentos faltantes de los avances físicos y financieros 

de los proyectos apoyados por el Programa Hábitat. Lo anterior, en observancia al numeral 11.4.1 

Artículo 37 de “Las Reglas de Operación”. 

g) Formular la correspondiente acta de entrega-recepción de cada una de las obras terminadas, y en el 

caso de acciones elaborar un informe de resultados. Deberá remitir una copia de la misma a 

“LA DELEGACIÓN”, según sea el caso, en un plazo que no exceda los treinta días naturales 

siguientes a la conclusión del proyecto. 

h) Manifestar expresamente en el acta de entrega-recepción o en el informe de resultados, el 

compromiso de dar mantenimiento, conservar, vigilar y sufragar la continua y adecuada operación de 

inmuebles, obras y/o equipos financiados con recursos del Programa Hábitat. 

i) Deberán mantener en operación los Centros de Desarrollo Comunitario apoyados por el Programa 

Hábitat para los fines acordados, al menos durante los cinco años posteriores a la fecha de la 

entrega recepción del inmueble, con el fin de garantizar la permanencia de los servicios sociales que 

ofrecen, asimismo los ejecutores deberán programar y presupuestar acciones sociales en dichos 

inmuebles en el presente ejercicio fiscal. 

j) Proporcionar oportunamente el mantenimiento de las obras o equipos apoyados con recursos del 

Programa Hábitat. Los bienes muebles adquiridos con recursos del Programa Hábitat, durante su 

vida útil, deberán ser utilizados para el cumplimiento de sus objetivos, debiendo incorporar al 

inventario correspondiente e informar a “LA DELEGACIÓN” sobre el responsable de su uso 

y resguardo. 

k) Proporcionar a las instancias de fiscalización, control y auditoría correspondiente, la información 

requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias, para que lleven a cabo sus acciones en 

dichas materias. 

l) Cumplir con las responsabilidades generales cuando actúen como instancia ejecutora contempladas 

en el numeral 10.1, artículo 23 de “Las Reglas de Operación”. 

m) En su caso, reintegrar a la Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos federales no ejercidos 

y/o no comprobados al cierre del ejercicio fiscal, así como los rendimientos financieros que se 

hubieran generado a la fecha límite establecida para este fin, sin que medie requerimiento 

de autoridad, conforme a lo dispuesto por el artículo 54, tercer párrafo, 82 de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 224, penúltimo párrafo de su Reglamento. 

n) Presentar la suficiencia presupuestal destinada a cubrir su aportación para la ejecución de los 

proyectos que sean aprobados para su inclusión a los beneficios del Programa Hábitat, a fin de 

garantizar el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo. 

o) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación” y “El Manual”. 

CAPÍTULO VI. DE LA REASIGNACIÓN DE SUBSIDIOS 

DÉCIMA TERCERA. “LA SEDATU”, a través de “LA UPAIS” podrá realizar reasignaciones de los 

subsidios no comprometidos por “EL MUNICIPIO” después de la fecha límite para presentar propuestas, que 

señala el oficio de distribución, con el propósito de atender las solicitudes elegibles en otros municipios de la 

misma entidad federativa o de otras entidades, las cuales deberán cumplir con los requisitos del numeral 

11.2.4, Artículo 32 de “Las Reglas de Operación”. 

A partir del 30 de abril, “LA SEDATU” a través de “LA UPAIS” podrá realizar mensualmente evaluaciones 

del avance de las obras y acciones y del ejercicio de los recursos en “EL MUNICIPIO”. Los recursos que no 

hubieran sido ejercidos o comprometidos, o cuyas obras y acciones no tuvieran avance de acuerdo a lo 

programado en el Anexo Técnico, serán reasignados conforme se establece en “El Manual”. 

Dichas reasignaciones presupuestarias serán notificadas por “LA DELEGACIÓN” a “EL MUNICIPIO”. 
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CAPÍTULO VII. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACIÓN DEL PROGRAMA HÁBITAT 

DÉCIMA CUARTA. “EL MUNICIPIO” se compromete que cuando funja como instancia ejecutora del 
Programa Hábitat actualizará durante los primeros cinco (5) días hábiles del mes la información registrada en 
el Sistema de información sobre los avances físicos y financieros de todos los proyectos apoyados por el 
Programa Hábitat. En caso de que “LA DELEGACIÓN” detecte información faltante, notificará por escrito a 
la(s) instancia(s) ejecutora(s) dentro de un plazo no mayor a cinco (5) días naturales; las instancias ejecutoras 
deberán presentar la información y documentación faltante en un plazo que no exceda de tres (3) días hábiles 
contados a partir de la recepción del comunicado. 

El Ejecutor, por conducto del Sistema de Información, comunicará de las obras y acciones concluidas, 
así como de sus resultados físicos y financieros, a más tardar a los quince días naturales a la fecha de 
su conclusión. 

DÉCIMA QUINTA. “EL MUNICIPIO”, cuando funja como ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a 
otorgar las facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y 
acciones realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, 
registros y documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de las mismas. 

DÉCIMA SEXTA. “EL MUNICIPIO” se compromete a atender lo señalado en los numerales 11.2.5, 
artículo 33 Actas de Entrega-Recepción, 11.4.1, artículo 37 Avances Físico-Financieros, 11.4.2, artículo 38 
Recursos no ejercidos y 11.4.3 artículo 39 Cierre de Ejercicio de “Las Reglas de Operación”, informando de 
manera oportuna a “LA DELEGACIÓN” y a “EL ESTADO”, de ser el caso. 

DÉCIMA SÉPTIMA. “EL MUNICIPIO” se compromete a apoyar a “LA SEDATU” en las acciones que se 
lleven a cabo para la evaluación externa del Programa Hábitat conforme lo establecen “Las Reglas de 
Operación” y demás normatividad aplicable. 

CAPÍTULO VIII. ESTIPULACIONES FINALES 

DÉCIMA OCTAVA. “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el presente instrumento jurídico, 
sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando “EL MUNICIPIO” incurra en cualquiera 
de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Acuerdo de Coordinación, y lo 
establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014; la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “Las Reglas de Operación”, 
“El Manual”, el Anexo Técnico del proyecto (Formato PH-01), así como lo dispuesto en otras normas 
federales y locales aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Acuerdo de 
Coordinación y sus respectivas Adendas. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de “EL MUNICIPIO”. 

e) Cuando se detecten condiciones inadecuadas de operación en obras apoyadas con recursos del 
Programa Hábitat en el año en curso o en ejercicios anteriores. 

f) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en “Las Reglas de 
Operación”, “El Manual”, Acuerdo de Coordinación y sus respectivas Adendas. 

Cuando opere la rescisión los ejecutores, se comprometen a reintegrar, a la Tesorería de la Federación, 
las aportaciones federales, así como los rendimientos generados en caso de incumplimiento a “Las Reglas de 
Operación”, a “El Manual” y demás normativa aplicable. 

Asimismo, los ejecutores deberán concluir las obras y acciones inconclusas con cargo a su presupuesto. 

DÉCIMA NOVENA. El presente Acuerdo de Coordinación se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza; 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Acuerdo de Coordinación. 
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VIGÉSIMA. El presente Acuerdo de Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo 
por “LAS PARTES”, a través de las adendas correspondientes. Las modificaciones serán suscritas por los 
siguientes servidores públicos debidamente acreditados en la fecha en que se firmen los documentos: el 
Delegado Federal de “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO” correspondiente. Sólo en el caso de que “EL ESTADO” 
participe con recursos financieros en el proyecto específico que se modifica, será necesario que las adendas 
también serán suscritas por el representante del mismo. 

VIGÉSIMA PRIMERA. Las modificaciones a los Anexos del presente Acuerdo se informarán por escrito a 
“LA UPAIS” para su debida valoración y validación. En el caso específico de las modificaciones al Anexo III, 
éstas serán registradas por los ejecutores en el Sistema de Información de “LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. Una vez concluido el presente ejercicio fiscal y realizado el Cierre de Ejercicio 
correspondiente, el Delegado Estatal de “LA SEDATU” elaborará y suscribirá el Acta de Hechos del Cierre 
del Ejercicio Fiscal, en la que se consignará la información definitiva de lo señalado en los Anexos I, II y III del 
presente Acuerdo de Coordinación. Copia de esta Acta será entregada a “EL MUNICIPIO”, y a “LA UPAIS” 
de “LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA TERCERA. Para el transparente ejercicio de los recursos federales “LAS PARTES”, convienen 
que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo las instancias ejecutoras sobre la 
ejecución de obras y acciones materia del Programa Hábitat aquí convenido, apoyadas parcial o totalmente 
con subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad, la información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas 
deberán identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la 
Bandera y el Himno Nacionales, el artículo 18, fracción V del Decreto de Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014 y 28 de la Ley General de Desarrollo Social e incluir la siguiente 
leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos al desarrollo social”. 

VIGÉSIMA CUARTA. “LAS PARTES”, manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 
del presente Acuerdo, así como convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto 
en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Acuerdo, que no 
puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los términos 
del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA QUINTA. RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL ACUERDO. Para efectos del 
cumplimiento de las obligaciones derivadas de este Instrumento Legal, “LAS PARTES” designan como sus 
representantes a las siguientes personas: 

Por parte de “LA SEDATU”, el Mtro. Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez, Subsecretario de Desarrollo 
Urbano y Vivienda y al Ing. Juan Ángel Castillo Tarazón, Delegado de “LA SEDATU” en Sonora. 

Por parte de “EL MUNICIPIO” al Lic. Ramón Guzmán Muñoz, Presidente Municipal de Nogales, Sonora. 

VIGÉSIMA SEXTA. Este Acuerdo de Coordinación y sus Anexos I, II y III surten sus efectos a partir de la 
fecha de su firma y hasta el treinta y uno de diciembre del año dos mil catorce. El presente Acuerdo de 
Coordinación deberá publicarse, conforme lo establece el artículo 36 de la Ley de Planeación, en el Diario 
Oficial de la Federación y en el órgano oficial de difusión del gobierno de la entidad federativa, con el 
propósito de que la población conozca las acciones coordinadas entre la Federación y el Estado de Sonora. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. Art. 30, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2014. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 
Acuerdo de Coordinación en 5 ejemplares, en la ciudad de Hermosillo, Sonora, a los 28 días del mes de 
febrero de dos mil catorce.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo 
Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en Sonora, Juan Ángel Castillo Tarazón.- 
Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Nogales, Ramón Guzmán Muñoz.- Rúbrica. 



78     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 19 de marzo de 2015 

Anexo I 

“Ciudades y Zonas de Actuación Seleccionadas” 

“LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales y locales del Programa Hábitat, Vertiente General e 
Intervenciones Preventivas, se ejercerán en las siguientes ciudades o zonas metropolitanas, consideradas 
como zonas de actuación: 

Ciudad o Zona Metropolitana Municipio Clave de las Zonas de Actuación 

Heroica Nogales Nogales 26043102, 26043103, 26043301, 
26043302 y 26043303 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. Art. 30, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2014. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de Hermosillo, Sonora, a los 28 días del mes de febrero de dos mil catorce.- Por la SEDATU: 
el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado 
Estatal en Sonora, Juan Ángel Castillo Tarazón.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de 
Nogales, Ramón Guzmán Muñoz.- Rúbrica. 

 

Anexo II 

“Subsidios Federales Autorizados” 

“LAS PARTES” acuerdan que “LA SEDATU” destinará recursos federales del Programa Hábitat al 
Municipio de Nogales perteneciente al Estado de Sonora, por la cantidad de $13’623,834.00 (Trece millones 
seiscientos veintitrés mil ochocientos treinta y cuatro pesos 00/100 M.N.), que se distribuirán como sigue: 

Municipio Vertiente General Vertiente Intervenciones 
Preventivas 

Total 

Nogales $6’187,891.00 $7’435,943.00 $13’623,834.00 
 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. Art. 30, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2014. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de Hermosillo, Sonora, a los 28 días del mes de febrero de dos mil catorce.- Por la SEDATU: 
el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado 
Estatal en Sonora, Juan Ángel Castillo Tarazón.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de 
Nogales, Ramón Guzmán Muñoz.- Rúbrica. 

 

Anexo III 

“Aportaciones de Recursos Financieros Locales” 

“LAS PARTES” acuerdan que “EL MUNICIPIO” aportará al Programa Hábitat recursos financieros por la 
cantidad de $7’312,094.00 (Siete millones trescientos doce mil noventa y cuatro pesos 00/100 M.N.), que se 
distribuirán como sigue: 

Municipio 

Recursos aportados 
por “EL ESTADO” 

Recursos aportados por  
“EL MUNICIPIO” 

Total 

Vertiente 
General 

Vertiente 
Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 
General 

Vertiente 
Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 
General 

Vertiente 
Intervenciones 

Preventivas 

Nogales $0.00 $0.00 $4’125,261.00 $3’186,833.00 $4’125,261.00 $3’186,833.00 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. Art. 30, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2014. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de Hermosillo, Sonora, a los 28 días del mes de febrero de dos mil catorce.- Por la SEDATU: 
el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado 
Estatal en Sonora, Juan Ángel Castillo Tarazón.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de 
Nogales, Ramón Guzmán Muñoz.- Rúbrica. 
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PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno en la Acción de Inconstitucionalidad 1/2013, promovida por los 
Diputados y Diputadas integrantes de la Sexagésima Segunda Legislatura del Congreso de la Unión; así como el 
Voto Aclaratorio formulado por el Ministro José Ramón Cossío Díaz. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 1/2013 
PROMOVENTES: DIPUTADOS Y DIPUTADAS 
INTEGRANTES DE LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA 
LEGISLATURA DEL CONGRESO DE LA UNIÓN 

PONENTE: MINISTRO ALFREDO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA 
SECRETARIO: MIGUEL ANTONIO NÚÑEZ VALADEZ 

México, Distrito Federal. Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
correspondiente al día veintitrés de octubre de dos mil catorce, por el que se emite la siguiente: 

SENTENCIA 

Mediante la que se resuelve la acción de inconstitucionalidad 1/2013, promovida por diversos diputados y 
diputadas federales de la Sexagésima Segunda Legislatura del Congreso de la Unión en contra de diversos 
preceptos de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I. ANTECEDENTES Y TRÁMITE DE LA DEMANDA 

1. Presentación de la demanda. El diecisiete de enero de dos mil trece, mediante escrito presentado 
en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, diputados y diputadas integrantes de la Sexagésima Segunda Legislatura del Congreso de 
la Unión (de ahora en adelante los “promoventes”) interpusieron una acción de inconstitucionalidad 
en contra del Congreso de la Unión y del Poder Ejecutivo Federal por la aprobación, promulgación 
y publicación de un decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
dos de enero de dos mil trece. 

2. En particular, solicitaron la invalidez de ciertas porciones normativas del artículo 27, fracciones XII, 
XVI, XXX, y último párrafo, de la citada ley, por considerarlas violatorias de los artículos 16, 49, 69, 
89, fracción II, 90, 93 y 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (de ahora 
en adelante “Constitución Federal”). 

3. En esos artículos reclamados se estableció, entre otras cuestiones, la obligación del titular de la 
Secretaría de Gobernación para comparecer cada seis meses tanto ante las comisiones de 
Gobernación y Seguridad Pública del Senado, para presentar la política criminal y darle 
seguimiento a la misma, como ante la Comisión Bicamaral prevista en el artículo 56 de la Ley 
de Seguridad Nacional para informar al Poder Legislativo sobre los asuntos de su competencia en 
materia de seguridad nacional1; asimismo, se especificó que la Secretaría de Gobernación sería la 
encargada de proponer al Presidente de la República el nombramiento del Comisionado Nacional 
de Seguridad y del Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública (de ahora en 
adelante el “Secretario Ejecutivo”), pero que éstos serían designados por el Ejecutivo Federal con 
la ratificación del Senado. 

                                                 
1 Preceptos reclamados de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal (negritas añadidas): 
“Articulo 27.- A la Secretaría de Gobernación corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 
[…] 
XII. Formular y ejecutar las políticas, programas y acciones tendientes a garantizar la seguridad pública de la Nación y de sus habitantes; 
proponer al Ejecutivo Federal la política criminal y las medidas que garanticen la congruencia de ésta entre las dependencias de la 
Administración Pública Federal; comparecer cada seis meses ante las comisiones de Gobernación y de Seguridad Pública del Senado 
para presentar la política criminal y darle seguimiento cuando ésta se apruebe o se modifique; coadyuvar a la prevención del delito; 
ejercer el mando sobre la fuerza pública para proteger a la población ante todo tipo de amenazas y riesgos, con plena sujeción a los derechos 
humanos y libertades fundamentales; salvaguardar la integridad y los derechos de las personas; así como preservar las libertades, el orden y 
la paz públicos; 
[…] 
XVI. Proponer al Presidente de la República el nombramiento del Comisionado Nacional de Seguridad y del Secretario Ejecutivo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, en los términos que establece el párrafo final de este artículo; 
[…] 
XXX. Informar al Poder Legislativo Federal sobre los asuntos de su competencia en materia de seguridad nacional, a través de 
comparecencia de su titular cada seis meses ante la Comisión Bicamaral prevista en el artículo 56 de la Ley de Seguridad Nacional; 
[…] 
El Comisionado Nacional de Seguridad y el Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública serán nombrados por el Titular 
del Poder Ejecutivo Federal con la ratificación del Senado de la República”. 
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4. Cuestiones previas y conceptos de invalidez. En su escrito de demanda, en un primer momento, 
los promoventes explicitaron de manera previa sus consideraciones generales sobre las facultades 
constitucionales del Presidente de la República en materia de nombramientos y las características 
y condiciones que deben reunirse desde el punto de vista constitucional para que miembros de la 
administración pública comparezcan e informen al Congreso de la Unión sobre el estado que 
guarda la propia administración. 

5. Sobre estos puntos, se señaló que si bien el principio de división de poderes es de carácter flexible, 
el Poder Ejecutivo es el único facultado constitucionalmente para nombrar libremente a los 
funcionarios que integran la administración pública, por lo que otro poder no puede interferir en 
dichos nombramientos, salvo en los casos expresamente establecidos en la Constitución Federal. 
Así, una ley ordinaria no puede señalar supuestos de excepción distintos a los del texto 
constitucional. De igual manera, se destacó que la obligación de informar al Poder Legislativo sobre 
el estado que guarda la administración pública federal corresponde al Presidente de la República 
por medio de su informe consignado en el artículo 60 constitucional, por lo que no es posible 
establecer un deber legal para que ciertos funcionarios de la administración pública comparezcan 
ante el Congreso de la Unión a fin de rendir un informe sobre alguna materia o asunto en específico. 

6. Con base en las premisas anteriores, los promoventes señalaron tres conceptos de invalidez que 
se reflejan en los siguientes razonamientos: 

a) PRIMERO. La fracción XVI del artículo 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal viola lo dispuesto por los artículos 16, 49, 89, fracción segunda y 133 
constitucionales, toda vez que otorga facultades a la Cámara de Senadores para intervenir en 
la designación de servidores públicos de la administración pública federal, fuera de los 
supuestos de excepción previstos en la Constitución Federal. 

b) Para los promoventes, el Comisionado Nacional de Seguridad (que sustituye al Comisionado 
de la Policía Federal Preventiva que regulaba el derogado artículo 30 bis de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal) y el Secretario Ejecutivo son servidores públicos de la 
administración pública centralizada y su nombramiento depende sólo del Poder Ejecutivo, de 
conformidad con los artículos 21 y 73, fracción XXIII, constitucionales y el 12, fracción I, de la 
Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública. En ese sentido, destacan que no es 
posible considerar al referido Comisionado y al Secretario Ejecutivo como organismos 
públicos descentralizados, debido a que dependen jerárquicamente del Presidente. Además, 
el artículo 17 de la citada ley general, la cual goza de un nivel de supremacía por debajo de la 
Constitución, expresamente establece que el Secretario Ejecutivo será nombrado y removido 
libremente por el Presidente del Consejo que es el Presidente de la República. 

c) Así las cosas, la norma impugnada viola la garantía de legalidad, porque es claro que no 
existen razones que justifiquen que el Senado conceda facultades de nombramiento en la ley 
de ciertos funcionarios que no encuentran sustento en la Constitución Federal. La facultad de 
nombramiento de integrantes de la Administración Pública Federal por parte del Presidente 
sólo admite las restricciones que la propia Constitución Federal impone, por lo que en el caso 
se presenta una invasión de competencias y se rompe con el sistema de división de poderes. 

d) Asimismo, la norma reclamada también transgrede el principio de supremacía constitucional, 
en virtud de que si bien el artículo 89 de la Constitución Federal contempla supuestos en los 
que respecto a la función de nombramiento y remoción de empleados de la administración 
pública federal (en principio exclusiva del ejecutivo) puede intervenir en ella el órgano 
legislativo, tales supuestos de excepción deben de estar expresamente señalados en el texto 
constitucional. Si bien el Congreso de la Unión tiene la atribución de aprobar leyes, ello no 
puede exceder lo establecido por el artículo 49 de la Constitución Federal ni lo expresamente 
señalado en las referidas disposiciones normativas relativas a las facultades y deberes de 
cada poder. 

e) En consecuencia, la norma impugnada vulnera el principio de división de poderes previsto en 
los artículos 49, en relación con el 89 constitucional, toda vez que se permite que un órgano 
distinto y ajeno al Poder Ejecutivo determine nombramientos que corresponden 
exclusivamente a este último. 

f) SEGUNDO. La fracción XII del artículo 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal viola lo dispuesto por los artículos 16, 49, 69, 93 y 133 de la Constitución Federal, 
pues imponen al Secretario de Gobernación la obligación de presentar informes ante los 
órganos del Poder Legislativo Federal, sin que tal deber esté contemplado expresamente en 
la Constitución Federal. 
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g) En primer lugar, la norma impugnada transgrede el artículo 69 constitucional, ya que dispone 
que una autoridad distinta al Ejecutivo Federal (Secretario de Gobernación) debe comparecer 
ante las Comisiones de Gobernación y Seguridad Pública del Senado para presentar la 
política criminal, lo cual únicamente puede ser realizado por el Presidente de la República al 
rendir el informe del estado que guarda la administración pública conforme al artículo 69 
constitucional. Dicho de otra manera, al formar parte del Poder Ejecutivo, la Secretaría 
de Gobernación no puede presentar o informar sobre la política criminal a la Cámara de 
Senadores, puesto que ello le corresponde en única instancia al Presidente de la República al 
rendir el citado informe. 

h) En esa tónica, no se desprende de las atribuciones normativas de la Cámara de Senadores la 
facultad para requerir informes en materia de seguridad pública. Se cita la tesis de rubro: 
“INFORMES ENTRE PODERES. SÓLO PROCEDEN CUANDO, DE MANERA EXPLÍCITA O 
IMPLÍCITA, ESTÉN CONSIGNADOS EN LA CONSTITUCIÓN”. 

i) En ese entendido, al establecerse en la norma impugnada que la comparecencia del 
Secretario de Gobernación se realizará únicamente ante las comisiones de gobernación y 
seguridad pública del Senado, el legislador dio atribuciones que la Constitución no confiere en 
exclusiva al Senado. 

j) Con independencia de lo anterior, y en el supuesto de que se considere constitucional la 
norma, los promoventes señalaron que existe una violación al principio de certeza jurídica, 
toda vez que la disposición reclamada resulta ambigua en su redacción. Es ilógico e 
incongruente que cada seis meses el Secretario de Gobernación comparezca ante el Senado, 
ya que en el caso de que la política criminal no sufriera modificaciones dicho funcionario 
tendría que presentarse sin justificación alguna. 

k) TERCERO. La fracción XXX del artículo 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal transgrede lo dispuesto por los artículos 49, 69, 89, fracción VI, 90 y 93 de la 
Constitución Federal, ya que imponen al Secretario de Gobernación la obligación de informar 
al Poder Legislativo Federal sobre los asuntos de su competencia en materia de seguridad 
nacional, a través de la comparecencia de su titular cada seis meses ante la Comisión 
Bicameral prevista en el artículo 56 de la Ley de Seguridad Nacional, cuando dicha atribución 
le corresponde exclusivamente al Presidente de la República y no a una de sus 
dependencias. 

l) Dicho en otras palabras, la obligación de informar al Congreso General sobre la seguridad 
nacional del Estado mexicano es del jefe del Ejecutivo y no de uno de sus subordinados, por 
lo que el deber del Secretario de Gobernación de acudir al Senado es una transgresión al 
principio de división de poderes. La rendición de los informes ante el Poder Legislativo se 
presenta como un diálogo entre poderes y no así entre sus respectivos órganos. Para 
fundamentar esta posición, se citó la tesis de rubro: “COMPETENCIA ECONÓMICA. EL 
ARTÍCULO 28, FRACCIÓN III, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, QUE ESTABLECE QUE 
EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA DEBERÁ PRESENTAR 
AL CONGRESO DE LA UNIÓN UN INFORME ANUAL SOBRE EL DESEMPEÑO DE ESE 
ÓRGANO, TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE DIVISIÓN DE PODERES”. 

7. Admisión y trámite. El Presidente de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, mediante 
acuerdo de diecisiete de enero de dos mil trece, ordenó formar y registrar el expediente relativo a la 
presente acción de inconstitucionalidad bajo el número 1/2013 y, por razón de turno, designó como 
instructor al Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 

8. Por auto de veintidós de enero dos mil trece, el Ministro Instructor admitió la presente acción de 
inconstitucionalidad promovida por Diputados Federales de la Sexagésima Segunda Legislatura del 
Congreso de la Unión, que corresponde al treinta y cuatro punto cuatro por ciento (34.4%) del total 
de diputados que integran dicho órgano legislativo; asimismo, ordenó dar vista al Poder Ejecutivo 
Federal y al Congreso de la Unión para que rindieran sus informes dentro del plazo de quince días 
hábiles contados a partir del día siguiente al en que surtiera efectos la notificación del citado 
acuerdo, y a su vez requirió dar vista al Procurador General de la República para la formulación del 
pedimento correspondiente. 

9. Informe de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión. El diecinueve de febrero de dos 
mil trece, el Presidente de la Mesa Directiva y representante legal de la Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión rindió su informe, en el cual expuso, en síntesis, lo siguiente: 

a) En un primer apartado, se sostiene que el procedimiento legislativo que dio origen a las 
normas impugnadas en la acción de inconstitucionalidad se ajustó a los requisitos procesales 
previstos en el texto constitucional, al haber sido discutido, aprobado y expedido el decreto de 
reformas con base en las facultades del artículo 73, fracciones XI y XXX, y conforme a lo 
establecido en los artículos 71 y 72, todos de la Constitución Federal. 
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b) En relación con el primer concepto de invalidez, se señala que éste debe declararse 
infundado, pues de ninguna manera se conculcan los principios de legalidad, división de 
poderes y supremacía constitucional. 

c) Por un lado, tratándose de un acto legislativo, el artículo 16 constitucional se satisface cuando 
el órgano que expide la ley está constitucionalmente facultado para ello y las leyes que se 
emiten se refieren a relaciones sociales que reclaman ser jurídicamente reguladas. Las 
normas reclamadas cumplen ambos requisitos, pues fueron expedidas por una autoridad 
competente conforme al procedimiento legislativo correspondiente y encuentran su 
justificación en las necesidades colectivas de generar un nuevo esquema de organización 
institucional para garantizar la seguridad interior del país, así como redefinir múltiples 
procesos y mecanismos de decisión y de control gubernamental. 

d) Por otro lado, se argumenta que los artículos 27, fracción XVI y último párrafo, de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal no violentan el principio de división de poderes 
ni la facultad de nombramiento del Presidente de la República. Lo anterior, ya que si bien el 
artículo 89, fracción II, de la Constitución Federal establece que el Ejecutivo es el encargado 
de nombrar a los secretarios de despacho, a los agentes diplomáticos y a los empleados de 
hacienda, no es el único sistema de designación. El texto constitucional también prevé un 
sistema de colaboración entre poderes en ciertos casos justificados. 

e) En el caso concreto, la ratificación por parte del Senado del Comisionado Nacional de 
Seguridad y del Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, responde 
precisamente a un mecanismo de colaboración entre poderes que encuentra clara 
justificación en el esquema de seguridad nacional, según el cual, el control y evaluación de las 
políticas y acciones vinculadas con la seguridad nacional se encuentran a cargo del Poder 
Legislativo de acuerdo a la Ley de Seguridad Nacional; por lo que es congruente que en el 
nombramiento de los citados funcionarios no sólo intervenga el Poder Ejecutivo, sino también 
el Legislativo, a través del senado. La Ley de Seguridad Nacional tuvo como objeto pues 
implementar una acción coordinada del poder del Estado en su conjunto, con el propósito de 
garantizar la defensa de la nación y del Estado como organización política. 

f) Asimismo, se adujo que el artículo 27, fracción XVI y último párrafo de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal no contraviene el principio de supremacía constitucional, toda 
vez que las porciones normativas impugnadas encuentran congruencia con las facultades 
establecidas en el artículo 73, fracción XXX y 90 constitucionales, así como en el Título 
Cuarto de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, por lo que tampoco 
transgrede el principio de supremacía constitucional. 

g) En cuanto al segundo concepto de invalidez, se sostiene que el artículo 27, fracción XII, de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal no viola el artículo 93 de la Constitución 
Federal al imponer al Secretario de Gobernación la obligación de presentar informes ante los 
órganos del Poder Legislativo. 

h) Lo precedente, debido a que el artículo constitucional mencionado establece la facultad para 
que cualquiera de las cámaras del Congreso de la Unión pueda convocar a los secretarios de 
Estado para que den cuenta sobre el estado que guardan sus respectivos ramos, así como 
para que informen cuando se discuta una ley o se estudie un negocio concerniente a sus 
ramos o actividades o para que respondan a interpelaciones o preguntas. 

i) En ese entendido, la obligación de rendir informes por parte de los Secretarios de Estado, 
como el que se prevé en la norma reclamada, se encuentra expresamente consignada en la 
Constitución Federal. Se citó a su vez la tesis de rubro: “INFORMES ENTRE PODERES. 
SÓLO PROCEDEN CUANDO, DE MANERA EXPLÍCITA O IMPLÍCITA, ESTÉN 
CONSIGNADOS EN LA CONSTITUCIÓN”. 

j) Además, se recalca que conforme al artículo 56 de la Ley de Seguridad Nacional, el control y 
evaluación de las políticas y acciones vinculadas a la seguridad nacional están a cargo del 
Poder Legislativo, por lo que resulta constitucionalmente razonable que dentro de ese marco 
de facultades se establezca la obligación del titular de la Secretaría de Gobernación a 
comparecer ante las comisiones de Gobernación y de Seguridad Pública del Senado a fin de 
informar sobre la política criminal de la administración y darle seguimiento cuando ésta se 
apruebe o modifique. 
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k) Respecto al tercer concepto de invalidez, se alega que tal como se explicó previamente, el 
artículo 93 constitucional establece la obligación para que los Secretarios de Estado den 
cuenta al Congreso de la Unión el estado que guardan sus respectivos ramos. En esa tónica, 
contrario a lo afirmado por el actor, no es una obligación que corresponda en exclusiva al 
Presidente de la República a través del informe que establece el artículo 69 de la Constitución 
Federal, cuya naturaleza es diversa. 

l) Si bien el titular del Ejecutivo Federal es el encargado de un aspecto de la seguridad nacional, 
ello no es un obstáculo para que el Secretario de Gobernación no pueda informar al Poder 
Legislativo sobre los asuntos de su competencia a través de una comparecencia semestral. 

10. Informe de la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión. El Presidente de la Mesa 
Directiva de la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión rindió su informe el diecinueve de 
febrero de dos mil trece, en el cual se advierten, en síntesis, los argumentos que siguen: 

a) Como cuestión preliminar, se destaca que los artículos reclamados son constitucionales 
desde el punto de vista formal y material. Por lo que hace al primer elemento, se adujo que el 
acto legislativo por el cual se crearon dichas normas se ajustó al procedimiento legislativo 
previsto en los artículos 70, 71 y 72 de la Constitución Federal, además de que se expidió de 
acuerdo a la competencia y en ejercicio de las facultades y atribuciones de los artículos 80, 
fracción III, en relación con el 73, fracción XXX, y 90, todos a su vez de la Constitución Federal. 

b) Por otra parte, se señala que las normas impugnadas están debidamente motivadas, en 
cumplimiento del principio de legalidad en los actos legislativo, pues tienen como fundamento 
relaciones sociales que reclaman ser jurídicamente reguladas, tales como garantizar la 
permanente y sólida coordinación del gabinete, así como generar un nuevo esquema de 
organización institucional que garantice la seguridad interior del país y diseñar un nuevo 
sistema de control gubernamental. 

c) Respecto a la validez material de las normas, y en respuesta al primer concepto de 
invalidez, se sostiene que ni el Sistema Nacional de Seguridad Pública, ni el Comisionado 
Nacional de Seguridad ni el Secretario Ejecutivo son integrantes de la administración 
pública centralizada. 

d) En principio, tras relatar las características de los órganos pertenecientes a la administración 
pública centralizada y paraestatal, se expuso que el Sistema Nacional de Seguridad Pública 
no guarda un nexo de vigilancia o subordinación frente al Ejecutivo Federal. De acuerdo con 
los artículos 1, 3, 4, 7, 10, 11 y 12 de la Ley de Seguridad Nacional, el sistema de seguridad 
nacional se integra por órganos pertenecientes a distintos órdenes normativos (Federación, 
Estados y Distrito Federal) y tiene como función la coordinación entre éstos para la 
consecución de la seguridad pública y nacional. 

e) Por ende, si bien el Presidente de la República tiene la facultad para nombrar a uno de los 
treinta y nueve miembros del Consejo Nacional del Sistema —el Secretario Ejecutivo—, ello 
no se traduce en un vínculo jerárquico o de vigilancia. El Sistema Nacional de Seguridad 
Pública es pues un órgano de coordinación en materia de seguridad de los distintos órdenes 
jurídicos que no pertenece ni está subordinado a ninguno de ellos, sea la federación, los 
estados o el Distrito Federal. 

f) Asimismo, se argumenta que ninguna de las funciones o decisiones del Secretario Ejecutivo o 
del Comisionado Nacional de Seguridad están subordinadas al titular del Ejecutivo Federal y 
que tampoco se advierte normativamente que tales órganos pertenezcan formalmente a la 
administración pública federal. 

g) Por un lado, el Secretario Ejecutivo es un órgano del Sistema Nacional de Seguridad Pública 
y sus funciones no están subordinadas al Poder Ejecutivo, pues goza de autonomía técnica, 
de gestión y presupuestal, todo ello de acuerdo a los artículos 17 y 18 de la Ley General del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

h) En esa tónica, si bien el Poder Ejecutivo tiene la facultad para nombrar al Secretario Ejecutivo 
con la ratificación del Senado, con tal situación no se crea una adscripción del Secretario 
Ejecutivo a la administración pública federal; es decir, el hecho de que el Presidente de la 
República proponga a otro órgano un nombramiento y éste sea ratificado, no se traduce en 
una subordinación al Ejecutivo Federal y, por ende, no es correcto afirmar que el Secretario 
Ejecutivo pertenezca a la administración pública federal. 
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i) Por otro lado, el órgano del Comisionado Nacional de Seguridad Pública es creado por el 
artículo 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. Al crearlo, se le atribuye 
la facultad para auxiliar al Secretario de Gobernación; sin embargo, tal facultad no conlleva 
una adscripción a esa Secretaría y, por lo tanto, a la administración pública federal. 

j) Así las cosas, se sostiene que las normas impugnadas no transgreden el principio de división 
de poderes. Primero, porque este principio constitucional es de carácter flexible y, por ende, 
permite la colaboración entre poderes, la cual es posible pero con límites; es decir, la 
colaboración de un poder con otro no puede llegar al extremo de interferir de manera 
preponderante o decisiva en el funcionamiento o decisión, para así evitar la intromisión, 
dependencia o subordinación. 

k) Segundo, debido a que la facultad del Ejecutivo prevista en el artículo 89 constitucional, 
consistente en que éste puede “nombrar y remover libremente a los demás empleados de la 
Unión, cuyo nombramiento o remoción no esté determinado de otro modo en la Constitución o 
en las leyes”, puede modularse y admite grados de colaboración. El Poder Legislativo 
entonces puede tener injerencia limitada en los nombramientos de la administración pública 
centralizada, lo cual se ejemplifica con la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 

l) Bajo estas premisas, se señala que el nombramiento del Comisionado Nacional de Seguridad 
Pública se sitúa en circunstancias en las cuales la colaboración entre poderes es aceptable. 
La jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (acciones de 
inconstitucionalidad 33/2006 y 38/2006) busca la razonabilidad y la proporcionalidad en el 
balance de los poderes de la Unión, por lo que este balance es fortalecido cuando un órgano 
legislativo colabora con el Ejecutivo Federal al momento de elegir a un auxiliar del Secretario 
de Gobernación, principalmente en materia de seguridad pública. 

m) En consecuencia, la ratificación del órgano auxiliar no es una invasión desproporcional del 
legislativo, sino que puede ser vista como la inclusión de un actor que ayuda a equilibrar 
dichas funciones. 

n) Por último, se destaca que es incorrecto el argumento de la demanda relativo a que la parte 
final del artículo 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal es 
inconstitucional, pues contradice y es jerárquicamente inferior al artículo 17 de la Ley General 
del Sistema Nacional de Seguridad Pública. Lo anterior, ya que la publicación del artículo 27 
mencionado en primer término es posterior al del artículo 17 de la Ley General (“ley posterior 
deroga ley anterior”); además de que es incorrecto otorgar jerarquía a la ley general en razón 
de su ámbito de validez, pues ésta únicamente distribuye competencias. 

o) En cuanto al segundo y tercer concepto de invalidez, se dice que debe declararse 
infundado, toda vez que del propio artículo 93 constitucional se desprende que el Congreso 
puede convocar o requerir información a los titulares de las dependencias cuando se discuta 
una ley o se estudie un negocio concerniente a sus respectivos ramos; consecuentemente, lo 
único que prevén las fracciones impugnadas es una periodicidad para que el Secretario 
de Gobernación informe y comparezca a informar sobre el ejercicio de su función. 

p) Por lo tanto, al establecerse en las fracciones XII y XXX del artículo 27 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal la obligación de comparecencia, no se viola el principio 
de división de poderes ni los artículos 16, 69, 93 y 133 constitucionales, al contrario, se 
fortalece la función fiscalizadora del Congreso de la Unión, ya que con base en una ley se 
impone el deber al titular de la dependencia de informar o comparecer ante el Congreso 
respecto de su función y ramo, con fundamento precisamente en el artículo 93 constitucional. 

q) Finalmente, se aduce que esta facultad del Congreso para solicitar informes, tiene a su vez 
fundamento en los artículos 7, párrafo 4, 45, 97 y 98 de la Ley Orgánica del Congreso General 
de los Estados Unidos Mexicanos y 53 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos. 

11. Informe de la Consejería Jurídica del Ejecutivo. El Consejero Jurídico del Ejecutivo Federal, en 
representación del Presidente de la República, presentó su informe el dieciocho de febrero de dos 
mil trece, en el cual sostuvo las siguientes consideraciones: 

a) Sobre la procedencia, que era procedente alegar violación al principio de división de poderes, 
ya que la parte actora en sus planteamientos involucran la confrontación de las normas 
impugnadas con diversos preceptos de la Constitución Federal. 
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b) Sobre el fondo, destacó que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha emitido diversos 
criterios en el sentido de que el Congreso de la Unión carece de atribuciones para intervenir 
en el nombramiento de los servidores públicos de la administración pública federal, lo que se 
corrobora con las tesis de jurisprudencia aprobadas por el Tribunal Pleno P./J. 62/2007 y P./J. 
115/2007, de rubros: “COMISIÓN FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES. LA OBJECIÓN 
POR EL SENADO A LOS NOMBRAMIENTOS DE SUS COMISIONADOS, PREVISTA EN 
EL ARTÍCULO 9º.-C, ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES, VIOLA LOS ARTÍCULOS 49 Y 89, FRACCIÓN II, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS” y “COMISIÓN 
FEDERAL DE COMPETENCIA. LA OBJECIÓN POR EL SENADO DE LA REPÚBLICA O, 
EN SU CASO, POR LA COMISIÓN PERMANENTE DEL CONGRESO DE LA UNIÓN A LOS 
NOMBRAMIENTOS DE LOS COMISIONADOS DE AQUÉLLA, PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 26, PRIMER PÁRRAFO, DE LA LEY FEDERAL DE COMPETENCIA 
ECONÓMICA, VIOLA LOS ARTÍCULOS 49, 89, FRACCIÓN II Y 90 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS”. 

c) En ese sentido, se argumenta que el Presidente de la República tiene la atribución de 
nombrar libremente a los empleados de la administración pública federal, facultad que 
únicamente podrá restringirse cuando la Constitución Federal lo disponga expresamente. 

12. Opinión del Procurador General de la República. El primero de marzo de dos mil trece, el 
Procurador General de la República presentó su opinión sobre la procedencia e 
inconstitucionalidad de las normas impugnadas. En tal escrito, manifestó que esta Suprema Corte 
es competente para conocer la presente acción de inconstitucionalidad, la cual se interpuso por 
parte legitimada para ello y de manera oportuna. 

13. En cuanto al fondo, por una parte, señaló que debe declararse la validez de la fracción XVI y del 
último párrafo del artículo 27 de la ley impugnada y, por la otra, que debe declararse la invalidez de 
las porciones normativas siguientes: de la fracción XII en lo referente a “comparecer cada seis 
meses ante las comisiones de Gobernación y de Seguridad Pública del Senado para presentar la 
política criminal y darle seguimiento cuando ésta se apruebe o se modifique”, de la fracción XXX 
que dice: “[i]nformar al Poder Legislativo Federal sobre los asuntos de su competencia en materia 
de seguridad nacional, a través de la comparecencia de su titular cada seis meses ante la Comisión 
Bicameral prevista en el artículo 56 de la Ley de Seguridad Nacional”, así como la parte 
correspondiente del último párrafo que señala: “con la ratificación del Senado de la República.”, 
todas del artículo 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. Lo anterior, toda vez 
que vulneran los principios constitucionales de legalidad, división de poderes y supremacía 
constitucional, así como los numerales 16, 49, 69, 89, fracción II, 90, 93 y 133 de la Constitución Federal. 

14. Cierre de la instrucción. Tras el trámite legal correspondiente y la presentación de alegatos, por 
acuerdo de cinco de marzo de dos mil trece, se declaró cerrada la instrucción del asunto y se envió 
el expediente al Ministro instructor para la elaboración del proyecto de resolución. 

II. COMPETENCIA 
15. Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es competente para resolver la 

presente acción de inconstitucionalidad, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 105, 
fracción II, inciso a), de la Constitución Federal y 10, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, toda vez que se plantea la posible contradicción entre diversas porciones 
normativas del artículo 27, fracciones XII, XVI, XXX y último párrafo, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal y el contenido de varios preceptos de la Constitución Federal. 

III. OPORTUNIDAD 
16. El párrafo primero del artículo 60 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 

de la Constitución Federal2 dispone que el plazo para promover la acción de inconstitucionalidad es 
de treinta días naturales y su cómputo debe iniciarse a partir del día siguiente a la fecha en que la 
norma general sea publicada en el correspondiente medio oficial, sin perjuicio de que si el último 
día del plazo fuere inhábil, la demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente. 

17. En ese sentido, consta en el expediente que el decreto por el que se adicionaron y derogaron 
diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, el cual contiene las 
normas impugnadas, se publicó el dos de enero de dos mil trece en el Diario Oficial de la 
Federación, por lo que de acuerdo con lo dispuesto al citado artículo 60 de la Ley Reglamentaria de 
la materia, el plazo de treinta días naturales para promover la presente acción transcurrió del tres 
de enero al primero de febrero de dos mil trece. 

18. Por tal virtud, si la acción de inconstitucionalidad se presentó en la Oficina de Certificación Judicial 
y Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación el diecisiete de enero de dos 
mil trece3, resulta indiscutible que la misma es oportuna. 

                                                 
2 “Artículo 60.- El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días naturales contados a partir del día siguiente a la 
fecha en que la ley o tratado internacional impugnado sean publicados en el correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo fuese 
inhábil, la demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente. […]”. 
3 Hoja 68, vuelta, del cuaderno de la acción de inconstitucionalidad 1/2013. 
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IV. LEGITIMACIÓN 

19. De conformidad con los artículos 105, fracción II, inciso a), de la Constitución Federal y 62, primer 
párrafo, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 Constitucional4, en los 
casos en que la acción de inconstitucionalidad se promueva por integrantes de la Cámara de 
Diputados del Congreso de la Unión en contra de leyes federales o del Distrito Federal expedidas 
por el Congreso de la Unión, deberán satisfacerse los extremos relativos a que: 

a) Los promoventes sean o hubieren sido legisladores al momento de presentar la demanda y 
representen, cuando menos, el equivalente al treinta y tres por ciento de la Cámara de 
Diputados del Congreso de la Unión y; 

b) La acción de inconstitucionalidad se plantee en contra de leyes federales o del Distrito Federal 
expedidas por el propio Congreso de la Unión o en contra de tratados internacionales. 

20. Respecto al primer punto, este Tribunal Pleno considera que ha quedado satisfecho, ya que la 
demanda de la presente acción de inconstitucionalidad se presentó por ciento setenta diputados 
federales de la Sexagésima Segunda Legislatura del Congreso de la Unión5, los cuales 
representan el treinta y cuatro por ciento (34%) de la totalidad de quinientos legisladores que 
integran la Cámara de Diputados. 

                                                 
4 “Artículo 105.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos 
siguientes:  
[…] II.- De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de carácter general y 
esta Constitución. 
Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha de publicación de la norma, 
por: 
a) El equivalente al treinta y tres por ciento de los integrantes de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, en contra de leyes 
federales o del Distrito Federal expedidas por el Congreso de la Unión; 
[…]”. 
“Artículo 62. En los casos previstos en los incisos a), b), d) y e) de la fracción II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la demanda en que se ejercite la acción deberá estar firmada por cuando menos el treinta y tres por ciento de los 
integrantes de los correspondientes órganos legislativos. […]”. 
5 Véase la demanda de acción de inconstitucionalidad, de las hojas 50 a 68 del cuaderno principal, en donde se encuentran los nombres y 
firmas de todos los diputados promoventes: 1. Abreu Artiñano Rocío Adriana, 2. Acosta Peña Brasil Alberto, 3. Aguayo López Miguel Angel, 4. 
Alcalá Padilla Leobardo, 5. Allende Cano Ana Isabel, 6. Alvarado Sánchez Brenda María Izontli, 7. Anaya Gudiño Alfredo, 8. Araujo de la 
Torre Elsa Patricia, 9. Arellano Guzmán Salvador, 10. Athie Flores Kamel, 11 Añorve Baños Manuel, 12. Barajas del Toro Salvador, 13. Barba 
Mariscal Marco Antonio, 14. Barrera Barrera Petra, 15. Barrera Estrada Rodimiro, 16. Barrueta Barón Noé, 17. Beltrones Rivera Manlio Fabio, 
18. Bernal Bolnik Sue Ellen, 19. Bernal Gutiérrez Marco Antonio, 20. Bonilla Gómez Adolfo, 21. Caballero Garza Benito, 22. Caballero Rosiñol 
Joaquín, 23. Cano Ayala Ma. Elena, 24. Cantú Segovia Eloy, 25. Carbajal Hernández Juan Manuel, 26. Cárdenas Cantú Miriam, 27. 
Cárdenas del Avellano Enrique, 28. Castillo Rodríguez Minerva, 29. Castillo Valdez Benjamín, 30. Castro Trenti Fernando Jorge, 31. 
Charlestón Hernández Fernando, 32. Chávez Dávalos Sergio Armando, 33. Córdova Díaz Luis Armando, 34. Corona Nakamura María del 
Rocío, 35. Corrales Corrales Francisca Elena, 36. Curi Naime Alberto, 37. De la Cruz Requena Rosalba, 38. Del Ángel Acosta Jorge, 39. Del 
Moral Vela Paulina Alejandra, 40. Delgadillo González Claudia, 41. Díaz Athié Antonio de Jesús, 42. Duarte Murillo José Ignacio, 43. Elizondo 
Ramírez Irma, 44. Flemate Ramírez Julio César, 45. Flores Gómez José Luis Cruz, 46. Flores Méndez José Luis, 47. Flores Sandoval 
Patricio, 48. Fuentes Téllez Adriana, 49. Funes Velázquez Erika Yolanda, 50. Galindo Quiñones Heriberto Manuel, 51. Galván Villanueva Raúl 
Santos, 52. Gamboa Song Lizbeth Loy, 53. Garay Cabada Marina, 54. García Fernández María de las Nieves, 55. García García Héctor, 56. 
García Hernández Josefina, 57. García Olmedo María del Rocío, 58. Garza Moreno María Esther, 59. Gauna Ruiz de León Celia Isabel, 60. 
Gómez Carmona Blanca Estela, 61. Gómez Gómez Pedro, 62. Gómez Michel Gabriel, 63. Gómez Tueme Amira Gricelda, 64. González 
Farías Eligio Cuitláhuac, 65. González Gómez Cecilia, 66. González Reséndiz Rafael, 67. González Martínez Olivares Irazema, 68. Gualito 
Castañeda Rosalba, 69. Guerra Garza Abel, 70. Guevara González Javier Filiberto, 71. Gurrión Matías Samuel, 72. Gutiérrez de la Garza 
Héctor Humberto, 73. Hernández Burgos Gaudencio, 74. Hernández González Noé, 75. Hernández Iñiguez Adriana, 76. Hernández Morales 
Mirna Esmeralda, 77. Hernández Tapia Gerardo Xavier, 78. Herrera Delgado Jorge, 79. Hirata Chico Gilberto Antonio, 80. Huerta Rea María 
de Jesús, 81. Inzunza Montoya Alfonso, 82. Juan Marcos Issa Salomón, 83. King de la Rosa Raymundo, 84. Liceaga Arteaga Gerardo 
Francisco, 85. López Segura María Carmen, 86. López Zavala Javier, 87. Madrid Tovilla Areli, 88. Magaña Zepeda María Angelica, 89. 
Maldonado Hernández Fernando Alfredo, 90. Manzur Quiroga José Sergio, 91. Márquez Velasco Silvia, 92. Martínez Gutiérrez Virginia 
Victoria, 93. Mayorga Delgado Nuvia Magdalena, 94. Mendoza Curiel María Leticia, 95. Mendoza Garza Jorge, 96. Mercado Gallegos Sonia 
Catalina, 97. Miranda Munive Emilse, 98. Montano Guzmán José Alejandro, 99. Morales Flores Jesús, 100. Moreno Cárdenas Rafael 
Alejandro, 101. Moreno Montoya J. Pilar, 102. Moreno Árcega José Isidro, 103. Murguía Lardizábal Luis Alfredo, 104. Muñiz Martínez Dulce 
María, 105. Muñoz Kapamas Felipe de Jesús, 106. Navarrete Vital María Concepción, 107. Navarro de Alba César Reynaldo, 108. Niaves 
López Ossiel Omar, 109. Ochoa Gallegos Willians Oswaldo, 110. Ochoa González Arnoldo, 111. Olvera Correa Luis, 112. Ortiz García 
Salvador, 113. Padilla Navarro Cesario, 114. Pazzi Maza Zita Beatriz, 115. Pérez Anzueto Hugo Mauricio, 116. Pérez Escalante Elvia María, 
117. Ponce Orozco Norma, 118. Quian Alcocer Eduardo Román, 119. Quiñones Canales Lourdes Eulalia, 120. Rangel Espinosa José, 121. 
Rangel Segovia Alejandro, 122. Rellstab Carreto Tania, 123. Retamoza Vega Patricia Elena, 124. Rocha Piedra Juan Manuel, 125. Rodríguez 
Calderón José Alberto, 126. Rubio Lara Blas Ramón, 127. Ruiz Arriaga Genaro, 128. Ruiz Moronatti Roberto, 129. Ruiz Sandoval Cristina, 
130. Salgado Peña Abel Octavio, 131. Sámano Peralta Miguel, 132. Sánchez Cruz Leopoldo, 133. Sánchez Santiago María Guadalupe, 134. 
Schroeder Verdugo María Fernanda, 135. Sosa Altamira William Renan, 136. Torres Félix Sergio, 137. Treviño Cantú Javier, 138. Vargas 
Vargas Laura Guadalupe, 139. Vela Reyes Marco Alonso, 140. Velasco Orozco Víctor Hugo, 141. Velázquez Díaz María Guadalupe, 142. 
Velázquez Sánchez Maricela, 143. Vitela Rodríguez Alma Marina, 144. Zacarías Capuchino Darío, 145. Zamora Morales Fernando, 146. 
Acosta Montoya Rubén, 147. Astudillo Suárez Ricardo, 148. Aubry de Castro Palomino Enrique, 149. Camarena García Felipe Arturo, 150. 
Castellanos Mijares Carlos Octavio, 151. Cuéllar Steffan Antonio, 152. Escobar y Vega Arturo, 153. García de la Fuente Mónica, 154. 
Guerrero López Judit Magdalena, 155. López Moreno Lourdes Adriana, 156. Martel Cantú Laura Ximena, 157. Medrano Galindo Gabriela, 
158. Narcia Álvarez Héctor, 159. Núñez Aguilar Ernesto, 160. Orozco Gómez Javier, 161. Padilla Ramos Carla Alicia, 162. Pariente Gavito 
María del Rosario de Fátima, 163. Pérez Hernández Rosa Elba, 164. Pérez Tejada Padilla David, 165. Ramírez Aguilar Óscar Eduardo, 166. 
Romo Fonseca Bárbara Gabriela, 167. Torres Mercado Tomás, 168. Villafuerte Trujillo Amilcar Augusto, 169. Vital Vera Martha Edith, y 170. 
Zavaleta Salgado Ruth. 
Al momento de esta resolución, alguna de los referidos diputados y diputadas gozan de licencia en el cargo (por ejemplo, los identificados con 
los números 22, 30, 31, 34, 79, 93, 136 y 165); sin embargo, todas y todos detentaban el cargo de representante popular federal cuando 
presentaron la demanda de acción de inconstitucionalidad. 
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21. Cabe mencionar que en el apartado del escrito de demanda en el que se encuentran los nombres y 
firmas de los diputados promoventes, se advierten casos repetidos e inteligibles (en la demanda se 
dice que la demanda se promueve por ciento setenta y dos diputados); sin embargo, este Tribunal 
Pleno tiene constancia cierta de que la acción fue promovida por ciento setenta diputados, al 
verificar nombres y firmas, lo cual es suficiente para acreditar el aludido requisito cuantitativo 
de legitimación6. 

22. Sobre este punto, el carácter de diputados o diputadas se confirma con una constancia anexada al 
escrito de demanda, consistente en un acuerdo del Secretario General de la Cámara de Diputados, 
por el cual informa que los ciento setenta diputados que esta Suprema Corte acredita como 
debidos promoventes fueron electos para formar parte de la Sexagésima Segunda Legislatura de la 
Cámara de Diputados por un periodo que corre del primero de septiembre del dos mil doce 
al primero de agosto de dos mil quince, los cuales estaban en funciones al momento de la 
presentación de la demanda7. 

23. Asimismo, es un hecho notorio para esta Suprema Corte que las personas que promovieron la 
demanda de acción de inconstitucionalidad son efectivamente diputados integrantes de la Cámara 
de Diputados del Congreso de la Unión. Sirve de apoyo la jurisprudencia número P./J. 74/20068, de 
rubro: “HECHOS NOTORIOS. CONCEPTOS GENERAL Y JURÍDICO”. Lo anterior se corrobora 
con la información publicada por la propia Cámara de Diputados en sus medios electrónicos, en la 
que se puede apreciar que todos y cada uno de los signatarios de la demanda fueron designados y 
se les tomó protesta como diputados de la Sexagésima Segunda Legislatura de la Cámara 
de Diputados. 

24. En relación con el segundo presupuesto, debe precisarse que éste también se satisface si se toma 
en cuenta que la presente acción de inconstitucionalidad se plantea en contra de un decreto por el 
que se adicionan y derogan diversas disposiciones de una ley federal: la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, publicada en el Diario Oficial de la Federación el dos de enero de 
dos mil trece; además, en específico, se impugnaron las porciones normativas del artículo 27, 
fracciones XII, XVI, XXX, y último párrafo, del ordenamiento en cita. 

25. En consecuencia, en el caso se cumplieron los requisitos aludidos y, por ende, los diputados 
federales promoventes cuentan con la legitimación necesaria para promover la presente acción de 
inconstitucionalidad. 

V. CAUSAS DE IMPROCEDENCIA 

26. Las partes que intervienen en la presente acción de inconstitucionalidad no hicieron valer causas 
de improcedencia y este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación tampoco 
advierte de oficio que se actualice alguna de ellas. Por ende, se procede al estudio constitucional 
de los conceptos de invalidez. 

VI. DELIMITACIÓN DE LA MATERIA DE ESTUDIO 

27. El presente asunto se vincula con la interpretación y delimitación de principios constitucionales 
como la división de poderes y la supremacía constitucional. La acción de inconstitucionalidad gira 
en torno a la constitucionalidad del nombramiento de ciertos funcionarios públicos y la rendición de 
cuentas entre poderes, teniendo como premisa básica la consecución de los lineamientos 
constitucionales sobre la seguridad pública. 

28. En la demanda de la acción de inconstitucionalidad, a través de tres conceptos de invalidez, los 
diputados promoventes argumentaron que resultan contrarias a la Constitución Federal ciertas 
porciones normativas de las fracciones XII, XVI, XXX y del último párrafo del artículo 27 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, por contravenir los artículos 16, 49, 69, 89, 
fracción II, 90, 93 y 133 del texto constitucional federal. 

                                                 
6 Son los diputados indicados en la nota supra 5. 
7 Hojas 70 a 74 del cuaderno de la acción de inconstitucionalidad en que se actúa. 
8 Tesis emitida por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, tomo XXIII, junio de 2006, página 963, de texto: “Conforme al artículo 88 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles los tribunales pueden invocar hechos notorios aunque no hayan sido alegados ni probados por las partes. Por hechos notorios deben 
entenderse, en general, aquellos que por el conocimiento humano se consideran ciertos e indiscutibles, ya sea que pertenezcan a la historia, 
a la ciencia, a la naturaleza, a las vicisitudes de la vida pública actual o a circunstancias comúnmente conocidas en un determinado lugar, de 
modo que toda persona de ese medio esté en condiciones de saberlo; y desde el punto de vista jurídico, hecho notorio es cualquier 
acontecimiento de dominio público conocido por todos o casi todos los miembros de un círculo social en el momento en que va a 
pronunciarse la decisión judicial, respecto del cual no hay duda ni discusión; de manera que al ser notorio la ley exime de su prueba, por ser 
del conocimiento público en el medio social donde ocurrió o donde se tramita el procedimiento”. 
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29. En síntesis, los promoventes adujeron, en el primer concepto de invalidez, que la participación del 
Senado en el nombramiento del Comisionado Nacional de Seguridad Pública y del Secretario 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, a partir de una ratificación (artículo 27, 
fracción XVI y último párrafo, de la citada ley), transgrede los principios constitucionales de 
legalidad, división de poderes, supremacía constitucional y las facultades de nombramiento 
del Poder Ejecutivo Federal, toda vez que se trata de funcionarios pertenecientes a la 
administración pública centralizada, cuya designación corresponde en exclusiva al Presidente de 
la República. Por otro lado, en los conceptos de invalidez segundo y tercero, sostuvieron que la 
obligación impuesta al Secretario de Gobernación para comparecer cada seis meses ante ciertas 
comisiones de la Cámara de Senadores, a fin de presentar y dar seguimiento a la política criminal e 
informar sobre los asuntos de su competencia en materia de seguridad nacional (artículo 27, 
fracción XII y XXX, de la referida ley), consistían a su vez en una transgresión a la legalidad 
jurídica, a la división de poderes y a la supremacía constitucional. 

30. Así las cosas, por cuestión metodológica9, en los siguientes apartados este Tribunal Pleno 
abordará, en primera instancia, los argumentos de inconstitucionalidad relativos a los requisitos 
para el nombramiento del Comisionado Nacional de Seguridad y del Secretario Ejecutivo y, 
posteriormente, se desarrollará el análisis de constitucionalidad sobre la comparecencia del 
Secretario de Gobernación ante comisiones de la Cámara de Senadores. 

31. Cabe aclarar que el diez de febrero de dos mil catorce, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación un decreto por medio del cual se reformaron y adicionaron diversos preceptos 
constitucionales en materia de nombramiento y remoción de funcionarios públicos que esta 
Suprema Corte ha venido interpretando por varios años, tal como se explicará en el siguiente 
sub-apartado (en particular, los artículos 69, 74, 76 y 89 constitucionales); sin embargo, dado que 
con fundamento en los artículos transitorios del referido decreto tales disposiciones se encuentran 
durante su vacatio legis, el estudio que se hará en el presente asunto parte de su contenido vigente. 

VII. ESTUDIO DE LOS REQUISITOS DE NOMBRAMIENTO DEL 
COMISIONADO NACIONAL Y DEL SECRETARIO EJECUTIVO 

32. El texto de las porciones normativas impugnadas de las fracciones XVI y del último párrafo del 
artículo 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal es el siguiente (se destacan 
en negritas): 

                                                 
9 Se aborda directamente al estudio de los conceptos de invalidez en cuanto al contenido de los artículos, pues en la demanda no se 
plantearon argumentos en contra del procedimiento de reforma legal y esta Suprema Corte no advierte alguna violación al proceso de 
creación de la ley que trasciendan en el resultado normativo. En idénticos términos se procedió, entre otros casos, en la acción 
de inconstitucionalidad 32/2006, fallada por el Tribunal Pleno el siete de mayo de dos mil siete (páginas 28 y siguientes de la sentencia). 
El decreto reclamado proviene de una iniciativa de reforma presentada en el Pleno de la Cámara de Diputados el quince de noviembre de dos 
mil doce, la cual fue turnada a la Comisión de Gobernación para su respectivo dictamen. Días más tarde, el Presidente de la Mesa Directiva 
modificó el turno y envió la iniciativa a la Comisión de Seguridad Pública como co-dictaminadora. El veintiuno de noviembre siguiente, los 
diputados integrantes de las respectivas comisiones aprobaron conjuntamente el dictamen, mismo que fue sometido para su discusión ante el 
Pleno el veintidós de noviembre y aprobado con una mayoría de trescientos treinta y tres votos a favor, cincuenta en contra y ochenta y 
cuatro abstenciones en lo general y por votaciones diferenciadas en una multiplicidad de artículos reservados. Seguido el procedimiento 
constitucional, la Cámara de Senadores recibió la minuta correspondiente y el cinco de diciembre se emitió el Dictamen de las Comisiones 
Unidas de Gobernación y de Estudios Legislativos, Primera, en el que se realizaron ciertas modificaciones a la minuta de la colegisladora; en 
específico, a las fracciones XXII, XVI, XXX, y último párrafo, del artículo 27 de la propuesta de Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal. El Pleno de la Cámara de Senadores discutió y aprobó el dictamen con modificaciones el once diciembre de dos mil doce con una 
votación de cincuenta y ocho senadores a favor, uno en contra y treinta y siete abstenciones, por lo que se devolvió el proyecto de decreto a 
la cámara de origen para efectos de la fracción e) del artículo 72 constitucional. El trece de diciembre siguiente, el Pleno de la Cámara de 
Diputados consideró que el asunto era de urgente resolución y dispensó por mayoría de votos los trámites legislativos, al haber sido publicada 
en la Gaceta Parlamentaria. En ese sentido, se puso a discusión y votación las modificaciones enviadas por el Senado, siendo aprobado el 
decreto en lo general por cuatrocientos veintitrés votos a favor, treinta y ocho en contra y cuatro abstenciones, y por doscientos veintiocho 
votos a favor, treinta y ocho en contra y ciento noventa y cinco abstenciones por lo que hace a la reserva de la fracción XVI y último párrafo 
del citado artículo 27 de la ley orgánica. Por consiguiente, el decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federa se remitió al Poder Ejecutivo Federal, quien lo promulgó y publicó el dos de enero de dos mil 
trece. Cfr., hojas 158 a 348 y 302 a 1191 del cuaderno de la acción de inconstitucionalidad en que se actúa. 
Cabe mencionar que las votaciones referidas se tomaron conforme a las reglas establecidas en la Constitución Federal y en la Ley Orgánica 
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, asimismo, se le dio participación a las minorías parlamentarias tanto en las 
comisiones como en el Pleno de ambas cámaras. Por lo que hace a la dispensa del trámite legislativo en la Cámara de Diputados, se 
considera que es un vicio procedimental que no trasciende en el resultado normativo, dado que en la sesión plenaria participaron los 
diferentes grupos parlamentarios y la dispensa se realizó con la votación requerida normativamente en una sesión pública (artículo 82 del 
Reglamento de la Cámara de Diputados). Lo anterior, con fundamento en criterios reiterados de esta Suprema Corte que se reflejan en la 
tesis P. XLIX/2008 y P. L/2008, emitidas por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicadas en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXVII, junio de 2008, páginas 709 y 717, de rubros (negritas añadidas): 
“FORMALIDADES DEL PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO. PRINCIPIOS QUE RIGEN EL EJERCICIO DE LA EVALUACIÓN DE SU 
POTENCIAL INVALIDATORIO“ y “PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO. PRINCIPIOS CUYO CUMPLIMIENTO SE DEBE VERIFICAR EN 
CADA CASO CONCRETO PARA LA DETERMINACIÓN DE LA INVALIDACIÓN DE AQUÉL”. 
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ARTÍCULO 27.- A la Secretaría de Gobernación corresponde el despacho de los 
siguientes asuntos: 

[…] 

XVI. Proponer al Presidente de la República el nombramiento del Comisionado 
Nacional de Seguridad y del Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, en los términos que establece el párrafo final de este artículo; 

[…] 

El Comisionado Nacional de Seguridad y el Secretario Ejecutivo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública serán nombrados por el Titular del Poder Ejecutivo 
Federal con la ratificación del Senado de la República. 

33. Como se destacó, el argumento de inconstitucionalidad de los diputados promoventes radica en la 
inadecuada participación del Senado de la República en el nombramiento del Comisionado 
Nacional de Seguridad y del Secretario Ejecutivo por medio de una ratificación. Para los 
promoventes, ambos órganos forman parte de la administración pública centralizada y, por ende, la 
designación de sus titulares es una facultad que corresponde en exclusiva al Poder Ejecutivo 
Federal. La intervención por parte del Senado —razonan— en realidad es una violación al principio 
de división de poderes y, consecuentemente, de los principios de legalidad y supremacía 
constitucional. 

34. Para este Tribunal Pleno, el anterior razonamiento de invalidez se estima como fundado, pues 
tanto el Comisionado Nacional de Seguridad como el Secretario Ejecutivo, desde el punto de vista 
funcional y normativo, son órganos pertenecientes a la administración pública federal y su 
nombramiento corresponde constitucionalmente al Presidente de la República, sin que puedan 
intervenir otros poderes, aun cuando se trate de órganos que ejercen facultades relacionadas con 
la seguridad pública. 

35. De acuerdo a la interpretación que esta Suprema Corte ha realizado en diversos precedentes del 
principio de división de poderes y de las facultades de nombramiento del Ejecutivo Federal 
contenidas en el artículo 89, fracción II, de la Constitución Federal, para que pueda intervenir otro 
poder en la designación de ciertos “empleados de la Unión”, cuya competencia originaria es del 
Poder Ejecutivo, es necesario que el respectivo órgano no pertenezca a la administración pública 
centralizada o si forma parte de la administración pública paraestatal o de cualquier otra entidad de 
la Unión relacionada con el Ejecutivo, tal facultad de nombramiento o remoción deberá estar 
prevista en el texto constitucional o ser estrictamente necesaria para hacer efectivas las facultades 
que le son exclusivas por efectos del propio texto constitucional. La cuestión es que ninguno de los 
anteriores supuestos se actualiza en el presente asunto. 

36. Sin embargo, cabe aclarar desde este momento que sólo se declarara inconstitucional la porción 
normativa relativa al indebido procedimiento de nombramiento del Comisionado Nacional, ya que 
respecto al nombramiento del Secretario Ejecutivo, el proyecto de sentencia calificaba como 
fundado el concepto de invalidez y declaraba su invalidez, tal como se relató en los párrafos 
precedentes; a pesar de ello, al no obtenerse la mayoría calificada para declarar su inconstitucionalidad, 
este Tribunal Pleno desestimó la acción únicamente por esas porciones normativas impugnadas de 
conformidad con las razones que se expondrán en los apartados subsecuentes. 

37. Así, para explicar detalladamente las conclusiones adelantadas, el presente apartado del fallo se 
dividirá a su vez en dos secciones: en la primera, se expondrá el contenido del principio de división 
de poderes y se detallarán las aludidas facultades de nombramiento del Ejecutivo Federal de 
acuerdo a las tesis y precedentes de esta Suprema Corte; para en una segunda sección explicar la 
naturaleza jurídica del Comisionado Nacional de Seguridad y del Secretario Ejecutivo y explicitar 
cómo aplican al caso concreto la jurisprudencia de esta Corte sobre las relaciones de colaboración 
entre poderes para efecto de nombramiento de funcionarios públicos. 

División de poderes y facultades de nombramiento del Ejecutivo 

38. En primer lugar, debe destacarse que el principio de división de poderes, consagrado en el artículo 
49 de la Constitución Federal, tiene como fin limitar y equilibrar el poder público, a efecto de impedir 
que un poder (Ejecutivo, Legislativo y Judicial) se coloque por encima de otro, para con ello evitar 
que un individuo o corporación sea el depositario de dos o más poderes de gobierno. 
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39. Así, el esquema de división de poderes no supone un fin en sí mismo, sino una técnica que exige 
un equilibrio entre los distintos poderes de la Federación y de las entidades federativas, a través de 
un sistema de pesos y contrapesos tendente a evitar la consolidación de un poder u órgano 
absoluto capaz de producir una distorsión en el sistema de competencias previsto 
constitucionalmente o, como consecuencia de ello, una afectación al principio democrático, a los 
derechos fundamentales o a sus garantías. Tal criterio se refleja en la tesis de jurisprudencia de 
rubro (negritas nuestras): 

DIVISIÓN DE PODERES. EL EQUILIBRIO INTERINSTITUCIONAL QUE EXIGE 
DICHO PRINCIPIO NO AFECTA LA RIGIDEZ DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. 
La tesis de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, Volúmenes 
151-156, Tercera Parte, página 117, con el rubro: ‘DIVISIÓN DE PODERES. 
SISTEMA CONSTITUCIONAL DE CARÁCTER FLEXIBLE.’, no puede interpretarse 
en el sentido de que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos es 
de carácter flexible, pues su rigidez se desprende del procedimiento que para su 
reforma prevé su artículo 135, así como del principio de supremacía constitucional 
basado en que la Constitución Federal es fuente de las normas secundarias del 
sistema –origen de la existencia, competencia y atribuciones de los poderes 
constituidos-, y continente, de los derechos fundamentales que resultan 
indisponibles para aquéllos, funcionando, por ende, como mecanismo de control de 
poder. En consecuencia, el principio de división de poderes es una norma de rango 
constitucional que exige un equilibrio entre los distintos poderes del Estado y de las 
entidades federativas, a través de un sistema de pesos y contrapesos tendente a 
evitar la consolidación de un poder u órgano absoluto capaz de producir una 
distorsión en el sistema de competencias previsto constitucionalmente o, como 
consecuencia de ello, una afectación al principio democrático, a los derechos 
fundamentales, o a sus garantías10. 

40. Este principio, según se ha destacado en la jurisprudencia de esta Corte, puede tener diversos 
grados de afectación, los cuales consisten en los supuestos de intromisión, dependencia y 
subordinación entre un poder y otro, de acuerdo a la siguiente tesis: 

DIVISIÓN DE PODERES. PARA EVITAR LA VULNERACIÓN A ESTE PRINCIPIO 
EXISTEN PROHIBICIONES IMPLÍCITAS REFERIDAS A LA NO INTROMISIÓN, 
A LA NO DEPENDENCIA Y A LA NO SUBORDINACIÓN ENTRE LOS PODERES 
PÚBLICOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. El artículo 116 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos prescribe implícitamente 
tres mandatos prohibitivos dirigidos a los poderes públicos de las entidades 
federativas, para que respeten el principio de división de poderes, a saber: a) a la 
no intromisión, b) a la no dependencia y c) a la no subordinación de cualquiera de 
los poderes con respecto a los otros. La intromisión es el grado más leve de 
violación al principio de división de poderes, pues se actualiza cuando uno de los 
poderes se inmiscuye o interfiere en una cuestión propia de otro, sin que de ello 
resulte una afectación determinante en la toma de decisiones o que genere 
sumisión. La dependencia conforma el siguiente nivel de violación al citado 
principio, y representa un grado mayor de vulneración, puesto que implica que un 
poder impida a otro, de forma antijurídica, que tome decisiones o actúe de manera 
autónoma. La subordinación se traduce en el más grave nivel de violación al 
principio de división de poderes, ya que no sólo implica que un poder no pueda 
tomar autónomamente sus decisiones, sino que además debe someterse a la 
voluntad del poder subordinante; la diferencia con la dependencia es que mientras 
en ésta el poder dependiente puede optar por evitar la imposición por parte de otro 
poder, en la subordinación el poder subordinante no permite al subordinado un 
curso de acción distinto al que le prescribe. En ese sentido, estos conceptos son 
grados de la misma violación, por lo que la más grave lleva implícita la anterior11. 

41. Con fundamento en lo anterior, es posible señalar que, en atención al principio de división de 
poderes, la Constitución Federal establece los ámbitos de actuación y las facultades de cada poder 
necesarias para el ejercicio de sus funciones; sin embargo, ello no tiene como consecuencia 
forzosa una estructura y relación estática entre las entidades de gobierno. Si bien la autonomía de 
los poderes públicos implica, en general, la no intromisión o dependencia de un poder respecto 

                                                 
10 Tesis P./J. 52/2005, emitida por el Tribunal Pleno, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo XXII, julio de 2005, página 954. 
11 Tesis P./J. 80/2004, emitida por el Tribunal Pleno, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo XX, septiembre de 2004, página 1122. 
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de otro, lo cierto es que, con miras a alcanzar una genuina y eficaz división de poderes, el propio 
texto constitucional impone requisitos de colaboración entre las distintas ramas del gobierno, bien 
para la realización de ciertos actos o bien para el control de determinados actos de un poder por 
parte de otro. 

42. Esta colaboración entre poderes, en especial en la función legislativa, es la que dota de flexibilidad 
al principio de división de poderes; empero, tal colaboración tiene sus límites, los cuales se 
traducen en que la participación de un poder respecto de otro no puede llegar al extremo de 
interferir de manera preponderante o decisiva en el funcionamiento o decisión del poder con el cual 
se colabora. Dicho de otra manera, la intervención de los poderes colaboradores no puede imperar 
sobre la del poder con el cual participan conjuntamente, ya que de ser así se violentaría el principio 
de división de poderes consagrado en el artículo 49 de la Constitución Federal. Es por ello que la 
colaboración entre poderes se debe encontrar limitativamente prevista en el texto constitucional y 
en las leyes que se ajustan al mismo12. 

43. Dicho lo anterior, debe destacarse que uno de los aspectos constitucionales en donde se permite 
una colaboración entre poderes, precisamente para efectos de respetar el principio de división de 
poderes, radica en la designación o nombramientos de ciertos funcionarios públicos de la 
administración pública. En algunos casos se trata de una facultad exclusiva del titular del Ejecutivo, 
mientras que en otros se concede la participación del Poder Legislativo. 

44. En el ámbito federal, el artículo 89, fracciones II, III y IV, de la Constitución Federal13 dispone que el 
titular del Poder Ejecutivo tendrá ciertas facultades de nombramiento y/o remoción de funcionarios 
públicos, las cuales podrán ser: i) absolutamente libres; ii) sujetas a lineamientos constitucionales, 
como la participación de alguna de las cámaras del Congreso de la Unión en la designación de 
cierto servidor público, y iii) sujetas a lo dispuesto en una ley. Así, según el citado artículo 
constitucional, corresponde al Ejecutivo: 

a) Nombrar y remover libremente a los secretarios del despacho (facultad de nombramiento y 
remoción absolutamente libre). 

b) Remover libremente a los agentes diplomáticos y empleados superiores de hacienda (facultad 
de remoción absolutamente libre). 

                                                 
12 Véase, la tesis CLVIII/2000, emitida por el Tribunal Pleno, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XII, septiembre de 2000, página 33, de rubro y texto (negritas nuestras): “PODERES DE LA FEDERACIÓN. LAS 
ATRIBUCIONES DE UNO RESPECTO DE LOS OTROS SE ENCUENTRAN LIMITATIVAMENTE PREVISTAS EN LA CONSTITUCIÓN Y 
EN LAS LEYES QUE A ELLA SE AJUSTAN. Del análisis de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se advierte, por una 
parte, que en su artículo 49 establece como nota característica del Gobierno Mexicano, el principio de división de poderes al señalar 
expresamente que "El Supremo Poder de la Federación se divide para su ejercicio en Legislativo, Ejecutivo y Judicial.". Determinando en su 
segundo párrafo, como regla general, que no podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona o corporación, lo que sustenta 
el principio complementario de autonomía de cada poder. Por otra parte, también se aprecia que ambos principios no implican que los 
poderes tengan que actuar siempre y necesariamente separados, pues si bien cada uno tiene señaladas sus atribuciones (73, Congreso de la 
Unión; 74, facultades exclusivas de la Cámara de Diputados; 76, facultades exclusivas de la Cámara de Senadores; 77, facultades de ambas 
Cámaras en que no requieren de la intervención de la otra; 78, atribuciones de la Comisión Permanente; 79, facultades de la autoridad 
de fiscalización superior de la Federación; 89, facultades y obligaciones del presidente de la República; 99, facultades del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación; 103, 104, 105, 106 y 107, facultades de los tribunales del Poder Judicial de la Federación), del examen 
de las mismas se aprecia que en varios casos se da una concurrencia de poderes, como ocurre, por ejemplo, en la designación de Ministros de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en que participan el Poder Legislativo, a través de la Cámara de Senadores, que hace 
la designación, y el presidente de la República, titular del Poder Ejecutivo, que presenta ternas para que de ellas se seleccione a quienes se 
designe. Conforme al principio de supremacía constitucional, cabe inferir que cuando se está en presencia de facultades u obligaciones de 
cada uno de los poderes que se relacionan con otro poder, las mismas deben estar expresamente señaladas en la propia Constitución y si 
bien el Congreso de la Unión tiene dentro de sus atribuciones dictar leyes, ello no puede exceder lo establecido en el artículo 49 de la 
Constitución, ni lo expresamente señalado en las disposiciones especificadas, relativas a las facultades y deberes de cada poder. Por 
consiguiente, las fracciones XXIV y XXX del artículo 73, que precisan como facultades del Congreso de la Unión la de "... expedir la ley que 
regule la organización de la entidad de fiscalización superior de la Federación y las demás que normen la gestión, control y evaluación de los 
Poderes de la Unión ..."; y la de "... expedir todas las leyes que sean necesarias, a objeto de hacer efectivas las facultades anteriores, y todas 
las otras concedidas por esta Constitución a los Poderes de la Unión.", deben interpretarse enmarcadas y limitadas por los principios 
referidos, es decir, salvaguardando el de división de poderes y el de autonomía de cada uno y regulando, en detalle, las facultades y 
obligaciones que a cada poder señala la propia Constitución, pero sin introducir atribuciones u obligaciones que no estén consignadas en la 
misma y que supusieran no ajustarse a ella, vulnerando los repetidos principios”. 
13 “Artículo 89.- Las facultades y obligaciones del Presidente, son las siguientes: […] 
II.- Nombrar y remover libremente a los Secretarios de Estado, remover a los embajadores, cónsules generales y empleados superiores de 
Hacienda, y nombrar y remover libremente a los demás empleados de la Unión, cuyo nombramiento o remoción no esté determinado de otro 
modo en la Constitución o en las leyes; 
III.- Nombrar, con aprobación del Senado, a los embajadores, cónsules generales, empleados superiores de Hacienda y a los integrantes de 
los órganos colegiados encargados de la regulación en materia de telecomunicaciones, energía y competencia económica; 
IV.- Nombrar, con aprobación del Senado, los Coroneles y demás oficiales superiores del Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacionales; 
V.- Nombrar a los demás oficiales del Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacionales, con arreglo a las leyes. […] 
IX.- Designar, con ratificación del Senado, al Procurador General de la República. 
[…]”. 
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c) Nombrar y remover libremente a los demás empleados de la Unión, cuyo nombramiento o 
remoción no esté determinado de otro modo en la Constitución o en las leyes (facultad de 
nombramiento y remoción que debe ejercerse con sujeción a lo dispuesto en la ley). 

d) Nombrar, con aprobación del Senado, tanto a los embajadores, cónsules generales, 
empleados superiores de Hacienda y a los integrantes de los órganos colegiados encargados 
de la regulación en materia de telecomunicaciones, energía y competencia económica, como 
a los Coroneles y demás oficiales superiores del Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacionales 
(facultad de nombramiento en colaboración y con requisito constitucional). 

e) Nombrar a los demás oficiales del Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacionales, con arreglo a 
las leyes (facultad de nombramiento de conformidad con requisitos legales). 

f) Designar, con ratificación del Senado, al Procurador General de la República (facultad de 
nombramiento en colaboración y con requisito constitucional). 

45. Sobre este punto, este Tribunal Pleno ya ha abordado en varios precedentes la delimitación 
constitucional de las facultades de nombramiento del Poder Ejecutivo Federal; en específico, las 
que se actualizan respecto de los miembros de la administración pública federal. 

46. En la acción de inconstitucionalidad 26/2006, fallada el siete de junio de dos mil siete por 
mayoría de ocho votos14, se sostuvo que era inconstitucional el artículo 9-C, último párrafo, de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones, en el que se preveía que el Senado o la Comisión 
Permanente podían “objetar” los nombramientos o la renovación de los titulares de la indicada 
comisión, toda vez que se trataba de un órgano desconcentrado de la administración pública 
centralizada respecto del cual existía entre tal organismo y el titular del Poder Ejecutivo una 
relación de subordinación jerárquica. 

47. Para el Tribunal Pleno, en ese momento no había ningún fundamento constitucional para que el 
Poder Legislativo se inmiscuyera en el nombramiento de funcionarios pertenecientes a un órgano 
de la administración pública centralizada como la Comisión Federal de Telecomunicaciones. Así, a 
juicio de los ministros integrantes de la mayoría, el Poder Ejecutivo era unipersonal y, salvo 
disposición expresa de la Constitución Federal, el ejercicio de las atribuciones de nombramiento de 
sus funcionarios le corresponde directamente al Presidente de la República, a menos que existiera 
disposición expresa del texto constitucional que le diera participación a otro poder o que tal función 
resulte estrictamente necesaria para hacer efectivas las facultades que le son exclusivas por 
efectos de la propia Constitución, así como que la función se ejerza en los casos expresamente 
autorizados o indispensables para hacer efectiva la facultad propia15, de acuerdo con el artículo 73, 
fracción XXX, de la Constitución Federal. 

48. El anterior criterio se sustentó en términos similares en las acciones de inconstitucionalidad 
32/2006, 33/2006 y 38/2006, resueltas por mayoría de votos del Tribunal Pleno el siete y diez de 
mayo de dos mil siete y el veintiséis de febrero de dos mil ocho, respectivamente, bajo las 
ponencias de los Ministros Valls Hernández, Sánchez Cordero y Aguirre Anguiano. 

                                                 
14 Sobre la inconstitucionalidad, la votación fue de la siguiente manera: a favor, los ministros Aguirre Anguiano, Luna Ramos, Franco 
González Salas, Góngora Pimentel, Azuela Güitrón, Valls Hernández, Silva Meza y Presidente Ortiz Mayagoitia, en contra la señora Ministra 
Sánchez Cordero de García Villegas. 
15 Este criterio se ve reflejado en el contenido de varias tesis de jurisprudencia, entre las que se encuentran la tesis P./J. 78/2009, emitida por 
el Tribunal Pleno, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXX, julio de 2009, página 1540, de 
rubro y texto (negritas e itálicas nuestras): “DIVISIÓN DE PODERES. EL QUE ESTE PRINCIPIO SEA FLEXIBLE SÓLO SIGNIFICA QUE 
ENTRE ELLOS EXISTE UNA COLABORACIÓN Y COORDINACIÓN EN LOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS, PERO NO LOS FACULTA 
PARA ARROGARSE FACULTADES QUE CORRESPONDEN A OTRO PODER, SINO SOLAMENTE AQUELLOS QUE LA PROPIA 
CONSTITUCIÓN LES ASIGNA. El artículo 49 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que el Supremo Poder 
de la Federación se divide para su ejercicio en Legislativo, Ejecutivo y Judicial y que no podrán reunirse dos o más de estos poderes en un 
solo individuo o corporación. Sin embargo, ha sido criterio reiterado de esta Suprema Corte que la división funcional de atribuciones que 
establece dicho numeral no opera de manera rígida, sino flexible, ya que el reparto de funciones encomendadas a cada uno de los poderes 
no constituye una separación absoluta y determinante, sino por el contrario, entre ellos se debe presentar una coordinación o colaboración 
para lograr un equilibrio de fuerzas y un control recíproco que garantice la unidad política del Estado. Como se advierte, en nuestro país la 
división funcional de atribuciones no opera de manera tajante y rígida identificada con los órganos que las ejercen, sino que se estructura con 
la finalidad de establecer un adecuado equilibrio de fuerzas, mediante un régimen de cooperación y coordinación que funcionan como medios 
de control recíproco, limitando y evitando el abuso en el ejercicio del poder público, garantizando así la unidad del Estado y asegurando el 
establecimiento y la preservación del estado de derecho. Por su parte, el artículo 133 de la Constitución Federal consagra el principio de 
supremacía, que impone su jerarquía normativa a la que deben sujetarse todos los órganos del Estado y todas las autoridades y funcionarios 
en el ejercicio de sus atribuciones, por lo que, el hecho de que la división de poderes opere de manera flexible sólo significa que entre ellos 
existe una colaboración y coordinación en los términos establecidos, pero no los faculta para arrogarse facultades que corresponden a otro 
poder, sino solamente aquellos que la propia Constitución les asigna. De este modo, para que un órgano ejerza ciertas funciones es 
necesario que expresamente así lo disponga la Constitución Federal o que la función respectiva resulte estrictamente necesaria para hacer 
efectivas las facultades que le son exclusivas por efectos de la propia Constitución, así como que la función se ejerza en los casos 
expresamente autorizados o indispensables para hacer efectiva la facultad propia”. 
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49. En la acción de inconstitucionalidad 32/200616 se resolvió declarar constitucional el artículo 16 
de la Ley que crea la Agencia de Noticias del Estado Mexicano, en el que se permitía la objeción 
del Senado en la designación del Director General de la referida agencia. Para la mayoría de los 
integrantes del Pleno, era posible la participación del Poder Legislativo en el nombramiento del 
citado funcionario, debido a que se trataba de un organismo descentralizado de la administración 
pública, por lo que la colaboración entre poderes no contrariaba el texto constitucional y obedecía a 
una razón constitucionalmente legítima: la tutela del derecho fundamental de acceso a la información. 

50. Lo trascendente de tal precedente es que se establecieron las pautas para identificar los límites de 
colaboración entre poderes en el nombramiento de funcionarios de la administración pública 
centralizada y paraestatal, así como el significado de la última parte del artículo 89, fracción II, en el 
que se prevé la facultad de “nombrar y remover libremente a los demás empleados de la Unión, 
cuyo nombramiento o remoción no esté determinado de otro modo en la Constitución o en 
las leyes”. 

51. Respecto a la administración pública centralizada, en la sentencia de tal acción de 
inconstitucionalidad se señaló explícitamente que “debemos tener presente la distinción entre la 
administración pública centralizada, como organización administrativa que forma parte de la esfera 
jurídica de competencia del Ejecutivo y que reúne básicamente todas las características y 
requisitos de aquélla, que mantiene una estructura de tal manera directa y jerárquica, que 
comprende, por tanto, las potestades de mando, nombramiento y remoción y que, dadas estas 
características, le corresponden en exclusiva al Poder Ejecutivo, sin que otro poder pueda 
intervenir en su actuación, salvo que expresamente lo establezca la Constitución Federal, como 
ocurre, por ejemplo, en el caso de los nombramientos a que se refieren las fracciones IV, V y IX del 
artículo 89 de la Constitución Federal”17. 

52.  En consecuencia, por lo que se refiere a los nombramientos de funcionarios de la administración 
pública centralizada, se dijo que “no puede admitirse la injerencia de otro poder en la facultad de 
nombramiento y remoción que corresponde en exclusiva al Ejecutivo, dado que se ocasionaría una 
ruptura en la estructura básica de división de poderes que existe en nuestro sistema constitucional 
respecto de la administración pública centralizada, a cargo del Poder Ejecutivo Federal”18. 

53. Respecto a la administración pública paraestatal, dentro de la cual se asignan los organismos 
públicos descentralizados (que tienen personalidad jurídica, patrimonio propio y funciones 
autónomas), se recalcó por el Tribunal Pleno que “en el caso de los organismos descentralizados, 
sí pueden establecerse en ley mecanismos de colaboración interinstitucional, para el nombramiento 
de sus directores o administradores, siempre que exista una razonabilidad que justifique la 
intervención de otro poder, es decir, no se trata de que, aun siendo organismos fuera de 
la administración centralizada, siempre y en todos estos casos, el legislador ordinario pueda 
establecer en una ley que otro poder participará junto con el Ejecutivo en el nombramiento o 
remoción de aquellos funcionarios, pues ello siempre debe obedecer a razones que justifiquen la 
inclusión de tal mecanismo”19. 

54. En esa tónica, se concluyó que “la atribución conferida al Congreso de la Unión, en los artículos 73, 
fracción XXX y 89, fracción II, última parte, de la Constitución Federal, para que, a través de una 
ley, sea configurado un sistema que contenga la determinación del procedimiento y la participación 
de los órganos que puedan intervenir en la designación de los demás empleados de la Unión, no es 
absoluto, sino que, en todo caso, el Congreso tendrá que verificar que ese sistema no sea contrario 
a las facultades reservadas y, por ende, exclusivas que tienen los tres poderes de la Unión”20. 
Por ende, se recalcó que “la implementación en ley de mecanismos de colaboración entre poderes, 
en este caso, entre el Poder Ejecutivo y el Legislativo, a través del Senado o, en su caso, de la 
Comisión Permanente, no es de ejercicio irrestricto o absoluto, es decir, no se trata de una 
atribución a través de la cual el legislador ordinario pueda actuar en forma arbitraria, sin respetar la 
división funcional de los poderes”21. 

                                                 
16 A favor de la constitucionalidad votaron la ministra y los ministros Ortiz Mayagoitia (Presidente), Luna Ramos, Franco González Salas, 
Góngora Pimentel, Azuela Güitrón, Valls Hernández (Ponente), Sánchez Cordero de García Villegas y Silva Meza; en contra los ministros 
Aguirre Anguiano y Cossío Díaz. 
17 Página 46 y 47 de la resolución de la acción de inconstitucionalidad 32/2006. 
18 Ibidem, página 47. 
19 Ibidem, página 47 y 48. 
20 Ibidem, página 48 y 49. 
21 Ibidem, página 49. 
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55. Esta interpretación constitucional sobre la facultad de nombramientos del Poder Ejecutivo se 
sustentó en idénticos términos en las acciones de inconstitucionalidad 33/2006 y 38/2006, tal 
como se adelantó en el párrafo 46. En la primera resolución22 se explicitó que “los ordenamientos 
legales en que se contemple un procedimiento distinto para el nombramiento de los demás 
empleados de la Unión -a que se refiere la parte final de la fracción II del artículo 89 de la Carta 
Magna- pueden sujetar al Titular del Ejecutivo Federal a una serie de requisitos y formalidades que 
tendrá que observar al momento de hacer la designación correspondiente -de manera que el citado 
nombramiento no pueda hacerse discrecionalmente- pero no pueden llegar al extremo de autorizar 
la intervención -no prevista en la Constitución, ni indispensable para el ejercicio de la aludida 
facultad- de otro de los poderes públicos en el acto respectivo, pues estarían dotando de facultades 
a un órgano que constitucionalmente no se encuentra legitimado para ello y que pueden entorpecer 
la toma de decisiones en este sentido”23. 

56. En el segundo fallo aludido, el Tribunal Pleno24 recalcó que “en los procedimientos para la 
designación o destitución de los demás ‘empleados de la Unión’, que se contemplen en ley, pueden 
preverse disposiciones relacionadas con requisitos, impedimentos, prohibiciones y demás 
formalidades que deban regir la materia, así como actos de concurrencia de los poderes públicos, 
como parte del principio de división de poderes, para lo cual es necesario que los órganos que en 
ellos intervengan, se encuentren expresamente facultados por la Constitución para ejercer las 
funciones que la ley les encomienda”25. 

57. En ese sentido, los procedimientos de colaboración establecidos en ley para el nombramiento o 
remoción de ciertos funcionarios deben de “consignarse expresamente en la Norma Fundamental, 
o bien, la función respectiva debe ser estrictamente necesaria para hacer efectivas las facultades 
exclusivas del órgano con el que se colabora”26 y a su vez “la función correspondiente debe ser 
ejercida sólo en los casos expresamente autorizados, o bien, cuando resulte indispensable para 
hacer efectiva una facultad propia del poder con el que se colabora”27. De no cumplirse lo anterior 
se estaría en presencia de una arrogación ilegítima de facultades, pues no basta que el concurso 
de los entes públicos se funde en el principio de división de poderes, sino que es importante que se 
sigan los lineamientos antes citados precisamente para respetar tal principio constitucional. 

58. En suma, tratándose del Poder Ejecutivo, el sistema constitucional plantea que existen facultades 
de nombramiento y/o de remoción de funcionarios públicos de la Unión absolutamente libres y otras 
que pueden estar reguladas constitucional o legalmente. Cuando los requisitos para el 
nombramiento o remoción están previstos en una ley secundaria, deben obedecer a una 
justificación constitucionalmente válida y, en caso de que se prevea la colaboración de varios 
poderes de la Unión para el nombramiento del respectivo funcionario, dicha facultad debe estar 
establecida en la propia Constitución Federal o bien debe ser estrictamente necesaria o resultar 
indispensable para hacer efectiva una facultad propia del poder con el que se colabora. 

Análisis específico del procedimiento de nombramiento del 
Comisionado Nacional y del Secretario Ejecutivo 

59. Así las cosas, con fundamento en lo explicado hasta este momento, este Tribunal Pleno abordará 
de manera particular los alegatos de inconstitucionalidad respecto al nombramiento del 
Comisionado Nacional de Seguridad y del Secretario Ejecutivo. 

60. Por lo que hace al Comisionado Nacional de Seguridad, debe aclarase, en principio, que hasta 
antes de la modificación a la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal de dos de enero de 
dos mil trece, este órgano jurídico no existía en el ordenamiento jurídico mexicano. Su creación 
normativa obedece precisamente al decreto de reforma de la citada ley, el cual fue impugnado en la 
presente acción de inconstitucionalidad, sin que la creación y asignación correspondiente de 
facultades al órgano haya sido reclamada en la demanda de inconstitucionalidad. Sólo se objetó el 
mecanismo de su nombramiento. 

                                                 
22 Sobe la invalidez de la participación del Senado en el procedimiento de nombramiento de los miembros de la Comisión de Competencia 
Económica, la votación consistió en: a favor, los ministros Aguirre Anguiano, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Góngora 
Pimentel, Azuela Güitrón, Valls Hernández, Silva Meza y Ortiz Mayagoittia (Presidente); en contra del emitido por la Ministra Sánchez Cordero 
de García Villegas. 
23 Página 96 de la sentencia de la acción de inconstitucionalidad 33/2006. 
24 En relación con la invalidez de la designación de los consejeros independientes del órgano de gobierno de la Procuraduría de la Defensa 
del Contribuyente, la aprobación fue por unanimidad de los ministros y ministras Aguirre Anguiano, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco 
González Salas Góngora Pimentel Gudiño Pelayo, Azuela Güitrón, Valls Hernández, Sánchez Cordero de García Villegas, Juan N. Silva 
Meza y Ortiz Mayagoitia (Presidente). 
25 Página 96 de la sentencia de la acción de inconstitucionalidad 38/2006. 
26 Ibidem, página 102. 
27 Idem. 
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61. En ese sentido, las normas de rango legal que regulan las facultades del Comisionado Nacional de 
Seguridad se encuentran en el artículo 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
cuyo texto es el que sigue (negritas nuestras): 

ARTÍCULO 27.- A la Secretaría de Gobernación corresponde el despacho de los 
siguientes asuntos: 

[…] 

XII. Formular y ejecutar las políticas, programas y acciones tendientes a garantizar 
la seguridad pública de la Nación y de sus habitantes; proponer al Ejecutivo 
Federal la política criminal y las medidas que garanticen la congruencia de ésta 
entre las dependencias de la Administración Pública Federal; comparecer cada 
seis meses ante las comisiones de Gobernación y de Seguridad Pública del 
Senado para presentar la política criminal y darle seguimiento cuando ésta se 
apruebe o se modifique; coadyuvar a la prevención del delito; ejercer el mando 
sobre la fuerza pública para proteger a la población ante todo tipo de amenazas y 
riesgos, con plena sujeción a los derechos humanos y libertades fundamentales; 
salvaguardar la integridad y los derechos de las personas; así como preservar las 
libertades, el orden y la paz públicos; 
[…] 
XIII bis. Proponer acciones tendientes a asegurar la coordinación entre la 
Federación, el Distrito Federal, los Estados y los Municipios en el ámbito del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública; proponer al Consejo Nacional de 
Seguridad Pública las políticas y lineamientos en materia de Carrera Policial, el 
Programa Rector para la Profesionalización Policial, los criterios para establecer 
academias e institutos para ello, el desarrollo de programas de coordinación 
académica y los lineamientos para la aplicación de los procedimientos en materia 
del régimen disciplinario policial; participar, de acuerdo con la ley de la materia, de 
planes y programas de Profesionalización para las Instituciones Policiales; y 
coordinar las acciones para la vigilancia y protección de las Instalaciones 
Estratégicas, en términos de ley; 
XIV. Presidir la Conferencia Nacional de Secretarios de Seguridad Pública, 
nombrar y remover a su Secretario Técnico y designar tanto a quien presidirá, 
como a quien fungirá como Secretario Técnico de la Conferencia Nacional del 
Sistema Penitenciario, en el marco del Sistema Nacional de Seguridad Pública; 
XV. Organizar, dirigir y supervisar bajo su adscripción a la Policía Federal, 
garantizar el desempeño honesto de su personal y aplicar su régimen disciplinario, 
con el objeto de salvaguardar la integridad y el patrimonio de las personas y 
prevenir la comisión de delitos del orden federal; 
[…] 
XVII. Proponer en el seno del Consejo Nacional de Seguridad Pública, políticas, 
acciones y estrategias de coordinación en materia de prevención del delito y 
política criminal para todo el territorio nacional; y efectuar, en coordinación con la 
Procuraduría General de la República, estudios sobre los actos delictivos no 
denunciados e incorporar esta variable en el diseño de las políticas en materia de 
prevención del delito; 
XVIII. Auxiliar a las autoridades federales, estatales, municipales y del Distrito 
Federal competentes, que soliciten apoyo en el marco del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, en la protección de la integridad física de las personas y la 
preservación de sus bienes; reforzar, cuando así lo soliciten, la tarea policial y de 
seguridad de los municipios y localidades rurales y urbanas que lo requieran, 
intervenir ante situaciones de peligro cuando se vean amenazados por aquellas 
que impliquen violencia o riesgo inminente; promover la celebración de convenios 
entre las autoridades federales, y de éstas, con las estatales, municipales y del 
Distrito Federal competentes, en aras de lograr la efectiva coordinación y 
funcionamiento del Sistema Nacional de Seguridad Pública y el combate a la 
delincuencia; así como establecer acuerdos de colaboración con instituciones 
similares, en los términos de los tratados internacionales, conforme a la legislación; 
XIX. Auxiliar al Poder Judicial de la Federación y a la Procuraduría General de la 
República, cuando así lo requieran, para el debido ejercicio de sus funciones, así 
como a otras dependencias, órganos de gobierno, entidades federativas y 
municipios; y cuando así lo requiera, a la Procuraduría General de la República en 
la investigación y persecución de los delitos, en cuyo caso los cuerpos de policía 
que actúen en su auxilio estarán bajo el mando y conducción del Ministerio Público; 
y disponer de la fuerza pública en términos de las disposiciones legales aplicables; 
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XX. Proponer al Consejo Nacional de Seguridad Pública el desarrollo de políticas 
orientadas a prevenir el delito y reconstituir el tejido social de las comunidades 
afectadas por fenómenos de delincuencia recurrente o generalizada, y aplicarlas 
en coordinación con las autoridades competentes federales, estatales y 
municipales; fomentar la participación ciudadana en la formulación de planes 
y programas de prevención en materia de delitos federales y, por conducto del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública, en los delitos del fuero común; promover y 
facilitar la participación social para el desarrollo de actividades de vigilancia sobre 
el ejercicio de sus atribuciones en materia de seguridad pública; y atender de 
manera expedita las denuncias y quejas ciudadanas con relación al ejercicio de 
estas atribuciones; 

XXI. Participar en la atención integral a víctimas y coadyuvar en la celebración de 
acuerdos de colaboración con otras instituciones del sector público y privado para 
el mejor cumplimiento de esta atribución; 

XXII. Diseñar, actualizar y publicar una página electrónica específica en la cual se 
registren los datos generales de las mujeres y niñas que sean reportadas como 
desaparecidas en todo el país. La información deberá ser pública y permitir que la 
población en general pueda aportar información sobre el paradero de las mujeres y 
niñas desaparecidas. Esta página deberá actualizarse de forma permanente; 

XXIII. Ejecutar las penas por delitos del orden federal y administrar el sistema 
penitenciario federal y de justicia para adolescentes, en términos de la política 
especial correspondiente y con estricto apego a los derechos humanos; así como 
organizar y dirigir las actividades de apoyo a liberados; 

XXIV. Participar, conforme a los tratados respectivos, en el traslado de los reos a 
que se refiere el párrafo séptimo del artículo 18 constitucional; 

[…] 

XXVII. Coordinar, operar e impulsar la mejora continua del sistema de información, 
reportes y registro de datos en materia criminal; desarrollar las políticas, normas y 
sistemas para el debido suministro permanente e intercambio de información en 
materia de seguridad pública entre las autoridades competentes; y establecer un 
sistema destinado a obtener, analizar, estudiar y procesar información para la 
prevención de delitos, mediante métodos que garanticen el estricto respeto a los 
derechos humanos; 

XXVIII. Establecer mecanismos e instancias para la coordinación integral de las 
tareas y cuerpos de seguridad pública y policial, así como para el análisis y 
sistematización integral de la investigación e información de seguridad pública y de 
seguridad nacional en el marco del Sistema Nacional de Seguridad Pública; 

XXIX. Coordinar y establecer mecanismos para contar oportunamente con la 
información de seguridad pública y nacional, así como del ámbito criminal y 
preventivo que esta Secretaría requiera de dependencias y organismos 
competentes en dichas materias, para el adecuado cumplimiento de las 
atribuciones que las leyes le establecen; 

[…] 

XXXI. Otorgar las autorizaciones a empresas que presten servicios privados de 
seguridad en dos o más entidades federativas, supervisar su funcionamiento 
e informar periódicamente al Sistema Nacional de Seguridad Pública sobre el 
ejercicio de esta atribución; 

[…] 

En el ejercicio de las facultades a que se refieren las fracciones XII, XIII Bis, 
XIV, XV, XVII, XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, XXIV, XXVII, XXVIII, XXIX y XXXI de 
este artículo, el Secretario de Gobernación se auxiliará del Comisionado 
Nacional de Seguridad, sin perjuicio de ejercer directamente dichas 
facultades. 

[…] 

62. Al margen de esta ley federal, tras la citada modificación legal de dos de enero de dos mil trece y la 
presentación de la presente acción de inconstitucionalidad, el Poder Ejecutivo emitió el Reglamento 
Interior de la Secretaria de Gobernación, publicado en el Diario Oficial el dos de abril del dos mil 
trece, en el que especificó detalladamente las atribuciones del Comisionado Nacional de 
Seguridad. Las normas aplicables son las siguientes: 
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Artículo 2.- Al frente de la Secretaría de Gobernación habrá un Secretario del 
Despacho, titular de la misma quien, para el desahogo de los asuntos de su 
competencia, se auxiliará de: 

A. Los servidores públicos siguientes: 

I. Subsecretario de Gobierno; 

II. Subsecretario de Enlace Legislativo y Acuerdos Políticos; 

III. Subsecretario de Población, Migración y Asuntos Religiosos; 

IV. Subsecretario de Derechos Humanos; 

V. Subsecretario de Prevención y Participación Ciudadana; 

VI. Subsecretario de Normatividad de Medios; 

VII. Comisionado Nacional de Seguridad, y 

VIII. Oficial Mayor. 

[…] 

Capítulo III 

De las facultades genéricas de los Subsecretarios y del Comisionado 
Nacional de Seguridad 

Artículo 6.- Los Subsecretarios y el Comisionado Nacional de Seguridad tendrán 
las siguientes facultades genéricas: 

I. Acordar con el Secretario los asuntos de su competencia, de las unidades 
administrativas y de los órganos administrativos desconcentrados que les sean 
adscritos; 

II. Planear, programar, organizar, coordinar, controlar y evaluar el funcionamiento 
de las unidades administrativas que tengan adscritas, informando al Secretario de 
las actividades que éstas realicen; 

III. Establecer las normas, criterios, sistemas y procedimientos que deban regir en 
las unidades administrativas que tengan adscritas, de conformidad con la política 
que determine el titular del ramo; 

IV. Ejercer las funciones que se les deleguen, así como realizar los actos que les 
correspondan por suplencia y aquellos otros que les instruya el Secretario; 

V. Coordinar la elaboración del Programa Operativo Anual y del anteproyecto de 
presupuesto anual de las unidades administrativas que tengan adscritas y vigilar su 
correcta y oportuna ejecución; 

VI. Participar en la formulación, ejecución, control y evaluación de los programas 
regionales, sectoriales, especiales, institucionales y demás bajo la responsabilidad 
de la Secretaría, en la parte que les corresponda; 

VII. Proponer al Secretario la delegación de facultades en servidores públicos 
subalternos; 

VIII. Someter a la aprobación del Secretario los estudios y proyectos, así como las 
propuestas de modernización, desconcentración, descentralización y simplificación 
administrativa que se elaboren en el área de su responsabilidad; 

IX. Suscribir, con el acuerdo del Secretario, los anexos técnicos o de ejecución, de 
asignación o transferencia de recursos federales a celebrarse con los gobiernos 
de las entidades federativas o de los municipios, los convenios o bases de 
colaboración con otras dependencias o entidades de la Administración Pública 
Federal, y organismos autónomos, así como los convenios de concertación con los 
sectores social y privado. En caso de que el acto jurídico incluya asuntos que 
correspondan a varias subsecretarías, deberá firmarse por los subsecretarios 
respectivos; 

X. Coordinar con otros servidores públicos de la Secretaría las labores que les 
hayan sido encomendadas; 

XI. Designar y remover al personal de su gabinete de apoyo, así como proponer, 
cuando así proceda, en términos de la normativa vigente, el nombramiento y 
remoción de los servidores públicos de las unidades administrativas que tengan 
adscritas; 

XII. Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus facultades y aquellos que 
les sean señalados por delegación o les correspondan por suplencia; 
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XIII. Proporcionar la información o la cooperación que les sean requeridas por otras 
dependencias del Ejecutivo Federal, previo acuerdo con el Secretario; 

XIV. Resolver los recursos administrativos que se interpongan en contra de las 
resoluciones dictadas por los servidores públicos titulares de las unidades 
administrativas que tengan adscritas, así como los demás que legalmente 
les correspondan; 

XV. Expedir certificaciones de los documentos existentes en el archivo a su cargo, 
cuando proceda; 

XVI. Ejercer y supervisar las facultades que correspondan a las unidades 
administrativas que tenga adscritas, sin perjuicio de que sean desempeñadas por 
sus respectivos titulares, y 

XVII. Las demás que las disposiciones legales y reglamentarias les atribuyan, 
así como aquellas que les confiera el titular del ramo dentro de la esfera de 
sus facultades. 

[…] 

Capítulo XII 

Del Comisionado Nacional de Seguridad y sus unidades administrativas 

Sección I 

De las atribuciones del Comisionado Nacional de Seguridad 

Artículo 35.- El Secretario de Gobernación se auxiliará del Comisionado Nacional 
de Seguridad, quien ejercerá las facultades a que se refieren las fracciones XII, XIII 
Bis, XIV, XV, XVII, XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, XXIV, XXVII, XXVIII, XXIX y 
XXXI del artículo 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

Artículo 36.- El Comisionado Nacional de Seguridad tendrá las siguientes 
atribuciones: 

I. Proponer al Secretario las políticas, programas y acciones tendientes a 
garantizar la seguridad pública de la Nación y de sus habitantes, así como 
coordinar y supervisar su ejecución e informar sobre sus resultados; 

II. Someter a consideración del Secretario las propuestas de políticas, acciones y, 
en su caso, instrumentos de planeación, así como estrategias en materia de 
seguridad pública, que se deban presentar al Consejo Nacional de Seguridad, así 
como la política criminal que deba proponerse al Presidente de la República; 

III. Presentar a consideración del Secretario las medidas que garanticen 
la congruencia de la política criminal entre las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal; 

IV. Administrar y resguardar las bases de datos criminalísticos y del personal 
policial que custodie la Comisión y los órganos administrativos desconcentrados; 

V. Proponer al Secretario las medidas necesarias que permitan coordinar la 
vigilancia y protección de las instalaciones estratégicas; 

VI. Establecer mecanismos de coordinación con las autoridades federales cuyas 
atribuciones se relacionen con el órgano administrativo desconcentrado Policía 
Federal; 

VII. Someter a la aprobación del Secretario, por conducto del Oficial Mayor, la 
propuesta de las políticas, criterios y lineamientos para la distribución del gasto 
federalizado, asignado a las unidades administrativas y órganos administrativos 
desconcentrados adscritos al Comisionado Nacional de Seguridad y, una vez 
aprobados, proceder a su distribución y consolidar la información reportada por las 
mismas sobre su ejercicio, de conformidad con las disposiciones jurídicas 
aplicables; 

VIII. Coordinar el ejercicio de las funciones que en materia de seguridad pública 
federal correspondan a las unidades administrativas y órganos administrativos 
desconcentrados adscritos al Comisionado Nacional de Seguridad, promoviendo 
entre ellos el ejercicio coordinado de sus competencias; 

IX. Supervisar la regulación de los servicios de protección, custodia y vigilancia en 
materia de seguridad privada; 

X. Supervisar y coordinar el ejercicio de las facultades previstas para la Federación 
en los artículos 39, Apartado A, y 48 de la Ley General del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública; 
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XI. Dictar, en congruencia con las políticas, mecanismos de planeación y 
programas en la materia, y de conformidad con las instrucciones del Secretario, las 
medidas tendientes a preservar las libertades, el orden social y la paz públicos, así 
como salvaguardar la integridad y derechos de las personas; 
XII. Auxiliar al Secretario en el desarrollo de las funciones que deriven de su 
participación en el Consejo Nacional de Seguridad Pública, el Gabinete de 
Seguridad, y otras instancias deliberativas en la materia, así como dar seguimiento 
a la instrumentación de las acciones acordadas en su seno que correspondan 
a la Secretaría; 
XIII. Promover la realización de estudios e investigaciones en materia de seguridad 
pública y prevención de los delitos; 
XIV. Coordinar, con la participación de la Procuraduría General de la República, la 
elaboración de estudios sobre actos delictivos no denunciados y asegurar se 
incorpore esta variable en el diseño de las políticas de su competencia en materia 
de prevención del delito, en coordinación con la unidad administrativa competente 
de la Subsecretaría de Prevención y Participación Ciudadana; 
XV. Implementar los mecanismos para: 
a) La atención de denuncias y quejas ciudadanas en relación con el ejercicio de las 
funciones del Comisionado Nacional de Seguridad, sus unidades administrativas y 
los órganos administrativos desconcentrados adscritos al mismo, con la 
participación que corresponda al Órgano Interno de Control de la Secretaría; 
b) La participación social en la vigilancia del desarrollo de las actividades del 
Comisionado Nacional de Seguridad, sus unidades administrativas y los órganos 
administrativos desconcentrados adscritos al mismo, coordinándose para ello con 
la Subsecretaría de Prevención y Participación Ciudadana, y 
c) La protección de los derechos humanos en el ejercicio de sus funciones 
de seguridad pública, coordinándose para ello con la Subsecretaría de 
Derechos Humanos; 
XVI. Establecer la forma en que las unidades administrativas y órganos 
administrativos desconcentrados adscritos al Comisionado Nacional de Seguridad 
participarán en las tareas de atención integral a víctimas; 
XVII. Definir el diseño, actualización, publicación y operación de la página 
electrónica específica del registro de datos generales de las mujeres y niñas que 
sean reportadas como desaparecidas en el territorio nacional; 
XVIII. Coordinar las acciones necesarias para la debida administración y 
funcionamiento del sistema penitenciario en relación con la prisión preventiva y la 
ejecución de penas por delitos del orden federal, así como del tratamiento de 
menores infractores, en términos de las disposiciones legales aplicables; 
XIX. Instrumentar las medidas para el control del traslado de internos de los 
centros federales de reclusión, conforme a la normativa aplicable; 
XX. Proponer al Oficial Mayor la inclusión de objetivos, estrategias, proyectos 
y acciones en materia de seguridad pública a las políticas, programas, normas y 
lineamientos en materia de informática y telecomunicaciones de observancia 
general en las unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados 
de la Secretaría; 
XXI. Aprobar el sistema que permita la obtención, suministro, intercambio, análisis, 
procesamiento y administración de la información que en materia de seguridad 
pública se genere en el ámbito federal; 
XXII. Coordinar y supervisar las actividades de colaboración y auxilio con las 
autoridades policiales, ministeriales y judiciales de los tres órdenes de gobierno; 
XXIII. Proponer al Secretario el nombramiento y remoción de los titulares de las 
unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados adscritos al 
Comisionado Nacional de Seguridad; 
XXIV. Proponer al Secretario el nombramiento y remoción del servidor público 
responsable del control, suministro y adecuado manejo de la información a que se 
refiere el artículo 39, Apartado B, fracción VI de la Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública; 

XXV. Evaluar el cumplimiento de los objetivos y establecer las medidas tendentes 
a detectar deficiencias, irregularidades o faltas en la aplicación de los 
procedimientos de las unidades administrativas y órganos administrativos 
desconcentrados que le sean adscritos; 
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XXVI. Someter a consideración del Secretario los proyectos de normativa tipo que 
permita homogeneizar los esquemas operativos y funcionales de los cuerpos de 
seguridad pública a efecto de que, en su caso, se sometan a consideración de las 
instancias competentes; 

XXVII. Aprobar, previa opinión del Oficial Mayor, las acciones y lineamientos en 
materia de sistemas informáticos, telecomunicaciones, de equipo y tecnología 
especializados, requeridos por las unidades administrativas y órganos 
administrativos desconcentrados adscritos al Comisionado Nacional de Seguridad; 

XXVIII. Proveer, en el ámbito de competencia de la Secretaría, lo necesario para 
que se brinde la colaboración o auxilio con las autoridades policiales de otros 
países, conforme a lo establecido en tratados, convenios y acuerdos 
interinstitucionales en la materia, y 

XXIX. Recibir en acuerdo a los jefes de unidad, directores generales, a los titulares 
de los órganos administrativos desconcentrados adscritos al Comisionado Nacional 
de Seguridad, así como al titular de la Unidad de Asuntos Internos de la Policía 
Federal, para el despacho de los asuntos de su competencia. 

Artículo 130.- El Secretario será suplido en sus ausencias por los subsecretarios 
de Gobierno; de Enlace Legislativo y Acuerdos Políticos; de Población, Migración y 
Asuntos Religiosos; de Derechos Humanos; de Prevención y Participación 
Ciudadana; el Comisionado Nacional de Seguridad, y de Normatividad de Medios 
en el orden mencionado, y por el Oficial Mayor en ausencia de éstos. 

Artículo 131.- Las ausencias de los subsecretarios, del Comisionado Nacional de 
Seguridad y del Oficial Mayor serán suplidas por los jefes de Unidad y directores 
generales que de ellos dependan, en los asuntos de sus respectivas competencias. 

63. De la normatividad transcrita, este Tribunal Pleno concluye que desde el punto de vista sustantivo y 
formal, el Comisionado Nacional de Seguridad es un órgano de la administración pública 
centralizada, dependiente de la Secretaría de Gobernación, el cual tiene asignadas, entre otras, 
facultades de coordinación, planeación, supervisión, evaluación y ejecución de acciones en materia 
de seguridad pública. 

64. Se llega a esta conclusión no porque el Reglamento Interior adscribe al Comisionado Nacional de 
Seguridad dentro de la referida Secretaría de Estado, sino debido a que, por un lado, desde la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal su actuación se encuentra supeditada jerárquicamente 
al Secretario de Gobernación y, por otro lado, toda vez que el contenido de sus facultades son 
propias del Poder Ejecutivo y denotan una forma de organización jerarquizada con el fin de lograr 
una unidad de acción, dirección, ejecución y distribución en materia de seguridad pública. 

65. De una interpretación textual del citado artículo 27, penúltimo párrafo, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, se desprende que el Comisionado Nacional de Seguridad es un 
órgano que auxilia a la Secretaría de Gobernación en facultades relacionadas con la seguridad 
pública a nivel federal, tales como llevar a cabo las acciones necesarias para proteger la integridad 
física de las personas y la preservación de sus bienes, así como ejecutar las penas por delitos 
del orden federal y administrar el sistema penitenciario federal y de justicia para adolescentes, 
entre otras. 

66. Lo anterior significa que las mencionadas facultades en materia de seguridad pública previstas en 
la ley no son propias del Comisionado Nacional de Seguridad, sino del Secretario de Gobernación, 
el cual las puede ejercer de manera directa, tal como lo explicita la propia ley orgánica. Esa 
situación conlleva a la existencia de un grado de subordinación y jerarquía directa e inmediata en la 
toma de decisiones entre el comisionado y el secretario de Estado, lo cual es característico de 
la administración pública centralizada. 

67. En otras palabras, si bien como cualquier otro órgano de la administración pública, el Comisionado 
Nacional de Seguridad goza de un libre margen de apreciación en el ejercicio de sus facultades 
legales, ello no demerita que las mismas sean originarias del secretario de Estado y que el 
Comisionado, al ejercerlas, deba responder directa e inmediatamente al propio secretario. 

68. En ese sentido, el Comisionado Nacional de Seguridad, como órgano sui generis, se asemeja más 
bien a un órgano de la administración pública centralizada que detenta facultades similares a los de 
subsecretarios, aun cuando no se le caracteriza de esa manera en la normatividad. Lo anterior, se 
insiste, pues se le delegan facultades orgánicas que corresponden originariamente a su superior y 
tiene libertad de acción en trámite y decisión; sin embargo, es inferior y subordinado al poder 
central (en este caso únicamente al Secretario de Gobernación) y, por ende, existe un vínculo 
jerárquico directo e inmediato con este último y con el titular del Ejecutivo Federal. 
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69. Así, este Tribunal Pleno considera que al tratarse de un órgano de la administración pública 
centralizada, el nombramiento del Comisionado Nacional de Seguridad corresponde en única 
instancia al titular del Poder Ejecutivo, sin que se pueda consentir la colaboración por parte del 
Senado de la República. Tal como fue resaltado de la jurisprudencia de esta Corte, es criterio 
reiterado que sin disposición expresa constitucional, no puede admitirse la injerencia de otro poder 
en el nombramiento de los miembros de la administración pública centralizada. De lo contrario, 
se ocasionaría una ruptura en la estructura básica de división de poderes y una intromisión 
desproporcional en la relación jerárquica y subordinada que debe de existir entre los funcionarios 
propios del Poder Ejecutivo. 

70. Si bien existen algunos casos en que funcionarios de la administración pública centralizada son 
nombrados en colaboración con el Senado de la República; a saber, los empleados superiores de 
Hacienda y el Procurador General de la República (artículo 89, fracciones III y IX, de la Constitución 
Federal), ello se debe a que lo mandata el propio texto constitucional. 

71. Además, la ratificación por parte del Senado del nombramiento del Comisionado Nacional de 
Seguridad Pública tampoco resulta en una función estrictamente necesaria o indispensable para 
que se ejecuten de manera efectiva las facultades en materia de seguridad pública asignadas 
legalmente a la Secretaría de Gobernación. Por el contrario, este Pleno considera que consentir tal 
ratificación daría pie a una intromisión en el ámbito de competencias del Poder Ejecutivo, dado que 
el referido comisionado es un órgano auxiliar que, como se destacó, ejerce facultades que le son 
propias al Secretario de Gobernación. 

72. En ese sentido, si de conformidad con el citado artículo 27, fracciones XII, XIII Bis, XIV, XV, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, XXIV, XXVII, XXVIII, XXIX y XXXI, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, las facultades en materia de seguridad pública federal le 
corresponden formal y materialmente al Secretario de Gobernación, resultaría incompatible desde 
el punto de vista normativo aceptar que el titular de un órgano al que se le delegan tales facultades 
deba ser designado en colaboración con el Poder Legislativo, cuando el propio secretario de 
Estado que, se insiste, detenta originalmente tales facultades, es nombrado y removido libremente 
por el Presidente de la República. 

73. Ahora, por lo que hace al Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en 
el proyecto de sentencia se planteaba declarar la inconstitucionalidad del último párrafo del artículo 
27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en la parte que regulaba el 
nombramiento del Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, al actualizarse 
una violación constitucional al principio de división de poderes y al contenido de los artículos 89, 
fracción II, y 133 de la Constitución Federal. 

74. En primer lugar, se proponía que no podía intervenir el Senado de la República en el nombramiento 
del Secretario Ejecutivo, toda vez que el artículo 17, segundo párrafo, de la Ley General del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública28 dispone que el titular de dicho órgano operativo sería 
nombrado y removido libremente por el Presidente del Consejo Nacional de Seguridad Pública, que 
resulta ser el Presidente de la República. 

75. En ese sentido, se argumentó que al ser la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública 
una normatividad de orden nacional que aplica para todos los órdenes normativos del sistema 
jurídico mexicano y, por ende, tiene mayor jerarquía en términos del artículo 133 de la Constitución 
Federal que una ley federal, debía atenerse en estricto sentido a su contenido, a pesar de que en el 
precepto reclamado se implementara un procedimiento de nombramiento distinto en el que 
colaboraba el Senado de la República. 

76. Por otro lado, como argumento secundario, en el propio proyecto también se sostuvo que de una 
interpretación material y funcional de la regulación del Secretario Ejecutivo, se concluía que éste 
pertenecía a la administración pública centralizada y, por ende, de conformidad con los 
precedentes de esta Suprema corte, al no existir disposición expresa en el texto constitucional que 
permitiera la colaboración entre poderes para su designación y al no ser su nombramiento conjunto 
una función estrictamente necesaria o indispensable para hacer efectivas las facultades en materia 
de seguridad pública, debía declararse la inconstitucionalidad de la porción normativa reclamada 
por violación a los artículos 89, fracción II, 90 y 133 de la Constitución Federal. 

                                                 
28 “CAPÍTULO III 
Del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública 
Artículo 17.- El Secretariado Ejecutivo es el órgano operativo del Sistema y gozará de autonomía técnica, de gestión y presupuestal. 
Contará con los Centros Nacionales de Información, de Prevención del Delito y Participación Ciudadana, así como de Certificación y 
Acreditación. El Titular del Ejecutivo Federal expedirá el Reglamento del Secretariado, que establecerá las atribuciones y articulación de 
estos Centros. 
El Secretario Ejecutivo y los titulares de los Centros Nacionales serán nombrados y removidos libremente por el Presidente del Consejo y 
deberán cumplir con los siguientes requisitos: 
I. Ser ciudadanos mexicanos por nacimiento, que no tengan otra nacionalidad y estén en pleno goce de sus derechos civiles y políticos; 
II. Tener más de treinta años de edad; 
III. Contar con título profesional de nivel Licenciatura debidamente registrado; 
IV. Tener reconocida capacidad y probidad, así como contar con cinco años de experiencia en las áreas correspondientes a su función, y 
V. No haber sido sentenciados por delito doloso o inhabilitados como servidores públicos”. 
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77. Lo anterior, a propuesta del proyecto, porque la existencia jurídica del Secretario Ejecutivo no podía 
ser ajena a alguno de los órdenes normativos del ordenamiento jurídico mexicano, bajo el 
presupuesto de que el Sistema Nacional de Seguridad Pública del que forma parte ese órgano 
ejecutivo no es un órgano jurídico que goce de personalidad propia, sino un órgano de complejo de 
coordinación que aunque tiene referencia en el artículo 21 constitucional, se encuentra compuesto 
por una multiplicidad de autoridades que forman parte de sus respectivos órdenes normativos: 
Federación, Estados, Distrito Federal y Municipios. 

78. Así, el proyecto asignaba por exclusión al Secretario Ejecutivo al orden normativo federal, ya que el 
Presidente de la República es el encargado de emitir su reglamentación interna, es el facultado 
para removerlo y la materialidad de sus funciones (seguridad pública) son típicas de los Poderes 
Ejecutivos. Consecuentemente, la colaboración entre el Ejecutivo Federal y el Senado de la 
República para su designación rompía enteramente la lógica de nombramientos de los funcionarios 
pertenecientes a la administración pública, al no existir norma constitucional expresa que 
estableciera algún lineamiento en contrario. 

79. No obstante, sometido a votación tal razonamiento de inconstitucionalidad ante el Tribunal Pleno en 
sesión de veintitrés de octubre de dos mil catorce, se obtuvo mayoría de siete de la Ministra y los 
Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo 
de Larrea, Pardo Rebolledo y Aguilar Morales, en contra de los emitidos por la Ministra Sánchez 
Cordero de García Villegas y los Ministros Pérez Dayán y Presidente Silva Meza. 

80. En consecuencia, al no haberse obtenido una votación mayoritaria de ocho votos por la invalidez 
de la norma impugnada, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 105, fracción II, párrafo 
último, de la Constitución Federal y 72 de la Ley Reglamentaria de la materia, este Tribunal Pleno 
determinó desestimar la presente acción de inconstitucionalidad por lo que hace a la citada 
norma reclamada. 

* * * * * 

81. En suma, con fundamento en todo lo hasta aquí dicho, este Tribunal Pleno declara la invalidez de 
la porción normativa reclamada del artículo 27, último párrafo, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, en la parte que señala: “El Comisionado Nacional de Seguridad y”; 
dejando el artículo objetado en los siguientes términos: “El Secretario Ejecutivo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública serán nombrados por el Titular del Poder Ejecutivo Federal con la 
ratificación del Senado de la República”. 

82. Por su parte, respecto a la porción normativa reclamada de la fracción XVI del artículo 27 de la 
citada ley, se reconoce su validez al ser una mera disposición de referencia (dice “en los términos 
que establece el párrafo final de este artículo”). Ello, dado que al formar parte de una facultad del 
Secretario de Gobernación consistente en proponer al Presidente de la República el nombramiento 
del Comisionado Nacional y el Secretario Ejecutivo y al haberse desestimado el planteamiento de 
invalidez de la ratificación del Senado de ese nombramiento del Secretario Ejecutivo, tal disposición 
normativa debe quedar intocada para servir de puente entre la aludida facultad del secretario y el 
mecanismo de nombramiento. 

VIII. ESTUDIO DE LA OBLIGACIÓN LEGAL DE COMPARECENCIA DEL 
SECRETARIO DE GOBERNACIÓN ANTE COMISIONES DEL SENADO 

83. Por otro lado, en el segundo y tercer concepto de invalidez, los diputados promoventes 
argumentaron que resultaban inconstitucionales ciertas porciones normativas de las fracciones XII 
y XXX del artículo 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, pues imponen al 
Secretario de Gobernación el deber de presentar informes ante algunas comisiones del Senado de 
la República, sin que ello conste como obligación en una disposición constitucional. Para ellos, los 
informes sobre política criminal o seguridad nacional al Senado son competencia exclusiva del 
Poder Ejecutivo a través del informe anual ante el Congreso de la Unión. Además, consideran que 
tales normas son ambiguas, dado que la obligación se actualiza invariablemente cada seis meses, 
sin que exista un cambio en la política criminal o de seguridad nacional. 

84. En relación con estos razonamientos, tanto la Cámara de Diputados como el Senado de la 
República niegan la violación constitucional y citan como justificación de las comparecencias el 
artículo 93 de la Constitución Federal. Asimismo, señalan que el fundamento para requerir 
la comparecencia de un secretario de Estado también se encuentra regulado en varios artículos 
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y del Reglamento para 
el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, por lo que las normas 
impugnadas únicamente establecen una periodicidad. 
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85. El texto de las porciones normativas reclamadas de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal es el siguiente (negritas nuestras): 

ARTÍCULO 27.- A la Secretaría de Gobernación corresponde el despacho de los 
siguientes asuntos: 

[…] 

XII. Formular y ejecutar las políticas, programas y acciones tendientes a garantizar 
la seguridad pública de la Nación y de sus habitantes; proponer al Ejecutivo 
Federal la política criminal y las medidas que garanticen la congruencia de ésta 
entre las dependencias de la Administración Pública Federal; comparecer cada 
seis meses ante las comisiones de Gobernación y de Seguridad Pública del 
Senado para presentar la política criminal y darle seguimiento cuando ésta se 
apruebe o se modifique; coadyuvar a la prevención del delito; ejercer el mando 
sobre la fuerza pública para proteger a la población ante todo tipo de amenazas y 
riesgos, con plena sujeción a los derechos humanos y libertades fundamentales; 
salvaguardar la integridad y los derechos de las personas; así como preservar las 
libertades, el orden y la paz públicos; 

[…] 

XXX. Informar al Poder Legislativo Federal sobre los asuntos de su competencia 
en materia de seguridad nacional, a través de comparecencia de su titular cada 
seis meses ante la Comisión Bicamaral prevista en el artículo 56 de la Ley de 
Seguridad Nacional; […] 

86.  Estas fracciones, en las partes impugnadas, establecen dos obligaciones cuyo contenido 
normativo consiste en el deber de comparecer ante distintos órganos legislativos a fin de presentar 
o informar aspectos relacionados con la política criminal o la seguridad nacional. El destinatario de 
estas normas de ejercicio obligatorio es la Secretaría de Gobernación, cuyo titular es el Secretario 
de Gobernación de conformidad con el citado artículo 2 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Gobernación. 

87. Así, en la parte que nos interesa, los preceptos reclamados prevén que el Secretario de 
Gobernación tiene la obligación de comparecer cada seis meses y para distintos fines ante las 
Comisiones de Gobernación y de Seguridad Pública del Senado o ante la referida Comisión 
Bicameral. Si bien, a diferencia de la fracción XXX, la fracción XII del artículo 27 no señala de 
manera expresa que la comparecencia es un deber del titular de la Secretaría de Gobernación, 
ambas fracciones deben de interpretarse armónicamente29. 

88. Ahora, de un análisis de los detallados argumentos y de las normas transcritas, este Tribunal Pleno 
estima que son inconstitucionales ciertas partes de las porciones normativas impugnadas y, por 
ende, fundados los conceptos de invalidez; sin embargo, tal determinación no resulta de que 
exista una prohibición absoluta para que el Secretario de Gobernación informe a través de una 
comparecencia sobre política criminal o seguridad nacional al Senado de la República, sino de la 
desproporcionalidad de la obligación impuesta en la ley. 

89. Si bien esta Suprema Corte ha sostenido reiteradamente que los informes entre poderes deben 
estar expresa o implícitamente previstos en la Constitución Federal, lo regulado en las normas 
reclamadas no se trata meramente de un informe de una autoridad a otra, sino del caso de una 
comparecencia de un secretario de Estado que tiene su fundamento en el artículo 93, segundo 
párrafo, constitucional. En esta tónica, la declaración de invalidez es consecuencia más bien de 
que las citadas fracciones XII y XXX del artículo 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal establecen tanto una materia amplia de la comparecencia como una periodicidad que no 
tiene respaldo en el ámbito constitucional. A continuación se hará una explicación detallada de esta 
conclusión. 

                                                 
29 Es importante mencionar que el transcrito artículo 27, penúltimo párrafo, de la Ley Orgánica de la Administración Pública señala que el 
Comisionado Nacional de Seguridad auxiliará al Secretario de Gobernación en el ejercicio de varias facultades, entre las que se encuentran 
las previstas en la citada fracción XII del artículo 27. No obstante, esta Suprema Corte entiende que dentro de tales presupuestos no se 
encuentra la obligación de comparecencia; es decir, que el Comisionado Nacional supla en la comparecencia al Secretario o que a partir de 
esta norma se considere pertinente hacer comparecer al Comisionado Nacional. En primer lugar, porque tal obligación es de carácter 
personalísimo del Secretario y, en segundo lugar, debido a que se refiere al resto de facultades previstas en tal fracción (por ejemplo, formular 
las políticas para garantizar la seguridad pública, coadyuvar a la prevención del delito, salvaguardar la integridad y los derechos de las 
personas) y no a la obligación de comparecencia. Esta interpretación es acorde con lo detallado en el artículo 5, fracción VIII, del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Gobernación vigente, el cual no fue impugnado y goza de presunción de constitucionalidad, en el cual se explicita 
como facultad indelegable del Secretario de Gobernación la de “comparecer en términos de las disposiciones legales ante las comisiones del 
Congreso de la Unión”. 
Además, si se aceptara que esta porción normativa de la fracción XII del artículo 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
establece la obligación del Comisionado Nacional de comparecer ante ciertas comisiones del Senado de la República al auxiliar al titular de la 
Secretaría de Gobernación (y consecuentemente con base en tal interpretación se permitiera requerir la respectiva comparecencia por parte 
del Senado), ello actualizaría un contenido inconstitucional, pues se estaría obligando a un funcionario de la administración pública 
centralizada a presentarse a informar sobre el ejercicio de la política criminal a un órgano de otro poder del Estado. Lo anterior, en términos 
de los precedentes jurisprudenciales de esta Suprema Corte citados a lo largo de la presente sentencia. 
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90. En primer lugar, debe destacarse que respecto a los informes entre poderes, esta Corte ha 
señalado en dos casos paradigmáticos que la posibilidad de aceptar “informes” entre poderes tiene 
que tener un respaldo expreso o implícito en la Constitución Federal. En el expediente Varios 
698/2000-PL, fallado el veinticinco de septiembre de dos mil, el Pleno resolvió la consulta sobre el 
alcance del artículo 311, fracción XIV, de la Ley de Concursos Mercantiles. El artículo mencionado 
establecía que el Instituto Federal de Especialistas de Concursos Mercantiles estaba obligado a 
rendir un informe semestral sobre el desempeño de sus funciones ante el Congreso de la Unión. 

91. La conclusión a la que llegó el Pleno por unanimidad de nueve votos fue que tal obligación debía 
interpretarse en el sentido de que ese organismo, en su carácter de auxiliar del Consejo de la 
Judicatura Federal, órgano de administración y vigilancia del Poder Judicial de la Federación (salvo 
la Suprema Corte), debía rendir ese informe sólo ante los Plenos de la Suprema Corte (órgano 
supremo jurisdiccional) y del Consejo de la Judicatura, difundiéndose públicamente para 
conocimiento de los interesados, entre ellos el Congreso de la Unión, al que podría enviarse copia 
del mismo. Con ello se contribuía a la efectividad del derecho a la información que debía ser 
garantizado por el Estado en los términos del artículo 6° constitucional. 

92. Lo anterior, dio lugar a la siguiente tesis aislada (negritas nuestras): 

INFORMES ENTRE PODERES. SÓLO PROCEDEN CUANDO, DE MANERA 
EXPLÍCITA O IMPLÍCITA, ESTÉN CONSIGNADOS EN LA CONSTITUCIÓN. 
Tomando en consideración que el Poder Constituyente estableció en el artículo 49 
de la Constitución, el principio de división de poderes y el complementario de 
autonomía de los mismos, imprescindible para lograr el necesario equilibrio entre 
ellos, debe inferirse que la obligación de rendir informes de uno a otro poder debe 
estar consignada en la Constitución, como sucede expresamente respecto del 
deber que señala el artículo 69 al presidente de la República de asistir a la apertura 
de sesiones ordinarias del primer periodo de sesiones del Congreso y de presentar 
informe por escrito en el que manifieste el estado que guarde la administración 
pública del país. También se previenen las obligaciones de los Poderes Legislativo 
y Ejecutivo, de informar en asuntos específicos, a los órganos correspondientes del 
Poder Judicial de la Federación en juicios de amparo, controversias 
constitucionales y acciones de inconstitucionalidad, lo que deriva implícitamente de 
los artículos 103, 105 y 107 de la propia Constitución. También, de la misma Carta 
Fundamental, se desprende que los tres Poderes de la Unión deben informar a la 
entidad de fiscalización superior de la Federación, en tanto que el artículo 79 de 
ese ordenamiento, en su fracción I, establece: "Fiscalizar en forma posterior los 
ingresos y egresos; el manejo, la custodia y la aplicación de fondos y recursos de 
los Poderes de la Unión ...", y, en su penúltimo párrafo, previene que: "Los Poderes 
de la Unión ... facilitarán los auxilios que requiera la entidad de fiscalización 
superior de la Federación para el ejercicio de sus funciones.". Finalmente, de los 
artículos 73, 74 y 76 relativos a las facultades del Congreso de la Unión y de las 
exclusivas de las Cámaras de Diputados y de Senadores, se infieren 
implícitamente obligaciones de informar a esos cuerpos legislativos respecto de 
cuestiones relacionadas con esas atribuciones que sólo podrían cumplirse 
debidamente mediante los informes requeridos, como ocurre con la aprobación de 
la cuenta pública (artículo 74, fracción IV), y las cuestiones relacionadas con 
empréstitos y deuda nacional (fracción VIII del artículo 73), o del presupuesto de 
egresos (fracción IV del artículo 74)30. 

93. Posteriormente, el diez de mayo de dos mil siete, este Tribunal Pleno resolvió la acción de 
inconstitucionalidad 33/2006, mencionada en el apartado anterior de la presente sentencia. En 
ese asunto, con base en la tesis recién citada, se sostuvo que el artículo 28, fracción III, de la Ley 
Federal de Competencia Económica transgredía el principio constitucional de división de poderes, 
pues obligaba a un órgano desconcentrado de la administración pública federal, que se encuentra 
subordinado jerárquicamente al titular del Poder Ejecutivo Federal, como lo era la Comisión Federal 
de Competencia Económica, a rendir un informe sobre su desempeño a un poder ajeno del que 
pertenecía. 

                                                 
30 Tesis P. CLIX/2000, emitida por el Tribunal Pleno, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo 
XII, septiembre de 2000, página 28. 
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94. Lo relevante de los detallados precedentes es que en los mismos se abordó el tema sobre los 
informes enviados de un órgano perteneciente a un poder a otro poder, situación muy diferente al 
asunto que ahora nos ocupa. En la presente acción de inconstitucionalidad no se está ante 
un caso de “informe” entre poderes, sino ante la obligación legal de una comparecencia de un 
secretario de Estado para informar al Poder Legislativo sobre la política criminal y la seguridad 
nacional. Así las cosas, este Tribunal Pleno concluye que los precedentes mencionados por los 
diputados promoventes no son enteramente aplicables a las normas reclamadas. 

95. No obstante, este Tribunal Pleno considera que las porciones normativas reclamadas transgreden 
el principio de división de poderes tal como fue solicitado por los diputados promoventes, pues a 
pesar de que tiene un respaldo jurídico en el artículo 93 de la Constitución Federal —como lo 
argumentaron las Cámaras de Diputados y Senadores—, el cual permite las comparecencias de los 
secretarios de Estado ante el Congreso de la Unión, la obligación impuesta al Secretario de 
Gobernación es desacorde con el contenido del propio precepto constitucional. 

96. Para explicar lo anterior, es necesario hacer referencia al artículo 93, segundo párrafo, de la 
Constitución Federal, el cual ha sido reformado en seis ocasiones31 desde su promulgación en 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de cinco de febrero de mil novecientos 
diecisiete. Su texto vigente es el siguiente (negritas nuestras): 

Artículo 93.- Los Secretarios del Despacho, luego que esté abierto el periodo de 
sesiones ordinarias, darán cuenta al Congreso del estado que guarden sus 
respectivos ramos. 

Cualquiera de las Cámaras podrá convocar a los Secretarios de Estado, al 
Procurador General de la República, a los directores y administradores de las 
entidades paraestatales, así como a los titulares de los órganos autónomos, 
para que informen bajo protesta de decir verdad, cuando se discuta una ley o 
se estudie un negocio concerniente a sus respectivos ramos o actividades 
o para que respondan a interpelaciones o preguntas. 

Las Cámaras, a pedido de una cuarta parte de sus miembros, tratándose de los 
diputados, y de la mitad, si se trata de los Senadores, tienen la facultad de integrar 
comisiones para investigar el funcionamiento de dichos organismos 
descentralizados y empresas de participación estatal mayoritaria. Los resultados 
de las investigaciones se harán del conocimiento del Ejecutivo Federal. 

Las Cámaras podrán requerir información o documentación a los titulares de las 
dependencias y entidades del gobierno federal, mediante pregunta por escrito, la 
cual deberá ser respondida en un término no mayor a 15 días naturales a partir de 
su recepción. 

El ejercicio de estas atribuciones se realizará de conformidad con la Ley del 
Congreso y sus reglamentos. 

97. Este precepto constitucional contiene cuatro distintas facultades del Congreso de la Unión, las que 
se traducen a su vez en obligaciones constitucionales a diversos órganos jurídicos y cuyo ejercicio 
se deberá regular en la ley orgánica correspondiente y sus reglamentos. La primera facultad radica 
en poder requerir a los secretarios del Despacho para que den cuenta al Congreso sobre 
la situación de sus respectivos ramos una vez abierto el periodo ordinario de sesiones; es decir, a 
partir del primero de febrero de cada año o una vez presentado el informe de gobierno del Ejecutivo 
Federal el primero de septiembre, en concatenación con el artículo 69 de la Constitución Federal. 

98. La segunda facultad consiste en poder convocar a comparecer a varios funcionarios públicos para 
que, bajo protesta de decir verdad, informen a cualquiera de las cámaras sobre aspectos que les 
conciernen a sus ramos o actividades o para que respondan a interpelaciones o preguntas, siempre 
y cuando se reúnan los requisitos previstos en tal párrafo. 

99. La tercera facultad es la posibilidad de que las cámaras del Congreso de la Unión integren 
comisiones para investigar el funcionamiento de los organismos descentralizados y empresas de 
participación estatal mayoritaria del Poder Ejecutivo Federal y la cuarta y última facultad reside en 
el poder para requerir información y documentación a los titulares de las dependencias y entidades 
del gobierno federal bajo un procedimiento prestablecido. 

                                                 
31 La primera reforma fue el treinta y uno de enero de mil novecientos setenta y cuatro (modificación en su integridad, agregando un segundo 
párrafo); la segunda el seis de diciembre de mil novecientos setenta y siete (adicionando el párrafo tercero); la tercera el treinta y uno de 
diciembre de mil novecientos noventa y cuatro (reformando el segundo párrafo); la cuarta el dos de agosto de dos mil siete (reformando el 
texto de todos sus párrafos), la quinta se dio el quince de agosto de dos mil ocho (reformando el párrafo segundo y adicionando los párrafos 
cuarto y quinto), y la sexta y última se efectuó el diez de febrero de dos mil catorce (reformando el segundo párrafo); sin embargo, ésta aún se 
encuentra en vacatio legis hasta que entre en vigor la modificación del régimen legal de la Procuraduría General de la República a Fiscalía 
General, en términos del artículo décimo sexto del decreto de modificaciones constitucionales de la última fecha aludida. 
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100. Para este Pleno, el ejercicio de tales facultades no son excluyentes, por lo que podrán realizarse 
simultáneamente o con motivo del mismo propósito. Sin embargo, en relación con la segunda 
facultad, debe destacarse que desde el texto original del artículo 93 constitucional32 se preveía la 
posibilidad de que los secretarios de Estado pudieran ser citados ante el Congreso para que 
informaran cuando se discutiera una ley o se estudiara un negocio relativo a su secretaría. 

101. La penúltima reforma a este precepto de quince de agosto de dos mil ocho tuvo como objetivo 
clarificar los supuestos en los cuales, cualquiera de las Cámaras del Congreso de la Unión podrían 
convocar a ciertos funcionarios del gobierno federal, incluido a los secretarios de Estado, para que 
informaran, bajo protesta de decir verdad, “cuando se discuta una ley o se estudie un negocio 
concerniente a sus respectivos ramos o actividades” (razones ya previstas desde su modificación 
de treinta y uno de enero de mil novecientos setenta y cuatro33), agregando como supuesto 
adicional su comparecencia para que “respondan interpelaciones o preguntas”. Lo anterior, de 
conformidad con la ley del Congreso y sus reglamentos. 

102. En el Dictamen de diecinueve de junio de dos mil ocho de las Comisiones Unidas de Puntos 
Constitucionales, de Estudios Legislativos y de Estudios Legislativos Primera de la Cámara de 
Senadores, se modificó la propuesta original de reforma constitucional enviada por la Cámara 
de Diputados (sólo aducía a cambios al artículo 69 de la Constitución Federal por lo que hace al 
informe anual del Presidente de la República) y se señaló expresamente que debía modificarse a 
su vez el artículo 93 constitucional, con el objetivo de “readecuar y ampliar las instituciones y 
dependencias que deberán cumplir con la obligación de informar cuando se esté discutiendo una 
ley o estudiando un negocio concerniente a sus respectivos ramos o actividades, ante las cámaras 
del Congreso de la Unión, y también facultar a las cámaras para poder convocar a los funcionarios 
de estas instituciones y dependencias para que respondan interpelaciones o preguntas”. 

103. La intención específica era lograr un verdadero control y equilibrio parlamentario entre el Poder 
Ejecutivo y el Legislativo, a través de agregar el supuesto de pregunta parlamentaria en las 
comparecencias (segundo párrafo del vigente artículo 93 constitucional) y de poder requerir 
informes a dependencias del gobierno federal (cuarto párrafo del vigente artículo 93 constitucional). 

104. Tal posición parlamentaria fue respaldada posteriormente por la Cámara de Diputados. En el 
Dictamen de la Comisión de Puntos Constitucionales de veinte de junio de dos mil ocho se destacó 
expresamente que (negritas nuestras): 

De la misma forma, coincidimos con el Senado en que el informe y la pregunta 
parlamentaria constituyen mecanismos de control y de diálogo abierto, 
participativo y transparente, destinados a identificar y apreciar a las 
dependencias del Ejecutivo en su desempeño, rindiendo cuentas ante el pueblo 
que lo eligió representado por el Congreso de la Unión. 

En razón de estas reflexiones, nos pronunciamos por la modificación del texto 
constitucional en los términos sugeridos, tanto para establecer la obligación del 
presidente de la república de rendir el informe sobre el estado que guarda la 
administración pública del país por escrito, sin requerir de su asistencia a la sesión 
ordinaria de apertura del primer periodo ordinario de sesiones del Congreso de la 
Unión, así como para sumar mecanismos de diálogo y rendición de cuentas 
efectivos, que aseguren el correcto ejercicio del mandato encomendado al 
Ejecutivo, como son el análisis del informe, la pregunta parlamentaria y la 
comparecencia bajo protesta de decir verdad. 

105. Así las cosas, se considera que los supuestos de comparecencias previstos en el párrafo segundo 
del artículo 93 de la Constitución Federal tienen como finalidad una rendición de cuentas entre 
poderes y un equilibrio entre los mismos. No obstante, debe destacarse que de tal objetivo no se 
deriva que la intención del Poder Constituyente Permanente haya sido dejar en pleno y absoluto 
albedrió de las Cámaras del Congreso de la Unión decidir sobre los supuestos y razones para 
requerir la comparecencia de ciertos funcionarios públicos. 

106. Para este Tribunal Pleno, el texto constitucional del artículo 93, segundo párrafo, establece 
expresamente los límites y alcances de la referida facultad para convocar a comparecer a los 
titulares de determinados órganos jurídicos de la administración pública, imponiendo a su vez que 

                                                 
32 Texto del artículo 93 de la Constitución Federal promulgada en 1917 (negritas nuestras): “Artículo 93.- Los secretarios del Despacho, 
luego que esté abierto el período de sesiones ordinarias, darán cuenta al Congreso, del estado que guarden sus respectivos ramos. 
Cualquiera de las Cámaras podrá citar a los secretarios de Estado para que informen, cuando se discuta una ley o se estudie un 
negocio relativo a su secretaría”. 
33 Texto del artículo 93 de la Constitución Federal, vigente a partir de su reforma de treinta y uno de enero de mil novecientos setenta y 
cuatro (negritas nuestras): “Artículo 93.- Los Secretarios del Despacho y los Jefes de los Departamentos Administrativos, luego que esté 
abierto el período de sesiones ordinarias, darán cuenta al Congreso, del estado que guarden sus respectivos ramos.  
Cualquiera de las Cámaras podrá citar a los Secretarios de Estado y a los Jefes de los Departamentos Administrativos, así como a los 
Directores y Administradores de los Organismos Descentralizados Federales o de las Empresas de Participación Estatal Mayoritaria, para 
que informen cuando se discuta una ley o se estudie un negocio concerniente a sus respectivos ramos o actividades”. 
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tales atribuciones deberán ser desarrolladas únicamente en la Ley Orgánica del Congreso General 
de los Estados Unidos Mexicanos34, así como en el Reglamento de la Cámara de Diputados35 y en 
el Reglamento del Senado de la República36. Lo anterior, pues si bien la reforma constitucional tuvo 
como intención buscar un diálogo parlamentario entre el Poder Ejecutivo y el Legislativo, no debe 
perderse de vista que tal medida debe de armonizarse con el principio de división de poderes. 

                                                 
34 Las normas de la ley relevantes sobre las facultades del artículo 93 de la Constitución Federal son las siguientes (negritas nuestras): 
“TITULO SEGUNDO 
De la Organización y Funcionamiento de la Cámara de Diputados 
[…] 
ARTICULO 45. 
1. Los presidentes de las comisiones ordinarias, con el acuerdo de éstas, podrán solicitar información o documentación a las dependencias y 
entidades del Ejecutivo Federal cuando se trate de un asunto sobre su ramo o se discuta una iniciativa relativa a las materias que les 
corresponda atender de acuerdo con los ordenamientos aplicables. 
2. No procederá la solicitud de información o documentación, cuando una u otra tengan el carácter de reservada conforme a las disposiciones 
legales aplicables. 
3. El titular de la dependencia o entidad estará obligado a proporcionar la información en un plazo razonable; si la misma no fuere remitida, la 
comisión podrá dirigirse oficialmente en queja al titular de la dependencia o al C. Presidente de la República. 
4. Las comisiones ordinarias cuya materia se corresponde con los ramos de la Administración Pública Federal harán el estudio del 
informe a que se refiere el primer párrafo del artículo 93 constitucional, según su competencia. Al efecto, formularán un documento en 
el que consten las conclusiones de su análisis. En su caso, podrán requerir mayor información del ramo, o solicitar la comparecencia de 
servidores públicos de la dependencia ante la propia comisión. Si de las conclusiones se desprenden situaciones que por su importancia 
o trascendencia requieran la presencia en la Cámara del titular de la Dependencia, la comisión podrá solicitar al Presidente de la Conferencia 
para la Dirección y Programación de los Trabajos Legislativos que el Secretario del Despacho o Jefe de Departamento Administrativo 
correspondiente comparezca ante el Pleno. Asimismo, se estará a lo dispuesto por el párrafo segundo del artículo 93 constitucional. 
[…] 
TITULO TERCERO 
De la Organización y Funcionamiento de la Cámara de Senadores 
ARTICULO 98. 
1. Pueden las comisiones, para ilustrar su juicio en el despacho de los negocios que se les encomienden, entrevistarse con los servidores 
públicos, quienes están obligados a guardar a los senadores las consideraciones debidas. 
[…]”. 
35 Las normas relevantes del reglamento sobre las facultades del artículo 93 de la Constitución Federal son las que siguen (negritas 
nuestras): 
“CAPITULO V 
La Pregunta Parlamentaria en el Pleno 
Artículo 129. 
1. El Pleno podrá solicitar información a los servidores públicos enunciados en el artículo 93 constitucional, mediante pregunta parlamentaria 
por escrito. 
[…] 
Artículo 158. 
1. Para el cumplimiento de sus tareas, las comisiones ordinarias de dictamen deberán realizar las siguientes actividades: 
[…] 
VIII. Elaborar el acuerdo para solicitar la comparecencia de servidores públicos, invitaciones a reuniones de trabajo o encuentros, 
para solicitarles información, opinión o aclaración sobre asuntos que sean competencia de la comisión; 
[…] 
Artículo 163. 
1. La revisión y análisis del informe del estado que guarda la Administración Pública Federal, que presente el Titular del Poder Ejecutivo 
Federal, y los que, en su caso, presenten los servidores públicos enunciados en el artículo 93 de la Constitución, se sujetará a lo siguiente: 
[…] 
III. La comisión podrá solicitar la comparecencia de los funcionarios públicos enunciados en el artículo 93 de la Constitución, quienes 
comparecerán bajo protesta de decir verdad y podrán ser sujetos de interpelación, ante la propia comisión; 
IV. La comisión podrá solicitar mayor información a los servidores públicos enunciados en el artículo 93 de la Constitución, que se 
correspondan con las materias de su competencia, mediante la pregunta parlamentaria, y 
[…] 
Sección Décima Octava 
La Pregunta Parlamentaria en Comisiones 
Artículo 201. 
1. Las comisiones podrán solicitar información a los servidores públicos enunciados en el artículo 93 constitucional, mediante 
pregunta parlamentaria por escrito. 
[…]”. 
36 Las normas relevantes del reglamento sobre las facultades del artículo 93 de la Constitución Federal son las que siguen (negritas 
nuestras): 
“CAPITULO TERCERO 
DE LOS INFORMES, LAS COMPARECENCIAS Y LAS PREGUNTAS PARLAMENTARIAS 
Artículo 266 
1. En el ejercicio de las funciones de control de las cámaras del Congreso de la Unión, en el ámbito de su competencia el Senado recibe, 
analiza y se pronuncia respecto de los informes de los entes públicos a los cuales la Constitución y las leyes imponen la obligación de 
presentarlos. 
2. El Senado también ejerce atribuciones de control mediante preguntas por escrito al Presidente de la República o comparecencias de los 
servidores públicos que prevén los artículos 69 y 93 de la Constitución, sea para informar o para responder preguntas e 
interpelaciones. 
3. Las preguntas tienen por objeto obtener información sobre un tema específico, o bien ampliarla, para el análisis de un informe, la discusión 
de una ley o el estudio de un asunto. 
4. La interpelación tiene como objeto obtener de un servidor público compareciente la explicación sobre políticas de interés general. 
Artículo 270 
1. En el contexto del informe presidencial, el Senado puede convocar a comparecer a los servidores públicos obligados para que 
informen o respondan preguntas o interpelaciones, bajo protesta de decir verdad. Asimismo, puede hacerlo para el análisis de leyes 
o de asuntos referidos a los respectivos ramos o actividades de dichos servidores. 
2. En el caso de las preguntas e interpelaciones, también pueden hacerse por escrito, en los términos del cuarto párrafo del artículo 
93 de la Constitución. 
[…] 
Artículo 271 
1. Cuando por acuerdo del Pleno deben comparecer servidores públicos conforme al artículo 93 de la Constitución, la comunicación 
oficial del Senado señala si la comparecencia es ante el Pleno o en comisiones y el objeto de la reunión, anexando, en su caso, la 
documentación concerniente al asunto que se examine en la comparecencia. 
2. Los servidores públicos pueden enviar previamente documentos e información útil para el desarrollo de la comparecencia. 
3. De ser el caso, con el citatorio se envían a los comparecientes las preguntas e interpelaciones que los senadores, en lo individual o en 
grupo, entregan previamente a la Mesa, sin menoscabo de que durante la comparecencia formulen otras preguntas o interpelaciones”. 
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107. Por lo tanto, para esta Corte, de acuerdo al segundo párrafo del artículo 93 constitucional, los 
secretarios de Estado, el Procurador General de la República, los directores y administradores de 
las entidades paraestatales y los titulares de los organismos autónomos podrán ser convocados a 
comparecer ante alguna de las Cámaras (Pleno o comisiones) del Congreso de la Unión, siempre y 
cuando se cumplan tres condiciones de aplicación de conformidad con los lineamientos 
constitucionales que siguen. 

a) La primera condición de aplicación para el ejercicio de la facultad se da cuando las cámaras 
del Congreso de la Unión se encuentren durante el procedimiento legislativo previsto en los 
artículos 71 y 72 de la Constitución Federal. El Pleno de alguna de las cámaras o sus 
comisiones (ordinarias o especiales, de jurisdicción o de investigación) podrán requerir la 
comparecencia de los citados funcionarios de la administración pública federal a fin de que 
otorguen información en el propio seno del Pleno o de la comisión, con la limitante de que la 
iniciativa, proyecto, decreto o minuta de ley que se esté analizando, discutiendo o 
dictaminando se encuentre directamente vinculada con las facultades legales del respectivo 
funcionario. 

b) La segunda condición de aplicación consiste en que en las Cámaras del Congreso de la 
Unión se “estudie un negocio concerniente a sus respectivos ramos o actividades”. Para esta 
Suprema Corte, cuando el texto constitucional habla de “negocio”, se refiere al ejercicio del 
resto de las facultades de la Cámara de Diputados y de Senadores previstas, entre otros, en 
los artículos 73, 74, 76 y 77 de la Constitución Federal, que no se ejecuten a través del 
procedimiento de trámite legislativo de una ley. 

En otras palabras, se podrá requerir la comparecencia de los funcionarios señalados en el 
artículo 93, párrafo segundo, constitucional, cuando el Pleno o la comisión correspondiente de 
la Cámara de Senadores o Diputados realice actividades que vayan a derivar en el ejercicio 
de sus facultades decisorias, de investigación, información, control evaluatorio o de opinión. 
Por ejemplo, se podrá solicitar la comparecencia del Secretario de Defensa a fin de que 
aporte información al Pleno del Senado o a la comisión correspondiente para obtener 
información con el objetivo de autorizar o no la salida de tropas nacionales fuera de los límites 
del país, en términos del artículo 76, fracción III, de la Constitución Federal. 

c) La tercera condición de aplicación es que la comparecencia derive de la necesidad de que el 
respectivo funcionario responda de manera presencial a interpelaciones o preguntas del Pleno 
o de los integrantes de alguna comisión de la Cámara de Diputados y Senadores. Para este 
Tribunal Constitucional, el ejercicio de esta facultad debe ser limitativo y restringido a que las 
interpelaciones o preguntas estén relacionadas directamente con las competencias y 
facultades del funcionario público convocado. 

108. El elemento común de estas tres condiciones de aplicación, a juicio de esta Suprema Corte, es que 
la decisión de convocar a comparecer a los secretarios de Estado, al Procurador General de la 
República, a los directores y administradores de las entidades paraestatales, así como a los 
titulares de los órganos autónomos, derive de un acuerdo parlamentario de las distintas fracciones 
políticas presentes en el Pleno de las cámaras o de las comisiones. 

109. Lo antepuesto, se insiste, debido a que las razones para convocar a comparecer a los ya citados 
funcionarios del Gobierno Federal, incluido al Secretario de Gobernación, son estrictas, delimitadas 
y deben ejercerse tomando en cuenta la necesaria armonización con el principio de división de 
poderes. Por lo tanto, la condición implícita que se considera presente en el ejercicio de la facultad 
establecida en el artículo 93, segundo párrafo, de la Constitución Federal, radica en la necesidad 
de que la solicitud por parte de alguna de las cámaras del Congreso de la Unión provenga de una 
decisión colegiada en la que se tomen en cuenta los diversos puntos de vista de los integrantes 
parlamentarios sobre la pertinencia de convocar o no a un funcionario del Poder Ejecutivo, por lo que 
una obligación irrestricta de comparecencia resultaría en una violación al artículo 49 constitucional. 

110. Ahora, si bien el propio texto constitucional establece que esta facultad para convocar a 
comparecer a los multicitados funcionarios públicos debe regularse en la ley orgánica del Congreso 
de la Unión y en sus reglamentos, ello no implica que esta Corte se encuentre impedida para 
estudiar la validez de los mecanismos o métodos para ejercer tal facultad. 

111. Así las cosas, con fundamento en lo explicado hasta este momento, este Tribunal Pleno estima que 
resulta inconstitucional la tercera porción normativa de la fracción XII del artículo 27 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal por transgredir el principio de división de poderes, al 
establecer la obligación del Secretario de Gobernación de “comparecer cada seis meses ante las 
comisiones de Gobernación y de Seguridad Pública del Senado de la República para presentar la 
política criminal y darle seguimiento cuando ésta se apruebe o se modifique”. 



Jueves 19 de marzo de 2015 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     109 

112. La inconstitucionalidad deviene, en primer lugar, toda vez que se establece una obligación 
irrestricta que no tiene sustento en la detallada facultad de las Cámaras del Congreso de la Unión 
prevista en el artículo 93, segundo párrafo, de la Constitución Federal. Como se recalcó, para este 
Tribunal Pleno es un requisito imprescindible que la decisión de convocar a comparecer a un 
secretario de Estado provenga de un acuerdo parlamentario, precisamente con el objetivo de 
justificar mediante una decisión colegiada de las distintas posiciones políticas su incidencia en el 
ámbito de facultades de un órgano jurídico de otro poder. La norma reclamada, por el contrario, 
prevé una obligación irrestricta y sujeta a una periodicidad prestablecida. 

113. Asimismo, se considera que si bien las cámaras del Congreso de la Unión tienen facultades para 
convocar a cierto funcionario público, ello se delimita a ciertas condiciones de aplicación que no 
guardan una estricta relación con el contenido de la porción normativa sujeta a escrutinio. Ni se 
está ante la presencia de un caso de interpelaciones o preguntas parlamentarias o del trámite 
legislativo de una ley, ni tampoco se actualiza por el estudio de un “negocio concerniente a sus 
respectivos ramos o actividades”. 

114. Como se adelantó, la convocatoria para comparecer con fundamento en la segunda condición de 
aplicación del artículo 93, segundo párrafo, constitucional, está restringida a que se realice en el 
ejercicio de una facultad propia de la Cámara de Diputados o de Senadores. En ese sentido, el 
deber impuesto en la tercera porción normativa de la fracción XII del artículo 27 reclamada es tan 
amplio que este Tribunal Pleno no advierte una vinculación directa con la ejecución de alguna 
facultad constitucional de las cámaras del Congreso de la Unión ajena a la efectuada durante el 
proceso de creación normativa; es decir, el deber legal no tiene un sustento constitucional. 

115. Por otro lado, también es inconstitucional la porción normativa impugnada de la fracción XXX del 
artículo 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal por violar el principio de división 
de poderes. En esta fracción se señala que el Secretario de Gobernación deberá “[i]nformar 
al Poder Legislativo Federal sobre los asuntos de su competencia en materia de seguridad 
nacional, a través de una comparecencia semestral ante la Comisión Bicamaral prevista en el 
artículo 56 de la Ley General de Seguridad Nacional”. 

116. Al igual que en la norma anterior, se considera inconstitucional la segunda parte de la citada 
fracción pues impone una obligación irrestricta de comparecencia sin acuerdo previo y sujeta 
a un plazo, lo cual es inviable desde el punto de vista constitucional. Igualmente, no es claro bajo 
cuál condición de aplicación del artículo 93, párrafo segundo, constitucional se fundamenta el 
aludido deber legal del Secretario de Gobernación. 

117. Sin embargo, únicamente se declara la invalidez de la porción normativa que dice “a través de una 
comparecencia semestral ante la Comisión Bicamaral prevista en el artículo 56 de la Ley General 
de Seguridad Nacional”37, tal como lo solicitaron los diputados promoventes, pues la primera parte 
de la transcrita fracción XXX del mencionado artículo 27 servirá como base legal para que el 
Secretario de Gobernación informe al Poder Legislativo sobre los asuntos de su competencia en 
materia de seguridad nacional de conformidad con los diversos supuestos constitucionales de 
colaboración entre poderes, como puede ser la pregunta parlamentaria en términos del artículo 93, 
párrafo tercero, de la Constitución Federal. 

                                                 
37 Las normas relevantes de la Ley General de Seguridad Nacional sobre este punto son las que sigue (negritas nuestras): 
“TÍTULO CUARTO 
DEL CONTROL LEGISLATIVO 
CAPÍTULO ÚNICO 
Artículo 56.- Las políticas y acciones vinculadas con la Seguridad Nacional estarán sujetas al control y evaluación del Poder Legislativo 
Federal, por conducto de una Comisión Bicamaral integrada por 3 Senadores y 3 Diputados. 
La presidencia de la Comisión será rotativa y recaerá alternadamente en un senador y un diputado. 
Artículo 57.- La Comisión Bicamaral tendrá las siguientes atribuciones: 
I. Solicitar informes concretos al Centro, cuando se discuta una ley o se estudie un asunto concerniente a su ramo o actividades; 
II. Conocer el proyecto anual de la Agenda Nacional de Riesgos y emitir opinión al respecto; 
III. Conocer el informe a que hace referencia el artículo 58 de esta Ley; 
IV. Conocer los reportes de actividades que envíe el Director General del Centro al Secretario Ejecutivo; 
V. Conocer los informes generales de cumplimiento de las directrices que dé por escrito el Secretario Ejecutivo al Director General del Centro; 
VI. Conocer de los Acuerdos de Cooperación que establezca el Centro y las Acciones que realicen en cumplimiento de esos Acuerdos; 
VII. Requerir al Centro y a las instancias correspondientes los resultados de las revisiones, auditorías y procedimientos que se practiquen a 
dicha institución; 
VIII. Enviar al Consejo cualquier recomendación que considere apropiada, y 
IX. Las demás que le otorgue otras disposiciones legales. 
Artículo 58.- En los meses en que inicien los periodos ordinarios de sesiones del Congreso, el Secretario Técnico del Consejo, deberá rendir 
a la Comisión Bicamaral un informe general de las actividades desarrolladas en el semestre inmediato anterior. 
La Comisión Bicamaral podrá citar al Secretario Técnico para que explique el contenido del informe. 
Artículo 59.- Los informes y documentos distintos a los que se entreguen periódicamente, sólo podrán revelar datos en casos específicos, 
una vez que los mismos se encuentren concluidos. 
En todo caso, omitirán cualquier información cuya revelación indebida afecte la Seguridad Nacional, el desempeño de las funciones del 
Centro o la privacidad de los particulares. Para tal efecto, ningún informe o documento deberá revelar información reservada. 
Artículo 60.- La Comisión Bicamaral deberá resguardar y proteger la información y documentación que se le proporcione, evitando su uso 
indebido, sin que pueda ser difundida o referida. En caso contrario, se aplicarán las sanciones que las leyes prescriban”. 
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IX. EFECTOS DE LA SENTENCIA 
118. Atendiendo a lo dispuesto por el artículo 73, en relación con el 45, ambos de la Ley Reglamentaria 

de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Federal, que señalan: 

Artículo 73. Las sentencias se regirán por lo dispuesto en los artículos 41, 43, 
44 y 45 de esta ley.” 

Artículo 45. Las sentencias producirán sus efectos a partir de la fecha que 
determine la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

La declaración de invalidez de las sentencias no tendrá efectos retroactivos, 
salvo en materia penal, en la que regirán los principios generales y 
disposiciones legales aplicables de esta materia. 

119. La declaratoria de invalidez de las citadas porciones normativas del artículo 27, fracciones XII, XXX 
y último párrafo, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal tienen efectos generales y 
surtirán su vigencia a partir de la publicación de esta sentencia en el Diario Oficial de la Federación. 

120. En suma, por lo expuesto y fundado, 

SE RESUELVE: 

PRIMERO. Es procedente y parcialmente fundada la presente acción de inconstitucionalidad. 

SEGUNDO. Se desestima la presente acción de inconstitucionalidad en relación con el artículo 27, párrafo 
último, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en la porción normativa que dice “el 
Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad”. 

TERCERO. Se reconoce la validez de la fracción XVI del artículo 27 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, en la porción normativa impugnada que dice “en los términos que establece el 
párrafo final de este artículo”, en términos del apartado VII de la presente sentencia. 

CUARTO. Se declara la invalidez de la fracción XII del artículo 27 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, en la porción normativa que señala “comparecer cada seis meses ante las comisiones de 
Gobernación y de Seguridad Pública del Senado para presentar la política criminal y darle seguimiento 
cuando ésta se apruebe o se modifique”; y de la fracción XXX del mismo artículo, en la porción normativa que 
establece “a través de comparecencia de su titular cada seis meses ante la Comisión Bicamaral prevista en el 
artículo 56 de la Ley de Seguridad Nacional”, en términos del apartado VIII de la presente sentencia. 

QUINTO. Se declara la invalidez de la porción normativa del párrafo último del artículo 27 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal que indica: “El Comisionado Nacional de Seguridad y” en 
términos del apartado VII de la presente sentencia. 

SEXTO. Publíquese esta sentencia en el Diario Oficial de la Federación y en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. 

Notifíquese haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su oportunidad, archívese el expediente 
como asunto concluido. 

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

En relación con el punto resolutivo primero: 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de las Ministras y los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío 
Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Aguilar Morales, 
Sánchez Cordero de García Villegas, Pérez Dayán y Presidente Silva Meza, respecto de los apartados I, II, III, 
IV, V y VI relativos, respectivamente, a los antecedentes y trámite de la demanda, a la competencia, a la 
oportunidad, a la legitimación, a las causas de improcedencia y a la delimitación de la materia de estudio. 

En relación con el punto resolutivo segundo: 

Se expresó una mayoría de siete votos de la Ministra y los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, 
Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo y Aguilar Morales, respecto 
de la propuesta del apartado VII, consistente en declarar la invalidez del artículo 27, párrafo último, de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, en la porción normativa que señala “el Secretario Ejecutivo del 
Sistema Nacional de Seguridad”. La Ministra Sánchez Cordero de García Villegas y los Ministros Pérez Dayán 
y Presidente Silva Meza votaron en contra. La Ministra y los Ministros Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco 
González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea y Aguilar Morales reservaron su derecho de formular sendos votos 
concurrentes. La señora Ministra Sánchez Cordero de García Villegas reservó su derecho de formular 
voto particular. 

Dado el resultado obtenido, el Tribunal Pleno determinó desestimar el planteamiento anterior al no 
alcanzar una mayoría calificada, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 105, fracción II, párrafo 
quinto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 72 de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 



Jueves 19 de marzo de 2015 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     111 

En relación con el punto resolutivo tercero: 
Se aprobó por unanimidad de diez votos de las Ministras y los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío 

Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Aguilar Morales, 
Sánchez Cordero de García Villegas, Pérez Dayán y Presidente Silva Meza, respecto de la propuesta del 
apartado VII, consistente en reconocer la validez del artículo 27, fracción XVI, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, en la porción normativa que indica “en los términos que establece el párrafo 
final de este artículo”. 

En relación con el punto resolutivo cuarto: 
Se aprobó por unanimidad de diez votos de las Ministras y los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío 

Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Aguilar Morales, 
Sánchez Cordero de García Villegas, Pérez Dayán y Presidente Silva Meza, respecto de la propuesta del 
apartado VIII consistente en, por un lado, declarar la invalidez del artículo 27, fracción XII, de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal, en la porción normativa que indica “comparecer cada seis meses ante 
las comisiones de Gobernación y de Seguridad Pública del Senado para presentar la política criminal y darle 
seguimiento cuando ésta se apruebe o se modifique” y, por otro lado, declarar la invalidez del artículo 27, 
fracción XXX, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en la porción normativa que cita “a 
través de comparecencia de su titular cada seis meses ante la Comisión Bicamaral prevista en el artículo 56 
de la Ley de Seguridad Nacional”. 

En relación con el punto resolutivo quinto: 
Se aprobó por mayoría de ocho votos de las Ministras y los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, 

Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Aguilar Morales y Sánchez 
Cordero de García Villegas, respecto de la propuesta del apartado VII, consistente en declarar la invalidez del 
artículo 27, párrafo último, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en la porción normativa 
que señala “El Comisionado Nacional de Seguridad y”. Los señores Ministros Pérez Dayán y Presidente Silva 
Meza votaron en contra. La Ministra y los Ministros Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, 
Zaldívar Lelo de Larrea y Aguilar Morales reservaron su derecho de formular sendos votos concurrentes. 

En relación con el punto resolutivo sexto: 
Se aprobó por unanimidad de diez votos de las Ministras y los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío 

Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Aguilar Morales, 
Sánchez Cordero de García Villegas, Pérez Dayán y Presidente Silva Meza. 

El señor Ministro Sergio A. Valls Hernández no asistió a las sesiones de veintiuno y veintitrés de octubre 
de dos mil catorce por licencia concedida. 

El señor Ministro Presidente Silva Meza declaró que el asunto se resolvió en los términos precisados. 
Doy fe. 

El Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ministro Juan N. Silva Meza.- Rúbrica.- 
El Ponente, Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena.- Rúbrica.- El Secretario General de Acuerdos en 
Funciones, Marco Antonio Cepeda Anaya.- Rúbrica. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de treinta y cinco fojas útiles, concuerda 
fiel y exactamente con la sentencia de veintitrés de octubre de dos mil catorce, dictada por el Tribunal Pleno 
en la acción de inconstitucionalidad 1/2013. Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial 
de la Federación.- México, Distrito Federal, a cuatro de marzo de dos mil quince.- Rúbrica. 

 
VOTO ACLARATORIO DEL MINISTRO JOSÉ RAMÓN COSSÍO DÍAZ EN LA ACCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 1/2013 PROMOVIDA EN CONTRA DE DIVERSOS PRECEPTOS DE LA LEY ORGÁNICA 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL. 

Tema del voto: ¿El Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública 
pertenece a la administración pública federal centralizada? 

Diputados y Diputadas integrantes de la Sexagésima Segunda Legislatura del Congreso de la Unión 
promovieron la acción de inconstitucionalidad 1/20131 en contra de las reformas realizadas a la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal en diversos temas, pero en este voto únicamente me referiré al tema 
enunciado. 

El voto aclaratorio se refiere a la desestimación que se hizo en la acción de inconstitucionalidad respecto a 
la impugnación del último párrafo del artículo 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal2, 
respecto de la regulación del nombramiento del Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública. 

                                                 
1 Esta acción se discutió por el Tribunal Pleno en sesiones públicas de veintiuno y veintitrés de octubre de dos mil catorce, fallándose en la 
última de éstas. 
2 El artículo 27, último párrafo de la Ley Orgánica de la Administración Pública establece: 
“Artículo 27.- A la Secretaría de Gobernación corresponde el despacho de los siguientes asuntos:  
(…) 
El Comisionado Nacional de Seguridad y el Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública serán nombrados por el Titular 
del Poder Ejecutivo Federal con la ratificación del Senado de la República”. 
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El proyecto propuesto sostenía que aunque no se advertía de manera expresa una norma con rango legal 
que asignara al Secretario Ejecutivo al orden normativo federal y, en particular, al Poder Ejecutivo, estimaba 
que dada su función y facultades dentro del Sistema Nacional de Seguridad Pública, debía concebírsele 
materialmente como un órgano de la Administración Pública Federal. 

Así, el proyecto, utilizaba tres argumentos como fundamento: 

1) Facultad reglamentaria sobre el secretariado. 

2) Materialidad de las funciones asignadas 

3) Función de designación y remoción 
En mi opinión, ninguno de estos tres argumentos resultaba convincente. El sistema nacional es un sistema 

de coordinación de los tres niveles de gobierno directamente establecido en el artículo 21 de la Constitución 
Federal3. La coincidencia entre los órganos que lo componen con alguno de los Poderes de la Unión no hace 
que su naturaleza jurídica sea la misma. La coincidencia orgánica no genera la coincidencia funcional, es la 
función la que determina la competencia del órgano y no a la inversa. Esto significa que el Presidente de 
la República como órgano del Sistema Nacional de Seguridad Pública funciona como órgano del propio 
sistema y no como órgano de la administración pública federal centralizada, es la ley del sistema la que hace 
coincidente que sea el mismo Presidente el que realiza las funciones dentro del sistema, pero esto no hace 
que el sistema, ni sus órganos sean parte de la administración pública federal centralizada. 

Los sistemas nacionales son herramientas del federalismo para coordinar a los distintos niveles con el fin 
de conseguir objetivos específicos y llevar a cabo políticas públicas con una orientación homogénea. Los 
sistemas nacionales no son todos idénticos y se emplean en sistemas competenciales de distinta naturaleza. 
Si bien siempre se requiere que las competencias de los tres niveles sean concurrentes, esta concurrencia 
puede estar establecida directamente en la Constitución Federal, o ser parte de las distribuciones delegadas 
al legislador ordinario a través de una Ley General, como en el caso del Sistema Nacional de Salud. 

En este orden de ideas, el poder de reglamentación del secretariado es una atribución del presidente del 
sistema, pero no una atribución del Presidente de la República, asimismo, la coincidencia de una cierta 
jerarquía o funcionalidad interna del secretariado por vía de este reglamento no lo convierten en parte de la 
administración pública federal centralizada. Lo mismo puede decirse de la facultad de designación y remoción, 
esto claramente indica la subordinación al secretario ejecutivo al presidente del consejo, pero en ningún 
momento, traslada esta subordinación al Presidente de la República, cuya coincidencia personal está así 
establecida por la Ley de la materia. 

Finalmente si bien el proyecto destacaba la discrepancia de contenido entre el artículo 17, segundo 
párrafo de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública con lo dispuesto por el artículo 27 de la 
Ley Orgánica de La Administración Pública Federal, no analizaba esta discrepancia ya que previamente había 
propuesto declarar fundado el argumento por pertenencia del secretario ejecutivo a la administración pública 
federal centralizada. Para mí, esta discrepancia era justamente la razón por la que debía declararse fundado 
el concepto e invalidar la porción normativa relativa. El que exista una Ley General del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública genera una especialidad o reserva de fuente para la regulación de esta cuestión. 

Por estas razones me parece que el mecanismo de designación del Secretario Ejecutivo debe regularse 
únicamente en el artículo 17 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública y suprimirse la 
porción normativa que lo menciona en el artículo 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

El Ministro José Ramón Cossío Díaz.- Rúbrica. 
EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de tres fojas útiles, concuerda fiel y 
exactamente con el original del voto aclaratorio formulado por el señor Ministro José Ramón Cossío Díaz en la 
sentencia de veintitrés de octubre de dos mil catorce dictada por el Tribunal Pleno en la acción de 
inconstitucionalidad 1/2013. Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la 
Federación.- México, Distrito Federal, a cuatro de marzo de dos mil quince.- Rúbrica. 

                                                 
3 “Artículo 21.- La investigación de los delitos corresponde al Ministerio Público y a las policías, las cuales actuarán bajo la conducción y 
mando de aquél en el ejercicio de esta función. 
(…)  
Las instituciones de seguridad pública serán de carácter civil, disciplinado y profesional. El Ministerio Público y las instituciones policiales de 
los tres órdenes de gobierno deberán coordinarse entre sí para cumplir los objetivos de la seguridad pública y conformarán el Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, que estará sujeto a las siguientes bases mínimas: 
a) La regulación de la selección, ingreso, formación, permanencia, evaluación, reconocimiento y certificación de los integrantes de las 
instituciones de seguridad pública. La operación y desarrollo de estas acciones será competencia de la Federación, el Distrito Federal, los 
Estados y los municipios en el ámbito de sus respectivas atribuciones. 
b) El establecimiento de las bases de datos criminalísticos y de personal para las instituciones de seguridad pública. Ninguna persona podrá 
ingresar a las instituciones de seguridad pública si no ha sido debidamente certificado y registrado en el sistema. 
c) La formulación de políticas públicas tendientes a prevenir la comisión de delitos. 
d) Se determinará la participación de la comunidad que coadyuvará, entre otros, en los procesos de evaluación de las políticas de prevención 
del delito así como de las instituciones de seguridad pública. 
e) Los fondos de ayuda federal para la seguridad pública, a nivel nacional serán aportados a las entidades federativas y municipios para ser 
destinados exclusivamente a estos fines”. 



Jueves 19 de marzo de 2015 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     113 

CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
ACUERDO General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que reforma, adiciona y deroga disposiciones 
de diversos acuerdos generales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

ACUERDO GENERAL DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL QUE REFORMA, ADICIONA Y 
DEROGA DISPOSICIONES DE DIVERSOS ACUERDOS GENERALES. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. La administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial del Poder Judicial de la Federación, 
con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y el Tribunal Electoral, corresponde al Consejo 
de la Judicatura Federal, con fundamento en los artículos 94, segundo párrafo, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y 68 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 

SEGUNDO. De conformidad con el artículo 100, primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, el Consejo de la Judicatura Federal es un órgano del Poder Judicial de la Federación con 
independencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones; 

TERCERO. Es facultad del Consejo de la Judicatura Federal expedir acuerdos generales para el 
adecuado ejercicio de sus funciones, de conformidad con lo previsto en los artículos 100 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 81, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 
la Federación; 

CUARTO. Corresponde al Consejo de la Judicatura Federal establecer la normatividad y los criterios para 
modernizar las estructuras orgánicas, de conformidad con el artículo 81, fracción XVIII, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación; y 

QUINTO. El 14 de enero de 2015 el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal aprobó la reestructuración 
orgánica de la Institución. 

Por lo anterior, se expide el siguiente 

ACUERDO 

ARTÍCULO PRIMERO. Se reforma el artículo 102 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de transparencia, acceso a la información 
pública, protección de datos personales y archivos, para quedar como sigue: 

“Artículo 102. El Comité estará integrado por los Titulares de la Coordinación para la Transparencia, 
quién lo presidirá, de la Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial y Creación de Nuevos Órganos y de la 
Dirección General de Asuntos Jurídicos, los que tendrán voz y voto en las resoluciones que se tomen. 
Igualmente, formará parte del Comité, con voz y voto, el titular del Archivo General, en aquéllos casos 
relacionados con la materia archivística.” 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se reforman la fracción XXXII del artículo 2; así como el numeral (5) de las 
instrucciones para el llenado del acta de entrega-recepción previstas en el anexo, y se deroga el numeral 2 de 
la fracción II del artículo 33 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 
establece las disposiciones en materia de responsabilidades administrativas, situación patrimonial, control y 
rendición de cuentas, para quedar como sigue: 

“Artículo 2. … 

I. a XXXI. … 

XXXII. Unidades administrativas: Las ponencias de los Consejeros, secretarías ejecutivas, 
Coordinaciones, Unidad para la Implementación de la Reforma Penal, secretarías técnicas de Comisiones o 
de Comités, direcciones generales, las Administraciones de los Centros de Justicia Penal, así como la Unidad 
de Enlace del Consejo y el Archivo General del Consejo, y cualquier otro órgano administrativo creado por ley 
o acuerdo general del Pleno. 

Artículo 33. … 

I. … 

1. a 6. … 

II. … 

1. … 
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2. Derogado; 

3. a 45. … 

III. … 

1. a 36. … 

… 

INSTRUCCIONES PARA EL LLENADO DEL ACTA DE ENTREGA-RECEPCIÓN 

INICIO DEL ACTA 

(1) a (4) … 

(5) Anotar el título que corresponda (oficina del servidor público que entrega, Secretaría Ejecutiva, 
Dirección General, Coordinación, Unidad, Dirección de Área, etc.). 

(6) a (22) … 

HECHOS 

I. a XI. …” 

ARTÍCULO TERCERO. Se reforman los artículos 8, 10 y 13 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa de los órganos 
jurisdiccionales, para quedar como sigue: 

“Artículo 8. La Secretaría Ejecutiva de Administración, a través del área correspondiente, se encargará 
de instrumentar la aplicación de este Capítulo, así como de atender las dudas o consultas que surjan por 
parte de los titulares y demás servidores públicos adscritos a los órganos jurisdiccionales. 

Artículo 10. En los casos a que se refieren las fracciones XIII y XIV del artículo anterior, los titulares de los 
juzgados de Distrito; de los tribunales Unitarios de Circuito, así como el presidente de los tribunales 
Colegiados de Circuito deberán comunicar de inmediato, la suspensión o la imposibilidad de funcionamiento 
del órgano jurisdiccional por causa de fuerza mayor, a la Secretaría Ejecutiva del Pleno, a través de cualquier 
medio y por oficio dentro de las veinticuatro horas siguientes, del cual el titular de dicha Secretaría dará 
cuenta al Pleno, en su próxima sesión. 

Artículo 13. Los magistrados de Circuito integrantes de los tribunales Colegiados de Circuito 
comunicarán, cuando menos con quince días de anticipación, al titular de la Secretaría Ejecutiva de Carrera 
Judicial y Creación de Nuevos Órganos, los términos acordados para el disfrute de sus periodos vacacionales, 
para que informe a la Comisión de Carrera Judicial, y lleve el control de las autorizaciones.” 

ARTÍCULO CUARTO. Se reforman los artículos 1, fracción III, inciso b); 13, fracción IV; 16; 109, fracción 
III; 266, fracciones I y II, y párrafo tercero; 277, párrafo segundo; 286; 296, fracción VIII, párrafo segundo; 331, 
párrafo segundo; 345, párrafos primero y segundo; 346, párrafo primero; 409; 410; 457, fracciones I y II; 463, 
fracción II; 473; 561, fracción II; 683, fracción II; 705, párrafo cuarto; 709; 710; 719, párrafo primero; 725; 741, 
párrafo primero; 784; 797; 801; 836; 837; 838, fracciones I y II; 839; 843,  fracciones XI a XIII; 847, fracciones 
I, III, VII y IX; 848, párrafo primero y fracción III; 849 párrafo primero; 851; 852; 919; 922; 923; 927; 937, 
párrafo primero y 945; se adicionan las fracciones XIV y XV al artículo 843; y se derogan los artículos 845 y 
846, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en 
materia de actividad administrativa del propio Consejo, para quedar como sigue: 

“Artículo 1. … 

I. … 

a) a k) … 

II. … 

a) a g) … 

III. … 

a) … 

b) La regulación para la toma de decisiones en materia de inversión de los recursos financieros, de 
carácter presupuestal y no presupuestal administrados por el Consejo, para el óptimo manejo de sus recursos; y 

c) … 

IV. a VII. … 
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Artículo 13. … 

I. a III. … 

IV. Operación y supervisión de los sistemas de seguridad: El desarrollo y coordinación de los 
planes, programas, procedimientos y sistemas, tendentes a preservar la seguridad de los servidores públicos, 
instalaciones, equipos y demás bienes del Poder Judicial de la Federación, que la Coordinación de Seguridad 
propondrá al Presidente; 

V. a X. … 

Artículo 16. Las disposiciones de este Capítulo son de observancia general en el Consejo, 
correspondiendo a su Presidente, Consejeros y titulares de las áreas administrativas velar por su debido 
cumplimiento. 

Artículo 109. … 

I. a II. … 

III. Los rendimientos devengados por las aportaciones ordinarias; y 

IV. … 

... 

Artículo 266. … 

I. Presidente: El titular de la Secretaría Ejecutiva de Administración; y 

II. Vocales: Los titulares de la Coordinación de Administración Regional, y de la Dirección General de 
Programación y Presupuesto. 

... 

Existirá quórum para celebrar válidamente una sesión cuando se cuente con la asistencia de dos de sus 
integrantes y en caso de ausencia del presidente del Comité, asumirá las funciones correspondientes el titular 
de la Coordinación de Administración Regional. 

... 

Artículo 277. … 

El Consejo podrá realizar compras consolidadas mediante un procedimiento de contratación tramitado por 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación y el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, previa 
autorización del Secretario Ejecutivo de Administración, para incorporarse a dicho procedimiento y exceptuar 
la aplicación del artículo 288, último párrafo, de este Acuerdo. 

Artículo 286. Para la formulación de los Programas de Ejecución a que se refiere este Capítulo, se 
deberán tomar en cuenta prioritariamente, los requerimientos necesarios para la creación de nuevos órganos 
jurisdiccionales, en coordinación con las áreas administrativas competentes, tomando como base la 
información que proporcione la Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial y Creación de Nuevos Órganos 
y la Dirección General de Estadística Judicial. 

Artículo 296. … 

I. a VII. … 

VIII. ... 

De manera excepcional y cuando por las condiciones se tuviese que atender una contingencia, el 
Secretario Ejecutivo de Administración podrá autorizar la contratación y presentará el informe al Comité con 
la justificación correspondiente; 

IX. a XVIII. … 

... 

... 

... 
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Artículo 331. … 

I. a III. … 

En caso de ser declarada desierta la licitación, el Secretario Ejecutivo de Administración, autorizará iniciar 
un procedimiento de invitación a cuando menos tres o, en su caso, el procedimiento de adjudicación directa, 
para lo cual deberá justificar su determinación. 

... 

... 

Artículo 345. El Secretario Ejecutivo de Administración autorizará el procedimiento de subasta a la inversa 
presencial o electrónica, cuando el parámetro de adjudicación corresponda al de licitación pública. En 
parámetros menores, lo podrá autorizar el titular del área de adquisiciones o de obras, según corresponda. 

Cuando se incluya la subasta a la inversa como modalidad en el procedimiento de licitación pública o de 
invitación a cuando menos tres proveedores o contratistas, la autorización recaerá en el Secretario Ejecutivo 
de Administración. 

... 

Artículo 346. La Secretaría Ejecutiva de Administración a través de la Dirección General de Tecnologías 
de la Información implementará y administrará un sistema electrónico en el portal de Internet del Consejo, que 
permitirá realizar las subastas a la inversa en forma electrónica. 

... 

… 

… 

Artículo 409. El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones adquiridas por parte del proveedor o 
contratista en los contratos o pedidos, dará lugar a la imposición de una pena convencional. 

En caso de incumplimiento parcial, la pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje incumplido. 

Las penas convencionales en ningún caso podrán ser superiores, en su conjunto, al monto de la garantía 
de cumplimiento. 

En caso de rescisión del contrato por causas imputables al contratista, una vez emitida la determinación 
respectiva, el Consejo desde el inicio de la misma, se abstendrá de cubrir los importes resultantes de trabajos 
ejecutados aún no liquidados, hasta que se otorgue el finiquito en el plazo que conforme al contrato proceda. 

En el finiquito deberá preverse el sobrecosto de los trabajos aún no ejecutados que se encuentren 
atrasados conforme al programa vigente, así como lo relativo a la recuperación de los materiales y equipos 
que, en su caso, hayan sido entregados. 

El Secretario Ejecutivo de Administración, a propuesta y opinión técnica del Titular del área operativa, 
podrá optar entre aplicar las penas convencionales o el sobrecosto que resulte de la rescisión, debiendo 
motivar las causas de la aplicación de uno o de otro. 

Artículo 410. En el caso de que no se otorgue la modificación de los plazos al proveedor o contratista 
respecto al cumplimiento de lo establecido en el contrato por causas imputables a él, se aplicará una pena 
convencional por atraso en la entrega de los bienes, prestación de los servicios o terminación de trabajos. La 
pena convencional se calculará tomando como base el importe de los bienes, servicios o trabajos que 
únicamente se encuentren pendientes de entrega, prestación o terminación, en la fecha fijada para el 
cumplimiento. Esta base se multiplicará por el diez al millar diario hasta el cumplimiento total. El importe 
resultante de la base será ajustado de manera proporcional al cumplimiento pendiente aplicando la 
misma fórmula. 

En el supuesto de incumplimiento por atraso sólo será aplicable la pena por ese concepto, salvo los casos 
en que existan incumplimientos diversos, en los cuales se aplicará la pena convencional que corresponda a 
cada uno de ellos, sin perjuicio de las deductivas que procedan. 

El Comité podrá autorizar que en las bases, en los pedidos, contratos o convenios, se establezca una 
pena convencional bajo criterios diferentes a los señalados en el primer párrafo, en aquellos casos en que 
considere que resulta favorable para el Consejo, que invariablemente deberá ser proporcional al 
incumplimiento o retraso en la ejecución de tales servicios. 
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En materia de obra pública y servicios relacionados con ésta, las penas serán determinadas en función 
del importe de los trabajos que no se hayan ejecutado o prestado oportunamente, conforme al programa de 
ejecución general, aun en el caso de los contratos a precio alzado, y se aplicarán en los de precios unitarios 
o en su parte del mixto considerando los ajustes de costos, sin aplicar el Impuesto al Valor Agregado. 

El importe que resulte de la pena por atraso se descontará del pago que se le deba al proveedor o 
contratista. 

Artículo 457. … 

I. Presidente: El titular de la Secretaría Ejecutiva de Administración; y 

II. Vocales: Los titulares de la Coordinación de Administración Regional y de  la Dirección General de 
Programación y Presupuesto. 

Artículo 463. … 

I. … 

II. Para la validez de las sesiones será necesaria la presencia del presidente y un vocal. En casos 
estrictamente necesarios, en ausencia del presidente, las sesiones serán presididas por el titular de la 
Coordinación de Administración Regional, con la asistencia del otro vocal; 

III. a VIII. ... 

Artículo 473. Los titulares de la Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial y Creación de Nuevos Órganos; 
de la Coordinación de Administración Regional y de la Dirección General de Recursos Materiales presentarán 
al Comité de Administración Inmobiliaria, las necesidades de espacio para la instalación o reubicación de 
órganos jurisdiccionales o áreas administrativas. 

Artículo 561. … 

I. … 

II. Vocales: Los titulares de la Coordinación de Administración Regional y de la Dirección General de 
Programación y Presupuesto. 

... 

Artículo 683. … 

I. … 

II. Vocales: Los titulares de la Coordinación de Administración Regional y de la Dirección General de 
Programación y Presupuesto. 

... 

Artículo 705. … 

... 

... 

Sin detrimento de que cada instancia del Poder Judicial de la Federación pueda hacerlo individualmente y 
de lo establecido en la Constitución y en la Ley Orgánica, el Consejo, a través de la Secretaría Ejecutiva de 
Administración, podrá establecer de manera directa los vínculos institucionales con los órganos competentes 
de los Poderes Ejecutivo y Legislativo de la Federación, para la atención de las funciones financieras y 
administrativas relacionadas con la gestión de los recursos presupuestales autorizados. 

Artículo 709. La Comisión de Administración, a través de la Secretaría Ejecutiva de Administración, 
administrará los recursos del Consejo, con apego al Presupuesto de Egresos del Poder Judicial de la 
Federación, a los acuerdos determinados por el Pleno y conforme a los principios de honestidad, economía, 
eficiencia y eficacia. 

La Secretaría Ejecutiva de Administración apoyará a la citada Comisión en la administración de los 
recursos financieros del Consejo, a través de las áreas administrativas, atendiendo al calendario del ejercicio 
presupuestal autorizado y de conformidad con este Título, la Ley de Presupuesto, el Presupuesto de Egresos 
y  los lineamientos que al respecto emita el Pleno; asimismo presentará a los órganos facultados y al Pleno 
los informes relativos al ejercicio presupuestal conforme a los plazos legales y términos establecidos, 
proponiendo en el área de su competencia, sistemas de control y de evaluaciones internas del ejercicio 
presupuestal. 
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Artículo 710. La Secretaría Ejecutiva de Administración establecerá la coordinación y comunicación 
adecuada para que exista un flujo de información ágil y oportuna. 

Artículo 719. El anteproyecto de Presupuesto de Egresos del Poder Judicial de la Federación, se 
formulará conforme a los criterios y lineamientos que autorice el Pleno. Dichos criterios y lineamientos serán 
presentados a la consideración del Pleno por el Secretario Ejecutivo de Administración, previa aprobación de 
la Comisión de Administración. La elaboración del proyecto de los criterios y lineamientos será elaborado 
por la Dirección General de Programación y Presupuesto. 

... 

Artículo 725. Las políticas, lineamientos, directrices y criterios para el ejercicio del gasto público en el 
Consejo, serán definidos anualmente por la Comisión de Administración a propuesta de la Dirección General 
de Programación y Presupuesto por conducto de la Secretaría Ejecutiva de Administración, para autorización 
del Pleno y dándose a conocer a las unidades ejecutoras de gasto para su estricta observancia, las cuales 
tendrán vigencia hasta que sean emitidas las que las sustituyan. 

Artículo 741. Cuando los capítulos, partidas o conceptos del Clasificador por Objeto del Gasto, no 
satisfagan los requerimientos de registro presupuestario del Consejo, la Secretaría Ejecutiva de 
Administración a través de la Dirección General de Programación y Presupuesto podrá, conforme a sus 
funciones y requerimientos específicos, identificar sus erogaciones con una apertura y desagregación mayor a 
la prevista en dicho clasificador. 

... 

Artículo 784. Las recuperaciones de recursos presupuestales de ejercicios anteriores que se registren 
contablemente en el ejercicio fiscal en curso, por hasta tres millones de pesos 00/100 moneda nacional en un 
sólo mes, deberán ser reintegradas a la Tesorería de la Federación por conducto de la Secretaría Ejecutiva de 
Administración, a través de la Dirección General de Programación y Presupuesto, de conformidad con las 
disposiciones legales aplicables. Los reintegros mayores a tres millones de pesos 00/100 moneda nacional, 
deberán contar con la autorización previa de la Comisión de Administración. Los reintegros por montos iguales 
o menores se efectuarán directamente por la Dirección General de Programación y Presupuesto, previa 
opinión favorable de la Contraloría. 

Artículo 797. La Dirección General de Programación y Presupuesto deberá elaborar, autorizar y enviar a 
la Secretaría Ejecutiva de Administración y a la Contraloría, los estados financieros de manera mensual y en 
los términos establecidos en las disposiciones aplicables. 

Artículo 801. La Secretaría Ejecutiva de Administración presentará a consideración de la Comisión de 
Administración la Cuenta Pública del Consejo, para que con su visto bueno, sea remitida al Pleno para su 
aprobación, y envío a la Secretaría de Hacienda para su incorporación a la Cuenta Anual de la Hacienda 
Pública Federal, en los términos de la Ley. 

Artículo 836. El Comité de Inversión de Recursos Financieros, es de carácter permanente, y tiene por 
objeto analizar, aprobar, instruir, evaluar y, en su caso, proponer la conducción de la inversión de los recursos 
financieros del Consejo, a las instituciones financieras por éste contratadas. 

El Comité de Inversión de Recursos Financieros y la Secretaría Técnica del Fondo de Apoyo, podrán 
intercambiar información y emprender acciones conjuntas, a efecto de alinear las acciones de inversión de los 
recursos financieros a cargo del Consejo, de así convenir a los intereses del mismo. 

Artículo 837. Los recursos financieros del Consejo que son objeto de este Capítulo, son los siguientes: 

I. Recursos presupuestales, exclusivamente referidos a los recursos de fideicomisos que se provean de 
recursos presupuestales; 

II. Recursos no presupuestales, constituidos por capital que por cualquier título le corresponda administrar 
al Consejo, como fideicomisos, fondos de ahorro, entre otros: 

a) Fideicomiso para la administración del "Plan de Pensiones Complementarias de Magistrados de Circuito 
y Jueces de Distrito del Poder Judicial de la Federación", de conformidad con este Acuerdo; 

b) Fideicomiso para la administración del Fondo por concepto de aportaciones para el "Programa de 
Mantenimiento de Viviendas de Magistrados y Jueces del Poder Judicial de la Federación"; 

c) Fideicomiso para la administración del "Plan de Apoyos Médicos Complementarios y de Apoyo 
Económico Extraordinario para los Servidores Públicos del Poder Judicial de la Federación con excepción de 
los de la Suprema Corte de Justicia de la Nación"; y 

d) Fondo de Reserva Individualizado, de conformidad con este Acuerdo; y 

III. Todos aquellos recursos de idéntica naturaleza que en lo futuro le corresponda administrar al Consejo, 
previa autorización del Pleno o de la Comisión de Administración. 
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Artículo 838. … 

I. Presidente: El Secretario Ejecutivo de Administración; y 

II. Vocales: Los directores generales de Tesorería y de Programación y Presupuesto. 

... 

Artículo 839. El Comité de Inversión de Recursos Financieros tendrá las siguientes funciones: 

I. Aprobar, con base en la información, estudios y análisis elaborados por las áreas competentes del 
Consejo y por la o las instituciones financieras con las que el Consejo tenga relación contractual, la estrategia 
de inversión de sus recursos financieros, de conformidad con las disposiciones normativas aplicables, con su 
naturaleza jurídica, su objetivo y fin. De esta determinación informará a la Comisión de Administración en la 
siguiente sesión ordinaria; 

II. Autorizar las políticas y procedimientos que permitan el mejor aprovechamiento de los recursos 
financieros, las que deberán hacerse del conocimiento de la Comisión de Administración en la siguiente 
sesión ordinaria; 

III. Determinar los niveles aceptables de riesgo y rentabilidad de acuerdo con las estrategias de inversión 
autorizadas en cada caso; 

IV. Autorizar y supervisar que la o las instituciones financieras contratadas por el Consejo, apliquen 
debidamente las estrategias autorizadas, a fin de que las operaciones de inversión de los recursos financieros 
se mantengan dentro de los niveles de riesgo y rentabilidad previamente determinados; 

V. Autorizar los criterios para la contratación de la o las instituciones financieras, garantizando las mejores 
condiciones de inversión y de administración de los recursos del Consejo. Para tal efecto, las áreas 
competentes deberán presentar un estudio de las condiciones del mercado y de las ofertas recibidas, así 
como la justificación de su propuesta, e informar de ello a la Comisión de Administración; 

VI. Autorizar la celebración, modificación, renovación o cancelación de contratos y demás instrumentos 
jurídicos que se requieran para la inversión de los recursos del Consejo. 

De todo contrato que se celebre, modifique o cancele, el Comité de Inversión de Recursos Financieros, 
deberá contar con el dictamen de la Dirección General de Asuntos Jurídicos; 

VII. Analizar los resultados de las estrategias aplicadas en las operaciones de inversión 
y sus rendimientos; 

VIII. Rendir trimestralmente un informe a la Comisión de Administración sobre el comportamiento de las 
inversiones de los recursos financieros del Consejo; 

IX. Proporcionar a la Comisión de Administración y al Pleno los informes que requieran respecto a los 
rendimientos que se tengan de cada una de las inversiones; y 

X. Las demás que le sean conferidas por el Pleno y la Comisión de Administración. 

Artículo 843. … 

I. a X. … 

XI. Verificar que las operaciones efectuadas por la o las instituciones financieras se realicen conforme lo 
instruido por el Comité, debiendo presentar a los integrantes del propio Comité los reportes de cumplimiento 
con la periodicidad que éste determine; 

XII. Elaborar el informe trimestral del comportamiento de las inversiones de los recursos financieros 
del Consejo; 

XIII. Elaborar el informe semestral de la gestión del Comité; 

XIV. En su caso, gestionar las operaciones de cierre de mesa de dinero respecto de aquellos recursos 
financieros que al efecto establezca el Comité, así como, informar oportunamente los resultados obtenidos a 
la Dirección General de Tesorería; y 

XV. Las demás que le encomiende la Comisión de Administración, el Comité o el presidente del Comité. 

Artículo 845. Derogado. 

Artículo 846. Derogado. 



120     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 19 de marzo de 2015 

Artículo 847. … 

I. El Comité sesionará de manera ordinaria trimestralmente y de forma extraordinaria, cuando alguno de 
los miembros del mismo lo solicite; 

II. … 

III. Deberán concurrir todos los integrantes del Comité; sin embargo, podrá llevarse a cabo la sesión con la 
presencia del presidente y cuando menos un vocal. En ausencia del presidente, éste podrá ser sustituido, en 
los casos debidamente justificados y previo aviso a la Comisión de Administración o al presidente de dicha 
Comisión, por el Director General de Programación y Presupuesto, quien ejercerá las atribuciones propias 
del cargo; 

IV. a VI. … 

VII. El Secretario Técnico del Comité requerirá a la o las instituciones financieras un informe trimestral de 
resultados, para que se presente en la sesión del Comité. Este informe deberá ser presentado en los formatos 
y bajo las indicaciones instruidas por el Comité; 

VIII. … 

IX. El Comité deberá presentar trimestralmente, un informe a la Comisión de Administración en el que se 
indique el estado que guarden las inversiones realizadas y de los rendimientos generados por éstas. 

Artículo 848. El titular de la Dirección General de Asuntos Jurídicos será asesor permanente del Comité 
de Inversión de Recursos Financieros, con las siguientes funciones: 

I. a II. … 

III. Asesorar en el ámbito de su competencia respecto de los asuntos que le sean requeridos; y 

IV. … 

Artículo 849. El Contralor por sí o por conducto de la Dirección General de Auditoría asistirá con voz en 
carácter de supervisor permanente a las sesiones del Comité de Inversión de Recursos Financieros, con las 
siguientes funciones: 

I. a III. … 

Artículo 851. El Comité de Inversión de Recursos Financieros podrá invitar a las sesiones a los 
representantes de la o las instituciones financieras con las que guarde relación, así como a especialistas en la 
materia, que resulten de importancia para el mejor manejo de las inversiones del Consejo. 

La participación de dichos representantes se sujetará a lo siguiente: 

I. En el orden del día deberá consignarse el asunto y propósito de la invitación, especificando los motivos 
por los cuales se está requiriendo a la institución en lo particular; 

II. Los representantes acreditados podrán participar en las sesiones del Comité, única y exclusivamente, 
cuando sean convocados como invitados; 

III. Los representantes cuando sean requeridos para ello, podrán exponer ante los integrantes del Comité 
sus propuestas de inversión y los rendimientos que ofrecen; y 

IV. El Comité no podrá revelar información a los grupos financieros que se haya clasificado como 
reservada, de conformidad con la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, y demás disposiciones aplicables. 

Artículo 852. Los contratos, convenios y demás instrumentos jurídicos que se requiera suscribir para 
realizar las inversiones de los recursos del Consejo, deberán cumplir con los requisitos que el Banco de 
México, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, y demás instituciones nacionales e internacionales 
establezcan para tal fin. En dichos instrumentos se cuidará en todo momento las mejores condiciones de 
inversión de los recursos que el Consejo administra o en los cuales es fideicomitente. 

La Dirección General de Asuntos Jurídicos deberá considerar las disposiciones jurídicas aplicables para 
emitir su dictamen, el cual no comprenderá la determinación de la institución financiera, ni las condiciones de 
inversión, situación que quedará bajo la responsabilidad del Comité de Inversión de Recursos Financieros. 

Artículo 919. La Coordinación de Seguridad es la responsable de la seguridad institucional, conforme a lo 
dispuesto por los artículos 92 y 93 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 
reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo y lo establecido en este Acuerdo. 

La Coordinación de Seguridad deberá instrumentar el Plan Estratégico de Seguridad Institucional, 
tomando como ejes rectores, entre otros, las bases normativas y orgánicas y los programas en la materia. 
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Artículo 922. La Coordinación de Seguridad presentará al Pleno para su consideración y, en su caso, 
aprobación, el Plan Estratégico de Seguridad Institucional, el cual se mantendrá actualizado en todo momento. 

Artículo 923. La Coordinación de Seguridad, elaborará las propuestas y desarrollos de los planes, 
programas, procedimientos y sistemas, tendentes a preservar la seguridad de los servidores públicos, 
instalaciones y demás bienes del Poder Judicial de la Federación, los cuales se someterán a la aprobación de 
la Comisión correspondiente. 

Artículo 927. Los servidores públicos y visitantes que deseen ingresar a las instalaciones, deberán 
sujetarse a los controles de revisión, registro y demás medidas en materia de seguridad institucional, previstas 
en este Capítulo y demás disposiciones aplicables. Dichas medidas deberán ser acordes con el respeto a la 
dignidad de las personas. 

En ningún caso podrá implementarse la revisión vehicular como medida de seguridad institucional. 

Artículo 937. La información que se genere por el uso de los equipos mencionados en el artículo anterior, 
en casos relevantes de riesgo o hechos probablemente ilícitos, se hará del conocimiento del Presidente y de 
los Consejeros  y, en caso necesario, de las autoridades competentes, ya sea por requerimiento en los 
términos de las leyes respectivas o cuando el Consejo deba comunicarlas de manera directa. 

... 

Artículo 945. Los administradores de los inmuebles y las personas encargadas de la seguridad, serán 
responsables del cumplimiento de las disposiciones de este Capítulo, por lo que con el apoyo de la 
Coordinación de Seguridad deberán instrumentar las estrategias necesarias a fin de evitar la entrada de 
vendedores y prestadores de servicio a dichas instalaciones.” 

ARTÍCULO QUINTO. Se reforman los artículos 24 Bis; 26; 43; 45; 46, párrafo primero; 47, párrafos 
primero y tercero; 48, párrafo primero; 89; 102, párrafo primero; 111; 112; 158 y 177; y se deroga la fracción X 
del artículo 2 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la carrera 
judicial y las condiciones de los funcionarios judiciales, para quedar como sigue: 

“Artículo 2.- … 

I. a IX. … 

X. Derogada; 

XI. a XVII. … 

Artículo 24 Bis.- Los dictámenes que sobre adscripción o readscripción apruebe el Pleno, serán 
resguardados en la Secretaría Ejecutiva de Adscripción y deberán remitirse en copia certificada a la Dirección 
General de Recursos Humanos, de conformidad con lo dispuesto en las disposiciones aplicables. 

Artículo 26.- La Secretaría Ejecutiva de Adscripción, tan pronto reciba la correspondencia relativa al área 
de adscripciones, remitirá copia de ésta a la Secretaría Técnica de la Comisión de Adscripción. 

Artículo 43.- Si la plaza vacante en determinado órgano jurisdiccional es interina, a fin de resolver sobre 
la readscripción, la Secretaría Ejecutiva de Adscripción hará del conocimiento de los solicitantes tal 
circunstancia, para que dentro del término de tres días, y por escrito dirigido a la Comisión de Adscripción, 
manifiesten si insisten en dicho cambio; la falta de contestación oportuna se entenderá en sentido negativo y, 
por ende, no se atenderá ninguna de dichas solicitudes. 

Artículo 45.- El trámite de los expedientes de ratificación corresponderá al Presidente, por conducto del 
Secretario Ejecutivo de Carrera Judicial y Creación de Nuevos Órganos. 

Artículo 46.- El Director General de Recursos Humanos levantará, con seis meses de antelación, una 
certificación en el expediente personal del funcionario de que se trate, en la que hará constar el vencimiento 
del plazo de seis años a que alude el artículo 97, párrafo primero, de la Constitución. Acto seguido, 
comunicará dicha situación al Secretario Ejecutivo de Carrera Judicial y Creación de Nuevos Órganos y le 
remitirá el citado expediente. Asimismo, informará al Secretario Ejecutivo de Disciplina para que remita, 
a la brevedad, informe sobre los procedimientos administrativos disciplinarios formulados en contra del 
servidor público. 

... 

Artículo 47.- El Secretario Ejecutivo de Carrera Judicial y Creación de Nuevos Órganos dará cuenta con 
la certificación a que se refiere el artículo anterior al Presidente, quien emitirá un acuerdo en el que se 
decretará la procedencia o improcedencia del procedimiento de ratificación. 

... 
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De ser procedente el inicio del procedimiento de ratificación, el Secretario Ejecutivo de Carrera Judicial y 
Creación de Nuevos Órganos: 

I. a VIII. … 

Artículo 48.- El Secretario Ejecutivo de Carrera Judicial y Creación de Nuevos Órganos debe vigilar la 
tramitación y seguimiento del procedimiento de ratificación en los términos establecidos en las disposiciones 
que al efecto emita el Pleno. 

... 

Artículo 89.- El aviso a que se refiere el segundo párrafo del artículo 156 de la Ley podrá hacerse, 
también, mediante fax o correo electrónico, el cual deberá enviarse al Secretario Ejecutivo de Adscripción. 

Artículo 102.- La comunicación a que se refiere el artículo anterior deberá ser dirigida mediante oficio, con 
cinco días naturales de anticipación, al Secretario Ejecutivo de Carrera Judicial y Creación de Nuevos 
Órganos para que éste lo haga del conocimiento de la Comisión con la debida oportunidad. 

... 

Artículo 111.- El trámite de las licencias con o sin goce de sueldo de los magistrados de Circuito y jueces 
de Distrito corresponde: 

I. Al Presidente tratándose de licencias de carácter personal o médico, hasta por treinta días; 

II. A la Comisión respecto de las licencias de carácter oficial o académico hasta por treinta días; y 

III. Al Pleno cuando la duración de la licencia sea mayor a treinta días, independientemente del carácter de 
la misma. 

En aquellos casos en que por los plazos la solicitud de licencia de carácter oficial o académico no pueda 
ser resuelta por la Comisión sin que tenga efectos retroactivos, será tramitada por el Presidente. 

Artículo 112.- Las solicitudes a que se refieren las fracciones I y III del artículo anterior serán presentadas 
ante la Secretaría Ejecutiva del Pleno, y las previstas en la fracción II del mismo precepto ante la Comisión. 

Artículo 158.- El Secretario Ejecutivo de Carrera Judicial y Creación de Nuevos Órganos llevará el registro 
de los períodos sabáticos otorgados, así como de los resultados de éstos. 

Artículo 177.- A los acuerdos generales que tengan por objeto reformar, adicionar o derogar disposiciones 
de este Acuerdo, no se les asignará número alguno, bastando para efectos de su identificación, con la fecha 
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.” 

ARTÍCULO SEXTO. Se reforman los artículos 18, fracción VIII; y 68, fracción V; del Acuerdo General del 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento del propio 
Consejo, para quedar como sigue: 

“Artículo 18. … 

I. a VII. … 

VIII. Otorgar licencias de carácter personal o médico que no excedan de treinta días a los magistrados de 
Circuito y jueces de Distrito, y por excepción de carácter oficial o académico por temporalidad similar; así 
como de cualquier otro carácter que no rebasen el mismo lapso, a secretarios ejecutivos, titulares de órganos 
auxiliares, coordinadores, Titular de la Unidad para la Implementación de la Reforma Penal, directores 
generales y personal subalterno del Pleno. 

Cuando las licencias solicitadas por los servidores públicos a que se refiere el párrafo anterior, con 
excepción de los titulares de órganos jurisdiccionales, tengan como motivo asistir a eventos académicos 
nacionales o internacionales, podrá solicitar la opinión de las instancias que correspondan; 

IX. a XX. … 

Artículo. 68. … 

I. a IV. … 

V. Desempeñar las funciones que la Comisión respectiva les confiera y mantenerla informada sobre el 
desarrollo de las mismas. 

Adicionalmente, los secretarios ejecutivos darán fe y cuenta de los asuntos que se ventilen en las sesiones 
de la Comisión respectiva; 

VI. a XVII. …” 
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TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo surte sus efectos a partir del 16 de enero de 2015, sin perjuicio de las 
determinaciones adoptadas por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal con motivo de la aprobación de 
la reestructura de la Institución. 

SEGUNDO. Publíquese el Acuerdo General en el Diario Oficial de la Federación y para su mayor difusión 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; así como en el portal de Internet del Consejo de la 
Judicatura Federal. 

TERCERO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Acuerdo. En contratos 
suscritos con antelación que no estén finiquitados a la entrada en vigor del mismo, se podrán aplicar las 
normas emitidas con posterioridad a su celebración, para lo cual se deberán formalizar los convenios 
modificatorios respectivos con sujeción a la normatividad vigente. 

CUARTO. Se abrogan los Lineamientos relativos a la revisión de vehículos como aplicación de las 
medidas adoptadas en materia de seguridad en los inmuebles del Poder Judicial de la Federación, con 
excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Tribunal Electoral. 

QUINTO. La Secretaría Ejecutiva de Administración y la Coordinación de Seguridad del Poder Judicial de 
la Federación deberán revisar el impacto de la medida de prescindir de la revisión vehicular en los contratos 
celebrados en materia de seguridad, a fin de que, en su caso, se lleven a cabo las adecuaciones 
contractuales respectivas. 

EL LICENCIADO GONZALO MOCTEZUMA BARRAGÁN, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO 

DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal que reforma, adiciona y deroga disposiciones de diversos acuerdos generales, fue aprobado por el 
Pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de once de febrero de dos mil quince, por unanimidad de votos 
de los señores Consejeros: Presidente Ministro Luis María Aguilar Morales, Felipe Borrego Estrada, Rosa 
Elena González Tirado, Martha María del Carmen Hernández Álvarez, Alfonso Pérez Daza, Manuel Ernesto 
Saloma Vera y J. Guadalupe Tafoya Hernández.- México, Distrito Federal, a diez de marzo de dos mil quince.- 
Conste.- Rúbrica. 

 

 

LISTA de vencedores en el vigésimo sexto concurso interno de oposición para la designación de Magistrados de 
Circuito de Competencia Mixta. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

LISTA DE VENCEDORES EN EL VIGÉSIMO SEXTO CONCURSO INTERNO DE OPOSICIÓN PARA LA 

DESIGNACIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO DE COMPETENCIA MIXTA. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- En sesión de dos de octubre de dos mil trece, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal 
aprobó el Acuerdo General 30/2013, que establece el procedimiento y lineamientos generales para acceder al 
cargo de Magistrado de Circuito, mediante concursos internos de oposición, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación de once de noviembre siguiente; 

SEGUNDO.- En acatamiento a lo dispuesto por los artículos 112 y 114 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, y en términos del artículo 5 del acuerdo general invocado, en virtud de los 
requerimientos actuales del servicio y la creación de nuevos órganos, que implica la necesidad de la 
designación de un mayor número de magistrados de Circuito, se ordenó emitir la convocatoria 
correspondiente dirigida a los jueces de Distrito y magistrados de la Sala Regional del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación que estuvieran interesados en participar en el vigésimo sexto concurso interno 
de oposición para la designación de magistrados de circuito de competencia mixta, y cumplieran con los 
requisitos establecidos para ello; 

TERCERO.- El cuestionario relativo a la primera etapa se aplicó el diecinueve de enero del año en curso, y 
el veintiocho siguiente, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal con base en las calificaciones obtenidas 
por los participantes, determinó quiénes pasarían a la segunda etapa. 

La resolución del caso práctico se llevó a cabo el nueve de febrero del presente año; 
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CUARTO.- El examen oral se aplicó el cinco y el seis de este mes; 

QUINTO.- La puntuación obtenida en el caso práctico y examen oral, así como de los factores del 

desempeño judicial y la calificación final se concentraron en una lista en orden descendente de los 

participantes. 

En sesión de diez del mes que transcurre, la Comisión de Carrera Judicial tomó conocimiento de ese 

documento y determinó someterlo a consideración del Pleno del Consejo; 

SEXTO.- En sesión de once del mes en curso, una vez analizado el documento enviado por la Comisión 

de Carrera Judicial, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal lo aprobó, y conforme al número de plazas 

sujetas a concurso, de acuerdo a la calificación final que obtuvieron designó a diecinueve vencedores para 

ocupar el cargo de magistrado de Circuito. 

En consecuencia, con fundamento en las disposiciones señaladas, se ordena publicar la 

LISTA DE VENCEDORES EN EL VIGÉSIMO SEXTO CONCURSO INTERNO DE OPOSICIÓN PARA LA 

DESIGNACIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO DE COMPETENCIA MIXTA 

PRIMERO.- Las personas que en el vigésimo sexto concurso interno de oposición para la designación de 

magistrados de circuito de competencia mixta fueron designadas para ocupar dicho cargo son: 

1. Acevedo Cedillo Mario Ariel 

2. Carmona León Bernardino 

3. Cepeda Treviño Rogelio 

4. Gallegos Morales Gustavo 

5. Garzón Orozco Jaime Arturo 

6. Hernández Ojeda Candida 

7. López García Osbaldo 

8. Lugo Ramírez Mario Óscar 

9. Mercado Mejía Jorge 

10. Morales García Leticia 

11. Pérez Chávez David 

12. Ríos López Juan Carlos 

13. Samaniego Ramírez Ricardo 

14. Sánchez Valle Verónica Judith 

15. Serrano Ruiz Adolfo Eduardo 

16. Torres Carrillo Eduardo 

17. Vázquez Fernández de Lara Juan Manuel 

18. Zayas Roldán José Luis 

19. Zerón de Quevedo Rodrigo Mauricio 

 

SEGUNDO.- Con apoyo en lo dispuesto por el artículo 114, fracción IV, de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación, y en el artículo 56 del Acuerdo General 30/2013, el Consejo de la Judicatura 

Federal emitirá los nombramientos correspondientes. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- Publíquese la presente lista en el Diario Oficial de la Federación y, para su mayor difusión, en el 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, en los estrados de la sede central del Instituto, en sus 

extensiones y en la página web del propio Instituto, así como en el periódico de circulación nacional en el que 

se haya publicado la convocatoria, otorgándose a la publicación en el referido diario oficial el carácter de 

notificación para todos los participantes. 

EL LICENCIADO GONZALO MOCTEZUMA BARRAGÁN, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO 

DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que esta Lista de vencedores en el vigésimo sexto concurso interno 

de oposición para la designación de magistrados de Circuito de competencia mixta, fue aprobada por el Pleno 

del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión ordinaria de once de marzo de dos mil quince, por unanimidad 

de votos de los señores Consejeros: Presidente Ministro Luis María Aguilar Morales, Felipe Borrego Estrada, 

Rosa Elena González Tirado, Martha María del Carmen Hernández Álvarez, Alfonso Pérez Daza, Manuel 

Ernesto Saloma Vera y J. Guadalupe Tafoya Hernández.- México, Distrito Federal, a once de marzo de dos 

mil quince.- Conste.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 

de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el 

tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de $15.4192 M.N. (quince pesos con cuatro mil ciento noventa y dos 

diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

México, D.F., a 18 de marzo de 2015.- BANCO DE MÉXICO: El Gerente de Autorizaciones, Consultas y 

Control de Legalidad, Héctor Rafael Helú Carranza.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, 

Alfredo Sordo Janeiro.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 

Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) 

a plazos de 28, 91 y 182 días obtenidas el día de hoy, fueron de 3.3090, 3.3681 y 3.4969 por ciento, 

respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: Banco Santander S.A., HSBC México S.A., Banco Nacional de México S.A., 

Banco Inbursa S.A., Banco Credit Suisse (México), S.A., ScotiaBank Inverlat, S.A. y Banco Mercantil del 

Norte S.A. 

México, D.F., a 18 de marzo de 2015.- BANCO DE MÉXICO: El Gerente de Autorizaciones, Consultas y 

Control de Legalidad, Héctor Rafael Helú Carranza.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, 

Alfredo Sordo Janeiro.- Rúbrica. 
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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE SALUD 
APÉNDICE IV-I-2014 Mecanismo de abasto, distribución y entrega eficiente de vacunas y anticonceptivos, para el 
ejercicio fiscal 2014 del Acuerdo de Coordinación para la ejecución del Sistema de Protección Social en Salud, 
celebrado entre la Comisión Nacional de Protección Social en Salud y el Estado de Aguascalientes. 

 

APÉNDICE IV-I-2014 MECANISMO DE ABASTO, DISTRIBUCIÓN Y ENTREGA EFICIENTE DE VACUNAS 
Y ANTICONCEPTIVOS 

Aguascalientes: 

1 Vacunas 

Con el objetivo de garantizar el abasto, distribución y entrega eficiente de Vacunas, el Centro Nacional 
para la Infancia y Adolescencia, en coordinación con las Secretarías de Salud de las Entidades Federativas, 
analizó y planificó los siguientes biológicos en apego a las intervenciones vigentes en el Catálogo Único de 
Servicios de Salud. 

Intervención 4. Vacuna contra rotavirus 

Justificación técnica: 

La infección por rotavirus es la causa más común de enfermedad diarreica y deshidratación. Afecta 
principalmente a menores de cinco años, en especial a los menores de un año. Los signos principales son: 
vómito en el 70% de los pacientes, dolor abdominal, evacuaciones líquidas abundantes y explosivas, 
distensión abdominal, intolerancia temporal a la lactosa o disacáridos y deshidratación. 

En México, la diarrea sigue siendo un problema de salud pública; está dentro de las 5 principales causas 
de morbilidad y mortalidad en menores de 5 años de edad. Durante la década de los 90’s la mortalidad por 
diarrea disminuyó de forma importante debido a que la incidencia disminuyó, a la introducción de la terapia de 
hidratación oral, a mejoras en el saneamiento ambiental, a las medidas tomadas para el control del cólera, 
etc.; pero diversos estudios han demostrado que en la época invernal el rotavirus no se ve afectado aun 
con estas medidas, como sucede con diarreas de otra etiología. Los serotipos más frecuentes son el P1G3, 
P1G2, P1G9. 

La duración de la excreción del virus es del 4 a 57 días después del inicio del cuadro, 10 días en el 43% 
de los niños y 20 días en el 70%, detectado por ELISA y PCR. 

A causa de que el virus es estable en el ambiente, la transmisión puede ocurrir de persona a persona, por 
la ingestión de agua o comida contaminada y por el contacto con superficies contaminadas. 

El virus puede sobrevivir por horas en las manos y por días en superficies sólidas; permanece estable e 
infeccioso en heces humanas hasta por una semana. 

Actualmente se utiliza un esquema aprobado por el Consejo Nacional de Vacunación en 2011, de vacuna 
pentavalente contra rotavirus (RV5), se aplica en niños menores de 8 meses de edad. 

El esquema de vacunación consta de tres dosis, cada una de 1 ml, dependiendo del tipo de vacuna. 

Para programación se considerarán tres dosis de vacuna antirotavirus para todos los niños menores de 
ocho meses de edad, residentes del área de responsabilidad. 

Intervención 5. Vacuna conjugada contra neumococo 

El Streptococcus pneumoniae (neumococo) produce dos tipos de infecciones: invasoras y no invasoras. 
Entre las infecciones invasoras se encuentran: sepsis, bacteriemia, meningitis y las neumonías bacteriémicas. 
Las no invasoras incluyen a la otitis media aguda (OMA), la neumonía no bacteriémica, la sinusitis, la 
conjuntivitis y las exacerbaciones de la bronquitis crónica. Es la principal causa de bacteriemia, meningitis 
bacteriana, neumonía bacteriana y otitis media aguda en menores de 2 años de edad. 

Son datos clínicos sugestivos de bacteriemia: fiebre alta (≥39.4°C), leucocitosis (>15,000/µL); son datos 
clínicos de neumonía: fiebre, leucocitosis, taquipnea, dolor torácico, estertores focales o difusos, e infiltrado 
lobar con derrame en la radiografía de tórax; son datos clínicos de meningitis: fiebre, leucocitosis, 
“abombamiento” de fontanela, rigidez de cuello, irritabilidad y letargia. 

El esquema consiste en tres dosis, cada una de 0.5ml. Se aplicarán dos dosis de vacuna conjugada contra 
neumococo en menores de 1 año de edad. Se aplicará una dosis de vacuna conjugada contra neumococo en 
los niños de 1 año de edad. 
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En los casos excepcionales, en los que no se administre la primera dosis en los primeros 11 meses de 
vida, se administrarán dos dosis únicamente, con intervalo de 8 semanas entre cada dosis. La edad máxima 
para aplicar la segunda dosis será 23 meses. 

Intervención 6. Vacuna anti-influenza 

El virus de la influenza fue aislado por primera vez en 1933. Se han descrito tres tipos antigénicos de virus: 
A, B y C. Solamente los tipos A y B producen infecciones clínicamente detectables, causando brotes cada 
año, aunque sólo el tipo A se ha asociado a pandemias, mientras que el tipo B es responsable de brotes de 
menor magnitud fundamentalmente en niños. 

El tipo A se subclasifica según sus proteínas de superficie: hemaglutinina (H) y neuraminidasa (N) de la 
cual depende su capacidad para provocar formas graves del padecimiento. El tipo A se clasifica en subtipos y 
pueden presentarse hasta 144 combinaciones, desde H1N1 hasta H16N9, ya que se han detectado 16 
hemaglutininas (H) y 9 neuroaminidasas (N). 

Desde el punto de vista de la salud pública, el de mayor importancia es el virus de la influenza tipo A, que 
tiene la capacidad de infectar a humanos y algunas especies de animales tales como aves, cerdos, tigres, 
entre otros. 

El modo de transmisión es de humano a humano. El contagio es a través de gotitas de saliva al toser o 
estornudar, o con superficies o materiales contaminados, incluidos las manos y los juguetes. 

La distribución es mundial y la incidencia es mayor durante los meses de invierno. 

La influenza es una enfermedad autolimitada que afecta a la población general, y la morbilidad y 
mortalidad son en particular considerables en ciertos grupos de población denominados de riesgo. 

Se considera población de alto riesgo para presentar complicaciones por el contagio con el virus de la 
influenza, a los asmáticos, los que presentan enfermedades pulmonares crónicas, cardiopatías, infectados por 
VIH, cáncer, hemoglobinopatías (anemia de células falciformes), problemas renales crónicos, diabetes 
mellitus, obesidad, artritis y otros tipos de inmunosupresión. 

La influenza es una enfermedad que suele producir síntomas respiratorios agudos. Los signos y síntomas 
que se presentan son fiebre mayor de 38 grados centígrados, tos, cefalea, dolor muscular y de articulaciones, 
escurrimiento nasal, ardor y dolor de garganta y malestar general, además puede presentarse diarrea. 

En los niños, se consideran signos de alarma: la presencia de fiebre superior a 38ºC, rechazo a la vía oral, 
dificultad respiratoria, frecuencia respiratoria igual o mayor a 50 respiraciones por minuto en niños de 2-11 
meses, e igual o mayor a 40 respiraciones por minuto en niños de 1-4 años, convulsiones, o alteraciones del 
estado de conciencia. 

Los pacientes con influenza no complicada presentan mejoría clínica entre 2 a 5 días, aunque los 
síntomas pueden llegar a durar por más de una semana. Otros pueden presentar síntomas de fatiga o 
debilidad que también pueden durar semanas. 

Las complicaciones que se pueden desarrollar a causa de la infección por influenza son neumonía, es ésta 
la complicación más común en grupos de pacientes con condiciones crónicas y considerados pacientes de 
alto riesgo, el paciente presenta fiebre alta, dificultad respiratoria progresiva y cianosis; está asociado a 
infección bacteriana. Las manifestaciones extrapulmonares de la influenza son menos comunes. Pueden 
ocurrir en el sistema musculoesquelético como miositis y rabdomiolisis con elevación de fosfatasa alcalina y 
mioglobina en orina; a nivel neurológico, como encefalitis, meningitis aséptica, síndrome de Guillain-Barré y en 
el sistema cardiovascular, en relación con miocarditis y pericarditis. 

Los virus de la influenza que ocurren cada año durante el invierno se vinculan a menudo con un aumento 
en las tasas de hospitalización y mortalidad. Las pandemias de influenza, definidas como brotes globales de la 
enfermedad debida a virus con nuevos subtipos antigénicos, han ocasionado elevadas tasas de mortalidad en 
seres humanos. 

La influenza es una enfermedad sumamente transmisible en virtud de la variabilidad de reservorios que 
existen y por tanto el riesgo está latente. Como consecuencia, es un problema de salud pública por sus 
elevadas tasas de morbilidad y mortalidad. 

La vacunación ha demostrado ser una estrategia segura y eficaz para el control de esta enfermedad. 

En población pediátrica: Se deberá vacunar al 100% de la población de 6 a 59 meses de edad cumplidos 
en el trimestre octubre diciembre de 2014 y a la población de 5 a 18 años considerada de alto riesgo, 
entendiendo como tal la que presenta asma y otras enfermedades pulmonares crónicas, cardiopatías, VIH, 
hemoglobinopatías (anemia de células falciformes), problemas renales crónicos, Diabetes mellitus y artritis, 
obesidad mórbida, etc. Existirá la posibilidad de ampliar los grupos de edad en función de los recursos 
disponibles por cada Institución y a los acuerdos que se establezcan al interior del CONAVA. 
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Para programación se considerarán: 

- Niños de 6 a 16 meses, dos dosis de 0.25ml. 

- Niños de 17 a 35 meses que fueron vacunados el año anterior, una dosis de 0.25ml. 

- Niños de 17 a 35 meses que no fueron vacunados el año anterior, dos dosis de 0.25ml. 

- Niños de 3 a 8 años que fueron vacunados el año anterior, una dosis de 0.5ml 

- Niños de 3 a 8 años que no fueron vacunados el año anterior, dos dosis de 0.5ml. 

- Niños de 9 a 18 años, una dosis de 0.5ml independientemente del estado vacunal previo. 

En adultos: El esquema consiste en una dosis anual de 0.5ml, que se aplica a toda la población de 60 y 
más años de edad y a la población de 19 a 59 años de edad considerada con factores de riesgo, entendiendo 
como tal la que presenta asma y otras enfermedades pulmonares crónicas, cardiopatías no incluye 
Hipertensión arterial sistémica, inmunodeficiencias, cáncer, VIH, asplenia anatómica o funcional, 
hemoglobinopatías (anemia de células falciformes), problemas renales crónicos, inmunodeficiencias, diabetes 
mellitus, obesidad y artritis, embarazadas. 

Intervención 10. Vacuna contra el virus del papiloma humano 

El VPH es un virus que presenta preferencia por infectar la piel y mucosas del ser humano; dentro de esta 
gran familia se han descrito más de 100 tipos. Alrededor de 30 tipos se transmiten sexualmente, su magnitud 
en la tasa de transmisión es varias veces superior a otros organismos sexualmente transmitidos, como el 
propio Virus de la Inmunodeficiencia Humana; quince han sido considerados de alto riesgo por su capacidad 
oncógena para cáncer cérvico uterino. 

En el ámbito mundial entre el 50 y 80% de las mujeres en edad reproductiva han presentado en algún 
momento de su vida alguna infección por el Virus del Papiloma Humano (VPH) de alto riesgo ya que la 
infección por VPH es muy frecuente y la gran mayoría de las infecciones son trasmitidas en etapas tempranas 
de la vida. 

En México este panorama es similar con algunas variaciones regionales y por grupos de edad. Cada año 
mueren alrededor de 4,100 mujeres por cáncer cérvico uterino en México y la mayoría de estas muertes 
pudieron ser evitadas. 

Esto afecta una proporción alta de mujeres y hombres sexualmente activos, por lo general, muy pronto 
después del inicio de sus relaciones sexuales. La infección por el VPH, sin embargo, no es necesariamente 
un indicador de práctica sexual insegura ya que la transmisión no requiere la cópula, ni múltiples 
compañeros sexuales. 

La mayor parte de infecciones por VPH no se acompañan de signos o síntomas, y la población infectada 
no sabe que es trasmisora. Sin embargo, en algunas personas, infecta el área genital de hombres y mujeres, 
que incluyen la piel del pene, la vulva (área fuera de la vagina), el ano y los revestimientos de la vagina, el 
cuello uterino o el recto. Las infecciones causadas por virus de “alto riesgo” pueden revelar resultados 
anormalidades en las pruebas de Papanicolaou, estos virus también pueden provocar cáncer de cuello 
uterino, de vulva, de vagina, de ano o de pene. Otros tipos de virus son llamados de “bajo riesgo” y pueden 
arrojar resultados con anormalidades leves en las pruebas de Papanicolaou o causar verrugas genitales. 

Para la prevención mediante la vacunación, existen dos tipos de vacunas. 

Los tipos 16 y 18 del VPH, provocan el 70% de los casos de CaCu en todo el mundo, lo cual fortalece el 
objetivo de ambas vacunas. Además una de ellas incluye los tipos 6 y 11 del virus que produce anormalidades 
celulares leves en cérvix y la gran mayoría de las verrugas genitales. 

El esquema de esta vacuna consiste tres dosis 0.5ml, con un esquema ampliado de 0 – 6 y 60 meses. 

1. Niñas que cursan el quinto grado de la escuela primaria sin discriminar la edad. 

2. Niñas de 11 años no escolarizadas. 

La distribución de vacunas 2014 al Estado de Aguascalientes se realizará bajo el siguiente esquema: 
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2 Planificación Familiar 

La planificación familiar es el derecho de toda persona a decidir, de manera libre, responsable e 
informada, sobre el número y el espaciamiento de sus hijos y a obtener la información especializada y los 
servicios idóneos para ello. 

La planificación familiar y la anticoncepción son intervenciones en salud pública que han demostrado 
amplia variedad de beneficios en la salud, así como en el desarrollo social y económico de la población. Entre 
otros beneficios evita embarazos no planeados y contribuye a la disminución del riesgo reproductivo, de la 
mortalidad materna y perinatal. 

La NOM-005-SSA2-1993, De los servicios de planificación familiar señala expresamente que se pondrá al 
alcance de toda la población información veraz y oportuna, orientación y consejería con calidad y calidez, así 
como los métodos y estrategias anticonceptivas que respondan a las necesidades de cada individuo y de 
cada pareja, de acuerdo a las diferentes etapas del ciclo reproductivo. Asimismo, menciona que se debe 
ofertar una diversidad de métodos anticonceptivos, incluyendo aquellos que sean producto de los avances 
científicos y tecnológicos recientes, con el único criterio de haber mostrado ser efectivos y seguros 

A pesar de que la planificación familiar es un derecho, de acuerdo con la Encuesta Nacional de la 
Dinámica Demográfica efectuada en 2009 por INEGI en colaboración con CONAPO, en Aguascalientes 
la prevalencia de uso de anticonceptivos sólo asciende a 71.7% del total de las mujeres en edad fértil unidas. 
Además, sólo el 66.2% de las usuarias sexualmente activas se provee de anticonceptivos en el sector público, 
lo que indica que 38.2% de las usuarias recurre al sector privado para demandar un servicio que de acuerdo 
con la legislación debe ser gratuito. 

Un aspecto importante es que en Aguascalientes el 22.2% de las mujeres en edad fértil unidas que se 
encontraban embarazadas al momento de la encuesta manifestaron que su embarazo fue no planeado y 
18.0% indicaron que su embarazo era no deseado, lo que señala que entre esta población el programa de 
planificación familiar no logró su propósito, lo que indica la necesidad de fortalecer la información y la 
prestación de servicios de planificación familiar. 

Lo anterior demuestra la importancia de asegurar los insumos anticonceptivos suficientes, oportunos y de 
calidad para la prestación de los servicios de planificación familiar y anticoncepción por lo que es importante 
que la Comisión en forma conjunta con la Subsecretaría de Prevención y Promoción en Salud fortalezcan el 
mecanismo logístico para la adquisición de los insumos y así también contribuir a reducir el rezago en salud 
reproductiva en la población urbano marginada, rural e indígena. Para lo cual el Centro Nacional de Equidad 
de Género y Salud Reproductiva en coordinación con las secretarías de salud de las entidades federativas, 
analizó y planificó los siguientes métodos anticonceptivos en apego a las intervenciones vigentes en el 
Catálogo Único de Servicios de Salud. 

Intervención 89. Método temporal de planificación familiar: anticonceptivos hormonales (AH) 

Justificación técnica: 

Los métodos temporales de planificación familiar están recomendados para aquellas mujeres que desean 
espaciar su próximo embarazo. 

Entre los métodos temporales se encuentran los anticonceptivos hormonales que pueden encontrarse en 
diversas presentaciones como: orales, inyectables, implantes, Diu medicado y parches. 

Hormonales orales: 

Los hormonales orales son muy efectivos si se utilizan de manera correcta y constante, tienen una 
efectividad entre el 90 y 99%. Los pueden usar: adolescentes, mujeres antes del primer embarazo, mujeres 
para ampliar el tiempo entre uno y otro embarazo o después de un aborto. En México, de acuerdo con la 
ENADID, 5.7 por ciento del total de las mujeres en edad fértil unidas utilizan pastillas para regular 
su fecundidad. 

Hormonales inyectables: 

Los anticonceptivos hormonales inyectables son métodos temporales de larga acción que bajo 
condiciones habituales de uso brindan protección anticonceptiva mayor al 99%. 

Existen diferentes presentaciones y formulaciones de hormonales inyectables. Según el tipo se aplica una 
inyección al mes, cada dos meses o cada tres meses. Los pueden usar adolescentes, mujeres antes del 
primer embarazo, mujeres para ampliar el tiempo entre uno y otro embarazo o después de un aborto. 

En México, de acuerdo con la ENADID, 5.4 por ciento del total de las mujeres en edad fértil unidas utilizan 
hormonales inyectables para regular su fecundidad. 
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Implante subdérmico 

El implante es muy efectivo, se refiere menos de un embarazo por cada cien mujeres (efectividad 99%). 
Se puede retirar en cualquier momento que la mujer lo desee y elimina la preocupación de quedar 
embarazada por un largo plazo (máximo tres años). Los pueden usar: todas las mujeres mayores de 15 años 
con un peso menor de 90 kg. 

En México, de acuerdo con la ENADID, 1.5 por ciento del total de las mujeres en edad fértil unidas utilizan 
implante para regular su fecundidad. 

DIU Medicado 

Es muy efectivo se refiere menos de un embarazo por cien mujeres (efectividad 99%). Tiene una duración 
de cinco años y se puede retirar en cualquier momento que la mujer lo desee. Totalmente reversible. Es un 
dispositivo seguro y adecuado para la mayoría de las mujeres. 

Parche anticonceptivo dérmico. 

Es muy efectivo, su tasa es similar a la de los hormonales orales (90 a 99%), dependiendo de la usuaria. 
Las tasas de embarazo pueden ser levemente más altas en mujeres que pesen más de 90 Kg. Se aplican tres 
parches al mes, uno por cada semana. 

En México, de acuerdo con la ENADID, 0.9 por ciento del total de las mujeres en edad fértil unidas utilizan 
Parche anticonceptivo dérmico para regular su fecundidad. 

Pastillas de Anticoncepción de emergencia (Anticoncepción hormonal poscoito). 

Es un método que pueden utilizar las mujeres en los tres días siguientes a un coito no protegido con el fin 
de evitar un embarazo no planeado. Este método no debe usarse de manera regular. Las mujeres en edad 
fértil, incluyendo las adolescentes, pueden recurrir a este método para evitar un embarazo no planeado en las 
siguientes condiciones: 

Después de un coito practicado voluntariamente sin protección anticonceptiva. 

Después de un coito practicado de manera involuntaria sin protección anticonceptiva. 

Cuando se esté usando un método anticonceptivo y se presuma falla del mismo. 

Intervención 90. Método temporal de planificación familiar: preservativos 

Justificación técnica: 

Entre los métodos temporales de planificación familiar también se incluyen los condones masculino y 
femenino. Los condones son los únicos métodos que además de prevenir embarazos, contribuyen a la 
prevención de infecciones de transmisión sexual, incluyendo el VIH/SIDA. Es fácil de usar. 

El condón masculino tiene una efectividad de 85-97% si se usa correctamente y de manera constante. En 
México, de acuerdo con la ENADID, 10.0 por ciento del total de las mujeres en edad fértil unidas utilizan 
condón para regular su fecundidad. 

El condón femenino tiene una efectividad de 79-98% con un uso correcto y de manera constante. En 
México, de acuerdo con la ENADID, 0.1 por ciento del total de las mujeres en edad fértil unidas utilizan 
condón femenino para regular su fecundidad. 

Intervención 91. Método temporal de planificación familiar: dispositivo intrauterino (DIU) 

Justificación técnica: 

El Diu es un método anticonceptivo temporal que se utiliza durante el intervalo intergenésico, el puerperio 
mediato y el posaborto de 12 semanas de edad gestacional, con una efectividad del 99% (menos de un 
embarazo por cada cien mujeres). Lo pueden usar: mujeres de cualquier edad y aquellas que tienen 
contraindicado el uso de anticonceptivos hormonales. 

El DIU puede ser insertado en los siguientes momentos: 

 Periodo intergenésico: el DIU se inserta preferentemente durante la menstruación, o en cualquier día 
de este ciclo, cuando se esté razonablemente seguro de que no hay embarazo. 

 Posplacenta: la inserción debe realizarse dentro de los 10 minutos posteriores a la salida de la 
placenta. Esta técnica puede realizarse después de un parto, o durante una cesárea. 

 Prealta: tras la resolución de cualquier evento obstétrico al egreso hospitalario se hace la colocación, 
antes de que la paciente sea enviada a su domicilio. 
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 Posaborto: inmediatamente después del legrado o la aspiración endouterina por aborto, en cualquier 
edad de embarazo. 

 Puerperio tardío: entre la cuarta y sexta semana posaborto, posparto y poscesárea. 

Para la prescripción el DIU debe ser aplicado: 

 Después de proporcionar consejería. 

 Por personal capacitado en la exploración del aparato genital femenino y en las diversas técnicas 
de inserción. 

 De acuerdo con las recomendaciones específicas para cada tipo de DIU. 

 Cumpliendo las técnicas de asepsia y antisepsia. 

 No se recomienda su colocación en mujeres con varios compañeros sexuales y expuestas a 
infecciones de transmisión sexual, por el riesgo de que desarrollen enfermedad pélvica inflamatoria. 
Debe obtenerse el consentimiento informado, firmado por la usuaria. 

En México, de acuerdo con la ENADID, 16.1 por ciento del total de las mujeres en edad fértil unidas 
utilizan DIU para regular su fecundidad. 

Distribución de Anticonceptivos Estado de Aguascalientes 2014. 

HORMONAL ORAL  

(clave 010 000 3507) 

HORMONAL ORAL  

(clave 010 000 3508) 

INYECTABLE MENSUAL 

(clave 010 000 3509) 

INYECTABLE MENSUAL 

(clave 010 000 3515) 

Cantidad Monto en 

Pesos 

Cantidad Monto en 

Pesos 

Cantidad Monto en 

Pesos 

Cantidad Monto en 

Pesos 

25,000 $581,500.00 0 $0.00 37,110 $757,044.00 37,110 $1,232,052.00

 

INYECTABLE BIMESTRAL 

(clave 010 000 3503) 

CONDÓN MASCULINO 

(clave 060 0308 0177) 

CONDÓN FEMENINO  

(clave 060 0308 0227) 

DIU T DE COBRE 380 A 

(clave 060 0308 0029) 

Cantidad Monto en 

Pesos 

Cantidad Monto en 

Pesos 

Cantidad Monto en 

Pesos 

Cantidad Monto en 

Pesos 

54,510 $1,851,159.60 1,734,766 $1,786,808.98 14,960 $590,022.40 5,000 $39,000.00

 

DIU T DE COBRE 

PARA NULIPARAS  

(clave 060 0308 0193) 

DIU MEDICADO  

(clave 010 000 2208) 

IMPLANTE SUBDÉRMICO 

 (clave 010 000 3510) 

ANTICONCEPCIÓN 

DE EMERGENCIA  

(clave 010 000 2210) 

Cantidad Monto en 

Pesos 

Cantidad Monto en 

Pesos 

Cantidad Monto en 

Pesos 

Cantidad Monto en 

Pesos 

1,875 $30,000.00 625 $1,197,968.75 2,142 $2,784,600.00 3,125 $30,937.50

 

PARCHE DÉRMICO  

(clave 010 000 3511) 

Cantidad Monto en Pesos 

13,695 $2,313,359.40 

 

Los aspectos financieros se determinarán conforme al Anexo III “Recursos presupuestarios” del Acuerdo 
de Coordinación para la ejecución del Sistema de Protección Social en Salud. 

México, a 7 de marzo de 2014.- El Director General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia, Ignacio Villaseñor Ruíz.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional de Equidad de 
Género y Salud Reproductiva, Prudencia Susana Cerón Mireles.- Rúbrica.- El Director General del Instituto 
de Salud en el Estado de Aguascalientes, José Francisco Esparza Parada.- Rúbrica.- El Director del 
Régimen Estatal de Protección Social en Salud, José Luis Trujillo Santa Cruz.- Rúbrica. 
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APÉNDICE IV-I-2014 Mecanismo de abasto, distribución y entrega eficiente de vacunas y anticonceptivos, para el 
ejercicio fiscal 2014 del Acuerdo de Coordinación para la ejecución del Sistema de Protección Social en Salud, 
celebrado entre la Comisión Nacional de Protección Social en Salud y el Estado de Baja California. 

 

APÉNDICE IV-I-2014 MECANISMO DE ABASTO, DISTRIBUCIÓN Y ENTREGA EFICIENTE DE VACUNAS 
Y ANTICONCEPTIVOS 

Baja California 

1. Vacunas 

Con el objetivo de garantizar el abasto, distribución y entrega eficiente de Vacunas, el Centro Nacional 
para la Infancia y Adolescencia, en coordinación con las Secretarías de Salud de las Entidades Federativas, 
analizó y planificó los siguientes biológicos en apego a las intervenciones vigentes en el Catálogo Único de 
Servicios de Salud: 

Intervención 4. Vacuna contra rotavirus 

Justificación técnica: 

La infección por rotavirus es la causa más común de enfermedad diarreica y deshidratación. Afecta 
principalmente a menores de cinco años, en especial a los menores de un año. Los signos principales son: 
vómito en el 70% de los pacientes, dolor abdominal, evacuaciones líquidas abundantes y explosivas, 
distensión abdominal, intolerancia temporal a la lactosa o disacáridos y deshidratación. 

En México, la diarrea sigue siendo un problema de salud pública; está dentro de las 5 principales causas 
de morbilidad y mortalidad en menores de 5 años de edad. Durante la década de los 90’s la mortalidad por 
diarrea disminuyó de forma importante debido a que la incidencia disminuyó, a la introducción de la terapia de 
hidratación oral, a mejoras en el saneamiento ambiental, a las medidas tomadas para el control del cólera, 
etc.; pero diversos estudios han demostrado que en la época invernal el rotavirus no se ve afectado aun 
con estas medidas, como sucede con diarreas de otra etiología. Los serotipos más frecuentes son el P1G3, 
P1G2, P1G9. 

La duración de la excreción del virus es del 4 a 57 días después del inicio del cuadro, 10 días en el 43% 
de los niños y 20 días en el 70%, detectado por ELISA y PCR. 

A causa de que el virus es estable en el ambiente, la transmisión puede ocurrir de persona a persona, por 
la ingestión de agua o comida contaminada y por el contacto con superficies contaminadas. 

El virus puede sobrevivir por horas en las manos y por días en superficies sólidas; permanece estable e 
infeccioso en heces humanas hasta por una semana. 

Actualmente se utiliza un esquema aprobado por el Consejo Nacional de Vacunación en 2011, de vacuna 
pentavalente contra rotavirus (RV5), se aplica en niños menores de 8 meses de edad. 

El esquema de vacunación consta de tres dosis, cada una de 1 ml, dependiendo del tipo de vacuna. 

Para programación se considerarán tres dosis de vacuna antirotavirus para todos los niños menores de 
ocho meses de edad, residentes del área de responsabilidad. 

Intervención 5. Vacuna conjugada contra neumococo 

El Streptococcus pneumoniae (neumococo) produce dos tipos de infecciones: invasoras y no invasoras. 
Entre las infecciones invasoras se encuentran: sepsis, bacteriemia, meningitis y las neumonías bacteriémicas. 
Las no invasoras incluyen a la otitis media aguda (OMA), la neumonía no bacteriémica, la sinusitis, la 
conjuntivitis y las exacerbaciones de la bronquitis crónica. Es la principal causa de bacteriemia, meningitis 
bacteriana, neumonía bacteriana y otitis media aguda en menores de 2 años de edad. 

Son datos clínicos sugestivos de bacteriemia: fiebre alta (≥39.4°C), leucocitosis (>15,000/µL); son datos 
clínicos de neumonía: fiebre, leucocitosis, taquipnea, dolor torácico, estertores focales o difusos, e infiltrado 
lobar con derrame en la radiografía de tórax; son datos clínicos de meningitis: fiebre, leucocitosis, 
“abombamiento” de fontanela, rigidez de cuello, irritabilidad y letargia. 

El esquema consiste en tres dosis, cada una de 0.5ml. Se aplicarán dos dosis de vacuna conjugada contra 
neumococo en menores de 1 año de edad. Se aplicará una dosis de vacuna conjugada contra neumococo en 
los niños de 1 año de edad. 

En los casos excepcionales, en los que no se administre la primera dosis en los primeros 11 meses de 
vida, se administrarán dos dosis únicamente, con intervalo de 8 semanas entre cada dosis. La edad máxima 
para aplicar la segunda dosis será 23 meses. 
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Intervención 6. Vacuna anti-influenza 

El virus de la influenza fue aislado por primera vez en 1933. Se han descrito tres tipos antigénicos de virus: 
A, B y C. Solamente los tipos A y B producen infecciones clínicamente detectables, causando brotes cada 
año, aunque sólo el tipo A se ha asociado a pandemias, mientras que el tipo B es responsable de brotes de 
menor magnitud fundamentalmente en niños. 

El tipo A se subclasifica según sus proteínas de superficie: hemaglutinina (H) y neuraminidasa (N) de la 
cual depende su capacidad para provocar formas graves del padecimiento. El tipo A se clasifica en subtipos y 
pueden presentarse hasta 144 combinaciones, desde H1N1 hasta H16N9, ya que se han detectado 16 
hemaglutininas (H) y 9 neuroaminidasas (N). 

Desde el punto de vista de la salud pública, el de mayor importancia es el virus de la influenza tipo A, que 
tiene la capacidad de infectar a humanos y algunas especies de animales tales como aves, cerdos, tigres, 
entre otros. 

El modo de transmisión es de humano a humano. El contagio es a través de gotitas de saliva al toser o 
estornudar, o con superficies o materiales contaminados, incluidos las manos y los juguetes. 

La distribución es mundial y la incidencia es mayor durante los meses de invierno. 

La influenza es una enfermedad autolimitada que afecta a la población general, y la morbilidad y 
mortalidad son en particular considerables en ciertos grupos de población denominados de riesgo. 

Se considera población de alto riesgo para presentar complicaciones por el contagio con el virus de la 
influenza, a los asmáticos, los que presentan enfermedades pulmonares crónicas, cardiopatías, infectados por 
VIH, cáncer, hemoglobinopatías (anemia de células falciformes), problemas renales crónicos, diabetes 
mellitus, obesidad, artritis y otros tipos de inmunosupresión. 

La influenza es una enfermedad que suele producir síntomas respiratorios agudos. Los signos y síntomas 
que se presentan son fiebre mayor de 38 grados centígrados, tos, cefalea, dolor muscular y de articulaciones, 
escurrimiento nasal, ardor y dolor de garganta y malestar general, además puede presentarse diarrea. 

En los niños, se consideran signos de alarma: la presencia de fiebre superior a 38ºC, rechazo a la vía oral, 
dificultad respiratoria, frecuencia respiratoria igual o mayor a 50 respiraciones por minuto en niños de 2-11 
meses, e igual o mayor a 40 respiraciones por minuto en niños de 1-4 años, convulsiones, o alteraciones del 
estado de conciencia. 

Los pacientes con influenza no complicada presentan mejoría clínica entre 2 a 5 días, aunque los 
síntomas pueden llegar a durar por más de una semana. Otros pueden presentar síntomas de fatiga o 
debilidad que también pueden durar semanas. 

Las complicaciones que se pueden desarrollar a causa de la infección por influenza son neumonía, es ésta 
la complicación más común en grupos de pacientes con condiciones crónicas y considerados pacientes de 
alto riesgo, el paciente presenta fiebre alta, dificultad respiratoria progresiva y cianosis; está asociado a 
infección bacteriana. Las manifestaciones extrapulmonares de la influenza son menos comunes. Pueden 
ocurrir en el sistema musculoesquelético como miositis y rabdomiolisis con elevación de fosfatasa alcalina y 
mioglobina en orina; a nivel neurológico, como encefalitis, meningitis aséptica, síndrome de Guillain-Barré y en 
el sistema cardiovascular, en relación con miocarditis y pericarditis. 

Los virus de la influenza que ocurren cada año durante el invierno se vinculan a menudo con un aumento 
en las tasas de hospitalización y mortalidad. Las pandemias de influenza, definidas como brotes globales de la 
enfermedad debida a virus con nuevos subtipos antigénicos, han ocasionado elevadas tasas de mortalidad en 
seres humanos. 

La influenza es una enfermedad sumamente transmisible en virtud de la variabilidad de reservorios que 
existen y por tanto el riesgo está latente. Como consecuencia, es un problema de salud pública por sus 
elevadas tasas de morbilidad y mortalidad. 

La vacunación ha demostrado ser una estrategia segura y eficaz para el control de esta enfermedad. 

En población pediátrica: Se deberá vacunar al 100% de la población de 6 a 59 meses de edad cumplidos 
en el trimestre octubre diciembre de 2014 y a la población de 5 a 18 años considerada de alto riesgo, 
entendiendo como tal la que presenta asma y otras enfermedades pulmonares crónicas, cardiopatías, VIH, 
hemoglobinopatías (anemia de células falciformes), problemas renales crónicos, Diabetes mellitus y artritis, 
obesidad mórbida, etc. Existirá la posibilidad de ampliar los grupos de edad en función de los recursos 
disponibles por cada Institución y a los acuerdos que se establezcan al interior del CONAVA. 

Para programación se considerarán: 

- Niños de 6 a 16 meses, dos dosis de 0.25ml. 

- Niños de 17 a 35 meses que fueron vacunados el año anterior, una dosis de 0.25ml. 

- Niños de 17 a 35 meses que no fueron vacunados el año anterior, dos dosis de 0.25ml. 
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- Niños de 3 a 8 años que fueron vacunados el año anterior, una dosis de 0.5ml 

- Niños de 3 a 8 años que no fueron vacunados el año anterior, dos dosis de 0.5ml. 

- Niños de 9 a 18 años, una dosis de 0.5ml independientemente del estado vacunal previo. 

En adultos: El esquema consiste en una dosis anual de 0.5ml, que se aplica a toda la población de 60 y 
más años de edad y a la población de 19 a 59 años de edad considerada con factores de riesgo, entendiendo 
como tal la que presenta asma y otras enfermedades pulmonares crónicas, cardiopatías no incluye 
Hipertensión arterial sistémica, inmunodeficiencias, cáncer, VIH, asplenia anatómica o funcional, 
hemoglobinopatías (anemia de células falciformes), problemas renales crónicos, inmunodeficiencias, diabetes 
mellitus, obesidad y artritis, embarazadas. 

Intervención 10. Vacuna contra el virus del papiloma humano 

El VPH es un virus que presenta preferencia por infectar la piel y mucosas del ser humano; dentro de esta 
gran familia se han descrito más de 100 tipos. Alrededor de 30 tipos se transmiten sexualmente, su magnitud 
en la tasa de transmisión es varias veces superior a otros organismos sexualmente transmitidos, como el 
propio Virus de la Inmunodeficiencia Humana; quince han sido considerados de alto riesgo por su capacidad 
oncógena para cáncer cérvico uterino. 

En el ámbito mundial entre el 50 y 80% de las mujeres en edad reproductiva han presentado en algún 
momento de su vida alguna infección por el Virus del Papiloma Humano (VPH) de alto riesgo ya que la 
infección por VPH es muy frecuente y la gran mayoría de las infecciones son trasmitidas en etapas tempranas 
de la vida. 

En México este panorama es similar con algunas variaciones regionales y por grupos de edad. Cada año 
mueren alrededor de 4,100 mujeres por cáncer cérvico uterino en México y la mayoría de estas muertes 
pudieron ser evitadas. 

Esto afecta una proporción alta de mujeres y hombres sexualmente activos, por lo general, muy pronto 
después del inicio de sus relaciones sexuales. La infección por el VPH, sin embargo, no es necesariamente 
un indicador de práctica sexual insegura ya que la transmisión no requiere la cópula, ni múltiples 
compañeros sexuales. 

La mayor parte de infecciones por VPH no se acompañan de signos o síntomas, y la población infectada 
no sabe que es trasmisora. Sin embargo, en algunas personas, infecta el área genital de hombres y mujeres, 
que incluyen la piel del pene, la vulva (área fuera de la vagina), el ano y los revestimientos de la vagina, el 
cuello uterino o el recto. Las infecciones causadas por virus de “alto riesgo” pueden revelar resultados 
anormalidades en las pruebas de Papanicolaou, estos virus también pueden provocar cáncer de cuello 
uterino, de vulva, de vagina, de ano o de pene. Otros tipos de virus son llamados de “bajo riesgo” y pueden 
arrojar resultados con anormalidades leves en las pruebas de Papanicolaou o causar verrugas genitales. 

Para la prevención mediante la vacunación, existen dos tipos de vacunas. 

Los tipos 16 y 18 del VPH, provocan el 70% de los casos de CaCu en todo el mundo, lo cual fortalece el 
objetivo de ambas vacunas. Además una de ellas incluye los tipos 6 y 11 del virus que produce anormalidades 
celulares leves en cérvix y la gran mayoría de las verrugas genitales. 

El esquema de esta vacuna consiste tres dosis 0.5ml, con un esquema ampliado de 0 – 6 y 60 meses. 

1. Niñas que cursan el quinto grado de la escuela primaria sin discriminar la edad. 

2. Niñas de 11 años no escolarizadas. 

La distribución de vacunas 2014 al Estado de Baja California se realizará bajo el siguiente esquema: 

 

 
2. Planificación Familiar 

La planificación familiar es el derecho de toda persona a decidir, de manera libre, responsable e 
informada, sobre el número y el espaciamiento de sus hijos y a obtener la información especializada y los 
servicios idóneos para ello. 

La planificación familiar y la anticoncepción son intervenciones en salud pública que han demostrado 
amplia variedad de beneficios en la salud, así como en el desarrollo social y económico de la población. Entre 
otros beneficios evita embarazos no planeados y contribuye a la disminución del riesgo reproductivo, de la 
mortalidad materna y perinatal. 
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La NOM-005-SSA2-1993, De los servicios de planificación familiar señala expresamente que se pondrá al 
alcance de toda la población información veraz y oportuna, orientación y consejería con calidad y calidez, así 
como los métodos y estrategias anticonceptivas que respondan a las necesidades de cada individuo y de 
cada pareja, de acuerdo a las diferentes etapas del ciclo reproductivo. Asimismo, menciona que se debe 
ofertar una diversidad de métodos anticonceptivos, incluyendo aquellos que sean producto de los avances 
científicos y tecnológicos recientes, con el único criterio de haber mostrado ser efectivos y seguros. 

A pesar de que la planificación familiar es un derecho, de acuerdo con la Encuesta Nacional de la 
Dinámica Demográfica efectuada en 2009 por INEGI en colaboración con CONAPO, en Baja California 
la prevalencia de uso de anticonceptivos sólo asciende a 78.8% del total de las mujeres en edad fértil unidas. 
Además, sólo el 56.5% de las usuarias sexualmente activas se provee de anticonceptivos en el sector público, 
lo que indica que 43.5% de las usuarias recurre al sector privado para demandar un servicio que de acuerdo 
con la legislación debe ser gratuito. 

Un aspecto importante es que en Baja California el 21.0% de las mujeres en edad fértil unidas que se 
encontraban embarazadas al momento de la encuesta manifestaron que su embarazo fue no planeado y 
11.1% indicaron que su embarazo era no deseado, lo que señala que entre esta población el programa de 
planificación familiar no logró su propósito, lo que indica la necesidad de fortalecer la información y la 
prestación de servicios de planificación familiar. 

Lo anterior demuestra la importancia de asegurar los insumos anticonceptivos suficientes, oportunos y de 
calidad para la prestación de los servicios de planificación familiar y anticoncepción por lo que es importante 
que la Comisión en forma conjunta con la Subsecretaría de Prevención y Promoción en Salud fortalezcan el 
mecanismo logístico para la adquisición de los insumos y así también contribuir a reducir el rezago en salud 
reproductiva en la población urbano marginada, rural e indígena. Para lo cual el Centro Nacional de Equidad 
de Género y Salud Reproductiva en coordinación con las secretarías de salud de las entidades federativas, 
analizó y planificó los siguientes métodos anticonceptivos en apego a las intervenciones vigentes en el 
Catálogo Único de Servicios de Salud. 

Intervención 89. Método temporal de planificación familiar: anticonceptivos hormonales (AH) 

Justificación técnica: 

Los métodos temporales de planificación familiar están recomendados para aquellas mujeres que desean 
espaciar su próximo embarazo. 

Entre los métodos temporales se encuentran los anticonceptivos hormonales que pueden encontrarse en 
diversas presentaciones como: orales, inyectables, implantes, Diu medicado y parches. 

Hormonales orales: 

Los hormonales orales son muy efectivos si se utilizan de manera correcta y constante, tienen una 
efectividad entre el 90 y 99%. Los pueden usar: adolescentes, mujeres antes del primer embarazo, mujeres 
para ampliar el tiempo entre uno y otro embarazo o después de un aborto. En México, de acuerdo con la 
ENADID, 5.7 por ciento del total de las mujeres en edad fértil unidas utilizan pastillas para regular 
su fecundidad. 

Hormonales inyectables: 

Los anticonceptivos hormonales inyectables son métodos temporales de larga acción que bajo 
condiciones habituales de uso brindan protección anticonceptiva mayor al 99%. 

Existen diferentes presentaciones y formulaciones de hormonales inyectables. Según el tipo se aplica una 
inyección al mes, cada dos meses o cada tres meses. Los pueden usar adolescentes, mujeres antes del 
primer embarazo, mujeres para ampliar el tiempo entre uno y otro embarazo o después de un aborto. 

En México, de acuerdo con la ENADID, 5.4 por ciento del total de las mujeres en edad fértil unidas utilizan 
hormonales inyectables para regular su fecundidad. 

Implante subdérmico 

El implante es muy efectivo, se refiere menos de un embarazo por cada cien mujeres (efectividad 99%). 
Se puede retirar en cualquier momento que la mujer lo desee y elimina la preocupación de quedar 
embarazada por un largo plazo (máximo tres años). Los pueden usar: todas las mujeres mayores de 15 años 
con un peso menor de 90 kg. 

En México, de acuerdo con la ENADID, 1.5 por ciento del total de las mujeres en edad fértil unidas utilizan 
implante para regular su fecundidad. 
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DIU Medicado 

Es muy efectivo se refiere menos de un embarazo por cien mujeres (efectividad 99%). Tiene una duración 

de cinco años y se puede retirar en cualquier momento que la mujer lo desee. Totalmente reversible. Es un 

dispositivo seguro y adecuado para la mayoría de las mujeres. 

Parche anticonceptivo dérmico. 

Es muy efectivo, su tasa es similar a la de los hormonales orales (90 a 99%), dependiendo de la usuaria. 

Las tasas de embarazo pueden ser levemente más altas en mujeres que pesen más de 90 Kg. Se aplican tres 

parches al mes, uno por cada semana. 

En México, de acuerdo con la ENADID, 0.9 por ciento del total de las mujeres en edad fértil unidas utilizan 

Parche anticonceptivo dérmico para regular su fecundidad. 

Pastillas de Anticoncepción de emergencia (Anticoncepción hormonal poscoito) 

Es un método que pueden utilizar las mujeres en los tres días siguientes a un coito no protegido con el fin 

de evitar un embarazo no planeado. Este método no debe usarse de manera regular. Las mujeres en edad 

fértil, incluyendo las adolescentes, pueden recurrir a este método para evitar un embarazo no planeado en las 

siguientes condiciones: 

Después de un coito practicado voluntariamente sin protección anticonceptiva. 

Después de un coito practicado de manera involuntaria sin protección anticonceptiva. 

Cuando se esté usando un método anticonceptivo y se presuma falla del mismo. 

Intervención 90. Método temporal de planificación familiar: preservativos 

Justificación técnica: 

Entre los métodos temporales de planificación familiar también se incluyen los condones masculino y 

femenino. Los condones son los únicos métodos que además de prevenir embarazos, contribuyen a la 

prevención de infecciones de transmisión sexual, incluyendo el VIH/SIDA. Es fácil de usar. 

El condón masculino tiene una efectividad de 85-97% si se usa correctamente y de manera constante. En 

México, de acuerdo con la ENADID, 10.0 por ciento del total de las mujeres en edad fértil unidas utilizan 

condón para regular su fecundidad. 

El condón femenino tiene una efectividad de 79-98% con un uso correcto y de manera constante. En 

México, de acuerdo con la ENADID, 0.1 por ciento del total de las mujeres en edad fértil unidas utilizan 

condón femenino para regular su fecundidad. 

Intervención 91. Método temporal de planificación familiar: dispositivo intrauterino (DIU) 

Justificación técnica: 

El Diu es un método anticonceptivo temporal que se utiliza durante el intervalo intergenésico, el puerperio 

mediato y el posaborto de 12 semanas de edad gestacional, con una efectividad del 99% (menos de un 

embarazo por cada cien mujeres). Lo pueden usar: mujeres de cualquier edad y aquellas que tienen 

contraindicado el uso de anticonceptivos hormonales. 

El DIU puede ser insertado en los siguientes momentos: 

 Periodo intergenésico: el DIU se inserta preferentemente durante la menstruación, o en cualquier día 

de este ciclo, cuando se esté razonablemente seguro de que no hay embarazo. 

 Posplacenta: la inserción debe realizarse dentro de los 10 minutos posteriores a la salida de la 

placenta. Esta técnica puede realizarse después de un parto, o durante una cesárea. 

 Prealta: tras la resolución de cualquier evento obstétrico al egreso hospitalario se hace la colocación, 

antes de que la paciente sea enviada a su domicilio. 

 Posaborto: inmediatamente después del legrado o la aspiración endouterina por aborto, en cualquier 

edad de embarazo. 

 Puerperio tardío: entre la cuarta y sexta semana posaborto, posparto y poscesárea. 
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Para la prescripción el DIU debe ser aplicado: 

 Después de proporcionar consejería. 

 Por personal capacitado en la exploración del aparato genital femenino y en las diversas técnicas 
de inserción. 

 De acuerdo con las recomendaciones específicas para cada tipo de DIU. 

 Cumpliendo las técnicas de asepsia y antisepsia. 

 No se recomienda su colocación en mujeres con varios compañeros sexuales y expuestas a 
infecciones de transmisión sexual, por el riesgo de que desarrollen enfermedad pélvica inflamatoria. 
Debe obtenerse el consentimiento informado, firmado por la usuaria. 

En México, de acuerdo con la ENADID, 16.1 por ciento del total de las mujeres en edad fértil unidas 
utilizan DIU para regular su fecundidad. 

Distribución de Anticonceptivos Estado de Baja California 2014. 

HORMONAL ORAL  

(clave 010 000 3507) 

HORMONAL ORAL  

(clave 010 000 3508) 

INYECTABLE MENSUAL 

(clave 010 000 3509) 

INYECTABLE MENSUAL 

(clave 010 000 3515) 

Cantidad Monto en 

Pesos 

Cantidad Monto en 

Pesos 

Cantidad Monto en 

Pesos 

Cantidad Monto en 

Pesos 

80,957 $1,883,059.82 0 $0.00 15,000 $306,000.00 81,465 $2,704,638.00

 

INYECTABLE BIMESTRAL 

(clave 010 000 3503) 

CONDÓN MASCULINO 

(clave 060 0308 0177) 

CONDÓN FEMENINO  

(clave 060 0308 0227) 

DIU T DE COBRE 380 A 

(clave 060 0308 0029) 

Cantidad Monto en 

Pesos 

Cantidad Monto en 

Pesos 

Cantidad Monto en 

Pesos 

Cantidad Monto en 

Pesos 

30,495 $1,035,610.20 312,808 $322,192.24 1,250 $49,300.00 18,161 $141,655.80

 

DIU T DE COBRE 

PARA NULIPARAS  

(clave 060 0308 0193) 

DIU MEDICADO  

(clave 010 000 2208) 

IMPLANTE SUBDÉRMICO 

(clave 010 000 3510) 

ANTICONCEPCIÓN 

DE EMERGENCIA  

(clave 010 000 2210) 

Cantidad Monto en 

Pesos 

Cantidad Monto en 

Pesos 

Cantidad Monto en 

Pesos 

Cantidad Monto en 

Pesos 

168 $2,688.00 479 $918,123.25 3,600 $4,680,000.00 825 $8,167.50

 

PARCHE DÉRMICO  

(clave 010 000 3511) 

Cantidad Monto en 

Pesos 

19,191 $3,241,743.72 

 

Los aspectos financieros se determinarán conforme al Anexo III “Recursos presupuestarios” del Acuerdo 
de Coordinación para la ejecución del Sistema de Protección Social en Salud. 

México, a 7 de marzo de 2014.- El Director General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia, Ignacio Villaseñor Ruíz.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional de Equidad de 
Género y Salud Reproductiva, Prudencia Susana Cerón Mireles.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director 
General del Instituto de Servicios de Salud Pública del Estado de Baja California, Miguel Antonio Osuna 
Millán.- Rúbrica.- El Jefe de Unidad Estatal de Protección Social en Salud, Carlos Alberto Torres Torres.- 
Rúbrica. 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO   

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
SECCION DE ADQUISICIONES DE 

ESPECIALES Y SERVICIOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO COBERTURA DE TRATADOS 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Internacional Bajo Cobertura de Tratados Presencial con Plazos 
Reducidos No. LA-007000999-T74-2015, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para su 
consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Avenida Industria Militar, esquina Boulevard Manuel Avila 
Camacho S/N., Colonia Lomas de Sotelo, Código Postal 11640, Delegación Miguel Hidalgo, Distrito Federal, 
Teléfonos: 5387 5212 y 5395 7943, del 19 de marzo al 6 de abril del 2015 de las 09:00 a 16:00, a través del módulo 
número 6. 
 

No. De Licitación LA-007000999-T74-2015
Objeto de la Licitación Adquisición de equipamiento para laboratorios y 

talleres de la Esc. Mil. Manto. y A.B., dependiente 
del Colegio del Aire.

Fecha de Publicación en CompraNet 19/03/2015.
Visita a Instalaciones No hay visita a instalaciones
Junta de Aclaraciones 31/03/2015, 10:00:00 horas
Presentación y Apertura de Proposiciones 06/04/2015, 10:00:00 horas
Fallo 28/04/2015, 10:00:00 horas

 
LOMAS DE SOTELO, D.F., A 19 DE MARZO DE 2015. 

EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 
GRAL. DE BGDA. INTDTE. D.E.M. FERNANDO JOAQUIN AVILA LIZARRAGA 

RUBRICA. 
(R.- 408598)   

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica número LA-007000999-N77-2015, cuya 

convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx. 

 

Descripción de la licitación. Adquisición material para el equipamiento de las 

unidades para la aplicación del Plan DN-III-E, para el 

adiestramiento competencia de Ings. y para el mantto. 

al edificio de la Secretaría de la Defensa Nacional 

Volumen a adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 17/03/2015, 12:00:00 horas. 

Junta de aclaraciones. 26/03/2015, 10:00:00 horas 

Visita a instalaciones. No hay visita a las instalaciones. 

Presentación y apertura de proposiciones. 1/04/2015, 10:00:00 horas 

 

LOMAS DE SOTELO, D.F., A 17 DE MARZO DE 2015. 

EL JEFE DE LA SEC. ADQS. GRALS. 

TTE. COR. A.B. D.E.M. ENRIQUE GUILLERMO PADILLA ROMAN 

RUBRICA. 

(R.- 408625)
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SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
COORDINACION NACIONAL DE PROSPERA, PROGRAMA DE INCLUSION SOCIAL 

DELEGACION DE LA COORDINACION NACIONAL DE PROSPERA PROGRAMA DE INCLUSION SOCIAL EN EL ESTADO DE MEXICO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 001 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA A PLAZOS REDUCIDOS 

 

De conformidad con los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 24, 25 primer párrafo, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 

fracción I, 29, 30, 32 párrafo tercero, y 45 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 39, 42 segundo párrafo, y 81 de su Reglamento, 

se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica a Plazos Reducidos que se detalla a continuación, cuya Convocatoria que 

contiene las bases de participación se encuentra disponible para su obtención en Internet: https://www.compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, copia del texto 

publicado en CompraNet, para su consulta, en Av. Paseo Tollocan No. 206, Col. Santa María de las Rosas, C.P. 50140, en Toluca, Estado de México, teléfono: 

7222137878 ext. 22, los días hábiles de lunes a viernes, de 09:00 a 18:00 hrs., hasta el 17 de marzo de 2015. 

 

N° de Licitación LA-020000883-N1-2015 Fecha de Publicación en CompraNet 12/03/2015 

Descripción de la Licitación Servicio de elaboración de productos para capacitación a vocales de PROSPERA Programa de Inclusión Social en el Estado de 

México para el ejercicio 2015. 

Volumen de la Licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Visita a las Instalaciones  No habrá visita  Junta de Aclaraciones 17/03/2015 a las 12:00 horas 

Presentación y Apertura de 

Proposiciones 

 24/03/2015 a las 12:00 horas Emisión del Fallo 26/03/2015 a las 12:00 horas 

 

La contratación del servicio objeto de esta licitación se hará conforme a las características y especificaciones estipuladas en su Anexo 1 (Anexo Técnico), el cual 

forma parte integral de la Convocatoria. 

Todos los eventos se realizarán a través de CompraNet en las fechas y horarios indicados en la columna respectiva, en la Sala de Juntas de la Convocante, en el 

domicilio arriba especificado y sin la presencia de los licitantes. 

Mediante oficio N° DEPEM/0531/2015, el Titular de la Delegación Estatal de PROSPERA, Programa de Inclusión Social en el Estado de México, autorizó que la 

Licitación N° LA-020000883-N1-2015, se realice a Plazos Reducidos. 

 

TOLUCA, ESTADO DE MEXICO, A 12 DE MARZO DE 2015. 

DELEGADO DE LA COORDINACION NACIONAL DE PROSPERA, PROGRAMA DE INCLUSION SOCIAL EN EL ESTADO DE MEXICO 

MTRO. ALEJANDRO CASTRO HERNANDEZ 

RUBRICA. 

(R.- 408614) 
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SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
DELEGACION FEDERAL EN EL ESTADO DE YUCATAN 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 01 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO ABIERTO RELATIVO A LA ADQUISICION Y SUMINISTRO DE VALES DE COMBUSTIBLES LUBRICANTES Y 

ADITIVOS PARA LOS PROGRAMAS SOCIALES DE LA DELEGACION FEDERAL EN EL ESTADO DE YUCATAN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2015 

 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 24, 25 primer párrafo,26 fracción I, 26 Bis fracción I, 28 fracción I, 

29, 30, 32 tercer párrafo, 45 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 39, 42 segundo párrafo, 81 y 85 de su Reglamento, se 

convoca a los interesados, a participar en la Licitación Pública Nacional Presencial, cuya convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible 

para obtención en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, copia del texto publicado en CompraNet para su consulta, en Calle 33 N° 161 por 38 y 

40,Depto. 1, interior Plaza Buenavista, Colonia Buenavista, en Mérida, Yucatán. Código postal 97127, teléfono 9999 26-62-41 extensión 42928, los días hábiles de 

lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas, hasta el 19 de Marzo del 2015. 

 

N° de Licitación LA-020000992-N1-2015 Fecha de publicación en CompraNet 19/03/2015 

Descripción de la Licitación Para la adjudicación del contrato abierto relativo a la adquisición y suministro de vales de combustibles 

lubricantes y aditivos para los programas sociales de la Delegación Federal en el Estado de Yucatán para el 

Ejercicio Fiscal 2015. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Junta de aclaraciones 27/03/2015, 17:30:00 horas. Visita a instalaciones No hay visita. 

Presentación y apertura de proposiciones 7/04/2015, 17:30 horas. Emisión del Fallo 09/04/2015, 17:30: horas. 

 

Todos los eventos se realizarán en las fechas y horarios indicados en la sala de juntas de la Delegación Federal en el Estado de Yucatán, ubicada en el domicilio 

arriba señalado. 

 

MERIDA, YUCATAN, A 19 DE MARZO DE 2015. 

EL DELEGADO FEDERAL EN EL ESTADO DE YUCATAN 

LIC. LUIS ENRIQUE BORJAS ROMERO 

RUBRICA. 

(R.- 408676)
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SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
COORDINACION NACIONAL DE PROSPERA PROGRAMA DE INCLUSION SOCIAL 

DELEGACION DE LA COORDINACION NACIONAL DE PROSPERA PROGRAMA DE INCLUSION SOCIAL 
EN EL ESTADO DE CHIAPAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE No. 002 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES ELECTRONICAS 

 
De conformidad con los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 24, 25, 
primer párrafo, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29 y 30, 32 segundo párrafo y 45 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 39, 42 segundo párrafo Y 81 de su Reglamento, 
se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas Nacionales Electrónicas que se indica a 
continuación, cuyas Convocatorias que contienen las bases de participación, se encuentran disponibles para 
su obtención en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, copia del texto publicado en 
CompraNet para su consulta en la Subdirección Administrativa, ubicada en 3ª Poniente Norte N° 278,  
Col. Centro, C.P 29000, en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, teléfono 01 961 60 2 77 28 ext. 25, los días hábiles de 
lunes a viernes, de las 09:00 a 18:00 horas, hasta el 25 de Marzo de 2015, 
 

Número de Licitación LA-020G00005-N4-2015 Fecha de publicación en 
CompraNet

17/03/15

Descripción de 
la Licitación 

Para la contratación del servicio de mantenimiento preventivo y correctivo del 
parque vehicular y remolques en resguardo de la Delegación de la 
Coordinación Nacional de Prospera Programa de Inclusión Social en 
Chiapas para el ejercicio 2015.

Volumen de la Licitación Los detalles se determinarán en la propia convocatoria 
Visita a Instalaciones No habrá visita a Instalaciones Junta de Aclaraciones 25/03/2015 

10:00 horas
Presentación y Apertura 
de Proposiciones 

01/04/2015
10:00 horas

Emisión del Fallo 06/04/2015 
10:00 horas

 
Número de Licitación LA-020G00005-N5-2015 Fecha de publicación en 

CompraNet
17/03/15

Descripción de 
la Licitación 

Para la contratación del servicio de instalación de red de nodos y 
mantenimientos generales de las instalaciones de la Delegación de la 
Coordinación Nacional de Prospera Programa de Inclusión Social en 
Chiapas, bodega y sus Unidades de Atención regional para el ejercicio 2015.

Volumen de la Licitación Los detalles se determinarán en la propia convocatoria 
Visita a Instalaciones Habrá visita a Instalaciones 

los días 20, 23 y 24 de marzo 
de 10:00 a 15:00 hrs

Junta de Aclaraciones 25/03/2015 
13:00 horas  

Presentación y Apertura 
de Proposiciones 

01/04/2015 13:00 horas Emisión del Fallo 06/04/2015 
13:00 horas

 
Número de Licitación LA-020G00005-N6-2015 Fecha de publicación en 

CompraNet
17/03/15

Descripción de 
la Licitación 

Para la contratación del servicio de Arrendamiento de mobiliario para los 
inmuebles de la Delegación de la coordinación nacional de prospera 
Programa de Inclusión Social en Chiapas y sus Unidades de Atención 
regional para el ejercicio 2015.

Volumen de la Licitación Los detalles se determinarán en la propia convocatoria 
Visita a Instalaciones No habrá visita a Instalaciones Junta de Aclaraciones 25/03/2015 

16:00 horas 
Presentación y Apertura 
de Proposiciones 

02/04/2015
10:00 horas

Emisión del Fallo 06/04/2015 
16:00 horas

 
 La contratación de los Servicios objeto de estas licitaciones se harán conforme a las características y 

especificaciones estipuladas en sus Anexo 1 (Anexo Técnico), el cual forma parte integral de las 
Convocatorias. 

 Todos los eventos se realizarán a través de CompraNet en las fechas y horarios indicados en la columna 
respectiva, en la sala de juntas de la convocante, en el domicilio arriba especificado y sin la presencia de 
los Licitantes. 

 
TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, A 17 DE MARZO DE 2015. 

LA SUBDIRECTORA ADMINISTRATIVA DE LA DELEGACION DE LA COORDINACION NACIONAL 
DE PROSPERA PROGRAMA DE INCLUSION SOCIAL EN EL ESTADO DE CHIAPAS 

C.P. MARIA AMALIA ARCHILA LOPEZ 
RUBRICA. 

(R.- 408636)
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SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
DELEGACION DE LA COORDINACION NACIONAL DE PROSPERA PROGRAMA 

DE INCLUSION SOCIAL EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 02 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA A PLAZOS REDUCIDOS 

 

De conformidad con los artículos134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 24, 25 primer párrafo, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 

fracción I, 29, 30, 32 tercer párrafo, y 45 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 39, 42 segundo párrafo, y 81 de su Reglamento, 

se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica a Plazos Reducidos que se detalla a continuación, cuya Convocatoria que 

contiene las bases de participación se encuentra disponible para su obtención en Internet https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, copia del texto publicado 

en Compranet, para consulta, en Avenida Cuauhtémoc N° 2800, 4to Piso, Colonia Cuauhtémoc, C.P. 31020, en Chihuahua, Chihuahua, teléfono: 614-418-02-00 ext. 

13, los días hábiles de lunes a viernes, de las 09:00 a 18:00 horas, hasta el 17 de marzo de 2015 

 

N° de Licitación LA-020G00994-N3-2015 Fecha de Publicación en Compranet 13/03/2015 

Descripción de la Licitación Servicio de elaboración de Productos Promocionales para Capacitación, Programa de Blindaje Electoral Jornada de 

Capacitación a Vocales de la Delegación Estatal de PROSPERA Programa de Inclusión Social en Chihuahua. 

Volumen de la Invitación  Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Visita a las instalaciones  No habrá visita a las instalaciones Junta de Aclaraciones 18/03/2015 10:00 Horas 

Presentación y Apertura de 

Proposiciones 

24/03/2015 10:00 Horas  Emisión del Fallo  26/03/2015 16:00 Horas 

 

 La prestación del servicio objeto de esta licitación se hará conforme a las características y especificaciones estipuladas en el Anexo 1 (Anexo Técnico), el cual 

forma parte integral de la Convocatoria. 

 Todos los eventos se realizarán a través de CompraNet, en las fechas y horarios indicados en la columna respectiva, en el domicilio arriba especificado y sin la 

presencia de los licitantes. 

 Mediante oficio N° DEP/ 076 / 2015, de fecha 03 de marzo la Lic. Delia Rita Soto Payan, autorizó que la licitación No. LA-020G00994-N3-2015 se realice a 

Plazos Reducidos. 

 

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A 12 DE MARZO DE 2015. 

LA DELEGADA DE LA COORDINACION NACIONAL DE PROSPERA 

PROGRAMA DE INCLUSION SOCIAL EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA 

LIC. DELIA RITA SOTO PAYAN 

RUBRICA. 

(R.- 408646)
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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, DESARROLLO 
RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

DELEGACION JALISCO 
RESUMEN DE CONVOCATORIAS 03/2015 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número 008000968-003/15 y 008000968-04/15 cuya 
Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx 
o bien en: Carretera a Chapala número 655, Colonia El Alamo, en Tlaquepaque, Jalisco, teléfono (33) 14 04 51 42, 
extensiones 66070 y 66071 y 66067 con horario de 09:00 a 18:00 horas. 
 

Descripción de la licitación 008000968-003/15 Mantenimiento al parque vehicular 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 19/03/2015
Junta de aclaraciones 30/03/2015, 13:00 horas
Visita a instalaciones No habrá visitas
Presentación y apertura de proposiciones 06/04/2015, 11:00 horas

 
Descripción de la licitación 008000968-004/15 Adquisición de Papelería, Consumibles  
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 19/03/2015
Junta de aclaraciones 31/03/2015, 11:00 horas
Visita a instalaciones No habrá visitas
Presentación y apertura de proposiciones 07/04/2015, 11:00 horas

 
GUADALAJARA, JALISCO, A 19 DE MARZO DE 2015. 

DELEGADO ESTATAL 
ING. FRANCISCO JAVIER GUIZAR MACIAS 

RUBRICA. 
(R.- 408585)   

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT SAN LUIS POTOSI 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 003-2015 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas Nacionales, cuya 

Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

ttp://www.compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Av. Industrias y Eje 106 S/N Zona Industrial C.P. 

78395, San Luis Potosí, S.L.P., teléfono: 01 (444) 824-70-26, los días lunes a viernes del año en curso de las 

9:00 a 13:00 horas. 

 

Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-009000966-N7-2015  

Descripción de la licitación Adquisición de Materiales de Construcción 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en Compranet 19/03/2015 

Junta de aclaraciones 26/03/2015 10:00 horas 

Visita a instalaciones No hay Visita 

Presentación y apertura de proposiciones 06/04/2015 10:00 horas 

 

Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-009000966-N8-2015 

Descripción de la licitación Servicio de Vigilancia de Oficinas 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en Compranet 19/03/2015 

Junta de aclaraciones 26/03/2015 11:00 horas 
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Visita a instalaciones 31/03/2015 

Presentación y apertura de proposiciones 06/04/2015 11:30 horas 

 

Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-009000966-N9-2015  

Descripción de la licitación Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo de 

Vehículos  

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en Compranet 19/03/2015 

Junta de aclaraciones 26/03/2015 12:00 horas 

Visita a instalaciones No hay Visita  

Presentación y apertura de proposiciones 06/04/2015 13:00 horas 

 

Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-009000966-N10-2015  

Descripción de la licitación Adquisición de Vales de Despensa  

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en Compranet 19/03/2015 

Junta de aclaraciones 27/03/2015 10:00 horas 

Visita a instalaciones No hay Visita  

Presentación y apertura de proposiciones 07/04/2015 10:00 horas 

 

Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-009000966-N11-2015  

Descripción de la licitación Adquisición de Vales de Combustible 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en Compranet 19/03/2015 

Junta de aclaraciones 27/03/2015 11:00 horas 

Visita a instalaciones No hay Visita 

Presentación y apertura de proposiciones 07/04/2015 11:00 horas 

 

Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-009000966-N12-2015 

Descripción de la licitación Adquisición de Productos Químicos, Farmacéuticos y de 

Laboratorio  

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en Compranet 19/03/2015 

Junta de aclaraciones 27/03/2015 12:00 horas 

Visita a instalaciones No hay Visita 

Presentación y apertura de proposiciones 07/04/2015 12:00 horas 

 

Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-009000966-N13-2014  

Descripción de la licitación Adquisición de Herramientas y Ferretería  

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en Compranet 19/03/2015 

Junta de aclaraciones 27/03/2015 13:00 horas 

Visita a instalaciones No hay Visita  

Presentación y apertura de proposiciones 07/04/2015 13:00 horas 

 

SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 19 DE MARZO DE 2015. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT SAN LUIS POTOSI 

LIC. CESAR E. GARCIA CORONADO 

RUBRICA. 

(R.- 408669)
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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
ADMINISTRACION FEDERAL DE SERVICIOS EDUCATIVOS EN EL D.F. 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA N° 01 /2015 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES MIXTAS 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la Licitaciones Públicas 

Nacionales Nos. LA-011C00999-N3-2015 y LA-011C00999-N4-2015, cuyas convocatorias contienen las bases de participación disponibles para consulta en Internet 

http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en la Dirección de Recursos Materiales y Servicios, ubicada en Calle Río Rhin N° 9, Piso 8° Col. Cuauhtémoc, 

Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06500, dentro del horario de 10:00 a 15:00 horas de lunes a viernes del 17 al 27 de marzo de 2015. Teléfono 3601 7100  

ext. 40302. 

 

Descripción de la Licitación  Licitación Pública Nacional Mixta, Expediente N° 781603 Código 

de Procedimiento 551119 y Número de Procedimiento  

N° LA-011C00999-N3-2015, PARA LA CONTRATACION 

ABIERTA PARA EL SERVICIO DE SUMINISTRO DE VIVERES 

PERECEDEROS, NO PERECEDEROS, PAN Y TORTILLA Y 

SERVICIO DE COMEDOR. 

Licitación Pública Nacional Mixta, Expediente N° 781822 

Código de Procedimiento 551221 y Número de 

Procedimiento LA-011C00999-N4-2015 PARA LA 

CONTRATACION ABIERTA DEL SUMINISTRO DE GAS 

L.P. PARA LAS DIFERENTES UNIDADES 

ADMINISTRATIVAS DE LA AFSEDF. 

Volumen a Adquirir: Los detalles se determinan en la propia convocatoria. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de Publicación en 

COMPRANET 

17 de Marzo de 2015 17 de Marzo de 2015 

Junta de Aclaraciones 20 de Marzo de 2015, a las 11:00 hrs. 20 de Marzo de 2015, a las 17:00 hrs. 

Presentación y Apertura de 

Propuestas: 

27 de Marzo de 2015, a las 11:00 hrs. 27 de Marzo de 2015, a las 17:00 hrs. 

 

MEXICO, D.F., A 17 DE MARZO DE 2015. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

LIC. JORGE DANIEL GARCIA RIVERA 

RUBRICA. 

(R.- 408657)
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 
TERRITORIAL Y URBANO 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 002 

LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA No. SEDATU-LPN-015000999-001-15 

LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA No. SEDATU-LPN-015000999-005-15 

 

De conformidad al artículo 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 43 

de su Reglamento, se publican las Licitaciones Públicas Nacionales Mixtas Número SEDATU-LPN-

015000999-001-15, SEDATU-LPN-015000999-005-15, Bajo la reducción de plazos se convoca a los 

interesados a participar en este proceso, cuya Convocatoria contiene las bases de participación disponibles 

para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, y http://www.sedatu.gob.mx/sraweb/licitaciones/ o bien en 

Av. Heroica Escuela Naval Militar No. 701 2º.piso Edificio Revolución, Colonia Presidentes Ejidales 2ª. 

Sección, C.P. 04470, Delegación Coyoacán, Distrito Federal: 36-01-30-00 Ext. 3038, de lunes a viernes en un 

horario de 9:00 a 15:.00 horas. 

 

Licitación Pública Nacional Mixta No. SEDATU-LPN-015000999-001-15 

Descripción de la licitación Servicio de Transporte de Personal para la Secretaría 

de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 00/03/2015 

Junta de aclaraciones 25/03/2015, 14:00 horas 

Visita a instalaciones NO APLICA 

Presentación y apertura de proposiciones 30/03/2015, 17:00 horas 

Emisión del Fallo 31/03/2015, 14:00 horas 

 

Licitación Pública Nacional Mixta No. SEDATU-LPN-015000999-005-15 

Descripción de la licitación Servicio de Fotocopiado Impresión y Digitalización de 

Documentos a Través de Equipos Multifuncionales 

para Oficinas Centrales y Delegaciones Estatales para 

la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 

Urbano 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 00/03/2015 

Junta de aclaraciones 25/03/2015, 11:00 horas 

Visita a instalaciones NO APLICA 

Presentación y apertura de proposiciones 30/03/2015, 11:00 horas 

Emisión del Fallo 31/03/2015, 17:00 horas 

 

MEXICO, D.F., A 17 DE MARZO DE 2015. 

DIRECTOR DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS 

LIC. JUAN DANIEL GARFIAS CIANCA 

RUBRICA. 

(R.- 408654) 
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SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

MIXTA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Mixta, número LA-014000999-N26-2015, cuya 
Convocatoria contiene las bases de participación, misma que se encuentra disponible para consulta en 
Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Avenida Anillo Periférico Sur, No. 4271, Colonia 
Fuentes del Pedregal, Delegación Tlalpan, C.P. 14140, México, Distrito Federal, teléfono: 30-00-22-67, fax  
30-00-21-00, ext. 2482, en días hábiles del 17 al 27 de marzo del año en curso, de las 09:00 a 18:00 horas. 
 

Descripción de la licitación 
LA-014000999-N26-2015  

Contratación del servicio del suministro de combustibles, 
aditivos y lubricantes, a través de tarjetas inteligentes 
recargables y vales canjeables para la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social (STPS), la Procuraduría 
Federal de la Defensa del Trabajo (PROFEDET), el 
Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los 
Trabajadores (INSTITUTO FONACOT), el Comité 
Nacional Mixto de Protección al Salario (CONAMPROS) y 
la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos 
(CONASAMI). 

Fecha de publicación en CompraNet 17/03/2015
Junta de aclaraciones 24/03/2015, 11:00 horas
Visita a las instalaciones NO APLICA
Presentación y apertura de proposiciones 27/03/2015, 13:30 horas

 
MEXICO, D.F., A 19 DE MARZO DE 2015. 

DIRECTOR DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 
LIC. JOSE LUIS GUZMAN MARTINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 408656)   

TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO 
OFICIALIA MAYOR 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIAS 015 Y 016 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en las licitaciones públicas presenciales números 015-15 y 016-15, cuyas 
convocatorias que contienen las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Niza número 67, Colonia Juárez, C.P. 06600, Delegación 
Cuauhtémoc, Distrito Federal, México, teléfono 5208-9768 ext. 2807, a partir del día 19 de marzo de 2015 de 
las 10:00 a 15:00 horas en días hábiles. 
 

Descripción de la licitación nacional Servicios de impresión 
Volumen a contratar Los detalles se determinan en la convocatoria 
Fecha de publicación en Compra Net 19/03/2015 
Junta de aclaraciones 06/04/2015, 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 13/04/2015, 11:00 horas 

 
Descripción de la licitación nacional Servicio de póliza de soporte al storage 
Volumen a contratar Los detalles se determinan en la convocatoria 
Fecha de publicación en Compra Net 19/03/2015 
Junta de aclaraciones 07/04/2015, 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 14/04/2015, 11:00 horas 

 
MEXICO, D.F., A 19 DE MARZO DE 2015. 

SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 
LIC. RODOLFO ARANDA GOMEZ 

RUBRICA. 
(R.- 408653) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION DE DISTRIBUCION VALLE DE MEXICO NORTE 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL DL000-002-2015 

 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se hace 
saber a los interesados la publicación de la convocatoria a la Licitación Pública de carácter Nacional para las 
obras que se indican de conformidad con lo siguiente: 
 

Objeto de la licitación OPERACION Y RESTABLECIMIENTO DE LA 
INFRAESTRUCTURA DE LINEAS Y REDES DE 
DISTRIBUCION DE ENERGIA ELECTRICA Y 
DE CONTROL EN EL AMBITO DE INFLUENCIA DE LA 
ZONA ATIZAPAN 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos  
Número de licitación LO-018TOQ996-N08-2015 
Fecha de publicación en CompraNet 17/03/2015 
Visita al sitio de los trabajos No aplica 
Junta de aclaraciones 23/03/2015, 09:00 hrs. Oficina de Adquisiciones y Obra 

Pública de Zona Atizapán, Ubicado en Carr. Tlalnepantla-
Cuautitlán Km. 22.5 Col. Lechería Tultitlán, Edo. De 
México. 

Presentación y apertura de proposiciones 27/03/2015, 09:00 hrs. Oficina de Adquisiciones y Obra 
Pública de Zona Atizapán, Ubicado en Carr. Tlalnepantla-
Cuautitlán Km. 22.5 Col. Lechería Tultitlán, Edo. De 
México. 

 
Objeto de la licitación OPERACION Y RESTABLECIMIENTO DE LA 

INFRAESTRUCTURA DE LINEAS Y REDES DE 
DISTRIBUCION DE ENERGIA ELECTRICA Y 
DE CONTROL EN EL AMBITO DE INFLUENCIA DE LA 
ZONA AZTECA 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos  
Número de licitación LO-018TOQ996-N09-2015 
Fecha de publicación en CompraNet 17/03/2015 
Visita al sitio de los trabajos No aplica 
Junta de aclaraciones 23/03/2015, 09:00 hrs. Oficina de Adquisiciones y Obra 

Pública de Zona Azteca, Ubicado en Calle Río de 
Guadalupe No. 54 Col San Pedro el Chico Del. Gustavo 
A. Madero. 

Presentación y apertura de proposiciones 27/03/2015, 09:00 hrs. Oficina de Adquisiciones y Obra 
Pública de Zona Azteca, Ubicado en Calle Río de 
Guadalupe No. 54 Col San Pedro el Chico Del. Gustavo 
A. Madero. 

 
Objeto de la licitación OPERACION Y RESTABLECIMIENTO DE LA 

INFRAESTRUCTURA DE LINEAS Y REDES DE 
DISTRIBUCION DE ENERGIA ELECTRICA Y 
DE CONTROL EN EL AMBITO DE INFLUENCIA DE LA 
ZONA BASILICA 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos  
Número de licitación LO-018TOQ996-N10-2015 
Fecha de publicación en CompraNet 17/03/2015 
Visita al sitio de los trabajos No aplica 
Junta de aclaraciones 23/03/2015, 09:00 hrs. Oficina de Adquisiciones y Obra 

Pública de Zona Basílica, Ubicado en Av. Otón de 
Mendizábal No. 116 Col. Patera Vallejo Del. Gustavo A. 
Madero. 
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Presentación y apertura de proposiciones 27/03/2015, 09:00 hrs. Oficina de Adquisiciones y Obra 
Pública de Zona Basílica, Ubicado en Av. Otón de 
Mendizábal No. 116 Col. Patera Vallejo Del. Gustavo A. 
Madero. 

Objeto de la licitación OPERACION Y RESTABLECIMIENTO DE LA 
INFRAESTRUCTURA DE LINEAS Y REDES DE 
DISTRIBUCION DE ENERGIA ELECTRICA Y 
DE CONTROL EN EL AMBITO DE INFLUENCIA DE LA 
ZONA CUAUTITLAN 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos  
Número de licitación LO-018TOQ996-N11-2015 
Fecha de publicación en CompraNet 17/03/2015 
Visita al sitio de los trabajos No aplica 
Junta de aclaraciones 23/03/2015, 09:00 hrs. Oficina de Adquisiciones y Obra 

Pública de Zona Cuautitlán, Ubicado en Autopista México-
Querétaro km. 34.2 Barrio las Conchitas Cuautitlán Izcalli, 
Edo. De México. 

Presentación y apertura de proposiciones 27/03/2015, 09:00 hrs. Oficina de Adquisiciones y Obra 
Pública de Zona Cuautitlán, Ubicado en Autopista México-
Querétaro km. 34.2 Barrio las Conchitas Cuautitlán Izcalli, 
Edo. De México. 

 
Objeto de la licitación OPERACION Y RESTABLECIMIENTO DE LA 

INFRAESTRUCTURA DE LINEAS Y REDES DE 
DISTRIBUCION DE ENERGIA ELECTRICA Y 
DE CONTROL EN EL AMBITO DE INFLUENCIA DE LA 
ZONA ECATEPEC 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos  
Número de licitación LO-018TOQ996-N12-2015 
Fecha de publicación en CompraNet 17/03/2015 
Visita al sitio de los trabajos No aplica 
Junta de aclaraciones 23/03/2015, 09:00 hrs. Oficina de Adquisiciones y Obra 

Pública de Zona Ecatepec, Ubicado en Av. Revolución s/n 
Esq. Carr. Lechería Texcoco, 
Col. Ejidal Emiliano Zapata Ecatepec de Morelos, Edo. De 
México. 

Presentación y apertura de proposiciones 27/03/2015, 09:00 hrs. Oficina de Adquisiciones y Obra 
Pública de Zona Ecatepec, Ubicado en 
Av. Revolución s/n Esq. Carr. Lechería Texcoco, Col. 
Ejidal Emiliano Zapata Ecatepec de Morelos, Edo. 
De México. 

 
Objeto de la licitación OPERACION Y RESTABLECIMIENTO DE LA 

INFRAESTRUCTURA DE LINEAS Y REDES DE 
DISTRIBUCION DE ENERGIA ELECTRICA Y 
DE CONTROL EN EL AMBITO DE INFLUENCIA DE LA 
ZONA NAUCALPAN 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos  
Número de licitación LO-018TOQ996-N13-2015 
Fecha de publicación en CompraNet 17/03/2015 
Visita al sitio de los trabajos No aplica 
Junta de aclaraciones 23/03/2015, 09:00 hrs. Oficina de Adquisiciones y Obra 

Pública de Zona Naucalpan, Ubicado en Circuito Médicos 
No. 93 entre circuito Geógrafos y Paseo de los Héroes 
Col. Cd. Satélite, Naucalpan Edo de México. 

Presentación y apertura de proposiciones 27/03/2015, 09:00 hrs. Oficina de Adquisiciones y Obra 
Pública de Zona Naucalpan, Ubicado en Circuito Médicos 
No. 93 entre circuito Geógrafos y Paseo de los Héroes 
Col. Cd. Satélite, Naucalpan Edo de México. 
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Objeto de la licitación OPERACION Y RESTABLECIMIENTO DE LA 
INFRAESTRUCTURA DE LINEAS Y REDES DE 
DISTRIBUCION DE ENERGIA ELECTRICA Y 
DE CONTROL EN EL AMBITO DE INFLUENCIA DE LA 
ZONA TLALNEPANTLA 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos  
Número de licitación LO-018TOQ996-N14-2015 
Fecha de publicación en CompraNet 17/03/2015 
Visita al sitio de los trabajos No aplica 
Junta de aclaraciones 23/03/2015, 09:00 hrs. Oficina de Adquisiciones y Obra 

Pública de Zona Tlalnepantla, Ubicado en Av. Sor Juana 
Inés de la Cruz 135 Col. Tlalnepantla Centro (zona 
Industrial) entre Gustavo Baz y Av. Roberto Fulton, 
Tlalnepantla, Edo. De México. 

Presentación y apertura de proposiciones 27/03/2015, 09:00 hrs. Oficina de Adquisiciones y Obra 
Pública de Zona Tlalnepantla, Ubicado en Av. Sor Juana 
Inés de la Cruz 135 Col. Tlalnepantla Centro (zona 
Industrial) entre Gustavo Baz y Av. Roberto Fulton, 
Tlalnepantla, Edo. De México. 

 
Los licitantes interesados podrán obtener la Convocatoria a la licitación en la página del Sistema Electrónico 
de Información Pública Gubernamental sobre obras públicas y servicios relacionados con las mismas 
CompraNet, en la dirección electrónica http://www.compranet.gob.mx 

 
ATENTAMENTE 

19 DE MARZO DE 2015. 
JEFE DE OFICINA DE ADQUISICIONES Y OBRA PUBLICA E.F. ZONA BASILICA 

ARQ. JOSE LUIS FLORES GARCIA 
RUBRICA. 

(R.- 408672)   

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 02 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

La Gerencia Regional de Transmisión Noreste, ubicada en Av. Lázaro Cárdenas s/n casi esquina con 
Av. Eugenio Garza Sada, (en el interior de la Subestación Tecnológico), Col. Mederos, Monterrey, N.L. 
C.P. 64780 Teléfono y Fax 01 81 81 55 21 93, con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se informa a los interesados en la Convocatoria del procedimiento de: 
Licitación Pública Nacional No. 18164085-004-15, para la OBRA CIVIL ASOCIADA A SERVICIOS PROPIOS 
SE. VILLA DE GARCIA PERTENECIENTE A LA ZONA DE TRANSMISION MONTERREY PONIENTE, los 
detalles se determinan en la propia convocatoria, la cual fue publicada en el sistema CompraNet el día 17 de 
marzo de 2015 y se desarrollará conforme a lo siguiente: Visita a Sitio es el día 25 de marzo de 2015 a las 
09:00 horas y la junta de aclaraciones: 25 de marzo de 2015 a las 13:00 horas; acto de apertura de 
proposiciones: 06 de abril de 2015 a las 11:00 horas; emisión de fallo: 17 de abril de 2015 a las 09:00 horas y 
la fecha o plazo para suscribir el contrato: 08 de mayo de 2015, teniendo como fecha de inicio de los trabajos 
el día 11 de mayo de 2015, asimismo la convocante pone a disposición un ejemplar de la convocatoria, para 
su consulta. 
Los licitantes interesados podrán obtener la convocatoria a la licitación en la página del Sistema Electrónico 
de Información Pública Gubernamental sobre obras públicas y servicios relacionados con las mismas 
CompraNet, en la dirección electrónica https://compranet.funcionpublica.gob.mx/web/login.html 

 
ATENTAMENTE 

MONTERREY, NUEVO LEON, A 19 DE MARZO DE 2015. 
JEFE DE OFICINA OBRA PUBLICA REGIONAL 

ING. RAUL BERNAL MORENO 
RUBRICA. 

(R.- 408596) 



26     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 19 de marzo de 2015 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 04 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL No. 18164062-003-15 / LA-018TOQ017-T16-2015 (500534838) 

 

LA GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION ORIENTE, UBICADA EN AV. FRAMBOYANES LOTE 22 

MANZANA 6, CD. INDUSTRIAL BRUNO PAGLIAI, VERACRUZ, VER., CON FUNDAMENTO EN EL 

ARTICULO 30 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 

PUBLICO, INFORMA A LOS INTERESADOS DE LA CONVOCATORIA DEL PROCEDIMIENTO DE 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL NO. 18164062-003-15/LA-018TOQ017-T16-2015, PARA LA 

ADQUISICION DE TRANSFORMADOR DE POTENCIA FUE PUBLICADA EN COMPRANET EL DIA 17 DE 

MARZO DE 2015, LA CUAL SE DESARROLLARA CONFORME A LO SIGUIENTE: JUNTA DE 

ACLARACIONES: 06 DE ABRIL DE 2015, A LAS 10:00 HORAS; ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA 

DE PROPOSICIONES: 13 DE ABRIL DE 2015, A LAS 10:00 HORAS; EMISION DE FALLO: 17 DE ABRIL DE 

2015, A LAS 14:00 HORAS Y FECHA O PLAZO PARA SUSCRIBIR EL CONTRATO: 22 DE ABRIL DE 2015 

A LAS 15:00 HORAS, ASIMISMO LA CONVOCANTE PONE A DISPOSICION UN EJEMPLAR DE LA 

CONVOCATORIA, PARA SU CONSULTA. 

 

ATENTAMENTE 

VERACRUZ, VER., A 19 DE MARZO DE 2015. 

JEFE DEPTO. REGIONAL DE ADQ. Y O. P. DE  

LA GERENCIA REGIONAL DE TRANSM. ORIENTE 

L.A.E. JUAN ANTONIO LOPEZ ALARCON 

RUBRICA. 

(R.- 408412)   

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 05 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

No. 18164062-004-15 / LA-018TOQ017-T20-2015 (500533907) 

 

LA GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION ORIENTE, UBICADA EN AV. FRAMBOYANES LOTE 22 

MANZANA 6, CD. INDUSTRIAL BRUNO PAGLIAI, VERACRUZ, VER., CON FUNDAMENTO EN EL 

ARTICULO 30 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 

PUBLICO, INFORMA A LOS INTERESADOS DE LA CONVOCATORIA DEL PROCEDIMIENTO DE 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL NO. 18164062-004-15/LA-018TOQ017-T20-2015, PARA LA 

ADQUISICION DE CABLE DE CONTROL FUE PUBLICADA EN COMPRANET EL DIA 19 DE MARZO DE 

2015, LA CUAL SE DESARROLLARA CONFORME A LO SIGUIENTE: JUNTA DE ACLARACIONES:  

01 DE ABRIL DE 2015, A LAS 10:00 HORAS; ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA  

DE PROPOSICIONES: 10 DE ABRIL DE 2015, A LAS 10:00 HORAS; EMISION DE FALLO: 15 DE ABRIL DE 

2015, A LAS 14:00 HORAS Y FECHA O PLAZO PARA SUSCRIBIR EL CONTRATO: 20 DE ABRIL DE 2015 

A LAS 15:00 HORAS, ASIMISMO LA CONVOCANTE PONE A DISPOSICION UN EJEMPLAR DE LA 

CONVOCATORIA, PARA SU CONSULTA. 

 

ATENTAMENTE 

VERACRUZ, VER., A 19 DE MARZO DE 2015. 

JEFE DEPTO. REGIONAL DE ADQ. Y O. P. DE LA GERENCIA REGIONAL DE TRANSM. ORIENTE 

L.A.E. JUAN ANTONIO LOPEZ ALARCON 

RUBRICA. 

(R.- 408599) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION NOROESTE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 0062015 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas Nacionales números LO-018TOQ085-N68-2015 
y LO-018TOQ085-N69-2015, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para 
consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Monteverde 295, Colonia Luis 
Encinas, C.P. 83138, Hermosillo, Sonora, teléfono: (01-662) 259 40 17, los días de lunes a viernes del año en 
curso de las 8:00 a 13:00 y de 14:00 a 18:00 horas. 

 
Descripción de la licitación 
LO-018TOQ085-N68-2015 

Adecuación de edificio para talleres operativos del Sector 
Cananea (segunda etapa), a cargo de la ZT Norte. 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 13/03/2015
Visita al lugar de los trabajos  19/03/2015 09:00 horas
Junta de aclaraciones 20/03/2015 12:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 06/04/2015 10:00 horas

 
Descripción de la licitación 
LO-018TOQ085-N69-2015 

Obra civil en subestaciones eléctricas de la ZT Sonora Sur.

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 13/03/2015
Visita al lugar de los trabajos  19/03/2015 09:00 horas
Junta de aclaraciones 20/03/2015 16:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 30/03/2015 10:00 horas

 
ATENTAMENTE 

HERMOSILLO, SONORA, A 19 DE MARZO DE 2015. 
JEFE DEL DEPTO. DE CONTRATOS Y OBRA PUBLICA EN LA G.R.T.NO.  

MARCO ANTONIO GUTIERREZ MEDINA 
RUBRICA. 

(R.- 408567)   

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 06 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL  

No. 18164062-005-15 / LA-018TOQ017-I24 -2015 (500535055) 

 

LA GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION ORIENTE, UBICADA EN AV. FRAMBOYANES LOTE 22 

MANZANA 6, CD. INDUSTRIAL BRUNO PAGLIAI, VERACRUZ, VER., CON FUNDAMENTO EN EL 

ARTICULO 30 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 

PUBLICO, INFORMA A LOS INTERESADOS DE LA CONVOCATORIA DEL PROCEDIMIENTO DE 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL NO. 18164062-005-15/LA-018TOQ017-I24-2015, PARA LA 

ADQUISICION DE APARTARRAYOS DE OXIDO DE ZINC FUE PUBLICADA EN COMPRANET EL DIA 19 

DE MARZO DE 2015, LA CUAL SE DESARROLLARA CONFORME A LO SIGUIENTE: JUNTA DE 

ACLARACIONES: 07 DE ABRIL DE 2015, A LAS 10:00 HORAS; ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA 

DE PROPOSICIONES: 14 DE ABRIL DE 2015, A LAS 10:00 HORAS; EMISION DE FALLO: 20 DE ABRIL DE 

2015, A LAS 14:00 HORAS Y FECHA O PLAZO PARA SUSCRIBIR EL CONTRATO: 24 DE ABRIL DE 2015 

A LAS 15:00 HORAS, ASIMISMO LA CONVOCANTE PONE A DISPOSICION UN EJEMPLAR DE LA 

CONVOCATORIA, PARA SU CONSULTA. 

 

ATENTAMENTE 

VERACRUZ, VER., A 19 DE MARZO DE 2015. 

JEFE DEPTO. REGIONAL DE ADQ. Y O. P. DE LA GERENCIA REGIONAL DE TRANSM. ORIENTE 

LAE. JUAN ANTONIO LOPEZ ALARCON 

RUBRICA. 

(R.- 408606)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION OCCIDENTE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 007/15 

 

Con fundamento en el Artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, informa a los interesados de la Convocatoria del 

procedimiento de Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de los Tratados (Diferenciada Uno) Electrónica No. Interno LPI-18164061-016-15 y No. en 

CompraNet LA-018TOQ048-T31-2015, cuya Convocatoria contiene las bases de participación que se encuentran disponibles para consulta en Internet en la dirección 

electrónica: http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Avenida Vicente Guerrero No. 1204, Colonia Agua Blanca Industrial, C.P. 45235, Zapopan, 

Jalisco, para la contratación de Servicio de Modernización de Transformadores instalados en Subestaciones Eléctricas Guadalajara Dos, Guadalajara Uno Vallarta 

Potencia e Irapuato Dos de las Zonas de Transmisión Jalisco Oriente, Jalisco Poniente, Nayarit y Bajío adscritas a la Gerencia Regional de Transmisión Occidente, la 

cual fue publicada en CompraNet el día 13 de Marzo de 2015, la cual se desarrollará conforme a lo siguiente: Visita al Sitio: 23 de Marzo de 2015 a las 10:00 horas 

junta de aclaraciones: 27 de Marzo de 2015 a las 10:00 horas; acto de presentación y apertura de proposiciones: 13 de Abril de 2015 a las 10:00 horas; emisión de 

fallo: 20 de Abril de 2015 a las 14:00 horas y fecha o plazo para suscribir el contrato: 27 de Abril de 2015 o dentro de los 15 días naturales siguientes a la notificación 

del fallo. 

Con fundamento en el Artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, informa a los interesados de la Convocatoria del 

procedimiento de Licitación Pública Internacional Electrónica No. Interno LPI-18164061-018-15 y No. en CompraNet LA-018TOQ048-I42-2015, cuya Convocatoria 

contiene las bases de participación que se encuentran disponibles para consulta en Internet en la dirección electrónica: http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx 

o bien en: Avenida Vicente Guerrero No. 1204, Colonia Agua Blanca Industrial, C.P. 45235, Zapopan, Jalisco, para la adquisición de Dispositivos Antiave, la cual fue 

publicada en CompraNet el día 13 de Marzo de 2015, la cual se desarrollará conforme a lo siguiente: junta de aclaraciones: 23 de Marzo de 2015 a las 13:00 horas; 

acto de presentación y apertura de proposiciones: 31 de Marzo de 2015 a las 10:00 horas; emisión de fallo: 07 de Abril de 2015 a las 14:00 horas y fecha o plazo para 

suscribir el contrato: 27 de Abril de 2015 o dentro de los 15 días naturales siguientes a la notificación del fallo. 

 

ATENTAMENTE 

ZAPOPAN, JALISCO, A 19 DE MARZO DE 2015. 

SUBGERENTE REGIONAL DE ADMINISTRACION 

ING. IRVING JOSE LUIS PEÑUELAS MORENO 

RUBRICA. 

(R.- 408586)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 07 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL No. 18164062-006-15/LA-018TOQ017-T27-2015 (500534840) 

 

LA GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION ORIENTE, UBICADA EN AV. FRAMBOYANES LOTE 22 

MANZANA 6, CD. INDUSTRIAL BRUNO PAGLIAI, VERACRUZ, VER., CON FUNDAMENTO EN EL 

ARTICULO 30 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 

PUBLICO, INFORMA A LOS INTERESADOS DE LA CONVOCATORIA DEL PROCEDIMIENTO DE 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL NO. 18164062-006-15/LA-018TOQ017-T27-2015, PARA LA 

ADQUISICION DE INTERRUPTORES FUE PUBLICADA EN COMPRANET EL DIA 19 DE MARZO DE 2015, 

LA CUAL SE DESARROLLARA CONFORME A LO SIGUIENTE: JUNTA DE ACLARACIONES: 09 DE ABRIL 

DE 2015, A LAS 10:00 HORAS; ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES: 16 DE 

ABRIL DE 2015, A LAS 10:00 HORAS; EMISION DE FALLO: 22 DE ABRIL DE 2015, A LAS 14:00 HORAS Y 

FECHA O PLAZO PARA SUSCRIBIR EL CONTRATO: 28 DE ABRIL DE 2015 A LAS 15:00 HORAS, 

ASIMISMO LA CONVOCANTE PONE A DISPOSICION UN EJEMPLAR DE LA CONVOCATORIA, PARA  

SU CONSULTA. 

 

ATENTAMENTE 

VERACRUZ, VER., A 19 DE MARZO DE 2015. 

JEFE DEPTO. REGIONAL DE ADQ. Y O. P. DE LA GERENCIA REGIONAL DE TRANSM. ORIENTE 

LAE. JUAN ANTONIO LOPEZ ALARCON 

RUBRICA. 

(R.- 408624)   

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 08 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL No. 18164062-007-15/LA-018TOQ017-T26-2015 (500535275) 

 

LA GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION ORIENTE, UBICADA EN AV. FRAMBOYANES LOTE 22 

MANZANA 6, CD. INDUSTRIAL BRUNO PAGLIAI, VERACRUZ, VER., CON FUNDAMENTO EN EL 

ARTICULO 30 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 

PUBLICO, INFORMA A LOS INTERESADOS DE LA CONVOCATORIA DEL PROCEDIMIENTO DE 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL NO. 18164062-007-15/LA-018TOQ017-T26-2015, PARA LA 

ADQUISICION DE TRANSFORMADORES DE INSTRUMENTO FUE PUBLICADA EN COMPRANET EL DIA 

19 DE MARZO DE 2015, LA CUAL SE DESARROLLARA CONFORME A LO SIGUIENTE: JUNTA DE 

ACLARACIONES: 08 DE ABRIL DE 2015, A LAS 10:00 HORAS; ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA 

DE PROPOSICIONES: 15 DE ABRIL DE 2015, A LAS 10:00 HORAS; EMISION DE FALLO: 21 DE ABRIL DE 

2015, A LAS 14:00 HORAS Y FECHA O PLAZO PARA SUSCRIBIR EL CONTRATO: 24 DE ABRIL DE 2015 

A LAS 15:00 HORAS, ASIMISMO LA CONVOCANTE PONE A DISPOSICION UN EJEMPLAR DE LA 

CONVOCATORIA, PARA SU CONSULTA. 

 

ATENTAMENTE 

VERACRUZ, VER., A 19 DE MARZO DE 2015. 

JEFE DEPTO. REGIONAL DE ADQ. Y O.P. DE LA GERENCIA REGIONAL DE TRANSM. ORIENTE 

LAE. JUAN ANTONIO LOPEZ ALARCON 

RUBRICA. 

(R.- 408631) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 09 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL No. 18164062-008-15/LA-018TOQ017-T28 -2015 (500535222) 

 

LA GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION ORIENTE, UBICADA EN AV. FRAMBOYANES LOTE 22 

MANZANA 6, CD. INDUSTRIAL BRUNO PAGLIAI, VERACRUZ, VER., CON FUNDAMENTO EN EL 

ARTICULO 30 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 

PUBLICO, INFORMA A LOS INTERESADOS DE LA CONVOCATORIA DEL PROCEDIMIENTO DE 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL NO. 18164062-008-15/LA-018TOQ017-T28-2015, PARA LA 

ADQUISICION DE CUCHILLAS DESCONECTADORAS FUE PUBLICADA EN COMPRANET EL DIA 19 DE 

MARZO DE 2015, LA CUAL SE DESARROLLARA CONFORME A LO SIGUIENTE: JUNTA  

DE ACLARACIONES: 17 DE ABRIL DE 2015, A LAS 10:00 HORAS; ACTO DE PRESENTACION Y 

APERTURA DE PROPOSICIONES: 23 DE ABRIL DE 2015, A LAS 10:00 HORAS; EMISION DE FALLO: 28 

DE ABRIL DE 2015, A LAS 14:00 HORAS Y FECHA O PLAZO PARA SUSCRIBIR EL CONTRATO: 02 DE 

MAYO DE 2015 A LAS 15:00 HORAS, ASIMISMO LA CONVOCANTE PONE A DISPOSICION UN 

EJEMPLAR DE LA CONVOCATORIA, PARA SU CONSULTA. 

 

ATENTAMENTE 

VERACRUZ, VER., A 19 DE MARZO DE 2015. 

JEFE DEPTO. REGIONAL DE ADQ. Y O. P. DE LA GERENCIA REGIONAL DE TRANSM. ORIENTE 

LAE. JUAN ANTONIO LOPEZ ALARCON 

RUBRICA. 

(R.- 408644)   

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 10 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL No. 18164062-009-15/LA-018TOQ017-I25-2015 (500533695) 

 

LA GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION ORIENTE, UBICADA EN AV. FRAMBOYANES LOTE 22 

MANZANA 6, CD. INDUSTRIAL BRUNO PAGLIAI, VERACRUZ, VER., CON FUNDAMENTO EN EL 

ARTICULO 30 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 

PUBLICO, INFORMA A LOS INTERESADOS DE LA CONVOCATORIA DEL PROCEDIMIENTO DE 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL NO. 18164062-009-15/LA-018TOQ017-I25-2015, PARA LA 

ADQUISICION DE TRAMPAS DE ONDA FUE PUBLICADA EN COMPRANET EL DIA 19 DE MARZO DE 

2015, LA CUAL SE DESARROLLARA CONFORME A LO SIGUIENTE: JUNTA DE ACLARACIONES: 10 

DE ABRIL DE 2015, A LAS 13:00 HORAS; ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE 

PROPOSICIONES: 17 DE ABRIL DE 2015, A LAS 12:00 HORAS; EMISION DE FALLO: 23 DE ABRIL 

DE 2015, A LAS 14:00 HORAS Y FECHA O PLAZO PARA SUSCRIBIR EL CONTRATO: 30 DE ABRIL DE 

2015 A LAS 15:00 HORAS, ASIMISMO LA CONVOCANTE PONE A DISPOSICION UN EJEMPLAR DE LA 

CONVOCATORIA, PARA SU CONSULTA. 

 

ATENTAMENTE 

VERACRUZ, VER., A 19 DE MARZO DE 2015. 

JEFE DEPTO. REGIONAL DE ADQ. Y O. P. DE LA GERENCIA REGIONAL DE TRANSM. ORIENTE 

LAE. JUAN ANTONIO LOPEZ ALARCON 

RUBRICA. 

(R.- 408642) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION NOROESTE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 05 
 

De conformidad con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con el Artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, en 
la Licitación Pública, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para 
consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en Matamoros 24 Sur, Colonia Centro, CP 
83000, Hermosillo, Sonora, Teléfono (662) 259 1283, los días de lunes a viernes a partir de la fecha de 
publicación en CompraNet de las 9:00 a 16:00 horas. 
 

Licitación Pública Nacional Mixta No. LO-018TOQ050-N26-2015 
Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Mixta No. LO-018TOQ050-

N26-2015
Objeto de la Licitación  Mantenimiento a casas habitación de la C.T. Puerto 

Libertad, ubicada en la calle 36 Norte final km. 167, 
Puerto Libertad, Municipio de Pitiquito, Sonora.  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 13/marzo/2015
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

24/marzo/2015 a las 11:00 horas

En su caso, fecha y hora para realizar la 
visita a instalaciones 

23/marzo/2015 a las 10:00 horas

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

30/marzo/2015 a las 09:00 horas

Fecha y hora para emitir el fallo 08/abril/2015 a las 11:00 horas
 

ATENTAMENTE 
HERMOSILLO, SONORA, MEXICO, A 19 DE MARZO DE 2015. 

SUBGERENTE REGIONAL DE ADMINISTRACION 
LIC. ROSA GRACIANA GALAZ DAVILA 

RUBRICA. 
(R.- 408678)   

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION CENTRAL 

C.T. “FRANCISCO PEREZ RIOS” 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LPN-18164007-012/15, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación está disponible para consulta en Internet: https://compranet.funcion 
publica.gob.mx, o bien, en la Oficina de Adquisiciones y Obra Pública, ubicada en Km. 27.5 Carretera 
Jorobas-Tula, Colonia El Llano, Segunda Sección, Tula de Allende, Hidalgo, C.P. 42800, teléfono 
01-773-73-22044, extensiones 72531 y 72542. 
 

Número de licitación LPN-18164007-012/14 
Objeto de la licitación Recubrimiento anticorrosivo a estructura caldera 

unidad 4. 
Volumen de obra Los detalles se determinan en el catálogo de 

conceptos y especificaciones.  
Fecha de publicación en CompraNet 12/marzo/2014 
Visita a instalaciones 25/marzo/2015, 15:00 horas. 
Junta de aclaraciones 26/marzo/2015, 15:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 30/marzo/2015, 13:00 horas. 

 
Así mismo la convocante pone a disposición un ejemplar de la convocatoria, para su consulta. 
 

ATENTAMENTE 
TULA DE ALLENDE, HIDALGO, A 19 DE MARZO DE 2015. 

JEFE DE LA OFICINA DE ADQUISICIONES Y OBRA PUBLICA 
LIC. LUIS ALEJANDRO GONZALEZ ROLON 

RUBRICA. 
(R.- 408600)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION BAJA CALIFORNIA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. LO-018TOQ068-N9-2015 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las licitación 

pública nacional número interno 18164082-002/15, cuya Convocatoria que contiene las reglas de participación y disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en: Calzada Lic. Héctor Terán Terán No. 1586, Fraccionamiento Desarrollo Urbano Xochimilco, C.P. 21380, Mexicali, Baja California: 

01 (686) 559-11-66, 559-11-67 y fax. 559-11-68 de las 8:30 a 14:30 horas. 

 

No. de la licitación  No. Interno: 18164082-002/15  

Carácter de la licitación  Pública Nacional  

Descripción del objeto de la licitación  Reparación de daños en inmuebles de Subestaciones e Instalaciones provocados por el Huracán Odile en el 

sector los Cabos de la Zona de Transmisión Sur 

Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en el Anexo AE10 de la convocatoria a la licitación 

Fecha de publicación en compraNET  13/03/2015 

Visita al Sitio de los Trabajos 17/03/2015 a las 09:00 partiendo de las oficinas del sector Los Cabos de la zona de transmisión sur, ubicadas 

en calle Misión San José esq. Misión San Javier, colonia Chula Vista, cp 23400, en San José del Cabo, Baja 

California Sur. 

Junta de aclaraciones  17/03/2015, a las 13:00 en la sala de juntas del edificio del sector Los Cabos, ubicadas en calle Misión San 

José esq. Misión San Javier, colonia Chula Vista, cp 23400, en San José del Cabo, Baja California Sur. 

Presentación y apertura de proposiciones  30/03/2015, a las 10:00 horas, en la Sala de Juntas de la Administración de la Gerencia Regional de 

Transmisión Baja California, Calzada Lic. Héctor Terán Terán No. 1586, Fracc. Desarrollo Urbano Xochimilco, 

Mexicali, B.C. C.P. 21380. 

 

ATENTAMENTE 

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 19 DE MARZO DE 2015. 

SUBGERENTE REGIONAL DE ADMINISTRACION DE LA GRTBC 

C.P. HERIBERTO CORRAL ROMO 

RUBRICA. 

(R.- 408574)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION CENTRO SUR 

UNIDAD DE CONCURSOS Y CONTRATOS DIVISIONAL 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se hace 
saber a los interesados la publicación de la convocatoria a la Licitación Pública de carácter Nacional para las 
obras que se indican de conformidad con lo siguiente: 
 

Disponible para su revisión y consulta del 19 de Marzo del 2015 al 6 de Abril del 2015 
Objeto de la Licitación Volumen de Obra 

“OBRAS MENORES ZONA 
ATLACOMULCO 2015”. 

Los detalles se determinan en la Convocatoria de 
Licitación

No. de la Licitación Fecha de publicación en Compra net 
LO-018TOQ049-N030-2015 19 de Marzo del 2015 

Fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 
Visita al sitio de los trabajos Junta de 

aclaraciones
Presentación y apertura de proposiciones

25/03/15 
08:30 Horas  

27/03/15
09:00 Horas 

06/04/15 
12:30 Horas  

Texto de la Convocatoria 
DG-07/15 

Los licitantes interesados podrán obtener la Convocatoria a la 
licitación en la página del Sistema Electrónico de Información 

Pública Gubernamental sobre obras públicas y servicios 
relacionados con las mismas CompraNet, en la dirección 

electrónica https://compranetfuncionpublica.gob.mx  
 

ATENTAMENTE 
CUERNAVACA MORELOS, A 13 DE MARZO DE 2015. 

JEFE DEPARTAMENTO DE CONCURSOS Y CONTRATOS DIVISION CENTRO SUR. 
RAUL RAMIREZ RIVERA 

RUBRICA. 
(R.- 408673)   

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
CENTRAL HIDROELECTRICA AGUAMILPA SOLIDARIDAD 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL No. LA-018TOQ994-T23-2015 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Internacional número LA-018TOQ994-T23-2015, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien: la Central Hidroeléctrica Aguamilpa Solidaridad, ubicada en 
calle Río Ingenio No. 10, Fraccionamiento Lomas de la Cruz, C.P. 63038, en Tepic, Nayarit, de lunes a viernes 
de las 8:30 a 15:00 horas, en días hábiles. 
 

Descripción de la Licitación Dos Compresores de aire para la C.H. Aguamilpa 
Solidaridad. 

Volumen a contratar Dos Piezas 
Fecha de publicación en CompraNet 13/03/2015 
Junta de Aclaraciones 17/03/2015, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 24/03/2015, 10:00 horas. 

 
Los horarios que se indican en esta convocatoria corresponden a la hora del Centro de México. 

 
ATENTAMENTE 

TEPIC, NAYARIT, A 19 DE MARZO DE 2015. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTOS Y OBRA PUBLICA 

C.P. PATRICIA GARCIA ROBLEDO 
RUBRICA. 

(R.- 408592)
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 

SUBDIRECCION DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 
GERENCIA DE CONTRATACIONES DE EXPLORACION Y PRODUCCION PARA LA REGION NORTE 

SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL No. 18575004-501-15 

CONVOCATORIA No. 001 
 

De conformidad con la Ley de Petróleos Mexicanos (LPM), su Reglamento y las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DAC), a nombre y por 
cuenta y orden de PEMEX Exploración y Producción, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional. 

Las bases que contienen las reglas de participación, se podrán adquirir a partir de la publicación de la presente convocatoria y hasta el día 17 de abril de 2015, de 
manera electrónica y sin costo alguno en la página de Internet: www.pep.pemex.com en el menú de licitaciones, en la opción licitaciones en proceso o bien a solicitud 
del interesado, proporcionando su propio dispositivo de almacenamiento electrónico (CD, USB, etc.), en el Módulo de recepción de documentos y atención a 
contratistas y proveedores de la Subgerencia de Recursos Materiales, en el domicilio de la Convocante, cita en la Planta Baja del Edificio Administrativo de Pemex 
Exploración y Producción R. N., en el Interior del Campo Pemex, s/n Colonia Herradura, C.P. 93370, en la ciudad de Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, los días hábiles 
de lunes a viernes y de 08:00 a 14:00 horas, teléfono 01(782) 8261243. 

Las condiciones de reserva o confidencialidad que deben observarse son las establecidas en las bases de licitación. 

Descripción general: Servicio de transporte, distribución y almacenamiento de gas L.P., para motores de combustión interna en unidades de bombeo mecánico y 
válvulas motoras del Activo de Producción Poza Rica – Altamira y otros campos de la Región Norte, el plazo de ejecución de los servicios: el representante de PEP 
entregará la orden de servicio correspondiente al proveedor, que contará con 24 horas para ejecutar el servicio de carga, transporte, distribución y almacenamiento, a 
partir de la recepción de dicha orden de servicio y la vigencia será a partir de la formalización del contrato y hasta el 31 de diciembre de 2016. 

Alcances de la contratación: El proveedor proporcionará el servicio de transporte, distribución y almacenamiento y puesta en operación de gas L.P. a las unidades de 
bombeo mecánico que cuentan con motores de combustión interna y válvulas motoras, a requerimiento de PEP durante la vigencia del contrato. 

Las propuestas deberán presentarse en idioma español y en pesos mexicanos. 

La primera junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 25 de marzo de 2015, a las 09:30 horas, en la Sala No. 3 de la Subgerencia de Recursos Materiales, en el 
domicilio de la Convocante. 

Los licitantes podrán participar de manera individual o de manera conjunta en cuyo caso para la evaluación técnica y económica, se tomarán en cuenta las 
capacidades y experiencia del consorcio de empresas en su conjunto. 

No podrán participar las personas que se encuentren impedidas en términos de la LPM, su Reglamento y las DAC. 

 

POZA RICA DE HIDALGO, VERACRUZ, A 19 DE MARZO DE 2015. 

SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

JOEL PABLO VERA AGUILAR 
RUBRICA. 

(R.- 408466) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 

SUBDIRECCION DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 
GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA PROCESOS DE REFINACION 

SUBGERENCIA DE CONTRATOS EN PRODUCCION 
AREA DE CONTRATACION DE OBRA PUBLICA MINATITLAN 
EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE PEMEX-REFINACION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL (PRESENCIAL) 
CONVOCATORIA MULTIPLE No. CON-RGLC-OP-002-2015 

 
Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Artículo 3° y 4° de la Ley Reglamentaria del Artículo 27 
Constitucional en el Ramo del Petróleo, Artículo 54 de la Ley de Petróleos Mexicanos, 50 Fracción I, 53 fracciones I y II de su Reglamento, y demás disposiciones 
aplicables de la Ley de Petróleos Mexicanos y su Reglamento, y la parte IV, sección b) de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios; la 
Gerencia de Contrataciones para Procesos de Refinación adscrita a la Subdirección de Procura y Abastecimiento de la Dirección Corporativa de Procura y 
Abastecimiento, en nombre y representación de Pemex-Refinación convoca a los interesados en participar en las Licitaciones Públicas Nacionales Presenciales, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Descripción general del objeto Plazo de 
ejecución de 
los trabajos 

Plazo para adquirir  
las bases 

Visita al 
sitio 

Junta de 
aclaraciones 

P5LNO26009 Restauración de unidades pulidoras FB-302-A/B/C y FB-303-
A/B/C/D de la planta UDA-300 en el interior de la refinería 

"Gral. Lázaro Cárdenas", en Minatitlán, Veracruz. 

98 días 
naturales 

A partir de la fecha de 
publicación de esta 

convocatoria y hasta el 
día 10 de abril de 2015 

23 de marzo 
de 2015 

10:00 horas 

23 de marzo 
de 2015 

11:30 horas 

P5LNO26010 Instalación, Adecuación, Integración e Implementación del sistema 
de detección de Gas y Fuego en la planta operativa Reformadora 

de Naftas Pesadas (RNP1) en el sector No. 2, incluye procura y las 
pruebas de operación para su puesta en marcha en el interior de la 

refinería "Gral. Lázaro Cárdenas", en Minatitlán, Veracruz. 

120 días 
naturales 

A partir de la fecha de 
publicación de esta 

convocatoria y hasta el 
día 17 de abril de 2015 

24 de marzo 
de 2015 

10:00 horas 

25 de marzo 
de 2015 

10:00 horas 

P5LNO26011 Instalación, Adecuación, Integración e Implementación del sistema 
de detección de Gas y Fuego, en la planta operativa Preparadora 

de Carga No. 3 en el sector No. 4, incluye procura y las pruebas de 
operación para su puesta en marcha en el interior de la refinería 

"Gral. Lázaro Cárdenas", en Minatitlán, Veracruz. 

90 días 
naturales 

A partir de la fecha de 
publicación de esta 

convocatoria y hasta el 
día 20 de abril de 2015 

24 de marzo 
de 2015 

10:00 horas 

26 de marzo 
de 2015 

10:00 horas 
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P5LNO26012 Instalación, Adecuación, Integración e Implementación del sistema 
de detección de Gas y Fuego, en la planta operativa Primaria No. 3 
en el sector No. 1, incluye procura y las pruebas de operación para 

su puesta en marcha en el interior de la refinería "Gral. Lázaro 
Cárdenas", en Minatitlán, Veracruz. 

90 días 
naturales 

A partir de la fecha de 
publicación de esta 

convocatoria y hasta el 
día 21 de abril de 2015 

24 de marzo 
de 2015 

10:00 horas 

27 de marzo 
de 2015 

10:00 horas 

 
 Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles de manera electrónica en internet: en la dirección electrónica www.ref.pemex.com, opción suministros de 

la barra de menú, opción transparencia en suministros del submenú desplegable, o bien, en el domicilio que ocupan las oficinas del Area de Contratación de Obra 
Pública Minatitlán en la Refinería “Gral. Lázaro Cárdenas”, ubicada en Av. Salvador Díaz Mirón No. 119, Colonia Obrera, Código Postal 96740, Minatitlán, 
Veracruz, teléfono directo (922) 22 5 00 51, en días hábiles de 09:00 a 14:00 horas. 

 Las bases de las licitaciones serán gratuitas. Será requisito para participar en las licitaciones, solicitar por escrito la inscripción correspondiente en el Area de 
Contratación de Obra Pública en la Refinería “Gral. Lázaro Cárdenas”, en el domicilio señalado en el punto que antecede. 

 La visita al sitio de los trabajos y la junta de aclaraciones de las licitaciones se llevarán a cabo en la sala de juntas del Area de Contratación de Obra Pública 
Minatitlán en la Refinería “Gral. Lázaro Cárdenas”, para lo cual los asistentes deberán sujetarse a las reglas de seguridad vigentes de Pemex Refinación. 

 Los requisitos de participación de interesados se indican en las bases de licitación. 
 El idioma en que deberán presentarse las propuestas será en: Español. 
 La moneda en que deberán cotizarse las propuestas será en: Pesos mexicanos. 
 No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 53 fracción V Ley de Petróleos Mexicanos y artículo 12 de las Disposiciones 

Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de 
Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

 Las condiciones de reserva y confidencialidad de la información, deberán de observarse de acuerdo a lo establecido en las bases de la licitación. 
 De conformidad con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación no podrá contratar obras públicas o servicios, con los contribuyentes 

que se ubiquen en alguno de los supuestos a que se refiere el propio artículo. 
 Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por los artículos 35 segundo párrafo de la Ley de Petróleos 

Mexicanos y 67 de su Reglamento, ante el Organo Interno de Control en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de la Función Pública, ubicada Bahía 
de Ballenas número 5, Colonia Verónica Anzures, D.F. 

 Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de las licitaciones en calidad de observador sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su 
participación. 

 
MEXICO, D.F., A 19 DE MARZO DE 2015. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
REFINERIA “GRAL. LAZARO CARDENAS” 

EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE PEMEX-REFINACION 
LIC. OSCAR CARRASCO MARQUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 408675) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 

SUBDIRECCION DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 
GERENCIA DE CONTRATACIONES DE EXPLORACION Y PRODUCCION PARA LA REGION NORTE 

SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA 

DE LOS TRATADOS No. 18575004-503-15 
CONVOCATORIA No. 003 

 
De conformidad con la Ley de Petróleos Mexicanos (LPM), su Reglamento y las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DAC), los Tratados de 
Libre Comercio suscritos por el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos que contemplan un título o capítulo de Compras del Sector Público de los que México sea 
parte, a nombre y por cuenta y orden de PEMEX Exploración y Producción, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Internacional bajo la 
cobertura de los tratados. 
Las bases que contienen las reglas de participación, se podrán adquirir a partir de la publicación dela presente convocatoria y hasta el día 28 de abril de 2015, de 
manera electrónica y sin costo alguno en la página de Internet: www.pep.pemex.com en el menú de licitaciones, en la opción licitaciones en proceso o bien a solicitud 
del interesado, proporcionando su propio dispositivo de almacenamiento electrónico (CD, USB, etc.), en el Módulo de recepción de documentos y atención a 
contratistas y proveedores de la Subgerencia de Recursos Materiales, en el domicilio de la Convocante, cita en la Planta Baja del Edificio Administrativo de Pemex 
Exploración y Producción R. N., en el Interior del Campo Pemex, s/n Colonia Herradura, C.P. 93370, en la ciudad de Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, los días hábiles 
de lunes a viernes y de 08:00 a 14:00 horas, teléfono 01(782) 8261243. 
Las condiciones de reserva o confidencialidad que deben observarse son las establecidas en las bases de licitación. 
Descripción general: Mantenimiento preventivo y correctivo a equipos de acondicionamiento, manejo y distribución de hidrocarburos y sistemas auxiliares 
pertenecientes a los sectores operativos Poza Rica, Altamira y Residencia Cerro Azul de la GTDH, Región Norte, los plazos de ejecución de los servicios se 
establecen en el Anexo “B”, contados a partir de la fecha de la recepción de la orden por parte del proveedor y la vigencia será a partir de la formalización del contrato 
y hasta el 31 de diciembre de 2017. 
Alcances de la contratación: Los servicios consisten en el mantenimiento preventivo, correctivo y rehabilitación integral para equipo dinámico, proceso y sistemas 
auxiliares, así como la instrumentación que forman parte integral de los equipos instalados en los diferentes Grupo Multidisciplinario de Operación, Transporte y 
Distribución de Hidrocarburos de los Sectores Operativos; Poza Rica, Altamira y Cerro Azul. 
Las propuestas deberán presentarse en idioma español y en pesos mexicanos. 
La primera junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 30 de marzo de 2015, a las 10:00 horas, en la Sala No. 3 de la Subgerencia de Recursos Materiales, en el 
domicilio de la Convocante. 
Los licitantes podrán participar de manera individual o de manera conjunta en cuyo caso para la evaluación técnica y económica, se tomarán en cuenta las 
capacidades y experiencia del consorcio de empresas en su conjunto. 
No podrán participar las personas que se encuentren impedidas en términos de la LPM, su Reglamento y las DAC. 

 
POZA RICA DE HIDALGO, VERACRUZ, A 19 DE MARZO DE 2015. 

SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
JOEL PABLO VERA AGUILAR 

RUBRICA. 
(R.- 408472) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 

SUBDIRECCION DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 
GERENCIA DE CONTRATACIONES DE EXPLORACION Y PRODUCCION PARA LAS 

REGIONES MARINAS Y MANTENIMIENTO Y LOGISTICA 
SUBGERENCIA DE PROCURA REGIONES MARINAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. LA-018T4L012-N3-2015 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con el artículo 26 fracc. I y 28 fracc. I de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional Presencial Número 
LA-018T4L012-N3-2015, cuya convocatoria contiene las bases de participación que están disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx 
o bien en: la Ventanilla de recepción de correspondencia de la Subgerencia de Procura Regiones Marinas, ubicada en Calle Universidad, número 12 Colonia Pemex 1, 
Código Postal 24180, en Ciudad del Carmen, Campeche, teléfonos: 01 938 38 1-12-00 Extensión: 20315, en días hábiles de lunes a viernes; con el siguiente horario 
de 08:00 a 14:00 horas a partir del 19 de marzo al 23 de abril de 2015, Las bases de licitación serán gratuitas, sin embargo, será requisito solicitar por escrito la 
inscripción correspondiente. 
 

Descripción de la licitación Distribución y suministro de agua purificada para consumo de los trabajadores de Pemex Exploración y 
Producción Región Marina, en Ciudad del Carmen, Campeche y Centro de Proceso y Transporte de Gas, Atasta. 

Fecha de publicación en Compranet 19/03/2015 
Junta de aclaraciones 09/04/2015 a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 29/04/2015 a las 09:00 horas 
Fallo 19/05/2015 a las 12:00 horas 
Formalización de contrato 03/06/2015 a las 12:00 horas 

 
 El acto de junta de aclaraciones, acto de presentación y apertura de proposiciones y el acto de notificación de fallo, se llevarán a cabo en la Sala 1 de licitaciones 

de la Subgerencia de Procura Regiones Marinas ubicada en Calle Universidad, número 12, Colonia Pemex 1, Código Postal 24180 en Ciudad del Carmen, 
Campeche. 

 Todas las propuestas de los licitantes deberán presentarse únicamente en sobre cerrado de manera presencial, por lo que no se aceptarán propuestas por 
ningún otro medio. 

 Las propuestas deberán de presentarse en idioma español. 
 Para este procedimiento de contratación, no se otorgará anticipo. 
 La moneda en la que deberá presentarse la propuesta es: Pesos Mexicanos. 
 No podrán participar los licitantes individuales y cada uno de los miembros de una propuesta conjunta que se encuentre bajo los supuestos de los artículos 50 y 

60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, A 19 DE MARZO DE 2015. 
SUBGERENTE DE PROCURA REGIONES MARINAS 

ING. GONZALO NILL ARIAS 
RUBRICA. 

(R.- 408238)
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 

SUBDIRECCION DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 

GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA PROCESOS DE REFINACION 

SUBGERENCIA DE CONTRATOS EN PRODUCCION 

EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE PEMEX-REFINACION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 

CONVOCATORIA No. 006/2015 

 

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; en 

términos del Transitorio Décimo del Decreto por el que se expiden la Ley de Petróleos Mexicanos y la Ley de 

la Comisión Federal de Electricidad, y se reforman y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de las 

Entidades Paraestatales; la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y la Ley de 

Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, los artículos 1º, párrafo tercero, 54, párrafo primero 

de la Ley de Petróleos Mexicanos, 47, 50, fracción I, 53 fracción I y 55 de su Reglamento y los artículos 15 y 

16 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras 

y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos 

Subsidiarios; así como los Artículos 31, fracción V, 34, fracción V. A. inciso c) numeral 6, 136 T, fracciones IV 

y V del Estatuto Orgánico de Petróleos Mexicanos, la Gerencia de Contrataciones para Procesos de 

Refinación adscrita a la Subdirección de Procura y Abastecimiento de la Dirección Corporativa de Procura y 

Abastecimiento, en nombre y representación de Pemex-Refinación, convoca a los interesados en participar en 

la licitación pública que se detalla a continuación: 

 

Descripción general del objeto Cronograma 

Restauración general de calentadores 

101-H, 102-H, 103-H, 150-H y limpieza 

en interior de tubos de serpentines de 

convección y radiación de 101-H, 102-

H, 150-H de la planta combinada No. 1, 

de la refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa, 

en Cadereyta Jiménez 

Visita: 

 

25-marzo-2015, 

12:00 hrs. 

Junta de aclaraciones: 

 

26-marzo-2015, 

12:00 hrs. 

Plazo para adquirir las bases: 

 

03-abril-2015 

14:00 hrs. 

Presentación y apertura de 

proposiciones Técnica y Económica: 

06-abril-2015, 

12:00 hrs. 

Plazo de ejecución: 60 D.N. 

 

Fecha de Fallo: 

 

16-abril-2015, 

12:00 hrs. 

No. de Licitación: P5LNO19003 

 

Plazo para suscripción del Contrato: 

 

Dentro de los 23 

D.N. después del 

Fallo 

 Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles de manera electrónica en internet: en la dirección 

electrónica www.ref.pemex.com opción suministros de la barra de menú, opción transparencia en 

suministros del submenú desplegable, o bien, en el domicilio de que ocupan las oficinas de la 

Subgerencia de Contratos en Producción ubicada en Av. Marina Nacional No. 329, piso 7, edificio A, 

Colonia Petróleos Mexicanos, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11311, México, Distrito Federal, 

en días hábiles de 10:00 a 14:00 horas, correo electrónico martin.sanchez@pemex.com, Servidor Público 

responsable Ing. Martín Sánchez Romero, teléfono 01 (55) 19442500 extensiones 53900 y 14098. 

 Las bases de la licitación serán gratuitas. Será requisito para participar en la licitación, solicitar por escrito 

la inscripción a la licitación con documento en papel membretado, debidamente firmado, y deberá 

entregarlo en la Subgerencia de Contratos en Producción, con el domicilio señalado en el punto que 

antecede. 

 La visita al sitio de los trabajos y la junta de aclaraciones se llevarán a cabo en la Sala de Juntas del Area 

de Contratación de Obra Pública Cadereyta en la Refinería “Ing. Héctor R. Lara Sosa”, en Cadereyta 

Jiménez, N.L.; para lo cual los asistentes deberán sujetarse a las reglas de seguridad vigentes de Pemex 

Refinación. 
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 Los requisitos de participación de interesados se indican en las bases de licitación. 
 El idioma en que deberán presentarse las propuestas será en: Español. 
 La moneda en que deberán cotizarse las propuestas será en: Pesos Mexicanos. 
 No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del Artículo 53 fracción V Ley de 

Petróleos Mexicanos y Artículo 12 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo 
de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

 Condiciones de confidencialidad. Los licitantes podrán identificar la información confidencial contenida en 
sus propuestas, en el Formato correspondiente de las bases de licitación, a efecto de dar cabal 
observancia a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

 De conformidad con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación no podrá 
contratar obras públicas o servicios, con los contribuyentes que se ubiquen en alguno de los supuestos a 
que se refiere el propio artículo. 

 Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por los 
artículos 35 segundo párrafo de la Ley de Petróleos Mexicanos y 67 de su Reglamento, ante el Organo 
Interno de Control en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de la Función Pública, ubicado en 
Bahía de Ballenas número 5, Colonia Verónica Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F. 

 Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observador sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

 
MEXICO, D.F., A 19 DE MARZO DE 2015. 

SUBGERENTE DE CONTRATOS EN PRODUCCION 
DE LA GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA PROCESOS DE REFINACION 

EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE PEMEX-REFINACION 
ING. MARTIN SANCHEZ ROMERO 

RUBRICA. 
(R.- 408413)   

PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 

SUBDIRECCION DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 
GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA PROCESOS DE SOPORTE Y SERVICIOS DE SALUD 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la siguiente licitación pública electrónica de carácter internacional bajo la cobertura 
de los Tratados de Libre Comercio cuya convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra 
disponible para consulta en Internet en la dirección www.compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien en la 
Subgerencia de Evaluación y Seguimiento de Contrataciones, adscrita a la Gerencia de Contrataciones para 
Procesos de Soporte y Servicios de Salud, ubicada en el 2° piso del Edificio “A” de Avenida Marina Nacional 
No. 329, Colonia Petróleos Mexicanos, C.P. 11311, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F., teléfono 
(55) 19442500 ext. 38970, en días hábiles de lunes a viernes en el horario de 9:00 a 14:00 horas y de 16:00 
a 17:30 horas. 
 

Número de la Licitación LA-018T4I011-T4-2015
Descripción del objeto de la licitación Adquisición, Instalación y puesta en operación de 

Infraestructura de Procesamiento para los Centros de datos 
de la DCTIPN.

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en Compranet 17/03/2015.
Visita a las Instalaciones Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Primera Junta de Aclaraciones 08/04/2015 a las 11:00 horas, a través de CompraNet.
Acto de Presentación y Apertura de 
Proposiciones 

27/04/2015 a las 11:00 horas, a través de CompraNet.

 
MEXICO, D.F., A 19 DE MARZO DE 2015. 

GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA PROCESOS DE SOPORTE Y SERVICIOS DE SALUD 
ENCARGADO DEL DESPACHO 

LIC. ANTONIO LEYVA HERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 408609)
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 

SUBDIRECCION DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 
GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA PROCESOS DE REFINACION 

SUBGERENCIA DE CONTRATOS EN PRODUCCION 
AREA DE CONTRATACION DE OBRA PUBLICA SALINA CRUZ 
EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE PEMEX-REFINACION 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL (PRESENCIAL) 
CONVOCATORIA No. 013/2015 

 
Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; en términos del Transitorio Décimo del Decreto por el que se 
expiden la Ley de Petróleos Mexicanos y la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, y se reforman y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales; la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, los artículos 1º, párrafo tercero, 54, párrafo primero de la Ley de Petróleos Mexicanos, 47, 50, fracción I, 53 fracción II y 55 de su Reglamento y los artículos 
15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de 
Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios; así como los artículos 31, fracción V, 34, fracción V. A. inciso c) numeral 6, 136 T, fracciones 
IV y V del Estatuto Orgánico de Petróleos Mexicanos, la Gerencia de Contrataciones para Procesos de Refinación adscrita a la Subdirección de Procura y 
Abastecimiento de la Dirección Corporativa de Procura y Abastecimiento, en nombre y representación de Pemex-Refinación, convoca a los interesados en participar 
en las Licitaciones Públicas Internacionales que se detalla a continuación: 
 

No. de licitación P5LI696012
Descripción general del objeto “Mantenimiento a detectores de gas, fuego, H2S, HC, cloro de las plantas de Alquilación, 

MTBE-TAME, Azufre I, Azufre II, Azufre III, Boyal, Catalítica I, Catalítica II, Hidros I, Hidros II, 
Isomerización, Primaria I, Primaria II y Reductora de Viscosidad de la refinería “Ing. 
Antonio Dovalí Jaime”, para mantener operando en forma continua el sistema de 
seguridad de las plantas y darle confiabilidad a la cuarta capa de protección al proceso”.

Plazo de ejecución de los trabajos 938 días calendario
Plazo para solicitar inscripción y adquirir las bases A partir de la fecha de publicación de esta convocatoria y hasta el 05 de abril de 2015.
Junta(s) de aclaraciones 25 de marzo de 2015 a las 09:00 Horas 
Acto de presentación de propuestas técnicas y 
económicas / apertura de propuestas técnicas

06 de abril de 2015 a las 09:00 Horas 

Apertura de propuestas económicas 15 de abril de 2015 a las 09:00 Horas 
Fallo 27 de abril de 2015 a las 15:00 Horas 

 
No. de licitación P5LI696013
Descripción general del objeto “Servicio de actualización del atlas de riesgo de la refinería “Ing. Antonio Dovalí Jaime”
Plazo de ejecución de los trabajos 90 días calendario
Plazo para solicitar inscripción y adquirir las bases A partir de la fecha de publicación de esta convocatoria y hasta el 07 de abril de 2015.
Junta(s) de aclaraciones 26 de marzo de 2015 a las 09:00 Horas 
Acto de presentación de propuestas técnicas y 
económicas / apertura de propuestas técnicas

08 de abril de 2015 a las 09:00 Horas 

Apertura de propuestas económicas 17 de abril de 2015 a las 09:00 Horas 
Fallo 29 de abril de 2015 a las 15:00 Horas 
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 Las bases de la licitación se encuentran disponibles de manera electrónica en internet: en la dirección electrónica www.ref.pemex.com opción suministros de la 
barra menú, opción transparencia en suministros del submenú desplegable, o bien, en el domicilio del Area de Contratación de Obra Pública Salina Cruz, planta 
alta del edificio administrativo de la Refinería “Ing. Antonio Dovalí Jaime”, en carretera transístmica km. 3, en la ciudad de Salina Cruz, Oaxaca, C.P. 70620, 
teléfono directo (971) 71 4 90 22, en días hábiles con el siguiente horario de 08:30 a 15:30 horas. 

 Las bases de licitación serán gratuitas. Será requisito para participar en la licitación, solicitar por escrito la inscripción a la licitación con documento en papel 
membretado, debidamente firmado por el representante legal, y deberá ser entregado en el Area de Contratación de Obra Pública, con el domicilio señalado en el 
punto que antecede. 

 La junta de aclaraciones de la licitación se llevará a cabo en la Sala de Juntas del Area de Contratación de Obra Pública Salina Cruz en la Refinería “Ing. Antonio 
Dovalí Jaime”, para lo cual los asistentes deberán sujetarse a las reglas de seguridad vigentes de Pemex Refinación. 

 Los requisitos de participación de interesados se indican en las bases de licitación. 

 El idioma en que deberán presentarse las propuestas será en: Español. 
 La moneda en que deberán cotizarse las propuestas será en: Pesos Mexicanos. 
 No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 53, fracción V de la Ley de Petróleos Mexicanos y 12 de las Disposiciones 

Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de 
Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

 Condiciones de confidencialidad. Los licitantes podrán identificar la información confidencial contenida en sus propuestas, en el Formato correspondiente de las 

bases de licitación, a efecto de dar cabal observancia a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 
 De conformidad con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación no podrá contratar obras públicas o servicios, con los contribuyentes 

que se ubiquen en alguno de los supuestos a que se refiere el propio artículo. 
 Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por los artículos 35 segundo párrafo de la Ley de Petróleos 

Mexicanos y 67 de su Reglamento, ante el Organo Interno de Control en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de la Función Pública, ubicado en 
Bahía de Ballenas número 5, Colonia Verónica Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, D.F. 

 Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de las licitaciones en calidad de observador sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su 
participación. 

 
SALINA CRUZ, OAX., 19 DE MARZO DE 2015. 

ENC. DESP. DEL AREA DE CONTRATACION DE OBRA PUBLICA 
DE LA REFINERIA “ING. ANTONIO DOVALI JAIME” 

SUBDIRECCION DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 
GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA PROCESOS DE REFINACION 

SUBGERENCIA DE CONTRATOS EN PRODUCCION EN NOMBRE 
Y REPRESENTACION DE PEMEX-REFINACION 

ING. ARNULFO ALARCON BETANCOURT 
RUBRICA. 

(R.- 408417) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 

SUBDIRECCION DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 
GERENCIA DE CONTRATACIONES DE EXPLORACION Y PRODUCCION PARA 

PERFORACION Y SERVICIOS A PROYECTOS 
CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL No. 18575106-502-15 

 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 54 y 55 fracciones I, II y III de la Ley de Petróleos 
Mexicanos (LPM); 50 fracción I, 53 fracción I y 55 de su Reglamento (RLPM), así como en los artículos 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de Contratación 
en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos 
Subsidiarios (DAC), se convoca, por cuenta y orden de Pemex Exploración y Producción, a los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional, para la 
contratación de los Servicios cuya descripción general es: “Servicios de ingeniería para el desarrollo de infraestructura de los activos y Gerencias de las 
Regiones Marinas, Norte y Sur de PEP, paquetes C y E” de conformidad con el siguiente cronograma del procedimiento de contratación: 
 

Periodo de inscripción y obtención de bases de licitación A partir de la publicación de la presente convocatoria y hasta un día hábil previo a la celebración 
del acto de presentación y apertura de proposiciones. 

Junta de Aclaraciones a las Bases de Licitación. 26 de marzo de 2015 a las 10:00 horas 
Presentación y Apertura de Proposiciones 21 de abril de 2015 a las 10:00 horas 
Junta pública para dar a conocer el fallo de la licitación 11 de mayo de 2015 a las 17:00 horas 
Plazo de ejecución de los servicios. 948 días naturales 

 
 Los eventos a que hace referencia el cronograma anterior se llevarán a cabo en la sala de licitaciones de la Gerencia de Contrataciones de Exploración y 

Producción para Perforación y Servicios a Proyectos, de la Subdirección de Procura y Abastecimiento, ubicada en Av. Paseo Tabasco No. 1203 Torre 
Empresarial, Piso 17, Colonia. Lindavista, C.P. 86050, Villahermosa, Tabasco, México y se llevarán a cabo de manera presencial. 

 Las bases de la licitación se encuentran disponibles, a partir de esta fecha de manera electrónica, en la dirección http://www.pep.pemex.com. Las bases de 
licitación serán gratuitas, pero se requiere solicitar por escrito la inscripción correspondiente. 

 La información proporcionada por la convocante para esta licitación es de carácter público. 
 Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. 
 La moneda en que podrán presentarse las proposiciones será peso mexicano. 
 No podrán participar en esta licitación personas físicas o morales que se encuentren en alguno de los supuestos a que se refieren la fracción V del artículo 53 de 

la LPM y el artículo 12 de las DAC. 
 En esta licitación solamente se podrá participar en forma presencial, por lo que los licitantes deberán presentar personalmente sus propuestas y no podrán 

remitirlas en forma electrónica. Sin embargo, podrán remitir sus preguntas para las juntas de aclaraciones a los correos electrónicos que se señalan en el 
apartado correspondiente de las bases. 

 Los interesados encontrarán información detallada en las bases de la licitación, incluyendo los requisitos de participación y criterios de evaluación de las 
propuestas. 

 
VILLAHERMOSA, TAB., A 19 DE MARZO DE 2015. 

SUPERINTENDENTE DE PLANEACION Y PROGRAMACION DE SUMINISTROS 
LIC. ARTEMIO JOSEFATH TIJERINA TORRES 

RUBRICA. 
(R.- 408604)
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PETROLEOS MEXICANOS 
GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA PROCESOS DE REFINACION 

SUBGERENCIA DE CONTRATACION PARA DISTRIBUCION 
EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE PEMEX-REFINACION 

LEY DE PETROLEOS MEXICANOS 
NOTA AVISO DE FALLO 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL DE CONFORMIDAD CON TODOS LOS TRATADOS  
DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

LAGUNA DE MAYRAN No. 410, PISO 8°, COLONIA ANAHUAC, 
DELEGACION MIGUEL HIDALGO; C.P 11320, MEXICO DISTRITO FEDERAL 

 
Licitación P4-LI-918-004, solicitud de pedido No. 10348223, “Servicios de mantenimientos preventivo y 
correctivo a los equipos instalados en los laboratorios móviles”, licitante Materiales de Referencia, 
Instrumentos y Calibraciones, S.A. de C.V, Carretera Facultad de Agronomía No. 600, Col. San Juan de 
Ocotán, C.P. 45019, Municipio de Zapopan, Jal, contrato 4600025762, importe mínimo 700,716.24 USD 
(Setecientos mil setecientos dieciséis, 24/100 USD), importe máximo 1'628,506.93 USD (Un millón seiscientos 
veintiocho mil quinientos seis, 93/100 USD), licitante Modernización en Sistemas, S.A. de C.V., Desierto de los 
Leones # 2 Local 6, Col. Jardines del Alba, C.P. 54750, Cuautitlán Izcalli, Edo. de México, contrato 
4600025848, importe mínimo de 297,488.29 USD (Doscientos noventa y siete mil cuatrocientos ochenta y 
ocho, 29/100 USD, importe máximo de 691,380.78 USD (Seiscientos noventa y un mil trescientos ochenta, 
78/100 USD), licitante adjudicado: SERVOIL, S.A. de C.V./Alan García Ramírez, (Propuesta Conjunta), 
Halcón Oriente No. 67, Col. Lago de Guadalupe, C.P. 54760, Cuautitlán Izcalli, Edo. de México y Calle 
Condominio Hondonada Manzana, contrato 4600025851, importe mínimo de 206,987.57 USD (Doscientos 
seis mil novecientos ochenta y siete, 57/100 USD, importe máximo 481,051.64 USD (Cuatrocientos ochenta y 
un mil cincuenta y un, 64/100 USD), Fecha de fallo 12 de febrero de 2015 

 
MEXICO, D.F., A 19 DE MARZO DE 2015. 

SUBGERENTE DE CONTRATACION PARA DISTRIBUCION 
ING. GILBERTO ROSALES RAMIREZ 

RUBRICA. 
(R.- 408529)   

CENTRO NACIONAL DE METROLOGIA 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional, cuya Convocatoria que contiene las bases de 
participación disponibles para consulta en internet: http://compranet.gob.mx, o bien, de lunes a viernes, 
en el horario de 9:00 a 17:00 horas, en la Subdirección de Adquisiciones, ubicada en el Edificio "B" del 
Centro Nacional de Metrología, que se localiza en el km 4,5 de la carretera a los Cués, C.P. 76246, 
Municipio El Marqués, Querétaro, teléfono 01(442) 211-05-00, ext. 3175. 

 
Número de licitación LA-010K2H001-N126-2015 
Objeto de la licitación Servicio de internet dedicado para el CENAM 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria  
Fecha de publicación en CompraNet 17/03/2015 
Junta de aclaraciones 24/03/2015, 10:00 horas 
Visita a instalaciones 20/03/2015, 10:00 horas será opcional. 
Presentación y apertura de proposiciones 01/04/2015, 10:00 horas 
Fallo 10/04/2015, 10:00 horas 

 
EL MARQUES, QUERETARO, A 17 DE MARZO DE 2015. 

CENTRO NACIONAL DE METROLOGIA 
SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 
LIC. ROGELIO HERRERA TELLEZ 

RUBRICA. 
(R.- 408612) 
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INSTITUTO MEXICANO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 
SUBDIRECCION DIVISIONAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA ELECTRONICA 
INTERNACIONAL 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en la licitación pública internacional cuya 
convocatoria contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http:compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Periférico sur No. 3106, 
Colonia Jardines del Pedregal, C.P. 01900, Del. Alvaro Obregón; México, D.F., teléfono: 56-24-04-00 ext. 
11021 y 11023, de lunes a viernes, en un horario: de 9:00 a 16:00 horas, y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Internacional, electrónica, N° LA-010K8V001-I49-2015. 
Objeto de la Licitación  Adquisición de consumibles de cómputo. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 19/03/2015. 
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

30/03/2015, 11:00 horas.  

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

8/04/2015, 11:00 horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 16/04/2015, 11:00 horas. 
 

MEXICO, D.F., A 19 DE MARZO DE 2015. 
SUBDIRECTOR DIVISIONAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

CELEDONIO OLVERA HERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 408613)   

INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIONES 
FORESTALES AGRICOLAS Y PECUARIAS 

INIFAP 

INIFAP-DIRECCION DE ADMINISTRACION DEL CENTRO 

DE INVESTIGACION REGIONAL GOLFO CENTRO 

NOTA ACLARATORIA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LA-008JAG003-N1-2015, cuya Convocatoria 

que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en KM. 22.5 CARRETERA LIBRE VERACRUZ-CORDOBA No. S/N, Colonia PASO DEL TORO, C.P. 94277, 

MEDELLIN DE BRAVO, Veracruz de Ignacio de la Llave, teléfono: (229)262-22-10 AL 12 ext. 132 y fax S/N 

Ext. Los días lunes a viernes de las 9:00 A 14:00 horas. 

 

Junta de aclaraciones  20/03/2015, 10:00:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 27/03/2015, 10:00:00 horas 

 

PASO DEL TORO, MUNICIPIO DE MEDELLIN DE BRAVO, VER., A 13 DE MARZO DE 2015. 

DIRECTOR DEL CENTRO DE INVESTIGACION REGIONAL GOLFO CENTRO 

DR. VICENTE ELIEZER VEGA MURILLO 

RUBRICA. 

(R.- 408597)
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AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
ADMINISTRACION DEL AEROPUERTO DE CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE No. 003 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con la Misma del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitaciones 

públicas Nacionales número LO-009JZL003-N5-2015 y LO-009JZL003-N6-2015 cuyas Convocatorias que contiene las bases de participación disponibles para 

consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en Final de la Avenida 31, No. Sin número, Colonia zona federal, C.P 24190, Carmen, Campeche, 

teléfono: 019383821510 ext. 3107, los días de lunes a viernes de las de 9:00 a 18:00 horas. 

 

Número de Procedimiento CompraNet: LO-009JZL003-N5-2015 

Descripción de la licitación Conservación civil en Edificaciones y áreas operacionales en el Aeropuerto Internacional de Ciudad del 

Carmen, Campeche 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 19 de Marzo de 2015 

Junta de aclaraciones 27/03/2015 11:00 Hrs. 

Visita a instalaciones 27/03/2015 10:00 Hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 03/04/2015 10:00 Hrs. 

 

Número de Procedimiento CompraNet: LO-009JZL003-N6-2015 

Descripción de la licitación Mantenimiento a Equipos Electromecánicos y Obras complementarias en el Aeropuerto Internacional de 

Ciudad del Carmen, Campeche 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 19 de Marzo de 2015 

Junta de aclaraciones 27/03/2015 17:00 Hrs. 

Visita a instalaciones 27/03/2015 16:00 Hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 06/04/2015 10:00 Hrs. 

 

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE, A 19 DE MARZO DE 2015. 

ADMINISTRADOR 

PA. RUTILO PEDRAZA SOSA 

RUBRICA. 

(R.- 408619)
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AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
AEROPUERTO INTERNACIONAL “HERMANOS SERDAN”, PUEBLA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Número ASA-PBC-LPN-REH-08/2015, con Clave 
CompraNet LO-009JZL982-N8-2015, cuya Convocatoria que contienen las bases de participación y 
disponibles, para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Km 91.5 Carretera Federal México 
Puebla S/N, C.P. 74160, Huejotzingo, Puebla, teléfono: 01 (55) 5133.1000 ext. 8412, de lunes a viernes de las 
09:00 a 17:00 horas. 
 
Licitación Pública Nacional Número LO-009JZL982-N8-2015  

Descripción de la licitación Rehabilitación tapiado de cristales cobertizo de bandas 
llegadas internacionales 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 17/03/2015, 12:00 horas 

Junta de aclaraciones 31/03/2015, 12:00 horas 

Visita a las instalaciones 31/03/2015, 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones  07/04/2015, 10:00 horas 

 
HUEJOTZINGO, PUEBLA, A 19 DE MARZO DE 2015. 

ADMINISTRADOR DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL “HERMANOS SERDAN”, PUEBLA 
LIC. JOSE DE JESUS QUINTERO SEOANE 

RUBRICA. 
(R.- 408618)   

CENTRO DE ENSEÑANZA TECNICA INDUSTRIAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas Nacionales números LA-011L3P001-N2-2015, 
LA-011L3P001-N3-2015 y cuyas Convocatorias que contienen las bases de participación disponibles para 
consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Nueva Escocia No. 1885, Colonia Providencia, 
5ta Sección, C.P. 44638, Guadalajara, Jalisco, teléfono: 3641-3250 ext. 219, los días De lunes a viernes de 
las de: 9:00 a 18:00. 
 
LA-011L3P001-N02-2015 

Descripción de la licitación Servicio de Vigilancia
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Visita a las instalaciones 09/03/2015
Fecha de publicación en CompraNet 04/03/2015
Junta de aclaraciones 11/03/2015, 12:00:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 18/03/2015, 12:00:00 horas

 
LA-011L3P001-N03-2015 

Descripción de la licitación Servicio de Mantenimiento y conservación 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Visita a las instalaciones 09/03/2015
Fecha de publicación en CompraNet 04/03/2015
Junta de aclaraciones 12/03/2015, 12:00:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 19/03/2015, 12:00:00 horas

 
GUADALAJARA, JALISCO, A 12 DE MARZO DE 2015. 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 
L.E. GUADALUPE ESTHER PEÑA FLORES 

RUBRICA. 
(R.- 408590) 
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INSTITUTO NACIONAL DE CARDIOLOGIA IGNACIO CHAVEZ 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 
a los interesados a participar en la licitación pública internacional número LA-012NCA001-I9-2015, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx 
o bien en: Juan Badiano N° 1, Colonia Sección XVI, C.P. 14080 Delegación Tlalpan, México, Distrito Federal, 
teléfono 55732911 ext. 1388, de lunes a viernes del año en curso de las 9:00 a 16:00 horas. 
 

No. de Licitación LA-012NCA001-I9-2015 
Objeto de la Licitación  Materiales, Accesorios y Suministros Médicos 2015, 

Reposición 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria  
Fecha de publicación en CompraNet 19/03/2015 
Junta de aclaraciones 31/03/2015, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 09/04/2015, 10:00 horas. 
Fallo 16/04/2015, 10:00 horas. 

 
MEXICO, DISTRITO FEDERAL, A 19 DE MARZO DE 2015. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES MEDICAS Y HOSPITALARIAS 
C.P. MARIO ALBERTO ORTIZ ESQUIVEL 

RUBRICA. 
(R.- 408611)   

CENTRO DE INVESTIGACION EN QUIMICA APLICADA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública Nacional  numero LA-03890U001-N2-2015 , cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet en http://compranet.gob.mx o 
bien en Blvd Enrique Reyna Hermosillo No 140, Colonia San José de los Cerritos, C.P. 25294, Saltillo, 
Coahuila de Zaragoza, Teléfono: (844) 4389830 CONMUTADOR ext. 1464 y Fax (844) 4389833, los días 
Lunes a Viernes de 8 – 17 hrs. 
 

Descripción de la licitación Contratación de Pólizas de Seguros de Bienes 
Patrimoniales, Flotilla Vehicular y Seguro de Vida Grupo 
que el Centro de Investigación en Química Aplicada 
(CIQA) 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 17/03/2015 

Visita a las instalaciones 24/03/2015  11hrs 

Junta de Aclaraciones 24/03/2015 

Presentación y apertura de proposiciones 31/03/2015 11 hrs. 

 
SALTILLO, COAHUILA, A 17 DE MARZO DEL 2015 

SUB-DIRECTORA ADMINISTRATIVA 
C.P. EDITH SAYURI SIFUENTES FLORES 

RUBRICA. 
(R.- 408494) 
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INSTITUTO NACIONAL DE ASTROFISICA  
OPTICA Y ELECTRONICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Número LA-03891U001-N5-2015, cuya Convocatoria 
que contiene las Bases de Participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 
en Luis Enrique Erro No. 1, Colonia SANTA MARIA TONANTZINTLA, C.P 72840, SAN ANDRES CHOLULA, 
Puebla, Teléfono: 222 2470181 Y 222 26631 00 ext. 3107 y fax 222 247181 Y 2 663100 Ext. 3107, los días 
LUNES A VIERNES de las 10:30 A 17:30 HRS. 
 

Descripción de la licitación Aseguramiento de Bienes Patrimoniales, Parque 
Vehicular, Gastos Médicos Mayores y de Accidentes 
Personales. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 12/03/2015  
Junta de aclaraciones 19/03/2015, 11:00 horas en la Sala de Juntas de la 

Dirección de Administración y Finanzas (Oficina 3101 
planta baja del edificio de administración). 

Visita a instalaciones No Habrá visita a Instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 26/03/2015, 11:00 horas en la Sala de Juntas de la 

Dirección de Administración y Finanzas (Oficina 3101 
planta baja del edificio de administración). 

 
SAN ANDRES CHOLULA, PUEBLA, A 13 DE MARZO DE 2015. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
LIC. OSCAR FLORES JIMENEZ 

RUBRICA. 
(R.- 408569)   

AVISO AL PÚBLICO 
 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 
siguientes requisitos: 
 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 
firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

 Archivo electrónico del documento a publicar contenido en un solo archivo, correctamente identificado. 
 Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema de 

pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena de la dependencia 
22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la publicación, 
en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas morales. 
El comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo resguardo 
de esta Dirección.  

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 
Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 
Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar a 
través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a través 
de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, el pago 
correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la FIEL de la autoridad emisora del 
documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 
Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 
El horario de atención  es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 



50     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 19 de marzo de 2015 

COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO 
DE LOS PUEBLOS INDIGENAS 

DELEGACION GUERRERO 
CONVOCATORIA 03-2015 

 
DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
MISMAS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS A PARTICIPAR EN LA 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES NUMEROS: LO-006AYB997-N22-2015, LO-006AYB997-N23-2015, 
LO-006AYB997-N24-2015 Y LO-006AYB997-N25-2015 CUYA CONVOCATORIA QUE CONTIENE LAS BASES 
DE PARTICIPACION DISPONIBLES PARA CONSULTA EN INTERNET: HTTP://COMPRANET.GOB.MX 
O BIEN EN LA DELEGACION ESTATAL GUERRERO, UBICADA EN CALLE 4 LOTE 16 COL. BUROCRATA 
CHILPANCINGO; GRO. C.P. 39090, TELEFONOS: 017474720420 Y 017474720421, EN EL HORARIO DE 
09:00 A 15:00 HORAS, DE LUNES A VIERNES EN DIAS HABILES. 

 
LO-006AYB997-N23-2015 

DESCRIPCION DE LA LICITACION CONSTRUCCION DEL CAMINO E.C. (TAXCO-TLAMACAZAPA) 
KM 10 – UNIDAD DEPORTIVA- TLAMACAZAPA TRAMO DEL KM 
0+000 AL KM 2+700. SUBTRAMO DEL KM 1+640 AL KM 2+700 

FECHA DE PUBLICACION 
EN COMPRANET. 

19/03/2015 

JUNTA DE ACLARACIONES 25/03/2015, 18:00  
PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES 

01/04/2015, 18:00  

 
LO-006AYB997-N24-2015 

DESCRIPCION DE LA LICITACION CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE EN LA 
LOCALIDAD DE SAN JUAN DEL RIO, MUNICIPIO DE ILIATENCO 

FECHA DE PUBLICACION 
EN COMPRANET 

19/03/2015 

JUNTA DE ACLARACIONES 26/03/2015, 09:00  
PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES 

02/04/2015, 09:00  

 
LO-006AYB997-N25-2015 

DESCRIPCION DE LA LICITACION CONSTRUCCION DE LA CARRETERA AYUTLA-PASCALA
DEL ORO - E.C. (TLAPA -MARQUELIA). TRAMO DE 0+000
AL KM 70+000. SUBTRAMO DEL KM 31+000 AL KM 35+000 

FECHA DE PUBLICACION 
EN COMPRANET 

19/03/2015 

JUNTA DE ACLARACIONES 26/03/2015, 11:00  
PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES 

02/04/2015, 11:00  

 
LO-006AYB997-N26-2015 

DESCRIPCION DE LA LICITACION CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE EN LA 
LOCALIDAD DE SAN JUAN TETELCINGO, MUNICIPIO DE 
TEPECOACUILCO DE TRUJANO.  

FECHA DE PUBLICACION 
EN COMPRANET 

19/03/2015 

JUNTA DE ACLARACIONES 26/03/2015, 13:00  
PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES 

02/03/2015, 13:00  

 
CHILPANCINGO, GUERRERO, A 19 DE MARZO DE 2015. 

DELEGADO ESTATAL 
LIC. JULIO CESAR LICONA OMAÑA 

RUBRICA. 
(R.- 408650)
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DELEGACION ESTADO DE MEXICO 

SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 
DEPARTAMENTO DE OBRAS Y SERVICIOS GENERALES 

CONVOCATORIA MULTIPLE 05 
 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas 
Nacionales que se relaciona a continuación, cuyas convocatorias que contiene los requisitos de participación, se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien en las instalaciones del Departamento de Obras y Servicios Generales de la Delegación del ISSSTE en el Estado de México, 
ubicadas en Av. Primero de Mayo 1637, Zona Industrial Toluca, en la Ciudad de Toluca, Estado de México, teléfonos (01722) 211-89-94 y 216-46-62, a partir de esta 
fecha y hasta el día de la celebración de la Junta de Aclaraciones, en un horario de las 09:00 a las 17:00 horas en días hábiles. 
 
Licitación Pública Nacional Presencial No. LA-019GYN011-N5-2015 

Descripción de la licitación Servicio de gas L.P. para diferentes centros de trabajo de la Delegación del ISSSTE en el Estado de México 
Volumen a adquirir 60,000 litros mensuales 
Fecha de publicación en compraNET 19 de Marzo de 2015 
Junta de aclaraciones 31 de Marzo de 2015 a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 06 de abril de 2015 a las 10:00 horas 
Fallo de la licitación 10 de abril de 2015 a las 14:00 horas 
Lugar de los eventos Departamento de Obras y Servicios Generales, Av. 1º.de Mayo No. 1637, Zona Industrial; Toluca, 

Edo de México, C.P. 50200 
 
Licitación Pública Nacional Presencial No. LA-019GYN011-N6-2015 

Descripción de la licitación Servicio subrogado de laboratorio clínico y gabinete para diferentes unidades médicas de la Delegación del 
ISSSTE en el Estado de México 

Volumen a adquirir 8.5 meses 
Fecha de publicación en compraNET 19 de Marzo de 2015 
Junta de aclaraciones 31 de Marzo de 2015 a las 13:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 06 de abril de 2015 a las 13:00 horas 
Fallo de la licitación 10 de abril de 2015 a las 14:30 horas 
Lugar de los eventos Departamento de Obras y Servicios Generales, Av. 1º. de Mayo No. 1637, Zona Industrial; Toluca, 

Edo de México, C.P. 50200 
 

TOLUCA, ESTADO DE MEXICO, A 19 DE MARZO DE 2015. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE OBRAS Y SERVICIOS GENERALES 

ARQ. MANUEL EDUARDO LICEAGA HERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 408634)
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DELEGACION REGIONAL ZONA PONIENTE 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 5 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Internacional Mixta bajo Cobertura de Tratados, cuya 
convocatoria contiene las bases de participación, las cuales están disponibles para su consulta en Internet, 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Avenida Parque Lira número 156, segundo piso, colonia 
Observatorio, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11860, en la ciudad de México, Distrito Federal, 
teléfono 5276-8876 a partir del día 19 de marzo de 2015, de las 9:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la Licitación LA-019GYN028-T6-2015, Material de Laboratorio  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 19 de marzo de 2015 

Visita a Instalaciones No hay visita 

Junta de aclaraciones 20 de abril de 2015, 11:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 27 de abril de 2015, 11:00 horas 

Fallo de licitación 30 de abril de 2015, 11:00 horas 

 
MEXICO, D.F., A 19 DE MARZO DE 2015 
SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 
LIC. FRANCISCO SPINDOLA SALAZAR 

RUBRICA. 
(R.- 408630)   

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES  
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DELEGACION ESTATAL COLIMA 
SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 

RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número: LA-019GYN055-N3-2015 para la contratación 
del Servicio de Limpieza (Segunda Convocatoria), cuya Convocatoria que contiene las bases de participación 
disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en planta alta de la Av. 
Tecnológico Nos. 34 y 36, Colonia Jardines de Vista Hermosa, en la ciudad de Colima, Col., C.P. 28017: 01 
(312) 312 42 58, (312) 313 48 83, de lunes a viernes en días hábiles de 8:00 a 16:00 horas, en el 
Departamento de Recursos Materiales y Obras, desde la publicación de la presente convocatoria y hasta las 
fechas establecidas. 
La reducción a los plazos de presentación y apertura de las propuestas para las licitaciones LA-019GYN055-
N3-2015 de esta convocatoria fue autorizada por La C.P. Marisa Genoveva Chapula Ochoa, con cargo de 
Subdelegada de Administración el día 12 de Marzo de 2015. 
 

LA-019GYN055-N3-2015 
Descripción de la licitación Servicio de Limpieza
Volumen a Adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de Publicación en CompraNet 19 de Marzo del 2015
Junta de Aclaraciones 24 de Marzo del 2015, a las 09:00 horas 
Visita a Instalaciones Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Presentación y apertura de proposiciones 30 de Marzo del 2015, a las 09:00 horas 

 
COLIMA, COLIMA, A 19 DE MARZO DE 2015. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 
LIC. J. JESUS AYALA FLORES 

RUBRICA. 
(R.- 408670)
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DELEGACION REGIONAL ZONA SUR EN EL DISTRITO FEDERAL 

SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION-DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las siguientes licitaciones 

públicas: Licitación Pública Nacional Presencial No. LA-019GYN003-N12-2015, adquisición de Productos Alimenticios para Unidades Médicas y Estancias  

de Bienestar y Desarrollo Infantil y Licitación Pública Internacional Presencial B.T.L.C. No. LA-019GYN003-T13-2014, adquisición de Material de Curación y Material 

de Curación de Alta Especialidad (sets para bombas de infusión y consumibles para uso de glucómetros)cuya Convocatoria que contiene las bases de participación 

están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien en el Departamento de Adquisiciones sita en Av. San Fernando No. 15, 

Col. Toriello Guerra, C.P. 14050, Tlalpan, México, D.F., teléfonos: 56-06-09-88 y 56-06-16-73, de 9:00 a 14:00 hrs. En días hábiles. 

 

Descripción de la Licitación Pública Nacional Presencial EXPEDIENTE No. 776607 No. LA-019GYN003-N12-2015, Adquisición de Productos Alimenticios 

para Unidades Médicas y Estancias de Bienestar y Desarrollo Infantil. 

Fecha de publicación en Compranet 19/03/2015 

Junta de aclaraciones 30/03/2015, 12:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 06/04/2015, 12:00 horas. 

 

Descripción de la Licitación Pública Internacional 

Presencial B.T.L.C. 

EXPEDIENTE No. 776625 No. LA-019GYN003-T13-2015, Adquisición de Material de Curación y 

Material de Curación de Alta Especialidad (sets para bombas de infusión y consumibles para uso 

de glucómetros) 

Fecha de publicación en Compranet 19/03/2015 

Junta de aclaraciones 26/03/2015, 12:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 08/04/2015, 12:00 horas. 

 

MEXICO, DISTRITO FEDERAL, A 19 DE MARZO DE 2015. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

LIC. FRANCISCO JAVIER GARDUÑO HERRERA 

RUBRICA. 

(R.- 408622)
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DELEGACION ESTATAL ISSSTE BAJA CALIFORNIA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PRESENCIAL 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Calzada CETYS Número 2799 C, 
Centro Corporativo AELUS, Colonia Rivera, C.P. 21259, Mexicali, Baja California, teléfono 554-13-65, 554-05-05, 
los días lunes a viernes del (mes) del año en curso de las 9:00 a 16:00 horas (poner horario de labores de la 
convocante) y cuya información relevante es: 
 

No. de Licitación LA-019GYN030-N7-2015 
Objeto de la Licitación Suministro de Gas 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 11/Marzo/2015 
Junta de aclaraciones 18/Marzo/2015, 13:00 horas. 
Visita a instalaciones NO HABRA 
Apertura de proposiciones 26/Marzo/2015, 10:00 horas. 
Fallo 30/Marzo/2015, 15:00 horas.  

 
ATENTAMENTE 

MEXICALI, B.C., A 10 DE MARZO DE 2015. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 

C.P. OMAR MENA MENDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 408573)   

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la Licitación Pública Internacional Electrónica No. LA-019GYN007-I14-2015 cuya 
convocatoria contiene las bases de participación disponibles para la consulta en Internet: 
https://www.compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en Callejón Vía San Fernando número 12, cuarto piso, 
Colonia Barrio de San Fernando, código postal 14070, México, D.F., teléfono 54471424 ext. 31939 y 12747, 
los días hábiles del 17 de marzo al 30 de marzo de 2015, de las 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 
 

Carácter, medio y núm. de la licitación Internacional N° LA-019GYN007-I14-2015 
Objeto de la Licitación Medicamentos  
Volumen a adquirir Se indican en el anexo 1 de la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 17/03/2015 
Acto: junta de aclaraciones 20/03/2015, 10:00 horas 
Acto: presentación y apertura 
de proposiciones 

30/03/2015, 10:00 horas 

Acto: fallo 31/03/2015, 18:00 horas 
Lugar de los eventos Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

 
MEXICO, D.F., A 19 DE MARZO DE 2015. 

JEFE DE SERVICIOS DE ADQUISICION DE MEDICAMENTOS 
LIC. MIGUEL SALAMANCA CORTES 

RUBRICA. 
(R.- 408651)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION QUERETARO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA LA-019GYR075-I38-2015 

 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 

26 fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 28 fracción III, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis fracción II, 37, 37 Bis, 38, 39, 45, 46, 47, 52, 53 y 54 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), 29 fracción IX 31, 34, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 56, 84, 85, 91, 95, 96, 98, 99, 

102 y 104 de su Reglamento, las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios y demás disposiciones 

aplicables en la materia, convoca a los interesados a participar en la Convocatoria que contienen las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para consulta en: Av. Mezquital No. 6, 

Colonia San Pablo, C.P. 76130, Querétaro, Querétaro, teléfono: 01 (442) 2 10 10 63 y fax 01 (442) 2 10 10 64, los días lunes a viernes del año en curso de las de 

8:00 a 16:00 horas. La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas, fue autorizada por el Ing. José Vicente Santin, Titular de la 

Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, en la Delegación Estatal en Querétaro el día 12 de Marzo del 2015. 

 

Licitación Pública Internacional Abierta 

Número de Licitación LA-019GYR075-I38-2015 

Descripción de la licitación MATERIAL DE CURACION, RADIOLOGICO Y LABORATORIO  

Volumen a adquirir 425,320 PIEZAS 

Fecha de publicación en CompraNet 19 Mar 2015 

Junta de aclaraciones 23 Mar 2015 11:00 HRS.  

Visita a instalaciones NO HABRA 

Presentación y apertura de proposiciones 30 Mar 2015 11:00 HRS. 

 

 Todos los eventos se realizarán, en el aula de usos múltiples de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en la Av. Mezquital número 6, 

Colonia San Pablo, C.P. 76130 Querétaro, Qro. 

 

QUERETARO, QRO., A 19 DE MARZO DE 2015. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

C. MIGUEL ANGEL BRIGIDO GRANADOS 

RUBRICA. 

(R.- 408517) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. N50 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y en apego 

a los Artículos 25, 26, fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 28, fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 

y Servicios del Sector Público (LAASSP), 39, 42, 46 y 48 de su Reglamento. Se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de conformidad con lo siguiente: 

 

Número de licitación LA-019GYR043-N50-2015 

Carácter de la licitación Pública Nacional. 

Descripción de la licitación Contratación del Servicios de Mantenimiento Preventivo y Correctivo a: Equipos de Electrónica Médica. 

Volumen a adquirir Mínimo. 135 Equipos 

Máximo 270 Equipos 

Fecha de publicación en CompraNet 19/03/2015 

Junta de aclaraciones 24 de Marzo de 2015, 9.30 horas en la sala de Juntas de la Dirección Administrativa del Hospital General 

del C.M.N La Raza. 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 

Presentación y apertura de proposiciones 31 de Marzo de 2015, 9.30 horas en la sala de Juntas de la Dirección Administrativa del Hospital General 

del C.M.N La Raza. 

 

 Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, y serán gratuitas o bien, se pondrá ejemplar impreso 

a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el Departamento de Abastecimientos (Oficina de Adquisiciones) del Hospital General 

“Dr. Gaudencio González Garza”, del Centro Médico Nacional “La Raza”, ubicado en calzada Vallejo sin número esquina avenida Jacarandas, colonia La Raza, 

Delegación Azcapotzalco, código postal 02990, México, D.F., con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

 La reducción de plazo fue autorizada por el Dr., Guillermo Careaga Reyna, Director General de la UMAE con fecha 11 de Marzo de 2015. 

 

MEXICO, D.F., A 19 DE MARZO DE 2015. 

CENTRO MEDICO NACIONAL “LA RAZA” 

DIRECTOR GENERAL DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD, 

HOSPITAL GENERAL “DR. GAUDENCIO GONZALEZ GARZA” 

DIRECTOR GENERAL DE LA UMAE 

DR. GUILLERMO CAREAGA REYNA 

RUBRICA. 

(R.- 408503) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. N51 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y en apego 
a los Artículos 25, 26, fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 28, fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público (LAASSP), 39, 42, 46 y 48 de su Reglamento. Se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de licitación LA-019GYR043-N51-2015 

Carácter de la licitación Pública Nacional. 

Descripción de la licitación Contratación del Servicios de Mantenimiento Preventivo y Correctivo a: Equipos de Ventilación 
Mecánica Y Oxímetros. 

Volumen a adquirir Mínimo. 32 Equipos 
Máximo 64 Equipos 

Fecha de publicación en CompraNet 19/03/2015 

Junta de aclaraciones 24 de Marzo de 2015, 12:00 horas en la sala de Juntas de la Dirección Administrativa del Hospital 
General del C.M.N La Raza. 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 

Presentación y apertura de proposiciones 1 de Abril de 2015, 12:00 horas en la sala de Juntas de la Dirección Administrativa del Hospital 
General del C.M.N La Raza. 

 
 Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, y serán gratuitas o bien, se pondrá ejemplar impreso a 

disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el Departamento de Abastecimientos (Oficina de Adquisiciones) del Hospital General 
“Dr. Gaudencio González Garza”, del Centro Médico Nacional “La Raza”, ubicado en calzada Vallejo sin número esquina avenida Jacarandas, colonia La Raza, 
Delegación Azcapotzalco, código postal 02990, México, D.F., con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

 La reducción de plazo fue autorizada por el Dr., Guillermo Careaga Reyna, Director General de la UMAE con fecha 11 de Marzo de 2015. 
 

MEXICO, D.F., A 19 DE MARZO DE 2015. 
CENTRO MEDICO NACIONAL “LA RAZA” 

DIRECTOR GENERAL DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD, 
HOSPITAL GENERAL “DR. GAUDENCIO GONZALEZ GARZA” 

DIRECTOR GENERAL DE LA UMAE 
DR. GUILLERMO CAREAGA REYNA 

RUBRICA. 
(R.- 408504) 
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arzo de 2015 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. N52 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y en apego 
a los Artículos 25, 26, fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 28, fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público (LAASSP), 39, 42, 46 y 48 de su Reglamento. Se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de licitación LA-019GYR043-N52-2015 

Carácter de la licitación Pública Nacional. 

Descripción de la licitación Contratación del Servicios de Mantenimiento Preventivo y Correctivo a: Equipos de Rayos X, 
Ecocardiógrafos, Resonancia Magnética  

Volumen a adquirir Mínimo. 11 Equipos 
Máximo 22 Equipos 

Fecha de publicación en CompraNet 19/03/2015 

Junta de aclaraciones 24 de Marzo de 2015, 14:30 horas en la sala de Juntas de la Dirección Administrativa del Hospital General 
del C.M.N La Raza. 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 

Presentación y apertura de proposiciones 1 de Abril de 2015, 14:30 horas en la sala de Juntas de la Dirección Administrativa del Hospital General del 
C.M.N La Raza. 

 
 Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, y serán gratuitas o bien, se pondrá ejemplar impreso 

a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el Departamento de Abastecimientos (Oficina de Adquisiciones) del Hospital General 
“Dr. Gaudencio González Garza”, del Centro Médico Nacional “La Raza”, ubicado en calzada Vallejo sin número esquina avenida Jacarandas, colonia La Raza, 
Delegación Azcapotzalco, código postal 02990, México, D.F., con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

 La reducción de plazo fue autorizada por el Dr., Guillermo Careaga Reyna, Director General de la UMAE con fecha 11 de Marzo de 2015. 
 

MEXICO, D.F., A 19 DE MARZO DE 2015. 
CENTRO MEDICO NACIONAL “LA RAZA” 

DIRECTOR GENERAL DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD, 
HOSPITAL GENERAL “DR. GAUDENCIO GONZALEZ GARZA” 

DIRECTOR GENERAL DE LA UMAE. 
DR. GUILLERMO CAREAGA REYNA 

RUBRICA. 
(R.- 408505) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

UNIDAD DE ADMINISTRACION 

COORDINACION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

COORDINACION TECNICA DE ADQUISICION DE BIENES DE INVERSION Y ACTIVOS 

DIVISION DE CONTRATACION DE ACTIVOS Y LOGISTICA 

 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en observancia al artículo 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los 

artículos, 26 fracción I, 26 bis fracción II, 28 fracción I y 47, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como con las Políticas, 

Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del IMSS, y demás disposiciones aplicables en la materia, convoca a los interesados 

en participar en la licitación de conformidad con lo siguiente: 

 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

Número de Licitación LA-019GYR019-N65-2015 

Carácter de la Licitación Nacional Electrónica  

Descripción de la licitación Servicio integral de reservación, expedición y entrega de pasajes aéreos nacional e internacional con 

agencia de viajes para nivel central e IMSS-Prospera. 

Volumen a adquirir Boletos o pasajes estimados 6,450 

Fecha de publicación en CompraNet 13 de marzo de 2015 

Junta de aclaraciones 20 de marzo de 2015, 9:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 30 de marzo de 2015, 09:00 horas 

 

 Las bases de participación se encuentran disponibles para su consulta en Internet: http://compranet.gob.mx y serán gratuitas o bien, se pondrá un ejemplar 

impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la: División de Contratación de Activos y Logística, sita en la calle de Durango 

No. 291, 5º Piso colonia Roma Norte, C.P. 06700, México, D.F., de Lunes a Viernes de las 9:00 a 15:00 horas. 

 Todos los eventos se realizarán, de manera electrónica en la plataforma del sistema electrónico de Información Pública Gubernamental CompraNet. 

 

MEXICO, D.F., A 19 DE MARZO DE 2015. 

TITULAR DE LA DIVISION DE CONTRATACION DE ACTIVOS Y LOGISTICA 

LIC. JAVIER BRIZUELA FERNANDEZ 

RUBRICA. 

(R.- 408513) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

UNIDAD DE ADMINISTRACION 

COORDINACION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

COORDINACION TECNICA DE ADQUISICION DE BIENES DE INVERSION Y ACTIVOS 

DIVISION DE CONTRATACION DE ACTIVOS Y LOGISTICA 

 

El Instituto Mexicano del Seguro Social en observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los artículos 

26 fracción I, 26 bis fracción II, 28 fracción I y 45 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), su Reglamento, las Políticas, 

Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios y demás disposiciones aplicables en la materia, se convoca a los interesados en 

participar en el procedimiento de Licitación Pública Nacional de conformidad con el siguiente: 

 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

Número de Licitación LA-019GYR019-N66-2015 

Carácter de la Licitación Nacional Electrónica 

Descripción de la Licitación Suscripción de publicaciones periódicas en formato impreso con información científica en el área de salud para 

el ejercicio 2015 

Volumen a adquirir 1 servicio. 

Fecha de publicación en CompraNet 19 de marzo de 2015 

Junta de Aclaraciones 26 de marzo de 2015, 10:00 horas 

Visita a las Instalaciones No se realizarán visitas 

Presentación y Apertura de Proposiciones 6 de abril de 2015, 10:00 horas. 

 

 Las bases de participación se encuentran disponibles para su consulta en Internet: http://compranet.gob.mx y serán gratuitas o bien, se pondrá un 

ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la: División de Contratación de Activos y Logística, sita en la calle de 

Durango No. 291, 5º Piso colonia Roma Norte, C.P. 06700, México, D.F., de Lunes a Viernes de las 9:00 a 15:00 horas. 

 Todos los eventos se realizarán, de manera electrónica en la plataforma del sistema electrónico de Información Pública Gubernamental CompraNet. 

 

MEXICO, D.F., A 19 DE MARZO DE 2015. 

TITULAR DE LA DIVISION DE CONTRATACION DE ACTIVOS Y LOGISTICA 

LIC. JAVIER BRIZUELA FERNANDEZ 

RUBRICA. 

(R.- 408520) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público Artículo 26 fracción I, 26 bis fracción III, 27, 28 Fracción II, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36 36 Bis y 47 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 39, 42, 43, 46 y 48 de su Reglamento se convoca a los interesados en participar de conformidad con lo siguiente: 

 

Número de Licitación LA-019GYR069-T67-2015 

Carácter de la Licitación Licitación Pública Internacional bajo la cobertura de los tratados de libre comercio 

Descripción de la licitación Para la adquisición de tóner con la modalidad de equipos de impresión en comodato, ejercicio 2015. 

Volumen a adquirir MAXIMO  1,030 piezas 

Fecha de publicación en CompraNet  19 de Marzo de 2015 

Junta de aclaraciones 24/Marzo/2015, 10:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 31/Marzo/2015, 10:00 horas 

 

 Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá un ejemplar impreso 

exclusivamente para su consulta en la Coordinación Delegacional de Abastecimiento, ubicada en calle Nueva del Seguro Social sin número, Colonia Centro, 

código postal 24000, San Francisco de Campeche, Campeche, teléfono 019818112421 los días y horas en la licitación arriba convocada de lunes a viernes (días 

hábiles), con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. 

 Todos los eventos se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Jefatura de Servicios Administrativos ubicada en calle Nueva del Seguro Social sin número, 

Colonia Centro, Código Postal 24000, de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche. 

 Esta Convocatoria se realiza con tiempos recortados, siendo autorizada por la LAE. GLORIA CATALINA VELA GOMEZ, Titular de la Jefatura Delegacional de 

Servicios Administrativos en Campeche, el 6 de Marzo de 2015. 

 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 19 DE MARZO DE 2015. 

DELEGACION DEL IMSS EN CAMPECHE 

TITULAR DE LA JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

LAE. GLORIA CATALINA VELA GOMEZ 

RUBRICA. 

(R.- 408497)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL ZACATECAS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el Artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y los Artículos 26, fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 
30, 32, 33, 33 bis, 35, 36, 36 Bis, 37 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, así como el 35 y 39 de su Reglamento, y las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios, convoca a los interesados en participar en la 
Licitación Pública Nacional, de conformidad con lo siguiente: 

 
Resumen de convocatoria 

N° de Licitación LA-019GYR034-N34-2015
Carácter de la Licitación Pública Nacional
Descripción de la Licitación Adquisición de Instrumental y Aparatos Médicos 
Volumen a adquirir 3,464 piezas
Fecha de publicación en CompraNet 19 de Marzo de 2015
Junta de aclaraciones 31 de Marzo de 2015 10:00 AM
Presentación y apertura de proposiciones 07 de Abril de 2015 10:00 AM

 
 Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en 

Internet: http://www.compranet.gob.mx, Plataforma 5.0 y serán gratuitas, o bien se pondrá ejemplar impreso a 
disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Coordinación de Abastecimiento y 
Equipamiento, sita en Libramiento Tránsito Pesado Km. 1, esquina privada Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, Guadalupe, Zacatecas, con número de teléfono (01492) 924-5630, 924-5270, fax ext. 106, los días de 
lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 16:00 horas. 

 Todos los eventos se realizarán, en la sala de usos múltiples de la Coordinación de Abastecimiento 
y Equipamiento, ubicada en Libramiento Tránsito Pesado Km. 1, esquina privada Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, Guadalupe, Zacatecas, con número de teléfono (01492) 924-5630, 924-5270, fax ext. 106. 

 
GUADALUPE, ZACATECAS, A 19 DE MARZO DE 2015. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
LIC. GUSTAVO AVILA QUIROZ 

RUBRICA. 
(R.- 408514)   

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
HOSPITAL GENERAL 

CENTRO MEDICO NACIONAL “LA RAZA” 
 

AVISO DE CANCELACION   NO. DE REGISTRO EN DIARIO OFICIAL  

001  407941 

 

NO. DE LICITACION 

LA-019GYR043-N42-2015 

 

Ubicación del Documento 

Con fundamento en el artículo 38 último párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público, se publica el presente aviso de cancelación por causas de fuerza mayor de la licitación 

pública nacional número LA-019GYR043-N42-2015 para la Contratación del Servicio de Mantenimiento 

Preventivo y Correctivo a: Equipos de Electrónica Médica, misma que fue publicada en el Diario Oficial de 

la Federación el día 10 de marzo de 2015. 

 

MEXICO, D.F., A 19 DE MARZO DE 2015. 

DIRECTOR GENERAL DE UMAE. 

DR. GUILLERMO CAREAGA REYNA 

RUBRICA. 

(R.- 408508) 



Jueves 19 de marzo de 2015 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     63 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
HOSPITAL GENERAL 

CENTRO MEDICO NACIONAL “LA RAZA” 

 

AVISO DE CANCELACION   NO. DE REGISTRO EN DIARIO OFICIAL 

002  407942 

NO. DE LICITACION 

LA-019GYR043-N43-2015 

 

Ubicación del Documento 

Con fundamento en el artículo 38 último párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público, se publica el presente aviso de cancelación por causas de fuerza mayor de la licitación 

pública nacional número LA-019GYR043-N43-2015 para la Contratación del Servicio de Mantenimiento 

Preventivo y Correctivo a: Equipos de Ventilación Mecánica y Oxímetros, misma que fue publicada en el 

Diario Oficial de la Federación el día 10 de marzo de 2015. 

 

MEXICO, D.F., A 19 DE MARZO. DE 2015. 

DIRECTOR GENERAL DE UMAE 

DR. GUILLERMO CAREAGA REYNA 

RUBRICA. 

(R.- 408509)   

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
HOSPITAL GENERAL 

CENTRO MEDICO NACIONAL “LA RAZA” 

 

AVISO DE CANCELACION   NO. DE REGISTRO EN DIARIO OFICIAL 

003  407945 

NO. DE LICITACION 

LA-019GYR043-N44-2015 

 

Ubicación del Documento 

Con fundamento en el artículo 38 último párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público, se publica el presente aviso de cancelación por causas de fuerza mayor de la licitación 

pública nacional número LA-019GYR043-N44-2015 para la Contratación del Servicio de Mantenimiento 

Preventivo y Correctivo a: Equipos de Rayos X, Ecocardiógrafos Resonancia Magnética, misma que fue 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 10 de marzo de 2015. 

 

MEXICO, D.F., A 19 DE MARZO. DE 2015. 

DIRECTOR GENERAL DE UMAE 

DR. GUILLERMO CAREAGA REYNA 

RUBRICA. 

(R.- 408510) 
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INSTITUTO NACIONAL DE LAS MUJERES 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. INMUJERES/DGAF/DA/LPNE/02/2015, 
CON NUMERO DE REGISTRO EN COMPRANET LA-006HHG001-N32-2015 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica siguiente, cuya Convocatoria que contiene 
las bases de participación disponible para consulta en Internet: dirección https://compranet.funcionpublica.gob.mx 
o bien en: Av. Insurgentes Sur No. 1862, noveno piso, Colonia Florida, C.P. 01030, Alvaro Obregón, Distrito 
Federal, teléfono: 53-22-60-39, los días lunes a viernes del año en curso, con un horario de lunes a jueves de 
9:00 a 14:00 horas y de 15:00 a 18:00 horas y viernes de 9:00 a 14:00 horas. 
 

Licitación Pública Nacional Electrónica Número INMUJERES/DGAF/DA/LPNE/02/2015, 
con número de registro en CompraNet LA-006HHG001-N32-2015 

Descripción de la licitación Servicio de Comedor para el Personal del Instituto 
Nacional de las Mujeres, tipo “Bufet Asistido” 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 17/03/2015 
Junta de aclaraciones 25/03/2015, 13:00 horas 
Visita a instalaciones 23/03/20, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 01/04/2015, 10:00 horas 

 
MEXICO, D.F., A 17 DE MARZO DE 2015. 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE COMPRAS Y NORMATIVIDAD DE ADQUISICIONES 
ADSCRITO A LA DIRECCION DE ADMINISTRACION DEL INSTITUTO NACIONAL DE LAS MUJERES 

JUAN JOSE CHIÑAS ESTUDILLO 
RUBRICA. 

(R.- 408620)   

DICONSA, S.A. DE C.V. 
SUCURSAL HIDALGO 

COORDINACION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL No. LA-020VSS002-N3-2015 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional LA-020VSS002-N3-2015, cuya Convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien: 
Km. 2 Carretera Pachuca-Tulancingo s/n, Colonia Felipe Angeles, en Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, 
C.P. 42090, teléfono (01-771) 717-0150 Ext. 70235 y fax (01-771) 714-7856, los días del 19 al 31 de marzo 
del año en curso de las 09:00 a 15:00 horas. 
 

Descripción de la Invitación Servicio de Suministro de combustible a través de 
vales (papel) y tarjetas electrónicas para la flota 
vehicular de la Sucursal Hidalgo 

Volumen de servicios Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 19 de marzo de 2015 
Junta de aclaraciones 27 de marzo de 2015, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 06 de abril de 2015, 11:00 horas. 

 
PACHUCA, HGO., A 19 DE MARZO DE 2015. 
ENCARGADA DE LA SUCURSAL HIDALGO 

C.P. MARIA GUADALUPE VILLEDA AMADOR 
RUBRICA. 

(R.- 408546) 
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DICONSA, S.A. DE C.V. 
COORDINACION DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION 
CARACTER DE LA LICITACION PUBLICA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Carretera Internacional Km. 543, 
Colonia Lomas de Santa Rosa, C.P. 68010, Oaxaca de Juárez, Oaxaca. Teléfono: 951-50-1-52-30 Ext. 70815, 
del 19 al 30 de Marzo del año en curso de las 9:00 a 16:00 horas y cuya información relevante es: 

 
No. de Licitación LA-020VSS013-N9-2015
Objeto de la Licitación  Mantenimiento Preventivo y Correctivo de la Flota 

Vehicular y Renovado de Llantas de Diconsa,
S.A. de C.V. Sucursal Oaxaca.  

Volumen a adquirir Se consideran nueve partidas en la presente 
Licitación, cuyos detalles se determinan en la 
propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 19/03/2015 
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

24/03/2015 a las 14:00 horas.

En su caso, fecha y hora para realizar
la visita a instalaciones 

No aplica.

Fecha y hora para realizar la presentación
y apertura de proposiciones 

30/03/2015, 11:00 horas.

Fecha y hora para emitir el fallo 08/04/2015, 14:00 horas.
 

OAXACA DE JUAREZ, OAXACA, A 11 DE MARZO DE 2015. 
GERENTE DE LA SUCURSAL OAXACA 

LIC. JORGE ANTONIO ILLESCAS DELGADO 
RUBRICA. 

(R.- 408464)   

ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL 
DE TOPOLOBAMPO, S.A. DE C.V. 

API TOPOLOBAMPO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LO-009J2W002-N1-2015, 
cuya convocatoria que contiene las Bases de Licitación, se encuentra disponible para consulta en internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en Acceso al Parque Industrial Pesquero S/N, C.P. 81370, 
Topolobampo, Sinaloa, teléfono: (668) 816 39 70, ext. 72559 y ext. 72619, los días lunes a viernes de las 9:30 
a las 17:00 horas. 
 

Descripción de la Licitación Mantenimiento General de Areas Comunes en Recinto 
Portuario, 2015. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 17/03/2015 

Visita a instalaciones 23/03/2015, 11:00 horas 

Junta de aclaraciones 25/03/2015, 11:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 31/03/2015, 11:00 horas 

 
TOPOLOBAMPO, SINALOA, A 17 DE MARZO DE 2015. 

ENCARGADO DEL DEPTO. DE PROYECTOS Y CONSTRUCCION 
C. CARLOS ALBERTO CARRERA CECEÑA 

RUBRICA. 
(R.- 408666)
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III SERVICIOS, S.A. DE C.V. 
SUBGERENCIA DE PROCESOS DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 11 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas 
nacionales mixtas números: LA-018TXS001-N55-2015, LA-018TXS001-N56-2015, LA-018TXS001-N57-2015, LA-018TXS001-N58-2015 y LA-018TXS001-N59-2015, 
cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Jaime Balmes número 11, torre C, 
2o. piso, colonia Los Morales, código postal 11510, México, D.F., teléfono 01 (55) -53-95-33-34, extensión 280 y fax 01(55)-53-95-40-97, a partir del 17 de marzo del 
año en curso de 10:00 a 17:00 horas. 
 

No. de Licitación LA-018TXS001-N55-2015 
Objeto de la Licitación Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de los sistemas hidráulicos y sanitarios en los Edificios Torre 

Empresarial pisos 9, 10, 14,16, y 19, ubicado en Av. Paseo Tabasco No. 1203, Col. Linda Vista, C.P. 86050 y 
Almacén Archivo en Trámite, (Bodega No. 5) ubicado en Av. David Gustavo Gutiérrez Ruiz, esquina Periférico 
Carlos A. Madrazo, Col. Miguel Hidalgo, C.P. 86126, ocupados por la Subdirección de Servicios a Proyectos 
(SSAP) de Pemex Exploración y Producción, en Villahermosa, Tabasco 

Volumen a adquirir Los detalles están en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 17/03/2015 
Visita a instalaciones 23/03/2015, 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones 25/03/2015, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 01/04/2015, 10:00 horas. 
Fallo 08/04/2015, 17:00 horas. 

 
No. de Licitación LA-018TXS001-N56-2015 
Objeto de la Licitación Mantenimiento preventivo y correctivo del sistema eléctrico en los Edificios Administrativos i) Pirámide Tabasco, 

ubicado en Boulevard Adolfo Ruiz Cortines No. 1202, Fracc. Oropeza, C. P. 86030, ii) Torre Empresarial 
niveles 7 y 18, ubicado en Paseo Tabasco No. 1203, Col. Lindavista C.P. 86050, iii) Bodega Ciudad Industrial 
ubicada en Av. Plomo No. 24, Bodega 1, Col. Ciudad Industrial, C.P. 86010, iv) Terreno de 5 hectáreas ubicado 
en Periférico Carlos Pellicer Cámara Esq. Campo Giraldas s/n, Fracc. Carrizal, C. P. 86030 y v) Terreno de 9.5 
hectáreas ubicado en Avenida Campo Giraldas y calle Campo Villahermosa s/n, Fracc. Carrizal, C. P. 86038) 
de Pemex Exploración y Producción en Villahermosa, Tabasco 

Volumen a adquirir Los detalles están en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 17/03/2015 
Visita a instalaciones 23/03/2015, 11:00 horas. 
Junta de aclaraciones 25/03/2015, 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 01/04/2015, 16:00 horas. 
Fallo 08/04/2015, 17:30 horas. 
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No. de Licitación LA-018TXS001-N57-2015
Objeto de la Licitación Mantenimiento preventivo y correctivo al sistema eléctrico en los Edificios Torre Empresarial, niveles 9, 10, 14, 

16, 17 y 19, ubicado en Av. Paseo Tabasco No. 1203, Col. Linda Vista, C.P. 86050 y Archivo en Trámite 
ubicado en Av. David Gustavo Gutiérrez Ruiz, Esq. Periférico Carlos A. Madrazo, Col. Miguel Hidalgo, C.P. 
86126 en Villahermosa, Tabasco, ocupados por la Subdirección de Servicios a Proyectos (SSAP) de Pemex 
Exploración y Producción  

Volumen a adquirir Los detalles están en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 17/03/2015 
Visita a instalaciones 27/03/2015, 12:00 horas. 
Junta de aclaraciones 31/03/2015, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 07/04/2015, 10:00 horas. 
Fallo 14/04/2015, 17:00 horas. 

 
No. de Licitación LA-018TXS001-N58-2015
Objeto de la Licitación Mantenimiento preventivo y correctivo de dos elevadores dúplex y un elevador panorámico, con tarjetas de 

control modelo LCB II No. GFA2124OD, voltaje 440, 3 fases, tipo pasajeros con velocidad 1.00 metro/segundo, 
con recorridos desde el nivel E-3 al 10 y PB hasta el nivel 10 respectivamente, ubicados en el Edificio 
Administrativo Pirámide Tabasco de Pemex Exploración y Producción, ubicado en Boulevard Adolfo Ruiz 
Cortines No. 1202, Fracc. Oropeza, C.P. 86030, en Villahermosa, Tabasco 

Volumen a adquirir Los detalles están en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 17/03/2015 
Visita a instalaciones 27/03/2015, 11:00 horas. 
Junta de aclaraciones 30/03/2015, 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 06/04/2015, 16:00 horas. 
Fallo 13/04/2015, 17:30 horas. 

 
No. de Licitación LA-018TXS001-N59-2015
Objeto de la Licitación Servicio de limpieza y desmanchado de fachadas en cristales y perfiles de aluminio a prestarse en el Edificio 

Administrativo, Pirámide ubicado en Boulevard Adolfo Ruiz Cortines No. 1202, Fraccionamiento Oropeza, C.P. 
86030, de Pemex Exploración y Producción en Villahermosa, Tabasco 

Volumen a adquirir Los detalles están en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 17/03/2015 
Visita a instalaciones 27/03/2015, 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones 30/03/2015, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 06/04/2015, 10:00 horas. 
Fallo 13/04/2015, 17:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 19 DE MARZO DE 2015. 

SUBGERENTE DE PROCESOS DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES 
ARQ. JOSE ELIAS CARLOS GOMEZ 

RUBRICA. 
(R.- 408661) 
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AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA CIUDAD DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
SUBDIRECCION DE INGENIERIA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIAS: 006 Y 007 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional LO-009KDN002-N9-2015; LO-009KDN002-N10-2015; 

cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx o compranet 5.0 

o bien en: La Subgerencia de Concursos del Aeropuerto Internacional Benito Juárez Ciudad de México, Oficina No. 29 del Mezzanine, Av. Capitán Carlos León S/N, 

Colonia Peñón de los Baños, C.P. 15620, Deleg. Venustiano Carranza, Distrito Federal, teléfono: 24.82.24.24 Ext. 2574, los días lunes a viernes; con horario de: 9:00 

a 17:00 horas. 

 

Descripción de la Licitación Mantenimiento a la Impermeabilización, Sustitución de Cubiertas y Obras Complementarias en el 

Aeropuerto Internacional Benito Juárez Ciudad de México.  

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de la Publicación en CompraNet 19/03/2015 

Visita al lugar de los trabajos 24/03/2015 a las 10:00 horas 

Junta de Aclaraciones 25/03/2015 a las 14:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 06/04/2015 a las 10:00 horas 

 

Descripción de la Licitación Mantenimiento de Pintura en Areas Exteriores y/o Interiores en Edificios Terminales y Obras 

Complementarias en el Aeropuerto Internacional Benito Juárez Ciudad de México. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de la Publicación en CompraNet 19/03/2015 

Visita al lugar de los trabajos 24/03/2015 a las 10:00 horas 

Junta de Aclaraciones 25/03/2015 a las 16:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 06/04/2015 a las 14:00 horas 

 

MEXICO, D.F., A 19 DE MARZO DE 2015. 

SUBDIRECTOR DE INGENIERIA 

ARQ. ENRIQUE CESAR MARTINEZ AGUILAR 

RUBRICA. 

(R.- 408608)
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
JUNTA LOCAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL EN EL DISTRITO FEDERAL 

CONVOCATORIA: 001 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 134, y de 
conformidad con el Reglamento del Instituto Federal Electoral en materia de Adquisiciones, Arrendamientos 
de Muebles y Servicios, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones para el suministro de 
combustible y lubricantes a través de tarjeta electrónica para los vehículos automotores propios y arrendados, 
así como el arrendamiento de maquinaria para el servicio de fotocopiado de las juntas local y distritales 
ejecutivas del Instituto Nacional Electoral en el Distrito Federal, a través de contrato abierto, de conformidad 
con lo siguiente: 

Licitación Pública Nacional 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 

apertura técnica y 
económica 

LP-INE-JLEDF-
02-2015 

Sin costo 
 

23/03/2015 23/03/2015 
11:00 horas 

No habrá visita 30/03/2015 
11:00 horas 

LP-INE-JLEDF-
03-2015 

Sin costo 
 

23/03/2015 23/03/2015 
17:00 horas 

No habrá visita 30/03/2015 
17:00 horas 

 
Licitación Descripción Cantidad Unidad de

medida 
LP-INE-JLEDF-02-2015 Suministro de combustible y lubricantes a través 

de tarjeta electrónica para los vehículos 
automotores propios y arrendados de las juntas 
local y distritales ejecutivas del Instituto Nacional 

Electoral en el Distrito Federal 

1 Servicio 

LP-INE-JLEDF-03-2015 Arrendamiento de maquinaria para el servicio de 
fotocopiado en las juntas local y juntas distritales 
ejecutivas del Instituto Nacional Electoral en el 

Distrito Federal. 

1 Servicio 

 
 Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://www.ine.mx o 

bien en: Tejocotes número 164, colonia Tlacoquemécatl del Valle, C.P. 03200, delegación Benito Juárez, 
México Distrito Federal, teléfono: 5488-1574, 5488-1532 los días lunes a viernes con el siguiente horario: 
de las 9:00 a 18:00 horas. La forma de pago es: Sin costo. 

 Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo el día 23 de marzo del 2015 a las 11:00 y 17:00 horas 
respectivamente en: Salón de usos múltiples de la Junta Local Ejecutiva del INE en el DF, ubicado en: 
Tejocotes número 164, Piso 3, colonia Tlacoquemécatl del Valle, C.P. 03200, delegación Benito Juárez, 
México, Distrito Federal. 

 Los actos de presentación de proposiciones y apertura de propuestas técnicas y económicas se 
efectuarán el día 30 de marzo del 2015 a las 11:00 y 17:00 horas respectivamente, en: Salón de usos 
múltiples de la Junta Local Ejecutiva del INE en el DF, ubicado en Tejocotes número 164, Piso 3, colonia 
Tlacoquemécatl del Valle, C.P. 03200, delegación Benito Juárez, México, Distrito Federal. 

 El idioma en que deberá presentar las proposiciones será: Español. 
 La moneda en que deberá cotizarse la proposición será: Peso mexicano. 
 No se otorgará anticipo. 
 Lugar de entrega: Según lo establecido en bases. 
 Plazo de entrega: Mensual. 
 El pago se realizará: dentro de los veinte días posteriores a la presentación de la factura. 
 Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
 No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 59, 79 del Reglamento 

del Instituto Federal Electoral en materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Muebles y Servicios y 
artículo 8 fracción XX de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

 
MEXICO, DISTRITO FEDERAL, A 19 DE MARZO DE 2015. 

COORDINADOR ADMINISTRATIVO 
ANDRES ARROYO DELGADO 

RUBRICA. 
(R.- 408674) 
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INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la licitación pública Nacional Mixta número LA-011B000011-N6-15, cuya 

Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en: Avenida Miguel Othón de Mendizábal esq. con Miguel Bernard s/n, Colonia 

la Escalera, C.P. 07320, Del. Gustavo A. Madero México, D.F., teléfono: 57296000 EXT. 51218 y fax. 

57525152, los días del 17 de Marzo al 7 de Abril del año en curso de las 9:00 a 15:00 horas. 

 
Descripción de la licitación Contratación del Suministro de Víveres para los Centros 

de Desarrollo Infantil (CENDIS) que requiere el Instituto 

Politécnico Nacional. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 17/3/2015 
Junta de aclaraciones 26/3/2015, 12:00 horas 
Visita a instalaciones De acuerdo a la convocatoria 
Presentación y apertura de proposiciones 8/4/2015, 11:00 horas 

 

Licitación Pública Nacional Mixta 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la licitación pública Nacional Mixta número LA-011B000011-N7-15, cuya 

Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en: Avenida Miguel Othón de Mendizábal esq. con Miguel Bernard s/n, Colonia 

la Escalera, C.P. 07320. Del. Gustavo A. Madero México, D.F., teléfono: 57296000 EXT. 51218 y fax. 

57525152, los días del 17 de Marzo al 5 de Abril del año en curso de las 9:00 a 15:00 horas. 

 
Descripción de la licitación Contratación del Servicio de Mantenimiento preventivo y 

Correctivo al parque vehicular que requiere el Instituto 

Politécnico Nacional. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 17/3/2015 
Junta de aclaraciones 26/3/2015, 10:00 horas 
Visita a instalaciones De acuerdo a la convocatoria 
Presentación y apertura de proposiciones 6/4/2015, 11:00 horas 

 

Licitación Pública Nacional Presencial 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la licitación pública Nacional Presencial número LA-011B000011-N8-15, cuya 

Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en: Avenida Miguel Othón de Mendizábal esq. con Miguel Bernard s/n, Colonia 

Residencial la Escalera, C.P. 07320, Del. Gustavo A. Madero México, D.F., teléfono: 57296000 EXT. 51218 y 

fax. 57525152, los días del 17 de Marzo al 6 de Abril del año en curso de las 9:00 a 15:00 horas.  
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Descripción de la licitación Contratación del Servicio de Fumigación que requiere el 

Instituto Politécnico Nacional 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 17/3/2015 
Junta de aclaraciones 25/3/2015, 11:00 horas 
Visita a instalaciones De acuerdo a la convocatoria 
Presentación y apertura de proposiciones 7/4/2015, 11:00 horas 

 

Licitación Pública Nacional Mixta 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la licitación pública Nacional Mixta número LA-011B000011-N9-15, cuya 

Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en: Avenida Miguel Othón de Mendizábal esq. con Miguel Bernard s/n, Colonia 

la Escalera, C.P. 07320, Del. Gustavo A. Madero México, D.F., teléfono: 57296000 EXT. 51218 y fax. 

57525152, los días del 17 al 26 de Marzo del año en curso de las 9:00 a 15:00 horas. Esta Convocatoria es 

con Tiempos Recortados por autorización del Lic. Enrique Mata Campanato, Director de Recursos Materiales 

y Servicios del IPN. 

 
Descripción de la licitación Contratación de Servicio Fotocopiado que requiere el 

Instituto Politécnico Nacional. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 17/3/2015 
Junta de aclaraciones 20/3/2015, 12:00 horas 
Visita a instalaciones De acuerdo a la Convocatoria 
Presentación y apertura de proposiciones 27/3/2015, 17:00 horas 

 

Licitación Pública Nacional Mixta 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la licitación pública Nacional Mixta número LA-011B000011-N10-15, cuya 

Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en: Avenida Miguel Othón de Mendizábal esq. con Miguel Bernard s/n, Colonia 

la Escalera, C.P. 07320, Del. Gustavo A. Madero México, D.F., teléfono: 57296000 EXT. 51218 y fax. 

57525152, los días del 17 al 26 de Marzo del año en curso de las 9:00 a 15:00 horas.- Esta Convocatoria es 

con Tiempos Recortados por autorización del Lic. Enrique Mata Campanato, Director de Recursos Materiales 

y Servicios del IPN. 

 
Descripción de la licitación Contratación del Servicio Vigilancia para Centros 

Foráneos, que requiere el Instituto Politécnico Nacional 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 17/3/2015 
Junta de aclaraciones 20/3/2015, 10:00 horas 
Visita a instalaciones De acuerdo a la Convocatoria 
Presentación y apertura de proposiciones 27/3/2015, 10:00 horas 

 

MEXICO, D.F., A 19 DE MARZO DE 2015. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

LIC ENRIQUE MATA CAMPANATO 

RUBRICA. 

(R.- 408639) 
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INSTITUTO NACIONAL DE ANTROPOLOGIA E HISTORIA 
COORDINACION NACIONAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 08 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 
a los interesados a participar en el segundo procedimiento de  Licitación Pública de carácter Nacional Mixta 
No. LA-011D00001-N11-2015, que se encuentra disponible para su consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, 
o bien, en Av. Insurgentes  Sur  Número 421, Colonia Hipódromo, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal, 
Teléfono: 4040 - 4300 Extensiones: 416050 y 416069 del 13 de Marzo al 29 de Marzo de 2015, con el 
siguiente Horario: de 10:00 a 14:00 horas en días hábiles. 
 

DESCRIPCION DE LA LICITACION  
No. LA-011D00001-N11-2015 

“SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE (GASOLINA Y 
DIESEL) PARA LOS VEHICULOS DEL INAH A TRAVES 
DE TARJETAS PLASTICAS ELECTONICAS” 

VOLUMEN A ADQUIRIR  LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA 
CONVOCATORIA 

FECHA DE PUBLICACION 
EN EL COMPRANET 

13 DE MARZO DE 2015 

VISITA A LAS INSTALACIONES NO HAY VISITA 
JUNTA DE ACLARACIONES 24 DE MARZO DE 2015 A LAS 14:00 HORAS 
PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES 

30 DE MARZO DE 2015 A LAS 11:00 HORAS 

 
MEXICO, D.F., A 19 DE MARZO DE 2015. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
LIC. LUIS ENRIQUE RAMOS RAMIREZ 

RUBRICA. 
(R.- 408627)   

INSTITUTO NACIONAL DE MIGRACION 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Mixta No. LA-004K00001-N11-2015, 
cuya Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx versión 5.0, o bien: Horacio número 1844, piso 4, Col. Los Morales C.P. 11510, 
Delegación Miguel Hidalgo, Distrito Federal, teléfono 53872400, ext. 16304 en días hábiles con horario de 
10:00 a 17:00 hrs. 
 

 No. de Licitación LA-004K00001-N11-2015
Objeto de la Licitación  CONTRATACION DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE 

CABLEADO ESTRUCTURADO VOZ/DATOS Y CABLEADO 
ELECTRICO EN LA INFRAESTRUCTURA DE 
TELECOMUNICACIONES (MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE 
BIENES INFORMATICOS Y SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES).

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Publicación en CompraNet 09/03/2015
Junta de aclaraciones 18 de marzo de 2015

a las 13:00 horas
Visita a instalaciones No aplica
Presentación y apertura 
de proposiciones 

24 de marzo de 2015
a las 16:00 horas

Fallo 26 de marzo de 2015
a las 17:00 horas

 
MEXICO, D.F., A 9 DE ENERO DE 2015. 

DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 
LIC. ROGELIO VALLES ROSAS 

RUBRICA. 
(R.- 408668)
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INSTITUTO NACIONAL DE MIGRACION 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas 
Nacionales Mixtas Nos. LA-004K00001-N9-2015 y LA-004K00001-N10-2015 cuyas Convocatorias contiene las bases de participación disponibles para consulta en 
Internet: http://compranet.gob.mx versión 5.0, o bien: Horacio número 1844, piso 4, Col. Los Morales C.P. 11510, Delegación Miguel Hidalgo, Distrito Federal, teléfono 
53872400, ext. 16304 en días hábiles con horario de 10:00 a 17:00 hrs. 
 

No. de Licitación LA-004K00001-N9-2015
Objeto de la Licitación  Servicio de Box Lunch para las Delegaciones Federales en Coahuila, Sonora y Tamaulipas del Instituto 

Nacional de Migración 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Publicación en CompraNet 9/03/2015
Junta de aclaraciones 18 de marzo de 2015

a las 10:00 horas 
Visita a instalaciones No aplica
Presentación y apertura de proposiciones 24 de marzo de 2015

a las 10:00 horas 
Fallo 27 de marzo de 2015

a las 14:00 horas 
 

No. de Licitación LA-004K00001-N10-2015
Objeto de la Licitación  Servicio de Renovación del licenciamiento de programas antivirus, respaldo de servidores y respaldo de 

correo electrónico 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Publicación en CompraNet 10/03/2015
Junta de aclaraciones 19 de marzo de 2015

a las 10:00 horas 
Visita a instalaciones No aplica
Presentación y apertura de proposiciones 25 de marzo de 2015

a las 10:00 horas 
Fallo 27 de marzo de 2015

a las 17:00 horas 
 

MEXICO, D.F., A 6 DE MARZO DE 2015. 
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 

LIC. ROGELIO VALLES ROSAS 
RUBRICA. 

(R.- 408637)
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SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
ADMINISTRACION GENERAL DE RECURSOS Y SERVICIOS 

ADMINISTRACION CENTRAL DE OPERACION DE RECURSOS Y SERVICIOS 
SUBADMINISTRACION DE RECURSOS Y SERVICIOS DE LOS CABOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA DE BIENES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
El Servicio de Administración Tributaria, en observancia a lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26 fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 28 fracción I de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LA LEY), convoca a presentar libremente 
proposiciones en forma presencial o electrónica a través del sistema CompraNet a las personas físicas o 
morales, de nacionalidad mexicana para la Licitación Pública Nacional Mixta de Bienes número  
LA-006E00998-N3-2015 cuya Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en 
Internet: www.compranet.gob.mx y en la Subadministración de Recursos y Servicios de Los Cabos, ubicada 
en Miguel Hidalgo, manzana 168 lotes 7, 8 y 9, Col. Matamoros, Cabo San Lucas, B.C.S., C.P. 23470.  
Tel. (01624) 1739889 de 9:00 a 16:00 horas. 
 
LA-006E00998-N3-2015 

Descripción de los bienes  Adquisición de Material de limpieza para la 
Subadministración de Recursos y Servicios de Los Cabos

Volumen a contratar Los detalles se especifican en la convocatoria y sus 
anexos

Fecha de publicación en CompraNet 19 de marzo de 2015
Junta de aclaraciones 27 de marzo de 2015 a las 11:00 horas 
Presentación y Apertura de Proposiciones 3 de abril de 2015 a las 11:00 horas 
Fallo  8 de abril de 2015 a las 11:00 horas 

 
CABO SAN LUCAS, B.C.S., A 19 DE MARZO DE 2015. 

ENCARGADA DE LA SUBADMINISTRACION DE RECURSOS Y SERVICIOS DE LOS CABOS 
C. MARIA ACOSTA GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 408521)   

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
AVISO DE FALLO 

 
Aviso de fallo de licitación: El Instituto Nacional de Estadística y Geografía, Organismo Público Autónomo, 
ubicado en Avenida Héroe de Nacozari Sur 2301, Fraccionamiento Jardines del Parque, 20276, entre calle 
INEGI, Avenida del Lago y Avenida Paseo de las Garzas, en la ciudad de Aguascalientes, Aguascalientes, 
Aguascalientes, México, hace del conocimiento general la identidad de los proveedores ganadores de las 
licitaciones públicas internacionales que se menciona a continuación: 
* Licitación Pública Internacional mixta, celebrada bajo la cobertura de tratados de libre comercio suscritos por 
los Estados Unidos Mexicanos, número LA-040100992-T23-2014, para la adquisición de equipo de cómputo, 
da a conocer los nombres y domicilios legales de los licitantes ganadores: 
Hewlett-Packard México, S. de R.L. de C.V., Av. Prolongación Reforma 700, Colonia Lomas de Santa Fe, 
Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01210, México, D.F. partida 1, con un monto de $151´914,870.16; 
Telecomunicaciones Modernas, S.A. de C.V., Calle Sierra del Laurel No. 405, Colonia Bosques del Prado 
Norte, C.P. 20127, Aguascalientes, Aguascalientes, partida 2 con un monto de $342,567.26; Ingeniería de 
Sistemas Avanzados del Centro, S.A. de C.V., Av. Aguascalientes Pte. 734-6, Fraccionamiento Río San 
Pedro, C.P. 20064, Aguascalientes, Aguascalientes, partida 3 con un monto de $162,634.00; fecha de fallo 15 
de diciembre de 2014. 
* Licitación Pública Internacional mixta abierta a la participación de cualquier interesado, celebrada dentro del 
ámbito de aplicación de los tratados internacionales, número LA-040100992-T28-2014, para la adquisición de 
sistemas profesionales de iluminación, de video y audio, de realidad aumentada y gráficos en tiempo real, 
para una sala de producción, da a conocer el nombre y domicilio legal de los licitantes ganadores: 
Televital, S.A. de C.V., Calle Atletas No. 2 Bodega “A” Colonia Country Club, C.P. 04220, Delegación 
Coyoacán, México, D.F., partida 1, con un monto de $3´729,655.00; Excelencia en Comunicaciones y 
Tecnología, S. A. de C.V., Calle Enrique Rebsamen No. 736, Colonia Narvarte, C.P. 03020, Delegación Benito 
Juárez, México, D.F., partida 2 con un monto de $3´053,542.39; Avetronic, S.A. de C.V., Calle Norte 27  
No. 61-1, Colonia Nueva Vallejo, C.P. 07750, Delegación Gustavo A. Madero, México, D.F. partida 3 con un 
monto de $1´198,186.00; fallo que se dio a conocer el día 30 de enero de 2015. 

 
ATENTAMENTE 

AGUASCALIENTES, AGUASCALIENTES, MEXICO, A 19 DE MARZO DE 2015. 
DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES DEL INEGI 

VICTOR MANUEL RODRIGUEZ SILVA 
RUBRICA. 

(R.- 408375)
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 
DIRECCION GENERAL DE OBRAS Y CONSERVACION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA No. 771.01.15.013.CN.LN.621.15.0047 y CONVOCATORIA No. 771.01.15.013.CN.LN.621.15.0060 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y a las Políticas en Materia de Obra y Servicios Relacionados con la 
Misma en sus puntos 10, 12 y 13 y de conformidad con los Lineamientos que se Adoptarán para el Proceso de Adjudicación de las Obras y de los Servicios 
Relacionados con la Misma, se convoca a los interesados en participar en la licitaciones de carácter nacional para la contratación de los “Trabajos preliminares, 
cimentación y estructura para la construcción del Teatro y Auditorio del Campus Morelos", ubicado en Av. Universidad No. 2001, Col. Chamilpa, C.P. 62210, 
Cuernavaca, Estado de Morelos y “Trabajos para la construcción del estacionamiento de funcionarios del Campus Morelos", ubicado en Av. Universidad No. 2001, 
Col. Chamilpa, C.P. 62210, Cuernavaca, Estado de Morelos, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. De Licitación Obra Venta de Bases Acto de Presentación 
y Apertura de 
Propuestas 

Costo de las 
Bases 

Capital 
Contable 
Mínimo 

Requerido 
771.01.15.013.CN.LN.621.

15.0047 
“Trabajos preliminares, cimentación y 

estructura para la construcción del 
Teatro y Auditorio del Campus 

Morelos", ubicado en Av. Universidad 
No. 2001, Col. Chamilpa, C.P. 62210, 

Cuernavaca, Estado de Morelos. 

Del 19 de marzo de 
2015 al 24 de marzo de 
2015, de las 9:30 a las 

14:30 horas. 

31 de marzo de 2015 
a las 10:00 horas en el 

Auditorio de la 
Dirección General de 

Obras y Conservación. 

$ 6,000.00 
(Seis Mil Pesos 

00/100 m.n.) 

$ 6´500,000.00 
(Seis Millones 
Quinientos Mil 
Pesos 00/100 

M.N.) 

Dudas por escrito Visita de obra Junta de 
aclaraciones 

Plazo de 
Ejecución 

Fallo 

23 de marzo de 2015 
a partir de las 12:00 hrs. 
Dudas por escrito, con 

respaldo en archivo 
electrónico. 

23 de marzo de 2015 
a las 11:00 horas 

Reunión en la Coordinación de Servicios Administrativos del 
Campus Morelos de la UNAM, ubicado en Av. Universidad  

No. 2001, Col. Chamilpa, C.P. 62210, Cuernavaca,  
Estado de Morelos. 

24 de marzo de 2015 
a las 10:00 horas 

Cita en el Auditorio de 
la Dirección General 

de Obras y 
Conservación. 

Del 16 de abril 
de 2015 al 10 de 

septiembre de 
2015. 

08 de abril 
de 2015 a las 
12:00 horas 

 
No. De Licitación Obra Venta de Bases Acto de Presentación 

y Apertura de 
Propuestas 

Costo de las 
Bases 

Capital 
Contable 
Mínimo 

Requerido 
771.01.15.013.CN.LN.621.

15.0060 
“Trabajos para la construcción del 

estacionamiento de funcionarios del 
Campus Morelos", ubicado en Av. 

Universidad No. 2001, Col. Chamilpa, 
C.P. 62210, Cuernavaca,  

Estado de Morelos 

Del 19 de marzo de 
2015 al 24 de marzo de 
2015, de las 9:30 a las 

14:30 horas 

30 de marzo de 2015 
a las 10:00 horas en el 

Auditorio de la 
Dirección General de 

Obras y Conservación. 

$ 6,000.00 
(Seis Mil Pesos 

00/100 m.n.) 

$ 8´500,000.00 
(Ocho Millones 
Quinientos Mil 
Pesos 00/100 

M.N.) 
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arzo de 2015 

Dudas por escrito Visita de obra Junta de 
aclaraciones 

Plazo de 
Ejecución 

Fallo 

23 de marzo de 2015 
a partir de las 15:00 hrs. 
Dudas por escrito, con 

respaldo en archivo 
electrónico. 

23 de marzo de 2015 
a las 14:00 horas 

Reunión en la Coordinación de Servicios Administrativos del 
Campus Morelos de la UNAM, ubicado en Av. Universidad  

No. 2001, Col. Chamilpa, C.P. 62210, Cuernavaca,  
Estado de Morelos. 

24 de marzo de 2015 
a las 13:00 horas 

Cita en el Auditorio de 
la Dirección General 

de Obras y 
Conservación. 

Del 14 de abril 
de 2015 al 29 de 

septiembre de 
2015. 

07 de abril 
de 2015 a las 
12:00 horas 

 
 Ubicación de las obras: en Av. Universidad No. 2001, Col. Chamilpa, C.P. 62210, Cuernavaca, Estado de Morelos. 
 De los trabajos podrán subcontratarse las partes de los mismos que específicamente se indican en las bases de licitación. 
 Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en las oficinas de la Dirección General de Obras y Conservación de la UNAM, situada 

en Avenida Revolución número 2045, Primer Piso, Edificio “A”, en Ciudad Universitaria, código postal 04510, México, D.F., teléfonos 5616-5539, 5622-2799 y 
número de fax 5622-2793, y para consulta en la dirección electrónica de Internet http://www.obras.unam.mx a partir de la fecha de publicación de esta licitación, y 
hasta el cierre de venta de bases, de 09:30 a 14:30 horas. 

 Los porcentajes a otorgar por anticipos serán: 10% del monto del contrato para trabajos preliminares y 20% para la compra y producción de insumos y/o equipos. 
 Todas las ofertas deberán ir acompañadas de una garantía de 5% del monto de las propuestas, sin incluir el I,V.A. La seriedad de las proposiciones deberá 

garantizarse mediante cheque de caja y/o certificado o fianza a favor de la Universidad Nacional Autónoma de México, cuya vigencia deberá quedar abierta, toda 
propuesta no acompañada de la garantía, será desechada por la convocante. 

 La visita al sitio de la obra se efectuará para la licitación No. 771.01.15.013.CN.LN.621.15.0047 el día 23 de marzo de 2015 a las 11:00 horas y para la licitación 
No. 771.01.15.013.CN.LN.621.15.0060 el día 23 de marzo de 2015 a las 14:00 horas; previa reunión en la Coordinación de Servicios Administrativos del Campus 
Morelos de la UNAM, ubicado en Av. Universidad No. 2001, Col. Chamilpa, C.P. 62210, Cuernavaca, Estado de Morelos. 

 La junta de aclaraciones se llevará a cabo en el Auditorio de la Dirección General de Obras y Conservación, ubicado en Av. Revolución No. 2045, en el sótano 
del edificio “B”, en Ciudad Universitaria, C.P. 04510, México, D.F.; para la licitación No. 771.01.15.013.CN.LN.621.15.0047 el día 24 de marzo de 2015 a las 
10:00 horas y para la licitación No. 771.01.15.013.CN.LN.621.15.0060 día 24 de marzo de 2015 a las 13:00 horas. 

 El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
 Los requisitos previos a la venta de las bases que los interesados en licitar deberán acreditar, son los siguientes: 

- Solicitud de inscripción al concurso presentada por escrito, en papel membretado del interesado, dirigido a la convocante. 
- En caso de ser persona moral su legal constitución y para personas físicas, su acta de nacimiento. 
- Contar con poder suficiente para comprometer al licitante. 
- La capacidad financiera y capital contable mínimo que se requiera para la licitación No. 771.01.15.013.CN.LN.621.15.0047 comprobando el capital contable 

mínimo requerido de $ 6´500,000.00 (Seis Millones Quinientos Mil Pesos 00/100 M.N.) y para la licitación No. 771.01.15.013.CN.LN.621.15.0060 
comprobando el capital contable mínimo requerido de $ 8´500,000.00 (Ocho Millones Quinientos Mil Pesos 00/100 M.N.) para cada una de las licitaciones, 
mediante la presentación de la última Declaración Anual para pago del I.S.R., estados financieros auditados por Contador Público independiente del último 
ejercicio anual incluyendo el comparativo de razones financieras básicas con sus respectivos anexos analíticos, salvo en el caso de empresas de nueva 
creación, las cuales deberán presentar estados financieros de no más de dos meses de antigüedad incluyendo razones financieras básicas y anexos 
analíticos, cédula de identificación fiscal y alta correspondiente en la SHCP. 
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- Relación de contratos de obra en vigor que tenga celebrados con la Administración Pública o con particulares, señalando el importe contratado y el importe 
por ejercer, así como el avance físico. O en su caso, la indicación que no se cuenta con ninguno en vigor. 

- Relación de contratos de obra o servicios relacionados con la misma, que haya celebrado con la Administración Pública o con particulares durante los últimos 
tres años, para la ejecución de trabajos similares a los concursados, acreditando mediante copia simple de contrato haber ejecutado trabajos similares, al 
menos uno, durante los últimos tres años, comprobando documentalmente su cumplimiento a satisfacción de la contratante. O cuando menos los años de 
constitución de la empresa. Deberá comprobar a satisfacción de la convocante que cuenta con la especialidad en trabajos objeto de la presente licitación. 

- Documentación que compruebe su experiencia en trabajos similares en cuanto a superficie de trabajo y plazos de ejecución, principalmente en los últimos 
tres años, y su capacidad técnica mediante currícula de la empresa, y/o currículum del personal técnico requerido para la ejecución de la obra de que se 
trate; y así como su capacidad administrativa tanto de recursos humanos como de recursos materiales sugiriendo se anexen, organigramas y/o esquemas de 
operación que se emplearán para la ejecución de la obra objeto de la presente licitación (relación de altas del IMSS, contratos de personal, afiliación a 
agrupaciones obreras y sindicales, etc.) y la cédula profesional y currículum del superintendente de construcción; y 

- Declarar bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en algún supuesto que le impida participar en el proceso de licitación en los términos del punto 
18 de las Políticas en Materia de Obra y Servicios Relacionados con la Misma de la UNAM. 

- En el supuesto de que los contratistas se encuentren inscritos en el registro de Contratistas de la Dirección General de Obras y Conservación, bastará con la 
presentación del Certificado de Registro que para tal efecto emita esta Dirección, siempre y cuando cumplan con la experiencia y los requisitos solicitados en 
la convocatoria. No se limitará la participación de los contratistas que no estén registrados, procediendo posteriormente al registro de las empresas que  
así lo soliciten. 

 Las propuestas que se presenten deberán cotizarse en moneda nacional. 
 La adjudicación se sujetará a lo dispuesto por la Normatividad en Materia de Obra de la UNAM y supletoriamente en la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas, así como su Reglamento, el Código Civil Federal y el Código Federal de Procedimientos Civiles. 
 Si resulta que dos o más propuestas son solventes y, por tanto, satisfacen la totalidad de los requerimientos de la convocante, el contrato se adjudicará a quien 

presente la proposición cuyo importe sea el más bajo. 
 El tipo de contratación será a Precios Unitarios y Tiempo Determinado. 
 La comunicación del fallo se hará de acuerdo a lo que se señale en el acto de apertura de ofertas económicas, en junta pública o en forma personalizada a través 

de oficio. 
 Los licitantes en todos los casos, otorgarán las facilidades necesarias a la convocante para verificar la veracidad de la documentación e información presentada. 
 El periodo de ejecución de la obra será para la licitación No. 771.01.15.013.CN.LN.621.15.0047 del 16 de abril de 2015 al 10 de septiembre de 2015 y para la 

licitación No. 771.01.15.013.CN.LN.621.15.0060 del 14 de abril de 2015 al 29 de septiembre de 2015. 
Los licitantes elegibles que estén interesados, podrán adquirir las bases y demás documentos de la licitación, mediante solicitud, por escrito a la oficina antes 
mencionada y el pago de un derecho no reembolsable de $ 6,000.00 (Seis mil pesos 00/100 m.n.) para cada una de las licitaciones, en efectivo, cheque certificado o 
de caja a favor de la Universidad Nacional Autónoma de México. 

 
MEXICO, D.F., A 19 DE MARZO DE 2015. 

DIRECTORA GENERAL 
ING. ANA DE GORTARI PEDROZA 

RUBRICA. 
(R.- 408583) 



 
78     (S

egunda S
ección) 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

Jueves 19 de m
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 
DIRECCION GENERAL DE OBRAS Y CONSERVACION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA No. 315.01.14.017.CN.LN.621.15.0204 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y a las Políticas en Materia de Obra y Servicios Relacionados con la 
Misma en sus puntos 10, 12 y 13 y de conformidad con los Lineamientos que se Adoptarán para el Proceso de Adjudicación de las Obras y de los Servicios 
Relacionados con la Misma, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional No. 315.01.14.017.CN.LN.621.15.0204, para la 
contratación de los “Trabajos de albañilería, acabados, instalaciones, fabricación y colocación de precolados para la construcción del Edificio que Albergará el Servicio 
Sismológico Nacional, ubicado en Ciudad Universitaria, México, D.F.” de conformidad con lo siguiente: 
 

No. De Licitación Obra Venta de Bases Acto de Presentación y 
Apertura de Propuestas

Costo de las 
Bases

Capital Contable 
Mínimo Requerido

315.01.14.017.CN
.LN.621.15.0204 

“Trabajos de albañilería, acabados, 
instalaciones, fabricación y colocación de 

precolados para la construcción del 
Edificio que Albergará el Servicio 
Sismológico Nacional, ubicado en  
Ciudad Universitaria, México, D.F.” 

Del 19 de Marzo de 
2015 al 24 de Marzo 

de 2015, de las 9:30 a 
las 14:30 horas. 

30 de Marzo de 2015
a las 12:30 horas en el 

Auditorio de la Dirección 
General de Obras y 

Conservación. 

$ 6,000.00
(Seis Mil Pesos 

00/100 m.n.) 

$ 5´000,000.00
(Cinco Millones de 
Pesos 00/100 m.n.) 

 
Dudas por escrito Visita de obra Junta de aclaraciones Plazo de 

Ejecución
Fallo

23 de Marzo de 2015 
a partir de las 11:00 hrs. 

Dudas por escrito, con respaldo 
en archivo electrónico. 

23 de Marzo de 2015
a las 10:00 horas 

Cita en el Vestíbulo de la Dirección de Construcción 
de la DGOC, ubicado en Av. Revolución 2045, 

México, D.F.” 

24 de Marzo de 2015
a las 18:00 horas 

Cita en el Auditorio de la 
Dirección General de 

Obras y Conservación. 

Del 14 de Abril 
de 2015 al 29 de 

Julio de 2015. 

07 de Abril
de 2015 a las 
12:30 horas 

 
Ubicación de las obras: en Ciudad Universitaria, México, D.F.” 
De los trabajos podrán subcontratarse las partes de los mismos que específicamente se indican en las bases de licitación. 
 Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en las oficinas de la Dirección General de Obras y Conservación de la UNAM, situada 

en Avenida Revolución número 2045, Primer Piso, Edificio “A”, en Ciudad Universitaria, código postal 04510, México, D.F., teléfonos 5616-5539, 5622-2799 y 
número de fax 5622-2793, y para consulta en la dirección electrónica de Internet http://www.obras.unam.mx a partir de la fecha de publicación de esta licitación, y 
hasta el cierre de venta de bases, de 09:30 a 14:30 horas. 

 Los porcentajes a otorgar por anticipos serán: 10% del monto del contrato para trabajos preliminares y 20% para la compra y producción de insumos y/o equipos. 
 Todas las ofertas deberán ir acompañadas de una garantía de 5% del monto de las propuestas, sin incluir el I,V.A. La seriedad de las proposiciones deberá 

garantizarse mediante cheque de caja y/o certificado o fianza a favor de la Universidad Nacional Autónoma de México, cuya vigencia deberá quedar abierta, toda 
propuesta no acompañada de la garantía, será desechada por la convocante. 

 La visita al sitio de la obra se efectuará el día 23 de Marzo de 2015 a las 10:00 horas; previa reunión en el Vestíbulo de la Dirección de Construcción de la DGOC, 
ubicado en Av. Revolución, 2045, México, D, F.” 

 La junta de aclaraciones se llevará a cabo en el Auditorio de la Dirección General de Obras y Conservación, ubicado en Av. Revolución No. 2045, en el sótano 
del edificio “B”, en Ciudad Universitaria, C.P. 04510, México, D.F., el día 24 de Marzo de 2015 a las 18:00 horas. 

 El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
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 Los requisitos previos a la venta de las bases que los interesados en licitar deberán acreditar, son los siguientes: 
- Solicitud de inscripción al concurso presentada por escrito, en papel membretado del interesado, dirigido a la convocante. 
- En caso de ser persona moral su legal constitución y para personas físicas, su acta de nacimiento. 
- Contar con poder suficiente para comprometer al licitante. 
- La capacidad financiera y capital contable mínimo que se requiere, comprobando el capital contable mínimo requerido de $ 5´000,000.00 (Cinco Millones de 

Pesos 00/100 m.n.) para cada una de las licitaciones, mediante la presentación de la última Declaración Anual para pago del I.S.R., estados financieros 
auditados por Contador Público independiente del último ejercicio anual incluyendo el comparativo de razones financieras básicas con sus respectivos 
anexos analíticos, salvo en el caso de empresas de nueva creación, las cuales deberán presentar estados financieros de no más de dos meses de 
antigüedad incluyendo razones financieras básicas y anexos analíticos, cédula de identificación fiscal y alta correspondiente en la SHCP. 

- Relación de contratos de obra en vigor que tenga celebrados con la Administración Pública o con particulares, señalando el importe contratado y el importe 
por ejercer, así como el avance físico. O en su caso, la indicación que no se cuenta con ninguno en vigor. 

- Relación de contratos de obra o servicios relacionados con la misma, que haya celebrado con la Administración Pública o con particulares durante los últimos 
tres años, para la ejecución de trabajos similares a los concursados, acreditando mediante copia simple de contrato haber ejecutado trabajos similares, al 
menos uno, durante los últimos tres años, comprobando documentalmente su cumplimiento a satisfacción de la contratante. O cuando menos los años de 
constitución de la empresa. Deberá comprobar a satisfacción de la convocante que cuenta con la especialidad en trabajos objeto de la presente licitación. 

- Documentación que compruebe su experiencia en trabajos similares en cuanto a superficie de trabajo y plazos de ejecución, principalmente en los últimos 
tres años, y su capacidad técnica mediante currícula de la empresa, y/o currículum del personal técnico requerido para la ejecución de la obra de que se 
trate; y así como su capacidad administrativa tanto de recursos humanos como de recursos materiales sugiriendo se anexen, organigramas y/o esquemas de 
operación que se emplearán para la ejecución de la obra objeto de la presente licitación (relación de altas del IMSS, contratos de personal, afiliación a 
agrupaciones obreras y sindicales, etc.) y la cédula profesional y currículum del superintendente de construcción; y 

- Declarar bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en algún supuesto que le impida participar en el proceso de licitación en los términos del punto 
18 de las Políticas en Materia de Obra y Servicios Relacionados con la Misma de la UNAM. 

- En el supuesto de que los contratistas se encuentren inscritos en el registro de Contratistas de la Dirección General de Obras y Conservación, bastará con la 
presentación del Certificado de Registro que para tal efecto emita esta Dirección, siempre y cuando cumplan con la experiencia y los requisitos solicitados en 
la convocatoria. No se limitará la participación de los contratistas que no estén registrados, procediendo posteriormente al registro de las empresas que así lo soliciten. 

 Las propuestas que se presenten deberán cotizarse en moneda nacional. 
 La adjudicación se sujetará a lo dispuesto por la Normatividad en Materia de Obra de la UNAM y supletoriamente en la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas, así como su Reglamento, el Código Civil Federal y el Código Federal de Procedimientos Civiles. 
 Si resulta que dos o más propuestas son solventes y, por tanto, satisfacen la totalidad de los requerimientos de la convocante, el contrato se adjudicará a quien 

presente la proposición cuyo importe sea el más bajo. 
 El tipo de contratación será a Precios Unitarios y Tiempo Determinado. 
 La comunicación del fallo se hará de acuerdo a lo que se señale en el acto de apertura de ofertas económicas, en junta pública o en forma personalizada a través 

de oficio. 
 Los licitantes en todos los casos, otorgarán las facilidades necesarias a la convocante para verificar la veracidad de la documentación e información presentada. 
 El periodo de ejecución de la obra será del 14 de Abril de 2015 al 29 de Julio de 2015. 
Los licitantes elegibles que estén interesados, podrán adquirir las bases y demás documentos de la licitación, mediante solicitud, por escrito a la oficina antes 
mencionada y el pago de un derecho no reembolsable de $ 6,000.00 (Seis mil pesos 00/100 m.n.) para cada una de las licitaciones, en efectivo, cheque certificado o 
de caja a favor de la Universidad Nacional Autónoma de México. 

 
MEXICO, D.F., A 19 DE MARZO DE 2015. 

DIRECTOR GENERAL 
ING. ANA DE GORTARI PEDROZA 

RUBRICA. 
(R.- 408588)
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SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD, INOCUIDAD 
Y CALIDAD AGROALIMENTARIA 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública, cuya Convocatoria que contiene las bases bajo las cuales se 
desarrollará el procedimiento, se encuentra disponible para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx 
o bien en Avenida Insurgentes sur número 489; Colonia Hipódromo; C.P. 06100; Delegación Cuauhtémoc; México, 
Distrito Federal; teléfono: 59051000 extensión 51640, los días lunes a viernes de las 9:00 a 14:00 Horas. 
 

Licitación Pública Nacional electrónica 
LA-008B00001-T114-2015 

Descripción de la licitación “Adquisición de sustancias químicas y material de 
laboratorio II 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 17/03/2015 

Junta de aclaraciones 17/04/2015 10:00 horas 

Visita a instalaciones No aplica 

Presentación y apertura de proposiciones 27/04/2015 10:00 horas 

 
MEXICO, D.F., A 19 DE MARZO DE 2015. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. ADRIAN GOMEZ GUZMAN 

RUBRICA. 
(R.- 408641)   

POLICIA FEDERAL 
DIRECCION DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Calle Poniente 122 N° 579, Edificio 
“D” 2do. Piso, Colonia Industrial Vallejo, C.P. 02300, Delegación Azcapotzalco, Distrito Federal, teléfono 5078 4300 
ext. 25526, de lunes a viernes del año en curso de las 09:00 a 15:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación. Licitación Pública Nacional Mixta Plurianual 
No. LA-004L00001-N12-2015.

Objeto de la Licitación. Contratación Plurianual del Servicio de Pruebas 
Toxicológicas, Química Clínica, Hematología, 
Urianálisis y Grupo Sanguíneo mediante métodos 
automatizados 2015-2016”.

Fecha de publicación en CompraNet. 17 de Marzo de 2015.
Visita a instalaciones de la Convocante Dos días hábiles antes de la Junta de Aclaraciones de 

17:00 a las 18:00 horas. Conforme al numeral XXX de 
la Convocatoria.

Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones. 

24 de Marzo del año 2015 a las, 12:00 horas. 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones. 

31 de Marzo del año 2015 a las, 11:00 horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo. 06 de Abril del año 2015 a las, 13:00 horas. 
 

MEXICO, D.F., A 19 DE MARZO DE 2015. 
LA DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 
C.P. MARIA DEL ROSARIO MANDUJANO MALDONADO 

RUBRICA. 
(R.- 408616) 
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UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se 

convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica  

No. LA-011A00001-N2-2015, cuya Convocatoria contiene las bases de participación y de encuentran 

disponibles para consulta en la dirección electrónica: http://compranet.funcionpublica.gob.mx 

 

Descripción de la Licitación. Contratación del servicio de vigilancia 

Volumen a adquirir. Los detalles se determinarán en la propia 

convocatoria. 

Fecha de publicación en Compranet. 13/03/2015 

Visita a instalaciones. 17/03/2015 10:00 horas 

Junta de aclaraciones. 19/03/2015 12:30 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 25/03/2015 12:30 horas 

 

MEXICO, D.F., A 13 DE MARZO DE 2015. 

ENCARGADO  DE LA SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

LIC. MIGUEL A. MARTINEZ MAESTRE 

RUBRICA. 

(R.- 408655)   

UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se 

convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica  

No. LA-011A00001-N1-2015, cuya Convocatoria contiene las bases de participación y de encuentran 

disponibles para consulta en la dirección electrónica: http://compranet.funcionpublica.gob.mx 

 

Descripción de la Licitación. Contratación del servicio de limpieza integral a bienes 

muebles e inmuebles. 

Volumen a adquirir. Los detalles se determinarán en la propia 

convocatoria. 

Fecha de publicación en Compranet. 13/03/2015 

Visita a instalaciones. 17/03/2015 10:00 horas 

Junta de aclaraciones. 19/03/2015 11:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 25/03/2015 11:00 horas 

 

MEXICO, D.F., A 13 DE MARZO DE 2015. 

ENCARGADO DE LA SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

LIC. MIGUEL A. MARTINEZ MAESTRE 

RUBRICA. 

(R.- 408652)



 
82     (S

egunda S
ección) 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

Jueves 19 de m
arzo de 2015 

ADMINISTRACION PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA N° 02 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y con apoyo en el Acuerdo Delegatorio de Facultades de fecha 5 de 

noviembre de 2007, expedido por el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 3 de diciembre de 2007 y autorizado 

para ejercer dichas facultades mediante oficio número GDF/SOS/061/2013 de fecha 12 de febrero de 2013, se convoca a los interesados a participar en la licitación 

pública nacional número LO-909005989-N2-2015 (909005989-DGOP-F-002-15), cuya convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para 

consulta en Internet; http://compranet.gob.mx o bien en: Avenida Francisco del Paso y Troncoso N° 499, Col. Magdalena Mixhuca, Delegación Venustiano Carranza, 

C.P. 15850, teléfono: 57-64-14-15 Ext. 270 y fax: 57-64-02-26, del 19 al 24 de marzo del 2015 de las 9:00 a 14:00 horas en días hábiles. 

 

Descripción de la licitación Servicios Relacionados con la Obra Pública para El  Apoyo Técnico y Administrativo de las Areas Responsables   de 

la Ejecución  de los Trabajos Para La Ampliación De La Línea 12 Tramo Mixcoac – Observatorio y Obras 

Complementarias Para El  Sistema De Transporte Colectivo 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 19 /03/2015 

Visita a instalaciones 25/03/2015 a las 10:00 horas,  en la Dirección de Diseño y Construcción de Obra Civil, ubicada en Avenida Francisco 

del Paso y Troncoso N° 499, col. Magdalena Mixhuca, delegación Venustiano Carranza, C.P. 15850. 

Junta de Aclaraciones 26/03/2015 a las 11:00 horas,  en la Dirección de Procedimientos de Licitación de Obras Públicas, ubicada en Avenida 

Francisco del Paso y Troncoso N° 499, col. Magdalena Mixhuca, delegación Venustiano Carranza, C.P. 15850. 

Presentación y apertura de 

proposiciones 

06/04/2015 a las 11:00 horas, en la Dirección de Procedimientos de Licitación de Obras Públicas, ubicada en Avenida 

Francisco del Paso y Troncoso N° 499, col. Magdalena Mixhuca, delegación Venustiano Carranza, C.P. 15850. 

 

MEXICO, D.F., A 18 DE MARZO DE 2015 

DIRECTOR GENERAL 

ING. EDGAR OSWALDO TUNGÜI RODRIGUEZ 

RUBRICA. 

(R.- 408663)
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GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
RESUMEN 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL N-04/15 
LA-902002994-N4-2015 

 
En observancia a lo previsto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, 
el Gobierno del Estado de Baja California, convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas 
nacionales descritas en el presente, cuyas convocatorias se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx a partir del día 24 de Febrero de 2015, o bien en: la Dirección de Adquisiciones de 
Oficialía Mayor de Gobierno, ubicado en Calzada Independencia 994, Centro Cívico, C.P. 21000, Mexicali, 
Baja California, teléfono: 01 (686) 558-10-00, Ext. 1458 y 8506, de lunes a viernes en el horario de 08:00 a 
15:00 horas, (hora local), de conformidad con lo siguiente: 
 

No. Licitación  Publicación en 
CompraNet 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones

Fallo

PRODDER-CESPM-
2014-027- LP 

19-MARZO-2015 26- MARZO-2015
9:00 HORAS

06-ABRIL-2015
9:00 HORAS

08-ABRIL-2015
10:00 HORAS

Descripción general de los suministros Plazo de 
Entrega

Adquisición de 8 equipos de sondeo de tuberías de alcantarillado sanitario de 3" a 12" 
de diámetro, para unidad tipo minisewer, con inyección de presión de 3,000 psi, flujo 
de 12 gpm, motor de 27 hp, tanque de agua de 100 galones, incluye manguera de 
presión de 3/8 de diámetro y 250' de longitud montado en chasis cabina con motor de 
Diésel de 4 cilindros, transmisión manual de 5 velocidades, dirección hidráulica, 
suspensión delantera independiente, suspensión trasera de eje rígido, capacidad de 
carga de 1,480 kg. 

23 Días 
Naturales 

Concepto Descripción Unidad 
de 

Medida 

Cantidad Fecha probable 
de inicio y 

terminación de 
contrato.

Unico Equipo de sondeo de tuberías de alcantarillado 
sanitario de 3” a 12” de diámetro para unidad 
tipo minisewer, con inyección de presión de 
3,000 PSI, flujo de 12 GPM, motor de 27 H.P., 
tanque de agua de 100 galones, incluye 
manguera de presión de 3/8” de diámetro y 250’ 
de longitud. 
Montado en pick-up chasis cabina 2015 con 
plataforma adiamantada, motor diésel de 4 
cilindros, 2,400 C.C., 143 caballos de fuerza, 
suspensión delantera independiente de doble 
horquilla con amortiguadores telescópicos, barra 
de torsión y barra estabilizadora, suspensión 
trasera de eje rígido con muelles semielípticos y 
amortiguadores telescópicos, asientos 
delanteros tipo banca, transmisión manual de 5 
velocidades, frenos delanteros de discos 
ventilados, espejos exteriores abatibles, válvula 
sensora de carga capacidad de carga 1,180 kg, 
garantía de 3 años o 100,00 kms, aire 
acondicionado, rotulado con logos de CESPM.

EQUIPO 8 Inicio a partir de 
Marzo al día  
10 de Abril 

La descripción detallada PRODDER se encuentra en las bases de licitación. El contrato se adjudicará al 
licitante que cumpla con las condiciones solicitadas por La Convocante. La entrega deberá ser en el 
Almacén General de la Comisión Estatal de Servicios Públicos de Mexicali, ubicado en la calle Río 
Culiacán esquina con González Ortega S/N en la colonia Pro-Hogar, en la Ciudad de Mexicali, Baja 
California. En presencia del personal designado para supervisar la entrega, el incumplimiento ocasionará 
que se apliquen las penas convencionales que proceden.

 
MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 19 DE MARZO DE 2015. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE INVITACIONES Y LICITACIONES 
EN AUSENCIA DEL DIRECTOR DE ADQUISICIONES DE LA OFICIALIA MAYOR 

DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 72 DEL REGLAMENTO INTERNO 
DE LA OFICIALIA MAYOR DE GOBIERNO 

LEONEL IVAN HURTADO LOPEZ 
RUBRICA. 

(R.- 408577) 
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JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUAREZ 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA 

NACIONAL 

PRESENCIAL No. 38301001-004-15 

PARA LA ADQUISICION DE GAS CLORO, MEDIANTE EL METODO DE EVALUACION MIXTO 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública, Nacional, Presencial número 38301001-004-15, cuya 

convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consultar en internet: http://compranet. 

Gob.mx o bien en: Prolongación Ortiz Rubio y Braceros sin número Col. Satélite C.P. 32550, en la sala de 

juntas del área de licitaciones, teléfono (656) 686-0086 y 686-0087, Fax. 686-0087, ext. 4034 en Ciudad 

Juárez, Chihuahua, los días Lunes a Viernes del año en curso de las 9:00 a las 15:00 horas. 

 

Descripción de la Convocatoria: Adquisición de gas cloro  

Volumen de la misma 900 toneladas 

Fecha de publicación en CompraNet 19 de marzo de 2015 

Junta de aclaraciones 27 de marzo de 2015, a las 10:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 30 de marzo de 2015, a las 13:00 horas. 

 

CD. JUAREZ, CHIHUAHUA, A 19 DE MARZO DE 2015. 

JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUAREZ  

TESORERO  

SALVADOR DELGADO TERRAZAS 

RUBRICA. 

(R.- 408591)   

JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUAREZ 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA 

NACIONAL 
PRESENCIAL No. 38301001-003-15 

PARA LA ADQUISICION DE HEXAMETAFOSFATO DE SODIO, 
MEDIANTE EL METODO DE EVALUACION MIXTO 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública, Nacional, Presencial número 38301001-003-15, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consultar en internet: http://compranet. 
Gob.mx o bien en: Prolongación Ortiz Rubio y Braceros sin número Col. Satélite C.P. 32550, en la sala de 
juntas del área de licitaciones, teléfono (656) 686-0086 y 686-0087, Fax. 686-0087, ext. 4034 en Ciudad 
Juárez, Chihuahua, los días Lunes a Viernes del año en curso de las 9:00 a las 15:00 horas. 
 

Descripción de la Convocatoria: Adquisición de Hexametafosfato de sodio 

Volumen de la misma 180 toneladas 

Fecha de publicación en CompraNet 19 de marzo de 2015 

Junta de aclaraciones 27 de marzo de 2015, a las 09:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 30 de marzo de 2015, a las 11:00 horas. 

 
CD. JUAREZ, CHIHUAHUA, A 19 DE MARZO DE 2015. 

JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUAREZ  
TESORERO  

C.P. SALVADOR DELGADO TERRAZAS 
RUBRICA. 

(R.- 408589) 
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H. AYUNTAMIENTO DE LEON, GUANAJUATO 
DIRECCION GENERAL DE OBRA PUBLICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, sus adiciones, 

modificaciones y reglamento se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional 

número LO-811020996-N09-2015, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles 

para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la Dirección General de Obra Pública Municipal 

ubicado en Blvd. Juan José Torres Landa No. 1701-B col. el Tlacuache C.P. 37526 León, Gto. Teléfono: 

01 477 2-12-46-54 a partir del día 19 de marzo del año en curso de 8:00 a 15:00 hrs. 

 

Licitación pública nacional número LO-811020996-N09-2015 
Descripción de la licitación Ampliación del Sistema Integrado de Transporte de León 

(Sit Optibús) 3a y 4a etapa. Corredor troncal Echeveste 

San Jerónimo 4a. etapa (paraderos Rafael Iriarte y 

Abetos primera etapa) 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 19/03/2015 
Junta de aclaraciones 27/03/2015 a las 11:00 hrs. 
Visita a instalaciones 27/03/2015 a las 9:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 14/04/2015 a las 9:00 hrs 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, sus adiciones, 

modificaciones y reglamento se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional 

número LO-811020996-N10-2015, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles 

para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la Dirección General de Obra Pública Municipal 

ubicado en Blvd. Juan José Torres Landa No. 1701-B col. el Tlacuache C.P. 37526 León, Gto. Teléfono: 01 

477 2-12-46-54 a partir del día 19 de marzo del año en curso de 8:00 a 15:00 hrs. 

 

Licitación pública nacional número LO-811020996-N10-2015 
Descripción de la licitación Ampliación del Sistema Integrado de Transporte de León 

(Sit Optibús) 3a y 4a etapa. Corredor troncal Echeveste 

San Jerónimo 4a. etapa (paraderos Oro y Talabarteros 

primera etapa) 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 19/03/2015 
Junta de aclaraciones 27/03/2015 a las 11:30 hrs. 
Visita a instalaciones 27/03/2015 a las 9:30 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 14/04/2015 a las 11:00 hrs 

 

LEON, GUANAJUATO, A 19 DE MARZO DE 2015. 

DIRECTOR DE EVALUACION ECONOMICA DE OBRA PUBLICA MUNICIPAL 

ING. LUIS HORACIO SALMON GONZALEZ 

RUBRICA. 

(R.- 408506)
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INSTITUTO HIDALGUENSE DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA 
OBRA PUBLICA 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con los artículos 30 y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y 31 de su Reglamento se convoca a los interesados 
en participar en la licitación pública nacionales, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta y obtención gratuita todos los días en 
Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Av. Juárez No. 1500, Fraccionamiento Constitución, en Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfono: 01 771 713 35 00 ext. 119, 
los días 19 de marzo al 24 de marzo del año en curso de las 9:00 hrs. a las 16:00 horas en días hábiles. 
 
Licitación pública nacional número LO-913041994-N20-2015 

Descripción de la Licitación Construcción de 1ra. etapa del centro de vinculación escuela-empresa en el Instituto Tecnológico 
de Huichapan, en el saucillo, Municipio de Huichapan Hidalgo.

Volumen de la obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 17 de marzo de 2015
Junta de aclaraciones 25 de marzo de 2015 a las 09:00 horas. 
Visita al lugar de la obra 24 de marzo de 2015 a las 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 01 de abril de 2015 a las 09:00 horas 

 
Licitación pública nacional número LO-913041994-N21-2015 

Descripción de la Licitación Construcción de biblioteca y obra exterior, segunda etapa, en el Instituto Tecnológico de 
Huichapan, en el saucillo, Municipio de Huichapan Hidalgo.

Volumen de la obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 17 de marzo de 2015
Junta de aclaraciones 25 de marzo de 2015a las 10:00 horas. 
Visita al lugar de la obra 24 de marzo de 2015 a las 12:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 01 de abril de 2015 a las 10:00 horas 

 
Licitación pública nacional número LO-913041994-N22-2015 

Descripción de la Licitación Construcción de primera etapa del centro de capacitación y certificación para la industria 
metalmecánica en ciudad Sahagún, Fray Bernardino de Sahagún (Ciudad Sahagún) en 
Tepeapulco Hidalgo

Volumen de la obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 17 de marzo de 2015
Junta de aclaraciones 25 de marzo de 2015 a las 11:00 horas. 
Visita al lugar de la obra 24 de marzo de 2015 a las 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 01 de abril de 2015 a las 11:00 horas 

 
PACHUCA DE SOTO, HGO., A 19 DE MARZO DE 2015. 

SECRETARIO TECNICO 
L.C.P. RODOLFO PICAZO MORALES 

RUBRICA. 
(R.- 408658) 
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JUNTA LOCAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
EN EL ESTADO DE MEXICO  
RESUMEN DE 2a. CONVOCATORIA 003-2015 

 
En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 41, base V, párrafo primero, 134 párrafo tercero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así 
como en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y el Reglamento en vigor, se convoca a personas físicas y/o morales, interesadas en 
participar en la Licitación Pública Nacional que se describe a continuación: 
 

No. de Concurso Descripción Junta de 
Aclaraciones 

Presentación y 
apertura de 

Proposiciones 

Fallo de la Licitación 

LP-INE-JLE-MEX-003/2015 “Suministro de combustible a través de 
tarjetas electrónicas y vales de papel, para 
los vehículos propios y arrendados de la 
Junta Local Ejecutiva y Juntas Distritales 
Ejecutivas del Instituto Nacional Electoral 

en el Estado de México” 

20 de marzo de 2015 
 a las 12:00 hrs. 

27 de marzo de 2015 
 a las 12:00 hrs. 

Con fundamento en la fracción III 
del artículo 42 del  

REGLAMENTO, la fecha del acto 
de fallo se dará a conocer en el 

acto de presentación y apertura de 
proposiciones. 

 
La convocatoria se encuentra disponible para su obtención y consulta en COMPRANET en la dirección http://www.compranet.gob.mx mediante el banner con el logo 
Institucional, en la dirección http//www.ine,mx o en las oficinas de la Junta Local Ejecutiva en el Estado de México, ubicadas en Calle Guillermo Prieto 100 Sur, 
Colonia San Sebastián, C.P. 50090, en la Ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, en días hábiles con horario de 9:00 a 17:30 horas, a partir de la fecha de 
publicación de la misma y hasta un día natural previo a la fecha señalada para el acto de Presentación y Apertura de Proposiciones. La publicación de la convocatoria 
en la página del Instituto se realizó el día 11 de febrero de 2015. 
El acto de Junta de aclaraciones y el acto de Presentación y Apertura de Proposiciones se llevarán a cabo en la Sala de Juntas de la Junta Local Ejecutiva ubicada en 
Calle Guillermo Prieto 100 Sur, planta baja, Colonia San Sebastián, Toluca de Lerdo, Estado de México, C.P. 50090, en las horas y fechas antes citadas. 
El lugar de la prestación de los servicios de la presente licitación se describe en las bases y el anexo técnico. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases, así como de las ofertas presentadas por los participantes podrá ser negociada.  
El plazo de la prestación de los servicios de la presente licitación se indica en las bases correspondientes. 
Las condiciones de pago no excederán de 20 días naturales, posteriores a las presentaciones de las facturas correspondientes, siempre y cuando se encuentren 
debidamente requisitadas. 
No podrán concursar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.  
 

TOLUCA, ESTADO DE MEXICO, 19 DE MARZO DE 2015 
VOCAL EJECUTIVO Y PRESIDENTE DEL SUBCOMITE DE 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
LIC. MATIAS CHIQUITO DIAZ DE LEON 

RUBRICA. 
(R.- 408864)
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SISTEMA PUBLICO DE RADIODIFUSION  
DEL ESTADO MEXICANO 
DIVISION DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la licitación pública Nacional número LA-004E0K998-N9-2015, cuya Convocatoria 

que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en Hamburgo No. 182-A, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06600, teléfono: 55330730, ext. 2019 

y 2021, en el periodo del 12 de marzo al 27 de marzo del año en curso en días hábiles en un horario de las 

9:00 a 15:00 horas. 

 

No. de Licitación LA-004E0K998-N9-2015 

Objeto de la Licitación  Servicio integral de equipo de cómputo 

Fecha de publicación en CompraNet 12/03/2015, 19:00 horas 

Junta de aclaraciones 19/03/2015, 19:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 27/03/2015, 11:00 horas 

Fallo 30/03/2015, 18:00 horas. 

 

MEXICO, D.F., A 19 DE MARZO DE 2015. 

TITULAR DE LA DIVISION DE RECURSOS MATERIALES 

C.P. PEDRO LASTRA TRUEBA 

RUBRICA. 

(R.- 408632)   

H. AYUNTAMIENTO DE URUAPAN, MICHOACAN 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS MUNICIPALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional, cuya Convocatoria que contiene las bases de 

participación estarán disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Av. Chiapas No. 84, 

Col. Lomas del Valle Sur, C.P. 60050, teléfonos 452 527 24 65, los días de lunes a viernes, en el horario de 

9:00 a 15:00 horas. 

 

• Licitación Pública Nacional número LO-816102998-N3-2015 

Objeto de la licitación Construcción de Cancha de Usos Múltiples, Loc de Uruapan 

Volumen de obra Se detalla en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 17 de Marzo de 2015 

Visita a instalaciones El día 23 de Marzo de 2015, a las 9:30 horas 

Junta de aclaraciones El día 23 de Marzo de 2015, a las 10:30 horas 

Presentación y apertura de proposiciones El día 01 de Abril de 2015, a las 10:00 horas 

 

URUAPAN, MICH., A 17 DE MARZO DE 2015. 

SINDICO MUNICIPAL, ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL 

C. GABINO GONZALEZ QUINTANA 

RUBRICA. 

(R.- 408571) 
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE DR. COSS, NUEVO LEON 
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, 
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número: LC/DR/001/2015, cuya Convocatoria 
que contiene las bases de participación estará disponible para su consulta en las oficinas de la Dirección de 
Obras Públicas de Dr. Coss, ubicadas en calle Juárez No. 203, Centro, Municipio de Dr. Coss, Nuevo León, 
C.P. 66950, los días Lunes a Viernes del año en curso de las 09:00 a las 12:00 horas. 
 

Licitación No.  LC/DR/001/2015
Descripción de la licitación Construcción de Sala Cultural Digital, ubicada en 

calle Soledad y Francisco I. Madero, S/N, Centro, Dr. 
Coss, N.L. 

Volumen de la licitación Se Detalla en la Convocatoria.
Fecha de Publicación 19/03/2015
Junta de Aclaraciones 26/03/2015, 10:00 horas
Visita al lugar de los trabajos 26/03/2015, 11:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 03/04/2015, 10:00 horas

 
“Este programa es de carácter público, no es patrocinado, ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley 
aplicable y ante la autoridad competente” 

 
DR. COSS, NUEVO LEON, A 19 DE MARZO DE 2015. 

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS 
C. NORMANDO LEDEZMA GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 408610)   

COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTIFICOS Y TECNOLOGICOS 
DEL ESTADO DE OAXACA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL LA-920020996-N9-2015 

 
De conformidad con lo establecido en el Artículo 134 de Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y de los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción I, 29, 30, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, y 37, y demás 
relativos y aplicables de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a 
todos los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Presencial LA-920020996-N9-2015, para la 
contratación de “POLIZA DE SEGURO COLECTIVO DE VIDA PARA TRABAJADORES Y POLIZA DE 
SEGURO DE ACCIDENTES ESCOLARES”, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación 
disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien, en el Departamento de Recursos 
Materiales y Servicios, ubicado en Dalias # 321, Col. Reforma, Oaxaca de Juárez, Oax, tels. 951 51 580 86, 
951 51 58036 Ext. 119. 

 
No. de Licitación LA-920020996-N9-2015
Objeto de la Licitación  Contratación de POLIZA DE SEGURO COLECTIVO DE VIDA PARA 

TRABAJADORES Y POLIZA DE SEGURO DE ACCIDENTES 
ESCOLARES

Volumen a adquirir Para 1,775 trabajadores y 15,337 alumnos
Fecha de publicación 
en Compranet 

19 de marzo de 2015

Junta de aclaraciones 26 de marzo a las 12:30:00 hrs En la Sala de Juntas de la 
Dirección General del CECYTEO, 
sita en Dalias #321, Col. Reforma, 
Oaxaca de Juárez, Oax. 

Visita a instalaciones No habrá visitas a las instalaciones
Presentación y apertura 
de proposiciones 

13 de abril de 2015 a las 11:00 Hrs.

Fallo 16 de abril de 2015 a las 13:00 Hrs. 
 

OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 19 DE MARZO DE 2015. 
LA PRESIDENTA DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS DE RECURSOS DE INVERSION FEDERAL DEL CECyTEO 

MTRA. MARTHA LUCIA ZAPATA SALAZAR 
RUBRICA. 

(R.- 408568)
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INSTITUTO CONSTRUCTOR DE INFRAESTRUCTURA FISICA  
EDUCATIVA Y DEPORTIVA DE NUEVO LEON 

DIRECCION DE ADQUISICIONES Y CONCURSOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL DE OBRA PUBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS 
Y TIEMPO DETERMINADO, POR EL MECANISMO BINARIO 

 
En cumplimiento a lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con el artículo 32 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, y 31 de su Reglamento, se convoca a las personas físicas y morales a participar en los 
procedimientos de contratación por medio de Licitación Pública Nacional, autorizados por la Dirección General del INSTITUTO CONSTRUCTOR DE 
INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA Y DEPORTIVA DE NUEVO LEON, las bases de la licitación se encuentran disponibles en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Ave. Lic. Raúl Rangel Frías No. 4700, Colonia Valle de las Mitras, C.P. 64300, Monterrey, Nuevo León, teléfono: 20-20-96-00,  
los días lunes a viernes; con el siguiente horario: 9:00 a 14:00 horas; mismas que serán gratuitas; ver la descripción detallada de los requisitos de la Licitación en las 
bases de la Convocatoria. 
La visita al lugar de los trabajos se realizará el día y hora indicados en este Resumen de Convocatoria, partiendo de las oficinas de este Instituto, ubicado en  
Ave. Lic. Raúl Rangel Frías No. 4700, Colonia Valle de las Mitras, C.P. 64300, Monterrey, Nuevo León y la Junta de Aclaraciones y el Acto de Presentación y Apertura 
de Proposiciones se llevará a cabo en el Auditorio de este Instituto el día y hora indicados a continuación: 
 

Número de Licitación LO-919018982-N4-2015
Descripción de la Licitación Conalep Ing. Adrián Sada Treviño, Col. Valle de Infonavit,

Monterrey, Nuevo León O T 11728 
Volumen de la Licitación 1 Taller + 2 Anexos
Fecha de publicación en Compranet 19 de Marzo de 2015
Medios que se utilizarán para su realización Se recibirán propuestas de manera presencial o electrónicas a través del Sistema Compranet
Visita al sitio donde se ejecutarán los trabajos 24 de Marzo del 2015 a las 09:00 horas 
Junta de Aclaraciones 24 de Marzo del 2015 a las 13:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 30 de Marzo del 2015 a las 11:00 horas. 

 
Número de Licitación LO-919018982-N5-2015
Descripción de la Licitación Conalep San Nicolás de los Garza, Unidad Deportiva Oriente,

San Nicolás de los Garza, Nuevo León 
O T 11738 

Volumen de la Licitación 1 Aula didáctica + 2 Anexos
Fecha de publicación en Compranet 19 de Marzo de 2015
Medios que se utilizarán para su realización Se recibirán propuestas de manera presencial o electrónicas a través del Sistema Compranet
Visita al sitio donde se ejecutarán los trabajos 24 de Marzo del 2015 a las 09:00 horas 
Junta de Aclaraciones 24 de Marzo del 2015 a las 13:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 30 de Marzo del 2015 a las 11:40 horas. 

 
MONTERREY, NUEVO LEON, A 19 DE MARZO DE 2015. 

DIRECTORA DE ADQUISICIONES Y CONCURSOS. 
LIC. NANCY GABRIELA GARZA GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 408474)
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GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA 
SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION 
DIRECCION GENERAL DE ADQUISICIONES Y ADJUDICACIONES DE OBRA PUBLICA 

DIRECCION DE ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS 
CONVOCATORIA No. 010/2015 

 
La Secretaría de Finanzas y Administración, en observancia del artículo 108 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Puebla, así como los artículos 78 y 79 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público Estatal y Municipal, convoca a presentar libremente 
proposiciones solventes en idioma español en sobre cerrado, a las personas físicas o morales, de 
nacionalidad mexicana, en las licitaciones públicas, cuyas bases contienen los requisitos de participación, los 
interesados podrán revisar las Bases previamente a su pago, el cual será requisito para participar en las 
licitaciones, en Internet: www.licitaciones.puebla.gob.mx, https://compranet.funcionpublica.gob.mx, y en la 
Subdirección de Licitaciones y Concursos; no aplican anticipos; el costo de las bases $2,800.00; tiempo y 
lugar de entrega según Bases. 
 

No. de 
Licitación, 
Carácter y 
Descripción 

GESFAL 022/ 2015 
(NACIONAL) 

GESFAL 023/ 2015 
(NACIONAL)

GESFAL 024/ 2015 
(NACIONAL)

GESFAL 025/ 2015 
(NACIONAL)

Servicio integral de 
fumigación para  

las diversas 
dependencias y 
entidades de la 
Administración 

Pública del Estado 
para la Secretaría 

de Finanzas y 
Administración 

Servicio integral de 
jardinería para  

las diversas 
dependencias y 
entidades de la 
Administración 

Pública del Estado 
para la Secretaría 

de Finanzas y 
Administración

Servicio de 
cableado 

estructurado en 10 
(CIS) de nueva 

creación en 
municipios del 

Estado de Puebla 
para la Secretaría 

de Finanzas y 
Administración

Mobiliario y equipo 
para CECADE para 
el Sistema para el 
Desarrollo Integral 
de la Familia del 

Estado de Puebla 

Volumen a 
contratar 

8 Partidas. 
Especificaciones en 

el Anexo 1 de  
las Bases 

1 Partida. 
Especificaciones en 

el Anexo 1 de  
las Bases

10 Partidas. 
Especificaciones en 

el Anexo 1 de  
las Bases

15 Partidas. 
Especificaciones en 

el Anexo 1 de  
las Bases

Visita a 
instalaciones  

Sí aplica No aplica 

Periodo para 
adquirir las 
Bases 

19 y 20 de marzo de 2015, de 9:00 a 16:00 Horas 
23 de marzo de 2015, de 9:00 a 14:00 Horas 

Junta de 
Aclaraciones 

1/abril/2015. 
14:00 horas. 

1/abril/2015.
10:00 horas.

26/marzo/2015. 
12:00 horas.

27/marzo/2015.
14:00 horas.

Recepción de 
Propuestas y 
Apertura 
Técnica 

7/abril/2015. 
11:00 horas. 

7/abril/2015.
13:00 horas. 

1/abril/2015.
17:00 horas. 

6/abril/2015.
13:00 horas. 

Apertura de 
Propuestas 
Económicas 

9/abril/2015. 
11:00 horas. 

9/abril/2015.
13:00 horas. 

8/abril/2015.
12:00 horas. 

9/abril/2015.
14:00 horas. 

Fallo 10/abril/2015. 
11:00 horas. 

10/abril/2015.
10:00 horas.

10/abril/2015.
14:00 horas.

13/abril/2015.
11:00 horas.

 
El pago de las bases, previa presentación de la Constancia de no Inhabilitado, vigente, que emite la 
Secretaría de Contraloría, se realizará en las Instituciones Bancarias contenidas en la Orden de Cobro 
expedida por la Dirección de Adquisiciones de Bienes y Servicios, sita en calle 11 Oriente número 2224, 
colonia Azcárate, Puebla, Puebla, planta baja, Código Postal 72501, en donde también se celebrarán todos 
los actos de la licitación, teléfono 01 (222) 229 7000 extensiones 5074 o 5079, de lunes a viernes. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de las licitaciones, así como en las propuestas 
presentadas por los licitantes podrá ser negociada, a excepción de lo que establece el artículo 81 de la Ley  
en la materia; no podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 77 de Ley en 
la materia; Condiciones de pago: no podrá exceder de cuarenta y cinco días naturales posteriores a la 
presentación de la factura respectiva, previa entrega de los bienes o prestación de los servicios en los 
términos del contrato. Para acreditar la solvencia económica y financiera, se requiere que se presente pago 
provisional obligado de Impuestos Federales de febrero 2015 o posterior, así como Declaración Anual de 
Impuestos Federales del ejercicio fiscal de 2013 o posterior. 
 

CUATRO VECES HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA, A 19 DE MARZO DE 2015. 
DIRECTOR GENERAL DE ADQUISICIONES Y ADJUDICACIONES DE OBRA PUBLICA 

ELISEO HERNANDEZ REYNA 
RUBRICA. 

(R.- 408671) 
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H. AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO CHOLULA, PUEBLA 
COMITE MUNICIPAL DE OBRA PUBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-821140881-N1-2015, LO-821140881-N2-2015, 
LO-821140881-N3-2015, LO-821140881-N4-2015 Y LO-821140881-N5-2015. Cuya convocatoria para 
consulta está disponible en las páginas de internet www.compranet.gob.mx. Y http://cholula.gob.mx. 
La adquisición de las bases para participación, están disponibles en las oficinas de la Unidad de Obra Pública 
y Movilidad Urbana, ubicadas en calle 3 poniente No. 704, C.P. 72760, col. Centro, Cholula de Rivadavia, 
Puebla, de lunes a viernes en un horario de 10:00 a 15:00 horas. 
 
LO-821140881-N1-2015 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 

Fallo Fecha de 
publicación 

en CompraNet 

19/03/2015 20/03/2015 
10:00 horas 

20/03/2015 
11:00 horas 

24/03/2015 
10:00 horas 

27/03/2015 
10:00 horas 

17/03/2015 

 

Descripción general de la obra 

Rehabilitación de Casa de Cultura Cholulteca, Ubicada en Cholula de Rivadavia, 
en el Municipio de San Pedro Cholula. 

 
LO-821140881-N2-2015 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 

Fallo Fecha de 
publicación 

en CompraNet 

19/03/2015 20/03/2015 
11:30 horas 

20/03/2015 
13:00 horas 

24/03/2015 
11:00 horas 

27/03/2015 
11:00 horas 

17/03/2015 

 

Descripción general de la obra 

Construcción de bibliotecas en zonas de muy alta marginación, 
en el Municipio de San Pedro Cholula. 

 
LO-821140881-N3-2015 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 

Fallo Fecha de 
publicación 

en CompraNet 

19/03/2015 20/03/2015 
12:30 horas 

20/03/2015 
14:00 horas 

24/03/2015 
12:00 horas 

27/03/2015 
12:00 horas 

17/03/2015 

 

Descripción general de la obra 

Pavimento con adoquín en prolongación de la 15 sur del kilómetro 0+000 al 0+707, 
en la localidad de San Cristóbal Tepontla, en el Municipio de San Pedro Cholula. 

 
LO-821140881-N4-2015 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 

Fallo Fecha de 
publicación 

en CompraNet 

19/03/2015 20/03/2015 
13:30 horas 

20/03/2015 
15:00 horas 

24/03/2015 
13:00 horas 

27/03/2015 
13:00 horas 

17/03/2015 
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Descripción general de la obra 

Pavimento con adoquín en prolongación 3 poniente entre prolongación de la 15 poniente y el 

ranchito, en la localidad de San Cristóbal Tepontla, en el Municipio de San Pedro Cholula. 

 

LO-821140881-N5-2015 

Fecha límite 

para adquirir 

las bases 

Visita al lugar 

de los trabajos 

Junta de 

aclaraciones 

Presentación y 

apertura de 

proposiciones 

Fallo Fecha de 

publicación 

en CompraNet 

19/03/2015 20/03/2015 

14:30 horas 

20/03/2015 

16:00 horas 

24/03/2015 

14:00 horas 

27/03/2015 

14:00 horas 

17/03/2015 

 

Descripción general de la obra 

Pavimento con concreto asfáltico en la calle 5 poniente entre calle 5 de Mayo y calle 7 sur, 

en la junta auxiliar de San Juan Tlautla, en el Municipio de San Pedro Cholula. 

 

“CHOLULA CIUDAD DE BIEN” 

CHOLULA DE RIVADAVIA, A 17 DE MARZO DE 2015. 

PRESIDENTE SUPLENTE DEL COMITE MUNICIPAL DE OBRA PUBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS 

CON LA MISMA PARA EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO CHOLULA, PUE. 

MTRA. DULCE GUDELIA BAEZ QUINTERO 

RUBRICA. 

(R.- 408601)   

H. AYUNTAMIENTO DE SAN ANDRES CHOLULA, PUEBLA  
COMITE DE OBRA PUBLICA DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SAN ANDRES CHOLULA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública Nacional número LO-821119976-N1-2015,  
cuya Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien en Avenida 16 de Septiembre No. 102, Colonia Centro, C.P. 72810,  
San Andrés Cholula, Puebla, teléfono: 4037000 ext. 131 y fax 4037000 ext. 102, los días de Lunes a Viernes 
de las 9:00 a 13:30 horas. 
 

No. de la licitación LO-821119976-N1-2015 
Carácter de la licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Construcción de unidad básica de vivienda rural en 

diferentes localidades del municipio de San Andrés 
Cholula. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Visita al sitio de los trabajos 27/03/2015, 10:00 horas, Avenida 16 de Septiembre 

número 102 (Secretaría de Obras Públicas), Colonia 
Centro del Municipio de San Andrés Cholula, Puebla. 

Junta de aclaraciones 27/03/2015, 11:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 07/04/2014, 10:00 horas 

 
ATENTAMENTE 

SAN ANDRES CHOLULA, PUEBLA, A 19 DE MARZO DE 2015. 
H. AYUNTAMIENTO DE SAN ANDRES CHOLULA, PUEBLA 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 
C. LEONCIO PAISANO ARIAS 

RUBRICA. 
(R.- 408602) 



94     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 19 de marzo de 2015 

BENEMERITA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE PUEBLA 
COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 

SERVICIOS DE LA UNIVERSIDAD 
CONVOCATORIA 01/2015 

 
De conformidad con lo dispuesto por los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 26 fracción I, 26 BIS fracción I, 28 fracción I y 29 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público; de acuerdo con el artículo 8 fracción IV, del Acuerdo que establece Lineamientos 
Generales de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Benemérita Universidad Autónoma de Puebla, 
se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Presencial para la Adquisición de 
los rubros de Infraestructura Académica y Materiales para la Benemérita Universidad Autónoma de Puebla 
Con Recursos del Programa de Fortalecimiento de la Calidad en Instituciones Educativas (PROFOCIE) 
2014 de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de Licitación Costo de 
las bases 

Consulta de 
bases 

Junta de 
Aclaraciones 

Presentación y  
Apertura de 

Proposiciones 
CAASBUAP/LPN/01/2015 $2,500.00 Del 19 al 

25/marzo/2015 
De 9:00 a 14:00 

horas, días 
hábiles. 

27/marzo/2015 
12:00 horas. 

06/abril/2015 
12:00 horas. 

Partida Descripción Cantidad Unidad 
de medida 

Fallo 

16693 Servidor IBM Power 8; 8284 
Modelo 22A 

3 años y servicio de 
asistencia técnica in situ las 

24 hrs. los 5 días de la 
semana; dicho soporte 

técnico deberá ser 
comprobado con la 

certificación otorgada por IBM 

1 Equipo 17/abril/2015 
12:00 horas 

16821 Prensa de compresión 
automática 

1 Equipo 

17262 iMac personalizada con 
pantalla Retina 5K, Modelo de 

27 pulgadas: 3.5 GHz con 
pantalla Retina 5K incluye: 

Cargador Mobee Magic para 
el Apple Magic Mouse 

3 
 

Equipo 

16567 Switch de 48 puertos, marca 
Brocade, modelo ICX6450-48P 

4 Equipo 

16674 
 

Tableta Marca Microsoft - 
Surface Pro 3 - 12 - Intel  

Core i7 - 512GB 

95 Equipos 

 
* La procedencia de los recursos es: Federal.*El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será 

en: Español. 
* Moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será en: Pesos Mexicanos. 
* Para la presente licitación no aplican anticipos. 
* Lugar donde se llevarán a cabo los eventos: Edificio DGIE-1 Salón 105, interior Ciudad Universitaria,  

Av. San Claudio esquina 22 sur S/N Colonia San Manuel, C.P. 72570, teléfono (01 222).2-29-55-00  
Ext-7917, en las horas y fechas detalladas en el cuadro señalado con anterioridad. 

* Tiempo y Lugar de entrega o prestación del servicio: Según bases. 
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* La consulta de bases será en: Las oficinas del Departamento de Adquisiciones Proveeduría e Inventarios, 
con domicilio en Prolongación de la 24 sur y Avenida San Claudio, Colonia San Manuel,  
(Ciudad Universitaria) C.P. 72570 Puebla; Pue, teléfono (01-222) 2 29 55 00 ext. 7456 y 7457 del día 20 
de marzo de 2015 al día 25 de marzo de 2015, en un horario de 9:00 a 14:00 horas en días hábiles. 

* La fecha límite para adquirir bases será el día 25 de marzo de 2015, hasta las 12:00 horas, tomado como 
evidencia la ficha de depósito que presente el licitante en las oficinas del Departamento de Adquisiciones 
Proveeduría e Inventarios, para la entrega de las mismas. 

* Pago de Bases: Este deberá realizarse en la institución bancaria HSBC a nombre de: BUAP  
Dirección de Adquisiciones, Proveeduría e Inventarios, a la cuenta 4013693478, clabe interbancaria 
021650040136934785, otorgando la contratante el recibo de pago correspondiente. 

* Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de las licitaciones, así como en las propuestas 
presentadas por los licitantes podrán ser negociadas, a excepción de lo que establece el artículo 33 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

* Se requiere que se presente declaración anual de impuestos federales correspondientes al ejercicio fiscal 
de 2014, así como las mensuales de enero a febrero del ejercicio fiscal 2015. 

* El plazo para firma del contrato por el que se adjudica, el licitante que obtenga la adjudicación del o los 
contratos, deberá presentarse a firmar y recibir el contrato derivado de la presente licitación, el día  
24 de abril de 2015, en las instalaciones de la Contratante, con domicilio en Prolongación de la 24 sur y 
Avenida San Claudio Colonia San Manuel, (Ciudad Universitaria) C.P. 72570 Puebla; Pue, teléfono  
(01-222) 2 29 55 00 extensiones 7456 y 7457, en un horario hábil de 12:00 a 16:00 horas. 

* No podrán participar aquellas personas que se encuentren impedidas de acuerdo a los supuestos que 
señala el artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
ATENTAMENTE 

“PENSAR BIEN, PARA VIVIR MEJOR” 
H. PUEBLA DE Z., A 19 DE MARZO DE 2015. 

PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DE LA UNIVERSIDAD 

DR. MANUEL SANDOVAL DELGADO 
RUBRICA. 

(R.- 408439)   

UNIVERSIDAD INTERCULTURAL DEL ESTADO DE PUEBLA 
ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
COORDINACION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar a la Licitación Pública Nacional Presencial, CompraNet No. LA-921062968-N2-2015; 
cuyas convocatorias, que contienen las bases de la participación, se encuentran disponibles para su consulta 
en las siguientes direcciones electrónicas: https://compranet.funcionpublica.gob.mx/ y http://uiep.edu.mx o en 
Calle Principal a Lipuntahuaca, s/n, Colonia Lipuntahuaca, Huehuetla, Puebla, teléfono: 01 (233) 5 96 92 08  
o al 01 (233) 314 2856, de lunes a viernes de 9:00 a 16:00 horas a partir de su publicación. 
 
Licitación Pública Nacional Presencial No. LA-921062968-N2-2015. 
Periodo de consulta de bases: del 19 de marzo al 01 de abril de 2015. 

Descripción de la Licitación Suministro e instalación de equipo para laboratorios de 
suelo y biología. 

Volumen de la Licitación Equipo para laboratorios de suelo y biología. 
Fecha de Publicación en CompraNet 19 de marzo de 2015 10:00 HRS. 
Visita técnica 24 de marzo de 2015 10:00 HRS. 
Junta de aclaraciones 30 de marzo de 2015 10:00 HRS. 
Presentación y apertura de proposiciones 02 de abril de 2015 10:00 HRS. 
Junta pública para dar a conocer el fallo 07 de abril de 2015 a las 10:00 HRS. 

 
ATENTAMENTE 

LIPUNTAHUACA, HUEHUETLA, PUE., A 13 DE MARZO DE 2015. 
ENCARGADO DE LA RECTORIA 

MTRO. ALIBERT SANCHEZ JIMENEZ 
RUBRICA. 

(R.- 408603) 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE XILITLA, SAN LUIS POTOSI 

2012-2015 
COORDINACION DE DESARROLLO SOCIAL MUNICIPAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 001 
 

De conformidad con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la 
licitación pública nacional que abajo se indica, cuya Convocatoria contiene las bases de participación se 
encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la: Coordinación de 
Desarrollo Social Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Xilitla, S.L.P., ubicada en 
Plaza Principal S/N Zona Centro, Xilitla, S.L.P., C.P. 79900, teléfono y fax: 01 (489) 365 00 85, los días del 19 
de Marzo al 06 de Abril del año en curso de 09:00 a 15:00 horas. 
 

Licitación Pública Nacional No. LO-824054982-N1-2015 
Descripción de la licitación MODERNIZACION Y PAVIMENTACION DEL CAMINO 

AHUEHUEYO-ZAPUYO-MANTEYO, TRAMO DEL KM 
0+000 AL KM 5+660 SUBTRAMO A MODERNIZAR DEL 
KM 1+500 AL KM 4+000. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria a la 
licitación 

Fecha de publicación en CompraNet 19/03/2015
Visita a instalaciones 30/03/2015, 10:00 horas
Junta de aclaraciones 30/03/2015, 12:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 06/04/2015, 12:00 horas

 
XILITLA, S.L.P., A 19 DE MARZO DE 2015. 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE XILITLA, S.L.P. 
LIC. GERARDO EDEN AGUILAR SANCHEZ 

RUBRICA. 
(R.- 408570)   

CONSEJO ESTATAL DE CONCERTACION  
PARA LA OBRA PUBLICA 

DIRECCION GENERAL DE CONCERTACION Y APOYO TECNICO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 01 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 

convoca a los interesados a participar en la(s) licitación(es) pública(s) nacional número LO-926059937-N1-2015, 

LO-926059937-N2-2015, LO-926059937-N3-2015, LO-926059937-N4-2015 y LO-926059937-N5-2015 cuya 

Convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en: Zaragoza No. 5 Col. Villa de Seris de Hermosillo, Son. Con número de 

Teléfono (01-662) 108-16-03 en días hábiles, de Lunes a Viernes; con el siguiente horario: 8:30 a 15:00 

Horas; a partir del día 13 de Marzo de 2015 y hasta el día 18 de Marzo de 2015. 

 

No. de Licitación LO-926059937-N1-2015 

Descripción de la licitación Rehabilitación de 15 parques en el Municipio de 

Hermosillo, Sonora. 

Volumen a adquirir Pasto sintético en canchas 8945 m2, Lámpara suburbana 

en poste 12 pza., Piso de concreto 10 cm. de espesor 

1242 m2. 

Fecha de publicación en CompraNet 13/03/2015 

Junta de aclaraciones 17/03/2015, 11:00 horas 

Visita a instalaciones 17/03/2015, 08:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 23/03/2015, 08:00 horas 
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No. de Licitación LO-926059937-N2-2015 

Descripción de la licitación Rehabilitación de 4 parques en el Municipio de 

Hermosillo, Sonora. 

Volumen a adquirir Pasto sintético en canchas 10865.48 m2, Lámpara 

suburbana en poste 59 pza., Piso de concreto 10 cm. de 

espesor 986 m2. 

Fecha de publicación en CompraNet 13/03/2015 

Junta de aclaraciones 17/03/2015, 12:00 horas 

Visita a instalaciones 17/03/2015, 09:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 23/03/2015, 09:30 horas 

 

No. de Licitación LO-926059937-N3-2015 

Descripción de la licitación Rehabilitación de 17 parques en el Municipio de 

Hermosillo, Sonora. 

Volumen a adquirir Pasto sintético en canchas 11318 m2, Lámpara 

suburbana en poste 93 pza., Piso de concreto 10 cm. de 

espesor 1385 m2. 

Fecha de publicación en CompraNet 13/03/2015 

Junta de aclaraciones 17/03/2015, 13:00 horas 

Visita a instalaciones 17/03/2015, 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 23/03/2015, 11:00 horas 

No. de Licitación LO-926059937-N4-2015 

Descripción de la licitación Rehabilitación de 26 parques en el Municipio de 

Hermosillo, Sonora. 

Volumen a adquirir Pasto sintético en canchas 9175 m2, Lámpara suburbana 

en poste 83 pza., Piso de concreto 10 cm. de espesor 

1282 m2. 

Fecha de publicación en CompraNet 13/03/2015 

Junta de aclaraciones 17/03/2015, 14:00 horas 

Visita a instalaciones 17/03/2015, 11:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 23/03/2015, 12:30 horas 

 

No. de Licitación LO-926059937-N5-2015 

Descripción de la licitación Construcción de 25 obras en los Municipios de Altar y 

Hermosillo, Sonora. 

Volumen a adquirir Pasto sintético en canchas 10385 m2, Lámpara 

suburbana en poste 54 pza., Piso de concreto 10 cm. de 

espesor 1035 m2, Pintura vinílica 3216 m2. 

Fecha de publicación en CompraNet 13/03/2015 

Junta de aclaraciones 17/03/2015, 15:00 horas 

Visita a instalaciones 17/03/2015, 12:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 23/03/2015, 14:00 horas 

 

HERMOSILLO, SON., A 19 DE MARZO DE 2015. 

COORDINADOR GENERAL 

C. LIC. FRANCISCO A. MONGE ARAIZA 

RUBRICA. 

(R.- 408587)
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TACOTALPA, TABASCO 
DIRECCION DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación 

pública Nacional número LO-827015978-N1-2015, LO-827015978-N2-2015cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en 

Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Av. Plaza Benito Juárez No. 4, Colonia Col. Centro, C.P. 86870, Tacotalpa, Tabasco, teléfono: 9323240127 ext. 122 y 123, 

los días Lunes a Viernes de las 08:00 a las 15:00 hrs. 

 

Descripción de la licitación Rehabilitación de techumbre de estadio de béisbol “San Lorenzo” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en Compranet 12/03/2015 

Junta de aclaraciones 17/03/2015, a las 11:00 hrs en la Dirección de Obras Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales ubicada 

en Plaza Benito Juárez no. 4, Colonia Col. Centro, C.P. 86870, Tacotalpa, Tabasco. 

Visita a instalaciones 17/03/2015, a las 09:00 hrs en la Dirección de Obras Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales ubicada 

en Plaza Benito Juárez no. 4, Colonia Col. Centro, C.P. 86870, Tacotalpa, Tabasco. 

Presentación y apertura de proposiciones 23/03/2015, 09:00:00 hrs 

 

Descripción de la licitación Construcción de cancha de futbol soccer 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en Compranet 12/03/2015 

Junta de aclaraciones 17/03/2015, a las 13:00 hrs en la Dirección de Obras Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales ubicada 

en Plaza Benito Juárez no. 4, Colonia Col. Centro, C.P. 86870, Tacotalpa, Tabasco. 

Visita a instalaciones 17/03/2015, a las 10:00 hrs en la Dirección de Obras Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales ubicada 

en Plaza Benito Juárez no. 4, Colonia Col. Centro, C.P. 86870, Tacotalpa, Tabasco. 

Presentación y apertura de proposiciones 23/03/2015, 13:00:00 hrs 

 

ATENTAMENTE 

TACOTALPA, TABASCO, A 12 DE MARZO DE 2015. 

DIRECTOR DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES 

ING. ANTONIO PEREZ MAYO 

RUBRICA. 

(R.- 408593)
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CHAPAB, YUCATAN 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 01 

 

En cumplimiento al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad 

con el artículo 30 fracción I y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se 

convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional que a continuación se relacionan, cuya 

Convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en: Las oficinas del departamento de Obras Públicas, situada en calle 26 por 

25 Palacio Municipal s/n, C.P. 97857, Chapab, Yucatán, teléfono y fax 9971016046, días hábiles de Lunes a 

Viernes de 9:00 a 12:00 horas. 

 

Licitación Pública Nacional No: LPN-R23-CHAPAB-01-2015 

Descripción de la licitación: “Construcción de “cancha de fútbol 7 y ejercitadores” 

Volumen a adquirir los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 19/03/2015  

Visita a instalaciones 31/03/2015, 11:00 horas 

Junta de aclaraciones  31/03/2015, 12:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 07/04/2015, 11:00 horas 

 

CHAPAB, YUCATAN, A 19 DE MARZO DE 2015. 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE CHAPAB, YUCATAN 

C. PEDRO PABLO ZAPATA PACHECO 

RUBRICA. 

(R.- 408575)   

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL  
DE MAYAPAN, YUCATAN 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 01 

 
En cumplimiento al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad 
con el artículo 30 fracción I y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional que a continuación se relacionan, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Las oficinas del departamento de Obras Públicas, situada en Palacio 
Municipal calle 21 x 24 y 22 No. s/n, centro, c.p. 97360, Mayapán, Yucatán, teléfono y fax 01 (79)733066, días 
hábiles de Lunes a Viernes de 9:00 a 12:00 horas. 
 

Licitación Pública Nacional No: LPN-DOP-MAYAPAN-01-2015 

Descripción de la licitación: “Construcción” cancha de fútbol 7 y ejercitadores” 

Volumen a adquirir los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 19/03/2015  

Visita a instalaciones 31/03/2015, 11:00 horas 

Junta de aclaraciones  31/03/2015, 12:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 07/04/2015, 11:00 horas 

 
MAYAPAN, YUCATAN, A 19 DE MARZO DE 2015. 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE MAYAPAN, YUCATAN 
C. VICTOR MANUEL POOL CEN 

RUBRICA. 
(R.- 408578) 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL  
DE MOCOCHA, YUCATAN 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 01 

 
En cumplimiento al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad 
con el artículo 30 fracción I y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional que a continuación se relacionan, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Las oficinas del departamento de Obras Públicas, situada en Palacio 
Municipal S/N calle 21, Col. Centro, C.P. 97454, Mocochá, Yucatán, teléfono y fax 01 (99)19162219, días 
hábiles de Lunes a Viernes de 9:00 a 12:00 horas. 
 

Licitación Pública Nacional No: LPN-R23/MOCOCHA/01-2015 
Descripción de la licitación: 
 

“Construcción de cancha de usos múltiples techada en la 
localidad de Toh municipio de Mocochá” 

Volumen a adquirir los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 19/03/2015  
Visita a instalaciones 01/04/2015, 11:00 horas 
Junta de aclaraciones  01/04/2015, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 08/04/2015, 10:00 horas 

 
MOCOCHA, YUCATAN, A 19 DE MARZO DE 2015. 

PRESIDENTA MUNICIPAL DE MOCOCHA, YUCATAN 
C. MANUELA DE JESUS CAUICH EK 

RUBRICA. 
(R.- 408576)   

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TECOH, YUCATAN 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 01 
 

En cumplimiento al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad 
con el artículo 30 fracción I y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional que a continuación se relacionan, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Las oficinas del departamento de Obras Públicas, situada en calle 31 x 28 
y 30 Palacio Municipal S/N, centro, C.P. 97161, Tecoh, Yucatán, teléfono y fax 01- 9889520004, días hábiles 
de Lunes a Viernes de 9:00 a 12:00 horas. 
 

Licitación Pública Nacional No: LPN-TECOH-CULTURA-01/15 

Descripción de la licitación: 
 

“Construcción de anfiteatro en la localidad de Tecoh 
“Primera etapa””  

Volumen a adquirir los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 19/03/2015 

Visita a instalaciones 30/03/2015, 10:00 horas 

Junta de aclaraciones  30/03/2015, 11:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 06/04/2015, 10:00 horas 

 
TECOH, YUCATAN, A 19 DE MARZO DE 2015. 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE TECOH, YUCATAN 
C. RAUL FELIPE QUINTAL CARVAJAL 

RUBRICA. 
(R.- 408581) 
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INSTITUTO PARA EL DESARROLLO Y CERTIFICACION DE 
LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA DE YUCATAN 

DIRECCION GENERAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA NUM. 003 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional, cuya Convocatoria contiene las bases de participación 
disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien, en las oficinas del Instituto, en el 
departamento de concursos, ubicada en: Avenida Zamná No. 295 por 61 y 63 Fracc. Yucalpetén, código 
postal 97248, teléfono 01 (999) 911-84-00, de 08:00 a 14:00 horas. 

 
 Licitación pública nacional número LA-931037999-N16-2015 
 Para Consulta del día 19 de Marzo de 2015 al 31 de Marzo de 2015 

Descripción de la licitación "ADQUISICION DE EQUIPO ESPECIALIZADO 
DIVERSOS LABORATORIOS DEL INSTITUTO 
TECNOLOGICO SUPERIOR DE VALLADOLID, 
UBICADO EN VALLADOLID, YUCATAN". 

Cantidad requerida Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 19/03/2015
Junta de Aclaraciones  25/03/2015, 11:00 horas
Visita a instalaciones No hay visita
Presentación y apertura de proposiciones 07/04/2015, 13:00 horas
Fallo 13/04/2015, 13:00 horas

 
MERIDA, YUCATAN, A 19 DE MARZO DE 2015. 

DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO PARA EL DESARROLLO Y CERTIFICACION 
DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA DE YUCATAN 

ING. VICTOR MIGUEL CASTILLO ESPINOSA 
RUBRICA. 

(R.- 408607)   

AVISO AL PÚBLICO 
Se comunica que las cuotas por derechos de publicación vigentes a partir del 1 de enero de 2015, son las 

siguientes: 

Espacio Costo 

2/8 de plana $3,460.00 

4/8 de plana $6,920.00 

1 plana $13,840.00 

1 4/8 planas $20,760.00 

2 planas $27,680.00 

Las cuotas por suscripción semestral y venta de ejemplares del Diario Oficial de la Federación, aplicables a 

partir del 1 de enero de 2015, son las siguientes: 

Suscripción semestral al público: $1,298.00 

Ejemplar de una sección del día: $13.00 

El precio se incrementará $4.00 por cada sección adicional. 

ATENTAMENTE 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN
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GOBIERNO DEL ESTADO DE ZACATECAS 
OBRA PUBLICA 

SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA DEL ESTADO DE ZACATECAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 001 

DIFUNDIDO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas 
nacionales, cuyas Convocatorias que contiene las bases de participación, mismas que están disponibles para consulta en Internet: 
http://companet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Circuito Cerro del Gato, Edificio “F”, Piso 2, Ciudad Administrativa C.P. 98160, Zacatecas, Zacatecas. Teléfono 
01(492) 491 50 00 Ext. 31300, los días del 19 de Marzo de 2015 al 30 de Marzo de 2015 de 8:00 a 14:30 horas. 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas, fue autorizada por el Ing. Mario Rodríguez Márquez, con cargo de Secretario de Infraestructura. 
 

No. de licitación LO-932076965-N1-2015 
Descripción de licitación Construcción del Centro de Salud de Tres Núcleos Básicos Rural en Pozo de Gamboa, Pánuco, 

Zacatecas. (Sala 1, Piso 2) 
Volumen a ejecutar Los Detalles se Determinan en la Propia Convocatoria. 
Fecha de publicación en Compranet 19/03/2015 
Junta de aclaraciones 24/03/2015, 09:00 horas 
Visita a instalaciones 23/03/2015, 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 31/03/2015, 09:00 horas 

 
No. de licitación LO-932076965-N2-2015 
Descripción de licitación Construcción del Centro de Salud de Cuatro Núcleos Básicos, en la Colonia González Ortega, 

Zacatecas. (Sala 2, Piso 4) 
Volumen a ejecutar Los Detalles se Determinan en la Propia Convocatoria. 
Fecha de publicación en Compranet 19/03/2015 
Junta de aclaraciones 24/03/2015, 09:00 horas 
Visita a instalaciones 23/03/2015, 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 31/03/2015, 09:00 horas 

 
ZACATECAS, ZAC., A 19 DE MARZO DE 2015. 

SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA  SECRETARIO DE LA FUNCION PUBLICA DEL ESTADO DE ZACATECAS 
ARQ. JOSE FRANCISCO IBARGÜENGOYTIA BORREGO 

RUBRICA. 
 C.P. GUILLERMO HUIZAR CARRANZA 

RUBRICA. 
(R.- 408677) 
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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 
 
 

 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 
Toluca, Edo. de México 

EDICTO 
EMPLAZAMIENTO 

Al margen sello con Escudo Nacional dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la Federación. 
En el juicio de amparo directo 7/2014, promovido por el quejoso Lauro Naveda Vázquez, contra actos de la 

Segunda Sala Colegiada Penal de Tlalnepantla, del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, 
consistente en la resolución dictada el doce de agosto de dos mil diez, en el toca de apelación 631/2010, se 
dictó un acuerdo el veintiocho de noviembre de dos mil catorce, en el cual se ordenó emplazar a la tercero 
interesada de identidad reservada por conducto de su madre Gudelia Lorenzo Cristóbal, en virtud de ignorar 
su domicilio, haciéndole saber la instauración del presente juicio de amparo; por medio de este edicto que se 
publicará por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos 
de mayor circulación en la República Mexicana; asimismo se le hace saber que deberá presentarse en este 
Tribunal a hacer valer sus derechos, dentro del término de quince días, contados a partir del siguiente al de la 
última publicación respectiva en el Diario Oficial de la Federación, en el entendido de que, en caso de no 
hacerlo, las ulteriores notificaciones se le harán por lista que se fija en los estrados de este Tribunal. Lo 
anterior con fundamento en los artículos 27, fracción III, inciso a), en relación con el diverso 29, ambos de la 
Ley de Amparo vigente y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley 
de la materia. 

Atentamente 
Toluca, México, 12 de febrero de 2015. 

El Magistrado Presidente del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 
José Merced Pérez Rodríguez 

 Rúbrica. (R.- 407550)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado del Vigésimo Segundo Circuito en el Estado de Colima 

EDICTO 

Tercero interesado: 
Juan Carlos Cázarez Pérez, ofendido en el expediente de origen 159/2010 del índice del Juzgado 

Segundo Penal de Tecomán, Colima. 
El 30 de septiembre de 2014, ante la Segunda Sala Penal y Especializada en la Impartición de Justicia 

para Adolescentes del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Colima, Arturo Vega Ramírez, presentó 
demanda de amparo directo contra la sentencia dictada por la referida Segunda Sala Penal, en el toca de 
apelación 1377/2013. 

Dispone de treinta días contados al siguiente de la última publicación, para comparecer a este Tribunal 
Colegiado del XXXII Circuito, con sede en Colima a defender sus derechos, en el amparo directo 889/2014. 

Para que se publique tres veces de siete en siete días. 
Para su publicación en los siguientes periódicos: 
"Diario Oficial de la Federación". México, Distrito Federal y en uno de los periódicos de mayor circulación 

en la República Mexicana. 

Atentamente. 
Colima, Colima, enero 29 de 2015. 

Secretario de Acuerdos. 
Adolfo Aldrete Vargas. 

Rúbrica. 
(R.- 407566) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 
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EDICTO 
En Monterrey, Nuevo León, a nueve de enero de dos mil quince, por este medio, en cumplimiento a lo 

ordenado en auto dictado en esta misma fecha en el cuaderno principal del juicio de amparo 189/2014-VI, 
promovido por Froylan de la Cruz de la Cerda, contra actos del Juez Tercero de lo Penal del Primer Distrito 
Judicial del Estado (autoridad sustituida por el Juez Primero de lo Penal del Primer Distrito Judicial del Estado) 
y otras autoridades, se emplaza a juicio a Miguel Angel Sepúlveda González, tercero interesado en el referido 
juicio de amparo, en virtud de que se desconoce su domicilio. Queda a su disposición, en la secretaría de este 
Juzgado Quinto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León, copia simple del escrito inicial de 
demanda. Se le hace saber que cuenta con el plazo de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la 
última publicación del presente edicto para que concurra a este órgano jurisdiccional a hacer valer lo que a su 
interés conviniere y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad. Se le apercibe que de 
incumplir esto último, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal se les harán por lista; 
asimismo, hágasele saber que la audiencia constitucional se encuentra señalada a las diez horas con 
cincuenta y un minutos del veintiuno de enero de dos mil quince. En la inteligencia de que el presente edicto, 
se publicará por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico 
“El Norte” del Grupo Reforma. 

Atentamente 
Monterrey, Nuevo León, a 09 de enero de 2015. 

El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León. 
Lic. Carlos Alejandro Loredo Martínez. 

Rúbrica. 
(R.- 406818)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
Mexicali, B.C. 

EDICTO 

En los autos del juicio de amparo directo número 1293/2014 penal, promovido por Agustín Aragón 
Enríquez, en contra de la sentencia de diez de julio de dos mil trece, dictada por la Cuarta Sala del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado, con residencia en esta ciudad, dentro del toca 1355/2013, por auto de 
veintiséis de enero de dos mil quince, el Magistrado en funciones de Presidente del Segundo Tribunal 
Colegiado del Decimoquinto Circuito, ordenó notificar a los terceros interesados Oscar Alejandro 
Urías Mena, Lucio Núñez Ríos y Mayra Gisela Núñez Ríos, por medio de EDICTOS para que dentro del 
término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, comparezcan ante este 
Tribunal Colegiado, en defensa de sus intereses si así lo estima conveniente, haciendo de su conocimiento 
que queda a su disposición en la Secretaria de Acuerdos de este Tribunal, copia simple de la demanda 
de amparo. 

Los presentes edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial 
de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la República; se expide lo anterior en 
cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, de la Ley de Amparo y 315 del código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria. 

Mexicali, Baja California, veintiséis de enero de 2015. 
El Secretario de Acuerdos 

Lic. Raymundo López García 
Rúbrica. 

(R.- 406929)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Sexto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

EDICTO 

Tercero interesada: Catalina Jáuregui Andrade. 

En cumplimiento a lo ordenado en proveído de quince de octubre de dos mil catorce, dictado en el juicio 

de amparo directo penal 186/2014, del índice del Sexto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, con 

residencia en Mexicali, Baja California, promovido por Salvador Vázquez Ramírez contra actos de la Tercera 

Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja California, con sede en esa misma ciudad, se 

emplaza por este medio a CATALINA JÁUREGUI ANDRADE, en su carácter de tercera interesada, para que 

en el plazo de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación de este edicto, se 

apersone a este juicio, en el entendido que de no comparecer dentro de dicho plazo, las notificaciones 

subsecuentes se le harán por medio de lista, en términos del artículo 26, fracción III, de la ley de la materia. 
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Queda a su disposición en la secretaria de acuerdos de este tribunal copia simple de la demanda de amparo 

y anexos. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en 

uno de los periódicos de mayor circulación en la república mexicana.  

Mexicali, Baja California, veintisiete de enero de dos mil quince. 

Magistrado Presidente del Sexto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Licenciado Humberto Suárez Camacho 

Rúbrica. 

(R.- 406980)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Sexto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

EDICTO 

Tercero interesada: Luis Brandon Águila Casillas, por conducto de su representante legal Rosa María 
Casillas Alatorre. 

En cumplimiento a lo ordenado en proveído de trece de noviembre de dos mil catorce, dictado en el juicio 
de amparo directo penal 26/2014, del índice del Sexto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, con 
residencia en Mexicali, Baja California, promovido por ÁLVARO GARCÍA LÓPEZ contra actos de la Quinta 
Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja California, con sede en esa misma ciudad, se 
emplaza por este medio a LUIS BRANDON ÁGUILA CASILLAS, por conducto de su representante legal 
ROSA MARÍA CASILLAS ALATORRE, en su carácter de tercero interesado, para que en el plazo de treinta 
días, contados a partir del siguiente al de la última publicación de este edicto, se apersone a este juicio, en el 
entendido que de no comparecer dentro de dicho plazo, las notificaciones subsecuentes se le harán por medio 
de lista, en términos del artículo 26, fracción III, de la ley de la materia. Queda a su disposición en la secretaria 
de acuerdos de este tribunal copia simple de la demanda de amparo y anexos. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en 
uno de los periódicos de mayor circulación en la república mexicana. 

Mexicali, Baja California, veintisiete de enero de dos mil quince. 
Magistrado Presidente del Sexto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Licenciado Humberto Suárez Camacho 
Rúbrica. 

(R.- 406972)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito 

Mexicali, B.C. 
EDICTO 

En los autos del juicio de amparo directo número 1294/2014 penal, promovido por Ángel Muñoz López, en 
contra de la sentencia de diecisiete de junio de dos mil cuatro, dictada por la Cuarta Sala del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado, con residencia en esta ciudad, dentro del toca 277/2004, por auto de quince 
de diciembre de dos mil catorce, el Magistrado Presidente del Segundo Tribunal Colegiado del 
Decimoquinto Circuito, ordenó notificar al tercero interesado J. Jesús Villafán Zenteno, por medio de 
EDICTOS para que dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación, comparezcan ante este Tribunal Colegiado, en defensa de sus intereses si así lo estima 
conveniente, haciendo de su conocimiento que queda a su disposición en la Secretaria de Acuerdos de este 
Tribunal, copia simple de la demanda de garantías. 

Los presentes edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial 
de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la República, se expide lo anterior en 
cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, de la Ley de Amparo y 315 del código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria. 

Mexicali, Baja California, veintiséis de enero de 2015. 
El Secretario de Acuerdos 

Lic. Raymundo López García 
Rúbrica. 

(R.- 406984) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
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Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 
EDICTO 

En el juicio de amparo directo D.P. 78/2015, promovido por DAVID LÓPEZ PINEDA, se ordenó emplazar a 
juicio al tercero interesado IVÁN BERNAL MARTÍNEZ, que a la letra dice: 

Se hace de su conocimiento que DAVID LÓPEZ PINEDA, promovió amparo directo, contra la resolución 
de tres de octubre de dos mil doce, dictada por la PRIMERA SALA COLEGIADA PENAL DE TEXCOCO DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO; en virtud, de que no fue posible emplazar 
al tercero interesado, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en relación 
con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, emplácese a juicio a IVÁN BERNAL MARTÍNEZ, 
publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República Mexicana; haciéndoles saber al mismo, que deberá 
presentarse dentro del término de TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente de la última publicación, 
a apersonarse; apercibido que de no comparecer en este juicio, las subsecuentes notificaciones, aún las de 
carácter personal se le harán por medio de lista que se fija en los estrados de este Tribunal Colegiado 
de Circuito. Doy Fe. 

Atentamente 
Nezahualcóyotl, Estado de México, 6 de febrero de 2015 

Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito,  
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México. 

Lic. Edgar Martín Peña López 
Rúbrica. 

(R.- 407343)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil  

en el Estado de Jalisco 
EDICTO 

En el expediente 294/2013 relativo al juicio civil ejecutivo, promovido por Dadial Médica, Sociedad 
Anónima de Capital Variable, por acuerdo de veinte de febrero del año en curso, se ordenó por ignorarse el 
domicilio de las demandadas María Elena Medrano Sánchez y Georgina Hernández Arciniega, sean 
emplazadas por edictos, haciéndoles de su conocimiento que por auto de dieciocho de julio de dos mil 
catorce, se admitió la demanda instaurada en su contra; asimismo, se les demanda lo siguiente: A).- Para que 
les afecte la sentencia que en el presente juicio se llegue a dictar B).- Por el pago de gastos y costas. Se hace 
del conocimiento de dichas demandadas que deberán contestar la demanda interpuesta en su contra dentro 
de treinta días contados a partir del día siguiente a la última publicación; apercibidas que de no hacerlo, 
se seguirá el juicio en su rebeldía; asimismo, deberán señalar domicilio procesal en esta zona metropolitana, 
puesto que de lo contrario, las ulteriores notificaciones se les practicarán por medio de rotulón, que se fijará en 
la puerta del juzgado. 

Zapopan, Jalisco, a 25 de febrero de 2015. 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco, 

Lic. María Aracely de la Parra Pérez. 
Rúbrica. 

(R.- 407850)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimosegundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 

EDICTO 

Hago de su conocimiento que en el Juicio de Amparo 244/2014, del índice del Juzgado Décimo Segundo 

de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal, promovido por Raúl Hernández Santiago, contra 

el auto de formal prisión de quince de junio de dos mil trece, dictado por el Juez Segundo de Primera Instancia 

del Ramo Penal Primer Distrito del Estado de Campeche y otras autoridades, en esta fecha se dictó un 

acuerdo en el que se ordenó emplazar a juicio constitucional a la tercero interesada a Francisca de Jesús 

Rosado Sarao, por edictos que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 

Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, de conformidad con lo 

dispuesto por los artículos 27 fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles. Haciéndole saber que cuenta con un plazo de treinta días, contados a partir de la 
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última publicación de tales edictos, para apersonarse en el juicio a hacer valer sus derechos; que deberá 

señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibida que de no hacerlo, las 

subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le hará por medio de lista que se publica en este 

órgano jurisdiccional. 

Atentamente 

México, D.F. a 25 de febrero de 2015. 

La Secretaria del Juzgado Décimo Segundo de Distrito de Amparo 

en Materia Penal en el Distrito Federal. 

Lic. Elizabeth Escamilla Chávez. 

Rúbrica. 

(R.- 408036)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito 

Colima, Col. 

“EDICTO” 

En el juicio de amparo 1316/2014 que promueve LEONEL CASTILLO LEPE Y JOSÉ LUIS CASTILLO 

PÁRAMO, contra actos del Juez Primero de lo Penal de la ciudad y puerto de Manzanillo, Colima, por 

ignorarse domicilio de la tercera interesada a Guadalupe González Chávez, se ordenó por este medio 

emplazar para que comparezca a juicio dentro del término de treinta días siguientes al de la última publicación 

del presente edicto a imponerse de los autos, se deja copia de la demanda en la secretaría de este juzgado, 

apercibido que de no comparecer, continuará el juicio, y las notificaciones personales así como las 

subsecuentes se le harán por lista de acuerdos que se publica en los estrados de este juzgado. 

Colima, Colima, 26 de enero de 2015. 

La Secretaria del Juzgado Segundo de 

Distrito en el Estado de Colima. 

Lic. Alejandra Navarro Moctezuma. 

Rúbrica. 

(R.- 407675)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Quinto Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito 

Cuernavaca, Mor. 
EDICTOS 

Emplazamiento al tercero Perjudicado: 
Alejandro Romano Báez 

Juicio de Amparo Directo 668/2014 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación. Quinto Tribunal Colegiado del Decimoctavo Circuito. En el amparo directo 668/2014, promovido 
por ADALBERTO GALEANA FRÍAS Y OMAR EDUARDO ARANA ORDUÑA, contra actos de la Sala Auxiliar 
del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Morelos, se le ha señalado con el carácter de tercero 
interesado en el amparo directo antes mencionado; y como se desconoce su domicilio actual, por acuerdo de 
once de febrero de dos mil quince, se ordenó emplazarlo por edictos; en la inteligencia que deberá 
presentarse, si a su interés legal conviniere, dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente 
al de la última publicación, en las oficinas que ocupa este Quinto Tribunal Colegiado del Decimoctavo Distrito 
en el Estado de Morelos, ubicadas en calle Francisco Leyva número tres colonia Centro de esta ciudad, 
código postal 62000; si transcurrido ese plazo no comparece por sí o a través de apoderado legal o persona 
que pueda representarlo, se continuará la tramitación del presente juicio de amparo y las notificaciones que se 
practiquen en el expediente 668/2014, inclusive las de naturaleza personal, se harán por medio de lista que se 
fija en un lugar visible de este tribunal federal. 

Atentamente. 
Cuernavaca, Morelos, a 11 de febrero de 2015. 

La Secretaria. 
Lic. Norma Angélica Cardoso Capistrán. 

 Rúbrica. (R.- 407682) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Estado de Jalisco 
Poder Judicial 

Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco 
Primer Partido Judicial 

Juzgado Sexto de lo Mercantil 
EDICTO 

Remátese en local de este juzgado a las 12:30 doce horas con treinta minutos del día 08 ocho de abril del 
año 2015 dos mil quince, en autos del Juicio Mercantil Ejecutivo, promovido por JUAN MANUEL GOMEZ VELASCO 
y/o GERARDO PÉREZ MARTÍNEZ, ostentándose como endosatarios en procuración de JOSÉ INÉS VARGAS 
ROMERO, en contra de ALFREDO PARTIDA ROCHA, expediente 1114/2006, el siguiente bien inmueble: 

Finca marcada con el numero 365 trescientos sesenta y cinco de la calle Guadalupe Victoria ubicado en 
Tepatitlán de Morelos, Jalisco, inscrita en el Registro Público de la Propiedad de Tepatitlán de Morelos, 
Jalisco, en el Libro 1565, Sección Primera, Oficina 13, Documento 33, Orden 91685, bajo Folio Real 5037476. 
Siendo justiprecio para el presente remate la cantidad de $2’100,000.00 (DOS MILLONES CIEN MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL). Bien inmueble que cuenta con una superficie de 400.00 m2. 

Postura legal: Dos terceras partes de la cantidad fijada como justiprecio. 
Edicto que deberá de publicarse por TRES VECES DENTRO DE NUEVE DÍAS, en el Diario Oficial de 

la Federación, así como en los estrados de este Juzgado. 
Convocando Postores. 

Zapopan, Jalisco, a 04 cuatro de marzo del año 2015 dos mil quince. 
La Secretario de Acuerdos 

Lic. Norma Adriana Rodríguez Zapata 
Rúbrica. 

(R.- 408094)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de México 
con residencia en Ciudad Nezahualcoyótl 

EDICTO 

TERCERA PERJUDICADA 
CATALINA AYALA PONCE 
En los autos del Juicio de Amparo número 1166/2014, promovido por DONOVAN MANUEL SOUZA 

TELLEZ, contra actos de la SEGUNDA SALA REGIONAL PENAL COLEGIADA DE TEXCOCO, ESTADO DE 
MÉXICO y otra autoridad, se ha señalado a usted como tercera interesada, y como se desconoce su domicilio 
actual, se ha ordenado emplazarla por edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días, 
en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República 
Mexicana, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 30, fracción II de la Ley de Amparo y 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de la Materia, quedando a su 
disposición en el local de este Juzgado Noveno de Distrito en el Estado, con sede en Ciudad Nezahualcóyotl, 
copia simple de la demanda de amparo, y se le hace saber además, que se han señalado las ONCE HORAS 
DEL VEINTINUEVE DE ABRIL DE DOS MIL QUINCE, para la celebración de la audiencia constitucional en 
este asunto, así como que deberá presentarse ante este órgano jurisdiccional dentro del término de treinta 
días a través de quien su intereses represente, contado a partir del día siguiente al de la última publicación. 

Ciudad Nezahualcóyotl, Estado de México, 25 de febrero de 2015. 
La Secretaria del Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de México 

Lic. Yasmin Sánchez Rojas. 
Rúbrica. 

(R.- 408390)   
Estados Unidos Mexicanos 

Estado de Jalisco 
Poder Judicial 

Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco 
Primer Partido Judicial 

Juzgado Primero de lo Mercantil 
EDICTO 

Juicio Mercantil de Tramitación Especial, expediente 3477/2012, promueven BEATRIZ FLORES 
NARANJO Y BERTHA GLORIA FLORES NARANJO VS. PRODUCTOS SIGMA, S.A. DE C.V. este conducto 
publíquese extracto sentencia dictada Tercera Sala, Supremo Tribunal de Justicia en el Estado de Jalisco. 
VISTOS.- RESULTANDO.- PROPOSICIONES.- PRIMERA.- presupuestos procesales, competencia, vía de 
tramitación especial y personalidad quedaron justificadas.- SEGUNDA.- Es procedente el trámite de 
cancelación y reposición de los Títulos Nominativos denominados Acciones Series A y B, que emite la 
empresa productos Sigma, S.A. DE C.V. Por ende se ordena cancelar y reponer una acción serie A y 378 
acciones serie “B”, con valor nominal de mil pesos cada una de ellas, a favor de BEATRIZ FLORES 
NARANJO, al igual que debe cancelarse y reponerse una acción serie A y 378 acciones serie “B”, con valor 
nominal de mil pesos, cada una de ellas, a favor de BERTHA GLORIA FLORES NARANJO, mientras que 
debe cancelarse y reponerse 47 acciones serie A y 15,934 acciones serie  “B” cuyo titular era en vida 
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MANUEL FLORES FLORES, para que sean restituidas a favor del representante legal de la sucesión a bienes 
de MANUEL FLORES FLORES.- TERCERA.- Se orden cancelación de las acciones señaladas en la 
proposición anterior, y se autoriza a la emisión de la reposición de las mismas, para el caso de que nadie se 
presente a oponerse a la cancelación dentro de un plazo de sesenta días, contados a partir de la publicación 
del decreto en los términos de la fracción II del artículo 45 de la Ley General de  Títulos y Operaciones de 
Crédito. En consecuencia, CUARTA.- Se ordena mandar que se publique una vez en el Diario Oficial de la 
Federación, un extracto de la Sentencia que decreta la cancelación y ordena la reposición de las acciones 
sociales indicadas anteriormente y notificar la orden de cancelación indicada en líneas anteriores al 
representante legal de PRODUCTOS SIGMA, S.A. DE C.V., lo anterior a fin de que si existe oposición de 
alguien, se realice en y los términos que señalan los artículos 47 y 48 de la Ley General de Títulos y 
Operaciones de Crédito. 

PARA PUBLICARSE POR UNA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION. 
Zapopan, Jalisco, 18 de febrero de 2015 

Secretario de Acuerdos 
Lic. Norma Celina Aguirre Plascencia 

 Rúbrica. (R.- 408438)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

Se hace del conocimiento de la demandada Servicios Inmobiliarios y Computación, S.A. de C.V., que 
en el juicio ordinario civil 166/2013-B, que se tramita en el Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de 
Puebla, se admitió a Dzidzielia Rodríguez González, en su carácter de Apoderada de Aeropuertos y 
Servicios Auxiliares, la prueba confesional, la cual se desahogará a las ONCE HORAS DEL 
VEINTICUATRO DE MARZO DE DOS MIL QUINCE; de ahí que, deberá comparecer la referida demandada, 
en la fecha señalada, por conducto de su representante legal o de persona que acredite estar facultado para 
absolver posiciones previamente calificadas de legales, lo que se hace de su conocimiento por edictos, toda 
vez que se desconoce su domicilio; asimismo, se le hace saber que este Juzgado tiene su domicilio en edificio 
sede del Poder Judicial de la Federación, ubicado en Avenida Osa Menor 82, quinto piso, ala sur, Ciudad 
Judicial Siglo XXI, San Andrés Cholula, Puebla; en el entendido que el edicto se fijará además en la puerta de 
este juzgado. 

San Andrés Cholula, Puebla, 04 de marzo de 2015. 
Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Puebla. 

Lic. Leonila Luna Flores. 
Rúbrica. 

(R.- 408409)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado de lo Civil y Penal 

Teziutlán, Puebla 

EDICTO 

Convóquese postores primera almoneda pública, celebrarse diez horas del ocho de abril del dos mil 

quince, Juzgado Civil Primera Instancia Teziutlán, Puebla, respecto venta fracción de predio denominado 

PIEDRA AZUL, ubicado sección quinta Hueytamalco, Puebla, inscrito bajo partida cuatrocientos ochenta y 

siete, fojas ciento veintitrés, volumen cincuenta y siete, libro primero, del Registro Público de Teziutlán, 

Puebla, valor DOSCIENTOS VEINTE MIL PESOS CERO CENTAVOS MONEDA NACIONAL, siendo postura 

legal la que cubra CIENTO CUARENTA SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS CON 

SESENTA Y SEIS CENTAVOS EN MONEDA NACIONAL, interesados formular posturas y pujas hasta antes 

del día y hora señalado, mayores datos y avalúo en expediente 267/2011 del citado Juzgado. 

Para su publicación mediante tres edictos por tres veces, dentro del término de nueve días en el Diario 

Oficial de la Federación. 

El Diligenciario 

Lic. Enrique Gómez García. 

Rúbrica. 

(R.- 408441) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado de lo Civil y Penal 

Teziutlán, Puebla 

EDICTO 

Convóquese postores primera almoneda pública, celebrarse doce horas del nueve de abril dos 

mil quince, Juzgado Civil Primera Instancia Teziutlán, Puebla, respecto venta predio denominado 

TANAMACOYAN, perteneciente a Hueyapan, Puebla, inscrito bajo partida seiscientos treinta y nueve, fojas 

ochenta y cuatro, tomo doce, libro cuarto, del Registro Público de Tlatlauquitepec, Puebla, valor SESENTA 

MIL PESOS CERO CENTAVOS MONEDA NACIONAL, siendo postura legal la que cubra CUARENTA MIL 

PESOS CERO CENTAVOS MONEDA NACIONAL, interesados formular posturas y pujas hasta antes del día 

y hora señalado, mayores datos y avalúo en expediente 277/2011 del Juzgado citado. 

Para su publicación mediante tres edictos por tres veces, dentro del término de nueve días en el Diario 

Oficial de la Federación. 

El Diligenciario 

Lic. Enrique Gómez García. 

Rúbrica. 

(R.- 408443)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, 

Administrativo y de Trabajo y de Juicios Federales 
en el Estado de Nayarit 

EDICTO: 

ZOE LOERA DEL TORO Y MIGUEL LOERA DEL TORO, terceros interesados. 
Juicio amparo indirecto 791/2013, promovido incapacitado LUIS MIGUEL LOERA MÁRQUEZ, a través 

Tutor, contra actos del Juez 3ro. Fam. Primer Partido Jud. Edo. Jalisco, residente Guadalajara, Jalisco y otras 
aut; ignorarse domicilio terceros interesados y desconocerse domicilio, con fundamento en art. 27, frac. III, 
inciso c), de Ley Amparo, en relación con 315, del Cód. Fed. Proc. Civiles aplicado supletoriamente Ley 
Materia, se les emplaza juicio hace saber que DIEZ CON TREINTA Y UN MINUTOS OCHO ABRIL DOS MIL 
QUINCE, tendrá verificativo audiencia constitucional; requiéraseles señalen domicilio recibir notificaciones en 
Tepic, Nayarit, apercibidos no hacerlo subsecuentes harán por medio lista fijada en estrados de este Juzgado 
Federal. 

Atentamente. 
Tepic, Nayarit, 5 de marzo de 2015. 

Juez Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil,  
Administrativo y de Trabajo y de Juicios Federales 

en el Estado de Nayarit. 
Alfredo Barrera Flores. 

Rúbrica. 
(R.- 408451)   

AVISO AL PÚBLICO 

Se informa que las cuotas de aprovechamientos para el ejercicio fiscal 2015 en el Diario Oficial 
de la Federación son las siguientes: 

Suscripción semestral al público en general $1,298.00 
Ejemplar de una sección del día al público en general  $13.00 
Por cada sección adicional del ejemplar del día al público en general $4.00 
Ejemplar de fecha anterior a la del día de la edición, de una sección al público en general $25.00 
Por cada sección adicional del ejemplar de fecha anterior al día de la edición al público 

en general 
$8.00 

El horario de atención para estos servicios es de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia Penal  
en el Estado de Nuevo León 

EDICTOS 

Jorge Luis Castillo Villar (testigo) 
Domicilio ignorado. 
En los autos del proceso penal 63/2014-IV, instruida en contra de Sergio Alejandro Orta Torres, por el 

delito de portación de arma de fuego del uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, el diecisiete de 
diciembre de dos mil catorce, se dictó un proveído en el cual se señalaron las doce horas quince minutos del 
veintitrés de marzo de dos mil quince, para el desahogo de la diligencia  testimonial a cargo de Jorge Luis 
Castillo Villar, y concluida está, los careos procesales del mencionado testigo de cargo con el procesado 
Sergio Alejandro Orta Torres, ordenándose la notificación de Jorge Luis Castillo Villar, por medio de edictos en 
atención a que se desconoce su domicilio, mismo que se publicará por única vez en el Diario Oficial de la 
Federación y en el periódico “El Norte”, que se edita en esta ciudad de Monterrey, Nuevo León, haciéndole del 
conocimiento que deberá comparecer al recinto oficial que ocupa este Juzgado Segundo de Distrito en 
Materia Penal en el Estado de Nuevo León, ubicado en avenida Constitución 241 poniente, zona Centro, en 
Monterrey, Nuevo León, debidamente identificado, para la práctica de las diligencias mencionadas. 

Lo que se comunica a usted para los efectos legales correspondientes. 

Monterrey, Nuevo León, a 19 de febrero de 2015 
Secretario Judicial del Juzgado Segundo de Distrito 

en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 
Miriam Lizeth Rosillo Villagómez. 

Rúbrica. 
(R.- 408457)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimocuarto de Distrito en el Estado de México 
Naucalpan de Juárez 

EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación, Juzgado 14o de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez. A: 
nueve de marzo de dos mil quince. En el juicio de amparo 1411/2014-III-A, promovido por Daniel Torres 
Mercado, se ordenó emplazar a la citada tercera interesada, Construcción y Comercio, Sociedad Anónima de 
Capital Variable, para que si a su interés conviene, comparezca a ejercer los derechos que le corresponda en 
el juicio de garantías citado. En la demanda respectiva se señaló como acto reclamado “la falta de 
cumplimiento a los principios rectores del proceso establecidos en los artículos 1.134”; autoridades 
responsables al Juez Tercero de lo Civil del Distrito Judicial de Ecatepec de Morelos en el estado de México y 
Registradora de la Propiedad y del Comercio del Distrito Judicial de Ecatepec, Estado de México y como 
preceptos constitucionales violados, los artículos 14, 16 y 17. Se hace del conocimiento de la tercera 
interesada que la audiencia constitucional se fijó para las nueve horas con un minuto del dieciséis de marzo 
de dos mil quince, la cual se diferirá hasta en tanto el expediente esté debidamente integrado. Teniendo 30 
días hábiles para comparecer a partir de la última publicación. Queda a su disposición copia de la demanda. 

El Secretario. 
Jorge Arturo Acosta Argüelles. 

Rúbrica. 
(R.- 408459)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Comisión Substanciadora Única del 
Poder Judicial de la Federación 
Conflicto de Trabajo 42/2014-J. 

EDICTOS 

Emplazamiento a la demandada Graciela Angélica Olivares Jiménez en el conflicto de trabajo 42/2014-J, 
promovido por la titular del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Puebla, con residencia en San Andrés 
Cholula. 

“México, Distrito Federal, diecisiete de febrero de dos mil quince. 
[…] 
En esas circunstancias, de conformidad con lo establecido en los artículos 239 y 242 del Acuerdo General 

del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que establece las disposiciones en materia de actividad 
administrativa de los órganos jurisdiccionales, procede emplazar a la trabajadora demandada Graciela 
Angélica Olivares Jiménez, mediante edictos con cargo al presupuesto de egresos del Poder Judicial de la 
Federación, los que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días naturales, tanto en el Diario 
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Oficial de la Federación, como en el periódico “El Universal”, que es uno de los de mayor circulación y se edita 
diariamente en la República Mexicana, haciendo de su conocimiento que la titular del Juzgado Séptimo de 
Distrito en el Estado de Puebla, con residencia en San Andrés Cholula, promovió demanda laboral en su 
contra, con la que se formó el conflicto de trabajo 42/2014-J del índice de esta Comisión Substanciadora; 
demanda en la que se solicitó dar por terminados los efectos del nombramiento de la citada trabajadora en el 
cargo de oficial administrativo de base, por haber incurrido en la causa de cese prevista en el artículo 46, 
fracción V, inciso b), de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, al faltar a sus labores por 
más de tres días consecutivos sin causa justificada; esto es, los días 31 de enero, 4, 5, 6, 7, 10, 11, 12, 13, 
14, 17, 18, 19, 20, 21, 24, 25, 26, 27 y 28 de febrero, 3, 4, 5, 6, 7, 10, 11, 12, 13, 14, 18 y 19 de marzo de dos 
mil catorce; razón por la que se levantó la respectiva acta administrativa el veinte de mayo de dos mil catorce. 

Hágase del conocimiento de la citada trabajadora que se le emplaza a este conflicto de trabajo para que 
dentro del término de nueve días que se le concede con fundamento en la fracción II del artículo 127 bis de la 
aludida ley burocrática, computado a partir del día hábil siguiente al de la última publicación de los edictos, 
conteste la demanda labora instaurada en su contra, con el apercibimiento de que en caso de no hacerlo en el 
plazo legal concedido o de resultar ilegalmente representada, se tendrá por contestada en sentido afirmativo, 
salvo prueba en contrario; de igual manera hágase de su conocimiento que esta Comisión Substanciadora 
tiene su domicilio en avenida Insurgentes Sur número 1888, piso ocho, colonia Florida, delegación Álvaro 
Obregón, código postal 01030, en esta ciudad de México, Distrito Federal, donde se encuentra su oficina de 
correspondencia. 

[…] 
Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó la tercer integrante y presidenta de la Comisión Substanciadora Única del Poder Judicial de 

la Federación, maestra Miriam Flores Aguilar, y lo firma en unión de la secretaria auxiliar de acuerdos, 
licenciada Adriana Blanco López, que autoriza y da fe. Rúbricas.” 

Lo que hago de su conocimiento para los efectos legales conducentes. 

Atentamente. 
México, Distrito Federal, 17 de febrero de 2015. 

Tercer Integrante y Presidenta de la 
Comisión Substanciadora Unica del 

Poder Judicial de la Federación. 
Mtra. Miriam Flores Aguilar. 

Rúbrica. 
(R.- 407605)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito 

Pachuca, Hidalgo 

Sección Amparo 

EDICTO 

CLAUDIA PATRICIA MEZA MENDEZ. 

DONDE SE ENCUENTRE. 

EN CUMPLIMIENTO AL AUTO DE OCHO DE ENERO DE DOS MIL QUINCE, DICTADO EN EL JUICIO 

DE AMPARO 763/2014-I-B, PROMOVIDO POR ARMANDO NIEVES GONZÁLEZ, CONTRA ACTOS DEL 

JUEZ PENAL DEL DISTRIRO JUDICIAL DE APAN, HIDALGO, Y OTRAS AUTORIDADES QUE HIZO 

CONSISTIR EN EL AUTO DE FORMAL PRISIÓN DE VEINTITRÉS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DOCE 

DENTRO DE LA CAUSA PENAL 183/2012; JUICIO DE AMPARO DENTRO DEL CUAL FUE SEÑALADA 

COMO TERCERO INTERESADA Y EN EL QUE SE ORDENA CONVOCARLA A USTED POR MEDIO DE 

EDICTOS POR IGNORARSE SU DOMICILIO, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 27, FRACCIÓN III 

DE LA LEY DE AMPARO Y 315 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DE APLICACIÓN 

SUPLETORIA A LA LEY DE AMPARO, A EFECTO DE QUE SE APERSONE EN EL PRESENTE JUICIO DE 

AMPARO Y SEÑALE DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES EN ESTA CIUDAD DE 

PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, APERCIBIDA QUE DE NO HACERLO ASÍ, LAS ULTERIORES, AÚN LAS 

DE CARÁCTER PERSONAL, SE LE HARÁN POR MEDIO DE LISTA QUE SE FIJE EN ESTE ÓRGANO 

JURISDICCIONAL. SE HACE DE SU CONOCIMIENTO QUE SE HAN SEÑALADO LAS NUEVE HORAS 

CON SIETE MINUTOS DEL SEIS DE ENERO DE DOS MIL QUINCE, PARA LA CELEBRACIÓN DE LA 
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AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, DE IGUAL MENERA SE LE COMUNICA QUE DEBARÁ PRESENTARSE 

ANTE ESTE JUZGADO PRIMERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE HIDALGO, DENTRO DEL TÉRMINO 

DE TREINTA DÍAS, CONTADOS A PARTIR DEL SIGUIENTE AL DE LA ÚLTIMA PÚBLICACIÓN. ASIMISMO, 

QUE LAS COPIAS DE TRASLADO DE LA DEMANDA DE AMPARO QUEDAN A SU DISPOSICIÓN EN LA 

MESA UNO DE LA SECCIÓN DE AMPARO DE ESTE ÓRGANO JURISDICIONAL. EL PRESENTE EDICTO 

DEBERÁ SER PUBLICADO POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN Y EN UN PERIÓDICO DIARIO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA REPÚBLICA MEXICANA. 

Pachuca, Hidalgo, 08 de enero de 2015. 

Por acuerdo del Juez Primero de Distrito en el Estado de Hidalgo, el Secretario. 

Lic. Arturo Gamaliel Ruiz Jiménez 

Rúbrica. 

(R.- 407673)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 

de Quintana Roo, con residencia en Cancún 
Actuaciones 

EDICTO 

TERCERO INTERESADO 
OMAR HOMERO TIJERINA HERRERA 
En los autos del Juicio de Amparo número 617/2014-III y su acumulado 620/2014, promovido por JOEL 

TOVAR ARCOS y PEDRO HERNÁNDEZ RAMÍREZ, contra actos de la Junta Especial Número Dos de 
Conciliación y Arbitraje, con sede en esta ciudad y otras autoridades, en el que reclaman de dichas 
autoridades: la privación, desposesión, desalojo y lanzamiento, de la parcela número 1949, ubicada en la 
fracción II del predio denominado Punta Piedra II, ubicado en el camino de Tulum Boca Paila, Municipio de 
Tulum, Quintana Roo, en la cual se encuentra ubicado el hotel Playa Azul, ordenada en autos del juicio laboral 
138/2012, así como la privación, desalojo, lanzamiento y desocupación de la parcela número 1958 
(anteriormente identificada como parcela económica número 1948 y/o 1167 y/o 1933), ubicada en el Núcleo 
Agrario denominado N. C. P. E. José María Pino Suárez, del Municipio de Tulum (antes Solidaridad), Quintana 
Roo, misma parcela que se encuentra localizada dentro del Polígono del Plano General del ejido N. C. P. E. 
José María Pino Suárez (identificada con el nombre de "Puerta del Cielo"), ubicada en la Zona Costera del 
Ejido de José María Pino Suárez del Municipio de Tulum (antes Solidaridad), Estado de Quintana Roo, 
ordenada en autos del juicio laboral 138/2012 del índice de la responsable y de la misma autoridad”; se 
ordenó emplazar al tercero interesado OMAR HOMERO TIJERINA HERRERA, al que se le hace saber que 
deberá presentarse en este Juzgado dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la 
última publicación, por sí, por apoderado o por gestor que pueda representarla, o defender sus derechos; 
apercibido que de no comparecer dentro del término señalado, se seguirá el juicio haciéndose las ulteriores 
notificaciones por medio de lista que se fija en los estrados de este Juzgado Federal, haciendo de su 
conocimiento que queda a su disposición, en la secretaría de este Tribunal, copia simple de la demanda de 
garantías promovida por JOEL TOVAR ARCOS y PEDRO HERNÁNDEZ RAMÍREZ, copia de la ampliación de 
demanda de amparo promovida por el quejoso Pedro Hernández Ramírez, admitida mediante auto de fecha 
uno de agosto de dos mil catorce, copia de las ampliaciones de demanda de amparo promovidas por el 
quejoso Joel Tovar Arcos, admitidas mediante autos de treinta y uno de julio de dos mil catorce y cuatro de 
agosto de dos mil catorce y copia de los interrogatorios que deberán formularse a los testigos ALDO ALANÍS 
GUZMÁN, PAOLA SBIZZI, ANA LOURDES MENA SIFRI VENEGAS, FLORACELIA GONZÁLEZ CÓRDOVA, 
VÍCTOR MANUEL URTUSUASTEGUI ASTORGA y LUIS MIGUEL MONTEJO CÁRDENAS, para los efectos 
legales procedentes, para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, se expide; lo anterior, en 
cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 30 de la Ley de Amparo, 297 fracción II y 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles de Aplicación Supletoria. 

Cancún, Quintana Roo, a 11 de febrero de 2015 
La Secretaria del Juzgado Segundo de 
Distrito en el Estado de Quintana Roo 
María Teresa Rodríguez Cárdenas 

Rúbrica. 
(R.- 407858) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO: 

GEORGE ANTONIO NEHME NAME. 

En los autos del juicio ejecutivo mercantil número 65/2011-VIII, que se tramita ante el Juzgado Séptimo de 

Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal, Grupo OFEM, Sociedad Anónima de Capital Variable, por 

conducto de sus apoderados Miguel Ángel Covarrubias Peña y Próspero Fernández Rojas, demandó en la 

VÍA EJECUTIVA MERCANTIL, las siguientes prestaciones: “A).- El pago de la cantidad de $25’000,000.00 

(VEINTICINCO MILLONES DE PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL.), por concepto de suerte principal 

conforme a los pagarés que se exhiben como documentos base de la acción. B).- El pago de intereses 

ordinarios conforme a la tasa de interés ordinaria pactada al 18% (dieciocho por ciento) anual, por el periodo 

señalado en los documentos fundatorios de la acción. C).- El pago de intereses moratorios a la tasa que 

resulte de sumar treinta puntos porcentuales a la tasa de interés interbancaria de equilibrio, que publique el 

Banco de México en el Diario Oficial de la Federación, en la fecha de inicio de la mora, dividida entre 

trescientos sesenta y a su vez, multiplicada por el número de días naturales que transcurren desde la fecha de 

inicio de la mora, que se hubieran causado y los que se generen hasta la total solución del presente asunto, 

en virtud del incumplimiento de pago de las cantidades que se precisan en los documentos base de la acción. 

D) El pago de los gastos y costas que se originen en el presente juicio, con motivo del incumplimiento de pago 

de la obligación cambiaria a cargo del demandado.” Por auto de cuatro de febrero de dos mil once, se admitió 

a trámite la demanda instaurada en su contra y mediante proveído de treinta de septiembre de dos mil 

catorce, se ordenó emplazarla por edictos, que se publicarán por tres veces consecutivas, en el Diario Oficial 

de la Federación y en el Periódico de mayor circulación, haciéndole saber que debe presentarse ante este 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal, dentro del término de treinta días, contados 

a partir de la última publicación de los edictos, apercibido que de no comparecer, se seguirá el juicio en su 

rebeldía, haciendo las ulteriores notificaciones por medio de rotulón. Quedan a su disposición en la Secretaría 

del juzgado las copias de traslado de la demanda y sus anexos. 

Lo que hago de su conocimiento para los efectos legales a que haya lugar. 

México, D.F., treinta de septiembre de dos mil catorce. 

La Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en 

Materia Civil en el Distrito Federal. 

Lic. Liliana Sotomayor Galván. 

Rúbrica. 

(R.- 408386)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado de Nuevo León 

EDICTOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 
JUZGADO TERCERO  DE DISTRITO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO EN EL ESTADO DE 

NUEVO LEÓN. 
“FOR THE LITTLE ONES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE” 
En los autos del juicio de amparo 1110/2014-II-E, promovido por Otoniel García Rodríguez, contra actos 

de los Representantes de la Junta Especial Número Uno de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado, 
Presidente y Actuario adscrito, así como, Primer Registrador Público de la Propiedad y del Comercio del 
Instituto Registral y Catastral en el Estado, y en virtud de que se le señaló a usted como tercera interesada, 
desconociéndose su domicilio cierto y actual, en cumplimiento al acuerdo dictado el dieciocho del actual, 
dentro del juicio antes citado, se ha ordenado emplazarlo a usted a juicio por EDICTOS, mismos que deberán 
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publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, como en el periódico 
“El Norte” que se edita en esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 30, fracción II, de la Ley 
de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria. Queda a disposición 
de la tercera interesada de referencia, en la Actuaría de este Juzgado copia simple de la demanda de amparo, 
de la que se desprende como acto reclamado el siguiente; ”… De la Ordenadora C.C. REPRESENTANTES 
QUE INTEGRAN LA JUNTA ESPECIAL NÚMERO UNO DE LA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE 
EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN se reclama: La resolución de fecha 19-diecinueve de octubre del 2012-
dos mil doce, emitida por los C.C. REPRESENTANTES QUE INTEGRAN LA JUNTA ESPECIAL NÚMERO 
UNO DE LA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN dentro del juicio 
laboral tramitado bajo el número 02045/i/01/2004 mediante la cual, mediante la cual, deja sin efectos la 
prescripción decretada mediante proveído de fecha 17-diecsiete de junio del 2008-dos mil ocho. La resolución 
de fecha 20-veinte de mayo de 2013 emitida por el C. PRESIDENTE DE LA JUNTA ESPECIAL NÚMERO 
UNO DE LA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, mediante el cual 
se ordena la ejecución requiriendo sobre el inmediato pago de lo condenado y en su caso embargado de 
bienes de la demandada. La resolución de fecha 2-dos de octubre del año 2013-dos mil trece, emitida por el 
C. PRESIDENTE DE LA  JUNTA ESPECIAL NÚMERO UNO DE LA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y 
ARBITRAJE EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN dentro del juicio laboral tramitado bajo el número 
02045/i/01/2004 mediante el cual, ordena embargo sobre el bien inmueble que se describe en los 
antecedentes que informan la presente demanda de garantías. De las Ejecutoras se reclama: La 
materialización del embargo y actuaciones combatidas, así como la inscripción del ilegal embargo trabado en 
el Registro Público de la Propiedad y del Comercio; Así como también, los efectos y consecuencias directas e 
indirectas, mediatas e inmediatas que acarrean los actos reclamados señalados en los puntos 
precedentes.…” haciéndole saber que cuenta con el término de treinta días hábiles contados a partir de la 
última publicación de los edictos, para que ocurra ante este Juzgado Federal a hacer valer sus derechos, de 
igual hágase del conocimiento que se encuentran señaladas las diez horas del dieciocho de marzo de dos 
mil quince, para la audiencia constitucional. 

Monterrey, Nuevo León, a 25 de febrero de 2015. 
La Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado. 

Lic. Eloísa Escobar Hernández. 
Rúbrica. 

(R.- 408478)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Puebla 

Concurso Mercantil 140/2011 
EDICTO. 

Por sentencia de fecha veinticinco de noviembre de dos mil catorce, se resolvió en esencia que con dicha 
fecha se declara de plano en estado de quiebra a "FINANCIERA COOFIA, SOCIEDAD COOPERATIVA 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA", por consecuencia, se declaró abierta la etapa de quiebra, así mismo se 
ordenó al Instituto Federal de Especialistas de Concursos Mercantiles, que dentro del término de cinco días a 
través del procedimiento aleatorio previamente establecido, designará síndico, de la misma forma quedó 
suspendida la capacidad de ejercicio de la quebrada sobre los bienes y derechos que integran la masa, los 
cuales serán administrados por el síndico, quien para el ejercicio de sus funciones y con sujeción a lo previsto 
en la Ley de Concursos Mercantiles, contará con las más amplias facultades incluyendo las de dominio, que 
en derecho procedan. De la mima forma se ordenó a la quebrada, a sus administradores, gerentes y 
dependientes, que entregaran al síndico la posesión y administración de los bienes y derechos que integran la 
Masa, con excepción de los inalienables, inembargables e imprescriptibles; también, de los libros, registros y 
demás documentos de la empresa. Por otro lado se ordenó a las personas que tengan en su posesión bienes 
de la quebrada, que los entreguen al síndico, lo anterior incluye a depositarios de bienes embargados y a los 
designados en su caso en providencias precautorias. También, se prohibió a los deudores de la quebrada, 
pagar o, entregar bienes sin autorización del síndico, con apercibimiento de doble pago en caso de 
desobediencia. A su vez, se ordenó al síndico que de inmediato inicie las diligencias de ocupación, mediante 
inventario, de libros, papeles, documentos medios electrónicos de almacenamiento y proceso de información, 
existencia en caja y todos los bienes de la quebrada FINANCIERA COOFIA Sociedad Cooperativa de 
Responsabilidad Limitada, que se encuentren en posesión de ésta o de toda otra persona, así como se 
declaró que subsistía como fecha de retroacción el veinticuatro de septiembre de dos mil doce, atenta la 
firmeza de la sentencia declaratoria de concurso de cinco de septiembre de dos mil trece, sin perjuicio de lo 
dispuesto por el artículo 112 de la Ley de Concursos Mercantiles. Asimismo, se ordenó al síndico que dentro 
de los cinco dias siguientes a su designación, tramite la publicación por una vez de un extracto de esta 
sentencia, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico "EL SOL DE PUEBLA", además, se ordenó al 
síndico que dentro de los cinco días siguientes a su designación, solicite la inscripción de la sentencia en 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio en el Estado, así como en todas aquellas ciudades en las 
que quebrada haya tenido sucursales en funciones al momento de promoverse la demanda que dio origen al 
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presente juicio concursa, así como de los lugares donde se tengan bienes propiedad de dicha comerciante, 
sujetos a inscripción en algún Registro Público; al igual, se resolvió que las acciones promovidas y los juicios 
seguidos por el quebrado y las promovidas y los seguidos contra él, que se encuentren en trámite al dictarse 
esta sentencia, que tengan un contenido patrimonial, no se acumularán al juicio concursal sino que se 
seguirán por el síndico, para lo cual la quebrada deberá informar al especialista de la existencia de dichos 
procedimientos al día siguiente de que sea de su conocimiento su designación, con fundamento en el artículo 
84 de la Ley de Concursos Mercantiles, finalmente se ordenó al síndico procediera a la enajenación de los 
bienes y derechos que integran la Masa, en términos de los artículos 197 y siguientes de la Ley de 
Concursos/Mercantiles, procurando obtener el mayor producto posible por su enajenación, a fin de hacer pago 
a los acreedores que en su momento lleguen a ser reconocidos. 

Lo que comunico a usted para su conocimiento y efectos legales. 
San Andrés Cholula, Puebla, a nueve de diciembre de dos mil catorce. 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Puebla. 

Licenciado Raúl Ángel López Oviedo. 
Rúbrica. 

(R.- 408516)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito 

Ensenada, B.C. 

“EDICTO” 

AL PUBLICO EN GENERAL 
En cumplimento al auto de fecha veinticuatro de febrero de dos mil quince, dictado dentro de los autos del 

JUICIO DE AMPARO NÚMERO 1141/2014, radicado en este Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de 
Baja California, con residencia en Ensenada, promovido por la mercantil moral SEA WIN DE MÉXICO, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, por conducto de su representante legal, contra actos del 
JUEZ TERCERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA, en esta ciudad y otras autoridades, se ordenó 

el emplazamiento por EDICTOS a la parte tercero interesada CENTRAMAR, SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, por conducto de quien legalmente la 
represente, los que deberán ser publicados por TRES VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS en el Diario Oficial 
de la Federación, en el Periódico “El Universal” y en el Periódico “El Mexicano” de circulación nacional y 
estatal respectivamente, donde se le hará saber a la citada tercera interesada, que el expediente en que se 
actúa queda a su disposición para que se imponga de autos en la Secretaría del Juzgado, y que deberá 

presentarse por conducto de quien legalmente la represente ante este Juzgado Séptimo de Distrito, ubicado 
en calle cuarta esquina con Obregón numero 389, zona centro, en Ensenada, Baja California, dentro del 
termino de TREINTA DÍAS, contados a partir del siguiente al en que se haga la última publicación, debiendo 
señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibida que en caso de no hacerlo, las 
subsecuentes, aún las personales, se le harán por lista y, que la audiencia constitucional del presente juicio 
tendrá lugar el primer día hábil después de los treinta días naturales siguientes a la última publicación de los 

edictos, y si pasado ese término no comparece por sí, por apoderado o por gestor que pueda representarlo, 
se seguirá el juicio en su rebeldía; lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 27, fracción III, 
inciso b) de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado 
supletoriamente de la Ley de la materia. 

Asimismo, hágasele de su conocimiento que dentro del juicio en que se actúa, se señalaron las NUEVE 
HORAS CON DIEZ MINUTOS DEL VEINTISIETE DE FEBRERO DE DOS MIL QUINCE, para la celebración 

de la audiencia constitucional. 
-------PARA SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO 

“EL UNIVERSAL” DE LA CAPITAL DE LA REPUBLICA Y EN EL PERIÓDICO “EL MEXICANO” DE CIRCULACION 
ESTATAL, POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS.------------------------------------------------------------------- 

Atentamente: 

Ensenada, B.C., a 24 de febrero de 2015 
La Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Baja California 

Lic. Norma Elisa Alamea Morolloqui 
Rúbrica. 

(R.- 408549) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro 
Actuaciones 

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO. 
MARÍA LUISA TEPOZ ESCOBEDO 
En virtud de ignorar su domicilio, por este medio se le notifica la iniciación del juicio de amparo radicado 

bajo el expediente número 33/2014-V (antes 2408/2013-V) promovido por Gerardo Bárcenas Pérez, contra 
actos del Agente del Ministerio Público Investigador número I, en San Juan del Río, Querétaro y otra 
autoridad, juicio en el cual se le señaló con el carácter de tercera interesada y por este medio se le emplaza 
para que en términos de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, 
deberá presentarse ante este Tribunal, apercibiéndola que en caso de no hacerlo así, por apoderado o 
gestor que pueda representarla, se seguirá este juicio conforme legalmente le corresponde y las 
subsecuentes notificaciones, aún aquellas de carácter personal, se le harán por lista que se fije en el tablero 
de avisos de este juzgado, quedando a su disposición en la Secretaría de este órgano jurisdiccional, las 
copias simples de traslado de la demanda de garantías. 

Así mismo, se les hace de su conocimiento que a las NUEVE HORAS CON CUARENTA MINUTOS DEL 
NUEVE DE MARZO DE DOS MIL QUINCE, está prevista la audiencia constitucional. 

Querétaro, Querétaro, 25 de febrero de 2015. 
Secretario del Juzgado Segundo de Distrito de 

Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro. 
Licenciado Absalón Díaz Reyna 

Rúbrica. 
(R.- 408507)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
EDICTO 

María Ramona Acosta Calderón (tercero interesada). 
En los autos del juicio de amparo directo número 86/2015,  promovido por Alfredesvinda Cárdenas Cruz, 

en contra de la sentencia dictada por la Segunda Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con 
residencia en esta ciudad, dentro del toca civil 1054/2014, por auto de fecha once de febrero de dos mil 
quince, el Magistrado Presidente del Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, ordenó se 
emplazara a la parte tercera interesada María Ramona Acosta Calderón, por medio de EDICTOS para que 
dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, comparezca 
ante este Tribunal Colegiado, en defensa de sus intereses si así lo estima conveniente, haciendo de su 
conocimiento que queda a su disposición en la Secretaría de este tribunal, copia simple de la demanda de 
garantías. Los presentes edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial 
de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la República, se expide lo anterior en 
cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 30 de la Ley de Amparo y 315 del código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley de Amparo. 

Mexicali, Baja California, 11 de enero de 2015. 
La Secretaria de Acuerdos del Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Guadalupe Muro Páez. 
Rúbrica. 

(R.- 408561)   
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 

DIRECTORIO 

Conmutador: 50 93 32 00 
Coordinación de Inserciones: Exts. 35078, 35079, 35080 y 35081 
Coordinación de Avisos y Licitaciones Ext. 35084 
Subdirección de Producción: Ext. 35007 
Venta de ejemplares y Suscripciones: Exts. 35003 y 35008 
Servicios al público e informática Ext. 35012 
Domicilio: Río Amazonas No. 62 
 Col. Cuauhtémoc, México, D.F. 
 C.P. 06500 
 México, D.F. 
Horarios de Atención 
Inserciones en el Diario Oficial de la Federación: de lunes a viernes, de 9:00 a 13:00 horas 
Venta de ejemplares: de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas 
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Estados Unidos Mexicanos 
Estado de Jalisco 

Poder Judicial 
Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco 

Primer Partido Judicial 
Juzgado Sexto de lo Mercantil 

EDICTO 
Remátese en local de este Juzgado a las 09:30 nueve horas con treinta minutos del día 30 treinta de 

Marzo del año 2015 dos mil quince, en autos del Juicio Mercantil Ejecutivo, promovido por MIGUEL VACA 
GARABITO, ostentándose como endosatario en procuración de JOSE RUBEN CUAN GIL, en contra de 
GUSTAVO CUAN GUTIERREZ y LETICIA RAMIREZ RAMOS, expediente 3159/2007, el siguiente  
bien inmueble: 

Finca marcada con el numero 419 de la Calle Paseo del Amanecer y el Lote de terreno sobre el cual se 
encuentra construida que es el numero 11 de la manzana 16 Fraccionamiento Lomas Altas, en el Municipio de 
Zapopan, Jalisco. Siendo justiprecio para el presente remate la cantidad de $2´675,000.00 (DOS MILLONES 
SEISCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL). Bien inmueble que cuenta 
con una superficie de 192.00 M2. 

Postura legal: dos terceras partes de la cantidad fijada como justiprecio. 
Convocando Postores. 
Edicto que deberá de publicarse por TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS, en el Diario Oficial de 

la Federación, así como en los estrados de este Juzgado. 

Zapopan, Jalisco a 25 veinticinco de febrero del año 2015 dos mil quince.- 
La Secretaria de Acuerdos 

Lic. Norma Adriana Rodríguez Zapata 
Rúbrica. 

(R.- 407763) 

AVISOS GENERALES 
 
 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 
Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 

Expediente 267/13-EPI-01-11 
Actor: Juan Luis Rendón Granados. 

“EDICTO” 

C. REPRESENTANTE LEGAL DE TOTAL VISIÓN DEL NORTE, S.A. DE C.V. 
En los autos del juicio contencioso administrativo número 267/13-EPI-01-11, promovido por JUAN LUIS 

RENDÓN GRANADOS, en contra de la Subdirectora Divisional de Marcas Notorias; Investigación; Control y 
Procesamientos de Documentos, de la Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual del 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, en el que se demanda la nulidad de la resolución contenida en el 
oficio con número de folio 34568 de 30 de noviembre de 2012, se dictó un acuerdo fecha 18 de agosto de 
2014, en donde se ordenó emplazar a TOTAL VISIÓN DEL NORTE, S.A. DE C.V., al juicio antes citado, por 
medio de edictos, con fundamento en el artículo 14, penúltimo párrafo, reformado mediante Decreto publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 2010, con relación al diverso 18, ambos de la Ley 
Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria, para lo cual, se le hace saber que tiene un término de cuarenta y cinco días contados a 
partir del día hábil siguiente de la última publicación de Edictos ordenado, para que comparezca en esta Sala 
Especializada en Materia de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, 
ubicada en Insurgentes Sur 881, Colonia Nápoles, Delegación Benito Juárez, C.P. 03810, México, Distrito 
Federal, a deducir sus derechos, apercibida de que en caso contrario, las siguientes notificaciones se 
realizaran por Boletín Electrónico, como lo establece el artículo 315 en cita, en relación con el 67 reformado 
de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación 

México, Distrito Federal a 2 de enero de 2015. 
El Magistrado Instructor de la Segunda Ponencia de la Sala Especializada en 

Materia de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 
Mag. Ramón Ignacio Cabrera León 

Rúbrica. 
La C. Secretaria de Acuerdos 

Lic. Berenice Hernández Deleyja 
Rúbrica. 

(R.- 407187) 

Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de la Función Pública 
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Órgano Interno de Control en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

Área de Responsabilidades 

Expediente No. R/450/2013 

 

C. Verónica Aguirre Villarreal 

En cumplimiento al proveído de fecha ocho de octubre de dos mil catorce, por no localizarla e ignorando 

donde se encuentre ubicado su domicilio actualmente; con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 

16, 108, 109, fracción III, y 113 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26 y 37 fracción 

XII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, vigentes de conformidad con el artículo Segundo 

Transitorio del “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero 

de 2013; 1, 2, 3 fracción III, 4 y 21 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 

Públicos; 1, 3, literal D y penúltimo párrafo, 76 y 80, fracción I, numerales 1 y 10 del Reglamento Interior de la 

Secretaría de la Función Pública; 3, 36 y 37 del Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión 

Social; en correlación con el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, cuya aplicación es 

supletoria a la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, por disposición 

expresa de su artículo 47; el Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control en la 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social, le notifica el oficio citatorio Oficio No. OIC/AR/115/1732/2014 del 7 

de octubre de 2014, derivado del expediente R/450/2013, en el que se le cita a comparecer personalmente al 

desahogo de la audiencia que se llevará a cabo a las 10:00 HORAS DEL DÉCIMO DÍA HÁBIL SIGUIENTE A 

AQUÉL EN QUE SE REALICE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL EDICTO RESPECTIVO, en el domicilio que 

ocupa esta Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control, sito en Avenida Félix Cuevas número 

301, 7° piso, colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez, código postal 03100, Distrito Federal, para los 

efectos anteriores, deberá presentar una identificación personal oficial vigente; de igual manera; conforme a lo 

dispuesto en el artículo 21, fracción I, párrafos primero, segundo y tercero de la Ley Federal de 

Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, se hace de su conocimiento que tiene el 

derecho de comparecer asistida de un defensor, audiencia en la que podrá alegar lo que a su derecho 

convenga; asimismo, se le informa que si deja de comparecer a dicha diligencia sin causa justificada se 

tendrán por ciertos los actos que se le imputan, al tenor de la siguiente irregularidad: “Turnar al área jurídica 

de la Delegación Federal del Trabajo en el Estado de Coahuila, para su valoración, calificación y dictamen, las 

actas de inspección números 162/000241/2011, 162/000357/2011, 162/000389/2011, 162/00489/2011, 

162/000505/2011, 162/000516/2011, 162/000659/2011, 162/000661/2011, 162/000662/2011, 

162/000669/2011, 162/000670/2011, 162/000674/2011, 162/000266/2011, 162/000368/2011, 

162/000231/2011, 162/000247/2011, 162/000139/2011, 162/000348/2011, 162/00458/2011, 

162/000635/2011, 162/000138/2011, 162/000225/2011, 162/000237/2011, 162/000241/2011, 

162/000298/2011, 162/000322/2011, 162/000357/2011, 162/000124/2011, 162/000140/2011, 

162/000299/2011, 162/000363/2011, 162/000639/2011, con días hábiles de retraso, aún y cuando tenia la 

obligación de remitirlas al área jurídica correspondiente en el termino de quince días hábiles, contados a partir 

del día siguiente a la fecha de cierre del acta de inspección. Conductas que de ser acreditadas implicarían 

incumplimiento a lo dispuesto por los artículos 7 y 8 fracciones I y XXIV de la Ley Federal de 

Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, esta última fracción, en relación con lo 

dispuesto en el artículo 33 fracciones II del Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, 

disposición normativa que establece el deber de Instaurar, sustanciar y resolver el procedimiento 

administrativo para el cumplimiento de las normas de trabajo, de previsión social, contractuales de carácter 

laboral y las normas oficiales mexicanas, en el momento de los hechos; disposición que se relacionan 

intrínsecamente con los lineamientos de Operación que en Materia de Inspección deben aplicar las 
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Delegaciones Federales del Trabajo, específicamente con el numeral 9 denominado “Formular solicitudes 

para instaurar el procedimiento administrativo sancionador”, mismo que impone la obligación de turnar al área 

jurídica correspondiente, las actas de inspección en un plazo de quince días hábiles contados a partir del 

cierre del acta en cuestión, con la finalidad de proceder a su expedita valoración, calificación y dictamen”. De 

igual manera, se le informa que a partir de la notificación del presente, el expediente administrativo de 

responsabilidades R/450/2013, se pone a su disposición para su consulta en el Área de Responsabilidades de 

este Órgano Interno de Control, en el domicilio en que se verificará la audiencia mencionada, en días hábiles 

oficiales, en un horario comprendido de las 09:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. Así también se le requiere 

para que señale domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos en el Distrito Federal, 

población en la cual tiene su sede esta autoridad, apercibido de que de no hacerlo, las notificaciones 

subsecuentes derivadas del procedimiento administrativo de responsabilidades que se indica al rubro, aún las 

de carácter personal, se le harán por ROTULÓN que se fijará en los estrados de esta Área de 

Responsabilidades del Órgano Interno de Control en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 

Sufragio Efectivo. No Reelección 

México D.F. a 10 de octubre de 2014 

El Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno 

de Control en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

Lic. Carlos Alexis Huerta González 

Rúbrica. 

(R.- 408107)   
ROYAL & SUNALLIANCE SEGUROS MEXICO, S.A. DE C.V. 

AVISO AL PÚBLICO EN GENERAL 

Se informa que derivado de una estrategia comercial global ha cambiado nuestra página de Internet a 
http://www.rsaseguros.com.mx 

La Información Financiera referente a los Estados Financieros, las Notas de Revelación que forman parte 
integrante de los Estados Financieros, así como el Dictamen emitido por el auditor externo podrán ser 
consultados de manera directa en el link: http://www.rsaseguros.com.mx/estados-financieros 

México, D.F. a 5 de marzo de 2015 
Representante Legal 

Luis Enrique Pérez Peñaloza 
Rúbrica. 

(R.- 408541)   
ASSURANT DAÑOS MEXICO, S. A. 

NOTA ACLARATORIA 
Al público en general: 
Nota aclaratoria a las notas al Balance General de ASSURANT DAÑOS MÉXICO S. A. por el ejercicio del 

1 de Enero al 31 de Diciembre de 2014, publicado el 10 de Marzo de 2015. 
Se mencionó en la publicación anterior que los estados financieros se encuentran dictaminados por la 

C.P.C. Adriana Fabiola Rubio Gutiérrez, miembro de la sociedad denominada PricewaterhouseCoopers, S. C. 
contratada para prestar servicios de auditoría externa a esta sociedad. 

Se aclara que a la fecha de su publicación, los estados financieros se encontraban aprobados por el 
Consejo de Administración, sin embargo, la auditoría se encontraba en proceso por parte de la firma 
de auditoría a la que se hace referencia, la cual ha emitido el dictamen correspondiente a la fecha de la 
presente nota. 

México, D.F. a 12 de marzo de 2015. 
Director General  Director de Finanzas 

Raúl Hernández-Ojeda Alvírez Mario Chavero Ordiales 
Rúbrica. Rúbrica. 

(R.- 408551) 
ASSURANT VIDA MEXICO, S.A. 

NOTA ACLARATORIA 
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Al público en general: 
Nota Aclaratoria al Balance General de ASSURANT VIDA MEXICO S.A. por el ejercicio del 1 de Enero al 

31 de Diciembre de 2014, publicado el 10 de Marzo de 2015. 
Rubro Dice Debe decir 

310 Capital o Fondo Social Pagado  81,918,254.00   94,905,254.00 
311 Capital o Fondo Social  83,823,762.50   96,810,762.50 
316 Reservas  18,102,008.92     5,115,008.92 
319 Otras  12,987,801.28                 801.28 

Nota aclaratoria a las notas al Balance General de ASSURANT VIDA MÉXICO S. A. por el ejercicio del 1 
de Enero al 31 de Diciembre de 2014, publicado el 10 de Marzo de 2015. 

Se mencionó en la publicación anterior que los estados financieros se encuentran dictaminados por la 
C.P.C. Adriana Fabiola Rubio Gutiérrez, miembro de la sociedad denominada PricewaterhouseCoopers, S. C. 
contratada para prestar servicios de auditoría externa a esta sociedad. 

Se aclara que a la fecha de su publicación, los estados financieros se encontraban aprobados por el 
Consejo de Administración, sin embargo, la auditoría se encontraba en proceso por parte de la firma 
de auditoría a la que se hace referencia, la cual ha emitido el dictamen correspondiente a la fecha de la 
presente nota. 

México, D.F. a 12 de marzo de 2015. 
Director General  Director de Finanzas 

Raúl Hernández-Ojeda Alvírez Mario Chavero Ordiales 
Rúbrica. Rúbrica. 

(R.- 408553)   
PROMOTORA DE SERVICIOS UNIVERSALES SC 

BALANCE FINAL DE LIQUIDACIÓN AL 31 DE ENERO DEL 2015 
(pesos) 

ACTIVO PASIVO 
TOTAL ACTIVO $ 0.00 TOTAL PASIVO $ 0.00 
 CAPITAL 

CAPITAL CONTABLE $ 0.00 
TOTAL PASIVO Y CAPITAL CONTABLE $ 0.00 

México., D.F., a 02 de febrero de 2015 
Apoderado Liquidador 

Samuel Kahan Shapiro 
Rúbrica. 

(R.- 407093)   
GRUPO APRIETA INC, S.A. DE C.V. 

ESTADO DE SITUACION FINANCIERA AL 31 DE AGOSTO DEL 2014 
pesos 

ACTIVO  
CIRCULANTE  
CAJA Y BANCOS -0- 
CUENTAS POR COBRAR 72,937 
SUMA ACTIVO CIRCULANTE 72,397 
PASIVO  
CIRCULANTE  
OTROS PASIVOS -0- 
SUMA PASIVO -0- 
CAPITAL CONTABLE  
CAPITAL SOCIAL 50.,000 
UTILIDAD DEL EJERCICIO 159,803 
PERDIDAS ACUMULADAS -137,406 
SUMA CAPITAL CONTABLE 72,397 

México, D.F., a 30 de noviembre del 2014 
Formuló Liquidador 

Representante Legal 
C. Salvador Ruiz Vargas 

Rúbrica. 
(R.- 407033) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
Dirección General de Autorizaciones al Sistema Financiero 

Dirección General de Supervisión de Grupos e Intermediarios Financieros A 

Oficio No.: 312-2/13656/2015 
Exped.: CNBV.312.211.23 (7841) 

Asunto: Se modifican los términos de la autorización para la organización y operación de esa entidad. 

BANCO BANCREA, S.A. 

INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE 

Av. Río de la Plata Oriente No. 102, Piso 2 

Col. Del Valle 

66220 San Pedro Garza García, N.L. 

At'n.: LIC. ADRIÁN JORGE LOZANO LOZANO 

Director General 

Mediante oficio P050/2013 de fecha 18 de junio de 2013, esta Comisión les comunicó la autorización para 
la organización y operación de una institución de banca múltiple a denominarse Bancrea, S.A., Institución de 
Banca Múltiple. 

Con escrito presentado el 5 de julio del mismo año por conducto de su representante legal, señor Adrián 
Jorge Lozano Lozano, solicitaron a esta Comisión opinión favorable para que la institución de banca múltiple 
autorizada se constituyera con la denominación “Banco Bancrea, S.A., Institución de Banca Múltiple”, 
modificándose en ese sentido la cláusula primera de sus estatutos sociales. 

Por oficio 312-2/12798/2013 de fecha 7 de agosto de 2013, esta Comisión aprobó los estatutos sociales 
de Banco Bancrea, S.A., Institución de Banca Múltiple, contenidos en la escritura pública 13,140 de fecha 22 
de julio de ese mismo año, otorgada ante la fe del licenciado Carlos Montaño Pedraza, titular de la notaría 
pública 130 de Monterrey, N.L. 

Con estos antecedentes y con motivo de la reforma a la cláusula séptima de los estatutos sociales de esa 
institución, acordada en asamblea general extraordinaria de accionistas celebrada el 4 de agosto de 2014, 
esta Comisión, con fundamento en el artículo 8, último párrafo de la Ley de Instituciones de Crédito, ha 
resuelto modificar y actualizar los términos de la “Autorización para la organización y operación de una 
institución de banca múltiple a denominarse Bancrea, S.A., Institución de Banca Múltiple”, contenida en oficio 
P050/2013 emitido por esta misma autoridad el 18 de junio de 2013 y publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de julio del mismo año, para quedar en los siguientes términos: 

"… 

PRIMERA.- La denominación de la sociedad será Banco Bancrea, S.A., Institución de Banca Múltiple. 

QUINTA.- El importe de su capital social pagado será de $580’000,000.00 (quinientos ochenta millones de 
pesos 00/100) M.N. 

…" 

Atentamente 
México, D.F., a 27 de enero de 2015. 

Director General Adjunto de Autorizaciones al Sistema Financiero B 
Lic. Carlos Federico Romero Pérez Oronoz 

Rúbrica. 
Director General de Supervisión de Grupos e Intermediarios Financieros A 

Lic. Víctor Vargas Plata 
Rúbrica. 

Director General Adjunto de Autorizaciones al Sistema Financiero A 
Lic. José María Fernández Alonso 

Rúbrica. 
(R.- 408285) 

INDUSTRIAS BACHOCO, S.A.B. DE C.V. 
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CONVOCATORIA 

Por acuerdo del Consejo de Administración de Industrias Bachoco, S.A.B. de C.V. (la “Sociedad”) tomado 
en sesión celebrada el 25 de febrero de 2015 y con fundamento en los artículos decimoséptimo y decimoctavo 
de los Estatutos Sociales de la Sociedad y 183, 186 y 187 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se 
convoca a los accionistas de la Sociedad para que concurran a la Asamblea General Ordinaria Anual que 
se celebrará a partir de las 16:30 (dieciséis treinta) horas del día 22 de abril de 2015, en el Hotel Camino Real 
Santa Fe de la Ciudad de México, ubicado en la calle Guillermo González Camarena No. 300, Delegación 
Álvaro Obregón, Santa Fe, en México, Distrito Federal, para tratar los asuntos contenidos en el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

I. Presentación y, en su caso, aprobación de: a) informe del Director General, acompañado del dictamen 
del Auditor Externo de la Sociedad, respecto del ejercicio social que terminó el 31 de diciembre de 2014, así 
como la opinión del Consejo de Administración sobre el contenido de dicho informe; b) informe del Consejo de 
Administración en el que se contienen las principales políticas y criterios contables y de información seguidos 
en la preparación de la información financiera de la Sociedad, e informe sobre las operaciones y actividades 
en que intervino el Consejo de Administración de la Sociedad; c) los estados financieros de la Sociedad, al 31 
de diciembre de 2014, dictaminados; d) informe anual sobre las actividades llevadas a cabo por el 
Comité de Auditoría y Prácticas Societarias de la Sociedad; y e) propuesta de aplicación de resultados. 
Resoluciones al respecto. 

II. Presentación de reporte sobre el cumplimiento de las obligaciones fiscales del último ejercicio 
dictaminado a cargo de la Sociedad, conforme a lo previsto por la fracción XIX del artículo 76 de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. Resoluciones al respecto. 

III. Presentación y, en su caso aprobación del Informe del Consejo de Administración de la Sociedad sobre 
las políticas para la adquisición y colocación de acciones propias, y presentación y en su caso aprobación, del 
monto máximo de recursos que podrán destinarse a la compra de acciones propias para el ejercicio social 
2015. Resoluciones al respecto. 

IV. Presentación y en su caso, aprobación de la propuesta sobre dividendos. 
V. Nombramiento o en su caso, ratificación de los miembros del Consejo de Administración de la Sociedad 

y Secretario del Consejo de Administración. Resoluciones al respecto. 
VI. Nombramiento o en su caso, ratificación del Presidente y de los miembros del Comité de Auditoría y 

Prácticas Societarias de la Sociedad. Resoluciones al respecto. 
VII. Determinar los emolumentos correspondientes a los miembros del Consejo de Administración de la 

Sociedad y al Secretario del Consejo de Administración, así como del Presidente y los miembros del Comité 
de Auditoría y Prácticas Societarias de la Sociedad. Resoluciones al respecto. 

VIII. Designación de delegados especiales de la Sociedad para concurrir a las Asambleas Generales de 
Accionistas de las sociedades subsidiarias de la Sociedad, así como para dar cumplimiento, formalizar e 
inscribir en el Registro Público de Comercio, las resoluciones adoptadas por esta Asamblea. Resoluciones al 
respecto”. 

De conformidad con el artículo decimonoveno de los Estatutos Sociales de la Sociedad, el Libro de 
Registro de Acciones que lleva la Sociedad se cerrará 3 días antes de la fecha fijada para la celebración de la 
Asamblea; y para que los accionistas sean admitidos en la Asamblea deberán estar inscritos en dicho Libro de 
Registro de Acciones y entregar su tarjeta de admisión respectiva, la cual se les expedirá mediante previa 
solicitud que hagan al Secretario del Consejo de Administración de la Sociedad, al menos 24 horas antes de 
la hora señalada para la celebración de la Asamblea, acompañando la constancia de depósito de los títulos 
correspondientes, expedida por alguna institución para el depósito de valores, por una institución de crédito 
nacional o extranjera, o por casas de bolsa en los términos de las disposiciones aplicables de la Ley del 
Mercado de Valores, en las oficinas de la Secretaría de la Sociedad, ubicadas en la calle Jorge Elliot No. 12, 
Interior 102, Colonia Polanco, en México, Distrito Federal, de 10:00 a 14:00 horas y de 16:00 a 18:00 horas. 

Los accionistas podrán hacerse representar por la(s) persona(s) que designe(n) mediante carta poder 
simple firmada ante dos testigos o mediante los formularios proporcionados por la Sociedad. La 
documentación e información relacionada con cada uno de los puntos del Orden del Día y los formularios de 
poder, estarán a disposición de los accionistas en forma gratuita, en el domicilio de la Secretaría de la 
Sociedad en el horario antes señalado, desde el momento de publicación de la presente convocatoria. 

México, D.F. a 19 de marzo de 2015 
Secretario del Consejo de Administración 

de Industrias Bachoco, S.A.B. de C.V. 
Lic. Eduardo Rojas Crespo 

Rúbrica. 
(R.- 408368) 

Instituto Mexicano del Seguro Social 
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Delegación Estatal Chihuahua 
Jefatura de Servicios Administrativos 

CONVOCATORIA 
LICITACIÓN PÚBLICA PARA LA ENAJENACIÓN POR VENTA DE BIENES MUEBLES  

Y DE DESECHOS DE GENERACIÓN PERIÓDICA No. LP-001-CHIH-15. 

En cumplimiento con las disposiciones que establece el Título Quinto, Artículos 131 y 132 de la Ley 
General de Bienes Nacionales, el Instituto Mexicano del Seguro Social, a través de la Delegación Estatal 
Chihuahua, por conducto del Departamento de Conservación y Servicios Generales, llevará a cabo licitación 
pública No. 001-CHIH-15, para lo cual convoca a participar a personas físicas y morales, para llevar a cabo la 
enajenación por venta de bienes muebles y de desecho de generación periódica, de los cuales se formalizará 
contrato de compra-venta por un período de un año de acuerdo a las partidas descritas a continuación: 

 
Partida Descripción Unidad de 

Medida 
Promedio 

Anual 
Valor Mínimo Venta Depósito 

de Garantía 
1 Desecho ferroso 2ª. Kg. 70,950 

 
0.9526 6,758.69 

2 Líquido Fijador Cansado Lt. 14,150 De 0 a 3.9 grs/lto 
 $ 13.5581 
De 4.0 hasta 4.9  
$ 17.4318 
De 5.0 hasta 5.9  
$ 21.3056 
A partir de 6.0  
$ 23.2424 

19,184.57 

3 Placa Radiográfica de 
Desecho 

Kg. 1,100 De acuerdo con el 
avalúo vigente 

 2,000.00 

4 Trapo de hospital limpio Kg. 99,900 5.6786 56,729.21 
5 Cartón  Kg.  121,274 0.3487 4,228.82 
6 Papel Archivo Kg. 4,129 0.3957 163.38 
7 Papel General Kg. 2,055 0.0378 77.67 
8 Desecho alimentación 

(cocina) 
Lt. 4,950 0.2540 125.73 

9 Desecho alimentación 
(comedor) 

Lt. 19,800 0.2228 441.14 

10 Desecho Vehicular Kg. 3,500 2.2607 791.25 
11 Llantas completas  Piezas 2,530 0.9509 240.57 
12 Llantas fragmentadas Piezas 1,100 0.1982 218.02 
13 Vehículos: 

B822 1993404471
 NISSAN ICHI 
VAN 1993 
B823 1993404470
 NISSAN ICHI 
VAN 1993 
D964 1999425983
 DODGE
 AMBULANCIA
 2000 
D973 1999425992
 DODGE
 AMBULANCIA
 2000 
D979 1999425998
 DODGE
 AMBULANCIA
 2000 
D988 1999426007
 DODGE
 AMBULANCIA
 2000 

Unidad 6 De acuerdo con el 
avalúo vigente 

9,000.00 
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La entrega de las bases se efectuará de forma gratuita en el Depto. de Conservación y Servicios 
Generales, sito en Av. Universidad No. 1101 (sótano) colonia Centro, de 8:00 a 15:00 horas en días hábiles 
del 19 al 28 de marzo del 2015. 

Las bases podrán consultarse en la página del IMSS, en el domicilio electrónico: 
http://transparencia.imss.gob.mx//html/imssvende.htm. 
El acto de la junta de aclaración de las bases, se efectuará el día 24 de marzo del 2015 a las 10:00 horas 

en la sala de juntas del Depto. de Conservación y Servicios Generales, ubicado en Av. Universidad No. 1101 
(sótano), colonia Centro en Chihuahua, Chih. 

El acto de presentación de ofertas se llevará a cabo el 30 de marzo del 2015 de las 10:00 a 10:30 horas 
en la sala de juntas del Depto. de Conservación y Servicios Generales, ubicado en Av. Universidad No. 1101 
(sótano), colonia Centro en Chihuahua, Chih. 

El acto de apertura de oferta se llevará cabo el día 30 de marzo del 2015 a las 10:30 horas en la sala de 
juntas del Depto. de Conservación y Servicios Generales ubicado en Av. Universidad No. 1101 (sótano), 
colonia Centro en Chihuahua, Chih. 

El acto de fallo se realizará el 30 de marzo del 2015 a las 11:00 horas en la sala de juntas del Depto. de 
Conservación y Servicios Generales, ubicado en Av. Universidad No. 1101 (sótano) colonia Centro en 
Chihuahua, Chih. 

Los participantes deberán garantizar su oferta en moneda nacional por un importe del 10% del valor fijado 
a los bienes mediante cheque certificado o de caja expedido por una institución bancaria a favor del Instituto 
Mexicano del Seguro Social. 

El retiro de los bienes adjudicados en existencia, deberá llevarse a cabo dentro de los tres días hábiles 
posteriores a la fecha de notificación del acto de fallo y entregas subsecuentes en forma trimestral. 

A los actos de carácter público podrán asistir los participantes cuyas ofertas hubiesen sido desechadas, 
así como cualquier persona aún sin haber obtenido las bases, en cuyo caso únicamente registrarán su 
asistencia y se abstendrán de intervenir durante el desarrollo de dichos actos. 

Si la licitación pública se declara desierta, se procederá a una subasta en el mismo evento del acto 
de fallo. 

Atentamente, 
“Seguridad y Solidaridad Social” 

Chihuahua, Chih. a 19 de marzo del 2015. 
Delegado Estatal.  

L.A.P. Cristián Rodallegas Hinojosa. 
Rúbrica. 

(R.- 408501)   
ADMINISTRATIVO TAHELL, S.C. 

(EN LIQUIDACIÓN) 

BALANCE GENERAL FINAL 

AL 28 DE FEBRERO DE 2015 

ACTIVO 1,171.23 CAPITAL 

CONTABLE 

1,171.23 

México, D.F. a 1° de marzo de 2015 

Liquidador 

CP. Javier Agustín González González 

Rúbrica. 

(R.- 407874)

 LEHAT CORPORATIVO, S.A. DE C.V. 

(EN LIQUIDACIÓN) 

BALANCE GENERAL FINAL 

AL 28 DE FEBRERO DE 2015 

ACTIVO 2,000.00 CAPITAL 

CONTABLE 

2,000.00 

México D.F. a 1 de marzo de 2015 

Liquidador 

CP. Javier Agustín González González 

Rúbrica. 

(R.- 407875)  
GG ENLACE S.A. DE C.V.  

(EN LIQUIDACIÓN) 

BALANCE GENERAL FINAL 

AL 28 DE FEBRERO DE 2015 

ACTIVO 69,256.04 CAPITAL 

CONTABLE 

69,256.04

México D.F. a 1° de marzo de 2015 

Liquidador 

CP. Javier Agustín González González 

Rúbrica. 

(R.- 407876) 

 AVISO AL PÚBLICO 

Se informa al público en general que las cuotas 

por suscripción semestral y venta de ejemplares

del Diario Oficial de la Federación, vigentes a partir 

del 1 de enero de 2015, son las siguientes: 

Suscripción semestral al público: $ 1,298.00 

Ejemplar de una sección del día: $      13.00 

*El precio se incrementará $4.00 por cada 

sección adicional. 

Atentamente 

Diario Oficial de la Federación 
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Morelos 

Poder Ejecutivo 

Fiscalía General del Estado 

LICENCIADO RODRIGO DORANTES SALGADO, FISCAL GENERAL DEL ESTADO DE MORELOS, EN 

EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 21, DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 79-A Y 79-B, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS; 3, 4, 5, 6, FRACCIONES I, VI, VIII, IX YXII, 8,10, 11, 19, 20, 

21 FRACCIÓN I, 22, 23, 24, 31, FRACCIONES I, II, VII, IX, X Y XXV Y 33, DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 

FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE MORELOS, 1, 2, 3, 6, 10, 11, 13, 14 FRACCIONES I, II, V, VI, IX, 

XIII, XXIX Y XXXI, DEL REGLAMENTO DE LA LEY ORGÁNICA DE LA FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO 

DE MORELOS; y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 

investigación de los delitos, corresponde al Ministerio Público y a las policías, las cuales actuarán bajo 

la conducción y mando de aquel, estableciendo que la seguridad pública es una función a cargo de la 

federación, el distrito federal los estados y los municipios, comprende la prevención de los delitos, 

la investigación y persecución para hacerla efectiva. 

El pasado catorce de junio del año dos mil catorce, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 

Decreto por el que se expide la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, misma que tiene por 

objeto regular el uso, aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las redes públicas de 

telecomunicaciones, el acceso a la infraestructura activa y pasiva, los recursos orbitales, la comunicación vía 

satélite, la prestación de los servicios públicos de interés general de telecomunicaciones y radiodifusión, y la 

convergencia entre éstos, los derechos de los usuarios y las audiencias, y el proceso de competencia y libre 

concurrencia en estos sectores, para que contribuyan a los fines y al ejercicio de los derechos establecidos en 

los artículos 6o, 7o, 27 y 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Bajo este contexto en su Título Octavo denominado “de la colaboración con la justicia”, Capitulo Único de 

las obligaciones en materia de seguridad y justicia, en su artículo 189, se establece en lo que nos interesa que 

los titulares de las instancias de seguridad y procuración de justicia designarán a servidores públicos 

encargados de gestionar los requerimientos que se realicen a los concesionarios y recibir la información 

correspondiente, mediante acuerdos publicados en el Diario Oficial de la Federación.  

Acorde con lo anterior, con fecha veinticuatro de diciembre del año 2014, se publicó en el Periódico Oficial 

“Tierra y Libertad”, el Reglamento de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Morelos, 

estableciéndose en el Capítulo III, denominado del Fiscal General del Estado, que el mismo tiene 

la atribución de solicitar a los concesionarios o permisionarios o comercializadoras del servicio de 

telecomunicaciones o comunicación vía satélite, la localización geográfica en tiempo real de equipos 

móviles de comunicación telefónica en función del ministerio público, en términos de la normativa aplicable, 

atribución que en términos del citado reglamento también le compete a las personas titulares de las Fiscalías 

Regionales y Especializada de la Fiscalía General del Estado. 

 Es importante también dejar establecido que en seguimiento al Acuerdo Quinto, párrafos segundo y 

tercero, de la Segunda Sesión Ordinaria de la Conferencia Nacional de Procuradores Generales de Justicia 

de la Zona Centro, quedó establecido que en los Estados en donde entre en vigor el Código Nacional de 

Procedimientos Penales, los Procuradores y Fiscales se comprometieron a emitir un acuerdo de delegación 

de facultades y publicarlo en el Diario Oficial de la Federación, para poder solicitar a los concesionarios de 

telecomunicaciones la localización geográfica en tiempo real así como los datos conservados. 
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Ahora bien, con fecha cinco de marzo de 2014, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 

Código Nacional de Procedimientos Penales, mismo ordenamiento que de acuerdo al Decreto número dos mil 

cincuenta y dos publicado en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, con fecha siete de enero de 2015, entrará 

en vigor en el Estado en el mes de marzo de la presente anualidad.  

Cabe puntualizar que dicho Código Nacional de Procedimientos Penales en su artículo 303, establece que 

cuando exista denuncia o querella, y bajo su más estricta responsabilidad, el Procurador, o el servidor público 

en quien se delegue la facultad, solicitará a los concesionarios o permisionarios o comercializadoras del 

servicio de telecomunicaciones o comunicación vía satélite, la localización geográfica en tiempo real de 

los equipos de comunicación móvil asociados a una línea que se encuentren relacionados con los hechos que 

se investigan en términos de las disposiciones aplicables. 

Asimismo se les podrá requerir la conservación inmediata de datos contenidos en redes, sistemas 

o equipos de informática, hasta por un tiempo máximo de noventa días en los casos de delitos 

relacionados o cometidos con medios informáticos. 

Atento a los antecedentes relatados y a efecto de lograr una investigación más pronta y eficiente, el 

presente acuerdo tiene como objeto el designar a diversos servidores públicos de la Fiscalía General del 

Estado de Morelos, a fin de que gestionen los requerimientos que se formulen a los concesionarios de 

telecomunicaciones, y en su caso, los autorizados y proveedores de servicios de aplicaciones y contenidos, 

en materia de localización geográfica en tiempo real y los datos conservados de comunicaciones que se 

realicen desde cualquier tipo de línea, de conformidad con el Código Nacional de Procedimientos Penales y la 

Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

En mérito de lo anteriormente expuesto y fundado tengo a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO 6/15 DEL FISCAL GENERAL DEL ESTADO DE MORELOS, POR EL QUE SE DELEGA EN 

LOS TITULARES DE LAS FISCALÍAS REGIONALES Y ESPECIALIZADA, LA FACULTAD PARA 

REALIZAR REQUERIMIENTOS A LOS CONCESIONARIOS DE TELECOMUNICACIONES, EN SU CASO, 

LOS AUTORIZADOS Y PROVEEDORES DE SERVICIOS DE APLICACIONES Y CONTENIDOS LA 

LOCALIZACIÓN GEOGRÁFICA EN TIEMPO REAL DE LOS EQUIPOS DE COMUNICACIÓN MÓVIL 

ASOCIADOS A UNA LÍNEA QUE SE ENCUENTREN RELACIONADOS CON LOS HECHOS MOTIVO DE 

UNA INVESTIGACIÓN, ASÍ COMO PARA REQUERIR LA INFORMACIÓN INMEDIATA DE DATOS 

CONTENIDOS EN REDES, SISTEMAS O EQUIPOS DE INFORMÁTICA. 

Artículo 1.- El presente acuerdo tiene por objeto delegar en los Fiscales Regionales y Especializado, la 

facultad para realizar requerimientos a los concesionarios de telecomunicaciones, en su caso, los autorizados 

y proveedores de servicios de aplicaciones y contenidos para solicitar y recibir la información respecto a la 

localización geográfica en tiempo real de los equipos de comunicación móvil asociados a una línea que se 

encuentre relacionada con hechos delictivos, así como para requerir la información inmediata de datos 

contenidos en redes, sistemas o equipos de informática. 

Artículo 2.- Los Fiscales Regionales y Especializado, pueden requerir de manera fundada y motivada a los 

concesionarios de telecomunicaciones, así como a los autorizados y proveedores de servicios de aplicaciones 

y contenidos, con fundamento en lo preceptuado en el Código Nacional de Procedimientos Penales y en los 

artículos 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, la siguiente información: 

I.- La referente para determinar la localización geográfica, en tiempo real, de los equipos de comunicación 

móvil, asociados a una línea que se encuentre relacionada con hechos delictivos, y  

II.- Los datos conservados de las comunicaciones que se realicen desde cualquier tipo de línea que utilice 

numeración propia o arrendada, bajo cualquier modalidad, que permitan identificar con precisión los datos 

enunciados en el artículo 190 fracción II de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
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Artículo 3.- Se delega la facultad para realizar requerimientos de manera fundada y motivada a los 

concesionarios de telecomunicaciones, en su caso, los autorizados y proveedores de servicios de 

aplicaciones y contenidos, para solicitar y recibir información para la localización geográfica en tiempo real 

de los equipos de comunicación móvil asociados a una línea que se encuentre relacionada con hechos 

delictivos, así como para requerir la información inmediata de datos contenidos en redes, sistemas o equipos 

de informática, a los titulares de las siguientes unidades administrativas: 

I.- La Fiscalía Regional Metropolitana; 

II.- La Fiscalía Regional Oriente; 

III.- La Fiscalía Regional Sur Poniente; 

IV.- La Fiscalía Especializada Contra el Secuestro y Extorsión, y 

V.- La Fiscalía de Apoyo a Víctimas y Representación Social. 

Independientemente de lo anterior, el Fiscal General del Estado de Morelos, podrá ejercer directamente 

esta facultad. 

Artículo 4.- Para la adecuada y eficiente investigación, los Agentes del Ministerios Público que consideren 

necesario requerir a los concesionarios de telecomunicaciones, a los autorizados y proveedores de servicios 

de aplicaciones y contenidos, información o datos con motivo de investigaciones, lo harán del conocimiento 

al Director General de investigaciones y procesos Penales respectivo, para que este lo presente a su Fiscal 

Regional o Especializado de conformidad con el artículo que antecede, y por su conducto se realice la 

solicitud correspondiente. 

La solicitud deberá de estar debidamente fundada y motivada, indicando los datos indispensables 

conforme al formato establecido. 

Artículo 5.- cuando se soliciten datos conservados a los concesionarios, de telecomunicaciones y, en su 

caso, los autorizados y proveedores de servicios de aplicaciones, estos están obligados a entregar la 

información a los servidores públicos competentes dentro de los plazos que para tal efecto se señalan en 

la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Artículo 6.- La información que sea proporcionada por los concesionarios o permisionarios o 

comercializadoras del servicio de telecomunicaciones o comunicación vía satélite, solo deberán ser conocidos 

por los servidores públicos autorizados en este acuerdo y reguardados por los agentes del ministerio público 

que tengan bajo su responsabilidad las carpetas de investigación de que se trate, por lo que deberán de 

guardar estricta confidencialidad respecto de la información adquirida. 

Artículo 7.- El incumplimiento del presente acuerdo, será causa de responsabilidad administrativa, sin 

perjuicio de las que deriven de otras disposiciones legales. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Publíquese el presente acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial 

Tierra y Libertad, órgano de difusión del Gobierno del Estado. 

SEGUNDO.- El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

TERCERO.- En materia de localización geográfica en tiempo real, se estará a lo dispuesto en la Ley 

Federal de Telecomunicaciones y al Código Nacional de Procedimientos Penales, una vez que entre en vigor 

en el Estado de Morelos. 

Dado en la Ciudad de Cuernavaca, Morelos a los 6 días del mes de marzo del año dos mil quince. 

Fiscal General del Estado 

Lic. Rodrigo Dorantes Salgado 

Rúbrica. 
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TERCERA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE ECONOMIA 
ACUERDO por el que se da a conocer el Quinto Protocolo Adicional al Apéndice I “Sobre el Comercio en el Sector 
Automotor entre la Argentina y México", del Acuerdo de Complementación Económica No. 55 celebrado entre el 
Mercosur y los Estados Unidos Mexicanos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

Con fundamento en los artículos 34, fracción XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 5o., fracción X de la Ley de Comercio Exterior; 5, fracción XVI del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que el 28 de diciembre de 1980 fue aprobado por el Senado de la República el Tratado de Montevideo 
1980, cuyo Decreto de promulgación se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 31 de marzo de 1981, 
con objeto de dar continuidad al proceso de integración latinoamericano y establecer a largo plazo, en forma 
gradual y progresiva, un mercado común, para lo cual se instituyó la Asociación Latinoamericana de 
Integración (ALADI). 

Que en el marco del Tratado de Montevideo 1980, los Estados Unidos Mexicanos y la República 
Argentina, la República Federativa del Brasil, la República del Paraguay y la República Oriental del Uruguay, 
siendo los últimos cuatro Estados Partes del Mercado Común del Sur (Mercosur), suscribieron el 27 de 
septiembre de 2002, el Acuerdo de Complementación Económica No. 55 (ACE 55), el cual fue publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 29 de noviembre de 2002 y entró en vigor el 1 de enero de 2003 entre los 
Estados Unidos Mexicanos y la República Argentina, la República Federativa del Brasil, y la República 
Oriental del Uruguay; y el 1 de febrero de 2011 entre los Estados Unidos Mexicanos y la República del 
Paraguay. 

Que el Apéndice I del ACE 55 establece las disposiciones aplicables al comercio bilateral en el sector 
automotor entre los Estados Unidos Mexicanos y la República Argentina. 

Que el 16 de marzo de 2015 los Estados Unidos Mexicanos y la República Argentina suscribieron el 
Quinto Protocolo Adicional al Apéndice I “Sobre el Comercio en el Sector Automotor entre la Argentina y 
México” del ACE 55, mediante el cual pactaron establecer a partir del 19 de marzo de 2015 y hasta el 18 de 
marzo de 2019, cuotas de importación para vehículos automóviles de los literales a) y b) del Artículo 1 de 
dicho Apéndice. 

Que resulta necesario dar a conocer a los operadores económicos y autoridades el texto íntegro del 
Quinto Protocolo Adicional referido en el considerando anterior, se expide el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL QUINTO PROTOCOLO ADICIONAL 
AL APÉNDICE I “SOBRE EL COMERCIO EN EL SECTOR AUTOMOTOR ENTRE LA 

ARGENTINA Y MÉXICO", DEL ACUERDO DE COMPLEMENTACIÓN ECONÓMICA No. 55 
CELEBRADO ENTRE EL MERCOSUR Y LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

Único.- Se da a conocer el texto íntegro del Quinto Protocolo Adicional al Apéndice I “Sobre el Comercio 
en el Sector Automotor entre la Argentina y México”, del Acuerdo de Complementación Económica No. 55 
celebrado entre el MERCOSUR y los Estados Unidos Mexicanos: 

“ACUERDO DE COMPLEMENTACIÓN ECONÓMICA N° 55 

CELEBRADO ENTRE EL MERCOSUR Y LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

Quinto Protocolo Adicional al Apéndice I “Sobre el Comercio en el 
Sector Automotor entre la Argentina y México” 

Los plenipotenciarios de la República Argentina y los Estados Unidos Mexicanos, acreditados por sus 
respectivos Gobiernos según poderes otorgados en buena y debida forma, oportunamente depositados en la 
Secretaría General de la Asociación Latinoamericana de Integración (ALADI); 



2     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 19 de marzo de 2015 

Convencidos de la importancia de atender las circunstancias imperantes en las Partes en su desarrollo 
industrial; 

Reiterando la conveniencia de promover el desarrollo de la industria automotriz frente a la coyuntura 
internacional; 

Reconociendo la importancia de preservar las corrientes de comercio entre las Partes; y 

Reconociendo la importancia del sector automotor para el comercio bilateral entre la Argentina y México; 

CONVIENEN: 

Artículo 1°.- Las Partes acuerdan mantener vigentes todas las disposiciones del Acuerdo de 
Complementación Económica N° 55 (en adelante “Acuerdo”), de sus anexos y del Apéndice I “Sobre el 
Comercio en el Sector Automotor entre la Argentina y México” (en adelante “Apéndice I”) del Acuerdo que no 
contravengan las disposiciones convenidas en este Protocolo. 

Artículo 2°.- Exclusivamente en lo que respecta a los vehículos de los literales a) y b) del Artículo 1º del 
Apéndice I, no obstante lo dispuesto en el Artículo 5º del Acuerdo y en el Artículo 3º del Apéndice I, las Partes 
otorgarán de forma recíproca y temporal, por un período de cuatro (4) años, arancel cero (0) a las cuotas de 
importación anuales de conformidad con los términos señalados en la siguiente tabla: 

Período Cuotas anuales*1 

Del 19 de marzo de 2015 hasta el 18 de marzo de 2016 USD$ 575,000,000 

Del 19 de marzo de 2016 hasta el 18 de marzo de 2017 USD$ 592,250,000 

Del 19 de marzo de 2017 hasta el 18 de marzo de 2018 USD$ 612,978,750 

Del 19 de marzo de 2018 hasta el 18 de marzo de 2019 USD$ 637,497,900 

A partir del 19 de marzo de 2019 Libre Comercio 

*Valor FOB 

1 Dólares de los Estados Unidos de América 

Artículo 3°.- Las cuotas señaladas en el Artículo 2° de este Protocolo serán asignadas a las empresas 
exportadoras y administradas por la Parte exportadora y verificadas por la Parte importadora. Las Partes, de 
conformidad con lo establecido en este Protocolo, no impondrán otras restricciones que limiten el uso de 
dichas cuotas. 

Artículo 4°.- No obstante lo dispuesto en el Artículo 2° del presente Protocolo, no existirá un límite máximo 
para las importaciones con la preferencia arancelaria plena, de una de las Partes desde la otra, en la medida 
en que los montos sean equivalentes a los valores exportados. 

Para efectos del párrafo anterior, las Partes podrán exigir a los importadores instalados en sus territorios 
garantías previas en función del monto de arancel de importación a ser cobrado en las condiciones 
estipuladas en este Artículo hasta la verificación del cumplimiento de equivalencia entre exportaciones e 
importaciones. Dicha verificación deberá realizarse cumplido cada año calendario. 

Artículo 5°.- No obstante lo establecido en el literal d) del párrafo 1 del Artículo 5º del Anexo II del 
Acuerdo, y del párrafo 1 del Artículo 6º del Anexo II del Acuerdo, las Partes, para la determinación del Índice 
de Contenido Regional (ICR) de un vehículo comprendido en los literales a) y b) del Artículo 1º del Apéndice I, 
y de las autopartes comprendidas en los Anexos al Segundo y Tercer Protocolo Adicional al Apéndice I del 
Acuerdo, incluidas sus modificaciones, aplicarán la siguiente fórmula: 

Valor de los materiales originarios 
ICR = {-------------------------------------------------} x 100 

Valor del bien 

 

El valor del ICR será del 35% del 19 de marzo de 2015 y hasta el 18 de marzo de 2019. A partir del 19 de 
marzo de 2019, el ICR se establecerá en 40%. 
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Artículo 6°.- No obstante la regla de origen aplicable a las autopartes señaladas en el Artículo 5° de este 

Protocolo, cuando éstas se destinen a la manufactura de un vehículo automotor comprendido en los literales 

a) y b) del Artículo 1º del Apéndice I, se considerarán como originarias para efecto de la determinación del ICR 

de los vehículos, siempre que cumplan con alguno de los criterios de origen establecidos en el párrafo 1 del 

Artículo 5º del Anexo II del Acuerdo. 

Artículo 7°.- Un producto automotor nuevo que figure en los literales a) y b) del Artículo 1º del Apéndice I, 

se considerará como originario cuando, como resultado de un proceso de producción llevado a cabo 

íntegramente en el territorio de cualquiera de las Partes, el ICR sea, desde su lanzamiento comercial, de por 

lo menos 20% en cada uno de los dos primeros años. En el tercer año, se aplicará el ICR vigente previsto 

según el Artículo 5° de este Protocolo. 

Artículo 8°.- No obstante lo dispuesto en el Artículo 5° de este Protocolo, para las siguientes fracciones 

arancelarias incluidas en el Apéndice I, el ICR será de: 

NALADISA 2002 DESCRIPCIÓN ICR 

85272100 
Combinados con grabador o reproductor de sonido (únicamente 

para uso automotriz) 
20% 

85272900 Los demás (únicamente para uso automotriz) 20% 

87084000 Cajas de cambio 20% 

87085000 
Ejes con diferencial, incluso provistos con otros órganos de 

trasmisión 
18% 

87089900 Los demás 19% 

 

Artículo 9°.- No obstante lo dispuesto en el Artículo 5° de este Protocolo, para las siguientes fracciones 

arancelarias, por un período de transición a partir de la entrada en vigor del presente Protocolo y hasta el 18 

de marzo de 2017, el ICR será de: 

NALADISA 2002 DESCRIPCIÓN ICR 

84099100 
Identificables como destinadas, exclusiva o principalmente, a 

los motores de émbolo (pistón) de encendido por chispa 
20% 

87082100 Cinturones de seguridad 20% 

87082900 Los demás 20% 

87088000 Amortiguadores de suspensión 20% 

85114000 
Motores de arranque, aunque funcionen también como 

generadores (únicamente para uso automotriz) 
20% 

85122000 Los demás aparatos de alumbrado o señalización visual 20% 

85129000 Partes 20% 

87089400 Volantes, columnas y cajas de dirección 20% 

90292000 Velocímetros y tacómetros; estroboscopios 20% 

 

A partir del 19 de marzo de 2017 se aplicará lo dispuesto en el Artículo 5° de este Protocolo. 
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Artículo 10.- Dentro del plazo de veinte (20) días a partir de la suscripción del presente Protocolo, las 

Partes podrán incluir posiciones arancelarias y las condiciones de origen para completar los listados 

establecidos en los Artículos 8° y 9°. 

Artículo 11.- Por lo que respecta a los bienes comprendidos en los literales c) y d) del Artículo 3º del 

Acuerdo, México y la Argentina promoverán modificar el segundo párrafo del Artículo 5º del Acuerdo en los 

siguientes términos: 

“Artículo 5º.- … 

Por lo que respecta a los bienes comprendidos en los literales c) y d) del Artículo 3º, las 

Partes Contratantes establecerán el libre comercio de dichos bienes en forma gradual, tras 

un período de transición desde la entrada en vigor de este Acuerdo y hasta el 1 de julio de 

2020. Las Partes Contratantes acordarán a más tardar el 31 de diciembre de 2018, los 

programas, modalidades, cupos y plazos para el libre comercio de los bienes comprendidos 

en los literales c) y d) del Artículo 3º del presente Acuerdo, los cuales constituirán el 

Programa de Liberalización Comercial para dichos bienes. Para este efecto, los gobiernos 

promoverán reuniones entre sus sectores privados a fin de conocer su opinión a más tardar 

el 31 de diciembre de 2017.” 

Artículo 12.- Las Partes se comprometen a monitorear semestralmente la aplicación de las disposiciones 

contenidas en este Protocolo con el fin de perfeccionar su funcionamiento. 

Artículo 13.- El uso de las cuotas acordadas en el Artículo 2° del presente Protocolo se contará a partir 

del 19 de marzo de 2015. 

Artículo 14.- El presente Protocolo entrará en vigor el 19 de marzo de 2015. 

Artículo 15.- La Secretaría General de la ALADI será depositaria del presente Protocolo, del cual enviará 

copias debidamente autenticadas a los Gobiernos de los países signatarios. 

EN FE DE LO CUAL, los respectivos Plenipotenciarios firman el presente Protocolo en la ciudad de 

Montevideo, a los dieciséis días del mes de marzo de dos mil quince, en un original en idioma español. (Fdo.:) 

Por el Gobierno de la República Argentina: Rubén Javier Ruffi; Por el Gobierno de los Estados Unidos 

Mexicanos: Felipe Enríquez Hernández.” 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

SEGUNDO.- Las disposiciones previstas en el Quinto Protocolo Adicional al Apéndice I 

“Sobre el Comercio en el Sector Automotor entre la Argentina y México” del Acuerdo de Complementación 

Económica No. 55 celebrado entre el MERCOSUR y los Estados Unidos Mexicanos, serán aplicables a partir 

del 19 de marzo de 2015. 

México, D.F., a 18 de marzo de 2015.- Con fundamento en el artículo 54 primer párrafo del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Economía y en ausencia del Secretario de Economía, de la Subsecretaria de 

Competitividad y Normatividad y del Subsecretario de Industria y Comercio, firma el Subsecretario 

de Comercio Exterior, Francisco Leopoldo de Rosenzweig Mendialdua.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se da a conocer el Quinto Protocolo Adicional al Apéndice II “Sobre el Comercio 
en el Sector Automotor entre Brasil y México”, del Acuerdo de Complementación Económica No. 55 celebrado 
entre el Mercosur y los Estados Unidos Mexicanos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

Con fundamento en los artículos 34, fracción XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 5o., fracción X de la Ley de Comercio Exterior; 5, fracción XVI del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que el 28 de diciembre de 1980 fue aprobado por el Senado de la República el Tratado de Montevideo 

1980, cuyo Decreto de promulgación se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 31 de marzo de 1981, 

con objeto de dar continuidad al proceso de integración latinoamericano y establecer a largo plazo, en forma 

gradual y progresiva, un mercado común, para lo cual se instituyó la Asociación Latinoamericana de 

Integración (ALADI). 

Que en el marco del Tratado de Montevideo 1980, los Estados Unidos Mexicanos y la República 

Argentina, la República Federativa del Brasil, la República del Paraguay y la República Oriental del Uruguay, 

siendo los últimos cuatro Estados Partes del Mercado Común del Sur (Mercosur), suscribieron el 27 de 

septiembre de 2002, el Acuerdo de Complementación Económica No. 55 (ACE 55), el cual fue publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 29 de noviembre de 2002 y entró en vigor el 1 de enero de 2003 entre los 

Estados Unidos Mexicanos y la República Argentina, la República Federativa del Brasil, y la República 

Oriental del Uruguay; y el 1 de febrero de 2011 entre los Estados Unidos Mexicanos y la República del 

Paraguay. 

Que el Apéndice II del ACE 55 establece las disposiciones aplicables al comercio bilateral en el sector 

automotor entre los Estados Unidos Mexicanos y la República Federativa del Brasil. 

Que el 16 de marzo de 2015 los Estados Unidos Mexicanos y la República Federativa del Brasil 

suscribieron el Quinto Protocolo Adicional al Apéndice II “Sobre el Comercio en el Sector Automotor entre 

Brasil y México” del ACE 55, mediante el cual pactaron establecer a partir del 19 de marzo de 2015 y hasta el 

18 de marzo de 2019, cuotas de importación para vehículos automóviles ligeros de los literales a) y b) del 

Artículo 1 del Apéndice II del ACE 55. 

Que resulta necesario dar a conocer a los operadores económicos y autoridades el texto íntegro del 

Quinto Protocolo Adicional referido en el considerando anterior, se expide el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL QUINTO PROTOCOLO ADICIONAL 
AL APÉNDICE II “SOBRE EL COMERCIO EN EL SECTOR AUTOMOTOR ENTRE BRASIL 

Y MÉXICO”, DEL ACUERDO DE COMPLEMENTACIÓN ECONÓMICA NO. 55 CELEBRADO 
ENTRE EL MERCOSUR Y LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

Único.- Se da a conocer el texto íntegro del Quinto Protocolo Adicional al Apéndice II “Sobre el Comercio 

en el Sector Automotor entre Brasil y México”, del Acuerdo de Complementación Económica No. 55 celebrado 

entre el MERCOSUR y los Estados Unidos Mexicanos: 

“ACUERDO DE COMPLEMENTACIÓN ECONÓMICA N° 55 

CELEBRADO ENTRE EL MERCOSUR Y LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

Quinto Protocolo Adicional al Apéndice II “Sobre el Comercio 

en el Sector Automotor entre Brasil y México” 

Los plenipotenciarios de los Estados Unidos Mexicanos y de la República Federativa del Brasil, 

acreditados por sus respectivos Gobiernos según poderes otorgados en buena y debida forma, 

oportunamente depositados en la Secretaría General de la Asociación Latinoamericana de Integración 

(ALADI), 
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CONVENCIDOS de la importancia de atender las circunstancias imperantes en su desarrollo industrial, 

REITERANDO la conveniencia de promover el desarrollo de la industria automotriz frente a la coyuntura 

internacional, 

RECONOCIENDO la importancia de preservar las corrientes de comercio entre las Partes, 

DESEANDO reforzar los lazos económico-comerciales entre las dos más grandes economías 

de América Latina, 

RECONOCIENDO la importancia del sector automotor para el comercio bilateral entre Brasil y México, 

CONVIENEN: 

Artículo 1°.- Mantener vigentes todas las disposiciones del Acuerdo de Complementación Económica 

No. 55 (en adelante “Acuerdo”), de sus anexos y del Apéndice II “Sobre el Comercio en el Sector Automotor 

entre Brasil y México” (en adelante “Apéndice II”) del Acuerdo que no contravengan las disposiciones 

convenidas en el presente Protocolo. 

Artículo 2°.- Exclusivamente en lo que respecta a los vehículos de los literales a) y b) del Artículo 1º del 

Apéndice II, no obstante lo dispuesto en el Artículo 5º del Acuerdo y en el Artículo 3º, literales a) y b) del 

Apéndice II, las Partes otorgarán de forma recíproca y temporal, por un periodo de cuatro años, 

arancel cero solamente a las cuotas de importación anuales de conformidad con los términos señalados en la 

siguiente tabla: 

Período Cuotas anuales*1 

Del 19 de marzo de 2015 hasta el 18 de marzo de 2016 US$ 1,560,000,000 

Del 19 de marzo de 2016 hasta el 18 de marzo de 2017 US$ 1,606,800,000 

Del 19 de marzo de 2017 hasta el 18 de marzo de 2018 US$ 1,655,004,000 

Del 19 de marzo de 2018 hasta el 18 de marzo de 2019 US$ 1,704,654,000 

A partir del 19 de marzo de 2019 Libre Comercio 

*Valor FOB 

1 Dólares de los Estados Unidos de América 

Artículo 3°.- Las cuotas señaladas en el Artículo 2º del presente Protocolo serán asignadas en un 70% 

(setenta por ciento) por la Parte exportadora y en un 30% (treinta por ciento) por la Parte importadora. Las 

Partes, de conformidad con lo establecido en el presente Protocolo, no impondrán otras restricciones que 

limiten el uso de dichas cuotas. 

Artículo 4°.- No obstante lo establecido en los literales c) y d) del párrafo 1, y en los párrafos 2, 3 y 4 del 

Artículo 5º del Anexo II del Acuerdo y del párrafo 1 del Artículo 6° del Anexo II del Acuerdo, las Partes, para la 

determinación del Índice de Contenido Regional (ICR) de un vehículo comprendido en los literales a) y b) del 

Artículo 1° del Apéndice II, y de las autopartes comprendidas en el literal d) del Artículo 1° del Apéndice II, 

incluidas sus modificaciones, aplicarán la siguiente fórmula: 

Valor de los materiales originarios 

ICR = {---------------------------------------------------} x 100 

Valor del bien 

El valor del ICR será del 35% del 19 de marzo de 2015 y hasta el 18 de marzo de 2019. A partir del 19 de 

marzo de 2019, el ICR se incrementará al 40%. 

Artículo 5°.- No obstante la regla de origen aplicable a las autopartes señaladas en el Artículo 4º del 

presente Protocolo, cuando éstas se destinen a la manufactura de un vehículo automotor comprendido en los 

literales a) y b) del Artículo 1° del Apéndice II, se considerarán como originarias para efecto de la 

determinación del ICR de los vehículos, siempre que cumplan con alguno de los criterios de origen 

establecidos en el párrafo 1 del Artículo 5° del Anexo II del Acuerdo. 
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Artículo 6°.- Un producto automotor nuevo que figure en los literales a) y b) del Artículo 1° del Apéndice II, 

se considerará como originario cuando, como resultado de un proceso de producción llevado a cabo 

íntegramente en el territorio de cualquiera de las Partes, el ICR sea, desde su lanzamiento comercial, de por 

lo menos 20% en cada uno de los dos primeros años. En el tercer año, se aplicará el ICR vigente previsto 

según el Artículo 4° del presente Protocolo. 

Artículo 7°.- No obstante lo dispuesto en el Artículo 4° del presente Protocolo, para las siguientes 

fracciones arancelarias el ICR será de: 

NALADISA 2002 DESCRIPCIÓN ICR 

85272100 Combinados con grabador o reproductor de 

sonido (únicamente para uso automotriz) 

20% 

85272900 Los demás (únicamente para uso automotriz) 20% 

87084000 Cajas de cambio 20% 

87085000 Ejes con diferencial, incluso provistos con otros 

órganos de trasmisión 

18% 

87089900 Los demás 19% 

 

Artículo 8°.- No obstante lo dispuesto en el Artículo 4° del presente Protocolo, para las siguientes partidas 

arancelarias, por un período de transición a partir de la entrada en vigor del presente Protocolo y hasta el 18 

de marzo de 2017, el ICR será de: 

NALADISA 2002 DESCRIPCIÓN ICR 

84073400 De cilindrada superior a 1.000 cm3 30% 

84082000 Motores de los tipos utilizados para la propulsión 

de vehículos del Capítulo 87 

30% 

84099100 Identificables como destinadas, exclusiva o 

principalmente, a los motores de émbolo (pistón) 

de encendido por chispa 

20% 

87082100 Cinturones de seguridad 20% 

87082900 Los demás 20% 

87087000 Ruedas, sus partes y accesorios 20% 

87088000 Amortiguadores de suspensión 20% 

85114000 Motores de arranque, aunque funcionen también 

como generadores (únicamente para uso 

automotriz) 

20% 

85122000 Los demás aparatos de alumbrado o 

señalización visual 

20% 

85129000 Partes 20% 

85443010 Con piezas de conexión 20% 

87089400 Volantes, columnas y cajas de dirección 20% 

90292000 Velocímetros y tacómetros; estroboscopios 20% 

 

A partir del 19 de marzo de 2017, se aplicará lo dispuesto en el Artículo 4° del presente Protocolo. 
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Artículo 9°.- Por lo que respecta a los bienes comprendidos en los literales c) y d) del Artículo 3º del 

Acuerdo, México y Brasil acuerdan bilateralmente que se modificará el segundo párrafo del Artículo 5º 

del Acuerdo para quedar como sigue: 

“Artículo 5º … 

Por lo que respecta a los bienes comprendidos en los literales c) y d) del Artículo 3º, las 

Partes Contratantes establecerán el libre comercio de dichos bienes en forma gradual, tras 

un periodo de transición desde la entrada en vigor de este Acuerdo y hasta el 1 de julio de 

2020. Las Partes Contratantes, acordarán a más tardar el 31 de diciembre de 2018, los 

programas, modalidades, cupos y plazos para el libre comercio de los bienes comprendidos 

en los literales c) y d) del Artículo 3º del presente Acuerdo, los cuales constituirán el 

Programa de Liberalización Comercial para dichos bienes. Para este efecto, los gobiernos 

promoverán reuniones entre sus sectores privados a fin de conocer su opinión a más tardar 

el 31 de diciembre de 2017.” 

Artículo 10.- Las Partes se comprometen a monitorear anualmente la aplicación de las disposiciones 

contenidas en el presente Protocolo con el fin de perfeccionar su funcionamiento. 

Artículo 11.- Las cuotas acordadas en el Cuarto Protocolo Adicional al Apéndice II seguirán siendo válidas 

para los certificados de importación autorizados hasta el 18 de marzo de 2015. 

Artículo 12.- El uso de las cuotas acordadas en el Artículo 2° del presente Protocolo se contará a partir 

del 19 de marzo de 2015. 

Artículo 13.- El presente Protocolo entrará en vigor el 19 de marzo de 2015. 

Artículo 14.- La Secretaría General de la ALADI será depositaria del presente Protocolo, del cual enviará 

copias debidamente autenticadas a los Gobiernos de los países signatarios. 

EN FÉ DE LO CUAL, los respectivos Plenipotenciarios firman el presente Protocolo en la ciudad de 

Montevideo, a los dieciséis días del mes de marzo de dos mil quince, en un original en los idiomas español y 

portugués, siendo ambos textos igualmente válidos. (Fdo.:) Por el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos: 

Felipe Enríquez Hernández; Por el Gobierno de la República Federativa del Brasil: Maria da Graça 

Nunes Carrion.” 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

SEGUNDO.- Las disposiciones previstas en el Quinto Protocolo Adicional al Apéndice II 

“Sobre el Comercio en el Sector Automotor entre Brasil y México” del Acuerdo de Complementación 

Económica No. 55 celebrado entre el MERCOSUR y los Estados Unidos Mexicanos, serán aplicables a partir 

del 19 de marzo de 2015. 

México, D.F., a 18 de marzo de 2015.- Con fundamento en el artículo 54 primer párrafo del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Economía y en ausencia del Secretario de Economía, de la Subsecretaria de 

Competitividad y Normatividad y del Subsecretario de Industria y Comercio, firma el Subsecretario 

de Comercio Exterior, Francisco Leopoldo de Rosenzweig Mendialdua.- Rúbrica. 



Jueves 19 de marzo de 2015 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     9 

ACUERDO por el que se dan a conocer las preferencias arancelarias del Apéndice I del Acuerdo de 
Complementación Económica No. 55, suscrito entre los Estados Unidos Mexicanos y la República Argentina, 
la República Federativa del Brasil, la República del Paraguay y la República Oriental del Uruguay, siendo los 
últimos cuatro Estados Partes del Mercado Común del Sur. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

Con fundamento en los artículos 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 34, 
fracción XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5o., fracción X de la Ley de Comercio 
Exterior; 5, fracción XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que el 28 de diciembre de 1980 fue aprobado por el Senado de la República el Tratado de Montevideo 
1980, cuyo Decreto de promulgación se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 31 de marzo de 1981, 
con objeto de dar continuidad al proceso de integración latinoamericano y establecer a largo plazo, en forma 
gradual y progresiva, un mercado común, para lo cual se instituyó la Asociación Latinoamericana de 
Integración (ALADI). 

Que en el marco del Tratado de Montevideo 1980, los Estados Unidos Mexicanos y la República 
Argentina, la República Federativa del Brasil, la República del Paraguay y la República Oriental del Uruguay, 
siendo los últimos cuatro Estados Partes del Mercado Común del Sur (Mercosur), suscribieron el 27 de 
septiembre de 2002, el Acuerdo de Complementación Económica No. 55 (ACE 55), el cual fue publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 29 de noviembre de 2002 y entró en vigor el 1 de enero de 2003 entre los 
Estados Unidos Mexicanos y la República Argentina, la República Federativa del Brasil, y la República 
Oriental del Uruguay; y el 1 de febrero de 2011 entre los Estados Unidos Mexicanos y la República del 
Paraguay. 

Que el Apéndice I del ACE 55 establece las disposiciones aplicables al comercio bilateral en el sector 
automotor entre los Estados Unidos Mexicanos y la República Argentina. 

Que el 16 de marzo de 2015 los Estados Unidos Mexicanos y la República Argentina suscribieron el 
Quinto Protocolo Adicional al Apéndice I “Sobre el Comercio en el Sector Automotor entre la Argentina y 
México” del ACE 55, mediante el cual pactaron establecer, a partir del 19 de marzo de 2015 y hasta el 18 de 
marzo de 2019, cuotas de importación para vehículos automóviles de los literales a) y b) del Artículo 1 de 
dicho Apéndice. 

Que el 18 de diciembre de 2012 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se 
dan a conocer las preferencias arancelarias del Apéndice I del Acuerdo de Complementación Económica No. 
55, suscrito entre los Estados Unidos Mexicanos y la República Argentina, la República Federativa del Brasil, 
la República del Paraguay y la República Oriental del Uruguay, siendo los últimos cuatro Estados Partes del 
Mercado Común del Sur. 

Que el párrafo primero del Artículo 5o. del ACE 55 y el Apéndice I del ACE 55 establecen el libre comercio 
para los productos automotores comprendidos en los literales e), f) y g) del Artículo 3o. del Acuerdo. 

Que en razón de lo anterior, y siendo necesario dar a conocer a los operadores y autoridades aduaneras 
las preferencias arancelarias del Apéndice I del ACE No. 55, se expide el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS PREFERENCIAS ARANCELARIAS DEL APÉNDICE I 
DEL ACUERDO DE COMPLEMENTACIÓN ECONÓMICA No. 55, SUSCRITO ENTRE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS Y LA REPÚBLICA ARGENTINA, LA REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL, LA 
REPÚBLICA DEL PARAGUAY Y LA REPÚBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY, SIENDO LOS ÚLTIMOS 

CUATRO ESTADOS PARTES DEL MERCADO COMÚN DEL SUR 

Primero.- A partir del 19 de marzo de 2015 y hasta el 18 de marzo de 2019, los Estados Unidos 
Mexicanos aplicarán un arancel de cero por ciento (0%) ad-valorem a las importaciones procedentes de la 
República Argentina de vehículos automóviles de los literales a) y b) del Artículo 1o. del Apéndice I “Sobre el 
Comercio en el Sector Automotor entre la Argentina y México” del Acuerdo de Complementación Económica 
No. 55 celebrado entre el Mercosur y los Estados Unidos Mexicanos (ACE 55), al amparo del cupo anual que 
se establece en el Quinto Protocolo Adicional del referido Apéndice I, clasificados en las fracciones 
arancelarias de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, listadas en la 
columna (2), con las acotaciones correspondientes, en su caso, de la columna (3), de la siguiente tabla: 
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TABLA DE LOS PRODUCTOS AUTOMOTORES COMPRENDIDOS EN LOS 

LITERALES a) y b) DEL ARTÍCULO 1o. DEL APENDICE I DEL ACE 55 

Fracción Descripción Observaciones 

(1) (2) (3) 

87.03 Automóviles de turismo y demás vehículos automóviles concebidos 

principalmente para el transporte de personas (excepto los de la 

partida 87.02), incluidos los vehículos del tipo familiar (“break” o 

“station wagon”) y los de carreras. 

 

 - Los demás vehículos con motor de émbolo (pistón) alternativo, de 

encendido por chispa: 

 

8703.21 -- De cilindrada inferior o igual a 1,000 cm3.  

8703.21.01 Motociclos de tres ruedas (trimotos) que presenten una dirección tipo 

automóvil o, al mismo tiempo, diferencial y reversa; motociclos de 

cuatro ruedas (cuadrimotos) con dirección tipo automóvil. 

 

8703.21.99 Los demás.  

8703.22 -- De cilindrada superior a 1,000 cm3 pero inferior o igual a 1,500 cm3.  

8703.22.01 De cilindrada superior a 1,000 cm3 pero inferior o igual a 1,500 cm3, 

excepto lo comprendido en la fracción 8703.22.02. 

 

8703.23 -- De cilindrada superior a 1,500 cm3 pero inferior o igual a 3,000 cm3.  

8703.23.01 De cilindrada superior a 1,500 cm3 pero inferior o igual a 3,000 cm3, 

excepto lo comprendido en la fracción 8703.23.02. 

 

8703.24 -- De cilindrada superior a 3,000 cm3.  

8703.24.01 De cilindrada superior a 3,000 cm3, excepto lo comprendido en la 

fracción 8703.24.02. 

 

 - Los demás vehículos con motor de émbolo (pistón), de encendido 

por compresión (Diesel o semi-Diesel): 

 

8703.31 -- De cilindrada inferior o igual a 1,500 cm3.  

8703.31.01 De cilindrada inferior o igual a 1,500 cm3, excepto lo comprendido en 

la fracción 8703.31.02. 

 

8703.32 -- De cilindrada superior a 1,500 cm3 pero inferior o igual a 2,500 cm3.  

8703.32.01 De cilindrada superior a 1,500 cm3 pero inferior o igual a 2,500 cm3, 

excepto lo comprendido en la fracción 8703.32.02. 

 

8703.33 -- De cilindrada superior a 2,500 cm3.  

8703.33.01 De cilindrada superior a 2,500 cm3, excepto lo comprendido en la 

fracción 8703.33.02. 

 

8703.90 - Los demás.  

8703.90.01 Eléctricos.  

8703.90.99 Los demás.  

87.04 Vehículos automóviles para el transporte de mercancías.  

 - Los demás, con motor de émbolo (pistón), de encendido por 

compresión (Diesel o semi-Diesel): 

 

8704.21 -- De peso total con carga máxima inferior o igual a 5 t.  
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8704.21.01 Acarreadores de escoria, excepto para la recolección de basura 

doméstica. 

 

8704.21.02 De peso total con carga máxima inferior o igual a 2,721 kg, excepto lo 

comprendido en la fracción 8704.21.04. 

 

8704.21.03 De peso total con carga máxima superior a 2,721 kg, pero inferior o 

igual a 4,536 kg, excepto lo comprendido en la fracción 8704.21.04. 

 

8704.21.99 Los demás.  

8704.22 -- De peso total con carga máxima superior a 5 t pero inferior o igual a 

20 t. 

 

8704.22.01 Acarreadores de escoria, excepto para la recolección de basura 

doméstica. 

De peso total con carga 

máxima inferior o igual a 

8,845 kilogramos. 

8704.22.02 De peso total con carga máxima superior o igual a 5,000 kg, pero 

inferior o igual a 6,351 kg, excepto lo comprendido en la fracción 

8704.22.07. 

 

8704.22.03 De peso total con carga máxima superior a 6,351 kg, pero inferior o 

igual a 7,257 kg, excepto lo comprendido en la fracción 8704.22.07. 

 

8704.22.04 De peso total con carga máxima superior a 7,257 kg, pero inferior o 

igual a 8,845 kg, excepto lo comprendido en la fracción 8704.22.07. 

 

 - Los demás, con motor de émbolo (pistón), de encendido por chispa:  

8704.31 -- De peso total con carga máxima inferior o igual a 5 t.  

8704.31.01 Acarreadores de escoria, excepto para la recolección de basura 

doméstica. 

 

8704.31.02 Motociclos de tres ruedas (trimotos) que presenten una dirección tipo 

automóvil o, al mismo tiempo, diferencial y reversa; motociclos de 

cuatro ruedas (cuadrimotos) con dirección tipo automóvil. 

 

8704.31.03 De peso total con carga máxima superior a 2,721 kg, pero inferior o 

igual a 4,536 kg, excepto lo comprendido en la fracción 8704.31.05. 

 

8704.31.99 Los demás.  

8704.32 -- De peso total con carga máxima superior a 5 t.  

8704.32.01 Acarreadores de escoria, excepto para la recolección de basura 

doméstica. 

De peso total con carga 

máxima inferior o igual a 

8,845 kilogramos. 

8704.32.02 De peso total con carga máxima superior o igual a 5,000 kg, pero 

inferior o igual a 6,351 kg, excepto lo comprendido en la fracción 

8704.32.07. 

 

8704.32.03 De peso total con carga máxima superior a 6,351 kg, pero inferior o 

igual a 7,257 kg, excepto lo comprendido en la fracción 8704.32.07. 

 

8704.32.04 De peso total con carga máxima superior a 7,257 kg, pero inferior o 

igual a 8,845 kg, excepto lo comprendido en la fracción 8704.32.07. 

 

 

Segundo.- A partir del 19 de marzo de 2019 los Estados Unidos Mexicanos aplicarán un arancel de cero 
por ciento (0%) ad-valorem sin cupos de importación, a los vehículos automóviles procedentes de la 
República Argentina que se clasifican en las fracciones indicadas en el Punto Primero del presente Acuerdo. 
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Tercero.- Los Estados Unidos Mexicanos aplicarán un arancel de cero por ciento (0%) ad-valorem a las 
importaciones de productos automotores originarios y procedentes de la República Argentina, comprendidos 
en los literales e), f) y g) del Artículo 3o del ACE 55 y en el Apéndice I “Sobre el Comercio en el Sector 
Automotor entre la Argentina y México” del ACE 55, clasificados en las fracciones arancelarias de la Tarifa de 
la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, listados en la siguiente: 

TABLA DE LOS PRODUCTOS AUTOMOTORES COMPRENDIDOS EN LOS LITERALES 

e), f) Y g) DEL ARTICULO 3o DEL ACE 55 Y EN EL APENDICE I DEL ACE 55 

Fracción Descripción Observaciones 

(1) (2) (3) 

39.17 Tubos y accesorios de tubería (por ejemplo: juntas, codos, empalmes 

(racores)), de plástico. 

 

 - Los demás tubos:  

3917.32 -- Los demás, sin reforzar ni combinar con otras materias, sin 

accesorios. 

 

3917.32.99 Los demás. Cortados y conformados en 

las dimensiones finales para 

uso en vehículos o 

autopartes. 

39.23 Artículos para el transporte o envasado, de plástico; tapones, tapas, 

cápsulas y demás dispositivos de cierre, de plástico. 

 

3923.50 - Tapones, tapas, cápsulas y demás dispositivos de cierre.  

3923.50.01 Tapones, tapas, cápsulas y demás dispositivos de cierre. ( * ) 

39.26 Las demás manufacturas de plástico y manufacturas de las demás 

materias de las partidas 39.01 a 39.14. 

 

3926.30 - Guarniciones para muebles, carrocerías o similares.  

3926.30.01 Molduras para carrocerías. ( * ) 

3926.30.99 Los demás. ( * ) 

3926.90 - Las demás.  

3926.90.16 Membranas filtrantes, excepto lo comprendido en la fracción 

3926.90.22. 

( * ) 

3926.90.18 Marcas para asfalto, postes reflejantes y/o dispositivos de advertencia 

(triángulos de seguridad), de resina plástica, para la señalización vial. 

( * ) 

3926.90.20 Emblemas, para vehículos automóviles. ( * ) 

3926.90.21 Reconocibles como concebidas exclusivamente para uso automotriz, 

excepto lo comprendido en la fracción 3926.90.20. 

( * ) 

3926.90.22 Membranas constituidas por polímeros a base de perfluoros 

sulfónicos o carboxílicos, con refuerzos de teflón y/o rayón. 

( * ) 

3926.90.25 Manufacturas de poli(etileno) de alta densidad, extruido 

rotomodelado, con espesor mínimo de 3 mm. 

( * ) 

3926.90.27 Láminas perforadas o troqueladas de poli(etileno) y/o poli(propileno), 

aun cuando estén coloreadas, metalizadas o laqueadas. 

( * ) 

3926.90.28 Películas de triacetato de celulosa o de poli(tereftalato de etileno), de 

anchura igual o inferior a 35 mm, perforadas. 

( * ) 

3926.90.32 Con alma de tejido o de otra materia, excepto vidrio, con peso 

superior a 40 g por decímetro cuadrado. 

( * ) 
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3926.90.99 Las demás. ( * ) 

40.12 Neumáticos recauchutados o usados, de caucho; bandajes (macizos 

o huecos), bandas de rodadura para neumáticos y protectores 

(“flaps”), de caucho. 

 

4012.90 - Los demás.  

4012.90.01 Bandas de protección (corbatas). ( * ) 

4012.90.03 Bandas de rodadura para recauchutar neumáticos. ( * ) 

4012.90.99 Los demás. ( * ) 

40.13 Cámaras de caucho para neumáticos.  

4013.10 - De los tipos utilizados en automóviles de turismo (incluidos los del 

tipo familiar (“break” o “station wagon”) y los de carreras), en 

autobuses o camiones. 

 

4013.10.01 De los tipos utilizados en automóviles de turismo (incluidos los del tipo 

familiar (“break” o “station wagon”) y los de carreras), en autobuses o 

camiones. 

( * ) 

40.16 Las demás manufacturas de caucho vulcanizado sin endurecer.  

 - Las demás:  

4016.93 -- Juntas o empaquetaduras.  

4016.93.01 De los tipos utilizados en los vehículos del capítulo 87, excepto lo 

comprendido en la fracción 4016.93.02. 

( * ) 

4016.93.02 Para aletas de vehículos. ( * ) 

4016.93.99 Las demás. ( * ) 

4016.99 -- Las demás.  

4016.99.01 Arandelas, válvulas u otras piezas de uso técnico, excepto lo 

comprendido en la fracción 4016.99.08. 

( * ) 

4016.99.02 Cápsulas o tapones. ( * ) 

4016.99.03 Peras, bulbos y artículos de forma análoga. ( * ) 

4016.99.05 Gomas para frenos hidráulicos. ( * ) 

4016.99.08 Artículos reconocibles como concebidos exclusivamente para ser 

utilizados en el moldeo de neumáticos nuevos ("Bladers"). 

( * ) 

4016.99.09 Manufacturas circulares con o sin tacón, reconocibles como 

concebidas exclusivamente para ser utilizadas en la renovación de 

neumáticos. 

( * ) 

4016.99.10 Elementos para control de vibración, del tipo utilizado en los vehículos 

de las partidas 87.01 a 87.05. 

( * ) 

4016.99.99 Las demás. ( * ) 

45.04 Corcho aglomerado (incluso con aglutinante) y manufacturas de 

corcho aglomerado. 

 

4504.90 - Las demás.  
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4504.90.99 Las demás. ( * ) Juntas, discos, arandelas, 

manguitos y demás artículos 

de estanqueidad. 

68.13 Guarniciones de fricción (por ejemplo: hojas, rollos, tiras, segmentos, 

discos, arandelas, plaquitas) sin montar, para frenos, embragues o 

cualquier órgano de frotamiento, a base de amianto (asbesto), de 

otras sustancias minerales o de celulosa, incluso combinados con 

textiles o demás materias. 

 

6813.20 - Que contengan amianto (asbesto).  

6813.20.02 Discos de embrague, excepto lo comprendido en la fracción 

6813.20.04. 

( * ) 

6813.20.04 Discos con diámetro interior superior a 7.5 cm, sin exceder de 8 cm, y 

diámetro exterior igual o superior a 34.5 cm, sin exceder de 35 cm. 

( * ) Guarniciones para 

embragues. 

6813.20.99 Las demás. ( * ) Guarniciones para 

embragues. 

 - Que no contengan amianto (asbesto):  

6813.81 -- Guarniciones para frenos.  

6813.81.99 Las demás. ( * ) 

6813.89 -- Las demás.  

6813.89.01 Discos de embrague, excepto lo comprendido en la fracción 

6813.89.02.  

( * ) 

6813.89.99 Las demás. ( * ) 

70.07 Vidrio de seguridad constituido por vidrio templado o contrachapado.  

 - Vidrio templado:  

7007.11 -- De dimensiones y formatos que permitan su empleo en 

automóviles, aeronaves, barcos u otros vehículos. 

 

7007.11.02 Vidrios laterales, claros, planos o curvos para uso automotriz. ( * ) 

7007.11.03 Medallones sombreados, de color o polarizados, planos o curvos, 

para uso automotriz. 

( * ) 

7007.11.99 Los demás. ( * ) 

 - Vidrio contrachapado:  

7007.21 -- De dimensiones y formatos que permitan su empleo en 

automóviles, aeronaves, barcos u otros vehículos. 

 

7007.21.01 Parabrisas, medallones y vidrios laterales, claros, planos o curvos, 

para uso automotriz. 

( * ) 

7007.21.02 Parabrisas, medallones y vidrios laterales, planos o curvos, 

sombreados y de color o polarizados, para uso automotriz. 

( * ) 

70.09 Espejos de vidrio, enmarcados o no, incluidos los espejos 

retrovisores. 

 

7009.10 - Espejos retrovisores para vehículos.  

7009.10.01 Con control remoto, excepto lo comprendido en la fracción 

7009.10.03. 

( * ) 
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7009.10.02 Con marco de uso automotriz. ( * ) 

7009.10.03 Deportivos. ( * ) 

7009.10.99 Los demás. ( * ) 

70.14 Vidrio para señalización y elementos de óptica de vidrio (excepto los 

de la partida 70.15), sin trabajar ópticamente. 

 

7014.00.04 Lentes o reflectores de borosilicato, reconocibles como concebidos 

exclusivamente para la fabricación de faros o proyectores sellados 

(unidades selladas) de uso automotriz. 

( * ) 

73.15 Cadenas y sus partes, de fundición, hierro o acero.  

 - Cadenas de eslabones articulados y sus partes:  

7315.11 -- Cadenas de rodillos.  

7315.11.01 De peso superior a 15 Kg/m, excepto lo comprendido en la fracción 

7315.11.03. 

( * ) 

7315.11.03 Para transmisión de movimiento. ( * ) 

7315.11.04 De distribución (silenciosas) para uso automotriz. ( * ) 

7315.11.05 De peso inferior a 15 Kg/m, excepto lo comprendido en la fracción 

7315.11.03. 

( * ) 

7315.11.99 Las demás. ( * ) 

73.18 Tornillos, pernos, tuercas, tirafondos, escarpias roscadas, remaches, 

pasadores, clavijas, chavetas, arandelas (incluidas las arandelas de 

muelle (resorte)) y artículos similares, de fundición, hierro o acero. 

 

 - Artículos roscados:  

7318.15 -- Los demás tornillos y pernos, incluso con sus tuercas y arandelas.  

7318.15.03 Reconocibles como concebidos exclusivamente para uso automotriz.  

7318.16 -- Tuercas.  

7318.16.02 De acero inoxidable. ( * ) 

7318.16.03 De diámetro interior inferior o igual a 15.9 mm (5/8 pulgada), excepto 

lo comprendido en las fracciones 7318.16.01 y 7318.16.02. 

( * ) 

7318.16.04 De diámetro interior superior a 15.9 mm (5/8 pulgada) pero inferior o 

igual a 38.1 mm (1½ pulgadas), excepto lo comprendido en las 

fracciones 7318.16.01 y 7318.16.02. 

( * ) 

7318.16.05 De diámetro superior a 38.1 mm (1½ pulgadas), excepto lo 

comprendido en las fracciones 7318.16.01 y 7318.16.02. 

( * ) 

73.20 Muelles (resortes), ballestas y sus hojas, de hierro o acero.  

7320.10 - Ballestas y sus hojas.  

7320.10.99 Los demás. ( * ) 

7320.20 - Muelles (resortes) helicoidales.  

7320.20.01 Con peso unitario inferior o igual a 30 gr. ( * ) 

7320.20.99 Los demás. ( * ) Excepto para uso en 

suspensión. 



16     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 19 de marzo de 2015 

73.26 Las demás manufacturas de hierro o acero.  

7326.90 - Las demás.  

7326.90.06 Abrazaderas, con diámetro interior inferior o igual a 609.6 mm. ( * ) Excepto: Piezas forjadas. 

7326.90.08 Insertos para fabricación de pistones. ( * ) Excepto: Piezas forjadas. 

7326.90.09 Grapas o empalmes de acero, para correas de transmisión o de 

transporte. 

( * ) Excepto: Piezas forjadas. 

7326.90.13 Abrazaderas, excepto lo comprendido en la fracción 7326.90.06. ( * ) Excepto: Piezas forjadas. 

7326.90.99 Las demás. ( * ) Excepto: Piezas forjadas. 

78.06 Las demás manufacturas de plomo.  

7806.00.99 Las demás. ( * ) Contrapesos para el 

balanceo de ruedas. 

83.01 Candados, cerraduras y cerrojos (de llave, combinación o eléctricos), 

de metal común; cierres y monturas cierre, con cerradura 

incorporada, de metal común; llaves de metal común para estos 

artículos. 

 

8301.20 - Cerraduras de los tipos utilizados en vehículos automóviles.  

8301.20.01 Tapones para tanque de gasolina. ( * ) 

8301.20.99 Los demás. ( * ) 

83.02 Guarniciones, herrajes y artículos similares, de metal común, para 

muebles, puertas, escaleras, ventanas, persianas, carrocerías, 

artículos de guarnicionería, baúles, arcas, cofres y demás 

manufacturas de esta clase; colgadores, perchas, soportes y artículos 

similares, de metal común; ruedas con montura de metal común; 

cierrapuertas automáticos de metal común. 

 

8302.10 - Bisagras de cualquier clase (incluidos los pernios y demás goznes).  

8302.10.02 Para vehículos automóviles. ( * ) 

83.10 Placas indicadoras, placas rótulo, placas de direcciones y placas 

similares, cifras, letras y signos diversos, de metal común, excepto los 

de la partida 94.05. 

 

8310.00.01 Emblemas o monogramas para vehículos automóviles.  

8310.00.99 Los demás. ( * ) 

84.07 Motores de émbolo (pistón) alternativo y motores rotativos, de 

encendido por chispa (motores de explosión). 

 

 - Motores de émbolo (pistón) alternativo de los tipos utilizados para la 

propulsión de vehículos del Capítulo 87: 

 

8407.33 -- De cilindrada superior a 250 cm3 pero inferior o igual a 1000 cm3.  

8407.33.99 Los demás. ( * ) 

8407.34 -- De cilindrada superior a 1,000 cm3.  

8407.34.02 De cilindrada inferior o igual a 2,000 cm3. ( * ) 

8407.34.99 Los demás. ( * ) 
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84.09 Partes identificables como destinadas, exclusiva o principalmente, a 

los motores de las partidas 84.07 u 84.08. 

 

 - Las demás:  

8409.91 -- Identificables como destinadas, exclusiva o principalmente, a los 

motores de émbolo (pistón) de encendido por chispa. 

 

8409.91.02 Pistones, camisas, anillos o válvulas, aun cuando se presenten en 

juegos (“kits”), excepto lo comprendido en las fracciones 8409.91.05 y 

8409.91.07. 

( * ) 

8409.91.03 Balancines, barras de balancines, punterías (buzos), válvulas con 

diámetro de cabeza igual o superior a 26 mm, sin exceder de 52 mm, 

incluso en juegos (“kits”). 

( * ) 

8409.91.04 Carburadores, excepto lo comprendido en las fracciones 8409.91.10 y 

8409.91.17. 

( * ) 

8409.91.05 Pistones (émbolos) de aluminio, con diámetro exterior igual o superior 

a 58 mm, sin exceder de 140.0 mm. 

 

8409.91.07 Camisas con diámetro interior igual o superior a 66.7 mm

(2 5/8 pulgadas) sin exceder de 171.45 mm (6 ¾ pulgadas), largo 

igual o superior a 123.95 mm (4 7/8 pulgadas), sin exceder

de 431.80 mm (17 pulgadas) y espesor de pared igual o superior a 

1.78 mm (0.070 pulgadas) sin exceder de 2.5 mm (0.1 pulgadas). 

( * ) 

8409.91.09 Reconocibles para tractores agrícolas e industriales, excepto lo 

comprendido en la fracción 8409.91.12. 

Excepto múltiples o tuberías 

de admisión o escape. 

8409.91.11 Cárteres. ( * ) 

8409.91.12 Varillas tubulares empujadoras de válvulas; tubos de protectores de 

varillas. 

( * ) 

8409.91.13 Gobernadores de revoluciones. ( * ) 

8409.91.14 Tapas, asientos para resorte, o asientos para válvulas, guías para 

válvulas. 

( * ) 

8409.91.15 Tapas superiores del motor (de balancines) y laterales, tapa frontal de 

ruedas o engranes de distribución del motor. 

( * ) 

8409.91.16 Amortiguadores de vibraciones del cigüeñal (damper). ( * ) 

8409.91.17 Carburadores de un venturi (garganta), excepto para motocicletas. ( * ) 

8409.91.18 Identificables para la fabricación de punterías (buzos), excepto bolas 

calibradas y resortes (muelles) helicoidales. 

( * ) 

8409.91.19 Ejes (“pernos”) para pistón (émbolo), excepto lo comprendido en las 

fracciones 8409.91.01 y 8409.91.09. 

 

8409.91.99 Los demás. ( * ) Excepto múltiples o 

tuberías de admisión o 

escape. 

8409.99 -- Las demás.  

8409.99.02 Pistones (émbolos) de aluminio, con diámetro exterior igual o superior 

a 58 mm, sin exceder de 140 mm. 
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8409.99.03 Pistones, camisas, anillos o válvulas, aun cuando se presenten en 

juegos (“kits”) excepto lo comprendido en las fracciones 8409.99.02, 

8409.99.04 y 8409.99.06. 

( * ) Excepto camisas que no 

sean de cilindros. 

8409.99.04 Balancines, barras de balancines, punterías (buzos), válvulas con 

diámetro de cabeza igual o superior a 26 mm, sin exceder de 52 mm, 

incluso en juegos (“kits”). 

( * ) 

8409.99.05 Bielas o portabielas. ( * ) 

8409.99.06 Camisas con diámetro interior igual o superior a 66.70 mm (2 5/8 

pulgadas); sin exceder de 171.45 mm (6 ¾ pulgadas), largo igual o 

superior a 123.95 mm (4 7/8 pulgadas) sin exceder de 431.80 mm

(17 pulgadas) y espesor de pared igual o superior a 1.78 mm

(0.070 pulgadas) sin exceder de 2.5 mm (0.1 pulgadas). 

( * ) De cilindros. 

8409.99.07 Radiadores de aceites lubricantes. ( * ) 

8409.99.08 Ejes (“pernos”) para pistón (émbolo), excepto lo comprendido en las 

fracciones 8409.99.09 y 8409.99.10. 

 

8409.99.10 Reconocibles como concebidas exclusivamente para tractores 

agrícolas e industriales, excepto lo comprendido en las fracciones 

8409.99.07 y 8409.99.11. 

 

8409.99.11 Reconocibles como concebidas exclusivamente para inyectores de 

combustible diesel. 

( * ) 

8409.99.12 Gobernadores de revoluciones. ( * ) 

8409.99.13 Varillas empujadoras de válvulas, no tubulares (sólidas) para uso en 

motores de combustión interna. 

( * ) 

8409.99.99 Las demás. ( * ) 

84.12 Los demás motores y máquinas motrices.  

 - Motores neumáticos:  

8412.31 -- Con movimiento rectilíneo (cilindros).  

8412.31.01 De aire, reconocibles como concebidos exclusivamente para bombas 

neumáticas. 

( * ) 

8412.31.99 Los demás. ( * ) 

8412.90 - Partes.  

8412.90.01 Partes. ( * ) 

84.13 Bombas para líquidos, incluso con dispositivo medidor incorporado; 

elevadores de líquidos. 

 

8413.30 - Bombas de carburante, aceite o refrigerante, para motores de 

encendido por chispa o compresión. 

 

8413.30.01 Para inyección de diesel.  

8413.30.03 Para gasolina.  

8413.30.05 Reconocibles para tractores agrícolas e industriales. De combustible. 

8413.30.99 Los demás. De combustible. 

8413.50 - Las demás bombas volumétricas alternativas.  
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8413.50.99 Los demás. ( * ) 

8413.60 - Las demás bombas volumétricas rotativas.  

8413.60.02 Motobombas, concebidas exclusivamente para aparatos o unidades 

limpiaparabrisas de vehículos automóviles. 

( * ) 

8413.60.03 De engranes, excepto lo comprendido en la fracción 8413.60.01. ( * ) 

8413.60.05 Para la dirección hidráulica de vehículos automotrices. ( * ) 

8413.60.99 Los demás. ( * ) 

 - Partes:  

8413.91 -- De bombas.  

8413.91.04 Reconocibles como concebidas exclusivamente para bombas de 

inyección de diesel, excepto lo comprendido en la fracción 

8413.91.11. 

( * ) 

8413.91.05 Reconocibles como concebidas exclusivamente para bombas de 

gasolina, utilizadas en motores de explosión. 

( * ) 

8413.91.06 Casco o carcaza, impulsor o propulsor, masa o cubo y difusor; 

reconocibles para las bombas de agua para motores de explosión o 

de combustión interna. 

( * ) 

8413.91.07 Reconocibles como concebidas exclusivamente para tractores 

agrícolas e industriales. 

 

8413.91.11 Tubos preformados, para inyección de diesel, incluso con 

recubrimientos, cuyo diámetro exterior sea igual o superior a 2.12 mm 

sin exceder de 9.63 mm y espesor de pared de 1.53 mm sin exceder 

de 2.04 mm, con sistema de conexión y resortes o adaptaciones. 

( * ) 

8413.91.99 Los demás. ( * ) 

84.14 Bombas de aire o de vacío, compresores de aire u otros gases y 

ventiladores; campanas aspirantes para extracción o reciclado, con 

ventilador incorporado, incluso con filtro. 

 

8414.10 - Bombas de vacío.  

8414.10.02 Para acoplarse en motores para el sistema de frenos de aire. ( * ) 

8414.10.04 Reconocibles como concebidas exclusivamente para tractores 

agrícolas e industriales. 

 

8414.10.99 Los demás. ( * ) 

8414.30 - Compresores de los tipos utilizados en los equipos frigoríficos.  

8414.30.06 Abiertos, con capacidad de desplazamiento por revolución superior a 

108 sin exceder de 161 cm3, sin bomba de aceite, accionados a 

platos magnéticos, para aire acondicionado de uso en automóviles. 

( * ) 

8414.80 - Los demás.  

8414.80.01 Eyectores. ( * ) 

8414.80.02 Turbocompresores de aire u otros gases. ( * ) 

8414.80.05 Reconocibles como concebidas exclusivamente para tractores 

agrícolas e industriales. 
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8414.80.11 Compresores de aire para frenos, de uso automotriz. ( * ) 

8414.80.14 Turbocargadores y supercargadores. ( * ) 

8414.80.99 Los demás. ( * ) 

8414.90 - Partes.  

8414.90.01 Bielas o émbolos. ( * ) Excepto: Piezas fundidas.

8414.90.03 Partes para turbocargadores y supercargadores. ( * ) Excepto: Piezas fundidas.

8414.90.04 Rotores y estatores reconocibles como concebidos exclusivamente 

para lo comprendido en la subpartida 8414.30. 

( * ) Excepto: Piezas fundidas.

8414.90.05 Reconocibles como concebidas exclusivamente para tractores 

agrícolas e industriales. 

Excepto: Piezas fundidas. 

8414.90.99 Los demás. ( * ) Excepto: Piezas fundidas.

84.21 Centrifugadoras, incluidas las secadoras centrífugas; aparatos para 

filtrar o depurar líquidos o gases. 

 

 - Aparatos para filtrar o depurar líquidos:  

8421.23 -- Para filtrar lubricantes o carburantes en los motores de encendido 

por chispa o compresión. 

 

8421.23.01 Para filtrar lubricantes o carburantes en los motores de encendido por 

chispa o por compresión. 

( * ) 

8421.29 -- Los demás.  

8421.29.01 Purificadores de líquidos o desaereadores, excepto lo comprendido 

en las fracciones 8421.29.02 y 8421.29.06. 

( * ) 

8421.29.03 Depuradores ciclón. ( * ) 

8421.29.04 Reconocibles como concebidos exclusivamente para tractores 

agrícolas e industriales. 

 

8421.29.99 Los demás. ( * ) 

 - Aparatos para filtrar o depurar gases:  

8421.31 -- Filtros de entrada de aire para motores de encendido por chispa o 

compresión. 

 

8421.31.01 Reconocibles como concebidos exclusivamente para tractores 

agrícolas e industriales. 

 

8421.31.99 Los demás. ( * ) 

 - Partes:  

8421.99 -- Las demás.  

8421.99.01 Reconocibles como concebidas exclusiva o principalmente para filtros 

de motores de explosión o de combustión interna, excepto lo 

comprendido en la fracción 8421.99.02. 

( * ) 

8421.99.02 Reconocibles como concebidas exclusivamente para tractores 

agrícolas e industriales. 

 

8421.99.99 Las demás. ( * ) 
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84.24 Aparatos mecánicos (incluso manuales) para proyectar, dispersar o 

pulverizar materias líquidas o en polvo; extintores, incluso cargados; 

pistolas aerográficas y aparatos similares; máquinas y aparatos de 

chorro de arena o de vapor y aparatos de chorro similares. 

 

 - Los demás aparatos:  

8424.81 -- Para agricultura u horticultura.  

8424.81.01 Aspersores de rehilete para riego. Manuales o de pedal. 

8424.81.05 Máquinas para riego, excepto lo comprendido en la fracción 

8424.81.03. 

Manuales o de pedal. 

8424.81.99 Los demás. Manuales o de pedal. 

84.29 Topadoras frontales (“bulldozers”), topadoras angulares 

(“angledozers”), niveladoras, traíllas (“scrapers”), palas mecánicas, 

excavadoras, cargadoras, palas cargadoras, compactadoras y 

apisonadoras (aplanadoras), autopropulsadas. 

 

 - Topadoras frontales (“bulldozers”) y topadoras angulares 

(“angledozers”): 

 

8429.11 -- De orugas.  

8429.11.01 De orugas.  

8429.19 -- Las demás.  

8429.19.99 Las demás.  

8429.20 - Niveladoras.  

8429.20.01 Niveladoras.  

8429.30 - Traíllas (“scrapers”).  

8429.30.01 Traíllas (“scrapers”).  

8429.40 - Compactadoras y apisonadoras (aplanadoras)  

8429.40.01 Compactadoras, excepto de rodillos.  

8429.40.99 Los demás.  

 - Palas mecánicas, excavadoras, cargadoras y palas cargadoras:  

8429.51 -- Cargadoras y palas cargadoras de carga frontal.  

8429.51.01 Palas mecánicas autopropulsadas sobre orugas, con peso unitario 

superior a 55,000 kg. 

 

8429.51.02 Cargadores frontales, de accionamiento hidráulico, montados sobre 

ruedas, con capacidad igual o inferior a 335 C.P. 

 

8429.51.03 Palas mecánicas, excepto lo comprendido en la fracción 8429.51.01.  

8429.51.99 Los demás.  

8429.52 -- Máquinas cuya superestructura pueda girar 360°.  

8429.52.01 Dragas o excavadoras, montadas sobre orugas, con peso unitario 

superior a 55,000 kg. 

 

8429.52.02 Dragas o excavadoras, excepto lo comprendido en la fracción 

8429.52.01. 
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8429.52.99 Los demás.  

8429.59 -- Las demás.  

8429.59.01 Zanjadoras.  

8429.59.02 Dragas, con capacidad de carga de arrastre hasta 4,000 kg.  

8429.59.03 Retroexcavadoras de cucharón, de accionamiento hidráulico, 

autopropulsadas con potencia neta al volante igual o superior

a 70 C.P., sin exceder de 130 C.P. y peso igual o superior a 5,000 kg 

sin exceder de 20,500 kg. 

 

8429.59.04 Retroexcavadoras, incluso para acoplarse a máquinas motrices, 

excepto lo comprendido en la fracción 8429.59.03. 

 

8429.59.05 Dragas o excavadoras, excepto lo comprendido en las fracciones 

8429.59.02, 8429.59.03 y 8429.59.04. 

 

8429.59.99 Los demás.  

84.30 Las demás máquinas y aparatos para explanar, nivelar, traillar 

(“scraping”), excavar, compactar, apisonar (aplanar), extraer o 

perforar tierra o minerales; martinetes y máquinas para arrancar 

pilotes, estacas o similares; quitanieves. 

 

 - Cortadoras y arrancadoras, de carbón o rocas, y máquinas para 

hacer túneles o galerías: 

 

8430.31 -- Autopropulsadas.  

8430.31.01 Perforadoras por rotación y/o percusión.  

8430.31.02 Cortadoras de carbón mineral.  

8430.31.99 Las demás.  

 - Las demás máquinas de sondeo o perforación:  

8430.41 -- Autopropulsadas.  

8430.41.01 Perforadoras por rotación y/o percusión, excepto lo comprendido en la 

fracción 8430.41.02. 

 

8430.41.02 Equipos para perforación por rotación, de funcionamiento mecánico, 

con diámetro de barrena hasta 123 mm. 

 

8430.41.99 Las demás.  

8430.50 - Las demás máquinas y aparatos, autopropulsados.  

8430.50.01 Excavadoras, cargadores frontales de accionamiento hidráulico, con 

capacidad igual o inferior a 335 C.P. 

 

8430.50.02 Desgarradores.  

8430.50.99 Los demás.  

84.33 Máquinas, aparatos y artefactos de cosechar o trillar, incluidas las 

prensas para paja o forraje; cortadoras de césped y guadañadoras; 

máquinas para limpieza o clasificación de huevos, frutos o demás 

productos agrícolas, excepto las de la partida 84.37. 

 

 - Las demás máquinas y aparatos de cosechar; máquinas y aparatos 

de trillar: 
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8433.51 -- Cosechadoras-trilladoras.  

8433.51.01 Cosechadoras-trilladoras.  

8433.52 -- Las demás máquinas y aparatos de trillar.  

8433.52.01 Las demás máquinas y aparatos de trillar.  

8433.53 -- Máquinas de cosechar raíces o tubérculos.  

8433.53.01 Máquinas de cosechar raíces o tubérculos.  

8433.59 -- Los demás.  

8433.59.01 Cosechadoras para caña.  

8433.59.02 Desgranadoras de maíz, incluso deshojadoras o que envasen los 

productos. 

 

8433.59.03 Cosechadoras de algodón.  

8433.59.04 Cosechadoras, excepto lo comprendido en las fracciones 8433.59.01 

y 8433.59.03. 

 

8433.59.99 Los demás.  

84.73 Partes y accesorios (excepto los estuches, fundas y similares) 

identificables como destinados, exclusiva o principalmente, a las 

máquinas o aparatos de las partidas 84.69 a 84.72. 

 

8473.50 - Partes y accesorios que puedan utilizarse indistintamente con 

máquinas o aparatos de varias de las partidas 84.69 a 84.72. 

 

8473.50.01 Circuitos modulares. ( * ) 

8473.50.02 Partes y accesorios, incluso las placas frontales y los dispositivos de 

ajuste o seguridad, reconocibles como concebidas exclusivamente 

para circuitos modulares. 

( * ) 

8473.50.99 Los demás. ( * ) 

84.79 Máquinas y aparatos mecánicos con función propia, no expresados ni 

comprendidos en otra parte de este Capítulo. 

 

8479.10 - Máquinas y aparatos para obras públicas, la construcción o trabajos 

análogos. 

 

8479.10.01 Distribuidoras vibradoras de concreto.  

8479.10.02 Barredoras magnéticas para pisos.  

8479.10.03 Esparcidoras de asfalto remolcables, provistas de dispositivo 

calentador. 

 

8479.10.04 Esparcidoras de asfalto autopropulsadas, incluso con equipo fundidor 

de asfalto. 

 

8479.10.05 Esparcidoras de concreto.  

8479.10.06 Esparcidoras de asfalto o de grava, excepto lo comprendido en las 

fracciones 8479.10.03, 8479.10.04 y 8479.10.07. 

 

8479.10.07 Esparcidoras de asfalto remolcables, excepto lo comprendido en la 

fracción 8479.10.03. 

 

8479.10.08 Barredoras, excepto lo comprendido en la fracción 8479.10.02.  
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8479.10.99 Los demás.  

8479.90 - Partes.  

8479.90.02 Rodillos acanalados de acero. ( * ) 

8479.90.10 Reconocibles como concebidas exclusivamente para lo comprendido 

en la fracción 8479.89.05. 

( * ) 

8479.90.11 Reconocibles como concebidas exclusivamente para lo comprendido 

en la fracción 8479.89.18. 

( * ) 

8479.90.99 Los demás. ( * ) 

84.81 Artículos de grifería y órganos similares para tuberías, calderas, 

depósitos, cubas o continentes similares, incluidas las válvulas 

reductoras de presión y las válvulas termostáticas. 

 

8481.40 - Válvulas de alivio o seguridad.  

8481.40.03 Automáticas o semiautomáticas, reconocibles como concebidas 

exclusivamente para calentadores no eléctricos. 

( * ) 

8481.40.99 Los demás. ( * ) 

8481.80 - Los demás artículos de grifería y órganos similares.  

8481.80.03 Reconocibles como concebidas exclusivamente para tractores 

agrícolas e industriales. 

 

8481.80.04 Válvulas de compuerta, excepto lo comprendido en la fracción 

8481.80.24. 

( * ) 

8481.80.06 De comando, reconocibles como concebidas exclusivamente para 

automatizar el funcionamiento de máquinas, aparatos o artefactos 

mecánicos, con diámetro de conexión hasta de 19.05 mm (3/4 de 

pulgada) y presión de trabajo hasta 35.15 kg/cm² (500 PSI). 

( * ) 

8481.80.07 Boquillas o espreas para aspersión. ( * ) 

8481.80.13 Válvulas de expansión, termostáticas y automáticas, reconocibles 

como concebidas exclusivamente para refrigeración y aire 

acondicionado. 

( * ) 

8481.80.15 Reconocibles como concebidas exclusivamente para el 

funcionamiento de máquinas, aparatos o artefactos mecánicos para 

sistemas hidráulicos de aceite en circuitos cerrados. 

( * ) 

8481.80.18 De hierro o acero con resistencia a la presión superior a 18 kg/cm², 

excepto lo comprendido en la fracción 8481.80.04. 

( * ) 

8481.80.19 De metal común, cromados, niquelados o con otro recubrimiento, 

excepto lo comprendido en las fracciones 8481.80.01 y 8481.80.02. 

( * ) 

8481.80.20 De hierro o acero, con resistencia a la presión inferior o igual

a 18 kg/cm², excepto lo comprendido en la fracción 8481.80.04. 

( * ) 

8481.80.21 De cobre, bronce, latón o aluminio, sin recubrimiento en su superficie, 

excepto lo comprendido en la fracción 8481.80.02. 

( * ) 

8481.80.23 De control hidráulico, excepto lo comprendido en la fracción 

8481.80.15. 

( * ) 

8481.80.24 Válvulas de funcionamiento automático por medio de actuador, de 

apertura controlada, de cuchilla, bola o globo. 

( * ) 
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8481.80.25 Válvulas de aire para neumáticos y cámaras de aire. ( * ) 

8481.80.99 Los demás. ( * ) 

8481.90 - Partes.  

8481.90.02 Reconocibles como concebidas exclusivamente para tractores 

agrícolas e industriales. 

 

8481.90.99 Los demás. ( * ) 

84.82 Rodamientos de bolas, de rodillos o de agujas.  

8482.40 - Rodamientos de agujas.  

8482.40.01 Rodamientos de agujas.  ( * ) 

 - Partes:  

8482.99 -- Las demás.  

8482.99.01 Pistas o tazas con números de serie: 15245, L68110, L68111, 

L45410, M12610, LM11710, LM11910, LM12710, LM12711, 

LM29710, LM48510, LM67010 o LM501314, incluyendo aquellas que 

contengan números y/o letras posteriores a esos números de serie, 

según las Normas Internacionales ANSI-ABMA Standard 19.1,

ANSI-ABMA Standard 19.2 o ISO 355. 

( * ) 

8482.99.02 Pistas o tazas con números de serie: 382S, HM803110, HM88510, 

JL26710, JL69310, LM104911 o LM501310, incluyendo aquellas que 

contengan números y/o letras posteriores a esos números de serie o 

sus equivalentes, según las Normas Internacionales ANSI-ABMA 

Standard 19.1, ANSI-ABMA Standard 19.2 o ISO 355. 

( * ) 

8482.99.03 Pistas o tazas internos y externos, excepto lo comprendido en las 

fracciones 8482.99.01 y 8482.99.02. 

( * ) 

8482.99.99 Las demás. ( * ) 

84.83 Arboles de transmisión (incluidos los de levas y los cigüeñales) y 

manivelas; cajas de cojinetes y cojinetes; engranajes y ruedas de 

fricción; husillos fileteados de bolas o rodillos; reductores, 

multiplicadores y variadores de velocidad, incluidos los convertidores 

de par; volantes y poleas, incluidos los motones; embragues y 

órganos de acoplamiento, incluidas las juntas de articulación. 

 

8483.10 - Arboles de transmisión (incluidos los de levas y los cigüeñales) y 

manivelas. 

 

8483.10.02 Arboles de levas o sus esbozos. ( * ) 

8483.10.04 Arboles flexibles (chicotes) para transmitir movimiento rotativo o 

longitudinal en automóviles. 

( * ) 

8483.10.06 Arboles flexibles (chicotes), excepto lo comprendido en la fracción 

8483.10.04. 

( * ) 

8483.10.07 Reconocibles como concebidos exclusivamente para tractores 

agrícolas e industriales, excepto lo comprendido en las fracciones 

8483.10.04 y 8483.10.06. 

Excepto: Horquillas selectoras 

para cajas de cambio. 
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8483.10.99 Los demás. ( * ) Excepto: Horquillas 

selectoras para cajas de 

cambio. 

8483.20 - Cajas de cojinetes con rodamientos incorporados.  

8483.20.01 Cajas de cojinetes con rodamientos incorporados. ( * ) 

8483.30 - Cajas de cojinetes sin rodamientos incorporados; cojinetes.  

8483.30.01 “Chumaceras” de hierro o acero con oquedades para enfriamiento por 

circulación de líquidos o gases, aun cuando tengan cojinetes de 

bronce o de metal Babbit. 

( * ) 

8483.30.02 “Chumaceras” de hierro o acero con cojinetes de bronce o de metal 

Babbit, excepto lo comprendido en la fracción 8483.30.01. 

( * ) 

8483.30.03 “Chumaceras” con cojinetes, excepto lo comprendido en las 

fracciones 8483.30.01 y 8483.30.02. 

( * ) 

8483.30.99 Los demás. ( * ) 

8483.40 - Engranes y ruedas de fricción, excepto las ruedas dentadas y 

demás elementos de transmisión presentados aisladamente; husillos 

fileteados de bolas o rodillos; reductores, multiplicadores y variadores 

de velocidad, incluidos los convertidores de par. 

 

8483.40.01 Engranes o ruedas de fricción, con peso unitario igual o inferior

a 25 g. 

( * ) 

8483.40.02 Engranes cilíndricos, de dientes helicoidales, o rectos. ( * ) 

8483.40.03 Engranes de tornillos sinfín. ( * ) 

8483.40.06 Engranes, de acero inoxidable, con peso unitario inferior o igual

a 100 g. 

( * ) 

8483.40.08 Husillos fileteados de rodillos. ( * ) 

8483.40.99 Los demás. ( * ) 

8483.50 - Volantes y poleas, incluidos los motones.  

8483.50.01 Poleas tensoras, de lámina de hierro o acero troqueladas, para 

trociles. 

( * ) 

8483.50.99 Los demás. ( * ) 

8483.60 - Embragues y órganos de acoplamiento, incluidas las juntas de 

articulación. 

 

8483.60.01 Embragues. ( * ) 

8483.60.02 Acoplamientos elásticos, acoplamientos de acero forjado con peso 

unitario igual o superior a 600 kg. 

( * ) 

8483.60.99 Los demás. ( * ) 

8483.90 - Ruedas dentadas y demás elementos de transmisión presentados 

aisladamente; partes. 

 

8483.90.01 Reconocibles como concebidas exclusivamente para tractores 

agrícolas e industriales. 

Excepto: Piezas forjadas o 

fundidas. 

8483.90.02 Ruedas dentadas para transmisión por cadena, con peso unitario 

superior a 25 g, sin exceder de 2,000 kg. 

( * ) 
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8483.90.99 Los demás. ( * ) Excepto: Piezas forjadas 

o fundidas. 

84.84 Juntas metaloplásticas; surtidos de juntas o empaquetaduras de 

distinta composición presentados en bolsitas, sobres o envases 

análogos; juntas mecánicas de estanqueidad. 

 

8484.10 - Juntas metaloplásticas.  

8484.10.01 Juntas metaloplásticas. ( * ) 

8484.20 - Juntas mecánicas de estanqueidad.  

8484.20.01 Juntas mecánicas de estanqueidad. ( * ) 

8484.90 - Los demás.  

8484.90.01 Reconocibles como concebidas exclusivamente para tractores 

agrícolas e industriales. 

( * ) 

8484.90.99 Los demás. ( * ) 

84.87 Partes de máquinas o aparatos, no expresadas ni comprendidas en 

otra parte de este Capítulo, sin conexiones eléctricas, partes aisladas 

eléctricamente, bobinados, contactos ni otras características 

eléctricas. 

 

8487.90 - Las demás.  

8487.90.01 Cilindros hidráulicos. ( * ) 

8487.90.02 Válvulas de engrase por inyección. ( * ) 

8487.90.03 Guarniciones montadas de frenos. ( * ) 

8487.90.04 Reconocibles como concebidas exclusivamente para tractores 

agrícolas e industriales, excepto lo comprendido en la fracción 

8487.90.02. 

 

8487.90.06 Engrasadoras de copa tipo “Stauffer”. ( * ) 

8487.90.99 Las demás. ( * ) 

85.01 Motores y generadores, eléctricos, excepto los grupos electrógenos.  

8501.10 - Motores de potencia de salida inferior o igual a 37.5 W.  

8501.10.04 Accionados exclusivamente por corriente continua. ( * ) 

8501.10.05 Motores síncronos. ( * ) 

8501.10.06 De corriente alterna asíncronos monofásicos reconocibles como 

concebidos exclusivamente para uso en giradiscos, grabadoras y 

tocacintas. 

( * ) 

8501.10.08 Motores de corriente alterna, asíncronos monofásicos, según la 

norma NMX-J-226, o sus equivalentes, excepto lo comprendido en las 

fracciones 8501.10.03, 8501.10.06, 8501.10.07 y 8501.10.09. 

( * ) 

8501.10.09 De corriente alterna, monofásicos con potencia de salida igual o 

superior a 0.01 kW (1/75 de C.P.), excepto lo comprendido en las 

fracciones 8501.10.03, 8501.10.05 y 8501.10.06. 

( * ) 

8501.10.99 Los demás. ( * ) 
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85.04 Transformadores eléctricos, convertidores eléctricos estáticos

(por ejemplo, rectificadores) y bobinas de reactancia (autoinducción). 

 

8504.40 - Convertidores estáticos.  

8504.40.12 Fuentes de alimentación estabilizada, reconocibles como concebidas 

exclusivamente para incorporación en los aparatos y equipos 

comprendidos en la partida 84.71, excepto lo comprendido en la 

fracción 8504.40.10.  

( * ) 

8504.40.99 Los demás. ( * ) 

85.05 Electroimanes; imanes permanentes y artículos destinados a ser 

imantados permanentemente; platos, mandriles y dispositivos 

magnéticos o electromagnéticos similares, de sujeción; 

acoplamientos, embragues, variadores de velocidad y frenos, 

electromagnéticos; cabezas elevadoras electromagnéticas. 

 

8505.90 - Los demás, incluidas las partes.  

8505.90.05 Partes y piezas sueltas. ( * ) 

8505.90.99 Los demás. ( * ) 

85.11 Aparatos y dispositivos eléctricos de encendido o de arranque, para 

motores de encendido por chispa o por compresión (por ejemplo: 

magnetos, dinamomagnetos, bobinas de encendido, bujías de 

encendido o calentamiento, motores de arranque); generadores (por 

ejemplo: dínamos, alternadores) y reguladores disyuntores utilizados 

con estos motores. 

 

8511.10 - Bujías de encendido.  

8511.10.02 Reconocibles como concebidas para tractores agrícolas e industriales 

o motocicletas. 

 

8511.10.03 Cuyo electrodo central sea de níquel, tungsteno; platino, iridio o de 

aleaciones de oro; o que contengan dos o más electrodos a tierra; 

excepto lo comprendido en las fracciones 8511.10.01 y 8511.10.02. 

( * ) 

8511.10.99 Las demás. ( * ) 

8511.20 - Magnetos; dinamomagnetos; volantes magnéticos.  

8511.20.02 Reconocibles como concebidas exclusivamente para tractores 

agrícolas e industriales o motocicletas. 

 

8511.20.03 Magnetos, excepto lo comprendido en las fracciones 8511.20.01 y 

8511.20.02. 

( * ) 

8511.20.99 Los demás. ( * ) 

8511.30 - Distribuidores; bobinas de encendido.  

8511.30.02 Reconocibles como concebidas exclusivamente para tractores 

agrícolas o industriales. 

 

8511.30.03 Distribuidores, excepto lo comprendido en las fracciones 8511.30.01, 

8511.30.02 y 8511.30.04. 

( * ) 

8511.30.99 Los demás. ( * ) 

8511.40 - Motores de arranque, aunque funcionen también como generadores.  
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8511.40.02 Reconocibles como concebidas exclusivamente para tractores 

agrícolas e industriales o motocicletas. 

 

8511.40.03 Motores de arranque, con capacidad inferior a 24V y con peso inferior 

a 15 kg. 

( * ) 

8511.40.99 Los demás. ( * ) 

8511.50 - Los demás generadores.  

8511.50.01 Dínamos (generadores). ( * ) 

8511.50.03 Reconocibles como concebidas exclusivamente para tractores 

agrícolas e industriales o motocicletas. 

 

8511.50.04 Alternadores, con capacidad inferior a 24 V y peso menor a 10 kg. ( * ) 

8511.50.99 Los demás. ( * ) 

8511.80 - Los demás aparatos y dispositivos.  

8511.80.01 Reguladores de arranque. ( * ) 

8511.80.03 Bujías de calentado (precalentadoras). ( * ) 

8511.80.04 Reconocibles como concebidos exclusivamente para tractores 

agrícolas e industriales o motocicletas. 

 

8511.80.99 Los demás. ( * ) 

8511.90 - Partes.  

8511.90.03 Inducidos o portaescobillas u otras partes o piezas, reconocibles 

como concebidas exclusivamente para motores de arranque, dínamos 

o alternadores. 

( * ) Tapas de alternadores y 

cubreimpulsores de motores 

de arranque. 

85.12 Aparatos eléctricos de alumbrado o señalización (excepto los 

artículos de la partida 85.39), limpiaparabrisas, eliminadores de 

escarcha o vaho, eléctricos, de los tipos utilizados en velocípedos o 

vehículos automóviles. 

 

8512.20 - Los demás aparatos de alumbrado o señalización visual.  

8512.20.02 Luces direccionales y/o calaveras traseras, excepto lo comprendido 

en la fracción 8512.20.01. 

( * ) 

8512.20.99 Los demás. ( * ) 

8512.90 - Partes.  

8512.90.05 Reconocibles como concebidas exclusivamente para luces 

direccionales y/o calaveras traseras, excepto lo comprendido en la 

fracción 8512.90.06. 

 

8512.90.99 Las demás. Para eliminadores de 

escarcha o vaho de los tipos 

utilizados en vehículos 

automóviles. 
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85.16 Calentadores eléctricos de agua de calentamiento instantáneo o 

acumulación y calentadores eléctricos de inmersión; aparatos 

eléctricos para calefacción de espacios o suelos; aparatos 

electrotérmicos para el cuidado del cabello (por ejemplo: secadores, 

rizadores, calientatenacillas) o para secar las manos; planchas 

eléctricas; los demás aparatos electrotérmicos de uso doméstico; 

resistencias calentadoras, excepto las de la partida 85.45. 

 

 - Aparatos eléctricos para calefacción de espacios o suelos:  

8516.29 -- Los demás.  

8516.29.99 Los demás. ( * ) 

85.22 Partes y accesorios identificables como destinados, exclusiva o 

principalmente, a los aparatos de las partidas 85.19 u 85.21. 

 

8522.90 - Los demás.  

8522.90.01 Mecanismos completos de aparatos para registro y/o reproducción de 

sonido, o de imagen y sonido, aun cuando tengan cabeza grabadora-

reproductora y tapa de ornato incorporados, sin fuente de 

alimentación, sin amplificador de potencia y sin gabinete. 

( * ) 

8522.90.04 Cabezas grabadoras y/o reproductoras y/o borradoras de sonido, o de 

imagen y sonido en cinta magnética. 

( * ) 

8522.90.10 Mecanismo transportador de inserción frontal del casete, sin sistema 

de soporte y accionamiento de cabeza borradora sin llaves de 

relevadores conmutadores de circuito electrónico de 

grabación/reproducción, para reproductores a cinta, reconocibles 

como concebidos exclusivamente para vehículos automóviles.  

( * ) 

8522.90.13 Lectores ópticos, reconocibles como concebidos exclusivamente para 

lo comprendido en la fracción 8519.81.04, que incluyan al menos: 

lente de alta precisión, holograma, base óptica, arnés con conector.  

( * ) 

8522.90.14 Reconocibles como concebidas exclusivamente para los 

reproductores comprendidos en la fracción 8519.81.05. 

( * ) 

8522.90.99 Los demás.  ( * ) 

85.26 Aparatos de radar, radionavegación o radiotelemando.  

 - Los demás:  

8526.91 -- Aparatos de radionavegación.  

8526.91.01 Radiogoniómetros con capacidad para sintonizar la banda de 

radiofaros (beacon), comprendida entre 180 y 420 kilociclos y 

sensibilidad igual o mejor a 20 microvoltios por metro, con una 

relación señal a ruido de 6 decibeles. 

( * ) 

8526.91.99 Los demás. ( * ) 

85.29 Partes identificables como destinadas, exclusiva o principalmente, a 

los aparatos de las partidas 85.25 a 85.28. 

 

8529.10 - Antenas y reflectores de antena de cualquier tipo; partes apropiadas 

para su utilización con dichos artículos. 

 

8529.10.01 Antenas para aparatos receptores de radio o de televisión, excepto lo 

comprendido en las fracciones 8529.10.02 y 8529.10.08. 

( * ) 
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8529.10.03 Varillas de ferrita para antenas incorporadas.  ( * ) 

8529.10.04 Guías de onda, flexibles o rígidas, con sus elementos de 

acoplamiento e interconexión.  

( * ) 

8529.10.05 Antenas de accionamiento eléctrico reconocibles como concebidas 

exclusivamente para uso automotriz.  

( * ) 

8529.10.06 Partes componentes de antenas, excepto lo comprendido en las 

fracciones 8529.10.03 y 8529.10.04.  

( * ) 

8529.10.07 Antenas, excepto lo comprendido en las fracciones 8529.10.01, 

8529.10.02 y 8529.10.08.  

( * ) 

85.36 Aparatos para corte, seccionamiento, protección, derivación, 

empalme o conexión de circuitos eléctricos (por ejemplo: 

interruptores, conmutadores, relés, cortacircuitos, supresores de 

sobretensión transitoria, clavijas y tomas de corriente (enchufes), 

portalámparas y demás conectores, cajas de empalme), para una 

tensión inferior o igual a 1,000 voltios; conectores para fibras ópticas, 

haces o cables de fibras ópticas. 

 

8536.50 - Los demás interruptores, seccionadores y conmutadores.  

8536.50.10 Interruptores reconocibles como concebidos exclusivamente para 

radio o televisión, excepto lo comprendido en la fracción 8536.50.16. 

( * ) 

8536.50.15 Interruptores para dual, de pie o de jalón para luces; botón de 

arranque; reconocibles como concebidos exclusivamente para uso 

automotriz. 

( * ) 

8536.50.99 Los demás. ( * ) 

8536.70 - Conectores para fibras ópticas, haces o cables de fibras ópticas.  

8536.70.01 Conectores para fibras ópticas, haces o cables de fibras ópticas. ( * ) 

8536.90 - Los demás aparatos.  

8536.90.03 Arillos o barras para accionar el avisador acústico (claxon). ( * ) 

8536.90.17 Conectores simples y múltiples, aislados en material de baja pérdida, 

para radiofrecuencia.  

( * ) 

8536.90.19 Conjuntos completos para empalmes o uniones, para cables de 

energía.  

( * ) 

8536.90.22 Conectores hembra, con o sin dispositivos de anclaje, para inserción 

de circuitos impresos.  

( * ) 

8536.90.28 Cajas de conexión, de derivación, de corte, extremidad u otras cajas 

análogas.  

( * ) 

8536.90.99 Los demás.  ( * ) 

85.37 Cuadros, paneles, consolas, armarios y demás soportes equipados 

con varios aparatos de las partidas 85.35 u 85.36, para control o 

distribución de electricidad, incluidos los que incorporen instrumentos 

o aparatos del Capítulo 90, así como los aparatos de control 

numérico, excepto los aparatos de conmutación de la partida 85.17. 

 

8537.10 - Para una tensión inferior o igual a 1,000 V.  
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8537.10.04 Cuadros de mando o distribución, operados mediante botones 

(botoneras).  

( * ) 

8537.10.06 Módulos reconocibles como concebidos exclusivamente para el 

control de señales de indicación en motores de vehículos 

automotrices.  

( * ) 

8537.10.99 Los demás.  ( * ) 

85.41 Diodos, transistores y dispositivos semiconductores similares; 

dispositivos semiconductores fotosensibles, incluidas las células 

fotovoltaicas, aunque estén ensambladas en módulos o paneles; 

diodos emisores de luz; cristales piezoeléctricos montados. 

 

8541.40 - Dispositivos semiconductores fotosensibles, incluidas las células 

fotovoltaicas, aunque estén ensambladas en módulos o paneles; 

diodos emisores de luz. 

 

8541.40.01 Dispositivos semiconductores fotosensibles, incluidas las células 

fotovoltaicas, aunque estén ensambladas en módulos o paneles; 

diodos emisores de luz, excepto los comprendidos en las fracciones 

8541.40.02 y 8541.40.03. 

( * ) 

85.43 Máquinas y aparatos eléctricos con función propia, no expresados ni 

comprendidos en otra parte de este Capítulo. 

 

8543.70 - Las demás máquinas y aparatos.  

8543.70.09 Dispositivos eléctricos para vehículos que accionen mecanismos 

elevadores para cristales, cajuelas, asientos o seguros de puertas. 

( * ) 

8543.70.12 Controles automáticos de velocidad, para uso automotriz. ( * ) 

8543.70.99 Los demás. ( * ) 

85.44 Hilos, cables (incluidos los coaxiales) y demás conductores aislados 

para electricidad, aunque estén laqueados, anodizados o provistos de 

piezas de conexión; cables de fibras ópticas constituidos por fibras 

enfundadas individualmente, incluso con conductores eléctricos 

incorporados o provistos de piezas de conexión. 

 

 - Los demás conductores eléctricos para una tensión inferior o igual a 

1,000 V: 

 

8544.42 -- Provistos de piezas de conexión.  

8544.42.04 De cobre, aluminio o sus aleaciones, excepto lo comprendido en las 

fracciones 8544.42.01 y 8544.42.03. 

( * ) 

8544.42.99 Los demás. ( * ) 

8544.49 -- Los demás.  

8544.49.04 De cobre, aluminio o sus aleaciones, excepto lo comprendido en las 

fracciones 8544.49.01 y 8544.49.03. 

( * ) 

8544.49.99 Los demás. ( * ) 

87.01 Tractores (excepto las carretillas tractor de la partida 87.09).  

8701.10 - Motocultores.  

8701.10.01 Motocultores.  
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8701.30 - Tractores de orugas.  

8701.30.01 Tractores de orugas con potencia al volante del motor igual o superior 

a 105 C.P. sin exceder de 380 C.P., medida a 1900 RPM, incluso con 

hoja empujadora. 

 

8701.30.99 Los demás.  

8701.90 - Los demás.  

8701.90.01 Tractores de ruedas con toma de fuerza o enganche de tres puntos, 

para acoplamiento de implementos agrícolas, excepto lo comprendido 

en las fracciones 8701.90.03, 8701.90.05, 8701.90.06 y 8701.90.08. 

 

8701.90.02 Tractores para vías férreas, provistos de aditamento de ruedas con 

neumáticos accionados mecánicamente para rodarlos sobre 

pavimento. 

 

8701.90.03 Tractores de ruedas con toma de fuerza o enganche de tres puntos, 

para acoplamiento de implementos agrícolas cuyo número de serie o 

modelo sea al menos 2 años anterior al vigente. 

 

8701.90.04 Tractores sobre bandas de hule, dotados de toma de fuerza para el 

acoplamiento de implementos agrícolas. 

 

8701.90.05 Tractores de ruedas con toma de fuerza o enganche de tres puntos, 

para acoplamiento de implementos agrícolas, con potencia igual o 

superior a 140 H.P. pero inferior o igual a 180 H.P., transmisión 

manual y tablero de instrumentos analógico, excepto lo comprendido 

en la fracción 8701.90.03. 

 

8701.90.06 Tractores de ruedas con toma de fuerza o enganche de tres puntos, 

para acoplamiento de implementos agrícolas, con potencia igual o 

superior a 106 H.P. pero inferior o igual a 140 H.P., con cabina con 

aire acondicionado y transmisión syncroplus o powerquad, excepto lo 

comprendido en la fracción 8701.90.03. 

 

8701.90.07 Tractores de ruedas con toma de fuerza o enganche de tres puntos, 

para acoplamiento de implementos agrícolas, incompletos o sin 

terminar, con transmisión manual sincronizada de 12 por 12 e 

inversor de marcha, que no incorpore al menos nueve de los 

siguientes elementos: el conjunto de rines, toldo, brazos de levante, 

contrapesos, tubo de escape, eje delantero, soporte frontal, radiador, 

salpicaduras, barra de tiro, horquilla barra de tiro, escalón y soportes, 

excepto lo comprendido en las fracciones, 8701.90.03, 8701.90.05 y 

8701.90.06. 

 

8701.90.08 Tractores de ruedas con toma de fuerza o enganche de tres puntos, 

para acoplamiento de implementos agrícolas, con potencia igual o 

superior a 32 HP pero inferior o igual a 53 HP. 

 

8701.90.99 Los demás.  

87.02 Vehículos automóviles para el transporte de diez o más personas, 

incluido el conductor. 

 

8702.10 - Con motor de émbolo (pistón), de encendido por compresión (Diesel 

o semi-Diesel). 
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8702.10.01 Con carrocería montada sobre chasis, excepto lo comprendido en las 

fracciones 8702.10.03 y 8702.10.05. 

De peso bruto vehicular hasta 

de 8,845 kg. -ocho mil 

ochocientos cuarenta y cinco 

kilogramos- de hasta 20 

asientos incluido el conductor.

8702.10.02 Con carrocería integral, excepto lo comprendido en las fracciones 

8702.10.04 y 8702.10.05. 

De peso bruto vehicular hasta 

de 8,845 kg. -ocho mil 

ochocientos cuarenta y cinco 

kilogramos- de hasta 20 

asientos incluido el conductor.

8702.10.03 Para el transporte de 16 o más personas, incluyendo el conductor, 

con carrocería montada sobre chasis, excepto lo comprendido en la 

fracción 8702.10.05. 

De peso bruto vehicular hasta 

de 8,845 kg. -ocho mil 

ochocientos cuarenta y cinco 

kilogramos- de hasta 20 

asientos incluido el conductor.

8702.10.04 Para el transporte de 16 o más personas, incluyendo el conductor, 

con carrocería integral, excepto lo comprendido en la fracción 

8702.10.05. 

De peso bruto vehicular hasta 

de 8,845 kg. -ocho mil 

ochocientos cuarenta y cinco 

kilogramos- de hasta 20 

asientos incluido el conductor.

8702.90 - Los demás.  

8702.90.02 Con carrocería montada sobre chasis, excepto lo comprendido en las 

fracciones 8702.90.04 y 8702.90.06. 

De peso bruto vehicular hasta 

de 8,845 kg. -ocho mil 

ochocientos cuarenta y cinco 

kilogramos- de hasta 20 

asientos incluido el conductor.

8702.90.03 Con carrocería integral, excepto lo comprendido en las fracciones 

8702.90.05 y 8702.90.06. 

De peso bruto vehicular hasta 

de 8,845 kg. -ocho mil 

ochocientos cuarenta y cinco 

kilogramos- de hasta 20 

asientos incluido el conductor.

8702.90.04 Para el transporte de 16 o más personas, incluyendo el conductor, 

con carrocería montada sobre chasis, excepto lo comprendido en la 

fracción 8702.90.06. 

De peso bruto vehicular hasta 

de 8,845 kg. -ocho mil 

ochocientos cuarenta y cinco 

kilogramos- de hasta 20 

asientos incluido el conductor.

8702.90.05 Para el transporte de 16 o más personas, incluyendo el conductor, 

con carrocería integral, excepto lo comprendido en la fracción 

8702.90.06. 

De peso bruto vehicular hasta 

de 8,845 kg. -ocho mil 

ochocientos cuarenta y cinco 

kilogramos- de hasta 20 

asientos incluido el conductor.

87.06 Chasis de vehículos automóviles de las partidas 87.01 a 87.05, 

equipados con su motor. 

 

8706.00.02 Chasis para vehículos de la partida 87.03 o de las subpartidas 

8704.21 y 8704.31. 

Chasis de vehículos 

automóviles de las fracciones: 

8704.21.01, 8704.21.02, 

8704.21.03, 8704.21.99, 

8704.31.01, 8704.31.02, 

8704.31.03 y 8704.31.99. 
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8706.00.99 Los demás. Chasis de vehículos 

automóviles de peso total con 

carga inferior o igual a 8,845 

kg -ocho mil ochocientos 

cuarenta y cinco kilogramos-, 

clasificados por las 

fracciones: 8704.22.01, 

8704.22.02, 8704.22.03, 

8704.22.04, 8704.32.01, 

8704.32.02, 8704.32.03 y 

8704.32.04. 

87.07 Carrocerías de vehículos automóviles de las partidas 87.01 a 87.05, 

incluidas las cabinas. 

 

8707.10 - De vehículos de la partida 87.03.  

8707.10.01 Para ser utilizadas como modelos para la fabricación de herramientas 

para el ensamble de carrocerías de vehículos automóviles. 

 

8707.10.99 Los demás.  

8707.90 - Las demás.  

8707.90.02 Para transporte de más de 16 personas, para ser montadas sobre 

chasis de largueros completos, para vehículos de dos ejes. 

Excepto: para vehículos de 

peso total inferior o igual a 1.5 

toneladas, distintos de las 

fracciones: 8704.21.01, 

8704.21.02, 8704.31.01, 

8704.31.02 y 8704.31.99 

8707.90.99 Las demás. Excepto: para vehículos de 

peso total inferior o igual a 1.5 

toneladas, distintos de las 

fracciones: 8704.21.01, 

8704.21.02, 8704.31.01, 

8704.31.02 y 8704.31.99 

87.08 Partes y accesorios de vehículos automóviles de las partidas 87.01 a 

87.05. 

 

8708.10 - Defensas (paragolpes, parachoques) y sus partes.  

8708.10.03 Defensas completas, reconocibles como concebidas exclusivamente 

para vehículos automóviles de hasta diez plazas. 

Excepto: Metálicos. 

8708.10.99 Los demás. Excepto: Metálicos. 

 - Las demás partes y accesorios de carrocería (incluidas las de 

cabina): 

 

8708.21 -- Cinturones de seguridad.  

8708.21.01 Cinturones de seguridad.  

8708.29 -- Los demás.  

8708.29.01 Guardafangos.  

8708.29.02 Capots (cofres).  

8708.29.03 Estribos.  
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8708.29.04 Viseras, forros de tablero, paneles de puerta, coderas, cabeceras, 

sombrereras, incluso acojinadas. 

 

8708.29.06 Para tractores de ruedas. Excepto puertas distintas de 

las destinadas para el 

mercado de reposición de los 

vehículos exportados por 

México o Argentina, según 

corresponda, a la otra Parte 

Signataria. 

8708.29.07 Parrillas de adorno y protección para radiador.  

8708.29.08 Biseles.  

8708.29.09 Tapas de cajuelas portaequipajes.  

8708.29.10 Marcos para cristales.  

8708.29.11 Aletas, excepto de vidrio, aun cuando se presenten con marco.  

8708.29.12 Soportes o armazones para acojinados.  

8708.29.13 Reconocibles como concebidos exclusivamente para capots (cofres).  

8708.29.14 Cajas de volteo.  

8708.29.15 Cajas “Pick-up”.  

8708.29.16 Toldos exteriores acojinados, techos corredizos centrales o laterales y 

sus partes; de accionamiento manual o electrónico. 

 

8708.29.17 Juntas preformadas para carrocería.  

8708.29.18 Reconocibles como concebidos exclusivamente para lo comprendido 

en la fracción 8701.30.01. 

Excepto puertas distintas de 

las destinadas para el 

mercado de reposición de los 

vehículos exportados por 

México o Argentina, según 

corresponda, a la otra Parte 

Signataria. 

8708.29.19 Ensambles de puertas. Para el mercado de 

reposición de los vehículos 

exportados por México o 

Argentina, según 

corresponda, a la otra Parte 

Signataria. 

8708.29.20 Partes troqueladas para carrocería.  

8708.29.21 Módulos de seguridad por bolsa de aire.  

8708.29.22 Tableros de instrumentos, incluso con instrumentos de medida o 

control, para uso exclusivo en vehículos automóviles. 

 

8708.29.23 Dispositivos retractores y sus partes o piezas sueltas, para cinturones 

de seguridad. 

 

8708.29.24 Dispositivos interiores (consolas), reconocibles como concebidos 

exclusivamente para vehículos automóviles hasta de diez plazas, aun 

cuando se presenten con palancas al piso para cambios de 

velocidades. 
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8708.29.99 Los demás. Excepto puertas distintas de 

las destinadas para el 

mercado de reposición de los 

vehículos exportados por 

México o Argentina, según 

corresponda, a la otra Parte 

Signataria. 

8708.40 - Cajas de cambio y sus partes.  

8708.40.01 Reconocibles como concebidas exclusivamente para lo comprendido 

en las fracciones 8701.90.01 y 8701.90.05. 

Cajas de cambio. 

8708.40.02 Cajas de velocidades mecánicas, con peso inferior a 120 kg.  

8708.40.03 Cajas de velocidades automáticas.  

8708.40.04 Cajas de velocidades mecánicas con peso igual o superior a 120 kg.  

8708.40.05 Reconocibles como concebidas exclusivamente para lo comprendido 

en la fracción 8701.30.01. 

Cajas de cambio. 

8708.40.06 Engranes. ( * ) 

8708.40.07 Partes reconocibles como concebidas exclusivamente para lo 

comprendido en las fracciones 8708.40.02 y 8708.40.04, excepto lo 

comprendido en la fracción 8708.40.06.  

( * ) 

8708.40.08 Forja de flecha, para ser utilizada en cajas de velocidad de uso 

automotriz. 

 

8708.40.99 Las demás. Cajas de cambio. 

8708.50 - Ejes con diferencial, incluso provistos con otros órganos de 

transmisión y ejes portadores; sus partes. 

 

8708.50.02 Reconocibles como concebidos exclusivamente para lo comprendido 

en las fracciones 8701.90.01 y 8701.90.05. 

 

8708.50.03 Reconocibles como concebidos exclusivamente para lo comprendido 

en la fracción 8701.30.01. 

 

8708.50.04 Ejes con diferencial traseros sin acoplar a las masas, reconocibles 

como concebidos exclusivamente para lo comprendido en la partida 

87.03. 

 

8708.50.05 Acoplados a las masas, con o sin mecanismos de frenos y tambores, 

excepto lo comprendido en las fracciones 8708.50.04 y 8708.50.08. 

 

8708.50.06 Conjunto diferencial integral compuesto de caja de velocidades, 

diferencial con o sin flecha (semieje), y sus partes componentes, 

excepto lo comprendido en la fracción 8708.50.08. 

 

8708.50.07 Ejes con diferencial delanteros, excepto lo comprendido en las 

fracciones 8708.50.06 y 8708.50.08. 

 

8708.50.08 Los demás ejes con diferencial reconocibles como concebidos 

exclusivamente para lo comprendido en la partida 87.03, excepto los 

comprendidos en las fracciones 8708.50.04 y 8708.50.05. 

 

8708.50.09 Los demás ejes con diferencial, excepto los comprendidos en la 

fracción 8708.50.08. 
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8708.50.10 Ejes portadores delanteros, y sus partes, excepto lo comprendido en 

la fracción 8708.50.13. 

 

8708.50.11 Fundas para ejes traseros.  

8708.50.12 Fundiciones (esbozos) de funda para eje trasero motriz de vehículos 

con capacidad de carga igual o superior a 7,258 kg (16,000 libras), 

pero inferior o igual a 20,884 kg (46,000 libras). 

 

8708.50.13 Ejes portadores reconocibles como concebidos exclusivamente para 

lo comprendido en la partida 87.03. 

 

8708.50.14 Vigas, muñones, brazos en forja para ejes delanteros de vehículos 

con capacidad de carga igual o superior a 2,724 kg (6,000 libras), 

pero inferior o igual a 8,172 kg (18,000 libras). 

 

8708.50.15 Corona en forja para ejes traseros de vehículos con capacidad de 

carga igual o superior a 8,626 kg (19,000 libras), pero inferior o igual a 

20,884 kg (46,000 libras). 

 

8708.50.16 Fundiciones (esbozos) de mazas para eje delantero de vehículos con 

capacidad de carga superior a 2,724 kg (6,000 libras), pero inferior o 

igual a 8,172 kg (18,000 libras). 

 

8708.50.17 Flechas semiejes, acoplables al mecanismo diferencial, incluso las de 

velocidad constante (homocinéticas) y sus partes componentes. 

Tricetas. 

8708.50.18 Forjas para la fabricación de flechas de velocidad constante 

(homocinéticas).  

Excepto: Flechas semiejes, 

acoplables al mecanismo 

diferencial, incluso las de 

velocidad constante 

(homocinéticas) y sus partes 

componentes, salvo las 

tricetas. Horquillas, brazos, 

excéntricos o pernos, para el 

sistema de suspensión 

delantera. 

8708.50.19 Juntas universales, tipo cardán para cruceta.  

8708.50.20 Reconocibles como concebidos exclusivamente para ejes cardán, 

excepto lo comprendido en las fracciones 8708.50.22 y 8708.50.23.  

 

8708.50.21 Ejes cardánicos.  

8708.50.22 Ensamble de toma de fuerza para control de tracción delantera-

trasera (PTU). 

 

8708.50.23 Ensamble diferencial hidráulico para estabilización de revoluciones 

(“Geromatic”).  

 

8708.50.24 Forjas o fundiciones de yugos, con peso unitario superior a 6.4 kg 

pero inferior o igual a 14 kg, para utilizarse en el eje trasero motriz.  

 

8708.50.25 Forjas de flechas de entrada y salida para diferencial de eje trasero; 

forjas de flechas semi-eje para vehículos con capacidad de carga 

superior a 8,626 kg (19,000 libras), pero inferior o igual a 20,884 kg 

(46,000 libras).  

 



Jueves 19 de marzo de 2015 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     39 

8708.50.26 Conjuntos compuestos de las siguientes fundiciones: de 

portadiferencial, de caja para baleros, de caja diferencial, de caja 

cambiador y de caja piñón, todos ellos para integrar portadiferenciales 

de eje trasero de vehículos de carga.  

 

8708.50.27 Fundiciones de mazas para eje diferencial trasero para vehículos con 

capacidad de carga superior a 8,626 kg (19,000 libras), pero inferior o 

igual a 20,884 kg (46,000 libras). 

 

8708.50.28 Placas troqueladas (preformas), de acero, para la fabricación de 

fundas para ejes traseros con diferencial, de vehículos con capacidad 

de carga superior a 8,626 kg (19,000 libras), pero inferior o igual a 

20,884 kg (46,000 libras).  

 

8708.50.29 Forjas de crucetas para eje trasero motriz para vehículos con 

capacidad de carga igual o superior a 8,846 kg (19,501 libras), pero 

inferior o igual a 20,884 kg (46,000 libras).  

 

8708.50.30 Forjas de piñón para ejes traseros motriz, para vehículos con 

capacidad de carga igual o superior a 7,258 kg (16,000 libras), pero 

inferior o igual a 20,884 kg (46,000 libras).  

 

8708.50.99 Los demás.  

8708.80 - Sistemas de suspensión y sus partes (incluidos los amortiguadores).  

8708.80.02 Reconocibles como concebidos exclusivamente para lo comprendido 

en las fracciones 8701.90.01 y 8701.90.05. 

 

8708.80.03 Reconocibles como concebidos exclusivamente para lo comprendido 

en la fracción 8701.30.01. 

 

8708.80.04 Cartuchos para amortiguadores (“Mc Pherson Struts”).  

8708.80.05 Partes reconocibles como concebidos exclusivamente para sistemas 

de suspensión, excepto lo comprendido en las fracciones 8708.80.07, 

8708.80.10 y 8708.80.12. 

Excepto: Flechas semiejes, 

acoplables al mecanismo 

diferencial, incluso las de 

velocidad constante 

(homocinéticas) y sus partes 

componentes, salvo las 

tricetas. Horquillas, brazos, 

excéntricos o pernos, para el 

sistema de suspensión 

delantera. 

8708.80.08 Partes componentes de barras de torsión. Excepto: Flechas semiejes, 

acoplables al mecanismo 

diferencial, incluso las de 

velocidad constante 

(homocinéticas) y sus partes 

componentes, salvo las 

tricetas. Horquillas, brazos, 

excéntricos o pernos, para el 

sistema de suspensión 

delantera. 
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8708.80.10 Rótulas, para el sistema de suspensión delantera. Excepto: Horquillas, brazos, 

excéntricos o pernos, para el 

sistema de suspensión 

delantera. 

8708.80.11 Partes reconocibles como concebidos exclusivamente para 

amortiguadores. 

Excepto: Horquillas, brazos, 

excéntricos o pernos, para el 

sistema de suspensión 

delantera. 

8708.80.99 Los demás.  

 - Las demás partes y accesorios:  

8708.91 -- Radiadores y sus partes.  

8708.91.02 Aspas para radiadores. ( * ) 

8708.92 -- Silenciadores y tubos (caños) de escape; sus partes.  

8708.92.01 Reconocibles como concebidos exclusivamente para lo comprendido 

en las fracciones 8701.90.01 y 8701.90.05. 

 

8708.92.02 Reconocibles como concebidos exclusivamente para lo comprendido 

en la fracción 8701.30.01. 

 

8708.92.99 Los demás.  

8708.93 -- Embragues y sus partes.  

8708.93.02 Reconocibles como concebidos exclusivamente para lo comprendido 

en las fracciones 8701.90.01 y 8701.90.05. 

Excepto: Partes forjadas o 

fundidas. 

8708.93.03 Reconocibles como concebidos exclusivamente para lo comprendido 

en la fracción 8701.30.01. 

Excepto: Partes forjadas o 

fundidas. 

8708.93.04 Embragues completos (discos y plato opresor), excepto lo 

comprendido en las fracciones 8708.93.01, 8708.93.02 y 8708.93.03. 

Excepto: Partes forjadas o 

fundidas. 

8708.93.99 Los demás. Excepto: Partes forjadas o 

fundidas. 

8708.94 -- Volantes, columnas y cajas de dirección; sus partes.  

8708.94.02 Reconocibles como concebidos exclusivamente para lo comprendido 

en las fracciones 8701.90.01 y 8701.90.05. 

 

8708.94.03 Volante de dirección con diámetro exterior inferior a 54.5 cm.  

8708.94.04 Cajas de dirección mecánica.  

8708.94.05 Volantes de dirección, con diámetro exterior igual o superior

a 54.5 cm. 

 

8708.94.06 Columnas para el sistema de dirección.  

8708.94.07 Cajas de dirección hidráulica.  

8708.94.08 Reconocibles como concebidos exclusivamente para lo comprendido 

en la fracción 8701.30.01. 

 

8708.94.09 Semiejes y ejes de dirección, y sus partes.  

8708.94.10 Mecanismos de ajuste; para volantes de dirección.  

8708.94.11 Las demás partes reconocibles como concebidas exclusivamente 

para sistemas de dirección, excepto lo comprendido en la fracción 

8708.94.09. 
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8708.94.99 Los demás.  

8708.95 -- Bolsas inflables de seguridad con sistema de inflado (airbag); sus 

partes. 

 

8708.95.01 Bolsa de aire para dispositivos de seguridad.  

8708.95.99 Los demás.  

8708.99 -- Los demás.  

8708.99.01 Mecanismos de cambio de diferencial (dual). Excepto: Flechas semiejes, 

acoplables al mecanismo 

diferencial, incluso las de 

velocidad constante 

(homocinéticas) y sus partes 

componentes, salvo las 

tricetas. Horquillas, brazos, 

excéntricos o pernos, para el 

sistema de suspensión 

delantera. 

8708.99.03 Reconocibles como concebidos exclusivamente para lo comprendido 

en las fracciones 8701.90.01 y 8701.90.05. 

Excepto: Flechas semiejes, 

acoplables al mecanismo 

diferencial, incluso las de 

velocidad constante 

(homocinéticas) y sus partes 

componentes, salvo las 

tricetas. Horquillas, brazos, 

excéntricos o pernos, para el 

sistema de suspensión 

delantera. 

8708.99.04 Tanques de combustible.  

8708.99.05 Acoplamientos o dispositivos de enganche para tractocamiones. Excepto: Horquillas, brazos, 

excéntricos o pernos, para el 

sistema de suspensión 

delantera. 

8708.99.06 Engranes.  

8708.99.07 Bastidores (“chasis”). Excepto: Flechas semiejes, 

acoplables al mecanismo 

diferencial, incluso las de 

velocidad constante 

(homocinéticas) y sus partes 

componentes, salvo las 

tricetas. Horquillas, brazos, 

excéntricos o pernos, para el 

sistema de suspensión 

delantera. 

8708.99.08 Perchas o columpios.  

8708.99.09 Uniones de ballestas (abrazaderas o soportes).  

8708.99.10 Ejes de rueda de doble pestaña que incorporen bolas de rodamiento.  

8708.99.11 Elementos para el control de vibración que incorporen partes de hule.  



42     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 19 de marzo de 2015 

8708.99.12 Reconocibles como concebidos exclusivamente para lo comprendido 

en la fracción 8701.30.01. 

Excepto: Flechas semiejes, 

acoplables al mecanismo 

diferencial, incluso las de 

velocidad constante 

(homocinéticas) y sus partes 

componentes, salvo las 

tricetas. Horquillas, brazos, 

excéntricos o pernos, para el 

sistema de suspensión 

delantera. 

8708.99.99 Los demás. Excepto: Flechas semiejes, 

acoplables al mecanismo 

diferencial, incluso las de 

velocidad constante 

(homocinéticas) y sus partes 

componentes, salvo las 

tricetas. Horquillas, brazos, 

excéntricos o pernos, para el 

sistema de suspensión 

delantera. 

87.16 Remolques y semirremolques para cualquier vehículo; los demás 

vehículos no automóviles; sus partes. 

 

8716.20 - Remolques y semirremolques, autocargadores o 

autodescargadores, para uso agrícola. 

 

8716.20.01 Remolques o semirremolques tipo tolvas cerradas con descarga 

neumática para el transporte de productos a granel. 

 

8716.20.02 Equipados con tanque alimentador de abonos líquidos, reconocibles 

como concebidos exclusivamente para uso agrícola. 

 

8716.20.03 Abiertos de volteo con pistón hidráulico.  

8716.20.99 Los demás.  

 - Los demás remolques y semirremolques para transporte de 

mercancías: 

 

8716.31 -- Cisternas.  

8716.31.01 Tanques térmicos para transporte de leche.  

8716.31.02 Tipo tanques de acero, incluso criogénicos o tolvas.  

8716.31.99 Las demás.  

8716.39 -- Los demás.  

8716.39.01 Remolques o semirremolques tipo plataforma con o sin redilas, 

incluso los reconocibles para el transporte de cajas o rejas de latas o 

botellas o portacontenedores, o camas bajas, excepto con suspensión 

hidráulica o neumática y cuello de ganso abatible. 

 

8716.39.02 Remolques o semirremolques tipo madrinas o nodrizas, para el 

transporte de vehículos. 

 

8716.39.03 Reconocibles como concebidos exclusivamente para el transporte de 

lanchas, yates y veleros de más de 4.5 m de eslora. 

 

8716.39.04 Remolques tipo plataformas modulares con ejes direccionales, incluso 

con sección de puente transportador, acoplamientos hidráulicos y/o 

cuello de ganso y/o motor de accionamiento hidráulico del equipo. 
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8716.39.05 Semirremolques tipo cama baja, con suspensión hidráulica o 

neumática y cuello de ganso abatible. 

 

8716.39.06 Remolques y semirremolques tipo cajas cerradas, incluso 

refrigeradas. 

 

8716.39.07 Remolques o semirremolques tipo tanques de acero, incluso 

criogénicos o tolvas. 

 

8716.39.08 Remolques o semirremolques de dos pisos, reconocibles como 

concebidos exclusivamente para transportar ganado bovino. 

 

8716.39.99 Los demás.  

8716.40 - Los demás remolques y semirremolques.  

8716.40.99 Los demás remolques y semirremolques.  

8716.90 - Partes.  

8716.90.01 Ejes de remolques y semirremolques o ejes con frenos 

electromagnéticos (ralentizador). 

 

8716.90.99 Los demás.  

90.26 Instrumentos y aparatos para medida o verificación de caudal, nivel, 

presión u otras características variables de líquidos o gases (por 

ejemplo: caudalímetros, indicadores de nivel, manómetros, 

contadores de calor), excepto los instrumentos y aparatos de las 

partidas 90.14, 90.15, 90.28 ó 90.32. 

 

9026.10 - Para medida o control del caudal o nivel de líquidos.  

9026.10.02 Medidores de combustible, de vehículos automóviles. ( * ) 

9026.10.99 Los demás. ( * ) 

9026.20 - Para medida o control de presión.  

9026.20.01 Manómetros, de funcionamiento eléctrico o electrónico. ( * ) 

9026.20.06 Manómetros, vacuómetros o manovacuómetros, excepto lo 

comprendido en las fracciones 9026.20.01 y 9026.20.02. 

( * ) 

9026.20.99 Los demás. ( * ) 

9026.80 - Los demás instrumentos y aparatos.  

9026.80.01 Medidores de flujo de gases. ( * ) 

9026.80.99 Los demás. ( * ) 

9026.90 - Partes y accesorios.  

9026.90.01 Partes y accesorios. ( * ) 

90.29 Los demás contadores (por ejemplo: cuentarrevoluciones, contadores 

de producción, taxímetros, cuentakilómetros, podómetros); 

velocímetros y tacómetros, excepto los de las partidas 90.14 ó 90.15; 

estroboscopios. 

 

9029.10 - Cuentarrevoluciones, contadores de producción, taxímetros, 

cuentakilómetros, podómetros y contadores similares. 

 

9029.10.02 Cuentarrevoluciones, aun cuando sean cuenta horas de trabajo. ( * ) 

9029.10.99 Los demás. ( * ) 
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9029.20 - Velocímetros y tacómetros; estroboscopios.  

9029.20.01 Velocímetros, incluso provistos de cuentakilómetros. ( * ) 

9029.20.02 Tacógrafos electromecánicos con reloj de cuarzo, registrador e 

indicador de velocidad, recorrido, tiempo de marcha y parada, y/o 

revoluciones del motor de un vehículo. 

( * ) 

9029.20.04 Tacómetros electrónicos digitales para uso automotriz. ( * ) 

9029.20.99 Los demás. ( * ) 

9029.90 - Partes y accesorios.  

9029.90.01 Partes y accesorios. ( * ) 

90.31 Instrumentos, aparatos y máquinas para medida o verificación, no 

expresados ni comprendidos en otra parte de este capítulo; 

proyectores de perfiles.  

 

9031.80 - Los demás instrumentos, aparatos y máquinas.  

9031.80.01 Controles fotoeléctricos. ( * ) 

9031.80.99 Los demás. ( * ) 

9031.90 - Partes y accesorios.  

9031.90.99 Los demás. ( * ) 

90.32 Instrumentos y aparatos para regulación o control automáticos.  

 - Los demás instrumentos y aparatos:  

9032.89 -- Los demás.  

9032.89.03 Reguladores electrónicos de velocidad, para motores de corriente 

continua, giradiscos, grabadoras y tocacintas. 

( * ) 

9032.89.99 Los demás. ( * ) 

9032.90 - Partes y accesorios.  

9032.90.99 Los demás. ( * ) 

91.04 Relojes de tablero de instrumentos y relojes similares, para 

automóviles, aeronaves, barcos o demás vehículos. 

 

9104.00.02 Electrónicos, para uso automotriz. ( * ) 

9104.00.03 De tablero, de bordo o similares, para automóviles, barcos y demás 

vehículos, excepto lo comprendido en las fracciones 9104.00.01 y 

9104.00.02. 

( * ) 

9104.00.99 Los demás. ( * ) 

94.01 Asientos (excepto los de la partida 94.02), incluso los transformables 

en cama, y sus partes. 

 

9401.20 - Asientos de los tipos utilizados en vehículos automóviles.  

9401.20.01 Asientos de los tipos utilizados en vehículos automóviles. ( * ) 

9401.90 - Partes.  

9401.90.01 Reconocibles como concebidas exclusivamente para lo comprendido 

en la fracción 9401.20.01. 

( * ) 
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9401.90.02 Reconocibles como concebidas exclusivamente para tractores 

agrícolas e industriales. 

 

9401.90.99 Los demás. ( * ) 

96.13 Encendedores y mecheros, incluso mecánicos o eléctricos, y sus 

partes, excepto las piedras y mechas. 

 

9613.80 - Los demás encendedores y mecheros.  

9613.80.01 Encendedores de cigarrillos a base de resistencia para uso 

automotriz.  

( * ) 

9613.90 - Partes.  

9613.90.01 Reconocibles como concebidas exclusivamente para lo comprendido 

en la fracción 9613.80.01.  

( * ) 

(*) Unicamente para uso automotriz. Se considerarán para uso automotriz a los bienes destinados a ser incorporados 

en la fabricación de bienes comprendidos en los literales a) a la h) inclusive, del Artículo 3o. del ACE 55, así como los 

destinados al mercado de repuestos. 

Cuarto.- Los cupos anuales de importación que aplicarán los Estados Unidos Mexicanos para efectos del 

Punto Primero del presente Acuerdo, de conformidad con lo previsto en el Apéndice I del ACE 55, se aplicarán 

a productos que cuenten con certificado de cupo expedido por la Secretaría de Economía, de conformidad con 

lo dispuesto por la Ley de Comercio Exterior. Dicho cupo será publicado mediante Acuerdo en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Quinto.- La determinación y certificación de origen de los productos a que se refiere el presente 

Acuerdo, se realizará conforme a lo dispuesto en el Anexo II del ACE 55 y en el Quinto Protocolo Adicional al 

Apéndice I “Sobre el Comercio en el Sector Automotor entre la Argentina y México” del ACE 55. 

Sexto.- Para las operaciones de importación de los productos contenidos en las tablas del Punto Primero 

del presente Acuerdo, el importador deberá presentar a la Aduana, anexo al pedimento de importación, 

conforme al artículo 36 de la Ley Aduanera, la siguiente documentación: 

a) para los casos previstos en el Punto Primero y hasta el 18 de marzo de 2019, certificado de cupo 
ALADI expedido por la Secretaría de Economía, y 

b) certificado de origen, de conformidad con lo previsto en el Punto Quinto del presente Acuerdo. 

Séptimo.- Lo dispuesto en el presente Acuerdo no libera del cumplimiento de las medidas de regulación y 
restricción no arancelarias en términos de lo dispuesto en los tratados de libre comercio celebrados por 
México, la Ley de Comercio Exterior, la Ley Aduanera y las demás disposiciones aplicables. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO.- Las preferencias arancelarias establecidas en el Punto Primero del presente Acuerdo serán 
aplicables a las mercancías que hayan sido introducidas al territorio nacional a partir del 19 de marzo de 2015. 

TERCERO.- Se abroga el Acuerdo por el que se dan a conocer las preferencias arancelarias del 
Apéndice I del Acuerdo de Complementación Económica No. 55, suscrito entre los Estados Unidos Mexicanos 
y la República Argentina, la República Federativa del Brasil, la República del Paraguay y la República Oriental 
del Uruguay, siendo los últimos cuatro Estados Partes del Mercado Común del Sur, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 18 de diciembre de 2012. 

México, D.F., a 18 de marzo de 2015.- Con fundamento en el artículo 54 primer párrafo del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Economía y en ausencia del Secretario de Economía, de la Subsecretaria de 
Competitividad y Normatividad y del Subsecretario de Industria y Comercio, firma el Subsecretario 
de Comercio Exterior, Francisco Leopoldo de Rosenzweig Mendialdua.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se dan a conocer las preferencias arancelarias del Apéndice II del Acuerdo de 
Complementación Económica No. 55, suscrito entre los Estados Unidos Mexicanos y la República Argentina, 
la República Federativa del Brasil, la República del Paraguay y la República Oriental del Uruguay, siendo los 
últimos cuatro Estados Partes del Mercado Común del Sur. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

Con fundamento en los artículos 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 34, 
fracción XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5o., fracción X de la Ley de Comercio 
Exterior; 5, fracción XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que el 28 de diciembre de 1980 el Senado de la República aprobó el Tratado de Montevideo 1980 
(Tratado), cuyo Decreto de promulgación se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 31 de marzo de 
1981, con objeto de dar continuidad al proceso de integración latinoamericano y establecer a largo plazo, en 
forma gradual y progresiva, un mercado común, para lo cual se instituyó la Asociación Latinoamericana 
de Integración. 

Que en el marco del Tratado, los Estados Unidos Mexicanos y la República Argentina, la República 
Federativa del Brasil, la República del Paraguay y la República Oriental del Uruguay, siendo los últimos cuatro 
Estados Partes del Mercado Común del Sur (MERCOSUR), suscribieron el 27 de septiembre de 2002, el 
Acuerdo de Complementación Económica No. 55 (ACE 55), el cual fue publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 29 de noviembre de 2002 y entró en vigor el 1 de enero de 2003 entre los Estados Unidos 
Mexicanos y la República Argentina, la República Federativa del Brasil, y la República Oriental del Uruguay; 
y el 1 de febrero de 2011 entre los Estados Unidos Mexicanos y la República del Paraguay. 

Que el Apéndice II del ACE 55 establece las disposiciones aplicables al comercio bilateral en el sector 
automotor entre los Estados Unidos Mexicanos y la República Federativa del Brasil. 

Que el 16 de marzo de 2015 los Estados Unidos Mexicanos y la República Federativa del Brasil 
suscribieron el Quinto Protocolo Adicional al Apéndice II “Sobre el Comercio en el Sector Automotor entre 
Brasil y México” del ACE 55, mediante el cual pactaron establecer cuotas de importación para vehículos 
automóviles ligeros de los literales a) y b) del Artículo 1o. del Apéndice II del ACE 55, a partir del 19 de marzo 
de 2015 y hasta el 18 de marzo de 2019. 

Que el 29 de junio de 2012 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se dan a 
conocer las preferencias arancelarias del Apéndice II del Acuerdo de Complementación Económica No. 55, 
suscrito entre los Estados Unidos Mexicanos y la República Argentina, la República Federativa del Brasil, la 
República del Paraguay y la República Oriental del Uruguay, siendo los últimos cuatro Estados Partes del 
Mercado Común del Sur. 

Que el párrafo primero del Artículo 5o. del ACE 55 y el Apéndice II del ACE 55 establecen el libre comercio 
para los productos automotores comprendidos en los literales e), f) y g) del Artículo 3o. del Acuerdo. 

Que en razón de lo anterior, y siendo necesario dar a conocer a los operadores y autoridades aduaneras 
las preferencias arancelarias del Apéndice II del ACE No. 55, se expide el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS PREFERENCIAS 
ARANCELARIAS DEL APÉNDICE II DEL ACUERDO DE COMPLEMENTACIÓN 

ECONÓMICA No. 55, SUSCRITO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LA 
REPÚBLICA ARGENTINA, LA REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL, LA REPÚBLICA 
DEL PARAGUAY Y LA REPÚBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY, SIENDO LOS ÚLTIMOS 

CUATRO ESTADOS PARTES DEL MERCADO COMÚN DEL SUR 

Primero.- A partir del 19 de marzo de 2015 y hasta el 18 de marzo de 2019, los Estados Unidos 
Mexicanos aplicarán un arancel de cero por ciento (0%) ad-valorem a las importaciones procedentes de la 
República Federativa del Brasil de vehículos automóviles ligeros de los literales a) y b) del Artículo 1o. del 
Apéndice II “Sobre el Comercio en el Sector Automotor entre el Brasil y México” del Acuerdo de 
Complementación Económica No. 55 celebrado entre MERCOSUR y los Estados Unidos Mexicanos  
(ACE 55), al amparo del cupo anual que se establece en el Quinto Protocolo Adicional al Apéndice II 
mencionado, clasificados en las fracciones arancelarias de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de 
Importación y de Exportación, listados en la siguiente: 
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TABLA DE LOS PRODUCTOS AUTOMOTORES COMPRENDIDOS EN LOS LITERALES 

a) y b) DEL ARTÍCULO 1o. DEL APENDICE II DEL ACE 55 

Fracción Descripción Observaciones 

(1) (2) (3) 

87.03 Automóviles de turismo y demás vehículos automóviles concebidos 

principalmente para el transporte de personas (excepto los de la 

partida 87.02), incluidos los vehículos del tipo familiar (“break” o 

“station wagon”) y los de carreras. 

 

 - Los demás vehículos con motor de émbolo (pistón) alternativo, de 

encendido por chispa: 

 

8703.21 -- De cilindrada inferior o igual a 1,000 cm3.  

8703.21.01 Motociclos de tres ruedas (trimotos) que presenten una dirección tipo 

automóvil o, al mismo tiempo, diferencial y reversa; motociclos de 

cuatro ruedas (cuadrimotos) con dirección tipo automóvil. 

 

8703.21.99 Los demás.  

8703.22 -- De cilindrada superior a 1,000 cm3 pero inferior o igual a 1,500 cm3.  

8703.22.01 De cilindrada superior a 1,000 cm3 pero inferior o igual a 1,500 cm3, 

excepto lo comprendido en la fracción 8703.22.02. 

 

8703.23 -- De cilindrada superior a 1,500 cm3 pero inferior o igual a 3,000 cm3.  

8703.23.01 De cilindrada superior a 1,500 cm3 pero inferior o igual a 3,000 cm3, 

excepto lo comprendido en la fracción 8703.23.02. 

 

8703.24 -- De cilindrada superior a 3,000 cm3.  

8703.24.01 De cilindrada superior a 3,000 cm3, excepto lo comprendido en la 

fracción 8703.24.02. 

 

 - Los demás vehículos con motor de émbolo (pistón), de encendido 

por compresión (Diesel o semi-Diesel): 

 

8703.31 -- De cilindrada inferior o igual a 1,500 cm3.  

8703.31.01 De cilindrada inferior o igual a 1,500 cm3, excepto lo comprendido en 

la fracción 8703.31.02. 

 

8703.32 -- De cilindrada superior a 1,500 cm3 pero inferior o igual a 2,500 cm3.  

8703.32.01 De cilindrada superior a 1,500 cm3 pero inferior o igual a 2,500 cm3, 

excepto lo comprendido en la fracción 8703.32.02. 

 

8703.33 -- De cilindrada superior a 2,500 cm3.  

8703.33.01 De cilindrada superior a 2,500 cm3, excepto lo comprendido en la 

fracción 8703.33.02. 

 

8703.90 - Los demás.  

8703.90.01 Eléctricos.  

8703.90.99 Los demás.  

87.04 Vehículos automóviles para el transporte de mercancías.  

 - Los demás, con motor de émbolo (pistón), de encendido por 

compresión (Diesel o semi-Diesel): 

 

8704.21 -- De peso total con carga máxima inferior o igual a 5 t.  

8704.21.01 Acarreadores de escoria, excepto para la recolección de basura 

doméstica. 
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Fracción Descripción Observaciones 

(1) (2) (3) 

8704.21.02 De peso total con carga máxima inferior o igual a 2,721 kg, excepto lo 

comprendido en la fracción 8704.21.04. 

 

8704.21.03 De peso total con carga máxima superior a 2,721 kg, pero inferior o 

igual a 4,536 kg, excepto lo comprendido en la fracción 8704.21.04. 

 

8704.21.99 Los demás.  

8704.22 -- De peso total con carga máxima superior a 5 t pero inferior

o igual a 20 t. 

 

8704.22.01 Acarreadores de escoria, excepto para la recolección de basura 

doméstica. 

De peso total con carga máxima 

inferior o igual a 8,845 kgs. 

8704.22.02 De peso total con carga máxima superior o igual a 5,000 kg, pero 

inferior o igual a 6,351 kg, excepto lo comprendido en la fracción 

8704.22.07. 

 

8704.22.03 De peso total con carga máxima superior a 6,351 kg, pero inferior o 

igual a 7,257 kg, excepto lo comprendido en la fracción 8704.22.07. 

 

8704.22.04 De peso total con carga máxima superior a 7,257 kg, pero inferior o 

igual a 8,845 kg, excepto lo comprendido en la fracción 8704.22.07. 

 

 - Los demás, con motor de émbolo (pistón), de encendido por chispa:  

8704.31 -- De peso total con carga máxima inferior o igual a 5 t.  

8704.31.01 Acarreadores de escoria, excepto para la recolección de basura 

doméstica. 

 

8704.31.02 Motociclos de tres ruedas (trimotos) que presenten una dirección tipo 

automóvil o, al mismo tiempo, diferencial y reversa; motociclos de 

cuatro ruedas (cuadrimotos) con dirección tipo automóvil. 

 

8704.31.03 De peso total con carga máxima superior a 2,721 kg, pero inferior o 

igual a 4,536 kg, excepto lo comprendido en la fracción 8704.31.05. 

 

8704.31.99 Los demás.  

8704.32 -- De peso total con carga máxima superior a 5 t.  

8704.32.01 Acarreadores de escoria, excepto para la recolección de basura 

doméstica. 

De peso total con carga máxima 

inferior o igual a 8,845 kgs. 

8704.32.02 De peso total con carga máxima superior o igual a 5,000 kg, pero 

inferior o igual a 6,351 kg, excepto lo comprendido en la fracción 

8704.32.07. 

 

8704.32.03 De peso total con carga máxima superior a 6,351 kg, pero inferior o 

igual a 7,257 kg, excepto lo comprendido en la fracción 8704.32.07. 

 

8704.32.04 De peso total con carga máxima superior a 7,257 kg, pero inferior o 

igual a 8,845 kg, excepto lo comprendido en la fracción 8704.32.07. 

 

 

Segundo.- A partir del 19 de marzo de 2019 los Estados Unidos Mexicanos aplicarán un arancel de cero 
por ciento (0%) ad-valorem sin cupos de importación, a los vehículos automóviles ligeros procedentes de la 
República Federativa del Brasil indicados en el punto Primero del presente Acuerdo. 
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Tercero.- Los Estados Unidos Mexicanos aplicarán un arancel de cero por ciento (0%) ad-valorem a las 
importaciones de productos automotores originarios y procedentes de la República Federativa del Brasil, 
comprendidos en los literales e), f) y g) del Artículo 3o. del ACE 55 y en el Apéndice II “Sobre el Comercio en 
el Sector Automotor entre el Brasil y México” del ACE 55, clasificados en las fracciones arancelarias de la 
Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, listados en la siguiente: 

TABLA DE LOS PRODUCTOS AUTOMOTORES COMPRENDIDOS EN LOS LITERALES 

e), f) Y g) DEL ARTICULO 3o. DEL ACE 55 Y EN EL APENDICE II DEL ACE 55 

Fracción Descripción Observaciones 

(1) (2) (3) 

38.19 Líquidos para frenos hidráulicos y demás líquidos preparados para 

transmisiones hidráulicas, sin aceites de petróleo ni de mineral 

bituminoso o con un contenido inferior al 70% en peso de dichos 

aceites. 

 

3819.00.01 Líquidos para frenos hidráulicos, presentados para la venta al por 

menor. 

 

3819.00.02 Líquidos para frenos hidráulicos, a base de alcoholes y aceites fijos, 

excepto los presentados para la venta al por menor. 

 

3819.00.03 Líquidos para transmisiones hidráulicas a base de ésteres fosfóricos 

o hidrocarburos clorados y aceites minerales. 

 

3819.00.99 Los demás.  

40.11 Neumáticos nuevos de caucho.  

4011.10 - De los tipos utilizados en automóviles de turismo (incluidos los del 

tipo familiar (“break” o “station wagon”) y los de carreras). 

 

4011.10.02 Con diámetro interior igual a 33.02 cm (13 pulgadas) y cuya altura de 

la sección transversal sea del 70% u 80% de su anchura. 

 

4011.10.03 Con diámetro interior igual a 33.02 cm (13 pulgadas) y cuya altura de 

la sección transversal sea del 60% de su anchura. 

 

4011.10.04 Con diámetro interior igual a 35.56 cm (14 pulgadas) y cuya altura de 

la sección transversal sea del 70% o 65% o 60% de su anchura. 

 

4011.10.05 Con diámetro interior igual a 38.10 cm (15 pulgadas) y cuya altura de 

la sección transversal sea del 80% de su anchura. 

 

4011.10.06 Con diámetro interior igual a 38.10 cm (15 pulgadas) y cuya altura de 

la sección transversal sea del 50% de su anchura. 

 

4011.10.07 Con diámetro interior igual a 38.10 cm (15 pulgadas) y cuya altura de 

la sección transversal sea del 75% o 70% o 65% o 60% de su 

anchura. 

 

4011.10.08 Con diámetro interior igual a 40.64 cm (16 pulgadas) y cuya altura de 

la sección transversal sea del 50% de su anchura; y las de diámetro 

interior igual a 43.18 cm (17 pulgadas), 45.72 cm (18 pulgadas) y 

50.80 cm (20 pulgadas). 

 

4011.10.09 Con diámetro interior igual a 40.64 cm (16 pulgadas) y cuya altura de 

la sección transversal sea del 65% o 60% de su anchura. 

 

4011.10.99 Los demás.  

4011.20 - De los tipos utilizados en autobuses o camiones.  

4011.20.02 Con diámetro interior inferior o igual a 44.45 cm, de construcción 

radial. 
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Fracción Descripción Observaciones 

(1) (2) (3) 

4011.20.03 Con diámetro interior inferior o igual a 44.45 cm, de construcción 

diagonal. 

 

4011.20.04 Con diámetro interior superior a 44.45 cm, de construcción radial.  

4011.20.05 Con diámetro interior superior a 44.45 cm, de construcción diagonal.  

4011.40 - De los tipos utilizados en motocicletas.  

4011.40.01 De los tipos utilizados en motocicletas.  

 - Los demás, con altos relieves en forma de taco, ángulo o similares:  

4011.61 -- De los tipos utilizados en vehículos y máquinas agrícolas o 

forestales. 

 

4011.61.01 Para maquinaria y tractores agrícolas, cuyos números de medida 

sean: 8.25-15; 10.00-15; 6.00-16; 6.50-16; 7.50-16; 5.00-16; 7.50-18; 

6.00-19; 13.00-24; 16.00-25; 17.50-25; 18.00-25; 18.40-26; 23.1-26; 

11.25-28; 13.6-28; 14.9-28; 16.9-30; 18.4-30; 24.5-32; 18.4-34; 20.8-

34; 23.1-34; 12.4-36; 13.6-38; 14.9-38; 15.5-38; 18.4-38. 

 

4011.61.02 Para maquinaria y tractores agrícolas, excepto lo comprendido en la 

fracción 4011.61.01. 

 

4011.61.99 Los demás.  

4011.62 -- De los tipos utilizados en vehículos y máquinas para la construcción 

o mantenimiento industrial, para llantas (“rims”) de diámetro inferior o 

igual a 61 cm. 

 

4011.62.01 Para maquinaria y tractores industriales.  

4011.62.99 Los demás.  

4011.63 -- De los tipos utilizados en vehículos y máquinas para la construcción 

o mantenimiento industrial, para llantas (“rims”) de diámetro superior 

a 61 cm. 

 

4011.63.01 Para maquinaria y tractores industriales, cuyos números de medida 

sean: 8.25-15; 10.00-15; 6.50-16; 7.50-16. 

 

4011.63.02 Para vehículos fuera de carretera, con diámetro exterior superior a 

2.20 m. 

 

4011.63.03 Para maquinaria y tractores industriales, excepto lo comprendido en 

la fracción 4011.63.01. 

 

4011.63.99 Los demás.  

4011.69 -- Los demás.  

4011.69.99 Los demás.  

 - Los demás:  

4011.99 -- Los demás.  

4011.99.02 De diámetro interior superior a 35 cm.  

4011.99.99 Los demás.  

45.04 Corcho aglomerado (incluso con aglutinante) y manufacturas de 

corcho aglomerado. 
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Fracción Descripción Observaciones 

(1) (2) (3) 

4504.10 - Bloques, placas, hojas y tiras; baldosas y revestimientos similares 

de pared, de cualquier forma; cilindros macizos, incluidos los discos. 

 

4504.10.02 Empaquetaduras.  

4504.10.99 Los demás.  

4504.90 - Las demás.  

4504.90.99 Las demás.  

49.08 Calcomanías de cualquier clase.  

4908.90 - Las demás.  

4908.90.01 Calcomanías transferibles sin calor, susceptibles de ser usadas en 

cualquier superficie, excepto lo comprendido en la fracción 

4908.90.04. 

Para uso automotriz 

4908.90.04 Franjas o láminas adheribles decorativas para carrocería de 

vehículos, recortadas a tamaños determinados. 

Para uso automotriz 

4908.90.99 Las demás. Para uso automotriz 

68.07 Manufacturas de asfalto o de productos similares (por ejemplo: pez 

de petróleo, brea). 

 

6807.90 - Las demás.  

6807.90.99 Las demás.  

68.12 Amianto (asbesto) en fibras trabajado; mezclas a base de amianto o a 

base de amianto y carbonato de magnesio; manufacturas de estas 

mezclas o de amianto (por ejemplo: hilados, tejidos, prendas de 

vestir, sombreros y demás tocados, calzado, juntas), incluso 

armadas, excepto las de las partidas 68.11 o 68.13. 

 

6812.80 - De crocidolita.  

6812.80.04 Láminas con espesor igual o inferior a 0.71 mm, con un contenido de 

fibra de amianto entre 85% y 90% y un contenido de látex estireno 

butadieno entre 10% y 15%, en rollos. 

 

6812.80.99 Las demás.  

 - Las demás:  

6812.99 -- Las demás.  

6812.99.01 Láminas con espesor igual o inferior a 0.71 mm, con un contenido de 

fibra de amianto entre 85% y 90% y un contenido de látex estireno 

butadieno entre 10% y 15%, en rollos. 

 

6812.99.99 Las demás.  

68.13 Guarniciones de fricción (por ejemplo: hojas, rollos, tiras, segmentos, 

discos, arandelas, plaquitas) sin montar, para frenos, embragues o 

cualquier órgano de frotamiento, a base de amianto (asbesto), de 

otras sustancias minerales o de celulosa, incluso combinados con 

textiles o demás materias. 

 

6813.20 - Que contengan amianto (asbesto).  

6813.20.02 Discos de embrague, excepto lo comprendido en la fracción 

6813.20.04. 

Guarniciones para embragues. 
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6813.20.04 Discos con diámetro interior superior a 7.5 cm, sin exceder de 8 cm, y 

diámetro exterior igual o superior a 34.5 cm, sin exceder de 35 cm. 

Guarniciones para embragues. 

6813.20.99 Las demás. Guarniciones para embragues. 

 - Que no contengan amianto (asbesto):  

6813.81 -- Guarniciones para frenos.  

6813.81.99 Las demás.  

6813.89 -- Las demás.  

6813.89.01 Discos de embrague, excepto lo comprendido en la fracción 

6813.89.02. 

Guarniciones para embragues. 

6813.89.99 Las demás. Guarniciones para embragues. 

69.09 Aparatos y artículos, de cerámica, para usos químicos o demás usos 

técnicos; abrevaderos, pilas y recipientes similares, de cerámica, para 

uso rural; cántaros y recipientes similares, de cerámica, para 

transporte o envasado. 

 

 - Aparatos y artículos para usos químicos o demás usos técnicos:  

6909.19 -- Los demás.  

6909.19.99 Los demás. Para uso automotriz. 

70.07 Vidrio de seguridad constituido por vidrio templado o contrachapado.  

 - Vidrio templado:  

7007.11 -- De dimensiones y formatos que permitan su empleo en 

automóviles, aeronaves, barcos u otros vehículos. 

 

7007.11.02 Vidrios laterales, claros, planos o curvos para uso automotriz.  

7007.11.03 Medallones sombreados, de color o polarizados, planos o curvos, 

para uso automotriz. 

 

7007.11.99 Los demás. Para uso automotriz. 

7007.19 -- Los demás.  

7007.19.01 Vidrios planos o curvos, biselados, grabados, taladrados, esmaltados 

o trabajados de otra forma, con espesor igual o inferior a 6 mm. 

Para uso automotriz. 

7007.19.99 Los demás. Para uso automotriz. 

 - Vidrio contrachapado:  

7007.21 -- De dimensiones y formatos que permitan su empleo en 

automóviles, aeronaves, barcos u otros vehículos. 

 

7007.21.01 Parabrisas, medallones y vidrios laterales, claros, planos o curvos, 

para uso automotriz. 

 

7007.21.02 Parabrisas, medallones y vidrios laterales, planos o curvos, 

sombreados y de color o polarizados, para uso automotriz. 

 

7007.21.99 Los demás. Para uso automotriz. 

7007.29 -- Los demás.  

7007.29.99 Los demás. Para uso automotriz. 
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70.09 Espejos de vidrio, enmarcados o no, incluidos los espejos 

retrovisores. 

 

7009.10 - Espejos retrovisores para vehículos.  

7009.10.01 Con control remoto, excepto lo comprendido en la fracción 

7009.10.03. 

 

7009.10.02 Con marco de uso automotriz.  

7009.10.03 Deportivos.  

7009.10.99 Los demás.  

70.14 Vidrio para señalización y elementos de óptica de vidrio (excepto los 

de la partida 70.15), sin trabajar ópticamente. 

 

7014.00.02 Elementos de vidrio para alumbrado y señalización. Para uso automotriz. 

7014.00.04 Lentes o reflectores de borosilicato, reconocibles como concebidos 

exclusivamente para la fabricación de faros o proyectores sellados 

(unidades selladas) de uso automotriz. 

 

7014.00.99 Los demás. Para uso automotriz. 

74.12 Accesorios de tubería (por ejemplo: empalmes (racores), codos, 

manguitos) de cobre. 

 

7412.20 - De aleaciones de cobre.  

7412.20.01 De aleaciones de cobre. Para uso automotriz 

76.08 Tubos de aluminio.  

7608.20 - De aleaciones de aluminio.  

7608.20.01 Con diámetro interior inferior o igual a 203.2 mm, excepto lo 

comprendido en las fracciones 7608.20.02 y 7608.20.03. 

Para uso automotriz 

7608.20.99 Los demás. Para uso automotriz 

76.16 Las demás manufacturas de aluminio.  

 - Las demás:  

7616.99 -- Las demás.  

7616.99.05 Quemadores de aluminio, para calentadoras de ambiente. Para uso automotriz 

7616.99.08 Chapas o bandas extendidas. Para uso automotriz 

7616.99.10 Discos con un contenido de aluminio igual o superior a 97%; excepto 

lo comprendido en la fracción 7616.99.14. 

Para uso automotriz 

7616.99.11 Anodos. Para uso automotriz 

7616.99.14 Manufacturas planas con un contenido de aluminio igual o superior a 

99.7%, cuyas dimensiones se circunscriban en una circunferencia de 

un círculo cuyo diámetro sea igual o superior a 12 mm, pero inferior a 

70 mm, y espesor igual o superior a 3 mm, pero inferior o igual

a 16 mm. 

Para uso automotriz 

7616.99.99 Las demás. Para uso automotriz 
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82.04 Llaves de ajuste de mano (incluidas las llaves dinamométricas); 

cubos (dados) de ajuste intercambiables, incluso con mango. 

 

 - Llaves de ajuste de mano:  

8204.11 -- No ajustables.  

8204.11.01 Llaves de palanca con matraca, excepto lo comprendido en la 

fracción 8204.11.02. 

Para uso automotriz 

8204.11.02 Con longitud igual o inferior a 610 mm, para tubos. Para uso automotriz 

8204.11.99 Los demás. Para uso automotriz 

82.07 Utiles intercambiables para herramientas de mano, incluso 

mecánicas, o para máquinas herramienta (por ejemplo: de embutir, 

estampar, punzonar, roscar (incluso aterrajar), taladrar, escariar, 

brochar, fresar, tornear, atornillar), incluidas las hileras de extrudir o 

de estirar (trefilar)* metal, así como los útiles de perforación o sondeo.

 

8207.40 - Utiles de roscar (incluso aterrajar).  

8207.40.01 Dados cuadrados y peines en pares para uso en terrajas manuales. Para uso automotriz 

8207.40.99 Los demás. Para uso automotriz 

83.01 Candados, cerraduras y cerrojos (de llave, combinación o eléctricos), 

de metal común; cierres y monturas cierre, con cerradura 

incorporada, de metal común; llaves de metal común para estos 

artículos. 

 

8301.20 - Cerraduras de los tipos utilizados en vehículos automóviles.  

8301.20.01 Tapones para tanque de gasolina.  

8301.20.99 Los demás.  

8301.70 - Llaves presentadas aisladamente.  

8301.70.01 Llaves sin acabar. Para uso automotriz 

8301.70.99 Las demás. Para uso automotriz 

83.02 Guarniciones, herrajes y artículos similares, de metal común, para 

muebles, puertas, escaleras, ventanas, persianas, carrocerías, 

artículos de guarnicionería, baúles, arcas, cofres y demás 

manufacturas de esta clase; colgadores, perchas, soportes y artículos 

similares, de metal común; ruedas con montura de metal común; 

cierrapuertas automáticos de metal común. 

 

8302.10 - Bisagras de cualquier clase (incluidos los pernios y demás goznes).  

8302.10.02 Para vehículos automóviles.  

8302.30 - Las demás guarniciones, herrajes y artículos similares, para 

vehículos automóviles. 

 

8302.30.01 Las demás guarniciones, herrajes y artículos similares, para vehículos 

automóviles. 

 

8302.60 - Cierrapuertas automáticos.  

8302.60.01 Cierrapuertas automáticos. Para uso automotriz 

83.09 Tapones y tapas (incluidas las tapas corona, las tapas roscadas y los 

tapones vertedores), cápsulas para botellas, tapones roscados, 

sobretapas, precintos y demás accesorios para envases, de metal 

común. 
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8309.90 - Los demás.  

8309.90.01 Tapones o tapas, excepto lo comprendido en las fracciones 

8309.90.02, 8309.90.03, 8309.90.07 y 8309.90.08. 

Para uso automotriz 

8309.90.02 Tapones sin cerradura, para tanques de gasolina. Para uso automotriz 

8309.90.04 Sellos o precintos. Para uso automotriz 

8309.90.99 Los demás. Para uso automotriz 

83.10 Placas indicadoras, placas rótulo, placas de direcciones y placas 

similares, cifras, letras y signos diversos, de metal común, excepto los 

de la partida 94.05. 

 

8310.00.01 Emblemas o monogramas para vehículos automóviles. Para uso automotriz 

8310.00.99 Los demás. Para uso automotriz 

84.07 Motores de émbolo (pistón) alternativo y motores rotativos, de 

encendido por chispa (motores de explosión). 

 

 - Motores de émbolo (pistón) alternativo de los tipos utilizados para la 

propulsión de vehículos del Capítulo 87: 

 

8407.31 -- De cilindrada inferior o igual a 50 cm3.  

8407.31.99 Los demás. Para uso automotriz 

8407.32 -- De cilindrada superior a 50 cm3 pero inferior o igual a 250 cm3.  

8407.32.03 Con potencia igual o inferior a 15 C.P., excepto con cigüeñal en 

posición vertical. 

Para uso automotriz 

8407.32.99 Los demás. Para uso automotriz 

8407.33 -- De cilindrada superior a 250 cm3 pero inferior o igual a 1000 cm3.  

8407.33.03 Con potencia igual o inferior a 15 C.P., excepto con cigüeñal en 

posición vertical. 

 

8407.33.99 Los demás.  

8407.34 -- De cilindrada superior a 1,000 cm3.  

8407.34.02 De cilindrada inferior o igual a 2,000 cm3.  

8407.34.99 Los demás.  

8407.90 - Los demás motores.  

8407.90.01 Con potencia igual o inferior a 15 C.P., excepto con cigüeñal en 

posición vertical. 

 

8407.90.99 Los demás.  

84.08 Motores de émbolo (pistón) de encendido por compresión (motores 

Diesel o semi-Diesel). 

 

8408.20 - Motores de los tipos utilizados para la propulsión de vehículos del 

Capítulo 87. 

 

8408.20.01 Motores de los tipos utilizados para la propulsión de vehículos del 

capítulo 87. 

 

8408.90 - Los demás motores.  

8408.90.01 Con potencia igual o inferior a 960 C.P. Para uso automotriz 
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8408.90.99 Los demás. Para uso automotriz 

84.09 Partes identificables como destinadas, exclusiva o principalmente, a 

los motores de las partidas 84.07 u 84.08. 

 

 - Las demás:  

8409.91 -- Identificables como destinadas, exclusiva o principalmente, a los 

motores de émbolo (pistón) de encendido por chispa. 

 

8409.91.02 Pistones, camisas, anillos o válvulas, aun cuando se presenten en 

juegos (“kits”), excepto lo comprendido en las fracciones 8409.91.05 y 

8409.91.07. 

 

8409.91.03 Balancines, barras de balancines, punterías (buzos), válvulas con 

diámetro de cabeza igual o superior a 26 mm, sin exceder de 52 mm, 

incluso en juegos (“kits”). 

 

8409.91.04 Carburadores, excepto lo comprendido en las fracciones 8409.91.10 y 

8409.91.17. 

 

8409.91.05 Pistones (émbolos) de aluminio, con diámetro exterior igual o superior 

a 58 mm, sin exceder de 140.0 mm. 

 

8409.91.06 Múltiples o tuberías de admisión y escape.  

8409.91.07 Camisas con diámetro interior igual o superior a 66.7 mm (2 5/8 

pulgadas) sin exceder de 171.45 mm (6 ¾ pulgadas), largo igual o 

superior a 123.95 mm (4 7/8 pulgadas), sin exceder de 431.80 mm 

(17 pulgadas) y espesor de pared igual o superior a 1.78 mm (0.070 

pulgadas) sin exceder de 2.5 mm (0.1 pulgadas). 

 

8409.91.09 Reconocibles para tractores agrícolas e industriales, excepto lo 

comprendido en la fracción 8409.91.12. 

 

8409.91.11 Cárteres.  

8409.91.12 Varillas tubulares empujadoras de válvulas; tubos de protectores de 

varillas. 

 

8409.91.13 Gobernadores de revoluciones.  

8409.91.14 Tapas, asientos para resorte, o asientos para válvulas, guías para 

válvulas. 

 

8409.91.15 Tapas superiores del motor (de balancines) y laterales, tapa frontal de 

ruedas o engranes de distribución del motor. 

 

8409.91.16 Amortiguadores de vibraciones del cigüeñal (damper).  

8409.91.17 Carburadores de un venturi (garganta), excepto para motocicletas.  

8409.91.18 Identificables para la fabricación de punterías (buzos), excepto bolas 

calibradas y resortes (muelles) helicoidales. 

 

8409.91.19 Ejes (“pernos”) para pistón (émbolo), excepto lo comprendido en las 

fracciones 8409.91.01 y 8409.91.09. 

 

8409.91.99 Los demás.  

8409.99 -- Las demás.  

8409.99.02 Pistones (émbolos) de aluminio, con diámetro exterior igual o superior 

a 58 mm, sin exceder de 140 mm. 
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8409.99.03 Pistones, camisas, anillos o válvulas, aun cuando se presenten en 

juegos (“kits”) excepto lo comprendido en las fracciones 8409.99.02, 

8409.99.04 y 8409.99.06. 

 

8409.99.04 Balancines, barras de balancines, punterías (buzos), válvulas con 

diámetro de cabeza igual o superior a 26 mm, sin exceder de 52 mm, 

incluso en juegos (“kits”). 

 

8409.99.05 Bielas o portabielas.  

8409.99.06 Camisas con diámetro interior igual o superior a 66.70 mm (2 5/8 

pulgadas); sin exceder de 171.45 mm (6 ¾ pulgadas), largo igual o 

superior a 123.95 mm (4 7/8 pulgadas) sin exceder de 431.80 mm (17 

pulgadas) y espesor de pared igual o superior a 1.78 mm (0.070 

pulgadas) sin exceder de 2.5 mm (0.1 pulgadas). 

 

8409.99.07 Radiadores de aceites lubricantes.  

8409.99.08 Ejes (“pernos”) para pistón (émbolo), excepto lo comprendido en las 

fracciones 8409.99.09 y 8409.99.10. 

 

8409.99.10 Reconocibles como concebidas exclusivamente para tractores 

agrícolas e industriales, excepto lo comprendido en las fracciones 

8409.99.07 y 8409.99.11. 

Sin incluir monoblock y cabezas 

para motores Diesel. 

8409.99.11 Reconocibles como concebidas exclusivamente para inyectores de 

combustible diesel. 

 

8409.99.12 Gobernadores de revoluciones.  

8409.99.13 Varillas empujadoras de válvulas, no tubulares (sólidas) para uso en 

motores de combustión interna. 

 

8409.99.14 Esbozos de émbolos de acero, hierro gris o aluminio, con diámetro 

exterior superior a 140 mm. 

 

8409.99.99 Las demás. Sin incluir monoblock y cabezas 

para motores Diesel. 

84.12 Los demás motores y máquinas motrices.  

 - Motores hidráulicos:  

8412.21 -- Con movimiento rectilíneo (cilindros).  

8412.21.01 Con movimiento rectilíneo (cilindros). Para uso automotriz 

 - Motores neumáticos:  

8412.39 -- Los demás.  

8412.39.01 Motores de aire para limpiaparabrisas. Para uso automotriz 

8412.39.99 Los demás. Para uso automotriz 

84.13 Bombas para líquidos, incluso con dispositivo medidor incorporado; 

elevadores de líquidos. 

 

8413.30 - Bombas de carburante, aceite o refrigerante, para motores de 

encendido por chispa o compresión. 

 

8413.30.01 Para inyección de diesel. Para uso automotriz. 

8413.30.02 Para agua. Para uso automotriz. 

8413.30.03 Para gasolina. Para uso automotriz. 
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8413.30.05 Reconocibles para tractores agrícolas e industriales.  

8413.30.06 Para aceite. Para uso automotriz. 

8413.30.99 Los demás. Para uso automotriz. 

8413.60 - Las demás bombas volumétricas rotativas.  

8413.60.02 Motobombas, concebidas exclusivamente para aparatos o unidades 

limpiaparabrisas de vehículos automóviles. 

Para uso automotriz 

8413.60.03 De engranes, excepto lo comprendido en la fracción 8413.60.01. Para uso automotriz 

8413.60.05 Para la dirección hidráulica de vehículos automotrices. Para uso automotriz 

8413.60.99 Los demás. Para uso automotriz 

8413.70 - Las demás bombas centrífugas.  

8413.70.99 Las demás. Para sistemas de alimentación 

de combustibles, para uso 

automotriz 

 - Partes:  

8413.91 -- De bombas.  

8413.91.01 Coladeras, incluso con elemento obturador. Para uso automotriz. 

8413.91.03 Guimbaletes. Para uso automotriz. 

8413.91.04 Reconocibles como concebidas exclusivamente para bombas de 

inyección de diesel, excepto lo comprendido en la fracción 

8413.91.11. 

Para uso automotriz. 

8413.91.05 Reconocibles como concebidas exclusivamente para bombas de 

gasolina, utilizadas en motores de explosión. 

Para uso automotriz. 

8413.91.06 Casco o carcaza, impulsor o propulsor, masa o cubo y difusor; 

reconocibles para las bombas de agua para motores de explosión o 

de combustión interna. 

Para uso automotriz. 

8413.91.07 Reconocibles como concebidas exclusivamente para tractores 

agrícolas e industriales. 

 

8413.91.08 Reconocibles para bombas medidoras de engranes. Para uso automotriz. 

8413.91.09 Reconocibles como concebidas exclusivamente para lo comprendido 

en la fracción 8413.70.99. 

Para uso automotriz. 

8413.91.11 Tubos preformados, para inyección de diesel, incluso con 

recubrimientos, cuyo diámetro exterior sea igual o superior a 2.12 mm 

sin exceder de 9.63 mm y espesor de pared de 1.53 mm sin exceder 

de 2.04 mm, con sistema de conexión y resortes o adaptaciones. 

Para uso automotriz. 

8413.91.99 Los demás. Para uso automotriz. 

84.14 Bombas de aire o de vacío, compresores de aire u otros gases y 

ventiladores; campanas aspirantes para extracción o reciclado, con 

ventilador incorporado, incluso con filtro. 

 

8414.10 - Bombas de vacío.  

8414.10.02 Para acoplarse en motores para el sistema de frenos de aire. Para uso automotriz 

8414.10.04 Reconocibles como concebidas exclusivamente para tractores 

agrícolas e industriales. 

Para uso automotriz 
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8414.10.99 Los demás. Para uso automotriz 

8414.30 - Compresores de los tipos utilizados en los equipos frigoríficos.  

8414.30.06 Abiertos, con capacidad de desplazamiento por revolución superior a 

108 sin exceder de 161 cm3, sin bomba de aceite, accionados a 

platos magnéticos, para aire acondicionado de uso en automóviles. 

Para uso automotriz 

 - Ventiladores:  

8414.59 -- Los demás.  

8414.59.99 Los demás. Para uso automotriz 

8414.80 - Los demás.  

8414.80.01 Eyectores. Para uso automotriz 

8414.80.05 Reconocibles como concebidas exclusivamente para tractores 

agrícolas e industriales. 

Para uso automotriz 

8414.80.11 Compresores de aire para frenos, de uso automotriz. Para uso automotriz 

8414.80.14 Turbocargadores y supercargadores.  

8414.80.99 Los demás. Para uso automotriz 

8414.90 - Partes.  

8414.90.01 Bielas o émbolos. Para uso automotriz 

8414.90.02 Sellos mecánicos, reconocibles como concebidos exclusivamente 

para compresores de refrigeración denominados abiertos. 

Para uso automotriz 

8414.90.03 Partes para turbocargadores y supercargadores.  

8414.90.04 Rotores y estatores reconocibles como concebidos exclusivamente 

para lo comprendido en la subpartida 8414.30. 

Para uso automotriz 

8414.90.05 Reconocibles como concebidas exclusivamente para tractores 

agrícolas e industriales. 

Para uso automotriz 

8414.90.09 Reguladores de potencia, placas o platos de válvulas, lengüetas para 

platos de válvulas reconocibles como concebidos exclusivamente 

para compresores de refrigeración denominados abiertos. 

Para uso automotriz 

8414.90.99 Los demás. Para uso automotriz 

84.15 Máquinas y aparatos para acondicionamiento de aire que 

comprendan un ventilador con motor y los dispositivos adecuados 

para modificar la temperatura y la humedad, aunque no regulen 

separadamente el grado higrométrico. 

 

8415.20 - De los tipos utilizados en vehículos automóviles para sus ocupantes.  

8415.20.01 De los tipos utilizados en vehículos automóviles para sus ocupantes.  

8415.90 - Partes.  

8415.90.99 Los demás. Para uso automotriz 

84.19 Aparatos y dispositivos, aunque se calienten eléctricamente (excepto 

los hornos y demás aparatos de la partida 85.14), para el tratamiento 

de materias mediante operaciones que impliquen un cambio de 

temperatura, tales como calentamiento, cocción, torrefacción, 

destilación, rectificación, esterilización, pasteurización, baño de vapor 

de agua, secado, evaporación, vaporización, condensación o 

enfriamiento, excepto los aparatos domésticos; calentadores de agua 

de calentamiento instantáneo o de acumulación, excepto los 

eléctricos. 
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8419.50 - Intercambiadores de calor.  

8419.50.99 Los demás. Para uso automotriz 

84.21 Centrifugadoras, incluidas las secadoras centrífugas; aparatos para 

filtrar o depurar líquidos o gases. 

 

 - Aparatos para filtrar o depurar líquidos:  

8421.21 -- Para filtrar o depurar agua.  

8421.21.99 Los demás. Para uso automotriz 

8421.23 -- Para filtrar lubricantes o carburantes en los motores de encendido 

por chispa o compresión. 

 

8421.23.01 Para filtrar lubricantes o carburantes en los motores de encendido por 

chispa o por compresión. 

Para uso automotriz. 

8421.29 -- Los demás.  

8421.29.04 Reconocibles como concebidos exclusivamente para tractores 

agrícolas e industriales. 

Para uso automotriz 

8421.29.99 Los demás. Para uso automotriz 

 - Aparatos para filtrar o depurar gases:  

8421.31 -- Filtros de entrada de aire para motores de encendido por chispa o 

compresión. 

 

8421.31.01 Reconocibles como concebidos exclusivamente para tractores 

agrícolas e industriales. 

 

8421.31.99 Los demás. Para uso automotriz. 

8421.39 -- Los demás.  

8421.39.05 Filtros de aire, reconocibles como concebidos exclusivamente para 

acondicionadores de aire. 

Para uso automotriz 

8421.39.99 Las demás. Para uso automotriz 

 - Partes:  

8421.99 -- Las demás.  

8421.99.01 Reconocibles como concebidas exclusiva o principalmente para filtros 

de motores de explosión o de combustión interna, excepto lo 

comprendido en la fracción 8421.99.02. 

Para filtros para uso automotriz. 

8421.99.02 Reconocibles como concebidas exclusivamente para tractores 

agrícolas e industriales. 

Para filtros para uso automotriz. 

8421.99.99 Las demás. Para filtros para uso automotriz. 

84.24 Aparatos mecánicos (incluso manuales) para proyectar, dispersar o 

pulverizar materias líquidas o en polvo; extintores, incluso cargados; 

pistolas aerográficas y aparatos similares; máquinas y aparatos de 

chorro de arena o de vapor y aparatos de chorro similares. 

 

 - Los demás aparatos:  

8424.81 -- Para agricultura u horticultura.  

8424.81.01 Aspersores de rehilete para riego. Manuales o de pedal. 
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8424.81.05 Máquinas para riego, excepto lo comprendido en la fracción 

8424.81.03. 

Manuales o de pedal. 

8424.81.99 Los demás. Manuales o de pedal. 

84.25 Polipastos; tornos y cabrestantes; gatos.  

 - Gatos:  

8425.42 -- Los demás gatos hidráulicos.  

8425.42.01 Tipo patín, aun cuando se presenten sin ruedas, con una o más 

bombas integrales, de peso mayor a 12 kg y capacidad de carga 

hasta 12 t. 

Para uso automotriz 

8425.42.02 Tipo botella con bomba integral, de peso unitario igual o inferior a 20 

kg y capacidad máxima de carga de 20 t. 

Para uso automotriz 

8425.42.99 Los demás. Para uso automotriz 

8425.49 -- Los demás.  

8425.49.99 Los demás. Para uso automotriz 

84.29 Topadoras frontales (“bulldozers”), topadoras angulares 

(“angledozers”), niveladoras, traíllas (“scrapers”), palas mecánicas, 

excavadoras, cargadoras, palas cargadoras, compactadoras y 

apisonadoras (aplanadoras), autopropulsadas. 

 

 - Topadoras frontales (“bulldozers”) y topadoras angulares 

(“angledozers”): 

 

8429.11 -- De orugas.  

8429.11.01 De orugas.  

8429.19 -- Las demás.  

8429.19.99 Las demás.  

8429.20 - Niveladoras.  

8429.20.01 Niveladoras.  

8429.30 - Traíllas (“scrapers”).  

8429.30.01 Traíllas (“scrapers”).  

8429.40 - Compactadoras y apisonadoras (aplanadoras)  

8429.40.01 Compactadoras, excepto de rodillos.  

8429.40.99 Los demás.  

 - Palas mecánicas, excavadoras, cargadoras y palas cargadoras:  

8429.51 -- Cargadoras y palas cargadoras de carga frontal.  

8429.51.01 Palas mecánicas autopropulsadas sobre orugas, con peso unitario 

superior a 55,000 kg. 

 

8429.51.02 Cargadores frontales, de accionamiento hidráulico, montados sobre 

ruedas, con capacidad igual o inferior a 335 C.P. 

 

8429.51.03 Palas mecánicas, excepto lo comprendido en la fracción 8429.51.01.  

8429.51.99 Los demás.  
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8429.52 -- Máquinas cuya superestructura pueda girar 360°.  

8429.52.01 Dragas o excavadoras, montadas sobre orugas, con peso unitario 

superior a 55,000 kg. 

 

8429.52.02 Dragas o excavadoras, excepto lo comprendido en la fracción 

8429.52.01. 

 

8429.52.99 Los demás.  

8429.59 -- Las demás.  

8429.59.01 Zanjadoras.  

8429.59.02 Dragas, con capacidad de carga de arrastre hasta 4,000 kg.  

8429.59.03 Retroexcavadoras de cucharón, de accionamiento hidráulico, 

autopropulsadas con potencia neta al volante igual o superior a 70 

C.P., sin exceder de 130 C.P. y peso igual o superior a 5,000 kg sin 

exceder de 20,500 kg. 

 

8429.59.04 Retroexcavadoras, incluso para acoplarse a máquinas motrices, 

excepto lo comprendido en la fracción 8429.59.03. 

 

8429.59.05 Dragas o excavadoras, excepto lo comprendido en las fracciones 

8429.59.02, 8429.59.03 y 8429.59.04. 

 

8429.59.99 Los demás.  

84.3 Las demás máquinas y aparatos para explanar, nivelar, traillar 

(“scraping”), excavar, compactar, apisonar (aplanar), extraer o 

perforar tierra o minerales; martinetes y máquinas para arrancar 

pilotes, estacas o similares; quitanieves. 

 

 - Cortadoras y arrancadoras, de carbón o rocas, y máquinas para 

hacer túneles o galerías: 

 

8430.31 -- Autopropulsadas.  

8430.31.01 Perforadoras por rotación y/o percusión.  

8430.31.02 Cortadoras de carbón mineral.  

8430.31.99 Las demás.  

 - Las demás máquinas de sondeo o perforación:  

8430.41 -- Autopropulsadas.  

8430.41.01 Perforadoras por rotación y/o percusión, excepto lo comprendido en 

la fracción 8430.41.02. 

 

8430.41.02 Equipos para perforación por rotación, de funcionamiento mecánico, 

con diámetro de barrena hasta 123 mm. 

 

8430.41.99 Las demás.  

8430.50 - Las demás máquinas y aparatos, autopropulsados.  

8430.50.01 Excavadoras, cargadores frontales de accionamiento hidráulico, con 

capacidad igual o inferior a 335 C.P. 

 

8430.50.02 Desgarradores.  

8430.50.99 Los demás.  
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84.31 Partes identificables como destinadas, exclusiva o principalmente, a 

las máquinas o aparatos de las partidas 84.25 a 84.30. 

 

8431.10 - De máquinas o aparatos de la partida 84.25.  

8431.10.01 De máquinas o aparatos de la partida 84.25. Para uso automotriz 

84.33 Máquinas, aparatos y artefactos de cosechar o trillar, incluidas las 

prensas para paja o forraje; cortadoras de césped y guadañadoras; 

máquinas para limpieza o clasificación de huevos, frutos o demás 

productos agrícolas, excepto las de la partida 84.37. 

 

 - Las demás máquinas y aparatos de cosechar; máquinas y aparatos 

de trillar: 

 

8433.51 -- Cosechadoras-trilladoras.  

8433.51.01 Cosechadoras-trilladoras.  

8433.52 -- Las demás máquinas y aparatos de trillar.  

8433.52.01 Las demás máquinas y aparatos de trillar.  

8433.53 -- Máquinas de cosechar raíces o tubérculos.  

8433.53.01 Máquinas de cosechar raíces o tubérculos.  

8433.59 -- Los demás.  

8433.59.01 Cosechadoras para caña.  

8433.59.02 Desgranadoras de maíz, incluso deshojadoras o que envasen los 

productos. 

 

8433.59.03 Cosechadoras de algodón.  

8433.59.04 Cosechadoras, excepto lo comprendido en las fracciones 8433.59.01 

y 8433.59.03. 

 

8433.59.99 Los demás.  

84.79 Máquinas y aparatos mecánicos con función propia, no expresados ni 

comprendidos en otra parte de este Capítulo. 

 

8479.10 - Máquinas y aparatos para obras públicas, la construcción o trabajos 

análogos. 

 

8479.10.01 Distribuidoras vibradoras de concreto.  

8479.10.02 Barredoras magnéticas para pisos.  

8479.10.03 Esparcidoras de asfalto remolcables, provistas de dispositivo 

calentador. 

 

8479.10.04 Esparcidoras de asfalto autopropulsadas, incluso con equipo fundidor 

de asfalto. 

 

8479.10.05 Esparcidoras de concreto.  

8479.10.06 Esparcidoras de asfalto o de grava, excepto lo comprendido en las 

fracciones 8479.10.03, 8479.10.04 y 8479.10.07. 

 

8479.10.07 Esparcidoras de asfalto remolcables, excepto lo comprendido en la 

fracción 8479.10.03. 

 

8479.10.08 Barredoras, excepto lo comprendido en la fracción 8479.10.02.  

8479.10.99 Los demás.  
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8479.90 - Partes.  

8479.90.02 Rodillos acanalados de acero. Para uso automotriz 

8479.90.10 Reconocibles como concebidas exclusivamente para lo comprendido 

en la fracción 8479.89.05. 

Para uso automotriz 

8479.90.11 Reconocibles como concebidas exclusivamente para lo comprendido 

en la fracción 8479.89.18. 

Para uso automotriz 

8479.90.99 Los demás. Para uso automotriz 

84.81 Artículos de grifería y órganos similares para tuberías, calderas, 

depósitos, cubas o continentes similares, incluidas las válvulas 

reductoras de presión y las válvulas termostáticas. 

 

 - Válvulas para transmisiones oleohidráulicas o neumáticas.  

8481.20.09 Válvulas gobernadoras del compresor, para control de presión de 

aire, de uso automotriz. 

 

8481.30 - Válvulas de retención.  

8481.30.01 Válvulas de retención, que operen automáticamente, excepto lo 

comprendido en las fracciones 8481.30.02 y 8481.30.03. 

Para uso automotriz 

8481.30.03 Reconocibles como concebidas exclusivamente para el 

funcionamiento de máquinas, aparatos o artefactos mecánicos para 

sistemas hidráulicos de aceite en circuitos cerrados. 

Para uso automotriz 

8481.40 - Válvulas de alivio o seguridad.  

8481.40.99 Los demás. Para uso automotriz 

8481.80 - Los demás artículos de grifería y órganos similares.  

8481.80.03 Reconocibles como concebidas exclusivamente para tractores 

agrícolas e industriales. 

Para uso automotriz 

8481.80.04 Válvulas de compuerta, excepto lo comprendido en la fracción 

8481.80.24. 

Para uso automotriz 

8481.80.07 Boquillas o espreas para aspersión. Para uso automotriz 

8481.80.13 Válvulas de expansión, termostáticas y automáticas, reconocibles 

como concebidas exclusivamente para refrigeración y aire 

acondicionado. 

Para uso automotriz 

8481.80.15 Reconocibles como concebidas exclusivamente para el 

funcionamiento de máquinas, aparatos o artefactos mecánicos para 

sistemas hidráulicos de aceite en circuitos cerrados. 

Para uso automotriz 

8481.80.18 De hierro o acero con resistencia a la presión superior a 18 kg/cm², 

excepto lo comprendido en la fracción 8481.80.04. 

Para uso automotriz 

8481.80.20 De hierro o acero, con resistencia a la presión inferior o igual

a 18 kg/cm², excepto lo comprendido en la fracción 8481.80.04. 

Para uso automotriz 

8481.80.21 De cobre, bronce, latón o aluminio, sin recubrimiento en su superficie, 

excepto lo comprendido en la fracción 8481.80.02. 

Para uso automotriz 

8481.80.22 Válvulas de funcionamiento automático por medio de actuador, 

excepto lo comprendido en las fracciones 8481.80.06, 8481.80.15 y 

8481.80.24. 

Para uso automotriz 
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8481.80.23 De control hidráulico, excepto lo comprendido en la fracción 
8481.80.15. 

Para uso automotriz 

8481.80.24 Válvulas de funcionamiento automático por medio de actuador, de 
apertura controlada, de cuchilla, bola o globo. 

Para uso automotriz 

8481.80.25 Válvulas de aire para neumáticos y cámaras de aire. Para uso automotriz 

8481.80.99 Los demás. Para uso automotriz 

8481.90 - Partes.  

8481.90.01 Reconocibles como concebidas exclusivamente para trampas de 
vapor. 

Para uso automotriz 

8481.90.02 Reconocibles como concebidas exclusivamente para tractores 
agrícolas e industriales. 

Para uso automotriz 

8481.90.03 Termocuplas o dispositivos electromagnéticos, reconocibles como 
concebidos exclusivamente para lo comprendido en la fracción 
8481.40.04. 

Para uso automotriz 

8481.90.99 Los demás. Para uso automotriz 

84.82 Rodamientos de bolas, de rodillos o de agujas.  

8482.10 - Rodamientos de bolas.  

8482.10.01 En fila sencilla con diámetro interior superior o igual a 50.8 mm, pero 
inferior o igual a 76.2 mm, diámetro exterior superior o igual
a 100 mm, pero inferior o igual a 140 mm, y superficie esférica o 
cilíndrica, excepto los de centro de eje cuadrado o hexagonal y 
aquellos cuyos primeros dígitos del número de serie sean: 6013, 
6014, 6212, 6213, 6214, 6215, 6312, 6313, 6314, 6315, 7013, 7014, 
7015, 7212, 7213, 7214, 7215, 7312, 7313, 7314, 7315, 16013, 
60TAC120B, 76TAC110B, 16014, 16115, BL212(212), BL213(213), 
BL214(214), BL215(215), BL312(312), BL313(313), BL314(314) y 
BL315(315), incluyendo los que contengan números y/o letras 
posteriores a los dígitos indicados. 

Collarines o rodamientos axiales 
para embrague. 

8482.10.02 En fila sencilla con diámetro interior igual o superior a 12.7 mm, sin 
exceder de 50.8 mm y diámetro exterior igual o superior a 40 mm, sin 
exceder de 100 mm, con superficie exterior esférica, excepto los de 
centro de eje cuadrado. 

Collarines o rodamientos axiales 
para embrague. 

8482.10.99 Los demás. Collarines o rodamientos axiales 
para embrague. 

8482.20 - Rodamientos de rodillos cónicos, incluidos los ensamblados de 
conos y rodillos cónicos. 

 

8482.20.01 Ensambles de conos y rodillos cónicos con números de serie: 15101, 
331274, L44643, L44649, L68149, M12649, LM11749, LM11949, 
LM12749, LM29748, LM29749, LM48548, LM67048 o LM501349; 
rodamientos con los siguientes códigos (SET): LM11749/710 (SET 1), 
LM11949/910 (SET 2), M12649/610 (SET 3), L44649/610 (SET 4), 
LM48548/510 (SET 5), LM67048/010 (SET 6), L45449/410 (SET 8), 
LM12749/710 (SET 12), L68149/110 (SET 13), L44643/610 (SET 14), 
LM12749/711 (SET 16), L68149/111 (SET 17) o 15101/15245, JL 
26749, LM 12748, LM104949, LM 12748/710 (SET 34), LM 
104949/911 (SET 38), LM 29749/710, LM 501349, LM 501349/314, 
25590, 25590/25523, HM 803146/110, 25580, 25580/25520, JLM 
104948, JLM 104948, JLM 104948/910, 31594, 31594/31520, 02872 
o 02872/02820; ensambles y rodamientos equivalentes a los 
comprendidos en esta fracción, según las Normas Internacionales 
ANSI-ABMA Standard 19.1, ANSI-ABMA Standard 19.2 o ISO 355, 
incluyendo los que contengan números y/o letras posteriores a los 
números de serie y códigos indicados. 

Para uso automotriz 
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8482.20.03 Ensambles de conos y rodillos cónicos con números de serie: 387A, 

HM803146, HM803149, HM88542, JL26749, JL69349 o L45449; 

rodamientos con los siguientes códigos (SET): JL69349/310 (SET 

11), LM501349/310 (SET 45), JL26749F/710 (SET 46), LM29748/710 

(SET 56), 387A/382S (SET 75), HM88542/510 (SET 81)

o HM803149/110 (SET 83); ensambles y rodamientos equivalentes a 

los comprendidos en esta fracción, según las Normas Internacionales 

ANSI-ABMA Standard 19.1, ANSI-ABMA Standard 19.2 o ISO 355, 

incluyendo los que contengan números y/o letras posteriores a los 

números de serie y códigos indicados. 

Para uso automotriz 

8482.20.99 Los demás. Para uso automotriz 

 - Partes:  

8482.91 -- Bolas, rodillos y agujas.  

8482.91.01 Bolas de acero, calibradas, con diámetro igual o inferior a 17 mm. Para uso automotriz. 

8482.91.99 Los demás. Para uso automotriz. 

84.83 Arboles de transmisión (incluidos los de levas y los cigüeñales) y 

manivelas; cajas de cojinetes y cojinetes; engranajes y ruedas de 

fricción; husillos fileteados de bolas o rodillos; reductores, 

multiplicadores y variadores de velocidad, incluidos los convertidores 

de par; volantes y poleas, incluidos los motones; embragues y 

órganos de acoplamiento, incluidas las juntas de articulación. 

 

8483.10 - Arboles de transmisión (incluidos los de levas y los cigüeñales) y 

manivelas. 

 

8483.10.01 Flechas o cigüeñales. Excepto cigüeñales con peso 

unitario igual o inferior a 38 

kilogramos, destinados a 

vehículos con peso vehicular 

menor a 8,864 kilogramos 

(autos y pick ups). 

8483.10.02 Arboles de levas o sus esbozos.  

8483.10.03 Arboles de transmisión.  

8483.10.04 Arboles flexibles (chicotes) para transmitir movimiento rotativo o 

longitudinal en automóviles. 

 

8483.10.06 Arboles flexibles (chicotes), excepto lo comprendido en la fracción 

8483.10.04. 

 

8483.10.07 Reconocibles como concebidos exclusivamente para tractores 

agrícolas e industriales, excepto lo comprendido en las fracciones 

8483.10.04 y 8483.10.06. 

 

8483.10.99 Los demás.  

8483.20 - Cajas de cojinetes con rodamientos incorporados.  

8483.20.01 Cajas de cojinetes con rodamientos incorporados. Para uso automotriz 
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8483.30 - Cajas de cojinetes sin rodamientos incorporados; cojinetes.  

8483.30.01 “Chumaceras” de hierro o acero con oquedades para enfriamiento por 

circulación de líquidos o gases, aun cuando tengan cojinetes de 

bronce o de metal Babbit. 

Para uso automotriz. 

8483.30.02 “Chumaceras” de hierro o acero con cojinetes de bronce o de metal 

Babbit, excepto lo comprendido en la fracción 8483.30.01. 

Para uso automotriz. 

8483.30.03 “Chumaceras” con cojinetes, excepto lo comprendido en las 

fracciones 8483.30.01 y 8483.30.02. 

Para uso automotriz. 

8483.30.99 Los demás. Para uso automotriz. 

8483.40 - Engranes y ruedas de fricción, excepto las ruedas dentadas y 

demás elementos de transmisión presentados aisladamente; husillos 

fileteados de bolas o rodillos; reductores, multiplicadores y variadores 

de velocidad, incluidos los convertidores de par. 

 

8483.40.01 Engranes o ruedas de fricción, con peso unitario igual o inferior

a 25 g. 

Para uso automotriz. 

8483.40.02 Engranes cilíndricos, de dientes helicoidales, o rectos. Para uso automotriz. 

8483.40.03 Engranes de tornillos sinfín. Para uso automotriz. 

8483.40.06 Engranes, de acero inoxidable, con peso unitario inferior o igual

a 100 g. 

Para uso automotriz. 

8483.40.08 Husillos fileteados de rodillos. Para uso automotriz. 

8483.40.99 Los demás. Para uso automotriz. 

8483.50 - Volantes y poleas, incluidos los motones.  

8483.50.01 Poleas tensoras, de lámina de hierro o acero troqueladas, para 

trociles. 

Para uso automotriz. 

8483.50.99 Los demás. Para uso automotriz. 

8483.60 - Embragues y órganos de acoplamiento, incluidas las juntas de 

articulación. 

 

8483.60.01 Embragues. Para uso automotriz. 

8483.60.99 Los demás. Para uso automotriz. 

8483.90 - Ruedas dentadas y demás elementos de transmisión presentados 

aisladamente; partes. 

 

8483.90.01 Reconocibles como concebidas exclusivamente para tractores 

agrícolas e industriales. 

 

8483.90.02 Ruedas dentadas para transmisión por cadena, con peso unitario 

superior a 25 g, sin exceder de 2,000 kg. 

Para uso automotriz. 

8483.90.99 Los demás. Para uso automotriz. 

84.84 Juntas metaloplásticas; surtidos de juntas o empaquetaduras de 

distinta composición presentados en bolsitas, sobres o envases 

análogos; juntas mecánicas de estanqueidad. 

 

8484.10 - Juntas metaloplásticas.  

8484.10.01 Juntas metaloplásticas. Para uso automotriz. 
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8484.20 - Juntas mecánicas de estanqueidad.  

8484.20.01 Juntas mecánicas de estanqueidad. Para uso automotriz. 

8484.90 - Los demás.  

8484.90.01 Reconocibles como concebidas exclusivamente para tractores 

agrícolas e industriales. 

 

8484.90.99 Los demás. Para uso automotriz. 

84.86 Máquinas y aparatos utilizados, exclusiva o principalmente, para la 

fabricación de semiconductores en forma de monocristales periformes 

u obleas (“wafers”), dispositivos semiconductores, circuitos 

electrónicos integrados o dispositivos de visualización (display) de 

pantalla plana; máquinas y aparatos descritos en la Nota 9 C) de este 

Capítulo; partes y accesorios. 

 

8486.40 - Máquinas y aparatos descritos en la Nota 9 C) de este Capítulo.  

8486.40.01 Máquinas y aparatos descritos en la Nota 9 C) de este Capítulo. Para uso automotriz 

8486.90 - Partes y accesorios.  

8486.90.04 Partes y accesorios reconocibles exclusivamente para lo 

comprendido en la fracción 8486.40.01. 

Para uso automotriz 

84.87 Partes de máquinas o aparatos, no expresadas ni comprendidas en 

otra parte de este Capítulo, sin conexiones eléctricas, partes aisladas 

eléctricamente, bobinados, contactos ni otras características 

eléctricas. 

 

8487.90 - Las demás.  

8487.90.01 Cilindros hidráulicos. Para uso automotriz. 

8487.90.02 Válvulas de engrase por inyección. Para uso automotriz. 

8487.90.03 Guarniciones montadas de frenos. Para uso automotriz. 

8487.90.04 Reconocibles como concebidas exclusivamente para tractores 

agrícolas e industriales, excepto lo comprendido en la fracción 

8487.90.02. 

 

8487.90.06 Engrasadoras de copa tipo “Stauffer”. Para uso automotriz. 

8487.90.99 Las demás. Para uso automotriz. 

85.01 Motores y generadores, eléctricos, excepto los grupos electrógenos.  

8501.10 - Motores de potencia de salida inferior o igual a 37.5 W.  

8501.10.04 Accionados exclusivamente por corriente continua. Para uso automotriz 

8501.10.05 Motores síncronos. Para uso automotriz 

8501.10.06 De corriente alterna asíncronos monofásicos reconocibles como 

concebidos exclusivamente para uso en giradiscos, grabadoras y 

tocacintas. 

Para uso automotriz 

8501.10.99 Los demás. Para uso automotriz 

 - Los demás motores de corriente continua; generadores de corriente 

continua: 

 

8501.31 -- De potencia de salida inferior o igual a 750 W.  

8501.31.01 Generadores. Para uso automotriz 
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8501.31.03 Motores con potencia de salida igual o inferior a 264 W y voltaje de

12 v, de uso automotriz, para limpiaparabrisas, elevadores de 

cristales, radiadores y calefacción. 

 

8501.31.05 Motores con potencia de salida igual o superior a 186 W (1/4 C.P.), 

excepto lo comprendido en las fracciones 8501.31.03 y 8501.31.04. 

Para uso automotriz 

8501.31.99 Los demás. Para uso automotriz 

8501.32 -- De potencia de salida superior a 750 W pero inferior o igual

a 75 kW. 

 

8501.32.01 Generadores. Para uso automotriz 

8501.32.03 Motores para ascensores o elevadores. Para uso automotriz 

8501.32.05 Motores de potencia de salida igual o inferior a 3.75 kW (5 C.P.). Para uso automotriz 

8501.32.06 Motores reconocibles como concebidos exclusivamente para la 

propulsión de vehículos eléctricos, de la subpartida 8703.90. 

 

8501.32.99 Los demás. Para uso automotriz 

85.03 Partes identificables como destinadas, exclusiva o principalmente, a 

las máquinas de las partidas 85.01 u 85.02. 

 

8503.00.02 Armazones o núcleos de rotores, incluso las láminas, excepto lo 

comprendido en la fracción 8503.00.01. 

Para uso automotriz 

8503.00.04 Blindajes de ferrita, para bobinas. Para uso automotriz 

8503.00.99 Las demás. Para uso automotriz 

85.04 Transformadores eléctricos, convertidores eléctricos estáticos (por 

ejemplo, rectificadores) y bobinas de reactancia (autoinducción). 

 

 - Los demás transformadores:  

8504.31 -- De potencia inferior o igual a 1 kVA.  

8504.31.03 De distribución, monofásicos o trifásicos. Para uso automotriz 

8504.31.04 Para instrumentos, para medición y/o protección. Para uso automotriz 

8504.31.99 Los demás. Para uso automotriz 

8504.40 - Convertidores estáticos.  

8504.40.13 Controladores de velocidad para motores eléctricos. Para uso automotriz 

8504.40.99 Los demás. Para uso automotriz 

8504.50 - Las demás bobinas de reactancia (autoinducción).  

8504.50.02 Reconocibles como concebidas exclusivamente para electrónica. Para uso automotriz 

8504.50.99 Las demás. Para uso automotriz 

8504.90 - Partes.  

8504.90.01 Núcleos de ferrita. Para uso automotriz 

8504.90.03 Placas de selenio. Para uso automotriz 

8504.90.04 Casquillos de metal para anclajes de bobinas, reconocibles como 

concebidos exclusivamente para aparatos electrónicos y de 

comunicaciones eléctricas. 

Para uso automotriz 
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8504.90.07 Circuitos modulares reconocibles como concebidos exclusivamente 

para lo comprendido en las subpartidas 8504.40 y 8504.90, excepto 

lo comprendido en la fracción 8504.90.02. 

Para uso automotriz 

8504.90.08 Reconocibles como concebidas exclusivamente para lo comprendido 

en la fracción 8504.40.03, 8504.40.04, 8504.40.05, 8504.40.06, 

8504.40.07, 8504.40.08, 8504.40.09, 8504.40.10, 8504.40.12 y 

8504.40.14, excepto lo comprendido en las fracciones 8504.90.02

y 8504.90.07. 

Para uso automotriz 

8504.90.99 Las demás. Para uso automotriz 

85.05 Electroimanes; imanes permanentes y artículos destinados a ser 

imantados permanentemente; platos, mandriles y dispositivos 

magnéticos o electromagnéticos similares, de sujeción; 

acoplamientos, embragues, variadores de velocidad y frenos, 

electromagnéticos; cabezas elevadoras electromagnéticas. 

 

8505.90 - Los demás, incluidas las partes.  

8505.90.05 Partes y piezas sueltas. Para uso automotriz para 

aplicación en transmisión 

8505.90.99 Los demás. Para uso automotriz para 

aplicación en transmisión 

8507.90.01 Partes. Para uso automotriz. 

85.11 Aparatos y dispositivos eléctricos de encendido o de arranque, para 

motores de encendido por chispa o por compresión (por ejemplo: 

magnetos, dinamomagnetos, bobinas de encendido, bujías de 

encendido o calentamiento, motores de arranque); generadores (por 

ejemplo: dínamos, alternadores) y reguladores disyuntores utilizados 

con estos motores. 

 

8511.10 - Bujías de encendido.  

8511.10.02 Reconocibles como concebidas para tractores agrícolas e industriales 

o motocicletas. 

 

8511.10.03 Cuyo electrodo central sea de níquel, tungsteno; platino, iridio o de 

aleaciones de oro; o que contengan dos o más electrodos a tierra; 

excepto lo comprendido en las fracciones 8511.10.01 y 8511.10.02. 

 

8511.10.99 Las demás.  

8511.20 - Magnetos; dinamomagnetos; volantes magnéticos.  

8511.20.02 Reconocibles como concebidas exclusivamente para tractores 

agrícolas e industriales o motocicletas. 

 

8511.20.03 Magnetos, excepto lo comprendido en las fracciones 8511.20.01 y 

8511.20.02. 

Para uso automotriz. 

8511.20.99 Los demás. Para uso automotriz. 

8511.30 - Distribuidores; bobinas de encendido.  

8511.30.02 Reconocibles como concebidas exclusivamente para tractores 

agrícolas o industriales. 

 

8511.30.03 Distribuidores, excepto lo comprendido en las fracciones 8511.30.01, 

8511.30.02 y 8511.30.04. 

Para uso automotriz. 

8511.30.99 Los demás. Para uso automotriz. 
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8511.40 - Motores de arranque, aunque funcionen también como generadores.  

8511.40.02 Reconocibles como concebidas exclusivamente para tractores 

agrícolas e industriales o motocicletas. 

 

8511.40.03 Motores de arranque, con capacidad inferior a 24V y con peso inferior 

a 15 kg. 

Para uso automotriz. 

8511.40.99 Los demás. Para uso automotriz. 

8511.50 - Los demás generadores.  

8511.50.01 Dínamos (generadores). Para uso automotriz. 

8511.50.03 Reconocibles como concebidas exclusivamente para tractores 

agrícolas e industriales o motocicletas. 

 

8511.50.04 Alternadores, con capacidad inferior a 24 V y peso menor a 10 kg. Para uso automotriz. 

8511.50.99 Los demás. Para uso automotriz. 

8511.80 - Los demás aparatos y dispositivos.  

8511.80.01 Reguladores de arranque. Para uso automotriz. 

8511.80.03 Bujías de calentado (precalentadoras). Para uso automotriz. 

8511.80.04 Reconocibles como concebidos exclusivamente para tractores 

agrícolas e industriales o motocicletas. 

 

8511.80.99 Los demás. Para uso automotriz. 

8511.90 - Partes.  

8511.90.01 Platinos. Para uso automotriz. 

8511.90.02 Reconocibles como concebidas exclusivamente para tractores 

agrícolas e industriales o motocicletas. 

 

8511.90.03 Inducidos o portaescobillas u otras partes o piezas, reconocibles 

como concebidas exclusivamente para motores de arranque, 

dínamos o alternadores. 

Para uso automotriz. 

8511.90.05 Colectores de cobre, con peso unitario inferior o igual a 2 kg. Para uso automotriz. 

8511.90.99 Las demás. Para uso automotriz. 

85.12 Aparatos eléctricos de alumbrado o señalización (excepto los 

artículos de la partida 85.39), limpiaparabrisas, eliminadores de 

escarcha o vaho, eléctricos, de los tipos utilizados en velocípedos o 

vehículos automóviles. 

 

8512.20 - Los demás aparatos de alumbrado o señalización visual.  

8512.20.02 Luces direccionales y/o calaveras traseras, excepto lo comprendido 

en la fracción 8512.20.01. 

Para uso automotriz. 

8512.20.99 Los demás. Excepto faros auxiliares de 

halógeno. 

8512.30 - Aparatos de señalización acústica.  

8512.30.01 Alarma electrónica contra robo, para vehículos automóviles.  

8512.30.99 Los demás.  

8512.40 - Limpiaparabrisas y eliminadores de escarcha o vaho.  

8512.40.01 Limpiaparabrisas y eliminadores de escarcha o vaho.  
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8512.90 - Partes.  

8512.90.02 Reconocibles como concebidas exclusivamente para bocinas u otros 

avisadores acústicos, excepto lo comprendido en la fracción 

8512.90.06. 

 

8512.90.03 Hojas montadas para limpiaparabrisas, con longitud igual o superior a 

50 cm. 

 

8512.90.04 Reconocibles como concebidas exclusivamente para faros de 

automóviles. 

 

8512.90.05 Reconocibles como concebidas exclusivamente para luces 

direccionales y/o calaveras traseras, excepto lo comprendido en la 

fracción 8512.90.06. 

 

8512.90.99 Las demás.  

85.16 Calentadores eléctricos de agua de calentamiento instantáneo o 

acumulación y calentadores eléctricos de inmersión; aparatos 

eléctricos para calefacción de espacios o suelos; aparatos 

electrotérmicos para el cuidado del cabello (por ejemplo: secadores, 

rizadores, calientatenacillas) o para secar las manos; planchas 

eléctricas; los demás aparatos electrotérmicos de uso doméstico; 

resistencias calentadoras, excepto las de la partida 85.45. 

 

 - Aparatos eléctricos para calefacción de espacios o suelos:  

8516.29 -- Los demás.  

8516.29.99 Los demás. Para uso automotriz 

85.18 Micrófonos y sus soportes; altavoces (altoparlantes), incluso 

montados en sus cajas; auriculares, incluidos los de casco, estén o 

no combinados con micrófono, y juegos o conjuntos constituidos por 

un micrófono y uno o varios altavoces (altoparlantes); amplificadores 

eléctricos de audiofrecuencia; equipos eléctricos para amplificación 

de sonido. 

 

 - Altavoces (altoparlantes), incluso montados en sus cajas:  

8518.21 -- Un altavoz (altoparlante) montado en su caja.  

8518.21.99 Los demás. Para uso automotriz 

8518.22 -- Varios altavoces (altoparlantes) montados en una misma caja.  

8518.22.99 Los demás. Para uso automotriz 

8518.40 - Amplificadores eléctricos de audiofrecuencia.  

8518.40.04 Procesadores de audio o compresores, limitadores, expansores, 

controladores automáticos de ganancia, recortadores de pico con o 

sin ecualizadores, de uno o más canales con impedancia de entrada 

y salida de 600 ohms. 

Para uso automotriz 

8518.40.05 Expansor-compresor de volumen, aun cuando se presente con 

preamplificador de 10 o más entradas. 

Para uso automotriz 

8518.40.06 Preamplificadores, excepto lo comprendido en la fracción 8518.40.05. Para uso automotriz 

8518.40.99 Los demás. Para uso automotriz 
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85.19 Aparatos de grabación de sonido; aparatos de reproducción de 

sonido; aparatos de grabación y reproducción de sonido. 

 

8519.30 - Giradiscos.  

8519.30.01 Con cambiador automático de discos. Para uso automotriz. 

 - Los demás aparatos:  

8519.81 -- Que utilizan un soporte magnético, óptico o semiconductor.  

8519.81.02 Reproductores de casetes (tocacasetes) de tipo doméstico y/o para 

automóviles, con peso unitario igual o inferior a 3.5 kg. 

Para uso automotriz. 

8519.81.05 Reproductores con sistema de lectura óptica por haz de rayos láser 

(lectores de discos compactos) reconocibles como concebidos 

exclusivamente para uso automotriz, excepto los comprendidos en la 

fracción 8519.81.06. 

 

8519.81.06 Reproductores con sistema de lectura óptica por haz de rayos láser 

(lectores de discos compactos), con cambiador automático incluido 

con capacidad de 6 o más discos, reconocibles como concebidos 

exclusivamente para uso automotriz. 

 

85.22 Partes y accesorios identificables como destinados, exclusiva o 

principalmente, a los aparatos de las partidas 85.19 u 85.21. 

 

8522.90 - Los demás.  

8522.90.01 Mecanismos completos de aparatos para registro y/o reproducción de 

sonido, o de imagen y sonido, aun cuando tengan cabeza grabadora-

reproductora y tapa de ornato incorporados, sin fuente de 

alimentación, sin amplificador de potencia y sin gabinete. 

Para uso automotriz 

8522.90.04 Cabezas grabadoras y/o reproductoras y/o borradoras de sonido, o 

de imagen y sonido en cinta magnética. 

Para uso automotriz 

8522.90.07 Circuitos modulares reconocibles como concebidos exclusivamente 

para lo comprendido en las partidas 85.19 y 85.21. 

Para uso automotriz 

8522.90.08 Partes y piezas mecánicas reconocibles como concebidas 

exclusivamente para uso en videograbadoras, o en grabadoras y/o 

reproductoras de sonido a cinta magnética. 

Para uso automotriz 

8522.90.10 Mecanismo transportador de inserción frontal del casete, sin sistema 

de soporte y accionamiento de cabeza borradora sin llaves

de relevadores conmutadores de circuito electrónico de 

grabación/reproducción, para reproductores a cinta, reconocibles 

como concebidos exclusivamente para vehículos automóviles. 

 

8522.90.14 Reconocibles como concebidas exclusivamente para los 

reproductores comprendidos en la fracción 8519.81.05. 

 

8522.90.99 Los demás. Para uso automotriz 

85.27 Aparatos receptores de radiodifusión, incluso combinados en la 

misma envoltura con grabador o reproductor de sonido o con reloj. 

 

 - Aparatos receptores de radiodifusión que sólo funcionen con fuente 

de energía exterior, de los tipos utilizados en vehículos automóviles: 
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8527.21 -- Combinados con grabador o reproductor de sonido.  

8527.21.01 Receptores de radio AM-FM, aun cuando incluyan transmisores-

receptores de radio banda civil o receptor de señal satelital, o 

entradas para “Bluethooth” o “USB”. 

Para uso automotriz. 

8527.21.99 Los demás. Para uso automotriz. 

8527.29 -- Los demás.  

8527.29.01 Receptores de radiodifusión, AM reconocibles como concebidos 

exclusivamente para uso automotriz. 

 

8527.29.99 Los demás. Para uso automotriz. 

8527.92 -- Sin combinar con grabador o reproductor de sonido, pero 

combinados con reloj. 

 

8527.92.01 Sin combinar con grabador o reproductor de sonido, pero combinados 

con reloj. 

Para uso automotriz. 

85.28 Monitores y proyectores, que no incorporen aparato receptor de 

televisión; aparatos receptores de televisión, incluso con aparato 

receptor de radiodifusión o grabación o reproducción de sonido o 

imagen incorporado. 

 

 - Monitores con tubo de rayos catódicos:  

8528.49 -- Los demás.  

8528.49.01 En colores, con pantalla inferior o igual a 35.56 cm (14 pulgadas), 

excepto los de alta definición y los tipo proyección. 

Para uso automotriz 

8528.49.04 En colores, de alta definición, excepto los tipo proyección. Para uso automotriz 

8528.49.07 Incompletos o sin terminar (incluso los ensambles compuestos de las 

partes correspondientes entre las especificadas en los incisos (a), (b), 

(c) y (e) en la nota aclaratoria 4 del capítulo 85 más una fuente de 

poder), que no incorporen tubos de rayos catódicos. 

Para uso automotriz 

8528.49.99 Los demás. Para uso automotriz 

 - Los demás monitores:  

8528.59 -- Los demás.  

8528.59.01 Con pantalla inferior o igual a 35.56 cm (14 pulgadas), excepto los de 

alta definición. 

Para uso automotriz 

8528.59.03 De alta definición. Para uso automotriz 

8528.59.04 Incompletos o sin terminar (incluso los ensambles compuestos de las 

partes correspondientes entre las especificadas en los incisos (a), (b), 

(c) y (e) en la nota aclaratoria 4 del capítulo 85 más una fuente de 

poder), que no incorporen pantalla plana o pantalla similar. 

Para uso automotriz 

8528.59.99 Los demás. Para uso automotriz 

85.29 Partes identificables como destinadas, exclusiva o principalmente, a 

los aparatos de las partidas 85.25 a 85.28. 

 

8529.10 - Antenas y reflectores de antena de cualquier tipo; partes apropiadas 

para su utilización con dichos artículos. 

 

8529.10.03 Varillas de ferrita para antenas incorporadas. Para uso automotriz. 
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8529.10.04 Guías de onda, flexibles o rígidas, con sus elementos de 

acoplamiento e interconexión. 

Para uso automotriz. 

8529.10.05 Antenas de accionamiento eléctrico reconocibles como concebidas 

exclusivamente para uso automotriz. 

 

8529.10.06 Partes componentes de antenas, excepto lo comprendido en las 

fracciones 8529.10.03 y 8529.10.04. 

Para uso automotriz. 

8529.10.07 Antenas, excepto lo comprendido en las fracciones 8529.10.01, 

8529.10.02 y 8529.10.08. 

Para uso automotriz. 

8529.10.99 Las demás. Para uso automotriz. 

8529.90 - Las demás.  

8529.90.02 Sintonizadores de AM-FM, sin circuito de audio. Para uso automotriz. 

8529.90.06 Circuitos modulares reconocibles como concebidos exclusivamente 

para lo comprendido en las partidas 85.25 a 85.28. 

Para uso automotriz. 

8529.90.08 Partes especificadas en la nota aclaratoria 4 del Capítulo 85, excepto 

lo comprendido en las fracciones 8529.90.06 y 8529.90.18. 

Para uso automotriz. 

8529.90.09 Combinaciones de las partes especificadas en la Nota aclaratoria 4 

del Capítulo 85, excepto las comprendidas en la fracción 8529.90.19. 

Para uso automotriz. 

8529.90.11 Partes, incluso las placas frontales y los dispositivos de ajuste o 

seguridad, reconocibles como concebidos exclusivamente para 

circuitos modulares, no especificadas ni comprendidas en otra parte. 

Para uso automotriz. 

8529.90.12 Las demás partes reconocibles como concebidas exclusivamente 

para lo comprendido en las partidas 85.25 y 85.27. 

Para uso automotriz. 

8529.90.19 Sintonizadores de canal, combinados con otras partes especificadas 

en la Nota aclaratoria 4 del capítulo 85. 

Para uso automotriz. 

8529.90.99 Las demás. Para uso automotriz. 

85.31 Aparatos eléctricos de señalización acústica o visual (por ejemplo: 

timbres, sirenas, tableros indicadores, avisadores de protección 

contra robo o incendio), excepto los de las partidas 85.12 u 85.30. 

 

8531.10 - Avisadores eléctricos de protección contra robo o incendio y 

aparatos similares. 

 

8531.10.04 Detectores acústicos, para sistemas de alarmas en bóvedas de 

seguridad; sistemas de seguridad a detección acústica y/o visual, con 

señalización local y remota, sin equipo de enlace por radiofrecuencia. 

Para uso automotriz. 

8531.10.99 Los demás. Para uso automotriz. 

8531.80 - Los demás aparatos.  

8531.80.01 Sirenas. Para uso automotriz. 

8531.80.99 Los demás. Para uso automotriz. 

8531.90 - Partes.  

8531.90.02 Circuitos modulares. Para uso automotriz 

8531.90.99 Las demás. Para uso automotriz 
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85.32 Condensadores eléctricos fijos, variables o ajustables.  

 - Los demás condensadores fijos:  

8532.21 -- De tantalio.  

8532.21.01 De tantalio. Para uso automotriz 

8532.22 -- Electrolíticos de aluminio.  

8532.22.02 De diámetro inferior o igual a 15 mm, encapsulados en botes de 

baquelita o de aluminio. 

Para uso automotriz 

8532.22.03 Capacitores electrolíticos con capacitancia de 0.1 µF hasta 10,000 µF 

y un voltaje de 10 V hasta 100 V, para uso en aparatos de conducción 

de señales, audio y video. 

Para uso automotriz 

8532.22.99 Los demás. Para uso automotriz 

8532.23 -- Con dieléctrico de cerámica de una sola capa.  

8532.23.02 Tubulares. Para uso automotriz 

8532.23.03 Condensadores tubulares fijos de cerámica con coeficientes de 

temperatura de -220, -330 y -750 (partes por millón por cada grado 

centígrado), con diámetro inferior o igual a 3 mm y longitud inferior o 

igual a 8 mm. 

Para uso automotriz 

8532.23.04 Condensadores de discos de cerámica, con terminales axiales. Para uso automotriz 

8532.23.05 Capacitores discoidales con capacitancia de 0.1 pF hasta 8,200 pF 

para uso específico como filtradores de ruidos en dispositivos de alta 

frecuencia. 

Para uso automotriz 

8532.23.99 Los demás. Para uso automotriz 

8532.24 -- Con dieléctrico de cerámica, multicapas.  

8532.24.02 Tubulares. Para uso automotriz 

8532.24.03 Condensadores tubulares fijos de cerámica con coeficientes de 

temperatura de -220, -330 y -750 (partes por millón por cada grado 

centígrado), con diámetro inferior o igual a 3 mm y longitud inferior o 

igual a 8 mm. 

Para uso automotriz 

8532.24.99 Los demás. Para uso automotriz 

8532.25 -- Con dieléctrico de papel o plástico.  

8532.25.02 Fijos de películas plásticas, excepto lo comprendido en la fracción 

8532.25.03. 

Para uso automotriz 

8532.25.03 Con dieléctrico de plástico, sin terminales, de montaje por contacto. Para uso automotriz 

8532.25.04 Capacitores fílmicos para uso en aparatos de recepción y transmisión 

de señales, audio y video. 

Para uso automotriz 

8532.25.99 Los demás. Para uso automotriz 

8532.29 -- Los demás.  

8532.29.01 Fijos monofásicos o trifásicos con peso unitario superior a 1 kg. Para uso automotriz 

8532.29.02 Condensadores para distribuidores de motores de explosión. Para uso automotriz 

8532.29.04 De mica, de 1,000 o más voltios de trabajo. Para uso automotriz 

8532.29.05 Cajas de condensadores por décadas, con precisión del 1% o mejor. Para uso automotriz 

8532.29.99 Los demás. Para uso automotriz 
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85.33 Resistencias eléctricas, (incluidos reóstatos y potenciómetros), 

excepto las de calentamiento. 

 

8533.10 - Resistencias fijas de carbono, aglomeradas o de capa.  

8533.10.01 Resistencias de carbón, aglomeradas o de capa, excepto lo 

comprendido en la fracción 8533.10.02. 

Para uso automotriz 

8533.10.02 Resistencias de montaje por contacto; resistencias con terminales 

radiales. 

Para uso automotriz 

 - Las demás resistencias fijas:  

8533.21 -- De potencia inferior o igual a 20 W.  

8533.21.01 De potencia inferior o igual a 20 W. Para uso automotriz. 

8533.40 - Las demás resistencias variables (incluidos reóstatos y 

potenciómetros). 

 

8533.40.01 Reóstatos o potenciómetros, excepto lo comprendido en la fracción 

8533.40.07. 

Para uso automotriz 

8533.40.02 Termistores. Para uso automotriz 

8533.40.04 Bancos de resistencias. Para uso automotriz 

8533.40.05 Varistores de óxidos metálicos. Para uso automotriz 

8533.40.06 Varistores o resistencias dependientes de la tensión aplicada (“VDR”), 

excepto lo comprendido en la fracción 8533.40.05. 

Para uso automotriz 

8533.40.07 Potenciómetros de carbón, de 1/10 a ½ watt de disipación, de 

diámetro inferior o igual a 30 mm. 

Para uso automotriz 

8533.40.99 Los demás. Para uso automotriz 

85.36 Aparatos para corte, seccionamiento, protección, derivación, 

empalme o conexión de circuitos eléctricos (por ejemplo: 

interruptores, conmutadores, relés, cortacircuitos, supresores de 

sobretensión transitoria, clavijas y tomas de corriente (enchufes), 

portalámparas y demás conectores, cajas de empalme), para una 

tensión inferior o igual a 1,000 voltios; conectores para fibras ópticas, 

haces o cables de fibras ópticas. 

 

8536.10 - Fusibles y cortacircuitos de fusible.  

8536.10.04 Cortacircuitos de fusible. Para uso automotriz 

8536.10.99 Los demás. Para uso automotriz 

8536.20 - Disyuntores.  

8536.20.02 Llaves disyuntoras, térmicas, reconocibles como concebidas 

exclusivamente para radio o televisión. 

Para uso automotriz 

8536.20.99 Los demás. Para uso automotriz 

8536.30 - Los demás aparatos para protección de circuitos eléctricos.  

8536.30.02 Protectores térmicos para circuitos eléctricos de aparatos de 

refrigeración o aire acondicionado. 

Para uso automotriz 

8536.30.04 Protector electrónico trifásico diferencial, por asimetría y/o falta

de fase. 

Para uso automotriz 

8536.30.05 Protectores de sobrecarga para motores. Para uso automotriz 
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8536.30.99 Los demás. Para uso automotriz 

 - Relés:  

8536.41 -- Para una tensión inferior o igual a 60 V.  

8536.41.01 Para bocinas. Para uso automotriz 

8536.41.02 Solenoides de 6 y 12 V, para motores de arranque de uso automotriz.  

8536.41.03 Térmicos o por inducción. Para uso automotriz 

8536.41.06 Secundarios electromagnéticos, alimentados exclusivamente a través 

de transformadores de intensidad y/o tensión. 

Para uso automotriz 

8536.41.07 Automáticos diferenciales, hasta de 60 amperios con protección 

diferencial hasta de 300 miliamperios. 

Para uso automotriz 

8536.41.08 Relevadores fotoeléctricos. Para uso automotriz 

8536.41.09 Intermitentes para luces direccionales indicadoras de maniobras, para 

uso automotriz. 

 

8536.41.10 De arranque, excepto lo comprendido en la fracción 8536.41.02. Para uso automotriz 

8536.41.11 Relevadores auxiliares de bloqueo de contactos múltiples, de 

reposición manual o eléctrica, con capacidad inferior o igual a 60 

amperes. 

Para uso automotriz 

8536.41.99 Los demás. Para uso automotriz 

8536.49 -- Los demás.  

8536.49.01 De arranque. Para uso automotriz 

8536.49.02 Térmicos o por inducción. Para uso automotriz 

8536.49.03 Secundarios electromagnéticos, alimentados exclusivamente a través 

de transformadores de intensidad y/o tensión. 

Para uso automotriz 

8536.49.04 Automáticos diferenciales, hasta de 60 amperios con protección 

diferencial hasta de 300 miliamperios. 

Para uso automotriz 

8536.49.05 Relevadores auxiliares de bloques de contactos múltiples, de 

reposición manual o eléctrica, con capacidad inferior o igual a 60 

amperes y tensión máxima de 480 V. 

Para uso automotriz 

8536.49.99 Los demás. Para uso automotriz 

8536.50 - Los demás interruptores, seccionadores y conmutadores.  

8536.50.01 Interruptores, excepto los comprendidos en la fracción 8536.50.15. Para uso automotriz 

8536.50.03 Conmutador secuencial de video. Para uso automotriz 

8536.50.04 Seccionadores o conmutadores de peso unitario superior a 2,750 kg. Para uso automotriz 

8536.50.10 Interruptores reconocibles como concebidos exclusivamente para 

radio o televisión, excepto lo comprendido en la fracción 8536.50.16. 

Para uso automotriz 

8536.50.11 Conmutadores sueltos o agrupados, accionados por botones, con 

peso hasta de 250 g, o interruptores simples o múltiples de botón o 

de teclado, reconocibles como concebidos exclusivamente para 

electrónica, excepto lo comprendido en la fracción 8536.50.16. 

Para uso automotriz 

8536.50.13 Llaves magnéticas (arrancadores magnéticos) con potencia nominal 

inferior o igual a 200 C.P. 

Para uso automotriz 
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8536.50.15 Interruptores para dual, de pie o de jalón para luces; botón de 

arranque; reconocibles como concebidos exclusivamente para uso 

automotriz. 

 

8536.50.17 Selectores de circuitos. Para uso automotriz 

8536.50.99 Los demás. Para uso automotriz 

 - Portalámparas, clavijas y tomas de corriente (enchufes):  

8536.61 -- Portalámparas.  

8536.61.02 Portapilotos, reconocibles como concebidos exclusivamente para 

radio y televisión. 

Para uso automotriz 

8536.61.99 Los demás. Para uso automotriz 

8536.69 -- Los demás.  

8536.69.02 Tomas de corriente con peso unitario inferior o igual a 2 kg. Para uso automotriz 

8536.69.99 Los demás. Para uso automotriz 

8536.90 - Los demás aparatos.  

8536.90.01 Zócalos para cinescopios. Para uso automotriz 

8536.90.03 Arillos o barras para accionar el avisador acústico (claxon). Para uso automotriz 

8536.90.04 Protectores térmicos para motores eléctricos de aparatos de 

refrigeración o de aire acondicionado. 

Para uso automotriz 

8536.90.06 Controles fotoeléctricos, para iluminación. Para uso automotriz 

8536.90.07 Buses en envolvente metálica. Para uso automotriz 

8536.90.10 Terminales de vidrio o cerámica vitrificada. Para uso automotriz 

8536.90.11 Bornes individuales o en fila, con cuerpos aislantes, denominados 

tablillas terminales. 

Para uso automotriz 

8536.90.12 Zócalos para válvulas electrónicas, para transistores y para circuitos 

integrados, excepto los de cerámica para válvulas. 

Para uso automotriz 

8536.90.17 Conectores simples y múltiples, aislados en material de baja pérdida, 

para radiofrecuencia. 

Para uso automotriz 

8536.90.19 Conjuntos completos para empalmes o uniones, para cables de 

energía. 

Para uso automotriz 

8536.90.20 Conjuntos para terminales tipo cono de alivio, moldeado, para cables 

de energía, para interior. 

Para uso automotriz 

8536.90.22 Conectores hembra, con o sin dispositivos de anclaje, para inserción 

de circuitos impresos. 

Para uso automotriz 

8536.90.24 Contactos sinterizados de aleaciones con metal precioso. Para uso automotriz 

8536.90.25 Protector electrónico trifásico diferencial por asimetría y/o falta de 

fase. 

Para uso automotriz 

8536.90.26 Atenuadores electrónicos de intensidad lumínica (dimmers) de más 

de 3 kW. 

Para uso automotriz 

8536.90.27 Conectores de agujas. Para uso automotriz 

8536.90.28 Cajas de conexión, de derivación, de corte, extremidad u otras cajas 

análogas. 

Para uso automotriz 

8536.90.99 Los demás. Para uso automotriz 
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85.37 Cuadros, paneles, consolas, armarios y demás soportes equipados 

con varios aparatos de las partidas 85.35 u 85.36, para control o 

distribución de electricidad, incluidos los que incorporen instrumentos 

o aparatos del Capítulo 90, así como los aparatos de control 

numérico, excepto los aparatos de conmutación de la partida 85.17. 

 

8537.10 - Para una tensión inferior o igual a 1,000 V.  

8537.10.01 Cajas de conexión, de derivación, de corte, extremidad u otras cajas 

análogas. 

Para uso automotriz 

8537.10.04 Cuadros de mando o distribución, operados mediante botones 

(botoneras). 

Para uso automotriz 

8537.10.06 Módulos reconocibles como concebidos exclusivamente para el 

control de señales de indicación en motores de vehículos 

automotrices. 

 

8537.10.99 Los demás. Para uso automotriz 

85.38 Partes identificables como destinadas, exclusiva o principalmente, a 

los aparatos de las partidas 85.35, 85.36 u 85.37. 

 

8538.90 - Las demás.  

8538.90.01 Partes moldeadas. Para uso automotriz 

8538.90.02 Reconocibles como concebidas exclusivamente para cortacircuitos de 

fusibles de más de 46 kV. 

Para uso automotriz 

8538.90.04 Cerámicos o metálicos reconocibles como concebidos 

exclusivamente para lo comprendido en las fracciones 8535.90.08, 

8535.90.20, 8535.90.24, 8536.30.05, 8536.50.13 y 8536.50.14, 

termosensibles. 

Para uso automotriz 

8538.90.05 Circuitos modulares. Para uso automotriz 

8538.90.99 Las demás. Para uso automotriz 

85.39 Lámparas y tubos eléctricos de incandescencia o de descarga, 

incluidos los faros o unidades “sellados” y las lámparas y tubos de 

rayos ultravioletas o infrarrojos; lámparas de arco. 

 

8539.10 - Faros o unidades “sellados”.  

8539.10.01 Con diámetro de 15 cm a 20 cm. Para uso automotriz. 

8539.10.03 Proyectores (bulbos tipo “par” de vidrio prensado) espejados 

internamente, con peso unitario superior a 120 g, sin exceder de 2 kg. 

Para uso automotriz. 

8539.10.99 Los demás. Para uso automotriz. 

 - Las demás lámparas y tubos de incandescencia, excepto las de 

rayos ultravioletas o infrarrojos: 

 

8539.21 -- Halógenos, de volframio (tungsteno).  

8539.21.99 Los demás. Para uso automotriz 

8539.29 -- Los demás.  

8539.29.01 Provistos de dos postes o espigas para su enchufe con peso unitario 

superior a 120 g, sin exceder de 2 Kg. 

Para uso automotriz 

8539.29.05 Miniatura para linterna, cuyo voltaje sea igual o superior a 1.20 sin 

exceder de 8.63 V. 

Para uso automotriz 
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8539.29.06 Miniatura para radio dial, televisión o bicicletas, cuyo voltaje sea igual 

o superior a 1.20 sin exceder de 8.63 V. 

Para uso automotriz 

8539.29.08 Con peso unitario inferior o igual a 20 g, excepto lo comprendido en la 

fracción 8539.29.05. 

Para uso automotriz 

8539.29.99 Los demás. Para uso automotriz 

85.41 Diodos, transistores y dispositivos semiconductores similares; 

dispositivos semiconductores fotosensibles, incluidas las células 

fotovoltaicas, aunque estén ensambladas en módulos o paneles; 

diodos emisores de luz; cristales piezoeléctricos montados. 

 

8541.10 - Diodos, excepto los fotodiodos y los diodos emisores de luz.  

8541.10.01 Diodos de silicio o de germanio. Para uso automotriz 

8541.10.99 Los demás. Para uso automotriz 

 - Transistores, excepto los fototransistores:  

8541.21 -- Con una capacidad de disipación inferior a 1 W.  

8541.21.01 Con una capacidad de disipación inferior a 1 W. Para uso automotriz 

8541.29 -- Los demás.  

8541.29.99 Los demás. Para uso automotriz 

8541.40 - Dispositivos semiconductores fotosensibles, incluidas las células 

fotovoltaicas, aunque estén ensambladas en módulos o paneles; 

diodos emisores de luz. 

 

8541.40.01 Dispositivos semiconductores fotosensibles, incluidas las células 
fotovoltaicas, aunque estén ensambladas en módulos o paneles; 
diodos emisores de luz, excepto los comprendidos en las fracciones 
8541.40.02 y 8541.40.03. 

Para uso automotriz 

8541.60 - Cristales piezoeléctricos montados.  

8541.60.01 Cristales piezoeléctricos montados. Para uso automotriz 

85.42 Circuitos electrónicos integrados.  

 - Circuitos electrónicos integrados:  

8542.31 -- Procesadores y controladores, incluso combinados con memorias, 
convertidores, circuitos lógicos, amplificadores, relojes y circuitos de 
sincronización, u otros circuitos. 

 

8542.31.01 Para televisión de alta definición que tengan más de 100,000 puertas. De circuitos integrados 
monolíticos, digitales, 
semiconductores de óxido 
metálico (tecnología MOS), para 
uso automotriz 

8542.31.02 Circuitos integrados híbridos. De circuitos integrados 
monolíticos, digitales, 
semiconductores de óxido 
metálico (tecnología MOS), para 
uso automotriz 

8542.31.99 Los demás. De circuitos integrados 

monolíticos, digitales, 

semiconductores de óxido 

metálico (tecnología MOS), para 

uso automotriz 
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8542.32 -- Memorias.  

8542.32.01 Circuitos integrados híbridos. De circuitos integrados 

monolíticos, digitales, 

semiconductores de óxido 

metálico (tecnología MOS), para 

uso automotriz 

8542.32.99 Los demás. De circuitos integrados 

monolíticos, digitales, 

semiconductores de óxido 

metálico (tecnología MOS), para 

uso automotriz 

8542.33 -- Amplificadores.  

8542.33.01 Circuitos integrados híbridos. De circuitos integrados 

monolíticos, digitales, 

semiconductores de óxido 

metálico (tecnología MOS), para 

uso automotriz 

8542.33.99 Los demás. De circuitos integrados 

monolíticos, digitales, 

semiconductores de óxido 

metálico (tecnología MOS), para 

uso automotriz 

8542.39 -- Los demás.  

8542.39.01 Circuitos integrados híbridos. De circuitos integrados 

monolíticos, digitales, 

semiconductores de óxido 

metálico (tecnología MOS), para 

uso automotriz 

8542.39.99 Los demás. De circuitos integrados 

monolíticos, digitales, 

semiconductores de óxido 

metálico (tecnología MOS), para 

uso automotriz 

85.43 Máquinas y aparatos eléctricos con función propia, no expresados ni 

comprendidos en otra parte de este Capítulo. 

 

8543.20 - Generadores de señales.  

8543.20.01 Generadores de barrido.  

8543.20.99 Los demás.  

8543.70 - Las demás máquinas y aparatos.  

8543.70.05 Aparatos de control remoto que utilizan rayos infrarrojos para el 

comando a distancia de aparatos electrónicos. 

Para uso automotriz 

8543.70.09 Dispositivos eléctricos para vehículos que accionen mecanismos 

elevadores para cristales, cajuelas, asientos o seguros de puertas. 

Para uso automotriz 

8543.70.10 Preamplificadores-mezcladores de 8 o más canales, aun cuando 

realicen otros efectos de audio. 

Para uso automotriz 
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8543.70.11 Fuentes de alimentación y polarización, variables o fijas, para 

sistemas de recepción de microondas vía satélite. 

Para uso automotriz 

8543.70.12 Controles automáticos de velocidad, para uso automotriz.  

8543.70.13 Cabezales digitales electrónicos, con o sin dispositivo impresor. Para uso automotriz 

8543.70.15 Amplificadores de bajo ruido, reconocibles como concebidos 

exclusivamente para sistemas de recepción de microondas vía 

satélite. 

Para uso automotriz 

8543.70.16 Amplificadores de microondas. Para uso automotriz 

8543.70.17 Ecualizadores. Para uso automotriz 

8543.70.99 Los demás. Para uso automotriz 

85.44 Hilos, cables (incluidos los coaxiales) y demás conductores aislados 

para electricidad, aunque estén laqueados, anodizados o provistos de 

piezas de conexión; cables de fibras ópticas constituidos por fibras 

enfundadas individualmente, incluso con conductores eléctricos 

incorporados o provistos de piezas de conexión. 

 

8544.30 - Juegos de cables para bujías de encendido y demás juegos de 

cables de los tipos utilizados en los medios de transporte. 

 

8544.30.02 Arneses reconocibles como concebidos exclusivamente para uso 

automotriz. 

 

8544.30.99 Los demás. Para uso automotriz. 

 - Los demás conductores eléctricos para una tensión inferior o igual a 

1,000 V: 

 

8544.42 -- Provistos de piezas de conexión.  

8544.42.02 Cables termopar o sus cables de extensión. Para uso automotriz 

8544.42.04 De cobre, aluminio o sus aleaciones, excepto lo comprendido en las 

fracciones 8544.42.01 y 8544.42.03. 

Para uso automotriz 

8544.42.99 Los demás. Para uso automotriz 

8544.49 -- Los demás.  

8544.49.02 Cables termopar o sus cables de extensión. Para uso automotriz 

8544.49.04 De cobre, aluminio o sus aleaciones, excepto lo comprendido en las 

fracciones 8544.49.01 y 8544.49.03. 

Para uso automotriz 

8544.49.99 Los demás. Para uso automotriz 

85.45 Electrodos y escobillas de carbón, carbón para lámparas o pilas y 

demás artículos de grafito u otros carbonos, incluso con metal, para 

usos eléctricos. 

 

8545.20 - Escobillas.  

8545.20.01 Escobillas. Para uso automotriz 

87.01 Tractores (excepto las carretillas tractor de la partida 87.09).  

8701.10 - Motocultores.  

8701.10.01 Motocultores.  
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8701.30 - Tractores de orugas.  

8701.30.01 Tractores de orugas con potencia al volante del motor igual o superior 

a 105 C.P. sin exceder de 380 C.P., medida a 1900 RPM, incluso con 

hoja empujadora. 

 

8701.30.99 Los demás.  

8701.90 - Los demás.  

8701.90.01 Tractores de ruedas con toma de fuerza o enganche de tres puntos, 

para acoplamiento de implementos agrícolas, excepto lo comprendido 

en las fracciones 8701.90.03, 8701.90.05, 8701.90.06 y 8701.90.08. 

 

8701.90.02 Tractores para vías férreas, provistos de aditamento de ruedas con 

neumáticos accionados mecánicamente para rodarlos sobre 

pavimento. 

 

8701.90.03 Tractores de ruedas con toma de fuerza o enganche de tres puntos, 

para acoplamiento de implementos agrícolas cuyo número de serie o 

modelo sea al menos 2 años anterior al vigente. 

 

8701.90.04 Tractores sobre bandas de hule, dotados de toma de fuerza para el 

acoplamiento de implementos agrícolas. 

 

8701.90.05 Tractores de ruedas con toma de fuerza o enganche de tres puntos, 

para acoplamiento de implementos agrícolas, con potencia igual o 

superior a 140 H.P. pero inferior o igual a 180 H.P., transmisión 

manual y tablero de instrumentos analógico, excepto lo comprendido 

en la fracción 8701.90.03. 

 

8701.90.06 Tractores de ruedas con toma de fuerza o enganche de tres puntos, 

para acoplamiento de implementos agrícolas, con potencia igual o 

superior a 106 H.P. pero inferior o igual a 140 H.P., con cabina con 

aire acondicionado y transmisión syncroplus o powerquad, excepto lo 

comprendido en la fracción 8701.90.03. 

 

8701.90.07 Tractores de ruedas con toma de fuerza o enganche de tres puntos, 

para acoplamiento de implementos agrícolas, incompletos o sin 

terminar, con transmisión manual sincronizada de 12 por 12 e 

inversor de marcha, que no incorpore al menos nueve de los 

siguientes elementos: el conjunto de rines, toldo, brazos de levante, 

contrapesos, tubo de escape, eje delantero, soporte frontal, radiador, 

salpicaduras, barra de tiro, horquilla barra de tiro, escalón y soportes, 

excepto lo comprendido en las fracciones, 8701.90.03, 8701.90.05 y 

8701.90.06. 

 

8701.90.08 Tractores de ruedas con toma de fuerza o enganche de tres puntos, 

para acoplamiento de implementos agrícolas, con potencia igual o 

superior a 32 HP pero inferior o igual a 53 HP. 

 

8701.90.99 Los demás.  

87.06 Chasis de vehículos automóviles de las partidas 87.01 a 87.05, 

equipados con su motor. 
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8706.00.02 Chasis para vehículos de la partida 87.03 o de las subpartidas 

8704.21 y 8704.31. 

Chasis de vehículos 

automóviles de las fracciones: 

8704.21.01, 8704.21.02, 

8704.21.03, 8704.21.99, 

8704.31.01, 8704.31.02, 

8704.31.03 y 8704.31.99. 

8706.00.99 Los demás. Chasis de vehículos 

automóviles de peso total con 

carga inferior o igual a 8,845 kg 

-ocho mil ochocientos cuarenta 

y cinco kilogramos-, clasificados 

por las fracciones: 8704.22.01, 

8704.22.02, 8704.22.03, 

8704.22.04, 8704.32.01, 

8704.32.02, 8704.32.03 y 

8704.32.04. 

87.07 Carrocerías de vehículos automóviles de las partidas 87.01 a 87.05, 

incluidas las cabinas. 

 

8707.10 - De vehículos de la partida 87.03.  

8707.10.01 Para ser utilizadas como modelos para la fabricación de herramientas 

para el ensamble de carrocerías de vehículos automóviles. 

 

8707.10.99 Los demás.  

8707.90 - Las demás.  

8707.90.01 Para ser utilizadas como modelos para la fabricación de herramientas 

para el ensamble de carrocerías de vehículos automóviles. 

Para vehículos de peso total con 

carga máxima inferior o igual a 

8,845 kg –ocho mil ochocientos 

cuarenta y cinco kilogramos- 

(automóviles para el transporte 

de personas, automóviles 

livianos para el transporte de 

mercancías y camiones) 

8707.90.02 Para transporte de más de 16 personas, para ser montadas sobre 

chasis de largueros completos, para vehículos de dos ejes. 

Para vehículos de peso total con 

carga máxima inferior o igual a 

8,845 kg –ocho mil ochocientos 

cuarenta y cinco kilogramos- 

(automóviles para el transporte 

de personas, automóviles 

livianos para el transporte de 

mercancías y camiones) 

8707.90.99 Las demás. Para vehículos de peso total con 

carga máxima inferior o igual a 

8,845 kg –ocho mil ochocientos 

cuarenta y cinco kilogramos- 

(automóviles para el transporte 

de personas, automóviles 

livianos para el transporte de 

mercancías y camiones) 
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87.08 Partes y accesorios de vehículos automóviles de las partidas 87.01 a 

87.05. 

 

8708.10 - Defensas (paragolpes, parachoques) y sus partes.  

8708.10.02 Defensas reconocibles como concebidas exclusivamente para 

tractores agrícolas. 

 

8708.10.03 Defensas completas, reconocibles como concebidas exclusivamente 

para vehículos automóviles de hasta diez plazas. 

 

8708.10.99 Los demás.  

 - Las demás partes y accesorios de carrocería (incluidas las de 

cabina): 

 

8708.21 -- Cinturones de seguridad.  

8708.21.01 Cinturones de seguridad.  

8708.29 -- Los demás.  

8708.29.01 Guardafangos.  

8708.29.02 Capots (cofres).  

8708.29.03 Estribos.  

8708.29.04 Viseras, forros de tablero, paneles de puerta, coderas, cabeceras, 

sombrereras, incluso acojinadas. 

 

8708.29.06 Para tractores de ruedas.  

8708.29.07 Parrillas de adorno y protección para radiador.  

8708.29.08 Biseles.  

8708.29.09 Tapas de cajuelas portaequipajes.  

8708.29.10 Marcos para cristales.  

8708.29.11 Aletas, excepto de vidrio, aun cuando se presenten con marco.  

8708.29.12 Soportes o armazones para acojinados.  

8708.29.13 Reconocibles como concebidos exclusivamente para capots (cofres).  

8708.29.14 Cajas de volteo.  

8708.29.15 Cajas “Pick-up”.  

8708.29.16 Toldos exteriores acojinados, techos corredizos centrales o laterales y 

sus partes; de accionamiento manual o electrónico. 

 

8708.29.17 Juntas preformadas para carrocería.  

8708.29.18 Reconocibles como concebidos exclusivamente para lo comprendido 

en la fracción 8701.30.01. 

 

8708.29.19 Ensambles de puertas.  

8708.29.20 Partes troqueladas para carrocería.  

8708.29.21 Módulos de seguridad por bolsa de aire.  

8708.29.22 Tableros de instrumentos, incluso con instrumentos de medida o 

control, para uso exclusivo en vehículos automóviles. 

 

8708.29.23 Dispositivos retractores y sus partes o piezas sueltas, para cinturones 

de seguridad. 
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8708.29.24 Dispositivos interiores (consolas), reconocibles como concebidos 

exclusivamente para vehículos automóviles hasta de diez plazas, aún 

cuando se presenten con palancas al piso para cambios de 

velocidades. 

 

8708.29.99 Los demás.  

8708.30 - Frenos y servofrenos, y sus partes:  

8708.30.02 Reconocibles como concebidas exclusivamente para tractores de 

ruedas. 

 

8708.30.03 Guarniciones montadas reconocibles como concebidas 

exclusivamente para lo comprendido en la fracción 8701.30.01. 

 

8708.30.04 Guarniciones de frenos montadas, excepto lo comprendido en las 

fracciones 8708.30.01, 8708.30.02 y 8708.30.03. 

 

8708.30.05 Mecanismos de frenos de disco o sus partes componentes.  

8708.30.06 Cilindros de ruedas para mecanismos de frenos; juegos de repuesto 

para cilindros de rueda y para cilindros maestros, presentados en 

surtidos (kits) para su venta al por menor. 

 

8708.30.07 Reconocibles como concebidos exclusivamente para el sistema de 

frenos de aire. 

 

8708.30.08 Frenos de tambor accionados por leva o sus partes componentes.  

8708.30.09 Cilindros maestros para mecanismos de frenos.  

8708.30.10 Frenos de tambor accionados hidráulicamente o sus partes 

componentes, excepto lo comprendido en la fracción 8708.30.06. 

 

8708.30.11 Mangueras de frenos hidráulicos automotrices con conexiones.  

8708.30.12 Reforzador por vacío para frenos (“booster”) o sus partes y piezas 

sueltas. 

 

8708.30.13 Tubos preformados, para sistemas de frenos, de hierro o acero, 

soldado por procedimiento brazing, con diferentes tipos de 

recubrimiento, cuyo diámetro exterior sea igual o superior a 3.175 

mm, sin exceder de 9.525 mm, y espesor de pared igual o superior a 

0.450 mm pero inferior o igual a 2.03 mm, con sus terminales de 

conexión y resortes o adaptaciones. 

 

8708.30.14 Tubos preformados, de cobre, cuyo diámetro exterior sea igual o 

superior a 1.520 mm, sin exceder de 25.40 mm, y espesor de pared 

igual o superior a 0.200 mm pero inferior o igual a 5.08 mm, con sus 

terminales de conexión y resortes o adaptaciones. 

 

8708.30.99 Los demás.  

8708.40 - Cajas de cambio y sus partes.  

8708.40.01 Reconocibles como concebidas exclusivamente para lo comprendido 

en las fracciones 8701.90.01 y 8701.90.05. 

 

8708.40.02 Cajas de velocidades mecánicas, con peso inferior a 120 kg.  

8708.40.03 Cajas de velocidades automáticas.  

8708.40.04 Cajas de velocidades mecánicas con peso igual o superior a 120 kg.  

8708.40.05 Reconocibles como concebidas exclusivamente para lo comprendido 

en la fracción 8701.30.01. 

 



88     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 19 de marzo de 2015 

Fracción Descripción Observaciones 

(1) (2) (3) 

8708.40.06 Engranes.  

8708.40.07 Partes reconocibles como concebidas exclusivamente para lo 

comprendido en las fracciones 8708.40.02 y 8708.40.04, excepto lo 

comprendido en la fracción 8708.40.06. 

 

8708.40.08 Forja de flecha, para ser utilizada en cajas de velocidad de uso 

automotriz. 

 

8708.40.99 Las demás.  

8708.50 - Ejes con diferencial, incluso provistos con otros órganos de 

transmisión y ejes portadores; sus partes. 

 

8708.50.02 Reconocibles como concebidos exclusivamente para lo comprendido 

en las fracciones 8701.90.01 y 8701.90.05. 

 

8708.50.03 Reconocibles como concebidos exclusivamente para lo comprendido 

en la fracción 8701.30.01. 

 

8708.50.04 Ejes con diferencial traseros sin acoplar a las masas, reconocibles 

como concebidos exclusivamente para lo comprendido en la partida 

87.03. 

 

8708.50.05 Acoplados a las masas, con o sin mecanismos de frenos y tambores, 

excepto lo comprendido en las fracciones 8708.50.04 y 8708.50.08. 

 

8708.50.06 Conjunto diferencial integral compuesto de caja de velocidades, 

diferencial con o sin flecha (semieje), y sus partes componentes, 

excepto lo comprendido en la fracción 8708.50.08. 

 

8708.50.07 Ejes con diferencial delanteros, excepto lo comprendido en las 

fracciones 8708.50.06 y 8708.50.08. 

 

8708.50.08 Los demás ejes con diferencial reconocibles como concebidos 

exclusivamente para lo comprendido en la partida 87.03, excepto los 

comprendidos en las fracciones 8708.50.04 y 8708.50.05. 

 

8708.50.09 Los demás ejes con diferencial, excepto los comprendidos en la 

fracción 8708.50.08. 

 

8708.50.10 Ejes portadores delanteros, y sus partes, excepto lo comprendido en 

la fracción 8708.50.13. 

 

8708.50.11 Fundas para ejes traseros.  

8708.50.12 Fundiciones (esbozos) de funda para eje trasero motriz de vehículos 

con capacidad de carga igual o superior a 7,258 kg (16,000 libras), 

pero inferior o igual a 20,884 kg (46,000 libras). 

 

8708.50.13 Ejes portadores reconocibles como concebidos exclusivamente para 

lo comprendido en la partida 87.03. 

 

8708.50.14 Vigas, muñones, brazos en forja para ejes delanteros de vehículos 

con capacidad de carga igual o superior a 2,724 kg (6,000 libras), 

pero inferior o igual a 8,172 kg (18,000 libras). 

 

8708.50.15 Corona en forja para ejes traseros de vehículos con capacidad de 

carga igual o superior a 8,626 kg (19,000 libras), pero inferior o igual 

a 20,884 kg (46,000 libras). 

 

8708.50.16 Fundiciones (esbozos) de mazas para eje delantero de vehículos con 

capacidad de carga superior a 2,724 kg (6,000 libras), pero inferior o 

igual a 8,172 kg (18,000 libras). 
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8708.50.17 Flechas semiejes, acoplables al mecanismo diferencial, incluso las de 

velocidad constante (homocinéticas) y sus partes componentes. 

 

8708.50.18 Forjas para la fabricación de flechas de velocidad constante 

(homocinéticas). 

 

8708.50.19 Juntas universales, tipo cardán para cruceta.  

8708.50.20 Reconocibles como concebidos exclusivamente para ejes cardán, 

excepto lo comprendido en las fracciones 8708.50.22 y 8708.50.23. 

 

8708.50.21 Ejes cardánicos.  

8708.50.22 Ensamble de toma de fuerza para control de tracción delantera-

trasera (PTU). 

 

8708.50.23 Ensamble diferencial hidráulico para estabilización de revoluciones 

(“Geromatic”). 

 

8708.50.24 Forjas o fundiciones de yugos, con peso unitario superior a 6.4 kg 

pero inferior o igual a 14 kg, para utilizarse en el eje trasero motriz. 

 

8708.50.25 Forjas de flechas de entrada y salida para diferencial de eje trasero; 

forjas de flechas semi-eje para vehículos con capacidad de carga 

superior a 8,626 kg (19,000 libras), pero inferior o igual a 20,884 kg 

(46,000 libras). 

 

8708.50.26 Conjuntos compuestos de las siguientes fundiciones: de 

portadiferencial, de caja para baleros, de caja diferencial, de caja 

cambiador y de caja piñón, todos ellos para integrar portadiferenciales 

de eje trasero de vehículos de carga. 

 

8708.50.27 Fundiciones de mazas para eje diferencial trasero para vehículos con 

capacidad de carga superior a 8,626 kg (19,000 libras), pero inferior o 

igual a 20,884 kg (46,000 libras). 

 

8708.50.28 Placas troqueladas (preformas), de acero, para la fabricación de 

fundas para ejes traseros con diferencial, de vehículos con capacidad 

de carga superior a 8,626 kg (19,000 libras), pero inferior o igual a 

20,884 kg (46,000 libras). 

 

8708.50.29 Forjas de crucetas para eje trasero motriz para vehículos con 

capacidad de carga igual o superior a 8,846 kg (19,501 libras), pero 

inferior o igual a 20,884 kg (46,000 libras). 

 

8708.50.30 Forjas de piñón para ejes traseros motriz, para vehículos con 

capacidad de carga igual o superior a 7,258 kg (16,000 libras), pero 

inferior o igual a 20,884 kg (46,000 libras). 

 

8708.50.99 Los demás.  

8708.70 - Ruedas, sus partes y accesorios.  

8708.70.02 Reconocibles como concebidos exclusivamente para lo comprendido 

en las fracciones 8701.90.01 y 8701.90.05. 

 

8708.70.03 Ruedas, de aleaciones metálicas de rayos o deportivos de cama 

ancha. 

 

8708.70.04 Ruedas o rims (camas) sin neumáticos, con diámetro exterior inferior 

o igual a 70 cm, excepto lo comprendido en la fracción 8708.70.03. 

 

8708.70.05 Reconocibles como concebidos exclusivamente para lo comprendido 

en la fracción 8701.30.01. 
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8708.70.06 Tapones o polveras y arillos para ruedas.  

8708.70.07 Rines de aluminio y de aleaciones de aluminio con diámetro superior 

a 57.15 cm (22.5 pulgadas). 

 

8708.70.99 Los demás.  

8708.80 - Sistemas de suspensión y sus partes (incluidos los amortiguadores).  

8708.80.02 Reconocibles como concebidos exclusivamente para lo comprendido 

en las fracciones 8701.90.01 y 8701.90.05. 

 

8708.80.03 Reconocibles como concebidos exclusivamente para lo comprendido 

en la fracción 8701.30.01. 

 

8708.80.04 Cartuchos para amortiguadores (“Mc Pherson Struts”).  

8708.80.05 Partes reconocibles como concebidos exclusivamente para sistemas 

de suspensión, excepto lo comprendido en las fracciones 8708.80.07, 

8708.80.10 y 8708.80.12. 

 

8708.80.06 Horquillas de levante hidráulico.  

8708.80.07 Horquillas, brazos, excéntricos o pernos, para el sistema de 

suspensión delantera. 

 

8708.80.08 Partes componentes de barras de torsión.  

8708.80.09 Barras de torsión.  

8708.80.10 Rótulas, para el sistema de suspensión delantera.  

8708.80.11 Partes reconocibles como concebidos exclusivamente para 

amortiguadores. 

 

8708.80.12 Bujes para suspensión.  

8708.80.99 Los demás.  

 - Las demás partes y accesorios:  

8708.91 -- Radiadores y sus partes.  

8708.91.01 Reconocibles como concebidos exclusivamente para lo comprendido 

en las fracciones 8701.90.01 y 8701.90.05. 

 

8708.91.02 Aspas para radiadores.  

8708.91.99 Los demás.  

8708.92 -- Silenciadores y tubos (caños) de escape; sus partes.  

8708.92.01 Reconocibles como concebidos exclusivamente para lo comprendido 

en las fracciones 8701.90.01 y 8701.90.05. 

 

8708.92.02 Reconocibles como concebidos exclusivamente para lo comprendido 

en la fracción 8701.30.01. 

 

8708.92.99 Los demás.  

8708.93 -- Embragues y sus partes.  

8708.93.02 Reconocibles como concebidos exclusivamente para lo comprendido 

en las fracciones 8701.90.01 y 8701.90.05. 

 

8708.93.03 Reconocibles como concebidos exclusivamente para lo comprendido 

en la fracción 8701.30.01. 
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8708.93.04 Embragues completos (discos y plato opresor), excepto lo 

comprendido en las fracciones 8708.93.01, 8708.93.02 y 8708.93.03. 

 

8708.93.99 Los demás.  

8708.94 -- Volantes, columnas y cajas de dirección; sus partes.  

8708.94.02 Reconocibles como concebidos exclusivamente para lo comprendido 

en las fracciones 8701.90.01 y 8701.90.05. 

 

8708.94.03 Volante de dirección con diámetro exterior inferior a 54.5 cm.  

8708.94.04 Cajas de dirección mecánica.  

8708.94.05 Volantes de dirección, con diámetro exterior igual o superior

a 54.5 cm. 

 

8708.94.06 Columnas para el sistema de dirección.  

8708.94.07 Cajas de dirección hidráulica.  

8708.94.08 Reconocibles como concebidos exclusivamente para lo comprendido 

en la fracción 8701.30.01. 

 

8708.94.09 Semiejes y ejes de dirección, y sus partes.  

8708.94.10 Mecanismos de ajuste; para volantes de dirección.  

8708.94.11 Las demás partes reconocibles como concebidas exclusivamente 

para sistemas de dirección, excepto lo comprendido en la fracción 

8708.94.09. 

 

8708.94.99 Los demás.  

8708.95 -- Bolsas inflables de seguridad con sistema de inflado (airbag); sus 

partes. 

 

8708.95.01 Bolsa de aire para dispositivos de seguridad.  

8708.95.99 Los demás.  

8708.99 -- Los demás.  

8708.99.01 Mecanismos de cambio de diferencial (dual).  

8708.99.03 Reconocibles como concebidos exclusivamente para lo comprendido 

en las fracciones 8701.90.01 y 8701.90.05. 

 

8708.99.04 Tanques de combustible.  

8708.99.05 Acoplamientos o dispositivos de enganche para tractocamiones.  

8708.99.06 Engranes.  

8708.99.07 Bastidores (“chasis”).  

8708.99.08 Perchas o columpios.  

8708.99.09 Uniones de ballestas (abrazaderas o soportes).  

8708.99.10 Ejes de rueda de doble pestaña que incorporen bolas de rodamiento.  

8708.99.11 Elementos para el control de vibración que incorporen partes de hule.  

8708.99.12 Reconocibles como concebidos exclusivamente para lo comprendido 

en la fracción 8701.30.01. 
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8708.99.13 Tubos preformados, para sistemas de combustibles, aceites de 

evaporación del tanque de gasolina y de anticontaminantes, de hierro 

o acero, soldado por procedimiento brazing, con diferentes tipos de 

recubrimiento, cuyo diámetro exterior sea igual o superior a 3.175 mm 

pero inferior o igual a 9.525 mm con sus terminales de conexión y 

resortes. 

 

8708.99.14 Tubos preformados, para combustibles, aceites de evaporación del 

tanque de gasolina y de anticontaminantes, incluso con 

recubrimientos, cuyo diámetro exterior sea igual o superior

a 3.175 mm, sin exceder de 63.500 mm, y espesor de pared igual o 

superior a 0.450 mm pero inferior o igual a 2.032 mm, con sus 

terminales de conexión y resortes. 

 

8708.99.99 Los demás.  

87.16 Remolques y semirremolques para cualquier vehículo; los demás 

vehículos no automóviles; sus partes. 

 

8716.20 - Remolques y semirremolques, autocargadores o 

autodescargadores, para uso agrícola. 

 

8716.20.01 Remolques o semirremolques tipo tolvas cerradas con descarga 

neumática para el transporte de productos a granel. 

 

8716.20.02 Equipados con tanque alimentador de abonos líquidos, reconocibles 

como concebidos exclusivamente para uso agrícola. 

 

8716.20.03 Abiertos de volteo con pistón hidráulico.  

8716.20.99 Los demás.  

 - Los demás remolques y semirremolques para transporte de 

mercancías: 

 

8716.31 -- Cisternas.  

8716.31.01 Tanques térmicos para transporte de leche.  

8716.31.02 Tipo tanques de acero, incluso criogénicos o tolvas.  

8716.31.99 Las demás.  

8716.39 -- Los demás.  

8716.39.01 Remolques o semirremolques tipo plataforma con o sin redilas, 

incluso los reconocibles para el transporte de cajas o rejas de latas o 

botellas o portacontenedores, o camas bajas, excepto con 

suspensión hidráulica o neumática y cuello de ganso abatible. 

 

8716.39.02 Remolques o semirremolques tipo madrinas o nodrizas, para el 

transporte de vehículos. 

 

8716.39.03 Reconocibles como concebidos exclusivamente para el transporte de 

lanchas, yates y veleros de más de 4.5 m de eslora. 

 

8716.39.04 Remolques tipo plataformas modulares con ejes direccionales, 

incluso con sección de puente transportador, acoplamientos 

hidráulicos y/o cuello de ganso y/o motor de accionamiento hidráulico 

del equipo. 

 

8716.39.05 Semirremolques tipo cama baja, con suspensión hidráulica o 

neumática y cuello de ganso abatible. 
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8716.39.06 Remolques y semirremolques tipo cajas cerradas, incluso 

refrigeradas. 

 

8716.39.07 Remolques o semirremolques tipo tanques de acero, incluso 

criogénicos o tolvas. 

 

8716.39.08 Remolques o semirremolques de dos pisos, reconocibles como 

concebidos exclusivamente para transportar ganado bovino. 

 

8716.39.99 Los demás.  

8716.40 - Los demás remolques y semirremolques.  

8716.40.99 Los demás remolques y semirremolques.  

8716.90 - Partes.  

8716.90.01 Ejes de remolques y semirremolques o ejes con frenos 

electromagnéticos (ralentizador). 

 

8716.90.99 Los demás.  

90.13 Dispositivos de cristal líquido que no constituyan artículos 

comprendidos más específicamente en otra parte; láseres, excepto 

los diodos láser; los demás aparatos e instrumentos de óptica, no 

expresados ni comprendidos en otra parte de este Capítulo. 

 

9013.80 - Los demás dispositivos, aparatos e instrumentos.  

9013.80.99 Los demás. Para uso automotriz 

90.25 Densímetros, areómetros, pesalíquidos e instrumentos flotantes 

similares, termómetros, pirómetros, barómetros, higrómetros y 

sicrómetros, aunque sean registradores, incluso combinados entre sí. 

 

 - Termómetros y pirómetros, sin combinar con otros instrumentos:  

9025.19 -- Los demás.  

9025.19.01 De vehículos automóviles.  

9025.90 - Partes y accesorios.  

9025.90.01 Partes y accesorios. Para uso automotriz. 

90.26 Instrumentos y aparatos para medida o verificación de caudal, nivel, 

presión u otras características variables de líquidos o gases (por 

ejemplo: caudalímetros, indicadores de nivel, manómetros, 

contadores de calor), excepto los instrumentos y aparatos de las 

partidas 90.14, 90.15, 90.28 ó 90.32. 

 

9026.10 - Para medida o control del caudal o nivel de líquidos.  

9026.10.02 Medidores de combustible, de vehículos automóviles.  

9026.10.03 Medidores de flujo. Para uso automotriz. 

9026.10.04 Indicadores de nivel tipo flotador, excepto lo comprendido en la 

fracción 9026.10.02. 

Para uso automotriz. 

9026.10.99 Los demás. Para uso automotriz. 

9026.20 - Para medida o control de presión.  

9026.20.01 Manómetros, de funcionamiento eléctrico o electrónico. Para uso automotriz 

9026.20.03 Reguladores medidores de la presión de aire a inyectar en 

neumáticos de vehículos, incluso con distribuidores de agua. 

Para uso automotriz 
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9026.20.04 Reguladores de presión, acoplados a válvulas o manómetros. Para uso automotriz 

9026.20.06 Manómetros, vacuómetros o manovacuómetros, excepto lo 

comprendido en las fracciones 9026.20.01 y 9026.20.02. 

Para uso automotriz 

9026.20.99 Los demás. Para uso automotriz 

9026.80 - Los demás instrumentos y aparatos.  

9026.80.01 Medidores de flujo de gases. Para uso automotriz 

9026.80.99 Los demás. Para uso automotriz 

9026.90 - Partes y accesorios.  

9026.90.01 Partes y accesorios.  

90.27 Instrumentos y aparatos para análisis físicos o químicos (por ejemplo: 

polarímetros, refractómetros, espectrómetros, analizadores de gases 

o humos); instrumentos y aparatos para ensayos de viscosidad, 

porosidad, dilatación, tensión superficial o similares o para medidas 

calorimétricas, acústicas o fotométricas (incluidos los exposímetros); 

micrótomos. 

 

9027.80 - Los demás instrumentos y aparatos.  

9027.80.99 Los demás. Para uso automotriz 

90.29 Los demás contadores (por ejemplo: cuentarrevoluciones, contadores 

de producción, taxímetros, cuentakilómetros, podómetros); 

velocímetros y tacómetros, excepto los de las partidas 90.14 ó 90.15; 

estroboscopios. 

 

9029.10 - Cuentarrevoluciones, contadores de producción, taxímetros, 

cuentakilómetros, podómetros y contadores similares. 

 

9029.10.02 Cuentarrevoluciones, aun cuando sean cuenta horas de trabajo. Para uso automotriz 

9029.10.99 Los demás. Para uso automotriz 

9029.20 - Velocímetros y tacómetros; estroboscopios.  

9029.20.01 Velocímetros, incluso provistos de cuentakilómetros.  

9029.20.02 Tacógrafos electromecánicos con reloj de cuarzo, registrador e 

indicador de velocidad, recorrido, tiempo de marcha y parada, y/o 

revoluciones del motor de un vehículo. 

 

9029.20.03 Estroboscopios.  

9029.20.04 Tacómetros electrónicos digitales para uso automotriz.  

9029.20.99 Los demás.  

9029.90 - Partes y accesorios.  

9029.90.01 Partes y accesorios.  

90.31 Instrumentos, aparatos y máquinas para medida o verificación, no 

expresados ni comprendidos en otra parte de este capítulo; 

proyectores de perfiles.  

 

9031.80 - Los demás instrumentos, aparatos y máquinas.  

9031.80.01 Controles fotoeléctricos. Para uso automotriz. 

9031.80.02 Para verificar la alineación, equilibrio o balanceo de neumáticos o 

ruedas. 
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9031.80.03 Para descubrir fallas.  

9031.80.07 Niveles.  

9031.80.99 Los demás.  

90.32 Instrumentos y aparatos para regulación o control automáticos.  

9032.10 - Termostatos.  

9032.10.99 Los demás. Para uso automotriz 

9032.20 - Manostatos (presostatos).  

9032.20.01 Manostatos (presostatos). Para uso automotriz 

 - Los demás instrumentos y aparatos:  

9032.89 -- Los demás.  

9032.89.02 Reguladores automáticos de voltaje, excepto para uso industrial, 

incluso combinados, en una misma envolvente o carcaza, con una 

fuente de voltaje con conversión de corriente CA/CC/CA, de las 

también llamadas “no break” o “uninterruptible power suply” (“UPS”). 

Para uso automotriz 

9032.89.03 Reguladores electrónicos de velocidad, para motores de corriente 

continua, giradiscos, grabadoras y tocacintas. 

Para uso automotriz 

9032.89.04 Reguladores para operar sobre grupos generadores rotativos. Para uso automotriz 

9032.89.06 Reguladores tipo inducción, excepto lo comprendido en la fracción 

9032.89.02. 

Para uso automotriz 

9032.89.99 Los demás. Para uso automotriz 

9032.90 - Partes y accesorios.  

9032.90.99 Los demás. Para uso automotriz 

90.33 Partes y accesorios, no expresados ni comprendidos en otra parte de 

este Capítulo, para máquinas, aparatos, instrumentos o artículos del 

Capítulo 90. 

 

9033.00.01 Partes y accesorios, no expresados ni comprendidos en otra parte de 

este Capítulo, para máquinas, aparatos, instrumentos o artículos del 

Capítulo 90. 

Para uso automotriz 

91.04 Relojes de tablero de instrumentos y relojes similares, para 

automóviles, aeronaves, barcos o demás vehículos. 

 

9104.00.02 Electrónicos, para uso automotriz.  

9104.00.03 De tablero, de bordo o similares, para automóviles, barcos y demás 

vehículos, excepto lo comprendido en las fracciones 9104.00.01 y 

9104.00.02. 

Para uso automotriz. 

9104.00.99 Los demás. Para uso automotriz. 

94.01 Asientos (excepto los de la partida 94.02), incluso los transformables 

en cama, y sus partes. 

 

9401.20 - Asientos de los tipos utilizados en vehículos automóviles.  

9401.20.01 Asientos de los tipos utilizados en vehículos automóviles.  
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9401.90 - Partes.  

9401.90.01 Reconocibles como concebidas exclusivamente para lo comprendido 

en la fracción 9401.20.01. 

Para uso automotriz 

9401.90.02 Reconocibles como concebidas exclusivamente para tractores 

agrícolas e industriales. 

Para uso automotriz 

96.13 Encendedores y mecheros, incluso mecánicos o eléctricos, y sus 

partes, excepto las piedras y mechas. 

 

9613.80 - Los demás encendedores y mecheros.  

9613.80.01 Encendedores de cigarrillos a base de resistencia para uso 

automotriz. 

 

9613.90 - Partes.  

9613.90.01 Reconocibles como concebidas exclusivamente para lo comprendido 

en la fracción 9613.80.01. 

 

(*) Unicamente para uso automotriz. Para efectos de lo dispuesto en el Anexo II del Apéndice II del ACE No. 55, se 

considerarán para uso automotriz a los bienes destinados a ser incorporados en la fabricación de bienes comprendidos en 

los literales a) al h) inclusive, del Artículo 3o. del ACE 55, incluidos los destinados al mercado de repuestos. 

Cuarto.- Los cupos anuales de importación que aplicarán los Estados Unidos Mexicanos para efectos del 
Punto Primero del presente Acuerdo, de conformidad con lo previsto en el Apéndice II del ACE 55, se 
aplicarán a productos que cuenten con certificado de cupo expedido por la Secretaría de Economía, de 
conformidad con lo dispuesto por la Ley de Comercio Exterior. Dicho cupo será publicado mediante Acuerdo 
de la Secretaría de Economía en el Diario Oficial de la Federación. 

Quinto.- La determinación y certificación de origen de los productos a que se refiere el presente Acuerdo, 
se realizará conforme a lo dispuesto en el Anexo II del ACE 55 y en el Quinto Protocolo Adicional al Apéndice 
II “Sobre el Comercio en el Sector Automotor entre Brasil y México” del ACE 55. 

Sexto.- De conformidad con el artículo 36 de la Ley Aduanera, para las importaciones previstas en el 
Punto Primero del presente Acuerdo, el importador deberá presentar a la Aduana, anexo al pedimento de 
importación, la siguiente documentación: 

a) certificado de cupo ALADI expedido por la Secretaría de Economía, hasta el 18 de marzo de 2019, y 

b) certificado de origen, de conformidad con lo previsto en el Punto Quinto del presente Acuerdo. 

Séptimo.- Lo dispuesto en el presente Acuerdo no libera del cumplimiento de las medidas de regulación y 
restricción no arancelarias en términos de lo dispuesto en los tratados de libre comercio celebrados por 
México, la Ley de Comercio Exterior, la Ley Aduanera y las demás disposiciones aplicables. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

SEGUNDO.- Las preferencias arancelarias establecidas en el Punto Primero del presente Acuerdo serán 
aplicables a las mercancías que hayan sido introducidas al territorio nacional a partir del 19 de marzo de 2015. 

TERCERO.- Se abroga el Acuerdo por el que se dan a conocer las preferencias arancelarias 
del Apéndice II del Acuerdo de Complementación Económica No. 55, suscrito entre los Estados Unidos 
Mexicanos y la República Argentina, la República Federativa del Brasil, la República del Paraguay y la 
República Oriental del Uruguay, siendo los últimos cuatro Estados Partes del Mercado Común del Sur, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de junio de 2012. 

México, D.F., a 18 de marzo de 2015.- Con fundamento en el artículo 54 primer párrafo del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Economía y en ausencia del Secretario de Economía, de la Subsecretaria de 
Competitividad y Normatividad y del Subsecretario de Industria y Comercio, firma el Subsecretario 
de Comercio Exterior, Francisco Leopoldo de Rosenzweig Mendialdua.- Rúbrica. 
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